
BOLIVIA / COLOMBIA / ECUADOR / PERÚ

NORMAS SOBRE 
ARBITRAJE 

E INVERSIONES
DE LOS PAÍSES 

DE LA COMUNIDAD 
ANDINA

- TEXTO COMPILADO -



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   32  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

SO
B

R
E

 A
R

B
IT

R
A

JE
 E

 IN
V

ER
SI

O
N

ES
 D

E
 L

O
S 

PA
ÍS

E
S 

M
IE

M
B

R
O

S 
D

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

N
D

IN
A

NORMAS SOBRE 
ARBITRAJE 

E INVERSIONES
DE LOS PAÍSES 

DE LA COMUNIDAD 
ANDINA

- TEXTO COMPILADO -

NORMAS SOBRE ARBITRAJE E INVERSIONES
DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE
LA COMUNIDAD ANDINA

Secretaría General de la Comunidad Andina
Av. Paseo de la República 3895
San Isidro, Lima - Perú
Teléfono:  (511) 710 6400
www.comunidadandina.org

Editado por la Secretaría General de 
la Comunidad Andina 

Primera Edición - Octubre 2017

Diseño y Diagramación: 
Lorena Herencia Espinoza

Se terminó de imprimir en septiembre de 2017 en:
Corporación Gráfica Aliaga S.A.C

Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional 
del Perú 2017-12950



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   5

ÍNDICE GENERAL

PRESENTACIÓN

ESTADO PLURINACIONAL DE  BOLIVIA
Resumen explicativo

LEY Nº 516
Promoción de Inversiones

LEY Nº 708
Conciliación y Arbitraje

LEY Nº 936
Modificación  de la Ley Nº 708
Conciliación y Arbitraje

REPÚBLICA DEL  ECUADOR
Resumen explicativo

CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN,  
COMERCIO E INVERSIONES

LEY DE ARBITRAJE 
Y MEDIACIÓN

REPÚBLICA DE  COLOMBIA
Resumen explicativo

DECRETO Nº  119
Modificación  del Decreto Nº 1068  sobre el régimen general 
de la inversión de capitales del exterior en Colombia y de las 
inversiones colombianas en el exterior

LEY Nº 1563
Estatuto de Arbitraje Nacional e  Internacional

6

10

14

35

933

96

102

127

188

193

371

398

403

438

500

REPÚBLICA DEL PERÚ
Resumen explicativo

DECRETO LEGISLATIVO Nº 757
Ley marco para el crecimiento de 
la inversión privada

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1071
Decreto Legislativo que norma el Arbitraje

DECISIÓN  291
Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros 
y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   76  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

SO
B

R
E

 A
R

B
IT

R
A

JE
 E

 IN
V

ER
SI

O
N

ES
 D

E
 L

O
S 

PA
ÍS

E
S 

M
IE

M
B

R
O

S 
D

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

N
D

IN
A

El 26 de mayo de 1969 se firmó el Acuerdo de Integración 
Subregional Andino (más conocido como Acuerdo 
de Cartagena) trazándose como principal objetivo la 
promoción del desarrollo equilibrado y armónico mediante 
la integración y la cooperación económica y social, con 
miras a la formación gradual de un mercado común 
latinoamericano.  Para alcanzar sus objetivos,  el Acuerdo de 
Cartagena prevé profundizar la integración con los demás 
bloques regionales, armonizar gradualmente las políticas 
económicas y sociales y  aproximar las legislaciones 
nacionales en las materias pertinentes. 

Cerca a cumplir 50 años de vida institucional la Comunidad 
Andina (CAN) ha logrado consolidar el Programa de 
Liberación, creándose un área de libre  intercambio 
comercial de bienes  y previéndose que el año 2019 se 
inicie la liberación del comercio de servicios.  Como dato 
significativo, conviene apuntar que el año 2016 el comercio 
intracomunitario superó la barrera de los siete mil millones 
de dólares.

El artículo 55 del Acuerdo establece que la CAN contará 
con un régimen común sobre tratamiento a los capitales 

extranjeros.  Es así que la Decisión 291 de marzo de 1991 
aprueba el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales 
Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías. 

Esta norma supranacional continúa vigente en materia 
del tratamiento a las inversiones extranjeras, empero lo 
relativo a propiedad  intelectual ha merecido un tratamiento 
separado y especializado (Decisiones 486, 632, 689 entre 
otras). 

Con el fin de divulgar tanto la norma supranacional como las 
legislaciones nacionales, la Secretaría General de la CAN ha 
visto por conveniente publicar este compendio legislativo 
referido tanto a los regímenes de protección y promoción 
de inversiones como a los mecanismos de solución de 
controversias vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia, 
en la República de Colombia, en la República del Ecuador y 
en la República del Perú.

En dichas normas se aprecia que los cuatro países de la 
CAN promueven y fomentan las inversiones nacionales y 
extranjeras.  En Bolivia y Ecuador el rol del Estado es más 
elocuente, priorizando inversiones en ciertos sectores 

PRESENTACIÓN
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productivos y sujetándolas a un Plan Nacional de Desarrollo, 
mientras que en Colombia y el Perú se percibe claramente 
una mayor apertura a la inversión extranjera sin limitaciones 
respecto a la modalidad o el destino de dicha inversión. 
Sin embargo, en las cuatro legislaciones se establece el 
principio de no discriminación o igualdad de trato para 
los inversionistas nacionales y extranjeros , y asimismo las 
cuatro legislaciones prevén -con matices propios de cada 
país- la solución de controversias entre inversionista y 
Estado a través de la conciliación y el arbitraje. 

Conviene anotar que la CAN cuenta con su propio sistema 
de solución de controversias habiéndose erigido un tribunal 
supranacional (el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina con sede en Quito) que conoce los conflictos que 
se suscitan entre estados.  También dicho tribunal conoce 
eventuales controversias suscitadas entre empresas 
privadas y uno o más estados de la Comunidad.   El arbitraje 
como mecanismo alternativo de solución de disputas se 
halla contemplado en el tratado de creación del Tribunal de 
Justicia (Decisión 425) sin que hasta la fecha se haya erigido 
propiamente un Centro de Arbitraje de la CAN, propuesta 

que ahora se encuentra en marcha por iniciativa de la 
Secretaría General a mi cargo.

En suma, tengo a bien presentar esta compilación y no me 
queda sino esperar que sea de utilidad para la enseñanza 
académica, la práctica profesional y la función pública e 
internacional.  Deseo expresar mi reconocimiento a los 
funcionarios abogados de esta Secretaría General -que 
laboran en nuestro Servicio Jurídico despachando diversos 
asuntos de su especialidad- quienes se han dedicado a 
revisar las normas publicadas y a presentarlas sucintamente 
con una panorámica explicación de las especificidades en 
cada uno de los países miembros.

Lima, octubre 2017.

Walker San Miguel R.
Secretario General

PRESENTACIÓN
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RESUMEN 
EXPLICATIVO*

m

Estado 
Plurinacional de 
Bolivia

LEY DE  PROMOCIÓN A LAS INVERSIONES

El marco jurídico e institucional general de promoción de 
inversiones en el Estado Plurinacional de Bolivia es la Ley No. 
516, que tiene por finalidad contribuir al crecimiento, desarrollo 
económico y social del Estado Plurinacional de Bolivia para el 
Vivir Bien, que tiene como base la Constitución Política del 
Estado.

El Estado es protagonista del desarrollo económico y social, 
y orienta las inversiones hacia actividades que impulsan y 
generen empleos dignos y contribuyan a la erradicación de 
pobreza, reducción de desigualdades y al fortalecimiento de la 
independencia económica del Estado boliviano.

Se rige en base a principios como la Soberanía y Dignidad, 
Cambio de Matriz Productiva, Respeto Mutuo y Equidad, 
Economía Plural, Seguridad Jurídica, Madre Tierra, Simplicidad, 
Priorización y Transparencia.

 El marco jurídico establece diferentes tipos de inversiones, como 
la inversión boliviana de origen nacional; inversión preferente 
que desarrollan actividades productivas de interés estratégico; la 
inversión estatal productiva destinada a actividades productivas 
destinada a actividades productivas calificadas; inversión mixta 

conformada por la inversión estatal productiva y la inversión 
privada nacional o extranjera en la que el Estado tiene el control 
y dirección de la actividad económica productiva y la inversión 
extranjera que tiene origen fuera de las fronteras bolivianas.

Las inversiones realizadas también son pasibles de recibir 
incentivos generales o específicos y permiten un seguimiento 
bajo el principio de transparencia a través de los Ministerios 
de Estado cabeza de sector, procurando que se cumplan los 
objetivos planteados.

Como marco general establece claramente las reglas en las cuales 
enmarcan las inversiones en el Estado Plurinacional de Bolivia.

LEY DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

Es el marco jurídico que regula la conciliación y arbitraje 
como medios alternativos de resolución de controversias, 
que se sustenta en los principios de Buena Fe, Celeridad, 
Cultura de Paz, Economía, Finalidad, Flexibilidad, Idoneidad, 
Igualdad, Imparcialidad, Independencia, legalidad Oralidad y 
Voluntariedad.
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La norma reconoce el arbitraje en derecho y en equidad, que se 
establece por las partes.

Asimismo, la norma legal tiene modificaciones mediante Ley No. 
936 referidas a las soluciones amistosas, tomando en cuenta que 
el Estado Plurinacional de Bolivia podrá suscribir Acuerdos de 
Solución Amistosa en el marco del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, conforme al Reglamento de la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos.

*Pablo  Alarcón
Funcionario internacional de la Secretaría General de la CAN 

Licenciado en Derecho de la Universidad Católica Boliviana  “San Pablo”  La Paz, 
Bolivia. Cursos de Maestría en Derecho Económico en la Universidad Andina 
Simón Bolívar; Maestría en Estudios/Relaciones Internacional en la Universidad 
Complutense de Madrid, España; Maestría en Pedagogía Universitaria y Educación 
Superior en la Universidad de Sherbrooke de Canadá y Universidad Católica Boliviana 
La Paz, Bolivia; y Maestría en Negociación Comercial Internacional de la Universidad 
de Barcelona, España y Universidad Andina Simón Bolívar.

Fue docente titular de la materia de Derecho Internacional Público en la Universidad 
Católica Boliviana La Paz, Bolivia en pregrado y postgrado, y Profesor de la Academia 
Diplomática Boliviana. 

RESUMEN 
EXPLICATIVO

Estado 
Plurinacional de 
Bolivia

La ley establece materias que se excluyen de su jurisdicción, como 
son la propiedad de los recursos naturales, los títulos otorgados 
sobre reservas fiscales, los tributos y regalías, cuestiones que 
afecten el orden público, concernientes a las funciones del 
Estado, controversias en materia laboral y social, los acuerdos 
comerciales y de integración que determinen las partes, entre 
otras.

El Ministerio de Justicia y Transparencia del Estado Plurinacional 
de Bolivia es la autoridad competente para autorizar el 
funcionamiento de centros de conciliación y arbitraje en los 
distintos ámbitos, que pueden ser Centros de Conciliación, 
Centros de Arbitraje o Centros de Conciliación y Arbitraje.

El Acta de Conciliación es vinculante y en caso de incumplimiento 
procede la ejecución forzosa ante la autoridad judicial 
competente y cuando fuere el acta internacional, éstas serán 
reconocidas y ejecutadas bajo las normas de cooperación judicial 
internacional.

En el caso de un Laudo Arbitral, éste quedará ejecutoriado cuando 
no se hubiera interpuesto el recurso de nulidad correspondiente 
y será vinculante de inexcusablemente cumplimiento. En el caso 
de laudos extranjeros, serán reconocidos y ejecutados bajo las 
normas de Cooperación Jurídica Internacional.
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LEY  DE 
PROMOCIÓN DE INVERSIONES 

(04 DE ABRIL DE 2014) 

CAPÍTULO I
OBJETO Y GENERALIDADES 

Artículo 1. (OBJETO). El objeto de la presente Ley es establecer 
el marco jurídico e institucional general para la promoción de las 
inversiones en el Estado Plurinacional de Bolivia, a fin de contribuir 
al crecimiento y desarrollo económico y social del país, para el Vivir 
Bien.

La presente Ley se funda en los preceptos establecidos en la 
Constitución Política del Estado y su aplicación e interpretación 
deben sujetarse a éstos.

Artículo   2.  (ÁMBITO   DE  APLICACIÓN).   La  presente  Ley  se  
aplica  a  las inversiones bolivianas y extranjeras que se realicen en el 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo  3. (PRINCIPIOS).  Las inversiones que se realicen en el país 
deberán sujetarse a los siguientes principios:

a) Soberanía   y  Dignidad.   El Estado  conduce  el  proceso  de  
planificación económica y social, dirige la economía y ejerce el 
control y dirección de los sectores estratégicos establecidos en 
la Constitución Política del Estado, en el marco de la planificación 
económica y social del país. El Estado, siendo promotor y 
protagonista del desarrollo económico y social del país, orienta 
las inversiones en sectores estratégicos hacia actividades 
económicas que impulsen el desarrollo y contribuyan a la 
erradicación de la pobreza y a la reducción de desigualdades 
económicas, sociales y regionales.

LEY 

Nº 516

b) Cambio  de  la  Matriz  Productiva.  El Estado promueve  la  
inversión con soberanía y dignidad, para el desarrollo de sectores 
productivos en actividades económicas no tradicionales que 
coadyuven al cambio del patrón primario exportador e impulsen 
procesos de industrialización a gran escala.

c) Respeto Mutuo y Equidad. La inversión contribuye a la 
implementación del modelo económico productivo plural, 
donde el Estado dirige, controla, regula y participa en el desarrollo 
económico del país, relacionándose con los inversionistas en 
condiciones de independencia, respeto mutuo y equidad, en el 
marco de la soberanía y dignidad del Estado en un contexto de 
seguridad jurídica.

d) Economía  Plural.  Las formas de organización económica 
estatal, privada, social cooperativa y comunitaria que integran la 
economía plural, se articulan en  el   marco   de   los   principios  de   
complementariedad,  reciprocidad, solidaridad, redistribución, 
igualdad, seguridad jurídica, sustentabilidad, equilibrio, 
justicia y transparencia. Las inversiones que se realicen en el 
país contribuyen al desarrollo de las formas de organización 
económica.

e) Seguridad Jurídica.  Las relaciones jurídicas del Estado con 
inversionistas bolivianos y extranjeros, así como las relaciones 
jurídicas entre los inversionistas que actúan en las formas de 
organización económica reconocidas en la Constitución Política 
del Estado, se basan en la seguridad jurídica, sujetándose a reglas 
claras, precisas y determinadas. Todas las formas de organización 
económica gozarán de igualdad jurídica ante la Ley.

f) Madre Tierra. Las inversiones que se realicen en el país, deben 
garantizar el desarrollo integral de la actividad económica 
en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, asegurando la 
sustentabilidad de la biodiversidad.

g) Simplicidad. El Estado establece procedimientos sencillos y 
plazos breves para la tramitación y consolidación de la inversión.
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h) Priorización.  El Estado priorizará la inversión boliviana frente 
a la inversión extranjera como un mecanismo de fortalecimiento 
del aparato productivo nacional y de oferta de bienes y servicios.

i)  Transparencia.  Las formas de organización económica 
establecidas en la Constitución Política del Estado, así como la 
inversión boliviana o extranjera, se basan fundamentalmente en 
la transparencia y lucha contra la corrupción.

Artículo 4. (DEFINICIONES). A los efectos de la presente Ley, se 
entenderá por:

a) Inversión.  Toda  colocación  de  aportes  de  inversión  en  los  
diferentes mecanismos dinversión  de acuerdo a lo señalado 
en la presente Ley, destinados  al  desarrollo  permanente 
de  actividades económicas  y  a  la generación de rentas que 
contribuyan al crecimiento y desarrollo económico y social del 
país.

b) Inversionista. Es la persona natural o jurídica, boliviana o 
extranjera, pública o privada que realiza una inversión en el Estado 
Plurinacional de Bolivia.

e) Inversión  Boliviana.   Es  la  inversión  de  origen  nacional  
realizada  por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 
bolivianas, o por personas naturales extranjeras con residencia 
permanente o radicatoria definitiva en Bolivia.  Son personas 
jurídicas bolivianas aquellas constituidas en Bolivia y cuya mayoría 
de capital sea de titularidad de personas naturales bolivianas, 
reflejándose en la dirección y control de la persona jurídica. 
Cuando la inversión boliviana se realice con recursos públicos y 
con recursos privados nacionales o extranjeros, se considerará 
inversión mixta.

d) Inversión Preferente. Calidad otorgada por el Ministerio 
de Planificación del Desarrollo a proyectos de inversión que 
desarrollen actividades productivas de interés estratégico para 
el país, que se encuentran identificadas  en la presente Ley. Esta 
calidad permite a la inversión acceder a incentivos específicos.

e) Inversión Estatal Productiva.  Es una modalidad de la inversión 
boliviana. La inversión estatal productiva es realizada en el marco 
de la planificación del desarrollo económico y social del país, se 
destina a actividades productivas calificadas como inversión 
preferente, se efectúa con recursos públicos y cuenta con ventajas 
establecidas en la presente Ley.

f) Inversión Mixta. Es una modalidad de la inversión, conformada 
por la inversión estatal productiva por una parte, y la inversión 
privada nacional y/o extranjera por otra, en la que el Estado 
mantiene control y dirección de la actividad económica 
productiva.

g) Inversión  Extranjera.   Es  la  inversión  de  origen  extranjero, 
de  carácter privado o público, realizada por personas naturales o 
jurídicas extranjeras o personas naturales   bolivianas   residentes  
en   el   extranjero   con   una permanencia no menor a dos (2) años.

h) Precios  de Transferencia. Son aquellos resultantes de las 
transacciones u operaciones realizadas   entre   empresas  
vinculadas,   considerando   las efectuadas entre la matriz, filiales 
y/o subsidiarias  o entre filiales  y/o entre subsidiarias, de las cuales 
al menos una se encuentra domiciliada en el país; por pagos de 
bienes o servicios u otras operaciones que puedan ser distintos 
de los pactados entre empresas independientes.

i)  Legislación  Vigente.  Toda norma jurídica emitida por autoridad 
nacional competente relacionada con la inversión en el país, 
enmarcada en la Constitución Política del Estado.

j) Incentivos.  Son beneficios o ventajas fiscales o financieras 
temporales otorgadas por el Estado, así como políticas de 
promoción que incentiven la inversión en el país, con la finalidad 
de contribuir al desarrollo económico y social. Los beneficios o 
ventajas referidas, podrán consistir en la reducción o exención 
impositiva, de gravámenes arancelarios, otorgamiento de 
estímulos a la producción y otros.

k) Incentivos   Generales.   Son  aquellos  incentivos  de   carácter  
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temporal aprobados mediante   norma  expresa.   Su   aplicación   
no   podrá  crear condiciones ventajosas a un inversionista o a un 
grupo de inversionistas frente a otros del mismo sector.

l)  Incentivos Específicos. Son aquellos incentivos otorgados a 
inversiones preferentes y que deben ser aprobados mediante 
norma expresa en la que se  establezcan  las  condiciones,  el  
alcance  y  la  temporalidad  de  su aplicación.

CAPÍTULO II
TRATAMIENTO A LAS INVERSIONES

Artículo 5. (INVERSIONES). l. El Estado en su rol de promotor y 
protagonista del desarrollo económico y social del país, a través del 
Ministerio de Planificación del Desarrollo y de los ministerios cabeza 
de sector, orienta las inversiones hacia actividades económicas que 
impulsen el desarrollo económico y social, generen empleo digno 
y contribuyan a la erradicación de la pobreza y a la reducción de 
desigualdades económicas, sociales y regionales.

II.  Las inversiones podrán destinarse a cualquier sector económico 
del país y se implementarán mediante las formas empresariales y 
contractuales permitidas por la normativa vigente, observando 
las particularidades referidas a la exclusividad del Estado y los 
principios de Soberanía y Dignidad, de Respeto Mutuo y Equidad, y 
demás principios establecidos en la presente Ley.

Artículo 6. (EXCLUSIVIDAD  DEL ESTADO). l. El Estado dirige, 
controla y regula los sectores estratégicos de la economía del 
país establecidos en la Constitución Política del Estado, a través 
de las entidades públicas y del ejercicio de sus competencias y 
atribuciones.

II.  El Estado se reserva el derecho de desarrollar los sectores 
estratégicos para el crecimiento económico y social del país con 
equidad, y ejercita su derecho participando como inversionista, 
a través de la inversión estatal productiva, en el marco de lo 
establecido en la presente Ley.

III.  Los inversionistas podrán desarrollar actividades económicas 
en sectores estratégicos, en sujeción a los derechos que el Estado 
otorgue para el efecto en el marco de las normas y políticas de 
desarrollo económico y social del país.

Artículo 7. (INVERSIÓN CON COMPROMISO SOCIAL). l. La 
inversión efectuada por la iniciativa privada, así como sus 
asociaciones y actividades, debe contribuir al desarrollo económico 
y social, y al fortalecimiento de la independencia económica del 
país, por lo que el Estado la reconoce y respeta.

II .  Toda acción de terceros que perjudique el normal 
desenvolvimiento de las actividades  de  la  inversión,  será  pasible  a  
sanción  penal  y  civil,  según corresponda.

Artículo 8. (RELACIONES CON RESPETO MUTUO Y EQUIDAD). 
Las relaciones emergentes de las inversiones entre los inversionistas 
y con el Estado, se sujetarán a los principios de Soberanía y Dignidad, 
Seguridad Jurídica, Respeto Mutuo y Equidad, establecidos en el 
Artículo 3 de la presente Ley.

Artículo 9. (MECANISMOS DE INVERSIÓN). l. La colocación de 
aportes de inversión se realiza a través de:

a) Sociedades comerciales;

b) Empresas públicas;

c) Empresas de capital mixto donde el Estado tenga participación 
accionaría mayoritaria;

d) Contratos u otros instrumentos de inversión conjunta.

II.  Todos los mecanismos de inversión referidos en el Parráfo anterior, 
deberán observar los preceptos constitucionales y sujetarse a la 
presente Ley, al Código de Comercio y demás normativa aplicable 
y vigente.
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III.  La normativa sectorial establecerá los mecanismos específicos 
para efectivizar la inversión en su sector, precautelando los intereses 
y objetivos estratégicos del país; la normativa sectorial debe 
sujetarse a las regulaciones referidas al tratamiento a las inversiones, 
a la inversión estatal productiva, a los incentivos a la inversión, a la 
solución de controversias y demás disposiciones establecidas en la 
presente Ley.

Artículo 10. (APORTES DE INVERSIÓN). l. Todo inversionista podrá 
realizar aportes de inversión a través de:

a) Moneda nacional o extranjera de libre convertibilidad;

b) Bienes  muebles  e  inmuebles  sobre  los  cuales  se  ejerce  
derechos  de propiedad;

c) Utilidades reinvertidas;

d)Derechos de propiedad intelectual, contribuciones 
tecnológicas intangibles y otros derechos sobre bienes 
intangibles;

e) Adquisición de acciones registradas o cotizables en la Bolsa 
Boliviana de Valores, de empresas que operan en el país, conforme 
a la legislación aplicable;

f) Plantas industriales, máquinas o equipos nuevos o 
reacondicionados, repuestos, piezas y partes;

g) Materia prima y productos intermedios;

h) Otros establecidos por Ley.

II.  El Estado realiza aportes de inversión principalmente con los 
derechos de uso y aprovechamiento de los recursos naturales, en el 
marco de los preceptos constitucíonales.

Artículo  11.   (CONDICIONES   PARA   LA   INVERSIÓN).   l.   Las  
inversiones realizadas en el Estado Plurinacional de Bolivia deberán 

considerar:

a) Que la transferencia de capital proveniente del exterior se 
canaliza a través del sistema financiero nacional;

b) Que las inversiones extranjeras cumplan con la normativa sobre 
precios de transferencia establecida en el país;

c) Que  la  rentabilidad  de  las  propuestas de  proyectos  de  
inversión  que pretendan ser calificadas como preferentes, no esté 
condicionada a los incentivos otorgados por el Estado;

d) Que el Estado no avala ni garantiza contratos de crédito externo 
o interno suscritos por personas naturales o jurídicas de derecho 
privado, bolivianas o extranjeras;

e) Que la transferencia tecnológica se realiza conforme a lo 
establecido en el Artículo 14 de la presente Ley;

f) Que las relaciones laborales que surjan por efecto de las 
inversiones establecidas en el marco de la presente Ley, estarán 
sujetas a la Ley General del Trabajo y sus normas reglamentarias;

g) Que las inversil)nes establecidas en el marco de la presente Ley, 
estarán sujetas a la legislación tributaria,  de aduanas,  ambiental y 
demás normativa del país que le sea aplicable.

II.    Las  medidas  destinadas  a  incentivar  la  inversión  deben  
responder  a  los objetivos de la política económica y considerar la 
sostenibilidad fiscal del país.

Artículo 12. (GRAN NACIONALES).  l. Las Empresas Grannacionales 
estarán conformadas por aportes estatales bolivianos y aportes 
estatales de países miembros de la Alianza Bolivariana para los 
Pueblos de Nuestra América - Tratado de Comercio de los Pueblos 
ALBA-TCP.

II.   La creación, administración,  supervisión, control y fiscalización, 
así como la reorganización, disolución y liquidación de las Empresas 
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Grannacionales, se sujetarán a la Ley No 466, de la Empresa Pública, 
de 26 de diciembre de 2013.

Artículo 13. (REGISTRO DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA). l. El 
Banco Central de Bolivia tendrá a su cargo el registro de la inversión 
extranjera y otorgará un certificado de ingreso de aportes para la 
inversión en el Estado Plurinacional de Bolivia, que acreditará el 
ingreso de recursos extranjeros al país.

II . El registro deberá realizarse en formatos específicos que 
garanticen la captura de información referida al origen, destino, 
aportes y mecanismos de la inversión, así como de la reinversión, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ley.

III.  El Banco Central de Bolivia dictará la norma requerida para la 
implementación del registro de la inversión extranjera.

Artículo 14. (TRANSFERENCIA  TECNOLÓGICA). l. Conforme a las 
necesidades de desarrollo del sector productivo,  la transferencia 
tecnológica  además deberá contemplar al menos una de las 
siguientes modalidades:

a) Generación de capacidades y destrezas en el personal boliviano 
proveniente de  institutos   técnicos,    institutos   tecnológicos,     
escuelas    superiores tecnológicas y universidades del Sistema 
Educativo Plurinacional, en las áreas técnicas que desarrolla 
la inversión. La incorporación del personal boliviano deberá 
contemplar  las áreas operativa, administrativa y ejecutiva, 
observando políticas de promoción vinculadas a las capacidades 
y destrezas adquiridas;

b) Transferencia de maquinaria y equipo de vanguardia 
tecnológica a institutos técnicos, institutos tecnológicos, escuelas 
superiores tecnológicas, universidades del Sistema Educativo 
Plurinacional y entidades públicas vinculadas al área de inversión, 
a través de convenios con objetivos y metas claramente definidos 
conforme al interés de las partes;

c) Desarrollar investigación  aplicada  al  interior  de  la  empresa  
orientada  a mejorar el proceso industrial o que contribuya al 
bienestar público.

II.   La  aplicación  de lo establecido en los incisos a) y e) del Parágrafo 
anterior deberá  producirse  durante  el  proceso  de  inversión,  y  para  
el  caso  de  lo establecido en el inciso b) las partes deberán sujetarse 
a los convenios suscritos.

Artículo 15.  (TRANSFERENCIAS  AL  EXTERIOR).  l.  Los  
inversionistas extranjeros,  previo  cumplimiento  de  las  obligaciones  
tributarias  y  otras establecidas   en   normativa   vigente,   podrán   
transferir   al  exterior   en   divisas libremente convertibles por medio 
del sistema bancario, lo siguiente:

a) El capital proveniente de la liquidación total o parcial de las 
empresas en las que se haya realizado la inversión extranjera 
registrada, o por la venta de las acciones, participaciones o 
derechos adquiridos en razón de la inversión extranjera;

b) Las utilidades netas generadas de la inversión extranjera 
registrada;

c) Los ingresos resultantes de la solución de controversias;

d) Pagos  a  proveedores   o  acreedores  domiciliados  en  el  
exterior  del  país vinculados directamente  a la inversión, en el 
marco de la normativa vigente y aplicable;

e) Otros pagos a los que tuviera derecho, en el marco de la 
normativa vigente

II. El Banco Central de Bolivia registrará la transferencia al exterior de 
las divisas referidas en el Parágrafo 1  del presente Artí culo.
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CAPÍTULO III
INVERSIÓN ESTATAL PRODUCTIVA

Artículo 16. (INVERSIÓN ESTATAL PRODUCTIVA). l. El Estado en 
ejercicio de su rol de inversionista,  implementa  la inversión estatal 
productiva  orientándola al desarrollo  de los circuitos  productivos 
de los recursos naturales  estratégicos  y a las actividades 
productivas que contribuyan al cambio de la matriz productiva.

Los aportes de la inversión estatal productiva se destinan a 
empresas públicas y a empresas   de  capital   mixto  donde   el   Estado  
tenga   participación   accionaría mayoritaria, así como a proyectos 
productivos de actividades económicas no tradicionales.  Las  
empresas  receptoras  del  aporte  de  inversión  serán responsables 
por el uso de los recursos asignados y resultados alcanzados, en el 
marco de las normas que rigen su funcionamiento.

II.  El Estado podrá asociarse con otros inversionistas para el 
desarrollo de las actividades  económicas  calificadas   como  
inversión  preferente,  prioritariamente para el desarrollo conjunto 
de determinadas actividades del circuito productivo de los recursos 
naturales estratégicos. El Estado mantendrá el control y dirección en 
los  mecanismos   de   inversión   utilizados   para  el  desarrollo   de   la  
actividad productiva, señalados en el Artículo 9 de la presente Ley.

La  inversión   conjunta   referida   será   considerada   inversión   mixta  
y   por  su importancia estratégica le será aplicable el Artículo 18 de 
la presente Ley.

III.  La inversión de las entidades territoriales autónomas, podrá 
concurrir con la inversión estatal productiva para la implementación 
de emprendimientos económicos, con la finalidad de fortalecer y 
consolidar el desarrollo de la región.

Artículo 17. (REGISTRO DE LA INVERSIÓN ESTATAL 
PRODUCTIVA). l. El Ministerio de Planificación del Desarrollo tendrá 
a su cargo el registro de la inversión estatal productiva con fines 
estadísticos y  de seguimiento integral al proyecto de inversión.

II .   El  registro deberá  capturar  información sobre  origen,  
destino,  aportes  y mecanismos de la inversión y deberá incluir 
los aportes de inversión de las entidades territoriales autónomas, 
si correspondiese; así  como,  los aportes de la inversión privada 
boliviana y de la inversión privada o pública extranjera.

Artículo 18. (TRAMITACIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL 
PRODUCTIVA). La inversión estatal productiva será atendida en 
forma oportuna y ágil por las instancias públicas competentes, 
en lo referido a la elaboración, aprobación, financiamiento e 
implementación de la inversión, en el marco de la presente Ley, 
normativa ambiental y social, y demás normativa aplicable.

Artículo 19. (PROHIBICIÓN DE PRIVATIZACIÓN). Los activos 
y las inversiones recuperadas a consecuencia de los procesos de 
nacionalización realizados por el Estado para la recuperación de 
los recursos naturales y de los sectores estratégicos, no podrán ser 
privatizados bajo ninguna modalidad.

Artículo 20. (EFICIENCIA Y EFICACIA ECONÓMICA). Las 
inversiones estatales productivas deberán realizarse bajo criterios 
de eficiencia y eficacia económica, en estricto cumplimiento de la 
normativa vigente.

CAPÍTULO IV
 INCENTIVOS A LA INVERSIÓN

Artículo 21. (INCENTIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS). l. El 
Estado podrá otorgar incentivos generales e incentivos específicos 
a todas las inversiones que se realicen en el país, en las condiciones 
establecidas en la presente Ley.

Los incentivos generales serán otorgados a las actividades 
productivas sectoriales que se enmarquen en la planificación del 
desarrollo económico y social del país, y tendrán aplicación general 
en el sector.
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Los incentivos específicos  serán otorgados a proyectos de inversión  
que sean calificados como inversión preferente.

II.  Para el cumplimiento de lo establecido en el Parágrafo anterior los 
incentivos serán determinados de la siguiente manera:

a) Los incentivos  generales serán propuestos por los ministerios 
cabeza de sector al Ministerio de Planificación del Desarrollo, 
adjuntando el estudio de identificación y justificación, que 
incluya los indicadores que medirán los efectos económicos 
en el país. El Ministerio de Planificación del Desarrollo, previo 
análisis, recomendará al Consejo de Ministros la aplicación o no 
del incentivo, que deberá aprobarse mediante Ley o Decreto 
Supremo, según corresponda;

b) Los incentivos  específicos serán propuestos por los ministerios 
cabeza de sector al Ministerio de Planificación del Desarrollo, 
adjuntando el proyecto de inversión y la evaluación realizada por 
el ministerio proponente, así como un informe sobre la alineación 
con lo establecido en el Artículo 22 de la presente Ley. El Ministerio 
de Planificación del Desarrollo, previo análisis, podrá calificar o 
no, como inversión preferente al proyecto de inversión; en caso 
de que el   mismo   califique   como   inversión   preferente,  el   
Ministerio   de Planificación del Desarrollo recomendará al Consejo 
de Ministros la aplicación de incentivos específicos que deberán 
aprobarse mediante Ley o Decreto Supremo, según corresponda.

III.     Las  medidas  destinadas  a  incentivar  la  inversión  tendrán  una  
vigencia temporal, pudiendo  aplicarse en un intervalo entre uno 
(1) a veinte (20) años dependiendo de la actividad económica y el 
tiempo de recuperación de la inversión.

IV. El Ministerio de Planificación del Desarrollo recomendará al 
Consejo de Ministros la suspensión o cancelación de los incentivos 
generales a requerimiento fundamentado del ministerio cabeza de 
sector correspondiente, en base a la evaluación  referida  en  el  inciso  
a)  del  Artículo  23  de  la  presente  Ley.  La suspensión o supresión 
se aprobará mediante Ley o Decreto Supremo, según corresponda.

Los incentivos generales mantendrán su vigencia y aplicación para 
aquellas inversiones efectuadas que hubiesen cumplido con los 
objetivos que determinaron su otorgamiento.

V. El Ministerio de Planificación del Desarrollo recomendará al 
Consejo de Ministros la suspensión o cancelación de incentivos 
específicos otorgados ante el incumplimiento demostrado de las 
obligaciones asumidas para la implementación de la inversión, de 
acuerdo a lo establecido en los documentos contractuales o los 
que otorguen derechos de uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales. La suspensión o supresión se aprobará mediante Ley o 
Decreto Supremo, según corresponda.

Los documentos contractuales y los que otorguen derechos de 
uso y aprovechamiento contendrán cláusulas específicas  que 
establezcan de manera clara y precisa las obligaciones sustanciales, 
cuyo incumplimiento dará lugar a la suspensión o cancelación de los 
incentivos otorgados.

VI. Las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus 
competencias, podrán otorgar incentivos para las inversiones 
concurrentes a las que se refiere el Parágrafo 111 del Artículo 16 de 
la presente Ley.

VIl. Los contratos vinculados a sectores estratégicos incluirán 
los incentivos específicos  y  éstos  entrarán  en  vigencia  una  vez  
que  los  contratos  sean aprobados por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional.

Artículo 22. (INVERSIONES  PREFERENTES). l. La inversión 
que se destine al desarrollo de los circuitos productivos de los 
recursos naturales estratégicos y a las actividades económicas que 
contribuyan al cambio de la matriz productiva desarrolladas en 
el marco de la planificación del desarrollo económico y social del 
país, adquirirá la calidad de inversión preferente cuando se asigne a 
alguna de las siguientes actividades:

a) Determinadas  actividades  del  circuito   productivo  de  recursos  
naturales estratégicos en las áreas de hidrocarburos, minería, 
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energía, transporte, que contribuyan a generar valor agregado;

b) Actividades económicas en las áreas de turismo, agroindustria, 
textiles y otros que aporten valor agregado, con alto potencial 
innovador y generación de capacidades y conocimientos en el 
capital humano;

c) Actividades económicas que generen polos de desarrollo 
en áreas de interés para el país, y que se orienten a reducir las 
desigualdades económicas y sociales de las regiones en el país.

II.   Los proyectos de inversión, referidos a las actividades citadas 
en los incisos precedentes, deberán contemplar la transferencia 
tecnológica y la generación de empleo digno.

III.   Los ministerios responsables de sectores estratégicos, deberán 
realizar acciones destinadas a la atracción de inversiones calificadas 
como preferentes.

IV. La identificación de inversionistas interesados en desarrollar 
las actividades referidas en el Parágrafo 1  del presente Artículo, 
se realizará a través de recepción de propuestas y/o mecanismos 
oficiales de amplia difusión.

Se dará prioridad a la propuesta del inversionista boliviano frente 
a la propuesta del inversionista extranjero, siempre y cuando 
la propuesta presente similares o mejores características. La 
priorización referida deberá garantizar el mayor beneficio para el 
país.

Artículo  23. (SEGUIMIENTO A LAS INVERSIONES). Los 
ministerios cabeza de sector realizarán el seguimiento periódico a 
las inversiones que se realicen en su sector  y  en  particular  a  la  
actividad  productiva  calificada  como  inversión preferente, para 
lo cual deberán:

a) Evaluar el cumplimiento de los objetivos que determinaron el 
otorgamiento de incentivos generales y su contribución al sector, 
en base a los efectos económicos esperados;

b) Evaluar el  cumplimiento  de  metas  y  objetivos específicos  en  
proyectos calificados como inversión preferente, en el marco del 
cronograma de ejecución del proyecto;

e) Remitir al Ministerio de Planificación del Desarrollo la 
información a la que se refieren los inci os a) y b) del presente 
Artículo.

CAPÍTULO  V
INSTANCIA  COMPETENTE PARA LA PROMOCIÓN 

DE LA INVERSIÓN

Artículo  24. (INSTANCIA COMPETENTE). El Ministerio de 
Planificación del Desarrollo se constituye en la instancia  competente 
del nivel central del Estado para la promoción de la inversión,  en el 
marco de lo establecido en la presente Ley.

Artículo  25.  (ATRIBUCIONES).   l.  Para el cumplimiento  de  lo  
referido en  el Artículo precedente, el Ministerio de Planificación del 
Desarrollo queda facultado para:

a) Recomendar al Consejo de Ministros la aprobación de políticas 
y normas para fomentar la inversión en el país;

b) Recomendar al Consejo de Ministros la aprobación de 
incentivos generales y específicos para la inversión y su 
suspensión o cancelación, en el marco de las políticas de 
desarrollo económico y social del país, y de lo establecido en la 
presente Ley;

c) Calificar como inversión preferente las propuestas de proyectos 
presentados a su conocimiento, cuando éstas se circunscriban a 
lo establecido en el Artículo 22 de la presente Ley, prevía selección 
cuando se presenten dos o más propuestas para la misma 
actividad económica;

d) Requerir información a los ministerios responsables de 
sectores estratégicos, sobre los procedimientos que se realicen 
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para la identificación de inversionistas interesados en desarrollar 
proyectos de inversión preferente;

e) Requerir  información  a  los  ministerios  cabeza  de  sector,  
referida  al seguimiento de las inversiones, así como información 
sobre los incentivos a las inversiones vigentes en su sector;

f) Requerir a las instituciones públicas y privadas, información 
relacionada con la inversión en el país;

g) Otras inherentes al cumplimiento de sus atribuciones, a ser 
establecidas mediante Decreto Supremo.

II.   El Ministerio de Planificación del Desarrollo, evaluará los 
procedimientos administrativos para efectivizar la inversión en el 
país y en su caso recomendará la modificación y/o simplificación 
de los mismos, resguardando la legalidad y transparencia del acto.

CAPÍTULO VI
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Artículo 26. (SOLUCIÓN  DE CONTROVERSIAS).  Los conflictos 
que surjan de las relaciones entre inversionistas,  se solucionarán en 
las formas y condiciones establecidas en la normativa vigente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. l. Los tratados concernientes a inversiones extranjeras 
que sean renegociados conforme a lo dispuesto a la Disposición 
Transitoria Novena de la Constitución Política del Estado, deberán 
adecuarse a las regulaciones establecidas en la referida norma 
constitucional y la presente Ley, y formalizarse a través de acuerdos 
marco de inversión.

II.  A partir de la publicación de la presente Ley, todo acuerdo marco 
de inversión o acuerdo comercial internacional sobre inversiones 
que suscriba el país, se fundamentará en las disposiciones 

establecidas en la presente Ley.

III.   El tratamiento a  las inversiones sujetas a acuerdos de integración 
supranacional se regirá a éstos, siempre y cuando hayan sido 
ratificados por el Estado Plurinacional de Bolivia y se enmarquen en 
los preceptos constitucionales.

SEGUNDA. La normativa contable y de auditoría a la que se sujeta 
las inversiones que se efectúen, serán las que se apliquen en el país, 
mismas que deberán adecuarse periódicamente a las normas 
internacionales sobre contabilidad y auditoría.

TERCERA. l. Los contratos que involucren inversiones deberán 
registrarse en el Registro de Comercio; para el efecto el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía  Plural, aprobará el procedimiento 
específico que deberá ser aplicado por el Registro de Comercio.

II.  Cuando se trate de inversiones conjuntas entre inversionistas 
privados nacionales o extranjeros, el registro deberá capturar, 
como mínimo, información sobre las partes intervinientes, objeto 
del contrato, origen de la inversión, aportes de los inversionistas y 
plazo del contrato.

III.   Cuando se trate de inversiones conjuntas en las que intervenga 
el Estado, el registro deberá capturar, como mínimo, información 
sobre las partes intervinientes, objeto del contrato, origen de la 
inversión, aportes de los inversionistas, plazo del contrato, instancia 
de administración del contrato y causales de resolución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.  El  Ministerio  de  Economía  y  Finanzas  Públicas,  en  un  
plazo  de noventa (90) días a partir de la publicación de la presente 
Ley, elaborará la norma que regule los precios de transferencia a los 
que se refiere el inciso b) del Artículo 11 de la presente Ley.

SEGUNDA. En un plazo de tres (3) meses a partir de la publicación 
de la presente Ley, las autoridades públicas competentes cuyas 
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atribuciones se vinculen al tratamiento de las inversiones en el país, 
deberán elaborar, adecuar y publicar la normativa de su sector 
cuando así corresponda, para el cumplimiento de lo establecido en 
la presente Ley y la Constitución Política del Estado.

La normativa antes referida deberá regular procedimientos con 
plazos breves y sencillos, en el marco del principio de Simplicidad.

TERCERA. l. El Ministerio de Justicia y la Procuraduría General del 
Estado, en un plazo de tres (3) meses a partir de la publicación 
de la presente Ley, elaborarán la nueva norma de conciliación y 
arbitraje que incluirá regulaciones específicas para la resolución de 
controversias en materia de inversiones.

II.  La nueva norma de conciliación y arbitraje, deberá observar 
lo establecido en la presente Ley y enmarcarse en los principios 
generalmente aceptados para la solución de controversias en 
inversiones: equidad, veracidad, buena fe, confidencialidad, 
imparcialidad, neutralidad, legalidad, celeridad, economía y 
aceptabilidad mutua.

III.   En tanto se apruebe la referida norma y de suscitarse una 
controversia,  las partes en conflicto aplicarán lo establecido en la 
Ley  N o    1770, de Arbitraje y Conciliación, de 10 de marzo de 1997, 
en todo lo que no contravenga a la Constitución Política del Estado 
y la presente Ley.

CUARTA. El Ministerio de Planificación del Desarrollo, en un plazo de 
tres (3) meses a partir de la publicación de la presente Ley, elaborará 
la reglamentación específica para el registro de la inversión estatal 
productiva.

QUINTA. El Banco Central de Bolivia, elaborará en un plazo de tres 
(3) meses a partir de la publicación de la presente Ley, la norma que 
regule el registro de la inversión extranjera, con fines de información.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas,  y de 
Planificación del  Desarrollo, elaborarán  y/o  adecuarán  las  normas  
referidas a  los procedimientos de registro y de administración 
presupuestaria, para efectivizar el aporte de recursos públicos 
destinados a la inversión estatal productiva o a la inversión mixta, 
garantizando el acceso a los recursos de inversión de acuerdo a las 
condiciones establecidas en los documentos legales respectivos.

SEGUNDA. Las inversiones realizadas en el país con anterioridad 
a la vigencia de la presente Ley, se sujetarán a la normativa e 
instrumentos jurídicos que las establecieron en todo lo que no 
contradiga a la Constitución Política del Estado. Para  acogerse a  los  
incentivos establecidos en  la  presente  Ley, los  nuevos aportes de 
inversión deberán sujetarse a las regulaciones establecidas en ésta 
y la normativa sectorial aplicable.

TERCERA.  Las inversiones realizadas por el Estado en sectores 
que no sean estratégicos, podrán ser transferidas a los actores de 
las otras formas de organización económica de la economía plural, 
únicamente cuando el Estado persiga objetivos sociales. Esta 
transferencia deberá ser aprobada mediante Ley expresa de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional.

CUARTA. El Ministerio  de Planificación del Desarrollo, en 
coordinación con los Ministerios competentes, elaborará una 
propuesta de Ley especial que reglamente la aplicación del 
Parágrafo 1  del Artículo 262 de la Constitución Política del Estado. 
Esta Ley especial deberá abrogar la Ley N° 1961, de Corredores de 
Exportación de Energía, Hidrocarburos y Telecomunicaciones de 
Necesidad Nacional,  de 23 de marzo de 1999.

QUINTA. El Ministerio de Planificación del Desarrollo, incorporará en 
su estructura un área organizacional destinada al cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Ley.

SEXTA. La presente Ley se aplica a todas las formas de organización 
económica de la economía plural, en los términos y condiciones 
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establecidos en ésta.

El Órgano Ejecutivo reglamentará la presente Ley mediante Decreto 
Supremo.

DISPOSICIÓN  ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. l. Se abrogan las siguientes disposiciones normativas:

a) Ley N° 1182, de Inversiones, de 17 de septiembre de 1990.

b) Ley N° 1330, de Privatización, de 24  de abril de 1992.

e) Ley N° 1544, de Capitalización, de 21 de marzo de 1994.

d) Decreto Supremo N° 23230-A, de 30 de julio de 1992.

II.  Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias 
a la presente Ley. Remítase al Órgano Ejecutivo para fines 
constitucionales.

Es dada en la  Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa  
Plurinacional,  a los veinticinco días del mes de marzo del año dos 
mil catorce.

Palacio de Gobierno de la ciud ad de La Paz,  a los cuatro días del mes 
de abril del año dos mil catorce.

LEY DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

(25 DE JUNIO DE 2015)

TÍTULO 1 : DISPOSICIONES COMUNES

CAPÍTULO 1
OBJETO, MARCO COMPETENCIAL Y PRINCIPIOS

Artículo  1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular la 
conciliación y el arbitraje, como medios alternativos de resolución 
de controversias emergentes de una relación contractual o 
extracontractual.

Artículo  2. (MARCO COMPETENCIAL). La presente Ley desarrolla 
la conciliación y el arbitraje en el marco del Parágrafo 11   del Artículo 
297 de la Constitución Política del Estado, como competencia 
exclusiva del nivel central del Estado.

Artículo  3. (PRINCIPIOS). La conciliación y el arbitraje se sustentan 
en los siguientes principios:

1.  Buena Fe. Las partes proceden de manera honesta y leal, con el 
ánimo de llegar a un acuerdo y acceder al medio alternativo que 
ponga fin a la controversia.

2. Celeridad.  Comprende el ejercicio oportuno y sin dilaciones en 
la solución de controversias.

3. Cultura  de  Paz. Los medios alternativos de resolución de 
controversias contribuyen al Vivir Bien.

LEY 

Nº 708
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4.  Economía.  Los procedimientos se desarrollarán evitando 
trámites o diligencias innecesarias, salvaguardando las garantías 
jurisdiccionales.

5.  Finalidad.  Por el que se subordina la validez de los actos 
procesales en aras de la solución de la controversia y no sólo a la 
simple observancia de las normas o requisitos.

6.  Flexibilidad.  Por  el  que  las  actuaciones  serán  informales,  
simples   y adaptables a las particularidades de la controversia.

7.  Idoneidad.  La o el conciliador y la o el árbitro, legitiman su 
intervención a partir de  su  aptitud, conocimiento y  experiencia 
en el desarrollo de los medios alternativos de solución de 
controversias.

8. Igualdad. Las partes tienen igual oportunidad para hacer valer 
sus derechos y sus pretensiones.

9.  Imparcialidad.  La o el conciliador y la o el árbitro, deben 
permanecer imparciales durante el procedimiento, sin mantener 
relación personal, profesional o comercial alguna con las partes, 
ni tener interés en el asunto objeto de controversia.

1O. Independencia.  Por el que conciliadores y árbitros tienen 
plena libertad  y autonomía para el ejercicio de sus funciones.

11.  Legalidad. La o el conciliador y la o el árbitro, deberán actuar 
con arreglo a lo dispuesto a la Ley y otras normas jurídicas.

12. Oralidad. Como medio que garantiza el diálogo y la 
comunicación entre las partes, generando confianza mutua.

13. Voluntariedad.  Por el que las partes, de forma libre y de 
mutuo acuerdo, acceden a un medio alternativo de solución de 
controversias.

Artículo 4. (MATERIAS EXCLUIDAS DE LA CONCILIACIÓN  Y DEL 
ARBITRAJE).No podrá someterse a la Conciliación ni al Arbitraje, 

lo siguiente:

1.  La propiedad de los recursos naturales.

2. Los títulos otorgados sobre reservas fiscales.

3.  Los tributos y regalías.

4. Los contratos administrativos, salvo lo dispuesto en la presente 
Ley.

5. El acceso a los servicios públicos.

6. Las licencias, registros y autorizaciones sobre recursos 
naturales en todos sus estados.

7.  Cuestiones que afecten al orden público.

8. Las  cuestiones sobre  las  que  haya  recaído  resolución  judicial  
firme  y definitiva, salvo los aspectos derivados de su ejecución.

9.  Las cuestiones que  versen sobre el estado civil  y  la  capacidad 
de las personas.

1 O.    Las  cuestiones  referidas a bienes o  derechos de  incapaces, 
sin  previa autorización judicial.

11.  Las cuestiones concernientes a las funciones del Estado.

12. Las cuestiones que no sean objeto de transacción.

13.  Y cualquier otra determinada por la Constitución Política del 
Estado o la Ley.

Artículo   5. (EXCLUSIÓN  EXPRESA). Quedan excluidas  de  la  
aplicación  de  la presente Ley:

1.  Las  controversias en  materia  laboral  y  de  seguridad  social,  por  
estar sometidas a disposiciones legales que le son propias.
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2. Los acuerdos comerciales y de integración entre Estados, 
suscritos por el Estado Plurinacional de Bolivia, los cuales se 
regirán por las disposiciones sobre conciliación  y arbitraje que 
determinen las partes,  en el marco de éstos.

3. Los contratos de financiamiento externo que suscriba el 
Estado Plurinacional de Bolivia con organizaciones u organismos 
financieros internacionales.

Artículo  6.  (BIENES,  OBRAS  Y SERVICIOS CONTRATADOS EN 
EL EXTRANJERO). l. Las entidades o empresas estatales podrán 
aplicar la conciliación y el arbitraje,  en controversias que surjan de 
un contrato de adquisición de bienes, obras o provisión de servicios,  
con entidades o empresas extranjeras sin domicilio legal en Bolivia 
suscrito en el extranjero, en el marco de lo estipulado en el contrato 
correspondiente.

II.   En el caso de entidades y empresas públicas, éstas podrán aplicar 
su normativa específica de contrataciones en el extranjero.

Artículo  7. (RESERVA DE LA INFORMACIÓN). Cuando el Estado 
sea parte de un procedimiento de conciliación o de arbitraje, toda 
la información conocida y producida en dicho procedimiento, 
tendrá carácter reservado si fuera calificada como tal por normativa 
vigente.

Artículo  8. (CONFIDENCIALIDAD). l. Toda información conocida y 
producida por los particulares en un procedimiento de conciliación 
o de arbitraje, es confidencial. En conciliación además no tiene 
ningún valor probatorio.

II. Excepcionalmente, la confidencialidad se levantará cuando:

1.  Estén  comprometidos  los  intereses  del  Estado,  caso  en  el  
cual,  la información será entregada a la Procuraduría General del 
Estado.

2. Existan  indicios de comisión delictiva, caso en el cual,  la 
información será entregada mediante requerimiento fiscal u 

orden judicial.

Artículo 9. (IDIOMA). l. Las partes podrán decidir sobre el o los 
idiomas con el que se desarrollará la conciliación o el arbitraje,  así 
como la participación de traductores e intérpretes que se requieran 
en las actuaciones de la conciliación o el arbitraje.

II. A falta de acuerdo sobre el idioma, se empleará el castellano.

Artículo  1O. (RESPONSABILIDAD). l. La o el conciliador es 
responsable por la inobservancia de la legalidad  del contenido del 
Acta de Conciliación, no así de su cumplimiento.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN  DE LA CONCILIACIÓN  Y DEL ARBITRAJE

SECCIÓN I
AUTORIDAD COMPETENTE

Artículo 11. (AUTORIDAD  COMPETENTE). El Ministerio de Justicia 
es la autoridad competente para autorizar el funcionamiento  de 
Centros de Conciliación,  Centros de Conciliación y Arbitraje, o 
Centros de Arbitraje.

Artículo 12. (ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE JUSTICIA). 
l. En el marco de la presente Ley, el Ministerio de Justicia tiene las 
siguientes atribuciones:

1. Autorizar  el  funcionamiento  de  los  Centros  de  Conciliación,   
Centros  de Conciliación y Arbitraje, y Centros de Arbitraje, y 
verificar su funcionamiento.

2.  Registrar los Centros de Conciliación, Centros de Conciliación 
y Arbitraje, y Centros de Arbitraje.

3.  Aprobar  los  reglamentos  de conciliación  y de  arbitraje  de  
los Centros  de Conciliación,  Centros de Conciliación y Arbitraje, 
y Centros de Arbitraje, en función a su compatibilidad con las 
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disposiciones  de la presente Ley, en un plazo máximo de hasta 
ciento veinte (120) días calendario a partir de su presentación.

4.  Suspender  de  manera  temporal  o  definitiva  su  autorización,  
cuando  no cumplan con lo establecido en los Artículos 15 y 17 de 
la presente Ley.

5.  Promover  la formación  y capacitación en conciliación  y 
arbitraje, mediante convenios con el sistema universitario y 
centros autorizados.

6.  Formular, aprobar y ejecutar políticas de la conciliación.

II.  Para efectos de la aprobación de los reglamentos de 
conciliación  y de arbitraje, el Ministerio de Justicia podrá requerir 
excepcionalmente,  opinión especializada.

III.  Para la otorgación de personalidades jurídicas por la autoridad 
llamada por Ley, los Centros autorizados  deberán incluir 
expresamente en su objeto, la administración de la conciliación, el 
arbitraje, o ambos.

Artículo 13. (FUENTES  DE FINANCIAMIENTO). Para el 
cumplimiento  de las atribuciones establecidas en el Artículo 
precedente, el Ministerio de Justicia tendrá las siguientes fuentes 
de financiamiento:

1.  Recursos específicos.

2.  Donaciones internas o externas.

SECCIÓN  II
ADMINISTRADORAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

Artículo 14. (CLASES). l. Las personas jurídicas podrán constituir 
administradoras de Conciliación y Arbitraje, bajo las siguientes 
modalidades:

1.  Centros de Conciliación.

2. Centros de Conciliación y Arbitraje.

3. Centros de Arbitraje.

II.  Para el desarrollo de sus actividades, las y los conciliadores y las y 
los árbitros, deberán registrarse en uno de los centros autorizados, 
a excepción del arbitraje Ad Hoc.

III.   Las instituciones públicas,  en el marco de sus atribuciones,  
podrán administrar centros de conciliación.

Artículo  15.  (REQUISITOS). Las personas jurídicas deberán cumplir 
los  siguientes requisitos para constituirse en administradoras de 
conciliación o arbitraje:

1. Personalidad jurídica.

2. Reglamento   de  conciliación,   de  arbitraje,  o  ambos,   aprobado  
por  el Ministerio de Justicia.

3.  Contar con  más  de  una  o  un  conciliador o  más  de  una  o  un  
árbitro, acreditados.

4.  Infraestructura que cumpla las condiciones técnicas y 
administrativas de acuerdo a la normativa de la autoridad 
competente.

Artículo  16. (ATRIBUCIONES). Los centros autorizados, tendrán las 
siguientes atribuciones:

1.  Prestar servicios en conciliación, en arbitraje, o en ambos.

2.  Acreditar y designar a sus conciliadores o a sus árbitros, según 
corresponda.

3. Suspender temporal o definitivamente a sus conciliadores 
o a sus árbitros, por incumplimiento del reglamento interno del 
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Centro.

4. Definir el arancel por el servicio prestado.

Artículo  17. (OBLIGACIONES). Los centros autorizados tendrán las 
siguientes obligaciones:

1.  Elaborar y aplicar sus reglamentos de conciliación, de arbitraje, 
o de ambos, en el marco de lo establecido en la presente Ley.

2.  Elaborar y aplicar los códigos de ética,  a los que deberán 
someterse sus conciliadores, árbitros, o ambos.

3. Presentar semestralmente al Ministerio de Justicia, los informes 
estadísticos e información relacionada.

4. Presentar información estadística a requerimiento del 
Ministerio de Justicia.

5.  Difundir en medios de comunicación o a través de su portal 
Web, el arancel del servicio y la nómina actualizada de las y los 
conciliadores y de las y los árbitros, que deberán ser puestos en 
conocimiento del Ministerio de Justicia.

6. Contar con  un  registro y archivo de las  actas de  conciliación  y 
laudos arbitrales.

7.  Contribuir al desarrollo de capacidades de las y los 
conciliadores, y evaluar su desempeño.

8.  Obtener la autorización de funcionamiento ante el Ministerio de 
Justicia y mantenerla vigente.

Artículo  18. (PROHIBICIÓN). Los centros autorizados no podrán 
intervenir ni administrar casos en los que éste o cualquiera de sus 
dependientes se enmarquen en las causales establecidas en el 
Artículo 74 de la presente Ley, en lo que sea aplicable, bajo sanción 
de nulidad de todo lo actuado.

Artículo  19. (SERVICIO DE CONCILIACIÓN DEL MINISTERIO DE 
JUSTICIA). El Ministerio de Justicia, conforme a sus atribuciones, 
está facultado para brindar conciliación entre particulares, en 
materia civil, familiar y comercial.

TÍTULO II: CONCILIACIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  20. (NATURALEZA). La conciliación es un medio 
alternativo de solución de controversias  al  que  las  personas  
naturales  o  jurídicas,  públicas  o  privadas, nacionales o extranjeras, 
acceden libre y voluntariamente, antes o durante un proceso 
judicial o arbitral, con la colaboración de una o un tercero imparcial  
denominado conciliador, que se ejercitará en el marco de la presente 
Ley.

Artículo  21.  (ÁMBITO  MATERIAL). Se podrán someter a 
conciliación las controversias derivadas  de relaciones  jurídicas 
contractuales o extracontractuales, que puedan ser resueltas 
mediante la libre disposición de derechos y no contravengan el 
orden público.

CAPÍTULO II
REGLAS PROCEDIMENTALES

Artículo  22. (MEDIOS ACCESORIOS). La mediación, la negociación 
o la amigable composición podrán acompañar   a   la  conciliación,  
como   medios   accesorios, independientes o integrados a ésta, 
conforme lo acuerden las partes.

Artículo 23. (LUGAR DE LA CONCILIACIÓN). La conciliación se 
realizará en el lugar que acuerden las partes, a falta de acuerdo, 
alternativamente se realizará conforme al siguiente orden:
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1.  Donde se deba cumplir la obligación.

2. El del domicilio de la o el solicitante.

3.  El de la residencia de la o del obligado.

Artículo  24.  (SOLICITUD   E  INVITACIÓN).  l.  Las  partes,  en  forma  
conjunta  o separada, podrán solicitar  la conciliación  ante un Centro 
de Conciliación  o Centro de Conciliación y Arbitraje de su elección.

II.  Se invitará a las partes en forma inmediata para la audiencia 
de conciliación, por el medio más expedito y eficaz, indicando 
sucintamente el objeto de la conciliación, las ventajas y efectos.

Artículo 25. (PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN). l. La 
participación en el procedimiento de conciliación es personal. Se 
admitirá la representación acreditada mediante poder especial 
otorgado al efecto, en cuyo caso supone la declaración de voluntad 
del representante que interviene a nombre, por cuenta y en interés 
del representado, surtiendo sus efectos legales conforme lo 
determinado por la presente Ley.

II.   Las personas naturales  o jurídicas domiciliadas  en el extranjero,  
podrán designar un mandatario para conciliar en su nombre y 
representación. Si corresponde, el poder especial o instrumento 
de delegación de la representación deberá estar debidamente 
traducido y validado por la autoridad competente.

Artículo  26.  (ELECCIÓN  Y  DESIGNACIÓN  DE  LA  O  EL  
CONCILIADOR).  l.  El Centro autorizado deberá proporcionar la 
lista de sus conciliadores, garantizando que las partes tengan el 
derecho de libre elección.

II.   La elección de la o el conciliador  se realizará por acuerdo  de 
partes. A falta de acuerdo, lo hará el Centro de Conciliación o el 
Centro de Conciliación y Arbitraje, de la lista de sus conciliadores.

III   A partir de su designación,  la o el conciliador  asumirá  
responsabilidad  por sus actos.

Artículo 27. (USO DE TECNOLOGÍAS DE COMUNICACIÓN). l. Las 
comunicaciones durante la conciliación, serán por el medio que 
acuerden las partes.

II.   Se podrán aplicar las nuevas tecnologías de información  y 
comunicación,  incluso en las audiencias.

Artículo 28. (AUDIENCIAS).  l. En la audiencia  de conciliación,  la  
o el conciliador aplicará los medios necesarios y adecuados para 
garantizar el desarrollo de la misma.

II.  La o el conciliador realizará las audiencias que sean necesarias 
para hacer efectiva la  resolución  de  la  controversia.  En  caso  
necesario  y  bajo  absoluto  respeto  del principio de imparcialidad y 
confidencialidad, podrá efectuar entrevistas privadas y separadas 
con cada una de las partes, previo conocimiento de la otra.

Artículo  29. (AUXILIO TÉCNICO). La o el conciliador, previo 
consentimiento de las partes,  podrá requerir el auxilio técnico de 
un experto que contribuya a precisar la controversia y a plantear 
alternativas de solución. La o el experto será remunerado conforme 
disponga el reglamento del Centro de Conciliación o del Centro de 
Conciliación y Arbitraje.

Artículo  30. (CONCLUSIÓN DE LA CONCILIACIÓN). l. La 
conciliación concluirá con la firma del Acta de Conciliación.

II. El procedimiento de conciliación se dará por concluido en caso 
que: Las partes no lleguen a un acuerdo; cualquiera de las partes 
declare al conciliador su voluntad de concluir la conciliación; una de 
ellas abandone la conciliación. Este hecho deberá ser debidamente 
registrado por el conciliador, cuyo contenido mínimo será:

1.  La identificación del conciliador y las partes.

2. La relación sucinta y precisión de la controversia.

3. Lugar, fecha y hora.
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4. Firma de la o el conciliador.

III. En ambos casos, la o el conciliador deberá otorgar a las partes 
copia auténtica del documento respectivo.

CAPÍTULO III
ACTA DE CONCILIACIÓN

Artículo  31. (ACTA DE CONCILIACIÓN). l. El Acta de Conciliación 
es el instrumento jurídico que expresa el consentimiento libre y 
voluntario de las partes, de llegar a un acuerdo total o parcial.

II.  Si el acuerdo conciliatorio fuera parcial, el Acta de Conciliación 
contendrá expresamente los puntos respecto de los cuales se 
hubiera llegado a solución y los no conciliados.

Artículo  32. (CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ACTA DE 
CONCILIACIÓN). Los contenidos mínimos del Acta de Conciliación, 
son:

1.  La identificación de las partes.

2. La relación sucinta y precisión de la controversia.

3. El acuerdo logrado por las partes con indicación de modo, 
tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas, y 
en su caso, la cuantía.

4. Las sanciones en caso de incumplimiento, cuando corresponda.

5. Las garantías efectivas o medidas necesarias para garantizar su 
ejecución, si corresponde.
6.  Lugar, fecha y hora de la conciliación.

7.  Firma de la o el conciliador y de las partes.

Artículo  33. (EFICACIA DEL  ACTA  DE  CONCILIACIÓN). El Acta  
de Conciliación desde  su  suscripción  es  vinculante  a  las  partes,  su 

exigibilidad  será  inmediata  y adquirirá la calidad de cosa juzgada, 
excepto en las materias establecidas por Ley, cuando se requiera la 
homologación por autoridad judicial competente.

Artículo  34. (EJECUCIÓN FORZOSA  DEL ACTA DE 
CONCILIACIÓN). En caso de incumplimiento del Acta de 
Conciliación, procede la ejecución forzosa del Acta de Conciliación,  
conforme  al procedimiento  de ejecución de sentencia ante la 
autoridad judicial competente del lugar acordado por las partes. A 
falta de acuerdo, la autoridad judicial competente será la del lugar 
donde se haya celebrado el acuerdo.

Artículo 35. (EJECUCIÓN DEL ACTA DE CONCILIACIÓN 
INTERNACIONAL). Las actas de conciliación suscritas en el 
extranjero serán reconocidas y ejecutadas en el Estado Plurinacional 
de Bolivia, de conformidad a las normas sobre cooperación judicial 
internacional, establecidas en la norma procesal civil vigente.

CAPÍTULO IV
LA O EL CONCILIADOR

Artículo   36.  (ACREDITACIÓN).  La  o  el  Conciliador,  para  ser  
acreditado,  deberá cumplir mínimamente los siguientes requisitos:

1.  Competencia demostrada en conciliación.

2.  Formación especializada.

Artículo  37. (DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIÓN). l. Las y los 
Conciliadores tienen derecho a:

1.  Percibir los  honorarios  profesionales  por el servicio  prestado  
por caso, de acuerdo  al  arancel  aprobado,  excepto  las  y  los  
servidores  públicos  que prestan servicios en conciliación.

2.  Recibir  capacitación  por el ente acreditador y del Centro de 
Conciliación  o del Centro de Conciliación y Arbitraje, del que es 
miembro.
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II.  Son deberes de la o el conciliador:

1.  Actuar  con  transparencia  y conforme  a  los  principios  
establecidos  en  la presente Ley, cuidando los intereses de las 
partes y sus derechos.

2.  Velar por la legalidad y los contenidos mínimos del acta de 
conciliación.

3.  Remitir a la autoridad competente los antecedentes, cuando 
existan indicios de comisión delictiva.

4.  Negarse  a proceder  en las controversias  no conciliables  o 
reñidas  con la Ley.

5.  Realizar  las  diligencias  necesarias  para  alcanzar  la  mejor  
solución  de  la controversia.

6.  Y otros establecidos por norma expresa.

III.    La  o  el  conciliador  está  prohibido  de  percibir  otros  ingresos  
diferentes  a  los honorarios pactados en base al arancel profesional.

Artículo 38. (INCOMPATIBILIDAD). La o el conciliador no 
podrá actuar como árbitro, asesor  o  apoderado  de  las  partes  
intervinientes   en  la  conciliación   por  el  mismo asunto, en cualquier  
proceso judicial o arbitral. Esta disposición  no se aplica a la o el 
Árbitro Único o al Tribunal Arbitral que en sus funciones, aplique la 
conciliación.

TÍTULO III: ARBITRAJE

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN I
REGLAS

Artículo 39. (NATURALEZA). l. El arbitraje es un medio  alternativo  
a la resolución judicial   de  las  controversias   entre  las  partes,  
sean  éstas  personas   naturales  o jurídicas,  públicas  o privadas,  
nacionales  o extranjeras  cuando  éstas  versen  sobre temas que 
no estén prohibidos  por la Constitución Política del Estado y la 
Ley, ante la o el Árbitro Único o Tribunal Arbitral, pudiendo ser un 
arbitraje institucional o arbitraje Ad Hoc.

II.  El arbitraje Ad Hoc es una modalidad  arbitral no institucional,  en el 
cual las partes establecen   procedimientos,  efectos,   nombramiento   
de   árbitros   y  cualquier   otra cuestión relativa al proceso arbitral, en 
el marco de la presente Ley.

Artículo 40. (ARBITRAJE EN DERECHO O ARBITRAJE EN 
EQUIDAD).  l. Arbitraje en Derecho es aquel en el que la o el 
Árbitro Único o el Tribunal Arbitral debe resolver la controversia 
aplicando estrictamente  la norma jurídica pertinente al caso, para 
fundamentar su decisión.

II.  Arbitraje en Equidad es aquel en el cual la o el Árbitro Único o el 
Tribunal Arbitral, resuelve  la controversia  de acuerdo  con su leal 
saber y entender,  según su sentido natural de lo justo y de acuerdo 
con lo correcto.

III.   Es potestad  de las partes decidir  que la o el Árbitro Único o el 
Tribunal Arbitral, resuelva la controversia en derecho o en equidad.

IV. Cuando  no exista  pacto  expreso  con respecto  al tipo  de 
arbitraje,  éste será en derecho.
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Artículo 41. (OPORTUNIDAD DEL ARBITRAJE). El arbitraje podrá 
iniciarse:

1.  Antes de un proceso judicial, evitando el que podría promoverse.

2.  Durante un  proceso  judicial,  conforme  a  la  normativa  procesal 
correspondiente, concluyendo el iniciado.

Artículo 42. (CLÁUSULA ARBITRAL). La cláusula arbitral es el 
acuerdo escrito establecido en una cláusula de un contrato, en la 
cual las partes se obligan a someter sus controversias derivadas del 
indicado contrato, a arbitraje.

Artículo 43. (CONVENIO  ARBITRAL). l. El Convenio  Arbitral es 
el acuerdo que se instrumenta  por escrito en otro documento 
posterior diferente  al contrato, en el cual las partes se obligan a 
someter las controversias a arbitraje.

II.  El Convenio Arbitral debe constar en un soporte físico, electrónico 
o cualquier otro que  deje  constancia  de  la  expresión  de  voluntad  
de  las  partes,  manifestada  en conjunto o en forma sucesiva.

III.  El Convenio Arbitral hará referencia a una relación contractual o 
extracontractual.

Artículo  44.  (AUTONOMÍA  DE  LA CLÁUSULA  ARBITRAL  O 
CONVENIO ARBITRAL).  l.  Toda  cláusula  arbitral  o  convenio  
arbitral  que  forme  parte  de  un contrato, se considera como un 
acuerdo independiente y autónomo con relación a las demás 
estipulaciones del mismo.

II.    La  nulidad  o  anulabilidad,   ineficacia  o  invalidez  del  contrato  no  
afectará  a  la Cláusula Arbitral o al Convenio Arbitral.

Artículo 45. (EXCEPCIÓN DE ARBITRAJE). l. La existencia de una 
cláusula arbitral o convenio arbitral, importa la renuncia  de las partes 
a iniciar proceso  judicial sobre controversias sometidas a arbitraje.

II.  La autoridad judicial que tome conocimiento de una controversia  
sujeta a cláusula arbitral o convenio  arbitral,  debe inhibirse  
de conocer  el caso,  cuando  lo solicite la parte judicialmente 
demandada. En este caso, dicha parte puede oponer excepción 
de arbitraje  en  forma  documentada,   de  acuerdo  a  normativa   
procesal  vigente.   La excepción será resuelta sin mayor trámite, 
mediante resolución expresa.

III.   Constatada  la  existencia  de la  cláusula  arbitral o convenio  
arbitral  y sin lugar  a recurso  alguno,  en  el  marco  de  la presente  
Ley,  la  autoridad  judicial  competente podrá:

1.  Declarar probada la excepción de arbitraje, o

2.  Pronunciarse  sobre la nulidad o ejecución imposible de 
la cláusula arbitral o del convenio arbitral, desestimando la 
excepción de arbitraje.

IV. No obstante de haberse entablado acción judicial, se podrá iniciar 
o proseguir las actuaciones arbitrales y dictar laudo arbitral mientras 
la excepción esté en trámite ante la autoridad judicial.

Artículo 46. (RENUNCIA AL ARBITRAJE). l. La renuncia al arbitraje 
será válida únicamente cuando concurra la voluntad de todas las 
partes, hasta antes del laudo arbitral, de la siguiente forma:

1.  Renuncia  expresa,  será mediante  comunicación  escrita  
cursada  a la o el Arbitro Único o al Tribunal Arbitral en forma 
conjunta, separada  o sucesiva, en  cuyo  caso  podrán  recurrir  a  
la  vía  jurisdiccional  o  a  otros  medios alternativos de solución de 
controversias que consideren convenientes.

2.  Renuncia tácita, será cuando una de las partes es demandada  
judicialmente por  la otra  y no opone  una excepción  de arbitraje  
conforme  la normativa procesal correspondiente.

II.  No se considerará  renuncia tácita al arbitraje. el hecho que 
cualquiera de las partes, antes o durante el procedimiento  arbitral, 
solicite de una autoridad judicial competente la  adopción   de  
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medidas   preparatorias   de  demanda   o  cautelares,   o  que  dicha 
autoridad judicial conceda el cumplimiento de las mismas.

Artículo  47.  (REGLAS  DE  INTERPRETACIÓN).  l.  Cuando  una  
disposición  de  la presente Ley otorgue a las partes la facultad de 
decidir libremente  sobre una cuestión determinada, las mismas 
podrán autorizar a una tercera persona, natural o jurídica, a que 
adopte esa decisión.

II.   Cuando  una  disposición  de  la presente  Ley  se  refiera  a  un  
acuerdo  de partes celebrado o por celebrar, se entenderán 
comprendidas en ese acuerdo todas las disposiciones del 
reglamento de arbitraje que las partes hayan decidido adoptar.

III.  Las normas referidas a la designación de la o el Árbitro Único o 
la constitución del Tribunal Arbitral y al procedimiento  arbitral, son 
de carácter supletorio en relación a la voluntad de las partes. Éstas, 
por mutuo acuerdo,  podrán proponer  a la o el Árbitro Único  o  al  
Tribunal  Arbitral  la  modificación  parcial  o  la  complementación   de  
las normas del procedimiento  previstas en la presente Ley,  siempre 
y cuando no alteren los  principios  del  arbitraje  y  las  controversias  
sometidas  a  Régimen  Especial  o excluidas del arbitraje.

Artículo 48. (ETAPAS DEL ARBITRAJE). Las etapas del proceso 
arbitral son las siguientes:

1.  Etapa Inicial.

2. Etapa de Méritos.

3.  Etapa de elaboración y emisión del Laudo Arbitral.

4.  Etapa Recursiva.

Artículo  49.  (ETAPA   INICIAL).   La  etapa  inicial  comprende   desde  
la  fecha  de notificación  con  la  solicitud  de  arbitraje  al Centro  de  
Conciliación   y  Arbitraje  o  al Centro  de  Arbitraje,  hasta  la  fecha  de  
aceptación  de  la  o  el  Árbitro  Único  o  la constitución del Tribunal 
Arbitral, o desde el día de la última sustitución de los mismos.

Artículo  50.  (ETAPA  DE  MÉRITOS).   La  etapa  de  méritos  
comprende  desde  la aceptación de la o el Árbitro Único o la 
constitución del Tribunal Arbitral, hasta la fecha de celebración de 
la audiencia conclusiva o la presentación de escritos post audiencia 
o  del  último  actuado   procesal   que  tenga  como  consecuencia   el  
cierre  de  las actuaciones procesales.  Salvo acuerdo de partes, la 
duración máxima de la etapa de méritos será de doscientos setenta 
(270) dí as.

Artículo 51. (ETAPA DE ELABORACIÓN  Y EMISIÓN DEL LAUDO 
ARBITRAL). La etapa  de  elaboración  y  emisión  del  laudo  
arbitral  comprende  desde  la  fecha  de celebración de la audiencia  
conclusiva o la presentación de escritos post audiencia o del último 
actuado procesal que tenga como consecuencia el cierre de las 
actuaciones procesales, hasta la fecha de notificación  a las partes 
con el laudo arbitral emitido por la o el Árbitro Único o el Tribunal 
Arbitral. Salvo acuerdo entre las partes,  esta etapa tendrá una 
duración máxima  de treinta (30) días calendario, prorrogables por 
un plazo similar por una sola vez.

Artículo   52.  (ETAPA   RECURSIVA).   La  etapa   recursiva   
comprende   desde   la notificación formal del laudo arbitral hasta 
que adquiera calidad de cosa juzgada.

Artículo   53.  (PLAZOS   DEL  PROCEDIMIENTO).   l.  Los  plazos   
previstos  en  la presente Ley serán computados en días hábiles, con 
excepción de aquellos plazos determinados expresamente como 
días calendario.

II.   Los plazos  podrán  ser reducidos  o prorrogados  siempre  que  
exista  acuerdo  de partes, exceptuando lo señalado en el Artículo 
50 de la presente Ley.

III.  Los plazos corren a partir del día hábil siguiente de su notificación, 
si éste vence en dí a sábado, domingo o feriado, se trasladará al día 
hábil siguiente.

IV. Son días hábiles para efectos de la presente Ley, de lunes a 
viernes, exceptuando feriados.
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Artículo 54. (SEDE DEL ARBITRAJE). l. El arbitraje nacional  
tendrá como sede el Estado Plurinacional de Bolivia  sometido a 
la normativa boliviana.  Las partes podrán acordar la celebración 
de audiencias y otras diligencias  fuera del territorio del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

II.   Si las partes acuerdan  en la cláusula  arbitral o convenio  arbitral,  
que el arbitraje tenga una sede distinta  a la del Estado  Plurinacional  
de Bolivia,  será  considerado como arbitraje internacional sometido 
a la normativa que acuerden las partes, siempre y cuando no 
vulneren la Constitución Política del Estado y la Ley.

Artículo 55. (LUGAR DEL ARBITRAJE). Las reuniones, audiencias  
y deliberaciones se celebrarán en el lugar que acuerden las partes, 
en su defecto dicho lugar será determinado por el Arbitro Único o 
el Tribunal Arbitral.

Artículo 56. (DERECHO DE OBJETAR). Las partes podrán objetar el 
incumplimiento de la presente Ley o de algún requisito establecido 
en la cláusula arbitral o convenio arbitral,  al momento  de la  
designación  de la o el Árbitro Único  o de efectuarse  la audiencia 
de constitución del Tribunal Arbitral, salvo que demuestre que no 
objetó oportunamente por razones debidamente justificadas.

SECCIÓN  II
ÁRBITROS

Artículo 57. (REQUISITOS PARA SER ÁRBITRO). l. Los requisitos 
mínimos para ser designado como Árbitro, son los siguientes:

1. Encontrarse en pleno ejercicio de su capacidad de obrar, 
conforme a Ley.

2.  Responder  al  perfil  profesional  idóneo,  a  ser  definido  por  
el  Centro  de Conciliación  y Arbitraje  o el Centro de Arbitraje  
autorizados,  salvo para el caso de arbitrajes Ad Hoc.

3.  No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, 

pendiente de cumplimiento.

4.  No tener sanción civil vinculada a su actuación como Árbitro 
en otro proceso.

5.  No haber sido sancionado  por cuestiones relacionadas  a la 
ética profesional.

II.  En caso del Árbitro Ad Hoc, la parte que lo designe asumirá plena 
responsabilidad por  la  verificación  de  estos  requisitos,  el Ministerio  
de Justicia  no  admitirá  ningún reclamo al respecto.

Artículo  58.  (IMPEDIMENTOS  PARA  SER  ÁRBITRO).  Constituyen  
impedimentos para ser Árbitro:

1.  Inexistencia  de alguno de los requisitos establecidos  en el 
Artículo 57 de la presente Ley.

2.  Desempeñar el servicio público.

3.  Ejercer la actividad de operador de bolsa.

Artículo   59.   (IMPARCIALIDAD    E   INDEPENDENCIA).   Las   o   
los   árbitros   no representan los intereses de ninguna de las partes 
y no podrán ser influenciados por ninguna institución, autoridad, 
instancia o tribunal, debiendo ejercer sus funciones con absoluta 
imparcialidad e independencia.

Artículo  60.  (IMPOSIBILIDAD  DE  EJERCICIO).  En  caso  que  un  
Árbitro  fallezca, renuncie  o  tenga   incapacidad   temporal  mayor  
a  quince   (15)  días,  incapacidad definitiva, impedimento  legal o 
concurrencia de causal de recusación  que imposibilite el ejercicio  
de la función arbitral, se designará un Árbitro Sustituto,  a solicitud 
de las partes o del Tribunal Arbitral.

Artículo 61. (NÚMERO DE ÁRBITROS). l. Las partes podrán 
determinar  libremente el número de árbitros que resuelva la 
controversia, debiendo ser siempre en número impar.
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II.   Si las partes no han convenido  previamente en el número 
de árbitros o si con la solicitud  y  la  contestación  se  presenta  
discrepancia  en  el  número  de  árbitros,  el arbitraje se llevará a cabo 
con tres (3) árbitros.

Artículo 62. (DESIGNACIÓN  DE ÁRBITROS). l. En el arbitraje con 
Árbitro Único, las partes designarán de común acuerdo al Árbitro.

II.   Salvo acuerdo  de partes,  en el arbitraje con tres (3) o más  árbitros,  
cada parte designará a un número igual de árbitros, en el plazo de 
diez (1O) dí as, desde la última notificación con la contestación  a la 
solicitud de arbitraje, debiendo  entre éstos, en el plazo de diez (1O) 
dí as, elegir al Árbitro impar.

III.   A falta de acuerdo  de las partes o de los árbitros, la designación  
de uno o varios árbitros será efectuada por la Autoridad Nominadora 
en el plazo de diez (10) días.

IV. La designación  de la o el Árbitro Único, Árbitro Sustituto. Árbitro 
de Emergencia y de  los  miembros   del  Tribunal  Arbitral,  efectuada  
por  las  partes  o  la  Autoridad Nominadora,  será notificada de 
forma personal a cada uno de los árbitros designados.

V. Si dentro de seis  (6) días computables  a partir de la fecha de 
su notificación, la persona designada como Árbitro no acepta 
por escrito la designación, se procederá a designar uno nuevo de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ley.

VI. En caso de que el o los árbitros designados acepten su 
designación, en el plazo máximo de seis (6) días, deberán hacer 
llegar al Centro de Conciliación  y Arbitraje o al Centro de Arbitraje, 
la Declaración de aceptación, disponibilidad, imparcialidad e 
independencia;  cuando  corresponda,  también deberá informar  
las posibles  causales de recusación.

Artículo   63.   (PRESIDENCIA    DEL   TRIBUNAL).   Salvo   acuerdo   
de   partes,   la presidencia del Tribunal Arbitral la ejercerá el Árbitro 
designado por los árbitros designados por las partes, y a falta de 
acuerdo, será el designado por la Autoridad Nominadora.

Artículo   64.   (AUTORIDAD   NOMINADORA).   l.   Las   partes   
podrán   acordar   la designación de una Autoridad Nominadora, con 
facultades para designar o sustituir árbitros o resolver recusaciones.

II.  A falta de acuerdo, el Centro de Conciliación y Arbitraje o el Centro 
de Arbitraje, conforme a sus reglamentos, designará una Autoridad 
Nominadora.

III.   A falta de acuerdo,  en el arbitraje Ad Hoc, la Autoridad 
Nominadora  será el Juez competente.

Artículo 65. (DESIGNACIÓN  DE ÁRBITRO SUSTITUTO).  l. En el 
caso de que sea Árbitro   Único,  se  designará   al  Árbitro   Sustituto   
conforme   al  procedimiento  de designación del mismo.

II. En el arbitraje con tres (3) o más árbitros, se procederá de acuerdo 
a lo siguiente:

1.  Si la o el Árbitro a sustituirse fue designado por una de las partes, 
la misma parte procederá a la designación del Árbitro Sustituto.

2.  Si  la  o  el  Árbitro   a  sustituirse   fue  designado   por  los  árbitros,   
éstos procederán a la designación de un nuevo Árbitro.

III.  En todos los casos descritos anteriormente, a falta de acuerdo, 
el Árbitro Sustituto será designado por la Autoridad Nominadora.

Artículo 66. (AUDIENCIA  Y CALENDARIO  PROCESAL).  La o el 
Árbitro Único o el Tribunal  Arbitral, convocará  a las partes a una 
audiencia,  en la cual conjuntamente con las partes se determinará 
el calendario procesal, que podrá ser modificado en cualquier 
momento por voluntad de las partes.
 
Artículo 67. (ÁRBITRO  DE EMERGENCIA). l. La o el Árbitro de 
Emergencia se habilitará previa a la designación de la o el Árbitro 
Único o la constitución del Tribunal Arbitral, siempre que exista 
acuerdo expreso entre las partes en la cláusula arbitral o el convenio 
arbitral, a solicitud de una de las partes, para:
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1.  Resolver  la  procedencia  o  improcedencia  de  las  medidas  
cautelares expresamente acordadas en la cláusula arbitral o 
convenio arbitral, y solicitarlas a la autoridad pública o privada si 
corresponde.

2.  Solicitar  a   la  autoridad  judicial   la  aplicación   de   medidas   
cautelares emergentes no acordadas por las partes en la cláusula 
arbitral o convenio arbitral.

3.  Solicitar a la autoridad judicial la aplicación de medidas 
preparatorias para la demanda arbitral.

II.   La aplicación de las medidas cautelares sólo podrán recaer sobre 
los bienes, derechos y obligaciones de las partes.

III.  Las medidas cautelares caducarán de pleno derecho si no se 
formalizara la solicitud de arbitraje en el término de quince (15) días. 
Serán aplicables las normas vigentes en materia Procesal Civil.

IV. La resolución motivada que emita el Árbitro de Emergencia 
con relación al numeral 1 del Parágrafo 1   del presente Artículo, será 
de cumplimiento obligatorio por las partes, pudiéndose acudir al 
auxilio judicial en caso de incumplimiento.

V. La o el Árbitro  Único o el Tribunal Arbitral podrá mantener, 
modificar,  dejar sin efecto o anular lo dispuesto por el Árbitro de 
Emergencia.

VI. Las disposiciones sobre el Árbitro de Emergencia no impiden 
que cualquier parte solicite medidas cautelares urgentes a una 
autoridad judicial competente, en cualquier momento.

Artículo 68. (SOLICITUD DEL ÁRBITRO DE EMERGENCIA).  l. La 
parte que desee recurrir  a  un  Árbitro   de  Emergencia, deberá  
dirigir  su  solicitud  al  Centro  de Conciliación y Arbitraje o al Centro 
de Arbitraje.

II . La petición deberá contener la siguiente información:

1.  Señalar   la   cláusula   arbitral   o   convenio   arbitral,   que   contenga   
la manifestación de la voluntad de las partes de someterse al 
Árbitro de Emergencia.

2. El nombre completo, descripción, dirección y otra información 
de contacto de cada una de las partes y de toda persona que 
represente al peticionario.

3.  Una descripción de las circunstancias que han dado origen a la 
solicitud de la controversia a ser sometida al arbitraje.

4.    Indicación de las medidas preparatorias o cautelares 
exponiendo las razones que justifiquen su aplicabilidad antes de 
la designación de la o el Árbitro Único o la constitución del Tribunal 
Arbitral, si éstas no hubieran sido acordadas en la cláusula arbitral 
o convenio arbitral.

5.  Cualquier acuerdo sobre la sede del arbitraje, las normas 
jurídicas aplicables o el idioma del arbitraje.

6.  Otras establecidas en el Reglamento del Centro de Arbitraje o 
del Centro de Conciliación y Arbitraje.

III.  La petición será redactada en el idioma del arbitraje si éste 
hubiera sido acordado por las partes.

Artículo 69. (DESIGNACIÓN DEL ÁRBITRO  DE EMERGENCIA). l. 
El Centro de Conciliación   y  Arbitraje  o  el  Centro  de  Arbitraje,  de  
acuerdo  a  sus  reglamentos, designará una o un abogado como 
Árbitro de Emergencia dentro de un plazo de diez (10) días desde 
que haya recibido la solicitud.

II.    Una  vez  que  el  Árbitro  de  Emergencia   haya  sido   designado,   
el  Centro  de Conciliación y Arbitraje o el Centro de Arbitraje, 
comunicará a la parte solicitante y entregará los antecedentes al 
Árbitro de Emergencia.

III.  Antes de ser designada, toda persona susceptible de actuar 
como Árbitro de Emergencia, suscribirá una declaración de 
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aceptación, disponibilidad,  imparcialidad e independencia.  El 
Centro  de Conciliación  y Arbitraje  o Centro  de  Arbitraje  enviará 
copia de dicha declaración  a la parte solicitante, quien por única vez 
podrá solicitar la sustitución del mismo, caso en el cual el Centro de 
Conciliación y Arbitraje o el Centro de Arbitraje, en el plazo de diez 
(1O) días, deberá proceder a la nueva designación.

IV.  El  Árbitro  de  Emergencia  no  podrá  actuar  como  Árbitro  
en  ningún  arbitraje relacionado con la controversia que haya dado 
origen a la solicitud.

Artículo   70.  (SEDE   DEL  ÁRBITRO   DE  EMERGENCIA).  La  sede  
del  Árbitro  de Emergencia será la misma acordada para el arbitraje.

Artículo  71. (RESOLUCIÓN). l. El Árbitro de Emergencia  deberá  
emitir  resolución que conceda o deniegue la solicitud, en el plazo de 
cinco (5) días siguientes a la fecha de recepción de los antecedentes.

II.  Lo dispuesto por la o el Árbitro de Emergencia será tramitado 
por el Centro de Conciliación y Arbitraje o el Centro de Arbitraje, de 
acuerdo al siguiente procedimiento según corresponda:

1. Remitirá   a   la  autoridad   pública   o  privada   que   corresponda   
para   su cumplimiento  en el plazo  de tres (3) dí as, si se trata de 
medidas  que no requieren de auxilio judicial, en aplicación del 
numeral 1 del Parágrafo  1   del Artículo 67 de la presente Ley.

2.  Remitirá la solicitud al Juez competente, quien deberá resolver 
y ordenar su cumplimiento  a la autoridad correspondiente,  sin 
mayor trámite en un plazo de tres (3) días.

La autoridad judicial se limitará a cumplir  la solicitud sin 
pronunciarse  sobre su procedencia,  ni admitir  oposición o 
recurso alguno. Salvo que la medida sea contraria al orden público, 
en aplicación de los numerales 2 y 3 del Parágrafo 1  del Artículo 67 
de la presente Ley.

III.  La resolución quedará sin efecto para las partes, cuando:

1.  La o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral así lo determine.

2.  Concluya el arbitraje de modo extraordinario.

3.  No se haya presentado la solicitud de arbitraje en el plazo 
establecido por la presente Ley.

Artículo   72.   (CONTROL).  El  Centro  de  Conciliación  y  Arbitraje  o  
el  Centro  de Arbitraje,  ejercerá  control  disciplinario   sobre  las  y  los  
árbitros   respecto  de  sus actuaciones en el procedimiento  arbitral, 
conforme a sus reglamentos.

Artículo   73.   (HONORARIOS  Y   GASTOS   DEL   ARBITRAJE).  l.   
El  Centro  de Conciliación   y  Arbitraje   o  el   Centro  de  Arbitraje,   
establecerá   un  arancel   que comprenda los gastos administrativos 
y operativos del proceso arbitral, como también los honorarios de 
los árbitros. peritos y personal de apoyo administrativo.

II.   Salvo  acuerdo  en  contrario,  cada  parte  asumirá  los  gastos  
propios;  los  gastos comunes serán pagados por ambas partes en 
montos iguales.

III.  Salvo pacto en contrario, la aceptación del cargo conferirá a 
los árbitros y al Centro de Conciliación  y Arbitraje o al Centro de 
Arbitraje, el derecho de pedir a las partes un anticipo de los fondos, 
con objeto de cubrir los honorarios de los árbitros, así como los 
gastos de la administración del arbitraje.

IV. La o el árbitro que se niegue a la firma del Laudo Arbitral, no 
percibirá el pago de sus honorarios. Igual penalidad se aplicará al 
árbitro disidente que no fundamente por escrito las razones de su 
disidencia.

SECCIÓN  III
EXCUSA Y RECUSACIÓN DE ÁRBITROS  Y PERITOS

Artículo   74.  (CAUSALES  DE  EXCUSA   Y  RECUSACIÓN).  l.  Serán  
causales  de excusa o recusación de árbitros, las siguientes:
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1.  Tener  relación  de  parentesco  hasta el cuarto  grado  de 
consanguinidad  o segundo de afinidad, con alguna de las partes, 
sus mandatarios o abogados.

2.  Tener interés directo o indirecto en la controversia.

3.  Mantener una relación con fines de lucro con alguna de las 
partes.

4.  Tener relación de compadre, padrino o ahijado, con alguna de 
las partes.

5.  Ser acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes.

6. Tener proceso judicial o extrajudicial pendiente con alguna de 
las partes.

7. Haber adelantado criterio respecto a la controversia.

II.  Serán aplicables a los peritos únicamente los numerales 1, 2 y 6 del 
Parágrafo 1  del presente Artículo.

Artículo 75. (OBLIGACIÓN  DE EXCUSA). l. La persona designada 
como Árbitro, que se  encuentre  comprendido   dentro  de  las  
causales  del  Artículo  precedente  de  la presente  Ley,  tendrá  la  
obligación  de  excusarse  dentro  de  tres  (3)  días  de  su notificación.
II . En caso de excusa de la persona designada como Árbitro Único 
o para constituir el Tribunal  Arbitral, la Autoridad  Nominadora  
procederá  a la sustitución  de ésta, y sin mayor dilación, continuará 
el procedimiento arbitral.

Artículo 76. (PROCEDIMIENTO DE RECUSACIÓN). l. Las partes 
podrán acordar libremente el procedimiento de recusación de 
los árbitros o remitirse al reglamento del Centro de Conciliación y 
Arbitraje o del Centro de Arbitraje.

II.  A falta de acuerdo, la parte recusante podrá acudir ante la 
Autoridad Nominadora, de acuerdo a lo siguiente:

1. La  parte  recusante  presentará  su  solicitud  debidamente   
fundamentada, acompañando  la prueba pertinente dentro de 
cinco (5) días siguientes  que tome conocimiento  de la aceptación 
del Árbitro.

2.  Toda recusación  se notificará a las partes, así como al Árbitro 
recusado y a los demás miembros  del Tribunal Arbitral, para que 
dentro el plazo de cinco (5) días a partir de su notificación, se 
celebre audiencia  para resolver la recusación.

III.   Tratándose  de  un solo  Árbitro  o si la recusación  involucra  
a la mayoría  de los miembros del Tribunal Arbitral, la recusación 
planteada no suspenderá la competencia de los árbitros en tanto la 
misma no se declare probada.

SECCIÓN IV 
AUTORIDAD JUDICIAL

Artículo 77. (AUXILIO JUDICIAL). Compete a la autoridad judicial 
conocer y resolver los asuntos que la o el Árbitro de Emergencia,  
las partes, o la o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, soliciten de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ley.

Artículo 78. (COMPETENCIA  DE LA AUTORIDAD JUDICIAL). A 
efectos de prestar el auxilio judicial, será competente la autoridad 
judicial determinada por Ley, conforme al siguiente orden:

1.  Donde debe realizarse el arbitraje.

2.  Donde se celebró la cláusula arbitral o convenio arbitral.

3.  Del domicilio,  establecimiento  principal  o residencia  
habitual  de cualquiera de las partes demandadas a elección del 
demandante.

Artículo 79. (AUXILIO  JUDICIAL  EN LA RECUSACIÓN). I   A falta 
de acuerdo  de partes, de Autoridad Nominadora o regulación en 
los reglamentos de los Centro de Conciliación y Arbitraje o de los 
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Centro de Arbitraje, la parte recusante podrá solicitar el auxilio 
judicial, en cuyo caso formalizará la recusación ante la autoridad 
judicial competente, dentro de los cinco (5) dí as siguientes de que 
tome conocimiento  de la designación de la o el Árbitro Único o la 
constitución del Tribunal Arbitral.
 
II.  Presentada la recusación  y previa notificación de partes, la 
autoridad judicial competente resolverá el incidente en audiencia, 
que tendrá lugar en el plazo máximo de cinco (5) días de conocida la 
solicitud de auxilio judicial.

SECCIÓN V
COMPETENCIA  Y FACULTADES  ARBITRALES

Artículo 80. (COMPETENCIA  DE LA O EL ÁRBITRO ÚNICO Y DEL 
TRIBUNAL ARBITRAL). l. En las controversias que se resuelvan con 
sujeción a la presente Ley, sólo tendrá competencia  la o el Árbitro 
Único o el Tribunal Arbitral correspondiente. Ningún otro tribunal 
o instancia podrá intervenir, salvo que sea para cumplir tareas de 
auxilio judicial.

II. La o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral estará facultado 
para decidir acerca de su propia  competencia,  incluso  sobre  las 
excepciones  relativas  a la existencia  o a la validez de la cláusula 
arbitral o convenio arbitral.

III.  Aceptado el cargo por la o el Árbitro Único o suscrita el acta de 
constancia de la audiencia de constitución del Tribunal Arbitral, éste 
abre su competencia.

IV. La competencia  de la o el Árbitro  Único  o del Tribunal 
Arbitral, cesará  con las actuaciones  arbitrales  que  incluyen  los  
actos  relativos  a  la  enmienda, complementación,   aclaración   y  
declaración  de  ejecutoria   del  Laudo  Arbitral,  sin perjuicio de lo 
dispuesto para el caso de la Compulsa establecida en la presente 
Ley.

Artículo 81. (EXCEPCIÓN  DE INCOMPETENCIA). l. La excepción de 
incompetencia de la o el Árbitro Único o del Tribunal Arbitral, podrá 
fundarse en:

1.  Materia no arbitrable.

2.  La  inexistencia,  la  nulidad,  la anulabilidad  o  la  caducidad  de  
la  cláusula arbitral o convenio arbitral.

II.  La excepción de incompetencia  podrá ser opuesta hasta el 
momento de presentar la contestación de la demanda,  aunque la 
parte excepcionista  haya designado árbitro o participado en su 
designación.

III.  La excepción referida a un eventual exceso del mandato de la 
o el Árbitro Único o del Tribunal Arbitral,  deberá oponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes al conocimiento del  acto  y durante  
las actuaciones  arbitrales,  concretando  la controversia que 
supuestamente exceda dicho mandato.

IV. La o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral deberá decidir sobre 
la excepción de incompetencia, como cuestión previa y de especial 
pronunciamiento.

V. Cuando la o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral,  declare 
como cuestión previa que  carece  de  competencia,   se  darán  por  
concluidas   las  actuaciones  arbitrales debiendo devolverse la 
documentación  a las partes.

Artículo 82. (FACULTADES Y DEBERES  DE LA  O EL  ÁRBITRO  
ÚNICO O DEL TRIBUNAL ARBITRAL). l.  Son facultades  de  la o el  
Árbitro  Único  o del Tribunal Arbitral:

1.  Impulsar  el  procedimiento, disponiendo de  oficio  las  medidas  
que  sean necesarias a tal efecto.

2.  Disponer en cualquier estado del procedimiento, los medios 
necesarios y adecuados  para  conocer  la  veracidad  de   los  
hechos   controvertidos. pudiendo a tal fin solicitar aclaraciones, 
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informaciones complementarias y las explicaciones que estimen 
necesarias, respetando el derecho a la defensa de las partes.

3.    Instar a la partes a conciliar en cualquier etapa del proceso 
hasta antes de la emisión del Laudo Arbitral.

II.  Son deberes de la o el Árbitro Único o del Tribunal Arbitral:

1.  Poner en conocimiento de la parte contraria todos los actos 
realizados por la otra parte, a fin de que ésta pueda ejercer su 
derecho a la defensa.

2.  Designar un Secretario, quien no tendrá facultad de deliberación 
ni decisión durante el proceso arbitral ni en el Laudo Arbitral. 
El Secretario tendrá los antecedentes bajo su responsabilidad 
y coadyuvará a la o el Árbitro Único o al Tribunal Arbitral, en los 
actuados propios del procedimiento.

3.  Resolver las cuestiones accesorias que surjan en el curso del 
procedimiento.

Artículo 83. (DECISIONES EMITIDAS DURANTE EL ARBITRAJE). l. 
Durante el arbitraje, la o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral emitirá:

1.  Resoluciones, que resuelven las cuestiones accesorias que 
surjan en el curso del proceso.

2.    Laudo Arbitral, que resuelve el fondo de la demanda poniendo 
fin a la controversia, debiendo la o el Árbitro Único o el Tribunal 
Arbitral declarar probada o improbada la demanda.

II.  Las resoluciones y el Laudo Arbitral del Tribunal Arbitral, se 
resolverán por mayoría de votos de la totalidad de sus miembros; 
salvo en cuestiones de mero trámite, las resoluciones serán dictadas 
por el Presidente del Tribunal Arbitral.

Artículo 84. (MEDIDAS CAUTELARES). l. El Arbitro Único o el 
Tribunal Arbitral,  a solicitud de una de las partes, podrá:

1.  Ordenar las medidas cautelares que estime necesarias respecto 
del objeto de la controversia, salvo que las partes hubieran 
acordado la exclusión de estas medidas.

2.  Mantener, modificar o dejar sin efecto,  en todo o en parte, 
las medidas cautelares que el Árbitro de Emergencia hubiera 
dispuesto.

3.  Exigir a la parte que solicite la medida cautelar, una 
contracautela adecuada, a fin de asegurar la indemnización de 
daños y perjuicios en favor de la parte contraria para el caso que la 
pretensión se declare infundada.

II.  La solicitud  de medidas cautelares, así como cualquier medida 
adoptada por la autoridad judicial, en defecto del Árbitro de 
Emergencia, debe ser notificada de inmediato al Centro de 
Conciliación y Arbitraje o al Centro de Arbitraje, si éste ha sido 
designado.

Artículo   85.   (AUXILIO  JUDICIAL   PARA   EJECUCIÓN  DE   
MEDIDAS CAUTELARES). l. En caso que no se ejecuten las medidas 
cautelares dispuestas por el Árbitro Único o por el Tribunal Arbitral, 
la parte interesada podrá solicitar a la autoridad judicial competente, 
el auxilio judicial para la ejecución de las medidas.

II.  La autoridad judicial deberá admitir la solicitud de auxilio judicial 
sin mayor trámite, en un plazo máximo de cinco (5) días.

III.. Salvo que la medida solicitada sea contraria al orden público, la 
autoridad judicial se limitará a cumplir la solicitud, sin pronunciarse 
sobre su procedencia ni admitir oposición o recurso alguno.
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CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO ARBITRAL

SECCIÓN  I
SOLICITUD DEL ARBITRAJE

Artículo  86. (REQUISITOS MÍNIMOS). l. Los requisitos mínimos que 
debe contener la solicitud de arbitraje, son:

1 . El nombre y los datos de contacto de las partes.

2.  Hacer referencia a la cláusula arbitral o convenio arbitral en 
virtud del cual se solicite el inicio del proceso.

3.  Relación de los hechos en los que se base la solicitud.

4.  Los puntos que constituyan el motivo de la controversia.

5.  Identificar si la controversia fue motivo de conciliación previa.

6.  Petitorio.

7.  La propuesta sobre el número de árbitros, si no se ha acordado 
en forma previa.

II.  La solicitud deberá ir acompañada de la cláusula arbitral o 
convenio arbitral.

III.  El Centro de Conciliación y Arbitraje o el Centro de Arbitraje, 
previa verificación del cumplimiento de los requisitos de la solicitud 
de arbitraje y de la cláusula compromisoria, notificará a la otra parte 
con la solicitud de arbitraje.

Artículo  87. (CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE ARBITRAJE). l. 
En el plazo de quince (15) días, la otra parte remitirá su contestación 
al Centro de Conciliación y Arbitraje o al Centro de Arbitraje, y en su 
caso podrá interponer las excepciones señaladas en el Artículo 81 
de la presente Ley.
 

II.  Vencido el plazo establecido  en el Parágrafo anterior, el Centro 
de Conciliación  y Arbitraje o el Centro de Arbitraje, con o sin la 
contestación, procederá  conforme a los Artículos 61 al 65 de la 
presente Ley.

III.  Una vez designado  el Árbitro Único o constituido el Tribunal 
Arbitral, el Centro de Conciliación y Arbitraje o el Centro de Arbitraje, 
le remitirá la solicitud de arbitraje y la contestación de la misma

Artículo  88.   (REPRESENTACIÓN   Y   PATROCINIO).   Las   partes   
podrán   ser representadas   o  patrocinadas   por  las  personas  que  
así   consideren   pertinentes, debiendo comunicar  al Árbitro Único o 
al Tribunal Arbitral, los nombres  y direcciones de los representantes 
o patrocinantes, precisando si la designación de estas personas son 
a efecto de representación  o patrocinio. La representación  deberá 
ser acreditada legalmente.

SECCIÓN  II
INICIO DEL ARBITRAJE

Artículo   89.  (DEMANDA  Y  CONTESTACIÓN).  l.  La  demanda  y  la  
contestación deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.  El nombre y los datos de contacto de las partes.

2. Relación de hechos en los que se base la demanda o la 
contestación.

3.  Materia u objeto de la demanda o de la contestación.

4.  Motivos jurídicos o argumentos que sustente la demanda o la 
contestación.

II.  Salvo acuerdo de partes, la parte demandada  en el plazo de 
treinta (30) dí as de notificado con la demanda, deberá contestar a 
la misma o reconvenir.
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III.  La parte demandante  podrá modificar o ampliar su demanda  
hasta antes de que sea  notificada  con  la  contestación,  en  cuyo  
caso  el  plazo  para  contestar  a  la demanda, se reiniciará.

IV.  A tiempo  de presentar  la reconvención  o la contestación,  la 
parte  demandada podrá presentar todas las pruebas que considere 
pertinentes.

Artículo  90. (EXCEPCIÓN A LA DEMANDA). La parte demandada  
podrá interponer las excepciones que considere pertinentes, junto 
con la contestación a la demanda.

Artículo   91.   (REBELDÍA).  l.  El  Árbitro  Único  o  el  Tribunal  Arbitral  
declarará  la rebeldía  del demandado  cuando  no conteste a la 
demanda  o reconvención,  sin que esto signifique una aceptación 
de las alegaciones del demandante.

II .  La declaratoria  de rebeldía  no impedirá la continuación  del 
arbitraje, pudiendo el demandado asumir defensa en el estado en 
que se encuentre a momento de su apersonamiento.

III.  El Árbitro Único o el Tribunal Arbitral podrá dictar el Laudo 
Arbitral en base a las pruebas que disponga, aun cuando una de las 
partes no comparezca a audiencia o no presente pruebas.

Artículo 92. (NOTIFICACIONES). l. Se considerará válidamente 
recibida, toda notificación escrita respecto de la demanda y el 
Laudo Arbitral que sea entregada personalmente al destinatario o 
mediante cédula, en su domicilio real, en el establecimiento donde 
ejerza su actividad principal o en su residencia habitual.

II.  Cuando no se logre determinar ninguno de los lugares  señalados  
en el Parágrafo anterior, se considerará  recibida  toda notificación  
escrita  que haya sido remitida por carta certificada, notariada  o 
cualquier  otro medio que deje constancia  del hecho, al último  
domicilio   conocido.   En  los  casos   anteriores,   se  considerará   
recibida   la notificación en la fecha en que se haya realizado la 
entrega.

III.  Toda otra actuación que no se encuentre señalada en el Parágrafo

 1    del presente Artículo,  será notificada  a Secretaría  del Árbitro 
Único o del Tribunal  Arbitral,  o vía correo,  correo   electrónico,   
télex,  fax  u  otro  medio  de  comunicación   que  deje constancia 
documental escrita.

IV. En caso de rebeldía, el Laudo Arbitral será notificado conforme lo 
establecido en el Parágrafo 1   del presente Artículo.

Artículo 93. (AUDIENCIAS).  l. En caso de celebrarse  una audiencia,  
la o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral dará aviso a las partes 
con antelación de por lo menos tres (3) días a su celebración, 
consignando la fecha, hora y lugar de la audiencia.

II.  Las audiencias se celebrarán de forma privada, a menos que 
las partes acuerden lo contrario. La o el Árbitro Único o el Tribunal 
Arbitral podrá requerir al testigo o perito su retiro, durante la 
declaración  de otro testigo o perito.

III. En audiencia, los testigos y peritos podrán ser interrogados en las 
condiciones que estipule la o el Arbitro Único o el Tribunal Arbitral.
En los casos en que no sea necesaria la presencia física de los 
testigos o peritos en las audiencias, éstos podrán ser interrogados a 
través de cualquier medio de comunicación.

IV. La o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral decidirá de oficio 
o a instancia de partes, la celebración de audiencias  para la 
presentación de pruebas, alegatos orales u otros efectos o si las 
actuaciones  se sustanciarán sobre la base de documentos  y demás 
pruebas.

Artículo 94. (PRUEBAS). l. Serán medios de prueba la documental, 
testifical, pericial y todas aquellas permitidas por Ley.

II.  Cada parte deberá asumir la carga de la prueba de los hechos en 
que se basa para fundar sus acciones o defensas.
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III.  La o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral determinará  la 
admisibilidad,  pertinencia e importancia de las pruebas 
presentadas.

IV. A menos que la o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral disponga  
lo contrario, las declaraciones  de los testigos  y peritos podrán 
presentarse por escrito,  en cuyo caso deberán estar suscritas por 
ellos.

Artículo 95. (OFRECIMIENTO  Y RECEPCIÓN  DE PRUEBAS). 
l. El ofrecimiento  y recepción  de toda prueba,  debe notificarse  
a las partes  o sus  representantes  para efectos de validez.  
Particularmente,  deberá ponerse  a disposición  de ambas partes 
los peritajes o los documentos probatorios en los que la o el Árbitro 
Único o el Tribunal Arbitral, pueda fundar su resolución.

II.   Las  pruebas  deberán  producirse  dentro  del plazo  max1mo de  
treinta  (30)  días computables a partir de la fecha de notificación 
con la contestación  de la demanda o la reconvención.

III.   Previa justificación,  la o el Árbitro Único o el Tribunal  Arbitral 
podrá  requerir  de oficio, las pruebas que estime pertinentes.
IV. La producción de las pruebas sólo podrá realizarse con la 
presencia de la totalidad de los árbitros.

Artículo 96. (PERITOS).  l. Podrá actuar como  perito, cualquier  
persona  designada por una parte para que informe  ante la o el 
Árbitro Único o el Tribunal  Arbitral sobre materias que requieran 
conocimientos especializados.

II.  En caso que la o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral requiera 
claridad sobre los hechos de la controversia,  previa comunicación  a 
las partes,  podrá  designar  uno o más peritos independientes.

III.  El perito presentará a la o el Árbitro Único o al Tribunal Arbitral 
y a las partes, antes de aceptar su designación,  una descripción de 
sus cualificaciones y una declaración de aceptación, disponibilidad,  
imparcialidad e independencia.

IV. En el plazo que dicte la o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, 
las partes podrán formular objeciones  sobre las cualificaciones,  la 
imparcialidad o la independencia  del perito.

La o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral,  resolverá  la objeción en el 
plazo de cinco (5)  días  desde  la  fecha  en  que  se  ha  formulado.  En 
caso  de  ser  procedente,  se designará otro perito.

V. Las partes suministrarán  al perito toda la información que les sea 
requerida a fines de su valuación.

VI. Una vez recibido  el dictamen del perito, la o el Árbitro Único o 
el Tribunal Arbitral remitirá  una  copia  del  mismo  a  las  partes,  
a  quienes  ofrecerá  la  oportunidad  de expresar  por  escrito  su  
opinión  sobre  el  dictamen.  Las  partes  tendrán  derecho  a examinar 
cualquier documento que el perito haya invocado en su dictamen.

Artículo 97. (TESTIGOS).  l. Podrá actuar como testigo, cualquier  
persona designada por  una  de  las  partes,   para  que  testifique   
sobre  cualquier   cuestión  de  hecho relacionada con la controversia.

II.  Los testigos podrán ser tachados de acuerdo a normativa legal 
vigente.

Artículo 98. (VALORACIÓN  DE LA PRUEBA).  La o el Árbitro 
Único  o el Tribunal Arbitral, a tiempo de pronunciar  el Laudo 
Arbitral, tendrá la obligación  de considerar todas y cada una de las 
pruebas producidas,  individualizando cuales  le ayudaron  a formar 
convicción y cuales fueron desestimadas, de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica o prudente criterio.

Artículo 99. (CONCLUSIÓN  DE AUDIENCIAS). l. La o el Árbitro 
Único o el Tribunal Arbitral, podrá consultar a las partes si tienen 
más pruebas que ofrecer, testigos que presentar  o  exposiciones   
que  hacer,  si  no  las  hay,  podrá  declarar  cerradas  las audiencias.

II.  La o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral podrá, si lo considera  
necesario en razón a las circunstancias excepcionales, decidir por 
iniciativa propia, la reapertura de audiencias en cualquier momento 
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previo a la emisión del Laudo Arbitral.

SECCIÓN III
SUSPENSIÓN Y CONCLUSIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

ARBITRAJE

Artículo 100. (SUSPENSIÓN DEL ARBITRAJE). l. Las partes de 
común acuerdo y mediante  comunicación  escrita  a  los  árbitros,  
podrán  suspender  el  procedimiento arbitral hasta antes de que se 
dicte el Laudo Arbitral por el plazo acordado, en consecuencia se 
suspenderá el plazo establecido en el Articulo 50 de la presente Ley.

II.  Vencido el plazo y si las partes no reinician el proceso, se 
considerará que desisten de común acuerdo del procedimiento 
arbitral y se lo tendrá como una conclusión extraordinaria del 
proceso.

Artículo  101.  (CONCLUSIÓN  EXTRAORDINARIA  DEL  
ARBITRAJE).  Con anterioridad a que se emita el Laudo Arbitral y 
de forma extraordinaria,  la o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, 
podrá concluir el arbitraje en los siguientes casos:

1.  Retiro  de   la   demanda   antes   de  su  contestación,   teniéndose   
por   no presentada.

2.  Desistimiento  de  la  demanda,   salvo   opos1 c1on de  la   parte  
demandada fundada en un interés legítimo en obtener una 
solución definitiva de la controversia, reconocida por la o el 
Árbitro Único o el Tribunal Arbitral.

3.  Desistimiento de común acuerdo del procedimiento arbitral.

4.  Imposibilidad    o   falta   de   necesidad   para   proseguir    las   
actuaciones, comprobada por la o el Árbitro Único o el Tribunal 
Arbitral.

5.  Abandono  del procedimiento  arbitral por ambas partes por 
más de sesenta (60) dí as calendario, computable desde la última 
actuación.

6.  Conciliación,  transacción, mediación, negociación o amigable 
composición.

 
7.  Según lo establecido en el Parágrafo 11  del Artículo 100 de la 
presente Ley.
 

Artículo  102.  (CONCILIACIÓN, TRANSACCIÓN, MEDIACIÓN, 
NEGOCIACIÓN O AMIGABLE COMPOSICIÓN). l. Si antes de 
dictarse el Laudo Arbitral las partes acordaren  una  conciliación,  
transacción,  mediación.  negociación  o  amigable composición  que 
resuelva  la controversia, la o el Árbitro Único  y el Tribunal Arbitral 
hará constar dicho acuerdo en forma de Laudo Arbitral y en los 
términos  convenidos por las partes.

II. Cuando  la  conciliación,  transacción,  mediación,  negoc1ac1on  
o  amigable composición sea parcial, el procedimiento arbitral 
continuará respecto de los demás asuntos controvertidos no 
resueltos.

CAPÍTULO III
LAUDO  ARBITRAL

SECCIÓN  I
GENERALIDADES

Artículo  103. (FORMA). l. El Laudo Arbitral deberá ser motivado y 
suscrito por la o el Árbitro Único o por la mayoría de los miembros 
del Tribunal Arbitral, aunque exista disidencia.

II.  La o el Árbitro disidente deberá fundamentar los motivos de su 
decisión, al pie del
Laudo Arbitral.

Artículo  104.  (PLAZO  Y  NOTIFICACIÓN). l.  El  plazo  para  la  
em1s1on  del Laudo Arbitral  será  de  treinta  (30)  días  calendario  
computable  desde  el  último  actuado procesal, conforme establece 
el Artículo 51 de la presente Ley.
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II. El Laudo Arbitral se notificará a las partes mediante copia 
debidamente suscrita por los árbitros.

Artículo 105. (CONTENIDO DEL LAUDO).  El Laudo Arbitral 
contendrá mínimamente:

1.  Nombres,  nacionalidad,  domicilio y generales de Ley de las 
partes y de los árbitros.

2.  Sede, lugar y fecha en que se pronuncia el Laudo Arbitral.

3.  Relación de la controversia sometida a arbitraje.
4.  Individualización    y   evaluación   de   las   pruebas   y   su   relación   
con   la controversia.

5. Fundamentación  de la decisión arbitral sea en derecho o en 
equidad.

6.  Modo,  tiempo  y  lugar  de  cumplimiento   de  las  obligaciones   
o  derechos exigibles.

7.  Penalidades en caso de incumplimiento.

8.  Firmas  del  Árbitro  Único  o  de  la  mayorí a  de  los  miembros  
del  Tribunal Arbitral, incluyendo  al o los disidentes.

 
Artículo    106.   (SANCIONES).  l.   En  caso   que   el  Laudo   Arbitral   
disponga   el cumplimiento de una obligación pecuniaria, su parte 
resolutiva especificará la correspondiente suma líquida y exigible, 
así como el plazo para su cumplimiento. Tratándose de obligaciones 
de hacer o no hacer, el Laudo Arbitral fijará un plazo prudencial para 
el cumplimiento de las mismas.

II.   Sin perjuicio  de lo anterior,  cualquiera  fuere la naturaleza de 
la obligación  que el Laudo  Arbitral  disponga  cumplir,  la o el  
Árbitro  Único  o el  Tribunal  Arbitral  podrá establecer  sanciones  
pecuniarias  en beneficio del acreedor,  por la eventual demora en 
el cumplimiento de tal obligación.  Las sanciones pecuniarias  serán 
progresivas  y se graduarán conforme a las condiciones económicas 

y personales del responsable.

Artículo  107.  (ENMIENDA,  COMPLEMENTACIÓN Y  
ACLARACIÓN). l. Dentro  de los tres (3) días siguientes  a la 
notificación con el Laudo Arbitral,  las partes podrán solicitar que 
la o el Árbitro  Único o el Tribunal Arbitral enmiende  cualquier  error 
de cálculo, transcripción, impresión o de similar naturaleza, siempre 
que no se altere lo sustancial de la decisión.  El mero error material 
podrá corregirse  de oficio, mediante Resolución, aún en ejecución 
del Laudo Arbitral.

II. En la misma forma y en plazo similar,  las partes podrán solicitar 
que la o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral se pronuncie sobre 
algún punto omitido o de entendimiento o interpretación dudosa, 
para complementar o aclarar el Laudo Arbitral.

La enmienda, complementación  o aclaración solicitada será 
resuelta por la o el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral dentro de los 
tres (3) días siguientes a la solicitud. En caso necesario, este plazo 
podrá ser prorrogado por un término máximo  de tres (3) dí as, con 
aceptación de las partes.

Artículo  108.  (PUBLICIDAD DEL  LAUDO  ARBITRAL). El Laudo 
Arbitral podrá ser público con el consentimiento  de las partes o 
cuando  una parte  tenga la obligación jurídica de publicitario  para 
proteger o ejercer un derecho y en la medida que así sea. o con 
motivo de un procedimiento  legal ante un tribunal u otra autoridad 
competente.

Artículo  109. (EJECUTORIA Y EFECTOS). l. El Laudo Arbitral 
quedará ejecutoriado cuando   las  partes  no  hubieran   interpuesto   
el  recurso  de   nulidad  en  el  plazo establecido en la presente Ley, 
o cuando haya sido declarado improcedente el que se interpuso.

II.   El Laudo Arbitral ejecutoriado  tendrá valor de sentencia  pasada  
en autoridad de cosa juzgada y será de obligatorio e inexcusable 
cumplimiento desde la notificación a las partes con la resolución 
que así lo declare.
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Artículo  110. (CESACIÓN DE FUNCIONES). La o el Árbitro Único 
o Tribunal Arbitral cesará  en  sus  funciones  con  la  ejecutoria  del  
Laudo  Arbitral,  sin  perjuicio  de  lo dispuesto en el Artículo 116 de la 
presente Ley.

SECCIÓN II
RECURSOS

Artículo  111.  (RECURSO DE NULIDAD DEL LAUDO  ARBITRAL). 
Contra el Laudo Arbitral dictado, sólo podrá interponerse recurso 
de nulidad del Laudo Arbitral. Este recurso constituye la única vía de 
impugnación del Laudo Arbitral.
 
Artículo 112. (CAUSALES  DE NULIDAD DEL LAUDO ARBITRAL).  
l. La autoridad judicial competente declarará la nulidad del Laudo 
Arbitral por las siguientes causales:

1.  Materia no arbitrable.

2.  Laudo Arbitral contrario al orden público.

3.  Cuando la parte recurrente pruebe cualquiera de las siguientes 
causales:

a)    Que exista nulidad o anulabilidad de la cláusula arbitral o 
convenio arbitral, conforme la Ley Civil.

b)    Que se hubiera  afectado al derecho  a la defensa  de una de 
las partes, durante el procedimiento arbitral.

c)    Que el Tribunal Arbitral se hubiera extralimitado 
manifiestamente en sus facultades  en  el  Laudo  Arbitral,  con  
referencia  a  una  controversia  no prevista en la cláusula arbitral 
o en el convenio arbitral.

d)  Que el Tribunal Arbitral se hubiera compuesto irregularmente.

II.   Las partes podrán  invocar  una o varias  causales  de nulidad  del 

Laudo  Arbitral, siempre y cuando hubieran hecho debida protesta 
de dicha causal durante el procedimiento arbitral.

Artículo 113. (INTERPOSICIÓN,  FUNDAMENTACIÓN  Y PLAZO).  
l. El recurso  de nulidad  del  Laudo  Arbitral  se interpondrá  ante  la  
o el  Árbitro  Único  o el  Tribunal Arbitral que pronunció el Laudo 
Arbitral, fundamentando el agravio sufrido, en el plazo de diez (1O) 
días computables a partir de la fecha de notificación con el Laudo 
Arbitral o, en su caso, de la fecha de notificación con la resolución de 
enmienda, complementación o aclaración.

II.   De este  recurso  se correrá  traslado a la parte  contraria,  que  
deberá  responder dentro del mismo plazo. Vencido éste, la o 
el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, con o sin respuesta del 
traslado corrido, concederá el recurso disponiendo  el envió 
de los antecedentes ante la autoridad judicial competente de 
la jurisdicción donde se realizó el arbitraje. La remisión  de los 
antecedentes se efectuará dentro del plazo de tres (3) días de la 
concesión del recurso.

III.   La o el Árbitro Único  o el Tribunal Arbitral rechazará  sin mayor  
trámite cualquier recurso de nulidad del Laudo Arbitral que sea 
presentado fuera del plazo establecido por el presente  Artículo,  o 
que no refiera alguna de  las causales  señaladas  en el Artículo 112 de 
la presente Ley.

Artículo 114. (TRÁMITE DEL RECURSO). l. Una vez recibidos  los 
antecedentes, la autoridad  judicial  radicará  la  causa.  El  domicilio   
procesal  de  las  partes  será  la Secretaría del Juzgado.

II.    La  autoridad  judicial  cuando  se  le  solicite  la  nulidad  del  
Laudo  Arbitral,  podrá suspender la ejecución del Laudo Arbitral, 
cuando corresponda y así lo solicite una de las partes, por el plazo 
que estime pertinente, a fin de dar a la o el Árbitro Único o al Tribunal  
Arbitral  la  oportunidad  de  reanudar  las  actuaciones  arbitrales  o  
adoptar cualquier otra medida que a su juicio elimine las causas que 
motivaron el recurso de nulidad del Laudo Arbitral.
 
III.  La autoridad judicial dictará resolución sin mayor trámite, en el 
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plazo de treinta (30) días computables a partir de la fecha de ingreso 
del expediente a despacho.

IV. La autoridad judicial conforme a su sana crítica, podrá abrir un 
término probatorio de ocho (8) días, observando las reglas de la 
norma procesal civil vigente.

Artículo 115. (INADMISIBILIDAD DE RECURSOS). La resolución que 
resuelva el recurso de nulidad del Laudo Arbitral, no admite recurso 
alguno.

Artículo  116. (COMPULSA). l. En el caso de negativa de concesión  
del recurso de nulidad del Laudo Arbitral por parte de la o el Árbitro 
Único o del Tribunal Arbitral, la parte o las partes afectadas, podrán 
recurrir ante la autoridad judicial en materia civil y comercial de 
turno, del lugar donde se dictó el Laudo Arbitral, en el plazo de tres 
(3) días.

La autoridad judicial ordenará a la o el Árbitro Único o al Tribunal 
Arbitral, la remisión de los antecedentes en el término de tres 
(3) días, computables desde la recepción de la notificación. La 
autoridad judicial resolverá la compulsa en el plazo de tres (3) días 
de recibido los antecedentes.

II.   Si se declara  legal  la  compulsa,  todos  los  actuados  desde  la  
interposición  del recurso de nulidad serán nulos de pleno derecho, 
y se aplicará el procedimiento determinado en la norma procesal 
civil vigente.

III.  Si se declara ilegal la compulsa, se calificará en la misma 
resolución las costas a pagar por parte del recurrente.

SECCIÓN  III
EJECUCIÓN FORZOSA  DEL LAUDO  ARBITRAL

Artículo  117.  (EJECUCIÓN JUDICIAL). Ejecutoriado el Laudo 
Arbitral y vencido el plazo  fijado  para  su cumplimiento,  la parte 
interesada  podrá  solicitar  su ejecución forzosa ante la autoridad 

judicial competente.

Artículo  118. (SOLICITUD DE EJECUCIÓN). La parte que solicite la 
ejecución de un Laudo Arbitral, acompañará a la demanda copias 
autenticadas de los siguientes documentos:

1.  Contrato  principal  que  contenga  la  cláusula  arbitral  o  
convenio  arbitral celebrado entre las partes.

2.  Laudo Arbitral y enmiendas, complementaciones y 
aclaraciones.

3. Comprobante  o  constancias  escritas  de  notificación  a  las  
partes  con  el Laudo Arbitral.

Artículo  119. (TRÁMITE DE EJECUCIÓN FORZOSA). l. Radicada la 
solicitud, la autoridad  judicial  competente  la  correrá  en traslado  a 
la parte  contraria,  para  que conteste dentro de los cinco (5) días a 
partir de su notificación.

II.  La autoridad judicial aceptará oposición a la ejecución forzosa 
del Laudo Arbitral cuando se demuestre documentalmente el 
cumplimiento  del propio Laudo Arbitral o la existencia de recurso 
de nulidad del Laudo Arbitral pendiente. En este último caso la 
autoridad judicial suspenderá la ejecución forzosa del Laudo 
Arbitral, hasta que el recurso sea resuelto.

III.  La autoridad judicial desestimará sin trámite alguno, las 
oposiciones fundadas en argumentos diferentes de los señalados en 
el Parágrafo anterior o cualquier incidente que pretenda entorpecer 
la ejecución solicitada.

Las resoluciones que se dicten en esta materia, no admitirán 
impugnación ni recurso alguno. Está prohibido al Juez Ejecutor, 
admitir recursos que entorpezcan la ejecución del Laudo Arbitral, 
siendo nula la resolución respectiva.

IV.  La autoridad  judicial  rechazará  de oficio la ejecución  forzosa,  
cuando  el Laudo Arbitral esté inmerso  en alguna  de las causales  
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establecidas  en el Parágrafo  1     del Artículo 112 de la presente Ley.

V. A efectos de ejecución coactiva de sumas de dinero, se aplicará lo 
establecido en la norma procesal civil vigente.

SECCIÓN  IV
LAUDO  ARBITRAL  EXTRANJERO

Artículo  120. (NATURALEZA). A efectos de la presente Ley, se 
entenderá por Laudo Arbitral Extranjero a todo Laudo Arbitral 
dictado en una sede distinta del territorio del Estado Plurinacional 
de Bolivia.

Artículo 121. (NORMAS APLICABLES). l. Los laudos arbitrales 
extranjeros serán reconocidos  y ejecutados en el Estado 
Plurinacional de Bolivia, de conformidad a las normas  sobre 
cooperación  judicial  internacional  establecidos  en  la norma  
procesal civil vigente, y los tratados sobre reconocimiento  y 
ejecución de laudos  o sentencias arbitrales  extranjeras,  en  todo  
lo  que  no  contradigan  al trámite  establecido  en  la presente Ley.

II.    Salvo  acuerdo  de  partes  y  para  el  caso  de  existir  más   de  
un  instrumento internacional aplicable, se optará por el tratado o 
convención más favorable a la parte que solicite el reconocimiento 
y ejecución del Laudo Arbitral.

III.   En ausencia de cualquier  tratado o convención,  los  laudos 
arbitrales  extranjeros serán reconocidos y ejecutados en el Estado 
Plurinacional de Bolivia, de conformidad a las disposiciones 
establecidas en la presente Ley.

Artículo  122. (CAUSALES DE IMPROCEDENCIA) .  El 
reconocimiento  y ejecución de un  Laudo  Arbitral  Extranjero  será  
denegado  y  declarado  improcedente,   por  las siguientes causales:

1.  Existencia  de  cualquiera  de  las  causales  de  nulidad  
establecidas  en  el Artículo 112 de la presente Ley, probada por la 
parte contra la cual se invoca el reconocimiento y ejecución del 

Laudo Arbitral Extranjero.

2.   Ausencia de obligatoriedad por falta de ejecutoria,  nulidad  o 
suspensión del Laudo Arbitral Extranjero por autoridad judicial 
competente del Estado donde se dictó, probada  por la parte 
contra la cual se invoca el reconocimiento  y ejecución del Laudo 
Arbitral Extranjero.

3.  Existencia   de   causales   de   nulidad   o   improcedencia   
establecidas   por acuerdos o convenios internacionales 
vigentes.

4.  Incumplimiento a las reglas contenidas en la norma procesal 
civil vigente respecto a la cooperación judicial internacional.

Artículo 123. (SOLICITUD  Y COMPETENCIA).  l. La solicitud  de 
reconocimiento  y ejecución de un Laudo Arbitral Extranjero en 
Bolivia, será presentada ante el Tribunal Supremo de Justicia.

II.    La  parte  que  pretenda  el  reconocimiento   y  ejecución  de  un  
Laudo  Arbitral Extranjero, deberá presentar copias del convenio 
y Laudo Arbitral Extranjero correspondiente, debidamente 
legalizado.

III.  Cuando el convenio y el Laudo Arbitral Extranjero no cursen en 
idioma español, el solicitante  deberá  presentar  una  traducción  de  
dichos  documentos,  firmada  por traductor autorizado.

Artículo 124.  (TRÁMITE).  l. Presentada la solicitud de ejecución  
del Laudo Arbitral Extranjero, el Tribunal  Supremo  de Justicia 
correrá en traslado a la otra parte para que conteste  dentro  de diez  
(1O) días  de su notificación,  y presente  y ofrezca  las pruebas que 
considere necesarias.

II. Las pruebas deberán producirse en un plazo máximo de ocho (8) 
días computables a partir de la última notificación a las partes con 
el decreto de apertura del término de prueba  pertinente.  Dentro  
de los cinco (5) días de haberse  vencido  el término  de prueba, el 
Tribunal Supremo de Justicia dictará resolución.
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III.  Declarada la procedencia  de la solicitud, la ejecución del Laudo 
Arbitral Extranjero se  llevará  a  cabo  por  la  autoridad  judicial  
competente  designada  por  el  Tribunal Supremo de Justicia, que 
será la del domicilio de la parte contra quien se hubiere invocado 
o pedido el reconocimiento  del Laudo Arbitral Extranjero  o, en su 
defecto, por aquella que tenga competencia en el lugar donde se 
encuentren.

Artículo 125. (OPOSICIÓN  A LA EJECUCIÓN). Se podrá presentar 
ante el Tribunal Supremo  de  Justicia,   como  oposiciones,  las  
establecidas  en  el  Parágrafo  11 del Artículo 119 de la presente 
Ley. En este caso, el Tribunal Supremo de Justicia suspenderá el 
reconocimiento y ejecución del Laudo Arbitral Extranjero.

TÍTULO IV:  REGÍMENES ESPECIALES

CAPÍTULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 126. (DISPOSICIONES  APLICABLES). Las disposiciones  
de los Títulos 1, 11 y 111   de la presente Ley se aplicarán al presente 
Título, salvo previsión  expresa que determine lo contrario en este 
Título.

CAPÍTULO II
CONTROVERSIAS CON EL ESTADO EN INVERSIONES

SECCIÓN I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 127.  (CARÁCTER). l. Las controversias en materia de 
inversiones  estarán sometidas a la jurisdicción, a las leyes y a las 
autoridades bolivianas.

II .  Las reglas del presente Capítulo se aplicarán a las controversias 
de una relación contractual o extracontractual, cuando el Estado 
sea parte de dichas controversias y éstas surjan o estén relacionadas 
con una inversión establecida en la Ley N° 516 de 4 de abril de 2014, 

de Promoción de Inversiones.

III.  Las partes en controversia, previamente a recurrir al arbitraje, 
deberán recurrir a la vía de la conciliación.

IV. Las controversias de las empresas públicas, en el marco del 
Parágrafo 11    del presente Artículo, se solucionarán:

1.  Aplicando la Sección 11  del presente Capítulo:

a)    Cuando surjan a consecuencia de la interpretación, 
aplicación y ejecución de decisiones, actividades  y normas entre 
socios de la empresa estatal intergubernamental.

b)    Cuando surjan al interior y entre empresas estatales y 
empresas estatales intergubernamentales.
2. Aplicando la Sección 1 11  del presente Capítulo:

a)    Cuando surjan a consecuencia de la interpretación, 
aplicación y ejecución de decisiones,  actividades y normas entre 
socios de la empresa estatal mixta y empresa mixta.

b)    Cuando surjan al interior  y entre empresas estatales mixtas 
y empresas mixtas.

Artículo 128. (PRINCIPIOS). Además de los principios establecidos 
en el Artículo 3 de la presente Ley, la solución de controversias en 
materia de inversiones se regirá bajo los siguientes principios:

1. Equidad. Consiste en la distribución y redistribución de 
condiciones que asegure a todas las personas, tanto individuales 
como colectivas, la posibilidad de acceso al ejercicio de sus 
derechos.

2. Veracidad. La o el Conciliador o la o el Árbitro deberá verificar 
plenamente los hechos que motiven sus decisiones, para lo cual 
deberá adoptar medios necesarios y adecuados autorizados 
por Ley, respetando el derecho a la defensa de las partes.
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3. Neutralidad. La o el Conciliador o la o el Árbitro tienen plena 
libertad y autonomía para el ejercicio de sus funciones y debe 
permanecer imparcial durante el procedimiento, sin mantener 
relación personal, profesional o comercial con alguna de las 
partes o interesados,  ni tener interés en la controversia.

4.    Aceptabilidad Mutua. Por el cual las partes se someten 
voluntariamente a los efectos de la conciliación o el arbitraje.
 
5.    Razonabilidad.  Las decisiones del Árbitro deben orientarse 
a proteger la seguridad jurídica, los  valores  de la Constitución 
Política del  Estado así como la prudencia y la proporcionalidad.

Artículo 129. (CARACTERÍSTICAS).  El Arbitraje y la Conciliación en 
Inversiones, tendrán las siguientes características:

1.  La Conciliación o el Arbitraje serán nacionales.

2. La Conciliación  o el Arbitraje, tendrá como sede el territorio del 
Estado Plurinacional de Bolivia. Sin embargo se podrá celebrar 
audiencias, producir prueba y realizar otras diligencias fuera del 
Estado Plurinacional de Bolivia.

3.   La existencia de  una  Cláusula Arbitral o  de  un  Convenio  
Arbitral,  o  la voluntad de   conciliar   una  controversia,  no  limitan   
ni   restringen  las atribuciones y competencias de control y 
fiscalización  de  las correspondientes entidades regulatorias y 
autoridades competentes, a las que estarán sometidas en todo 
momento las partes, conforme a las normas aplicables.

SECCIÓN II
CONTROVERSIAS  EN MATERIA DE INVERSIÓN BOLIVIANA

Artículo 130. (REGLAS COMUNES PARA CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE). La Conciliación y Arbitraje establecidos en la presente 
Sección se aplicará a las controversias en materia de inversión 
boliviana realizada por personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas bolivianas, conforme a las siguientes reglas:

1.  La Conciliación y Arbitraje será administrado por un Centro 
nacional.

2.  El Reglamento de Conciliación  o de Arbitraje aplicable,  será 
del Centro elegido por las partes.

3. La Autoridad Nominadora será la persona designada por el 
Centro elegido por las partes.

Artículo 131. (PARTICULARIDADES).  l. Para la conciliación 
sometida a la presente Sección, la o el Conciliador será designado 
por las partes en base a la lista de conciliadores del Centro elegido 
por las partes. A falta de acuerdo, las partes podrán solicitar que 
la designación de la o el Conciliador se realice por la Autoridad 
Nominadora.

II. Para el arbitraje sometido a la presente Sección, se aplicarán las 
siguientes reglas:

1.  La controversia se resolverá por un Árbitro Único o un Tribunal 
Arbitral compuesto por tres (3) árbitros,  pudiendo cada parte 
en este último caso, designar a un Árbitro de la lista de árbitros 
del Centro elegido por las partes.

2.     El  tercer  Árbitro  fungirá  como  Presidente del  Tribunal  
Arbitral  y  será designado por los dos (2) árbitros designados 
por las partes, de la lista de árbitros del Centro elegido por las 
partes.

3. A  falta  de  acuerdo  respecto a  la  designación del  Árbitro  
Único  o  del Presidente del Tribunal Arbitral, ésta se efectuará 
por la Autoridad Nominadora.
 
4. El Árbitro  Único  o el Tribunal  Arbitral,  aplicará  la Constitución  
Política  del Estado,  leyes  y  normas  del  Estado  Plurinacional  de  
Bolivia,  para  decidir sobre el fondo de la controversia.

5.  El Arbitraje será en derecho.
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SECCIÓN III
CONTROVERSIAS EN MATERIA DE INVERSIÓN MIXTA Y 

EXTRANJERA

Artículo 132. (PARTICULARIDADES EN LA CONCILIACIÓN).  Para 
la conciliación sometida a la presente Sección, se aplicarán las 
siguientes reglas:

1.  La o el Conciliador  será designado por las partes, a falta de 
acuerdo, éstas podrán solicitar que la designación de la o el 
Conciliador se realice por la Autoridad Nominadora, que será 
la persona designada por el Centro de Conciliación o será el 
Secretario General o autoridad similar del Centro de solución  de 
controversias  en materia  de inversiones  de  un organismo  del 
que el Estado Plurinacional de Bolivia forme parte, en el marco 
de procesos de integración.

2.  El Reglamento o procedimiento de Conciliación  aplicable, 
será el elegido por las partes; a falta de acuerdo, el reglamento 
o procedimiento  de Conciliación será el del Centro de solución 
de controversias en materia de inversiones de un organismo  del 
que el Estado Plurinacional  de Bolivia  forme parte, en el marco 
de procesos de integración.

Artículo   133.  (PARTICULARIDADES  EN  EL  ARBITRAJE).   Para  
los  arbitrajes sometidos a la presente Sección, se aplicarán las 
siguientes reglas:

1.  El Tribunal  Arbitral  estará  compuesto  por tres (3) árbitros,  
pudiendo  cada parte  designar  a un  Árbitro.  El tercer  árbitro  
fungirá  como  Presidente  del Tribunal Arbitral y será designado 
por los dos (2) árbitros designados por las partes. A falta de 
acuerdo, lo hará la Autoridad Nominadora  a pedido de las 
partes.

2.  La Autoridad Nominadora  será elegida por acuerdo de las 
partes; a falta de acuerdo,  la  Autoridad  Nominadora  será el 
Secretario  General  o autoridad similar del Centro de solución 
de controversias en materia de inversiones  de un organismo  del 

que el Estado Plurinacional  de Bolivia forme parte, en el marco 
de procesos de integración. A falta de este último. la Autoridad 
Nominadora  será el Secretario General de la Corte Permanente  
de Arbitraje de La Haya.

3.  El  Tribunal  Arbitral  aplicará  la  Constitución  Política  del  
Estado,  leyes  y normas del Estado Plurinacional  de Bolivia, para 
decidir sobre el fondo de la controversia.

4. El Reglamento  o procedimiento  de Arbitraje aplicable, será 
el elegido por las partes; a falta de acuerdo, el Reglamento o 
procedimiento  de Arbitraje será el del Centro de solución  de 
controversias  en materia de inversiones  de un organismo  del  
que  el  Estado  Plurinacional  de  Bolivia  forme  parte,  en  el marco 
de procesos de integración.

 
5. La  duración  del  arbitraje  podrá  extenderse  hasta  seiscientos  
(600)  días calendario, adicionales.

6.  El Tribunal  Arbitral  deberá  decidir  sobre  la  excepción  
de  incompetencia, como cuestión previa y de especial 
pronunciamiento.

7.   El Laudo  Arbitral será definitivo  e inapelable,  y deberá  
ser dictado  en un plazo de noventa (90) días calendario, 
computables a partir de la última actuación procesal,  el mismo 
que podrá ser prorrogado  en un plazo similar por  una  sola  vez,  
salvo  que  el Reglamento  o procedimiento  de  Arbitraje elegido 
por las partes, establezca lo contrario.

8. El Arbitraje será en derecho.

CAPÍTULO III
ARBITRAJE TESTAMENTARIO

Artículo  134.  (ÁMBITO DE  APLICACIÓN). l. Salvando las 
limitaciones  establecidas por el orden público sucesorio,  el arbitraje 
instituido por la sola voluntad del testador será válido, a efectos de 
resolver controversias que puedan surgir entre sus herederos y 
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legatarios, con referencia a los siguientes aspectos:

1. Interpretación de la última voluntad del testador.

2. Participación de los bienes de la herencia.

3.  Institución de sucesores y condiciones de participación.

4.  Distribución y administración de la herencia.

II.   Cuando  la disposición  testamentaria  no  contemple  la  
designación  del  Tribunal Arbitral o de la institución  encargada  
del arbitraje, se procederá  a la designación del Tribunal  Arbitral  
con  auxilio  jurisdiccional,   de  conformidad  a  lo  dispuesto  por  la 
presente Ley.

III.  A falta de disposiciones  expresas en el testamento, se aplicarán 
a esta modalidad de arbitraje, las disposiciones contenidas en la 
presente Ley.

CAPÍTULO IV 
SOLUCIONES AMISTOSAS

Artículo  135.   (SOLUCIONES   AMISTOSAS   EN   EL   MARCO    
DEL   SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS). 
El Estado Plurinacional de Bolivia podrá  suscribir    acuerdos    de   
solución    amistosa   en   el   marco    del   Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos, conforme al Reglamento de la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos, sin que esto implique un 
reconocimiento de responsabilidad internacional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.  l.  Los  Centros  de  Conciliación  y  de  Arbitraje  
autorizados  que  se encuentren operando legalmente conforme a 
la Ley No 1770 de 1O de marzo de 1997, de Arbitraje y Conciliación, 
y el Decreto Supremo No  28471  de 29 de noviembre de 2005,  
deberán adecuar sus reglamentos en un plazo máximo de sesenta 

(60)  días calendario a partir de la publicación de la presente Ley, 
para la obtención de su autorización, de acuerdo  a lo determinado 
por la  presente Ley. El    Ministerio de Justicia tendrá un plazo de 
ciento veinte (120) días calendario desde su presentación, para la 
aprobación de los reglamentos de conciliación y de arbitraje.

II.  La autorización de los Centros de Conciliación y de Arbitraje 
caducará al incumplimiento de lo establecido en el Parágrafo 
precedente. Salvo el caso de tener procedimientos pendientes en 
su administración, caso en el cual su autorización caducará a tiempo 
de la finalización de éstos.

SEGUNDA. Los procedimientos de conciliación y de arbitraje 
iniciados antes de la publicación de la presente Ley, continuarán su 
tramitación hasta su conclusión conforme a la Ley No 1770 de 1O de 
marzo de 1997, y normativa conexa.

TERCERA. Las controversias sujetas a arbitraje en base a cláusulas 
arbitrales suscritas y sin que se hubiera iniciado un procedimiento 
arbitral con anterioridad a la publicación de la presente Ley, se 
tramitarán conforme lo acordado en los contratos respectivos.

CUARTA. l. Las Empresas Públicas en tanto se produzca la 
migración al régimen legal de la Ley N° 466  de 26 de diciembre de 
2013,  de la Empresa Pública, podrán incorporar en sus contratos 
administrativos cláusulas de solución de controversias a través 
de la Conciliación y el Arbitraje, que tendrá como sede el Estado 
Plurinacional de Bolivia y estará sometido a la normativa boliviana. 
El arbitraje será en derecho.

II.  Lo establecido  en  los  Títulos 1 ,  11    y 111    de  la presente Ley,  se  
aplicará a las controversias  de  las  empresas  públicas,  siempre  
y  cuando  no  contradigan  lo dispuesto en el Parágrafo 1    de la 
presente Disposición Transitoria.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. El Tribunal Arbitral podrá aplicar supletoriamente las 
normas procesales en materia civil,  cuando las partes, el reglamento 
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institucional adoptado o el propio tribunal no hayan previsto un 
tratamiento específico de esta materia.

SEGUNDA. Las normas procesales establecidas en los Títulos II y 
III   de la presente Ley, podrán ser aplicadas supletoriamente en los 
reglamentos de aquellas entidades que aplican en la Conciliación y 
Arbitraje, en todo aquello que no esté normado.

TERCERA. Las Autoridades competentes del sector regulado que 
realizan procesos de conciliación para la resolución de controversias 
entre usuarios o consumidores, y las entidades reguladas del 
ámbito de sus competencias, lo harán de acuerdo a normativa y 
procedimientos propios.

CUARTA.   La  implementación  de   la  presente  Ley,  no representará  
recursos adicionales al Tesoro General de la Nación - TGN.
 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA.  l.  Se  abroga  la  Ley  N o    1770  de 1O  de marzo  de 1997,  de  
Arbitraje y Conciliación.

II.  Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias 
a la presente Ley. Remítase al Órgano Ejecutivo para fines 
constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones  de la Asamblea Legislativa  
Plurinacional,  a los diez días del mes de junio del año dos mil.

Por  tanto,  la promul go  para  que  se  ten ga  y cumpla  como  Ley del  
Estado Pl urinaciona l  de Boliv ia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de  La Paz, a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil quince.

LEY Nº936 QUE MODIFICA  LA LEY 
Nº 708 DE CONCILIACIÓN Y

ARBITRAJE
(03 DE MAYO DE 2017)

Artículo  1. (OBJETO). La   presente   Ley   tiene   por   objeto   
establecer modificaciones e incorporaciones  a los Artículos 78 y 135 
de la Ley N° 708 de 25 de junio de 2015, de Conciliación y Arbitraje.

ARTÍCULO 2. (MODIFICACIONES). l. Se modifica el Artículo 78 de 
la Ley N° 708 de 25 de junio de 2015, de Conciliación y Arbitraje, con 
el siguiente texto:

“ Artículo 78. (COMPETENCIA  DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL). A efectos de prestar  el  auxilio  judicial,   serán  
competentes  /os  Juzgados  Públicos  en Materia Civil y 
Comercial, conforme al siguiente orden:

1. Donde debe realizarse el arbitraje;

2. Donde se celebró la cláusula arbitral o convenio arbitral;

3. Del  domicilio,   establecimiento   principal  o  residencia   
habitual  de cualquiera de las partes demandadas, a 
elección del demandante.”

II.   Se modifica  el  Artículo  135  de  la Ley N° 708  de  25  de  junio  de  
2015,  de Conciliación y Arbitraje, con el siguiente texto:

“Artículo 135. (SOLUCIONES  AMISTOSAS EN EL 
MARCO  DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE 
DERECHOS HUMANOS). l. El Estado Plurinacional de 

LEY
   

Nº 936
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Bolivia podrá suscribir Acuerdos de Solución Amistosa 
en el marco del Sistema Interamericano  de Derechos 
Humanos,  conforme al Reglamento de la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos.

II.  Para  la suscripción  de los  Acuerdos  de Solución  
Amistosa,  se crea  el Consejo Estatal de Soluciones 
Amistosas en Materia de Derechos Humanos- CESADH, 
entidad colegiada de carácter consultivo.

III. El   CESADH    está    conformado   por    las    siguientes    
instituciones: Procuraduría General del Estado, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, y Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional.

IV. La Procuraduría  General del Estado, será el ente 
técnico que mediante informe técnico legal propondrá 
ante el CESADH,  la posibilidad  de arribar a un Acuerdo 
de Solución Amistosa.

V.  El  CESADH,  en  mérito  al  informe  técnico  legal  
presentado   por  la Procuraduría  General  del  Estado,  
evaluará  la  propuesta  de  Acuerdo  de Solución 
Amistosa  y,  de ser beneficiosa a los intereses del Estado, 
recomendará su suscripción.

VI. Quedan excluidos  de la aplicación  del presente  
Artículo  y por tanto no pueden  ser  objeto  de  Acuerdo  
de  Soluciones  Amistosas  en  materia  de Derechos  
Humanos,  los casos o peticiones en los que la parte 
peticionaría hubiese cometido actos relacionados con:

a) Corrupción;

b) Delitos que atentan contra la unidad del país;

e) Traición a la patria; y

d) Delitos de lesa humanidad.”

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.  El  funcionamiento  del  Consejo  Estatal  de  Soluciones  
Amistosas en Materia de Derechos Humanos - CESADH, se 
reglamentará mediante Decreto Supremo.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
diecisiete.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del 
EstadoPlurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete.
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RESUMEN 
EXPLICATIVO*

LEY DE INVERSIÓN EN COLOMBIA

En el ámbito Colombiano el tema de la inversión se 
encuentra regulado en el Título 2 de la parte 17 del libro 2 
del Decreto 1068 de 2015 “Régimen General de Inversión 
de Capitales del Exterior en Colombia y de las Inversiones 
Colombianas en El Exterior” cuya última modificación se 
realizó con el Decreto 119 de 2017.  

Con la finalidad de fomentar la inversión, esta norma 
establece el principio de igualdad de trato (Trato nacional) 
para los inversionistas extranjeros. Asimismo, consagra 
derechos cambiarios y  garantías a los inversionistas tales 
como reinvertir las utilidades, capitalizar y remitir al exterior 
en moneda libremente convertible las utilidades netas de 
las inversiones así como del producto de la enajenación o 
liquidación o reducción del capital.

La norma considera la inversión de capitales del exterior 
bajo las modalidades de inversión extranjera directa y de 
portafolio y establece que pueden ser destino de inversión 
cualquier sector de la  economía sin autorización previa 
salvo estipulación legal. Como restricciones a la inversión, 
se encuentran los temas de defensa y seguridad nacional 

m

República de 
Colombia

asi como el manejo de basuras y de desechos tóxicos no 
producidos en Colombia.

En cuanto a la solución de controversias, la norma dispone 
la aplicación de la legislación nacional salvo lo pactado en 
tratados internacionales; de esta suerte la jurisdicción está 
en cabeza  de los tribunales y normas arbitrales colombianas 
excepto que se haya pactado arbitraje internacional. 

Para la transparencia de las inversiones, la norma también 
consagra la posibilidad de solicitar al Banco de la República 
la cancelación del registro de la inversión, en los siguientes 
eventos:

1. La inversión se registró, pero el capital del exterior no 
fue invertido efectivamente en el país o en el exterior, 
según sea el caso;

2. La inversión se realizó en sectores prohibidos o en 
forma no autorizada cuando esta se requiera;

3. La operación realizada no corresponde a inversión, 
según lo señalado en las normas;
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RESUMEN 
EXPLICATIVO

4. El acto, contrato u operación que dio origen a la 
inversión no es lícito.

LEY DE ARBITRAJE EN COLOMBIA

En Colombia la actividad arbitral se encuentra regulada 
en la Ley 1563 de 2012 “Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional”. 

Esta norma ha reconocido al arbitraje como un mecanismo 
alternativo de solución de conflictos mediante el cual las 
partes defieren a los árbitros la solución de una controversia 
relativa a asuntos de libre disposición o aquellos que la ley 
autorice. En este sentido, dispone que el arbitraje debe 
regirse por los principios y reglas de la imparcialidad, la 
idoneidad, la celeridad, la igualdad, la oralidad, la publicidad 
y la contradicción.

Entre los aspectos relevantes de esta ley, se encuentra 
que regula las clases de arbitraje y los tipos de laudos 
manteniendo la facultad de las partes de establecer reglas 
de procedimiento. Asimismo, consagra la posibilidad de que 
se ordenen medidas cautelares por parte del tribunal arbitral 

m

República de 
Colombia

para lo cual podrá comisionar a jueces nacionales para su 
práctica.

Como garantía al procedimiento, establece como 
prohibición a los árbitros de participaran simultáneamente 
en más de 5 controversias donde sea parte una entidad 
pública y consagra el deber de informar cuando una persona 
designada como árbitro o secretario ha coincidido con las 
partes o sus apoderados en los dos últimos años, así como 
cualquier relación familiar o personal entre ellos.

En lo que corresponde al arbitraje de carácter internacional 
establece que éste procede cuando las partes tengan 
domicilios en Estados diferentes, cuando el cumplimiento 
de la parte sustancial de las obligaciones o que el objeto 
del litigio esté fuera del Estado de las partes o cuando la 
controversia afecte los intereses del comercio internacional.  
En esta línea, dispone que el arbitraje internacional se 
decidirá conforme a las normas de derecho elegidas por las 
partes y si se indica el ordenamiento jurídico de un Estado 
se entenderá el derecho sustantivo de éste y no a sus reglas 
de conflicto, en caso que las partes no lo indicaren el tribunal 
queda en libertad de aplicar el derecho que consideren.  Así 
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EXPLICATIVO

mismo los laudos de arbitrajes internacionales cuya sede sea 
Colombia se podrán ejecutar como laudos nacionales y no 
requieren de reconocimiento.

Para mayor eficiencia del mecanismo, la norma también 
consagra la posibilidad de utilizar medios tecnológicos en 
todas las instancias del trámite.

Otro aspecto destacable de la norma es que establece 
la amigable composición como método alternativo de 
solución de conflictos donde las partes delegan en un 
amigable componedor la solución de la controversia 
contractual de libre disposición con carácter vinculante, el 
cual fundamentará su decisión en equidad aunque puede 
aplicar el derecho si así lo considera.

Finalmente como garantía al acceso a la administración de 
justicia, la ley establece el arbitraje social para la prestación 
del servicio de manera gratuita por parte de los centros de 
arbitraje cuando la cuantía de la controversia sea pequeña.

m

República de 
Colombia

*Fabián Vilar
Funcionario internacional de la Secretaría General de la CAN 

Abogado, Especialista en Contratación Internacional y candidato a Magister 

en Integración y Globalización de la Universidad Externado de Colombia con 

conocimiento y práctica en Integración Económica, Globalización, Litigio 

Internacional, Política Comercial y Derecho Económico Internacional (DEI).  

Fue docente de la materia Integración Económica, Comercio e Inversión 

Extranjera en la Facultad de Finanzas, Gobierno y Relaciones Internacionales 

de la Universidad Externado en pregrado y conferencista en temas de 

Integración y Política Comercial. 

* Mónica Arias
Funcionaria internacional de la Secretaría General de la CAN 

Abogada de la Universidad de Antioquia (Colombia) con estudios en comercio 

internacional, relaciones internacionales y análisis económico del derecho en la 

Academia Diplomática del Perú y en la Universidad de Buenos Aires. 

Ha trabajado como asesora en temas de derecho económico internacional 

tales como comercio de bienes y servicios, inversiones, migraciones, ambiente, 

defensa comercial, libre competencia, tributación internacional y mecanismos 

de solución de controversias.
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DECRETO 119  DE 2017 QUE MODIFICA 
EL DECRETO  1068  DE 2015 EN LO 
RELACIONADO CON EL RÉGIMEN 
GENERAL DE LA INVERSIÓN DE 
CAPITALES DEL EXTERIOR EN 

COLOMBIA Y DE LAS INVERSIONES 
COLOMBIANAS EN EL EXTERIOR

(26 DE ENERO DE 2017)

CONSIDERANDO:

Que dentro de los objetivos del régimen cambiario se encuentra el 
de propiciar la internacionalización de la economía colombiana con 
el fin de aumentar su competitividad en los mercados externos y, 
en aras de profundizar este proceso, se hace necesario actualizar 
la regulación de la inversión de capitales del exterior en Colombia 
y de las inversiones colombianas en el exterior, para poder contar 
con un marco más eficiente y moderno, acorde con estándares 
internacionales.

Que el concepto de residencia para efectos cambiarios debe ser 
actualizado, de tal forma que sea posible establecer con mayor 
certeza y objetividad la condición de residente o no residente en 
Colombia.

Que dentro de la definición de no residente se considera necesario 
incluir a otras entidades que no tengan personería jurídica ni 
domicilio dentro del territorio nacional, las cuales para los efectos 
de la aplicación de este decreto son entidades constituidas u 
organizadas conforme a la legislación aplicable en su jurisdicción 

DECRETO

Nº 119
de origen, tengan o no fines de lucro y sean de propiedad privada 
o gubernamental, incluidas cualesquier sociedad, fideicomiso, 
participación, empresa de propietario único, empresa conjunta u 
otra asociación;

Que la mayor inmersión de Colombia en la economía internacional 
requiere que se ajuste la definición de inversión de capitales del 
exterior y de las inversiones colombianas en el exterior, para que 
se reconozca la inversión en activos adquiridos a cualquier título, 
en virtud de un acto, contrato u operación lícita y se eliminen las 
modalidades, de tal manera que prime el reconocimiento de la 
adquisición legítima de la titularidad del activo como tal;

Que se hace necesario armonizar la regulación aplicable a la 
inversión extranjera de portafolio en Colombia, en relación con las 
entidades autorizadas para desempeñarse como apoderados de 
los inversionistas extranjeros, para permitir que puedan nombrarse 
como tales a las sociedades comisionistas de bolsa, las sociedades 
fiduciarias, las sociedades administradoras de inversión, así como a 
las sociedades fiduciarias autorizadas para ejercer la actividad de 
custodia de valores, en los términos previstos en el Libro 37 de la 
Parte 2 del Decreto 2555 de 2010;

Que se requiere ajustar las normas aplicables al registro de las 
inversiones internacionales en el Banco de la República, con el fin de 
establecer un marco regulatorio más ágil y eficiente, que facilite a los 
inversionistas gozar de sus derechos cambiarios y a las autoridades 
contar con información consolidada para el cumplimiento de sus 
funciones;

Que acorde con las modificaciones realizadas, se hace necesario 
mantener el régimen de transición previsto para los Fondos de 
Inversión de Capital Extranjero vigentes a la fecha, en los mismos 
términos previstos en el Decreto 4800 de 2010 que modificó el 
Decreto 2080 de 2000, hoy incorporado en el Decreto 1068 de 
2015, dado que aún existen este tipo de fondos.
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Artículo 2°. Modificase el Titulo 2 de la Parte 17 del Libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015, el cual quedará así:

TÍTULO 2
RÉGIMEN GENERAL DE LA INVERSIÓN DE CAPITALES 
DEL EXTERIOR EN COLOMBIA Y DE LAS INVERSIONES 

COLOMBIANAS EN EL EXTERIOR

CAPÍTULO 1
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 2.17.2.1.1. Régimen de Inversiones Internacionales. El 
Régimen de Inversiones Internacionales del país contenido en el 
presente título regula el régimen de la inversión de capitales del 
exterior en Colombia y de las inversiones colombianas en el exterior.

Todas las disposiciones en materia de inversiones internacionales 
deberán ceñirse a las prescripciones contenidas en este título, sin 
perjuicio de lo pactado en los tratados o convenios internacionales 
vigentes.

En consecuencia, se consideran como inversiones internacionales 
sujetas al presente título:

a) La inversión de capitales del exterior en el país, por parte de no 
residentes en Colombia, y

b) Las inversiones realizadas por un residente del país en el 
extranjero.

Se entiende por residente y no residente lo establecido en el artículo 
2.17.1.2. del presente decreto y las demás normas que lo modifiquen, 
sustituyan o adicionen.

DECRETA:

Artículo 1°. Modificase el artículo 2.17.1.2. del Decreto 1068 de 2015, 
el cual quedará así:

“Artículo 2.17.1.2. Definición de residencia para fines cambiarios. 
Sin perjuicio de lo establecido en tratados internacionales y leyes 
especiales, para efectos del régimen cambiario:

1. Se consideran como residentes:

a) Las personas naturales nacionales colombianas que habiten 
en el territorio nacional o las extranjeras que permanezcan 
continua o discontinuamente en el país por más de ciento 
ochenta y tres (183) días calendario, incluyendo los días de 
entrada y de salida del país,durante un periodo de trescientos 
sesenta y cinco (365) días calendario consecutivos.

b) Las entidades de derecho público, las personas jurídicas, 
incluidas las entidades sin ánimo de lucro, que tengan su 
domicilio principal  en el país. Igualmente, tienen la condición de 
residentes para efectos cambiarios las sucursales de sociedades 
extranjeras establecidas en el país.

2. Se consideran como no residentes:

a) Las personas naturales nacionales colombianos o extranjeros 
que no cumplan la condición de permanencia prevista en el 
literal a) del numeral 1 de este artículo;

b) Las personas jurídicas que no tengan su domicilio principal 
dentro del territorio nacional, incluidas aquellas sin ánimo de 
lucro, y

c) Otras entidades que no tengan personería jurídica ni domicilio 
dentro del territorio nacional”.
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cuotas sociales, aportes representativos de capital, o bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones, siempre y cuando 
estos no se encuentren inscritos en el Registro Nacional de 
Valores y Emisores (RNVE), o en un Sistema de Cotización de 
Valores del Extranjero, de acuerdo con el Capítulo 1 del Título 6 
del Libro 15de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010;

II. Las participaciones mencionadas en el ordinal anterior, 
realizadas en una sociedad residente en Colombia y que se 
encuentren inscritas en el Registro Nacional de Valores y 
Emisores (RNVE), cuando el inversionista declare que han sido 
adquiridas con ánimo de permanencia;

III. Los derechos o participaciones en negocios fiduciarios 
celebrados con sociedades fiduciarias sometidas a la inspección 
y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
cuyo objeto no se constituya en lo señalado en el literal b) del 
presente artículo.

IV. Los inmuebles ubicados en el país, adquiridos a cualquier 
título, bien sea directamente o mediante la celebración de 
negocios fiduciarios, o como resultado de un proceso de 
titularización inmobiliaria de un inmueble o de proyectos de 
construcción, y siempre que el título respectivo no se encuentre 
inscrito en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE);

V. Las participaciones o derechos económicos derivados de 
actos o contratos, tales como los de colaboración, concesión, 
servicios de administración, licencia, consorcios o uniones 
temporales o aquellos que impliquen transferencia de 
tecnología, cuando estos no representen una participación en 
una sociedad y las rentas o ingresos que genere la inversión 
dependan de las utilidades de la empresa;

VI. Las participaciones en el capital asignado e inversiones 
suplementarias al capital asignado de una sucursal de una 
sociedad extranjera establecida en el país;

CAPÍTULO 2
RÉGIMEN GENERAL DE LA INVERSIÓN DE CAPITALES DEL 

EXTERIOR EN COLOMBIA

SECCIÓN 1
PRINCIPIO GENERAL Y DEFINICIONES

Artículo 2.17.2.2.1.1. Principio de igualdad en el trato. La inversión 
de capitales del exterior en Colombia será tratada para todos los 
efectos, de igual forma que la inversión de residentes.

 En consecuencia, y sin perjuicio de lo establecido en regímenes 
especiales, no se podrán fijar condiciones o tratamientos 
discriminatorios a los inversionistas de capitales del exterior 
frente a los inversionistas residentes, ni tampoco conceder a los 
inversionistas de capitales del exterior ningún tratamiento más 
favorable que el que se otorga a los inversionistas residentes.

Artículo 2.17.2.2.1.2. Definiciones sobre la inversión de capitales 
del exterior. Se define como inversión de capitales del exterior 
en Colombia, aquella que se realice sobre los activos que se 
indican a continuación, siempre que hayan sido adquiridos por 
un no residente a cualquier título, en virtud de un acto, contrato u 
operación lícita, sujeto a los términos y condiciones previstos en el 
presente título y las demás normas que rigen la materia.

Son inversiones de capitales del exterior, la inversión directa y la 
inversión de portafolio.

a) Se considera inversión directa la que se realice sobre cualquiera 
de los siguientes activos:
 

I. Las participaciones, en cualquier proporción, en el capital 
de una empresa residente en Colombia, en acciones, 
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anterior, sin perjuicio de lo autorizado en el parágrafo 2° del artículo 
3.3.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010.

Parágrafo 2°. Tratándose de las inversiones a las que se refiere el 
ordinal ii) del literal a) de este artículo, corresponderá al inversionista 
o su apoderado declarar al momento del registro respectivo si la 
misma se realiza con ánimo de permanencia y si, en consecuencia, 
esta califica como inversión directa. De lo contrario, la inversión 
deberá ser declarada y registrada como inversión de portafolio. En 
ningún caso, dicha declaración podrá ser utilizada o servir como 
medio para eludir el cumplimiento de las regulaciones cambiarías 
adoptadas por la Junta Directiva del Banco de la República o de los 
controles que establezca el Gobierno nacional en ejercicio de sus 
potestades legales y reglamentarias.

Parágrafo 3°. La adquisición por parte de un no residente, de 
la titularidad de activos ubicados en el país, en los términos 
establecidos en este Título, derivada de procesos de fusión, 
escisión, cesión de activos y pasivos, intercambio de acciones 
o reorganizaciones empresariales será considerada como 
inversión extranjera. En todo caso, el inversionista deberá informar 
sus participaciones en las empresas respectivas a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), y a la Superintendencia correspondiente, 
según le resulte aplicable a la actividad de la empresa o empresas. 
Esta obligación se entenderá surtida a través de la información del 
registro de la respectiva inversión ante el Banco de la República, 
quien la suministrará a las autoridades correspondientes, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2.17.2.7.2 del presente 
decreto. Lo anterior, sin perjuicio del deber de información previa 
de una operación de integración empresarial ante la autoridad 
correspondiente, en los casos en que las normas vigentes así lo 
requieran.

Parágrafo 4°. Para efectos del presente título se entiende por 
empresa lo previsto en el artículo 25 del Código de Comercio, así 
como las sociedades, los consorcios, las uniones temporales, 
las entidades sin ánimo de lucro y las entidades de naturaleza 

VII. Las participaciones en fondos de capital privado de que 
trata el Libro Tercero de la Parte Tercera del Decreto 2555 de 
2010, o las normas que lo modifiquen o sustituyan, se encuentren 
inscritas o no en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
(RNVE); y

VIII. Los activos intangibles adquiridos con el propósito de ser 
utilizados para la obtención de un beneficio económico en el 
país.

b) Se considera inversión de portafolio la que se realice sobre 
cualquiera de los siguientes activos:

I. Los valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y 
Emisores (RNVE), o listados en Sistemas de Cotización de 
Valores del Extranjero, de acuerdo con el Capítulo 1 del Título 6 
del Libro 15 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, excepto los 
mencionados en los ordinales ii) y vii) del literal a) del presente 
artículo.

II.  Las participaciones en fondos de inversión colectiva de que 
trata la Parte 3 del Decreto 2555 de 2010, o la norma que lo 
modifique o sustituya.

III. Las participaciones en programas de certificados de 
depósitos negociables representativos de valores.

Parágrafo 1°. No constituyen inversión extranjera los créditos y 
operaciones que impliquen endeudamiento. Constituye infracción 
cambiaria la realización por residentes en el país de operaciones 
de endeudamiento externo con divisas que hayan sido declaradas 
como inversión extranjera.

En ningún caso, los negocios fiduciarios que realice un no residente 
en el país y que constituyan inversión extranjera, podrán tener por 
objeto el otorgamiento de crédito a residentes o no residentes, o 
servir como medio para eludir el cumplimiento de las regulaciones 
cambiarias adoptadas por la Junta Directiva del Banco de la 
República, incluyendo las relativas al endeudamiento externo. Lo 
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de las actividades y el cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
ante los miembros de la referida Cámara a través de los cuales 
participen en la compensación y liquidación y ante tales cámaras, 
de conformidad con lo establecido en los respectivos reglamentos.
Finalmente, los inversionistas de capitales del exterior podrán 
mantener los recursos necesarios para la liquidación de las 
operaciones a ellos autorizadas o para la constitución y ajuste de las 
respectivas garantías en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o en 
cualquier otro mecanismo o para cualquier otra destinación que se 
autorice para el efecto en los términos de la regulación cambiaria.

Artículo 2.17.2.2.1.5. Inversionista de capitales del exterior. Se 
considera inversionista de capitales del exterior a toda persona 
natural o jurídica u otras entidades no residentes conforme con la 
definición del artículo 2.17.1.2 del presente decreto, titulares de una 
inversión extranjera directa o de portafolio en los términos previstos 
en el presente Título.

SECCIÓN 2
DESTINACIÓN, AUTORIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN

Artículo 2.17.2.2.2.1. Destinación. Podrán realizarse inversiones de 
capitales del exterior en todos los sectores de la economía, con 
excepción de los siguientes ya sea directa o por interpuesta persona:

a) Actividades de defensa y seguridad nacional;

b) Procesamiento, disposición y desecho de basuras tóxicas, 
peligrosas o radiactivas no producidas en el país.

Artículo 2.17.2.2.2.2. Autorización. Salvo lo previsto en normas 
especiales contempladas en el presente título, la realización de una 
inversión extranjera no requiere autorización.

Artículo 2.17.2.2.2.3. Representación de inversionistas de capitales 
del exterior. Los inversionistas de capitales del exterior deberán 
nombrar un apoderado en Colombia, de acuerdo con los términos 
previstos en la legislación colombiana. El inversionista podrá 

cooperativa.

Artículo 2.17.2.2.1.3. Inversión directa en sucursales de sociedades 
extranjeras. Las sucursales de sociedades extranjeras podrán 
registrar como inversión extranjera directa las disponibilidades de 
capital en forma de divisas que permanezcan en la cuenta corriente 
contable que mantengan con la casa matriz durante la vigencia 
anual a la que correspondan sus utilidades. El valor en divisas de 
estas disponibilidades deberá ser incluido en una cuenta especial 
que se denominará en el balance de la sucursal como inversiones 
suplementarias al capital asignado y quedará sujeto al régimen 
cambiario que se aplica a dicho capital asignado. En ningún caso las 
sucursales podrán tener saldos negativos por concepto de inversión 
suplementaria al capital asignado.

Se exceptúan de lo anterior, las sucursales de sociedades extranjeras 
de los sectores de hidrocarburos y minería, sujetas al régimen 
cambiario especial establecido por la Junta Directiva del Banco 
de la República, las cuales podrán contabilizar como inversión 
suplementaria al capital asignado, además de las disponibilidades 
de divisas, las disponibilidades de capital en forma de bienes o 
servicios. Estas sucursales podrán tener saldos negativos por 
concepto de inversión suplementaria al capital asignado.

Artículo 2.17.2.2.1.4. Operaciones adicionales autorizadas en la 
inversión de capitales del exterior. Los inversionistas de capitales 
del exterior están autorizados para realizar, en los mismos términos, 
condiciones y utilizando los mismos canales e intermediarios que 
los inversionistas locales, las operaciones del mercado monetario 
a las que se refieren los artículos 2.36.3.1.1, 2.36.3.1.2 y 2.36.3.1.3 del 
Decreto 2555 de 2010, o las normas que lo modifiquen o sustituyan, 
o constituir las garantías que se requieran para el efecto.

De igual forma, podrán realizar operaciones con instrumentos 
financieros derivados y constituir las respectivas garantías; así 
como constituir las garantías requeridas para el cumplimiento 
de las operaciones aceptadas por una Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte sometida a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia; al igual que la realización 
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Parágrafo 1°. Cuando se trate de operaciones trasnacionales 
realizadas en desarrollo de acuerdos de integración de bolsas 
de valores de que trata el Capítulo 2 del Título 6 del Libro 15 de la 
Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, o la norma que lo modifique o 
sustituya, los depósitos centralizados de valores locales cumplirán 
las obligaciones de registro o información que  sean del caso, de 
conformidad con lo exigido por el Banco de la República y la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Las demás obligaciones 
deberán ser cumplidas por el apoderado designado.

Parágrafo 2°. En el evento que los apoderados de inversión de 
capitales del exterior deban presentar declaraciones tributarias 
en nombre y por cuenta de sus poderdantes, el régimen de 
responsabilidad corresponderá al previsto en las normas tributarias 
aplicables.

Artículo 2.17.2.2.2.4. Control de límites en la inversión de capitales 
del exterior. El inversionista será responsable de dar cumplimiento a 
cualquier norma relacionada con límites aplicables a las inversiones 
que realiza, tales como el previsto en el artículo 6.15.2.1.1 del Decreto 
2555 de 2010, o las normas que lo modifiquen o sustituyan, con 
independencia de tener varios apoderados. En caso de que los 
apoderados requieran información que sea indispensable para 
el adecuado cumplimiento de sus obligaciones, el inversionista 
deberá suministrar la información que sea necesaria para el efecto.

SECCIÓN 3
DERECHOS CAMBIARIOS Y OTRAS GARANTÍAS

Artículo 2.17.2.2.3.1. Derechos cambiarios. Efectuada la inversión de 
capitales del exterior en los términos establecidos en este título y 
presentada la declaración de registro de la inversión ante el Banco 
de la República en los términos y condiciones que establezca dicha 
entidad, el inversionista podrá ejercer los siguientes derechos 
cambiarios:

a) Reinvertir utilidades, o retener en el superávit las utilidades no 

nombrar un apoderado diferente para cada una de sus inversiones. 
En los casos en que exista más de un apoderado, cada uno deberá 
cumplir con las obligaciones aquí establecidas respecto de las 
inversiones en las que actúa como apoderado.

Toda inversión de capitales del exterior de portafolio se hará por 
medio de un administrador quien para los efectos de este Título, 
actuará como apoderado.

Solamente podrán ser apoderados de la inversión de capitales 
del exterior de portafolio las sociedades comisionistas de bolsa, 
las sociedades fiduciarias o las sociedades administradoras 
de inversión, sometidas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. En el caso de las 
sociedades fiduciarias que tengan autorizada la actividad de 
custodia a que se refiere el Libro 37 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 
2010 y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, dichas 
entidades podrán ser apoderados de inversionistas de capitales de 
portafolio en calidad de custodios y bajo las normas que regulan la 
referida actividad.

En todo caso, la entidad designada como apoderado de una 
inversión de capitales de portafolio deberá cumplir con lo 
establecido en el artículo 2.37.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, o la 
norma que lo modifique o sustituya.

Los apoderados de inversionistas de capitales de portafolio deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las demás 
que deba cumplir de conformidad con las normas que los rigen:

a) Las tributarias;

b) Las cambiarias;

c) Las de información que deba suministrar a las autoridades 
cambiarias o de inspección, vigilancia y control;

d) Las demás que señale la autoridad de inspección, vigilancia y 
control en ejercicio de sus facultades.
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legislación colombiana.

Con la misma salvedad contemplada en el inciso anterior y sin 
perjuicio de las acciones que puedan instaurarse ante jurisdicciones 
extranjeras, todo lo atinente a la inversión de capitales del exterior, 
también estará sometido a la jurisdicción de los tribunales y normas 
arbitrales colombianas, salvo que las partes hayan pactado el 
arbitraje internacional.

Artículo 2.17.2.2.4.2. Cancelación del Registro por solicitud de 
la autoridad de control y vigilancia. Sin perjuicio de las sanciones 
y demás acciones que le corresponda adoptar a la respectiva 
autoridad competente en materia de control y vigilancia del régimen 
de inversiones internacionales, esta procederá a solicitar al Banco 
de la República la cancelación del registro de la inversión, previo el 
agotamiento del procedimiento respectivo, ante la ocurrencia de 
cualquiera de los siguientes eventos:

a) La inversión se registró, pero dicho capital del exterior no fue 
invertido efectivamente en el país o en el exterior, según sea el caso;

b) La inversión se realizó en sectores prohibidos o en forma no 
autorizada cuando esta se requiera, conforme a lo establecido en 
el presente título;

c) La operación realizada no corresponde a inversión, de acuerdo 
con lo previsto en este título; y

d) El acto, contrato u operación que dio origen a la inversión no es 
lícito.

Cualquier inversión de capitales del exterior que se realice en 
contravención a lo dispuesto en este título, carecerá de derechos y 
garantías cambiarias.

Artículo 2.17.2.2.4.3. Competencia. El control y vigilancia del 
cumplimiento de lo previsto en el presente Título estará a cargo de 
las entidades u organismos previstos en la ley.

distribuidas con derecho a giro;

b) Capitalizar las sumas con derecho a giro, que comprendan 
recursos en moneda nacional o cualquier otro bien o derecho, 
producto de obligaciones derivadas de la inversión;

c) Remitir al exterior en moneda libremente convertible las 
utilidades netas comprobadas que generen periódicamente sus 
inversiones, con base en los balances de fin de cada ejercicio social 
o con base en estos y el acto o contrato que rige el aporte cuando 
se trata de inversión directa, o con base en el cierre de cuentas del 
respectivo administrador cuando se trate de inversión de portafolio; 
y

d) Remitir al exterior en moneda libremente convertible las sumas 
recibidas producto de la enajenación de la inversión dentro del país, 
o de la liquidación de la empresa o portafolio o de la reducción de 
su capital.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente Título se entiende sin 
perjuicio de las facultades de la Junta Directiva del Banco de la 
República como autoridad monetaria, cambiaria y crediticia.

Artículo 2.17.2.2.3.2. Garantía de derechos cambiarios. Las 
condiciones de reembolso de la inversión y de la remisión de 
utilidades legalmente vigentes a la fecha del registro de la inversión 
de capitales del exterior, no podrán ser cambiadas de manera que 
afecten desfavorablemente al inversionista, salvo temporalmente 
cuando las reservas internacionales sean inferiores a tres (3) meses 
de importaciones.

SECCIÓN 4
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y CONTROLES

Artículo 2.17.2.2.4.1. Ley y jurisdicción aplicables. Salvo lo dispuesto 
en los Tratados o Convenios Internacionales vigentes, en la solución 
de controversias o conflictos derivados de la aplicación del régimen 
de la inversión de capitales del exterior, se aplicará lo dispuesto en la 
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SECCIÓN 1
SECTOR FINANCIERO

Artículo 2.17.2.3.1.1. Participación extranjera. Los inversionistas de 
capitales del exterior podrán participar en el capital de las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
suscribiendo o adquiriendo acciones, bonos obligatoriamente 
convertibles en acciones, o aportes sociales de carácter cooperativo, 
en cualquier proporción.

Igualmente, los bancos y compañías de seguros del exterior podrán 
realizar aportes iniciales o subsiguientes al capital asignado de las 
sucursales que constituyan en Colombia de conformidad con las 
normas aplicables, en especial, el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y el Decreto 2555 de 2010. En todo caso, en dichas 
sucursales no habrá lugar a realizar aportes de capital por vía de la 
cuenta de inversión suplementaria al capital asignado.

El registro de la inversión de capitales del exterior en el 
sector financiero sólo podrá hacerse una vez se obtengan las 
autorizaciones de la Superintendencia Financiera de Colombia 
para la constitución u organización y/o adquisición de acciones de 
cualquier entidad vigilada, conforme a lo previsto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y demás disposiciones que lo 
modifiquen.

Artículo 2.17.2.3.1.2. Régimen general aplicable. La inversión de 
capitales del exterior en instituciones financieras se regirá por las 
disposiciones generales sobre la materia en todo aquello que no 
haya sido regulado por el presente capítulo.

SECCIÓN 2
SECTOR DE HIDROCARBUROS Y MINERÍA

Artículo 2.17.2.3.2.1. Normas especiales. El régimen general 
de inversión de capitales del exterior referente al sector de 
hidrocarburos y minería estará sujeto a las normas de esta Sección, 

SECCIÓN 5
CALIFICACIÓN DE INVERSIONISTAS Y EMPRESAS

Artículo 2.17.2.2.5.1. Calificación de persona natural extranjera 
como inversionista nacional. Corresponde al Banco de la República, 
calificar como inversionistas nacionales a las personas naturales 
extranjeras que así lo soliciten, cuando demuestren su calidad de 
residentes conforme con el artículo 2.17.1.2 del presente decreto o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

Artículo 2.17.2.2.5.2. Ámbito subregional. El Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, previa solicitud del interesado, certificará como 
de inversionistas nacionales, las inversiones de origen subregional 
cuyos titulares sean inversionistas nacionales de países Miembros 
del Acuerdo de Cartagena, siempre que se acredite el carácter de 
inversionista nacional en el país de origen, mediante certificación 
expedida por el organismo nacional competente de dicho país.

Los términos inversionista nacional, subregional, extranjero, 
empresa nacional, mixta y extranjera y empresa multinacional 
Andina, tendrán el significado que establecen las Decisiones 291 y 
292 del acuerdo de Cartagena, o las decisiones que las modifiquen, 
sustituyan o complementen

Parágrafo 1°. Para los efectos de la calificación de la empresa 
comonacional, mixta o extranjera, el organismo competente será el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Parágrafo 2°. Las empresas extranjeras que tengan convenio 
vigente de transformación en los términos del Capítulo II de 
la Decisión 220 del acuerdo de Cartagena, podrán solicitar al 
Departamento Nacional de Planeación la terminación de dicho 
convenio.

CAPÍTULO 3
REGÍMENES ESPECIALES DE LA INVERSIÓN DE CAPITALES 

DEL EXTERIOR
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definen como inversiones colombianas en el exterior las acciones, 
cuotas, derechos u otras participaciones en el capital de sociedades, 
sucursales o cualquier tipo de empresa, en cualquier proporción, 
ubicadas fuera de Colombia, adquiridas por un residente en virtud 
de un acto, contrato u operación lícita.

Parágrafo. Será susceptible de registro como inversión colombiana 
en el exterior, la adquisición por parte de un residente de la 
titularidad de activos de los que trata el presente artículo, ubicados 
por fuera del país, derivada de procesos de fusión, escisión, cesión 
de activos y pasivos, intercambio de acciones o reorganizaciones 
empresariales. En todo caso, el inversionista residente deberá 
informar sus participaciones en las empresas respectivas a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), y a la Superintendencia correspondiente, según 
le resulte aplicable a la actividad del residente. Esta obligación 
se entenderá surtida a través de la información del registro de 
la respectiva inversión ante el Banco de la República, quien la 
suministrará a las autoridades correspondientes, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 2.17.2.7.2 del presente decreto.

Artículo 2.17.2.4.1.2. Inversionista colombiano en el exterior. Se 
considera inversionista colombiano en el exterior a toda persona 
residente en Colombia, de acuerdo con el artículo 2.17.1.2 del 
presente decreto, titular de una inversión colombiana en el exterior 
en los términos previstos en este título.

Artículo 2.17.2.4.1.3. Autorización. Salvo lo previsto en regímenes 
especiales contemplados en este Título o en normas de carácter 
especial, la inversión colombiana en el exterior, se trate de inversión 
inicial o adicional, no requiere de autorización.

SECCIÓN 2
INVERSIONES CON RÉGIMEN ESPECIAL

Artículo 2.17.2.4.2.1. Régimen especial de inversiones en el sector 
financiero, de valores y de seguros del exterior.

las que en consecuencia prevalecerán, cuando sea del caso, sobre 
las establecidas por otras normas del presente título.

Artículo 2.17.2.3.2.2. Normas aplicables. La inversión de capitales 
del exterior para la exploración y explotación de petróleo y gas 
natural, para proyectos de refinación, transporte y distribución 
de hidrocarburos y para la exploración, explotación, beneficio y 
transformación de minerales, estarán sujetas al cumplimiento de 
las normas que regulan dichas actividades en especial y, cuando a 
ello hubiere lugar, a las previstas en el contrato respectivo entre la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), o la Agencia Nacional 
de Minería (ANM), y el inversionista del exterior.

 Artículo 2.17.2.3.2.3. Sectores de minería e hidrocarburos. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo 2 de este título, el régimen 
cambiario de los sectores de hidrocarburos y minería, incluidas las 
actividades de exploración y explotación de petróleo, gas natural, 
carbón, ferroníquel o uranio, estará sujeto a las regulaciones de 
la Junta Directiva del Banco de la República conforme con sus 
competencias.

Artículo 2.17.2.3.2.4. Inversiones en diferentes actividades. Cuando 
una misma sucursal con inversión de capitales del exterior en el 
sector de hidrocarburos y minería desarrolle varias actividades 
económicas dentro del sector, a las cuales deban aplicarse normas 
cambiarias diferentes, deberá suministrar la información de acuerdo 
con lo que disponga el Banco de la República. En estos casos no se 
aceptarán activos ni pasivos comunes a las distintas actividades.

CAPÍTULO 4
RÉGIMEN GENERAL DE LAS INVERSIONES COLOMBIANAS EN 

EL EXTERIOR

SECCIÓN 1
DEFINICIÓN Y AUTORIZACIÓN

Artículo 2.17.2.4.1.1. Inversión de capital colombiano en el exterior. Se 
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iii) la cancelación de las inversiones.

Para los anteriores efectos, el Banco de la República podrá 
establecer formularios y/o instrumentos físicos o electrónicos.

Únicamente para el caso del registro de los cambios en los 
titulares, la destinación o en la empresa receptora de la inversión 
y de las cancelaciones de inversiones, el plazo dentro del cual los 
inversionistas o sus apoderados deberán realizar el respectivo 
registro ante el Banco de la República es de seis (6) meses, 
contados a partir del momento en que se realice el respectivo 
cambio o cancelación. Sin perjuicio de las sanciones derivadas del 
incumplimiento de los plazos establecidos para el registro, el Banco 
de la República podrá registrar extemporáneamente aquellas 
declaraciones que se presenten inoportunamente, siempre que 
la inversión se haya realizado de manera efectiva y cumpla con lo 
dispuesto en las disposiciones legales correspondientes.

No obstante las obligaciones previstas a cargo de los inversionistas, 
los representantes legales de las empresas receptoras de la inversión 
podrán presentar la declaración de registro de las inversiones 
iniciales o adicionales, sus cambios, así como la cancelación de las 
inversiones de sus inversionistas en cualquier tiempo, de acuerdo 
con el procedimiento que establezca el Banco de la República, 
conforme con las normas legales y reglamentarias vigentes.

El procedimiento de registro se sujetará a las siguientes reglas, sin 
perjuicio de lo previsto en disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes:

1. Se entenderán registradas las inversiones iniciales o adicionales 
que incluyen, los cambios en los titulares, la destinación o en la 
empresa receptora, así como las cancelaciones correspondientes, 
con la presentación de la declaración de registro en la forma y 
condiciones que señale el Banco de la República.

Tratándose de inversiones internacionales efectuadas en divisas, la 
declaración de cambio correspondiente a su canalización a través 

a) Las entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia podrán realizar 
inversiones de capitales en el exterior, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan.

b) Las inversiones de entidades no sometidas a la inspección 
y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia en 
entidades financieras, de valores y de seguros del exterior, se 
someterán al régimen general de las inversiones colombianas en el 
exterior de que trata el Capítulo 4 del presente título.

c) Cuando los inversionistas sean socios en forma directa 
de instituciones sometidas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, deberán informar 
previamente a esta entidad sus operaciones con el propósito de que 
se pueda realizar una supervisión comprensiva y consolidada, en la 
forma que esta Superintendencia reglamente.

CAPÍTULO 5
REGISTRO DE LAS INVERSIONES

SECCIÓN 1
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y CONSERVACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN DEL REGISTRO POR PARTE DE LOS 

INVERSIONISTAS

Artículo 2.17.2.5.1.1. Procedimiento de Registro. Los inversionistas de 
capitales del exterior y los residentes que realicen inversiones en el 
exterior, deberán registrar sus inversiones según el procedimiento 
que establezca el Banco de la República mediante reglamentación 
de carácter.

Los inversionistas o sus apoderados deberán presentar al Banco de 
la República, directamente o por conducto de las entidades que este 
determine, una declaración de registro de: i) las inversiones iniciales 
o adicionales; ii) los cambios en los titulares, en la destinación o en la 
empresa receptora de la misma, y
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infracciones al régimen cambiario y de inversiones.

SECCIÓN 2
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE REGISTRO

Artículo 2.17.2.5.2.1. Inversión de portafolio. En el caso de la inversión 
de capitales del exterior de portafolio previstas en el literal b) del 
artículo 2.17.2.2.1.2. de este Título, los aportes de valores o de recursos 
en moneda extranjera canalizados por conducto del mercado 
cambiario, podrán ser objeto de neteo, sin perjuicio de que las 
inversiones deban registrarse por su monto total, en las condiciones 
que establezca el Banco de la República.

Artículo 2.17.2.5.2.2. Inversión de sucursales del régimen cambiario 
especial. En el caso de la inversión suplementaria al capital asignado 
de las sucursales de los sectores de hidrocarburos y minería sujetas 
al régimen cambiario especial establecido por la Junta Directiva del 
Banco de la República, el registro se efectuará en las condiciones 
que establezca el Banco de la República.

CAPÍTULO 6
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 2.17.2.6.1. Negociaciones internacionales. El Departamento 
Nacional de Planeación, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio deComercio, 
Industria y Turismo, y el Banco de la República, dentro de la órbita de 
su competencia, deberán conceptuar y participar activamente en la 
negociación de los Acuerdos Internacionales de Inversión.

 Artículo 2.17.2.6.2. Seguros a la inversión. El Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo certificará lo relativo a seguros o garantías a 
la inversión, derivados de convenios internacionales ratificados 

del mercado cambiario hará las veces de declaración de registro 
y en aquellas sin canalización de divisas a través del mercado 
cambiario, el registro de la inversión se efectuará conforme a los 
procedimientos que establezca el Banco de la República.

2. De manera excepcional, el Banco de la República podrá establecer 
procedimientos especiales de registro, teniendo en cuenta la 
naturaleza o clase de la inversión y/o los mecanismos de transacción 
o adquisición de los activos que constituyen inversión.

Artículo 2.17.2.5.1.2. Modificaciones al registro. Los inversionistas, 
sus apoderados o los representantes legales de las empresas 
receptoras de inversión de capitales del exterior en el país podrán en 
cualquier tiempo modificar la información contenida en el registro, 
conforme con el procedimiento que establezca el Banco de la 
República mediante reglamentación de carácter general.

Los documentos que soporten dichas modificaciones deberán ser 
conservados conforme con lo previsto en el artículo 2.17.2.5.1.4. de 
este decreto.

Artículo 2.17.2.5.1.3. Veracidad de la información. La información 
contenida en la declaración de registro se entenderá presentada 
bajo la gravedad del juramento. En tal sentido, la veracidad e 
integridad de esta información serán responsabilidad exclusiva 
del inversionista o de quien la suministre, razón por la cual no habrá 
examen o calificación de la misma, para efectos de su registro.

Artículo 2.17.2.5.1.4. Conservación de información. Quienes realicen 
el registro de las inversiones deberán conservar la información 
y documentos que acrediten el monto, características y demás 
condiciones de la inversión registrada, los cambios en los titulares, 
en la destinación o en la empresa receptora de la inversión, 
su cancelación o las modificaciones al registro, la cual deberá 
mantenerse a disposición de las autoridades encargadas del 
control y vigilancia del régimen cambiario y de inversiones, que los 
requieran para el cumplimiento de sus funciones, por un período 
igual al de caducidad o prescripción de la acción sancionatoria por 
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administrativas y judiciales que lo requieran para el cumplimiento 
de sus funciones, la información sobre el registro de las inversiones 
de que trata este título.

Parágrafo 2o. El Banco de la República informará periódicamente 
al Ministerio de Minas y Energía, en relación con las empresas 
sometidas al régimen especial del sector de hidrocarburos y 
minería, sobre los movimientos de capital del exterior, identificando 
los inversionistas del exterior, la empresa receptora, y los montos de 
inversión registrados.

Parágrafo 3o. El Banco de la República informará periódicamente los 
datos mensuales sobre las inversiones que registre al Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y al Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, identificando por lo menos, 
el inversionista, la empresa receptora, y el monto de la inversión 
registrado.

Parágrafo 4o. El Banco de la República informará periódicamente 
a la Superintendencia Financiera de Colombia en relación con 
las entidades sometidas a su inspección y vigilancia sobre los 
movimientos de las inversiones identificando los inversionistas 
residentes o no residentes, la empresa receptora, las inversiones y 
montos registrados.

Parágrafo 5o. Si la información que suministren las entidades 
en desarrollo de lo previsto en este artículo tiene el carácter de 
pública calificada como clasificada o reservada, según los términos 
previstos en la Ley 1712 de 2014 y demás normas que resulten 
aplicables, la entidad que remite los datos deberá advertirle de 
tal circunstancia a la entidad que los recibe, para que esta última 
excepcione también su divulgación. La entidad que clasifica 
originalmente la información será la responsable de dar respuesta a 
las solicitudes de acceso a dicha información.
Artículo 2.17.2.7.3. Impuestos. Los asuntos tributarios relacionados 
con la inversión continuarán rigiéndose por el Estatuto Tributario y 
sus normas complementarias.

por Colombia, cuando así lo exijan los respectivos acuerdos 
internacionales.

CAPÍTULO 7
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 2.17.2.7.1. Inversiones no sujetas al presente título. No 
estarán sujetas al presente título las inversiones y activos en el 
exterior de que trata el artículo 17 de la Ley 9a de 1991, ni la tenencia 
de divisas por residentes en el país en los términos del artículo 7° de 
la misma ley.

Tampoco estarán sujetas al presente título las inversiones 
temporales realizadas en el exterior por residentes en el país, ni 
la tenencia y posesión en el exterior, por residentes en el país, de 
las divisas que deban ser transferidas o negociadas por medio del 
mercado cambiario, las cuales estarán reguladas por las normas 
generales sobre la materia que adopte la Junta Directiva del Banco 
de la República conforme al artículo 10 y demás normas pertinentes 
de la Ley 9a de 1991.

Artículo 2.17.2.7.2. Información. El Banco de la República podrá 
solicitar a los inversionistas o a las empresas receptoras de la 
inversión, la información adicional que considere necesaria sobre 
las inversiones internacionales para efectos estadísticos. La solicitud 
de información adicional se realizará de manera independiente al 
procedimiento de registro y en nada incidirá con el mismo, ni con los 
derechos cambiarios del inversionista.

La autoridad de supervisión y control del inversionista o de la 
empresa receptora de la inversión, podrá tomar las medidas que 
se deriven del incumplimiento en el suministro de la información 
adicional conforme con el régimen sancionatorio por la omisión al 
cumplimiento del deber de remitir información que sea requerida 
por el Banco de la República.

Parágrafo 1o. El Banco de la República mantendrá a disposición 
de las entidades de control y vigilancia del régimen cambiario 
y de inversiones internacionales, y de las demás autoridades 
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ESTATUTO DE ARBITRAJE 
NACIONAL E INTERNACIONAL

(12 DE JULIO DE 2012)

SECCIÓN PRIMERA.
ARBITRAJE NACIONAL. 

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES DEL ARBITRAJE NACIONAL.

ARTÍCULO 1o. DEFINICIÓN, MODALIDADES Y PRINCIPIOS. El 
arbitraje es un mecanismo alternativo de solución de conflictos 
mediante el cual las partes defieren a árbitros la solución de una 
controversia relativa a asuntos de libre disposición o aquellos que 
la ley autorice.

El arbitraje se rige por los principios y reglas de imparcialidad, 
idoneidad, celeridad, igualdad, oralidad, publicidad y contradicción.

El laudo arbitral es la sentencia que profiere el tribunal de arbitraje. 
El laudo puede ser en derecho, en equidad o técnico.

En los tribunales en que intervenga una entidad pública o quien 
desempeñe funciones administrativas, si las controversias han 
surgido por causa o con ocasión de la celebración, desarrollo, 
ejecución, interpretación, terminación y liquidación de contratos 
estatales, incluyendo las consecuencias económicas de los actos 
administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, 
el laudo deberá proferirse en derecho.

LEY 

Nº 1563
Todo lo establecido en el presente título, debe entenderse sin 
perjuicio del pago previo de impuestos según lo ordenen las normas 
fiscales.

Artículo 2.17.2.7.4. Transparencia regulatoria. De manera previa a su 
expedición, el Banco de la República publicará para comentarios 
del público a través de su página web, los proyectos reglamentarios 
de carácter general en los cuales establezca los procedimientos y 
condiciones aplicables al registro de la inversión de capitales del 
exterior en el país y de inversiones colombianas en el exterior, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 8 del artículo 8o de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas que lo modifiquen o reglamenten”.

Artículo 3o. Régimen de transición de los Fondos de Inversión de 
Capital Extranjero. Los Fondos de Inversión de Capital Extranjero 
que se encontraban autorizados y en uncionamiento antes del 
29 de diciembre de 2010, conforme a la normativa vigente para el 
momento de su autorización, serán tratados para todos los efectos 
como un inversionista de capitales del exterior, sujeto en todo 
caso a la obligación de presentar las respectivas declaraciones de 
sustitución o cancelación de la inversión.

Artículo 4o. Régimen de transición general. Las disposiciones 
contenidas en el presente decreto se aplicarán una vez el Banco 
de la República expida la circular reglamentaria relacionada con el 
Régimen de Inversiones Internacionales, cuya expedición deberá 
realizarse a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
fecha de publicación de este decreto. Hasta entonces, continuarán 
siendo aplicables las disposiciones contenidas en el Título 2 de 
la Parte 17 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, compilatorio del 
Decreto 2080 de 2000 y sus decretos modificatorios.

Artículo 5o. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación, sin perjuicio del régimen de transición previsto 
en el artículo 4o de este decreto. Una vez finalizado dicho período, 
quedan modificados el artículo 2.17.1.2. y el Título 2 de la Parte 17 del 
Libro 2 del Decreto 1068 de 2015.
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La cláusula compromisoria que se pacte en documento separado 
del contrato, para producir efectos jurídicos deberá expresar el 
nombre de las partes e indicar en forma precisa el contrato a que 
se refiere.

ARTÍCULO 5o. AUTONOMÍA DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA. 
La inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato no afecta la 
cláusula compromisoria. En consecuencia, podrán someterse a 
arbitraje las controversias en las que se debata la existencia, eficacia 
o validez del contrato y la decisión del tribunal será conducente 
aunque el contrato sea inexistente, ineficaz o inválido.

La cesión de un contrato que contenga pacto arbitral, comporta la 
cesión de la cláusula compromisoria.

ARTÍCULO 6o. COMPROMISO. El compromiso podrá constar en 
cualquier documento, que contenga:

1. Los nombres de las partes.

2. La indicación de las controversias que se someten al arbitraje.

3. La indicación del proceso en curso, cuando a ello hubiere 
lugar. En este caso las partes podrán ampliar o restringir las 
pretensiones aducidas en aquel.

ARTÍCULO 7o. ÁRBITROS. Las partes determinarán conjuntamente 
el número de árbitros, que siempre será impar. Si nada se dice al 
respecto, los árbitros serán tres (3), salvo en los procesos de menor 
cuantía, caso en el cual el árbitro ser á único.

El árbitro debe ser colombiano y ciudadano en ejercicio; no haber 
sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la  libertad,  
excepto  por  delitos  políticos  o  culposos,  ni  estar  inhabilitado  para  
ejercer  cargos  públicos  o  haber  sido sancionado con destitución.

En los arbitrajes en derecho, los árbitros deberán cumplir, como 
mínimo, los mismos requisitos exigidos para ser magistrado de 
Tribunal Superior de Distrito Judicial, sin perjuicio de las calidades 

ARTÍCULO  2o.  CLASES  DE  ARBITRAJE. El arbitraje será ad hoc, 
si es  conducido  directamente  por  los  árbitros, o institucional, si es 
administrado por un centro de arbitraje. A falta de acuerdo respecto 
de su naturaleza y cuando en el pacto arbitral las partes guarden 
silencio, el arbitraje será institucional. Cuando la controversia 
verse sobre contratos celebrados por una entidad pública o quien 
desempeñe funciones administrativas, el proceso se regirá por las 
reglas señaladas en la presente ley para el arbitraje institucional.

Los procesos arbitrales son de mayor cuantía cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales superiores a cuatrocientos salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (400 smlmv) y de menor 
cuantía, los demás.

Cuando por razón de la cuantía o de la naturaleza del asunto no se 
requiera de abogado ante los jueces ordinarios, las partes podrán 
intervenir directamente en el arbitraje.

ARTÍCULO 3o. PACTO ARBITRAL. El pacto arbitral es un negocio 
jurídico por virtud del cual las partes someten o se obligan a someter 
a arbitraje controversias que hayan surgido o puedan surgir entre 
ellas.
 
El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer sus 
pretensiones ante los jueces. El pacto arbitral puede consistir en un 
compromiso o en una cláusula compromisoria.

En el pacto arbitral las partes indicarán la naturaleza del laudo. Si 
nada se estipula al respecto, este se proferirá en derecho.

PARÁGRAFO. Si en el término de traslado de la demanda, o de 
su contestación, o de las excepciones previas, una parte invoca la 
existencia de pacto arbitral y la otra no la niega expresamente, ante 
los jueces o el tribunal de arbitraje, se entiende válidamente probada 
la existencia de pacto arbitral.

ARTÍCULO 4o. CLÁUSULA COMPROMISORIA. La cláusula 
compromisoria, podrá formar parte de un contrato o constar en 
documento separado inequívocamente referido a él.
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ARTÍCULO 11. SUSPENSIÓN. El proceso se suspenderá por solicitud 
de ambas partes con la limitación temporal prevista en esta ley y, 
además, desde el momento en que un árbitro se declare impedido o 
sea recusado, y se reanudará cuando se resuelva al respecto.

Igualmente, se suspenderá por inhabilidad, renuncia, relevo 
o muerte de alguno de los árbitros, hasta que se provea a su 
reemplazo.

Al término del proceso se adicionarán los días de suspensión, así 
como los de interrupción por causas legales. En todo caso, las partes 
o sus apoderados no podrán solicitar la suspensión del proceso por 
un tiempo que, sumado, exceda de ciento veinte (120) días.

No habrá suspensión por prejudicialidad.

CAPÍTULO II
TRÁMITE

ARTÍCULO  12.  INICIACIÓN  DEL  PROCESO  ARBITRAL. El  proceso  
arbitral  comenzará  con  la  presentación  de  la demanda, que deberá 
reunir todos los requisitos exigidos por el Código de Procedimiento 
Civil, acompañada del pacto arbitral y dirigida al centro de arbitraje 
acordado por las partes. En su defecto, a uno del lugar del domicilio 
de la demandada, y si esta fuere plural, en el de cualquiera de sus 
integrantes. El centro de arbitraje que no fuere competente, remitirá 
la demanda al que lo fuere. Los conflictos de competencia que se 
susciten entre centros de arbitraje serán resueltos por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho. Si no hubiere centro de arbitraje en el 
domicilio acordado o en el del domicilio del demandado, la solicitud 
de convocatoria se presentará en el centro de arbitraje más cercano.

Tratándose de procesos en los que es demandada una entidad 
pública, el centro de arbitraje correspondiente deberá remitir 
comunicación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
informando de la presentación de la demanda.

adicionales exigidas por los reglamentos de los centros de arbitraje 
o por las partes en el pacto arbitral.

ARTÍCULO 8o. DESIGNACIÓN DE LOS ÁRBITROS. Las partes 
nombrarán conjuntamente los árbitros, o delegarán tal labor en un 
centro de arbitraje o un tercero, total o parcialmente. La designación 
a cargo de los centros de arbitraje se realizará siempre mediante 
sorteo, dentro de la especialidad jurídica relativa a la respectiva 
controversia y asegurando una distribución equitativa entre los 
árbitros de la lista.

Ningún árbitro o secretario podrá desempeñarse simultáneamente 
como tal, en más de cinco (5) tribunales de arbitraje en que 
intervenga como parte una entidad pública o quien ejerza funciones 
administrativas en los conflictos relativos a estas.
 
ARTÍCULO 9o. SECRETARIOS. Los árbitros designarán un 
secretario quien deberá ser abogado y no podrá ser cónyuge 
o compañero permanente, ni tener relación contractual, de 
subordinación o dependencia, de parentesco hasta cuarto grado 
de consanguinidad o civil o segundo de afinidad, con ninguno de los 
árbitros. El secretario deberá ser escogido de la lista del centro en la 
que se adelante el procedimiento arbitral.

ARTÍCULO 10. TÉRMINO. Si en el pacto arbitral no se señalare 
término para la duración del proceso, este será de seis (6) meses, 
contados a partir de la finalización de la primera audiencia de 
trámite. Dentro del término de duración del proceso, deberá 
proferirse y notificarse, incluso, la providencia que resuelve la 
solicitud de aclaración, corrección o adición.

Dicho término podrá prorrogarse una o varias veces, sin que el total 
de las prórrogas exceda de seis (6) meses, a solicitud de las partes o 
de sus apoderados con facultad expresa para ello.

Al comenzar cada audiencia el secretario informará el término 
transcurrido del proceso.
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4. En defecto de la designación por las partes o por el delegado, 
el juez civil del circuito, a solicitud de cualquiera de las partes, 
designará de plano, por sorteo, principales y suplentes, de la lista 
de árbitros del centro en donde se haya radicado la demanda, al 
cual informará de su actuación.

5. De la misma forma se procederá siempre que sea necesario 
designar un reemplazo.

6. Las partes, de común acuerdo, podrán reemplazar, total o 
parcialmente, a los árbitros con anterioridad a la instalación del 
tribunal.

ARTÍCULO 15. DEBER DE INFORMACIÓN. La persona a quien se 
comunique su nombramiento como árbitro o como secretario 
deberá informar, al aceptar, si coincide o ha coincidido con alguna de 
las partes o sus apoderados en otros procesos arbitrales o judiciales, 
trámites administrativos o cualquier otro asunto profesional 
en los que él o algún miembro de la oficina de abogados a la que 
pertenezca o haya pertenecido, intervenga o haya intervenido 
como árbitro, apoderado, consultor, asesor, secretario o auxiliar 
de la justicia en el curso de los dos (2) últimos años. Igualmente 
deberá indicar cualquier relación de carácter familiar o personal que 
sostenga con las partes o sus apoderados.

Si dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 
de aceptación, alguna de las partes manifestare por escrito dudas 
justificadas acerca de la imparcialidad o independencia del árbitro 
y su deseo de relevar al árbitro con fundamento en la información 
suministrada por este, se procederá a su reemplazo en la forma 
prevista para tal efecto, siempre y cuando los demás árbitros 
consideren justificada las razones para su reemplazo o el árbitro 
acepte expresamente ser relevado. Cuando se tratare de árbitro 
único o de la mayoría o de todos, decidirá el juez civil del circuito del 
lugar en donde funcione el tribunal de arbitraje. Cuando se trate de 
secretario, decidirán los árbitros.

Si durante el curso del proceso se llegare a establecer que el árbitro 
o el secretario no revelaron información que debieron suministrar 

La remisión de la comunicación a que se refiere este inciso, es 
requisito indispensable para la continuación del proceso arbitral.

ARTÍCULO 13. AMPARO DE POBREZA. El amparo de pobreza se 
concederá, total o parcialmente, en los términos del Código de 
Procedimiento Civil. Si hubiere lugar a la designación del apoderado, 
esta se hará a la suerte entre los abogados incluidos en la lista de 
árbitros del respectivo centro de arbitraje, salvo que el interesado 
lo designe.

Sin perjuicio de lo que resuelva el laudo sobre costas, el amparado 
quedará exonerado del pago de los honorarios y gastos del tribunal 
arbitral, sin que le corresponda a su contraparte sufragar lo que al 
amparado le hubiese correspondido pagar.
 
ARTÍCULO 14. INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL. Para la 
integración del tribunal se procederá así:

1. Si las partes han designado los árbitros, pero no consta 
su aceptación, el director del centro de arbitraje los citará 
por el medio que considere más expedito y eficaz, para que 
se pronuncien en el término de cinco (5) días. El silencio se 
entenderá como declinación.

Este mismo término y el efecto concedido al silencio, se aplicará 
para todos los eventos en que haya designación de árbitro y este 
deba manifestar su aceptación.

2. Si las partes no han designado los árbitros debiendo hacerlo, 
o delegaron la designación, el director del centro de arbitraje 
requerirá por el medio que considere más expedito y eficaz a 
las partes o al delegado, según el caso, para que en el término de 
cinco (5) días hagan la designación.

3. Si las partes delegaron al centro de arbitraje la designación de 
todos o alguno o varios de los árbitros, aquella se hará por sorteo 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la solicitud de cualquiera 
de ellas.
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inmediatamente en sus funciones y lo comunicará a quien o quienes 
lo designaron, para que procedan a reemplazado.

El árbitro o árbitros que fueren recusados se pronunciarán dentro 
de los cinco (5) días siguientes. Si  el recusado o recusados aceptan 
la recusación o guardan silencio, cesarán inmediatamente en sus 
funciones, hecho que se comunicará a quien hizo la designación 
para que proceda a su reemplazo. Si el árbitro rechaza la recusación, 
los demás árbitros decidirán de plano. Si fueren recusados todos los 
árbitros o varios, o se tratare de árbitro único, decidirá en la misma 
forma el juez civil del circuito del lugar donde funcione el tribunal 
de arbitraje, para lo cual se remitirá la actuación que deberá ser 
sometida a reparto en el término de cinco (5) días.

La providencia que decide la recusación no será susceptible de 
ningún recurso.

Si el árbitro hubiese sido designado por el juez civil del circuito, en 
caso de impedimento o aceptación de la recusación, se remitirán 
a este, sin necesidad de reparto, las piezas procesales pertinentes 
con el fin de que proceda a la designación del árbitro que haya de 
reemplazar al impedido.

ARTÍCULO 18. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES DE 
MAGISTRADOS. Los magistrados que conozcan de los recursos 
extraordinarios de anulación o revisión estarán impedidos y 
serán recusables conforme a las reglas generales del Código 
de Procedimiento Civil y, además, cuando respecto de ellos se 
configure alguna causal frente a quienes hubieran intervenido como 
árbitros, secretario o auxiliares de la justicia en el proceso arbitral.

ARTÍCULO 19. CONTROL DISCIPLINARIO. En los términos de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia, el control disciplinario 
de los árbitros, los secretarios y los auxiliares de los tribunales 
arbitrales, se regirá por las normas disciplinarias de los servidores 
judiciales y auxiliares de la justicia.

ARTÍCULO 20. INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL. Aceptada su 
designación por todos los árbitros y, en su caso, cumplidos los 

al momento de aceptar el nombramiento, por ese solo hecho 
quedarán impedidos, y así deberán declararlo, so pena de ser 
recusados.

En todo caso, a lo largo del proceso, los árbitros y los secretarios 
deberán revelar sin demora cualquiera circunstancia sobrevenida, 
que pudiere generar en las partes dudas sobre su imparcialidad 
e independencia. Si cualquiera de estas considera que tal 
circunstancia afecta la imparcialidad o independencia del árbitro, 
los demás árbitros decidirán sobre su separación o continuidad, y 
si no hubiere acuerdo entre aquellos, o se tratare de árbitro único o 
de la mayoría o de todos, decidirá el juez civil del circuito del lugar en 
donde funcione el tribunal de arbitraje.

ARTÍCULO 16. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. Los árbitros 
y los secretarios están impedidos y son recusables por las mismas 
causales previstas para los jueces en el Código de Procedimiento 
Civil, por las inhabilidades, prohibiciones y conflictos de intereses 
señalados en el Código Disciplinario Único, y por el incumplimiento 
del deber de información indicado en el artículo anterior.
 
En los arbitrajes en que sea parte el Estado o alguna de sus 
entidades, se aplicarán además de lo previsto en el inciso anterior 
las causales de impedimento y recusación previstas en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Los árbitros nombrados por el juez o por un tercero serán recusables 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 
aceptación a las partes o de la fecha en que la parte tuvo o debió 
tener conocimiento de los hechos, cuando se trate de circunstancias 
sobrevinientes.

Los árbitros nombrados por acuerdo de las partes no podrán ser 
recusados sino por motivos sobrevenidos con posterioridad a su 
designación, y dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en que 
la parte tuvo conocimiento de los hechos.

ARTÍCULO 17. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS Y LAS 
RECUSACIONES. El árbitro que se declare impedido cesará 
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de cinco (5) días, dentro de los cuales podrá solicitar pruebas 
adicionales relacionadas con los hechos en que se funden las 
excepciones de mérito.

Es procedente la demanda de reconvención pero no las excepciones 
previas ni los incidentes. Salvo norma en contrario, los árbitros 
decidirán de plano toda cuestión que se suscite en el proceso.

PARÁGRAFO. La no interposición de la excepción de compromiso 
o cláusula compromisoria ante el juez implica la renuncia al pacto 
arbitral para el caso concreto.

ARTÍCULO 22. REFORMA DE LA DEMANDA. Notificado el 
demandado del auto admisorio de la demanda, esta podrá 
reformarse por una sola vez antes de la iniciación de la audiencia de 
conciliación prevista en esta ley.

ARTÍCULO 23. UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. 
En el proceso arbitral podrán utilizarse medios electrónicos en 
todas las actuaciones y, en particular, para llevar a cabo todas 
las comunicaciones, tanto del tribunal con las partes como con 
terceros, para la notificación de las providencias, la presentación de 
memoriales y la realización de audiencias, así como para la guarda 
de la versión de las mismas y su posterior consulta.

La notificación transmitida por medios electrónicos se considerará 
recibida el día en que se envió, salvo que se trate de la notificación 
del auto admisorio de la demanda, caso en el cual se considerará 
hecha el día que se reciba en la dirección electrónica del destinatario.

Los árbitros, las partes y los demás intervinientes podrán participar 
en las audiencias a través de videoconferencia, teleconferencia o por 
cualquier otro medio técnico, bajo la dirección del tribunal arbitral.

La formación y guarda del expediente podrá llevarse íntegramente 
a través de medios electrónicos o magnéticos.

Los centros de arbitraje prestarán la debida colaboración a los 
árbitros y a las partes, y con tal fin pondrán a disposición de sus 

trámites de recusación y reemplazo, el tribunal arbitral procederá 
a su instalación, en audiencia para la cual el centro de arbitraje fijará 
día y hora.

Si alguno de los árbitros no concurriere, podrá presentar excusa 
justificada de su inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes. 
Si no presentare dicha excusa o, si presentada, no concurriere en la 
nueva fecha, se procederá a su reemplazo en la forma prevista en la 
presente ley.

En la audiencia de instalación el centro de arbitraje entregará a los 
árbitros el expediente.

El tribunal elegirá un Presidente y designará un Secretario, quien 
deberá manifestar por escrito su aceptación dentro de los cinco (5) 
días siguientes, y será posesionado una vez agotado el trámite de 
información o de reemplazo.

Sin perjuicio de lo que luego haya de decidir el tribunal sobre su 
propia competencia en la primera audiencia de trámite, la admisión, 
la inadmisión y el rechazo de la demanda se surtirán conforme a lo 
previsto en el Código de Procedimiento Civil. El tribunal rechazará de 
plano la demanda cuando no se acompañe prueba de la existencia 
de pacto arbitral, salvo que el demandante invoque su existencia 
para los efectos probatorios previstos en el parágrafo del artículo  
3o. En caso de rechazo, el demandante tendrá un término de veinte 
(20) días hábiles para instaurar la demanda ante el juez competente 
para conservar los efectos derivados de la presentación de la 
demanda ante el centro de arbitraje.

El poder para representar a una cualquiera de las partes en 
la audiencia de instalación incluye además de las facultades 
legales que se le otorgan, la facultad para notificarse de todas las 
determinaciones que adopte el tribunal en la misma, sin que se 
pueda pactar lo contrario.

ARTÍCULO 21. TRASLADO Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
De la demanda se correrá traslado por el término de veinte (20) 
días. Vencido este, se correrá traslado al demandante por el término 
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legales mensuales vigentes (1.000 smlmv). El Gobierno Nacional 
reglamentará las tarifas de honorarios y gastos.

En caso de árbitro único, los honorarios podrán incrementarse hasta 
en un cincuenta por ciento. Los honorarios del secretario no podrán 
exceder de la mitad de los de un árbitro.

Cuando no fuere posible determinar la cuantía de las pretensiones, 
los árbitros tendrán como suma límite para fijar los honorarios 
de cada uno, la cantidad de quinientos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (500 smlmv).

ARTÍCULO 27. OPORTUNIDAD PARA LA CONSIGNACIÓN. En 
firme la regulación de honorarios y gastos, cada parte consignará, 
dentro de los diez (10) días siguientes, lo que a ella corresponda. 
El depósito se hará a nombre del presidente del tribunal, quien 
abrirá para su manejo una cuenta especial en una entidad sujeta a la 
vigilancia de la Superintendencia Financiera. Dicha cuenta deberá 
contener la indicación del tribunal arbitral y en ella solo podrán 
administrarse los recursos de este.

Si una de las partes consigna lo que le corresponde y la otra no, 
aquella podrá hacerlo por esta dentro de los cinco (5) días siguientes. 
Si no se produjere el reembolso, la acreedora podrá demandar su 
pago por la vía ejecutiva ante la justicia ordinaria. Para tal efecto le 
bastará presentar la correspondiente certificación expedida por el 
presidente del tribunal con la firma del secretario. En la ejecución no 
se podrá alegar excepción diferente a la de pago. La certificación 
solamente podrá ser expedida cuando haya cobrado firmeza la 
providencia mediante la cual el tribunal se declare competente.

De no mediar ejecución, las expensas pendientes de reembolso se 
tendrán en cuenta en el laudo para lo que hubiere lugar. A cargo de 
la parte incumplida, se causarán intereses de mora a la tasa más alta 
autorizada, desde el vencimiento del plazo para consignar y hasta el 
momento en que cancele la totalidad de las sumas debidas.

usuarios recursos tecnológicos idóneos, confiables y seguros.

ARTÍCULO 24. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. Vencido el término 
de traslado de las excepciones de mérito propuestas contra la 
demanda inicial o la de reconvención, o contestadas sin que se 
hubieren propuesto excepciones, o vencido sin contestación el 
término de traslado de la demanda, el tribunal señalará día y hora 
para celebrar la audiencia de conciliación, a la que deberán concurrir 
tanto las partes como sus apoderados.

En la audiencia de conciliación el tribunal arbitral instará a las partes 
a que resuelvan sus diferencias mediante conciliación, para lo cual 
podrá proponerles fórmulas, sin que ello implique prejuzgamiento. 
Si las partes llegaren a una conciliación, el tribunal la aprobará 
mediante auto que hace tránsito a cosa juzgada y que, en caso de 
contener una obligación expresa, clara y exigible, prestará mérito 
ejecutivo.

El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado podrán intervenir activamente en la audiencia con el fin de 
lograr que las partes concilien sus diferencias y expresar sus puntos 
de vista sobre las fórmulas que se propongan.
 
ARTÍCULO 25. FIJACIÓN DE HONORARIOS Y GASTOS. Fracasada 
en todo o en parte la conciliación, en la misma audiencia el tribunal 
fijará los honorarios y gastos mediante auto susceptible de recurso 
de reposición, que será resuelto inmediatamente. Para la fijación, 
tomará en cuenta la cuantía de las pretensiones de la demanda, 
determinada de conformidad con el Código de Procedimiento Civil. 
Si hubiere demanda de reconvención, tomará como base la de la 
cuantía mayor.

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes, antes del nombramiento 
de los árbitros, acuerden los honorarios y así se lo comuniquen junto 
con su designación.

ARTÍCULO 26. LÍMITE DE LOS HONORARIOS Y PARTIDA DE 
GASTOS. Los árbitros tendrán como suma límite para fijar los 
honorarios de cada uno, la cantidad de mil salarios mínimos 
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Si dicho arbitraje no concluyere con laudo, el proceso judicial 
continuará ante el juez que lo venía conociendo, para lo cual el 
presidente del tribunal devolverá el expediente. Las pruebas 
practicadas y las actuaciones surtidas en el trámi te arbitral 
conservarán su validez.

ARTÍCULO 30. PRIMERA AUDIENCIA DE TRÁMITE. Una vez 
consignada la totalidad de los honorarios y gastos, el tribunal 
arbitral celebrará la primera audiencia de trámite con la asistencia 
de todos sus miembros, en la cual resolverá sobre su propia 
competencia para decidir de fondo la controversia mediante auto 
que solo es susceptible de recurso de reposición. Si decidiere que 
no es competente para conocer de ninguna de las pretensiones de 
la demanda y la reconvención, se extinguirán los efectos del pacto 
arbitral para el caso concreto, y se devolverá a las partes, tanto la 
porción de gastos no utilizada, como los honorarios recibidos. En 
este caso, para conservar los efectos derivados de la presentación 
de la demanda ante el centro de arbitraje, el demandante tendrá un 
término de veinte (20) días hábiles para instaurar la demanda ante 
el juez competente.

En caso de que el tribunal se declare competente por mayoría de 
votos, el árbitro que haya salvado voto, cesará inmediatamente 
en sus funciones y será reemplazado en la forma prevista en esta 
ley. Nombrado el reemplazo, se reanudará y terminará la primera 
audiencia de trámite.

Por último, el tribunal resolverá sobre las pruebas pedidas por las 
partes y las que de oficio estime necesarias. Concluida la audiencia, 
comenzará a contarse el término de duración del proceso.

ARTÍCULO 31. AUDIENCIAS Y PRUEBAS. El tribunal en pleno 
realizará las audiencias que considere necesarias, con o sin 
participación de las partes. Las audiencias podrán realizarse por 
cualquier sistema que permita la comunicación de los participantes 
entre sí.

Vencidos los términos previstos para realizar las consignaciones sin 
que estas se hubieren efectuado, el tribunal mediante auto declarará 
concluidas sus funciones y extinguidos los efectos del pacto arbitral 
para el caso.

PARÁGRAFO. Cuando  una  parte  se  encuentre  integrada  por  
varios  sujetos,  no se  podrá fraccionar  el  pago  de  los honorarios 
y gastos del tribunal y habrá solidaridad entre sus integrantes 
respecto de la totalidad del pago que a dicha parte corresponda.

ARTÍCULO 28. DISTRIBUCIÓN DE HONORARIOS. Una vez el 
tribunal se declare competente, el presidente entregará a cada uno 
de los árbitros y al secretario la mitad de los honorarios, y al centro 
de arbitraje la totalidad de lo correspondiente a él; el resto quedará 
depositado en la cuenta destinada exclusivamente para el efecto. 
El presidente distribuirá el saldo de honorarios una vez terminado 
el arbitraje por voluntad de las partes o por ejecutoria del laudo o 
de la providencia que decida sobre su aclaración, corrección o 
complementación.

Terminado el proceso o decidido el recurso de anulación, 
el presidente hará la liquidación final de gastos y, con la 
correspondiente cuenta razonada, devolverá el saldo a las partes.
 
ARTÍCULO 29. PROCESOS SOMETIDOS A LA JUSTICIA 
ORDINARIA O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. El tribunal de 
arbitraje es competente para resolver sobre su propia competencia 
y su decisión prevalece sobre cualquier otra proferida en sentido 
contrario por un juez ordinario o contencioso administrativo. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo previsto en el recurso de anulación.

Si del asunto objeto de arbitraje estuviere conociendo la justicia 
ordinaria o la contencioso administrativa, y no se hubiere 
proferido sentencia de única o primera instancia o terminado 
por desistimiento, transacción o conciliación; el tribunal arbitral 
solicitará al respectivo despacho judicial la remisión del expediente 
y este deberá proceder en consecuencia.
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esta audiencia si a ella se hubiere convocado; en caso contrario, 
una vez surtido el traslado del dictamen pericial, sus aclaraciones o 
complementaciones.

ARTÍCULO 32. MEDIDAS CAUTELARES. A petición de cualquiera 
de las partes, el tribunal podrá ordenar las medidas cautelares 
que serían procedentes de tramitarse el proceso ante la justicia 
ordinaria o la contencioso administrativa, cuyos decretos,  práctica  
y  levantamiento  se  someterán  a  las  normas  del  Código  de  
Procedimiento  Civil,  el  Código  de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y a las disposiciones especiales 
pertinentes. El tribunal podrá comisionar al juez civil municipal o 
del circuito del lugar en donde deba practicarse la medida cautelar. 
Cuando se trate de procesos arbitrales en que sea parte una entidad 
pública o quien desempeñe funciones administrativas, además de 
la posibilidad de comisionar a los referidos jueces civiles, el tribunal 
de arbitraje podrá comisionar al juez administrativo, si lo considera 
conveniente.

Adicionalmente, el tribunal podrá decretar cualquier otra medida 
cautelar que encuentre razonable para la protección del derecho 
objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias 
derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se 
hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión.

Para decretar la medida cautelar, el tribunal apreciará la legitimación 
o interés para actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la 
vulneración del derecho.

Asimismo, el tribunal tendrá en cuenta la apariencia de 
buen derecho, como también la necesidad, efectividad y 
proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá 
decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El tribunal 
establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer, 
de oficio o a petición de parte, la modificación, sustitución o cese de 
la medida cautelar adoptada.

Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con 
pretensiones pecuniarias, el demandado podrá impedir su práctica 

El tribunal y las partes tendrán, respecto de las pruebas, las mismas 
facultades y deberes previstos en el Código de Procedimiento Civil 
y las normas que lo modifiquen o complementen. Las providencias 
que decreten pruebas no admitir recurso alguno; las que las 
nieguen son susceptibles de reposición. Cuando la prueba haya de 
practicarse en el exterior, se aplicarán los tratados vigentes sobre 
la materia y, en subsidio, las normas del Código de Procedimiento 
Civil, en lo pertinente. En este caso, cuando en el proceso se hayan 
practicado todas las pruebas y sólo faltare la prueba en el exterior, 
los árbitros podrán suspender de oficio el proceso arbitral, mientras 
se practicare la misma.

En la audiencia de posesión del perito, el tribunal fijará 
prudencialmente la sumas que deberán consignar a buena cuenta 
de los honorarios de aquel, tanto la parte que solicitó la prueba, 
como la que formuló preguntas adicionales dentro del término que 
al efecto le señale el tribunal, so pena de que se entienda desistida la 
prueba respecto de la parte que no hizo la consignación. El tribunal 
fijará en su oportunidad los honorarios del perito e indicará qué 
parte o partes deberán cancelarlos y en qué proporción, y dispondrá 
el reembolso a que hubiere lugar.

El perito rendirá la experticia en el término que prudencialmente le 
señale el tribunal. Presentado el dictamen, de él se correrá traslado 
a las partes por un término de hasta diez (10) días, dentro del cual 
aquellas podrán solicitar aclaraciones o complementaciones, que 
si el tribunal estimare procedentes, habrá de atender el perito en 
informe que será puesto en conocimiento de las partes por el mismo 
término.
 
En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del 
dictamen por error grave. Dentro del término de su traslado, o del de 
sus aclaraciones o complementaciones, las partes podrán presentar 
experticias para controvertirlo. Adicionalmente, el tribunal, si lo 
considera necesario, convocará a una audiencia a la que deberán 
concurrir obligatoriamente el perito y los demás expertos, que 
podrán ser interrogados por el tribunal y por las partes.

Los honorarios definitivos del perito se fijarán luego de concluida 
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resolutiva de este.

ARTÍCULO 34. INASISTENCIA DE LOS ÁRBITROS. El árbitro que 
deje de asistir por dos (2) veces a las audiencias sin justificación, o en 
tres (3) ocasiones con excusa justificada, quedará, sin más, relevado 
del cargo. Los árbitros restantes darán aviso a quien lo designó para 
que proceda a su reemplazo.

ARTÍCULO 35. CESACIÓN DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL. El 
tribunal cesará en sus funciones:

1. Cuando no se haga oportunamente la consignación de gastos 
y honorarios prevista en la presente ley.

2. Por voluntad de las partes.

3. Cuando el litisconsorte necesario que no suscribió el pacto 
arbitral no sea notificado o no adhiera oportunamente al pacto 
arbitral.

4. Por la expiración del término fijado para el proceso o el de su 
prórroga.

5. Por la ejecutoria del laudo o, en su caso, de la providencia que 
resuelva sobre la aclaración, corrección o adición.

6. Por la interposición del recurso de anulación, sin menoscabo 
de la competencia del tribunal arbitral para la sustentación del 
recurso.

CAPÍTULO III
INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO, OTRAS PARTES Y 

TERCEROS.

ARTÍCULO 36. INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. Cuando 
por la naturaleza de la relación jurídica debatida en el proceso, 
el laudo haya de generar efectos de cosa juzgada para personas 
que no estipularon el pacto arbitral, el tribunal ordenará la citación 

o solicitar su levantamiento o modificación mediante la prestación 
de una caución para garantizar el cumplimiento de la eventual 
sentencia favorable al demandante o la indemnización de los 
perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. No podrá prestarse 
caución cuando las medidas cautelares no estén relacionadas con 
pretensiones económicas o procuren anticipar materialmente el 
fallo.

Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas 
cautelares innominadas, el demandante deberá prestar caución 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones 
estimadas en la demanda, para responder por las costas y perjuicios 
derivados de su práctica. Sin embargo, el tribunal, de oficio o a 
petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución 
cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de 
decretar la medida.

Si el tribunal omitiere el levantamiento de las medidas cautelares, 
la medida caducará automáticamente transcurridos tres (3) 
meses  desde la ejecutoria del laudo o de la  providencia que decida 
definitivamente el recurso de anulación. El registrador o a quien le 
corresponda, a solicitud de parte, procederá a cancelarla.

PARÁGRAFO. Las medidas cautelares también podrán tener como 
objeto recaudar elementos de prueba que pudiesen ser relevantes 
y pertinentes para la controversia.

Quien ejerza funciones jurisdiccionales, podrá decretar medidas 
cautelares para este propósito en los procesos sometidos a su 
conocimiento, sean o no procesos arbitrales.

ARTÍCULO 33. AUDIENCIAS DE ALEGATOS Y DE LAUDO. 
Concluida la instrucción del proceso, el tribunal oirá en audiencia las 
alegaciones de las partes por un espacio máximo de una hora cada 
cual, sin que interese el número de sus
 
integrantes. En el curso de la audiencia, las partes podrán entregar 
sus alegaciones por escrito. A continuación el tribunal señalará día 
y hora para audiencia de laudo, en la que se dará lectura a la parte 
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Tratándose de interviniente excluyente que no haya suscrito el 
pacto arbitral, su demanda implica la adhesión al pacto suscrito 
entre las partes iniciales. En caso de que el interviniente excluyente 
que haya suscrito pacto arbitral o que haya adherido  a  él,  no  
consigne  oportunamente,  el  proceso  continuará  y  se  decidirá  sin  
su  intervención,  salvo  que  la consignación la efectúe alguna otra 
parte interesada, aplicando en lo pertinente el artículo 27.

Cuando el llamado en garantía o denunciado en el pleito, que 
ha suscrito el pacto arbitral o ha adherido a él, no consigna 
oportunamente, el proceso continuará y se decidirá sin su 
intervención, salvo que la consignación la efectúe alguna otra parte 
interesada, aplicando en lo pertinente el artículo 27.

En los casos de llamamiento en garantía y de denuncia del pleito, la 
existencia del pacto arbitral también podrá probarse conforme a lo 
previsto en el parágrafo del artículo 3.

Si se trata de coadyuvante o llamado de oficio, su intervención se 
someterá a lo previsto en las normas que regulan la materia en el 
Código de Procedimiento Civil para esta clase de terceros. En este 
caso, el tribunal le dará aplicación al inciso primero de esta norma y 
el no pago hará improcedente su intervención.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se llame en garantía a una persona que ha 
garantizado el cumplimiento de las obligaciones derivadas de un 
contrato que contiene pacto arbitral, aquella quedará vinculada a 
los efectos del mismo.

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso las partes o los reglamentos de los 
centros de arbitraje podrán prohibir la intervención de otras partes 
o de terceros.

CAPÍTULO IV
LAUDO ARBITRAL Y RECURSOS.

ARTÍCULO 38. ADOPCIÓN DEL LAUDO ARBITRAL. El laudo se 
acordará por mayoría de votos y será firmado por todos los árbitros, 

personal de todas ellas para que manifiesten si adhieren o no al 
pacto. La notificación personal de la providencia que así lo ordene, 
se llevará a cabo dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
su decreto.

Los citados manifestarán expresamente su decisión de adherir al 
pacto arbitral dentro de los cinco (5) días siguientes. De no hacerlo, 
el tribunal declarará extinguidos los efectos del compromiso 
o de la cláusula compromisoria para dicha controversia. Igual 
pronunciamiento se hará cuando no se logre notificar a los citados. 

En la misma providencia en la que se declaren extinguidos los 
efectos del pacto arbitral, los árbitros ordenarán el reintegro a las 
partes de la totalidad de los honorarios.  En  estos  eventos,  no  se  
considerará  interrumpida  la  prescripción  y  operará  la  caducidad, 
salvo  que  se promueva el  respectivo proceso ante el juez dentro 
de los veinte días  (20) hábiles  siguientes a la ejecutoria de la 
providencia referida en este inciso.

Si todos los citados adhieren al pacto arbitral, el tribunal fijará la 
contribución que a ellos corresponda en los honorarios y gastos 
generales.

Cuando se trate de integración del contradictorio con quien haya 
suscrito el pacto arbitral, se ordenará su notificación personal, 
surtida la cual, el citado tendrá veinte (20) días para pronunciarse, 
según corresponda a su condición de parte activa o pasiva. Vencido 
este término, el proceso continuará su trámite.

ARTÍCULO 37. INTERVENCIÓN DE OTRAS PARTES Y TERCEROS. 
La intervención en el proceso arbitral del llamado en garantía, 
del denunciado en el pleito, del interviniente excluyente y demás 
partes, se someterá a lo previsto en las normas que regulan la 
materia en el Código de Procedimiento Civil. Los árbitros fijarán la 
cantidad adicional a su cargo por concepto de honorarios y gastos 
del tribunal, mediante providencia susceptible de recurso de 
reposición. La suma correspondiente deberá ser consignada dentro 
de los diez (10) días siguientes.
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5. Haberse negado el decreto de una prueba pedida 
oportunamente o haberse dejado de practicar una prueba 
decretada, sin fundamento legal, siempre y cuando se hubiere 
alegado la omisión oportunamente mediante el recurso de 
reposición y aquella pudiera tener incidencia en la decisión.

6. Haberse proferido el laudo o la decisión sobre su aclaración, 
adición o corrección después del vencimiento del término fijado 
para el proceso arbitral.

7. Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en 
derecho, siempre que esta circunstancia aparezca manifiesta 
en el laudo.

8. Contener el laudo disposiciones contradictorias, errores 
aritméticos o errores por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén comprendidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella y hubieran sido alegados 
oportunamente ante el tribunal arbitral.

9. Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión 
de los árbitros, haber concedido más de lo pedido o no haber 
decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento.

Las causales 1, 2 y 3 sólo podrán invocarse si el recurrente hizo valer 
los motivos constitutivos de ellas mediante recurso de reposición 
contra el auto de asunción de competencia.

La causal 6 no podrá ser alegada en anulación por la parte que no la 
hizo valer oportunamente ante el tribunal de arbitramento, una vez 
expirado el término.

ARTÍCULO 42. TRÁMITE DEL RECURSO DE ANULACIÓN. La 
autoridad judicial competente rechazará de plano el recurso de 
anulación cuando su interposición fuere extemporánea, no se 
hubiere sustentando o las causales invocadas no correspondan a 
ninguna de las señaladas en esta ley.

incluso por quien hubiere salvado el voto.

La falta de firma de alguno de los árbitros no afecta la validez del 
laudo.

El árbitro disidente expresará por escrito los motivos de su 
discrepancia, el mismo día en que se profiera el laudo. Lo anterior 
también se aplica a quien pretenda aclarar el voto.

ARTÍCULO 39. ACLARACIÓN, CORRECCIÓN Y ADICIÓN DEL 
LAUDO. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, 
el laudo podrá ser aclarado, corregido y complementado de oficio; 
asimismo, podrá serlo a solicitud de parte, formulada dentro del 
mismo término.

ARTÍCULO 40. RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACIÓN. 
Contra el laudo arbitral procede el recurso extraordinario de 
anulación, que deberá interponerse debidamente sustentado, 
ante el tribunal arbitral, con indicación de las causales invocadas, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su notificación o la de 
la providencia que resuelva sobre su aclaración, corrección o 
adición. Por secretaría del tribunal se correrá traslado a la otra parte 
por quince (15) días sin necesidad de auto que lo ordene. Vencido 
aquel, dentro de los cinco (5) días siguientes, el secretario del 
tribunal enviará los escritos presentados junto con el expediente a 
la autoridad judicial competente para conocer del recurso.

ARTÍCULO 41. CAUSALES DEL RECURSO DE ANULACIÓN. Son 
causales del recurso de anulación:

1. La inexistencia, invalidez o inoponibilidad del pacto arbitral.

2. La caducidad de la acción, la falta de jurisdicción o de 
competencia.

4. Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida 
representación, o falta de notificación o emplazamiento, 
siempre que no se hubiere saneado la nulidad.
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anule el laudo por cualquiera de las causales 3 a 7, siempre que la 
parte interesada presente la solicitud de convocatoria de tribunal 
arbitral dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la 
sentencia.

ARTÍCULO  45.  RECURSO  DE  REVISIÓN. Tanto  el laudo  como 
la  sentencia  que  resuelva  sobre  su  anulación, son susceptibles 
del recurso extraordinario de revisión por las causales y mediante el 
trámite señalado en el Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, 
quien tuvo oportunidad de interponer el recurso de anulación 
no podrá alegar indebida representación o falta de notificación. 
Cuando prospere el recurso de revisión, la autoridad judicial dictará 
la sentencia que en derecho corresponda.

ARTÍCULO  46.  COMPETENCIA. Para  conocer  del  recurso  
extraordinario  de  anulación  de  laudos  arbitrales,  será competente 
la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial del lugar en 
donde hubiese funcionado el tribunal de arbitraje.

Será competente para conocer del recurso extraordinario de 
revisión de laudos arbitrales la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia.

Cuando se trate de recurso de anulación y revisión de laudo <sic> 
arbitrales en los que intervenga una entidad pública o quien  
desempeñe  funciones  administrativas,  será  competente  la  
Sección  Tercera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado.

ARTÍCULO 47. REGISTRO Y ARCHIVO. El laudo ordenará su 
inscripción en el correspondiente registro, cuando a ello hubiere 
lugar, y el archivo del expediente en el centro en el que se hubiese 
adelantado el proceso, respecto del cual este podrá expedir copias 
y autorizar desgloses. Transcurridos tres (3) años, el centro podrá 
disponer que el expediente se conserve por cualquier medio técnico 
que garantice su reproducción.

Del mismo modo se procederá cuando el proceso termine por 
cualquiera otra causa.

Admitido el recurso, el expediente pasará al despacho para 
sentencia, que deberá proferirse dentro de los tres (3) meses 
siguientes. En ella se liquidarán las condenas y costas a que hubiere 
lugar.

La interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación 
no suspenden el cumplimiento de lo resuelto en el laudo, salvo 
cuando la entidad pública condenada solicite la suspensión.

La autoridad judicial competente en la anulación no se pronunciará 
sobre el fondo de la controversia, ni calificará o modificará los  
criterios, motivaciones, valoraciones  probatorias o interpretaciones  
expuestas  por el tribunal  arbitral al adoptar el laudo.

ARTÍCULO 43. EFECTOS DE LA SENTENCIA DE ANULACIÓN. 
Cuando prospere cualquiera de las causales señaladas en los 
numerales 1 a 7 del artículo 41, se declarará la nulidad del laudo. En 
los demás casos, este se corregirá o adicionará.

Cuando se anule el laudo por las causales 1 o 2, el expediente se 
remitirá al juez que corresponda para que continúe el proceso 
a partir del decreto de pruebas. La prueba practicada dentro del 
proceso arbitral conservará su validez y tendrá eficacia, respecto de 
quienes tuvieron la oportunidad de controvertirla.

Cuando se anule el laudo por las causales 3 a 7, el interesado podrá 
convocar un tribunal arbitral, en el que conservarán validez las 
pruebas debidamente practicadas, y en lo posible las actuaciones 
que no hubieren resultado afectadas por la anulación.
 
De la ejecución del laudo conocerá la justicia ordinaria o la 
contencioso administrativa, según el caso.

Si el recurso no prospera se condenará en costas al recurrente, salvo 
que dicho recurso haya sido presentado por el
Ministerio Público.

ARTÍCULO 44. PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD. Se considerará 
interrumpida la prescripción y no operará la caducidad, cuando se 



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   153152  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

SO
B

R
E

 A
R

B
IT

R
A

JE
 E

 IN
V

ER
SI

O
N

ES
 D

E
 L

O
S 

PA
ÍS

E
S 

M
IE

M
B

R
O

S 
D

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

N
D

IN
A

Igual información deberá darse a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.

CAPÍTULO VI
CENTROS DE ARBITRAJE

ARTÍCULO 50. CREACIÓN. Las entidades públicas y las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro podrán crear centros de arbitraje 
con autorización del Ministerio de Justicia y del Derecho, previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Estudio de factibilidad desarrollado de acuerdo con la 
metodología que para el efecto determine el Ministerio.

2. Acreditar suficiencia de recursos administrativos y financieros.

ARTÍCULO 51. REGLAMENTOS DE LOS CENTROS DE ARBITRAJE. 
Cada centro de arbitraje expedirá su reglamento, sujeto a la 
aprobación del Ministerio de Justicia y del Derecho, que deberá 
contener:

1. El procedimiento para la conformación de las listas de árbitros, 
amigables componedores y secretarios, los requisitos que 
ellos deben reunir, las causas de su exclusión, los trámites de 
inscripción, y la forma de hacer su designación.

2. Las tarifas de honorarios de árbitros y secretarios.

3. Las tarifas de gastos administrativos.

4. Los mecanismos de información al público en general relativa 
a los procesos arbitrales y las amigables composiciones.

5. Las funciones del director.

6. La estructura administrativa.

7. Las reglas de los procedimientos arbitrales y de amigable 

Cuando el expediente sea digital, se procederá a su registro y 
conservación en este mismo formato.

CAPÍTULO V
PÉRDIDA Y REEMBOLSO DE HONORARIOS.

ARTÍCULO 48. PÉRDIDA Y REEMBOLSO DE HONORARIOS. 
Los árbitros perderán la totalidad de los honorarios y quedarán 
obligados a reembolsar al presidente los ya recibidos, en los casos 
de renuncia, remoción por inasistencia, prosperidad de la recusación 
y falta a los deberes de información.

La muerte, inhabilidad o incapacidad del árbitro no genera 
obligación de reembolsar los honorarios recibidos.

El árbitro que se negare a firmar el laudo arbitral, perderá el derecho 
a recibir la segunda parte de los honorarios. Cuando el tribunal cese 
en sus funciones por expiración del término fijado para el proceso o 
su prórroga sin haber expedido el laudo, los árbitros y el secretario 
perderán el derecho a recibir sus honorarios, quedando incluso 
obligados a restituir a las partes lo que ya se les hubiere pagado o 
consignado.
 
Si  el  recurso de anulación prospera con fundamento en las causales 
3 a 5 y 7  previstas  en esta ley, los árbitros reembolsarán a las partes 
la segunda mitad de los honorarios recibidos.

ARTÍCULO 49. INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
El Ministerio Público está facultado para actuar en los procesos  
arbitrales  y  en  los  trámites  de  amigable  composición  en  los  que  
intervenga  una  entidad  pública  o  quien desempeñe funciones 
administrativas, en defensa del orden jurídico, del patrimonio 
público y los derechos y garantías fundamentales. A dicho 
propósito, el centro de arbitraje o los amigables componedores 
informarán a la Procuraduría General de la Nación sobre la fecha en 
la que se realizará la instalación del respectivo tribunal de arbitraje o 
la diligencia de apertura, según corresponda.
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en libertad de acudir a la justicia ordinaria.

El lugar indicado para presentar y contestar la demanda, 
será también el de funcionamiento del tribunal, a menos que 
posteriormente las partes dispongan lo contrario.

Salvo que lo decidan los árbitros, en el tribunal ad hoc no será 
necesario designar secretario.

A la demanda, su notificación, traslado, contestación, oportunidad 
para pedir pruebas, fijación y consignación de honorarios y gastos, 
recursos y, en general, al trámite del proceso del arbitraje ad hoc, 
le serán aplicables las reglas previstas en esta ley para el arbitraje 
institucional.

ARTÍCULO 57. TRÁMITE. A la demanda, su notificación, traslado, 
contestación, oportunidad para pedir pruebas, fijación y 
consignación de honorarios y gastos, recursos y, en general, al 
trámite del proceso del arbitraje ad hoc, le serán aplicables las reglas 
previstas en esta ley para el arbitraje institucional.

CAPÍTULO VIII
REGLAS DE PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO  58.  REGLAS  DE  PROCEDIMIENTO. En  los  arbitrajes  
en  que  no sea  parte el  Estado  o  alguna  de  sus entidades, los 
particulares podrán acordar las reglas de procedimiento a seguir, 
directamente o por referencia a las de un centro de arbitraje, 
respetando, en todo caso los principios constitucionales que 
integran el debido proceso, el derecho de defensa y la igualdad de 
las partes. En el evento en que las partes no establecieren reglas o el 
centro seleccionado para adelantar el trámite no tuviere reglamento 
de procedimientos debidamente aprobado, se aplicarán las reglas 
establecidas para cada caso en la presente ley.

composición, con el fin de que estos garanticen el debido 
proceso.

ARTÍCULO 52. CONTROL, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. El 
Ministerio de Justicia y del Derecho ejercerá el control, inspección y 
vigilancia de los centros de arbitraje.

CAPÍTULO VII
ARBITRAJE AD HOC

 
ARTÍCULO 53. DESIGNACIÓN DE ÁRBITROS EN EL ARBITRAJE 
AD HOC. Las partes designarán el o los árbitros, según lo previsto 
en el pacto arbitral. Si formulada solicitud por una de las partes 
a la otra para la designación del o los árbitros, esta no colabora o 
guarda silencio, la peticionaria podrá acudir al juez civil del circuito 
competente, acompañando prueba sumaria de haber agotado 
el trámite anterior, para que este proceda al nombramiento del 
árbitro ad hoc, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
solicitud, mediante auto que no es susceptible de recurso alguno.

ARTÍCULO 54. ACEPTACIÓN DE LOS ÁRBITROS. Ambas partes 
o una de ellas, o el juez, según el caso, comunicarán a los árbitros la 
designación por el medio que consideren más expedito y eficaz, 
para que en el término de cinco (5) días se pronuncien. Si alguno de 
los árbitros no acepta o guarda silencio, se procederá a su reemplazo 
por quien lo hubiese designado.

ARTÍCULO  55.  DEBER  DE  INFORMACIÓN  E  IMPEDIMENTOS  
Y  RECUSACIONES. Las  reglas  sobre  el  deber  de información, 
impedimentos y recusaciones previstas para el arbitraje institucional 
son aplicables a los árbitros y secretarios de tribunales ad hoc.

ARTÍCULO  56.  INSTALACIÓN  DEL  TRIBUNAL. Los  árbitros,  
una  vez  aceptado  su  nombramiento, convocarán  a  la audiencia 
de instalación del tribunal, en la que designarán presidente y 
señalarán el lugar en el que deberá presentarse la demanda, dentro 
de los quince (15) días siguientes. De no presentarse la demanda 
oportunamente, se extinguirá el pacto arbitral, y las partes quedarán 
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Las partes podrán nombrar al amigable componedor directamente 
o delegar en un tercero su designación. El tercero delegado por 
las partes para nombrar al amigable componedor puede ser una 
persona natural o jurídica. A falta de acuerdo previo entre las partes, 
se entenderá que se ha delegado la designación a un, centro de 
arbitraje del dom icilio de la parte convocada escogido a prevención 
por la parte convocante.

El procedimiento de la amigable composición podrá ser fijado 
por las partes directamente, o por referencia a un reglamento de 
amigable composición de un centro de arbitraje, siempre que se 
respeten los derechos de las partes a la igualdad y a la contradicción 
de argumentos y pruebas.

A falta de acuerdo entre las partes, se entenderán acordadas las 
reglas de procedimiento del centro de arbitraje del domicilio de la 
parte convocada, escogido a prevención por la parte convocante.

De no existir un centro de arbitraje en el domicilio de la parte 
convocada, la parte convocante podrá escoger cualquier centro de 
arbitraje del país para la designación y el procedimiento a seguir a 
falta de acuerdo expreso.

SECCIÓN TERCERA
ARBITRAJE INTERNACIONAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  62.  ÁMBITO  DE  APLICACIÓN. Las  normas  contenidas  
en  la  presente  sección  se  aplicarán  al  arbitraje internacional, sin 
perjuicio de cualquier tratado multilateral o bilateral vigente en 
Colombia.

Las  disposiciones  de  la  presente  sección,  con  excepción  de  los  
artículos 70, 71, 88, 89, 90 y 111 a 116 se  aplicarán únicamente si la sede 
del arbitraje se encuentra en territorio colombiano.

SECCIÓN SEGUNDA.
AMIGABLE COMPOSICIÓN.

ARTÍCULO 59. DEFINICIÓN. La amigable composición es un 
mecanismo alternativo de solución de conflictos, por medio del 
cual, dos o más particulares, un particular y una o más entidades 
públicas, o varias entidades públicas, o quien desempeñe funciones 
administrativas, delegan en un tercero, denominado amigable 
componedor, la facultad de definir, con fuerza vinculante para las 
partes, una controversia contractual de libre disposición.

El amigable componedor podrá ser singular o plural.

La amigable composición podrá acordarse mediante cláusula 
contractual o contrato independiente.

ARTÍCULO 60. EFECTOS. El amigable componedor obrará como 
mandatario de las partes y, en su decisión, podrá precisar el alcance 
o forma de cumplimiento de las obligaciones derivadas de un 
negocio jurídico, determinar la existencia o no de un incumplimiento 
contractual y decidir sobre conflictos de responsabilidad suscitados 
entre las partes, entre otras determinaciones.

La decisión del amigable componedor producirá los efectos legales 
propios de la transacción.

Salvo convención en contrario, la decisión del amigable 
componedor estará fundamentada en la equidad, sin perjuicio de 
que el amigable componedor haga uso de reglas de derecho, si así 
lo estima conveniente.

ARTÍCULO 61. DESIGNACIÓN Y PROCEDIMIENTO. Salvo 
convención en contrario, el amigable componedor no tendrá que 
ser abogado.

Las partes podrán determinar libremente el número de amigables 
componedores. A falta de tal acuerdo, el amigable componedor 
será único.
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3. “autoridad judicial” significa la autoridad judicial en particular 
que debe conocer determinados asuntos en los términos de
la presente ley.

ARTÍCULO 64.  CARÁCTER INTERNACIONAL  Y REGLAS DE 
INTERPRETACIÓN. En la interpretación del arbitraje internacional 
habrán de tenerse en cuenta su carácter internacional y la necesidad 
de promover la uniformidad de su aplicación y la observancia de la 
buena fe.

Las cuestiones reguladas en materia de arbitraje internacional 
que no estén expresamente resueltas en ella se resolverán de 
conformidad con los principios generales que la inspiran.

Cuando una disposición de la presente sección, excepto el artículo 
101, deje a las partes la facultad de decidir libremente sobre un 
asunto, esa facultad entraña la de autorizar a un tercero, incluida 
una institución, para que adopte esa decisión.

Cuando una disposición de la presente sección, se refiera a un 
acuerdo que las partes hayan celebrado o que puedan celebrar o 
cuando, en cualquier otra forma, se refiera a un acuerdo entre las 
partes, se entenderán comprendidas en ese acuerdo todas las 
disposiciones del reglamento de arbitraje en él mencionado.

Cuando una disposición de la presente sección, excepto el numeral 
1 del artículo 98 y el literal a) del numeral 2 del artículo 105, se refiera 
a una demanda, se aplicará también a una reconvención, y cuando 
se refiera a una contestación, se aplicará asimismo a la contestación 
de esa reconvención.
 
ARTÍCULO 65. RECEPCIÓN DE COMUNICACIONES ESCRITAS. 
Salvo acuerdo en contrario de las partes:

a)  Toda  notificación  o  comunicación  se  considerará  recibida  el  
día  en  que  haya  sido  entregada  personalmente  al destinatario o 
en que haya sido entregada en la dirección señalada en el contrato 
o, en su defecto, en la dirección o residencia habitual o lugar de 
actividades principales de aquel. Si, tras una indagación razonable, 

La presente sección no afectará ninguna otra ley colombiana en 
virtud de la cual determinadas controversias no sean susceptibles 
de arbitraje o se puedan someter a arbitraje únicamente de 
conformidad con disposiciones que no sean las de la presente ley.
a) Las partes en un acuerdo de arbitraje tengan, al momento de la 
celebración de ese acuerdo, sus domicilios en Estados diferentes; o

b) El lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las 
obligaciones o el lugar con el cual el objeto del litigio tenga una 
relación más estrecha, está situado fuera del Estado en el cual las 
partes tienen sus domicilios; o

c) La controversia sometida a decisión arbitral afecte los intereses 
del comercio internacional. Para los efectos de este artículo:

1. Si alguna de las partes tiene más de un domicilio, el domicilio 
será el que guarde una relación más estrecha con el acuerdo de 
arbitraje.

2. Si una parte no tiene ningún domicilio, se tomará en cuenta su 
residencia habitual.

Ningún Estado, ni empresa propiedad de un Estado, ni organización 
controlada por un Estado, que sea parte de un acuerdo de arbitraje, 
podrá invocar su propio derecho para impugnar su capacidad para 
ser parte en un arbitraje o la arbitrabilidad de una controversia 
comprendida en un acuerdo de arbitraje.

ARTÍCULO 63. DEFINICIONES. Para los efectos regulados en la 
presente sección:

1. “arbitraje” significa cualquier arbitraje con independencia de 
que sea o no una institución arbitral permanente la que haya
de administrado;

2. “tribunal arbitral” significa tanto un solo árbitro como una 
pluralidad de árbitros;
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La  anulación  a  que  se  refiere el  artículo 108 y  el  reconocimiento  y  
ejecución  previstos  en  el artículo 113, serán  de competencia de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.

Cuando se trate de anulación de laudos proferidos por tribunales 
arbitrales con sede en Colombia en los que sea parte una entidad 
pública colombiana o quien ejerza funciones administrativas 
colombianas, la competencia para conocer del recurso de anulación 
previsto en el artículo 108, corresponderá a la Sala Plena de la 
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado.

En el evento de reconocimiento y ejecución de laudos proferidos 
por tribunales arbitrales con sede por fuera de Colombia en los 
que sea parte una entidad pública colombiana o quien ejerza 
funciones administrativas colombianas, la competencia para 
conocer del reconocimiento y ejecución previstos en el artículo 113, 
corresponderá a la Sala Plena de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado.

CAPÍTULO II
ACUERDO DE ARBITRAJE

ARTÍCULO 69. DEFINICIÓN Y FORMA DEL ACUERDO DE 
ARBITRAJE. El “acuerdo de arbitraje” es aquel por el cual las 
partes deciden someter a arbitraje todas o algunas controversias 
que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una 
determinada relación jurídica, contractual o no. El acuerdo de 
arbitraje podrá adoptar la forma de una cláusula compromisoria o la 
de un acuerdo independiente.

El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito:
 
a) Se entenderá que el acuerdo de arbitraje consta por escrito 
cuando quede constancia de su contenido en cualquiera forma, 
ya sea que el acuerdo de arbitraje o contrato se haya concertado 
verbalmente, o mediante la ejecución de ciertos actos o por 
cualquier otro medio.

no pudiere determinarse ninguno de esos lugares, se considerará 
recibida el día en que haya sido entregada, o intentada su entrega, 
por correo certificado o cualquier otro medio que deje constancia 
del intento de entrega en la última dirección o residencia habitual o 
lugar de actividades principales conocidos del destinatario;

b) La comunicación por medios electrónicos podrá dirigirse a una 
dirección que haya sido designada o autorizada para tal efecto.

La notificación transmitida por medios electrónicos se considerará 
recibida el día en que se envió, salvo que se trate de la notificación de 
arbitraje, caso en cual se considerará hecha el día que se reciba en la 
dirección electrónica del destinatario.

Las disposiciones de este artículo no se aplican a las comunicaciones 
surtidas en un procedimiento ante una autoridad judicial.

ARTÍCULO 66. RENUNCIA AL DERECHO A OBJETAR. La parte 
que prosiga el arbitraje conociendo que no se ha cumplido alguna 
disposición de la presente sección de la que las partes puedan 
apartarse o algún requisito del acuerdo de arbitraje y no exprese su 
objeción a tal incumplimiento tan pronto sea posible o, si se prevé 
un plazo para hacerlo, dentro de este, no podrá formular objeción 
alguna posteriormente.

ARTÍCULO 67. ALCANCE DE LA INTERVENCIÓN DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL. En los asuntos que se rijan por la presente 
sección, no podrá intervenir ninguna autoridad judicial, salvo en los 
casos y para los propósitos en que esta sección expresamente así 
lo disponga.

ARTÍCULO 68. AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE. La 
autoridad judicial competente para ejercer las funciones a que se 
refieren los artículos 71, 73 numerales 5 y 6, 76 numeral 2, 77 numeral 
1, 88 inciso 1 y 3, 89, 90, 100, 111 y 116 será el juez civil del circuito. 
No obstante, cuando se trate de tribunales arbitrales en los que sea 
parte una entidad pública colombiana o quien ejerza funciones 
administrativas colombianas, lo será el juez administrativo.
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CAPÍTULO III
COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

ARTÍCULO 72. NÚMERO DE ÁRBITROS. Las partes podrán 
determinar libremente el número de árbitros, que, en todo caso, será 
impar. A falta de tal acuerdo, los árbitros serán tres.

ARTÍCULO 73. NOMBRAMIENTO DE LOS ÁRBITROS. En el 
nombramiento de árbitros en el arbitraje internacional:

1. La nacionalidad de una persona no será obstáculo para que 
actúe como árbitro.

2. Los árbitros podrán ser o no abogados, a elección de las partes.

3. Para representar a las partes ante el tribunal arbitral no es 
necesaria la habilitación como abogado en el lugar de la sede 
del arbitraje, ni tener dicha nacionalidad.

4. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento para 
la designación del árbitro o los árbitros.

5. A falta de acuerdo:

a) En el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre la designación del árbitro dentro de 
los treinta (30) días contados a partir de la solicitud de una de 
ellas, la autoridad judicial procederá al nombramiento a instancia 
de cualquiera de las partes;
 
b) En el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombrará un 
árbitro y los dos árbitros así designados nombrarán al tercero; 
si una parte no nombra al árbitro dentro de los treinta (30) días 
siguientes al recibo de requerimiento de la otra parte para que 
lo haga, o si los dos árbitros no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre el tercero dentro de los treinta (30) días contados desde 
la comunicación de su nombramiento, la designación será hecha 
por la autoridad judicial, a petición de cualquiera de ellas.

b) El requisito de que un acuerdo de arbitraje conste por escrito 
se entenderá cumplido con una comunicación electrónica si la 
información contenida en ella es accesible para su ulterior consulta. 
Por “comunicación electrónica” se entenderá toda comunicación 
que las partes hagan por medio de mensajes de datos. Por “mensaje 
de datos” se entenderá la información generada, enviada, recibida 
o archivada por medios electrónicos, magnéticos, ópticos o 
similares, entre otros, el intercambio electrónico de datos, el correo 
electrónico, el telegrama, el télex o el telefax.

c) Además, se entenderá que el acuerdo de arbitraje es escrito 
cuando esté contenido en un intercambio de escritos de demanda 
y contestación en los que la existencia de un acuerdo sea afirmada 
por una parte sin ser negada por la otra.

d) La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga 
una cláusula compromisoria constituye un acuerdo de arbitraje por 
escrito, siempre que dicha referencia implique que esa cláusula 
forma parte del contrato.

ARTÍCULO  70.  ACUERDO  DE  ARBITRAJE  Y  DEMANDA  EN  
CUANTO  AL  FONDO  ANTE  UNA  AUTORIDAD JUDICIAL. La 
autoridad judicial a la que se someta un litigio sobre un asunto que 
es objeto de un acuerdo de arbitraje remitirá a las partes al arbitraje 
si lo solicita cualquiera de ellas, a más tardar, en la oportunidad para 
la contestación d e la demanda.

No obstante haberse entablado ante la autoridad judicial la acción 
a que se refiere el inciso anterior, se podrán iniciar o proseguir 
la actuación arbitral y dictar un laudo aunque la cuestión esté 
pendiente ante la autoridad judicial.

ARTÍCULO  71.  ACUERDO  DE  ARBITRAJE  Y  DECRETO  DE  
MEDIDAS  CAUTELARES  POR  UNA  AUTORIDAD JUDICIAL. 
Cualquiera de las partes, con anterioridad a las actuaciones 
arbitrales o durante el transcurso de las mismas, podrá solicitar de 
una autoridad judicial la adopción de medidas cautelares y esta 
podrá decretarlas, sin que por ello se entienda que ha renunciado al 
acuerdo de arbitraje.



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   165164  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

SO
B

R
E

 A
R

B
IT

R
A

JE
 E

 IN
V

ER
SI

O
N

ES
 D

E
 L

O
S 

PA
ÍS

E
S 

M
IE

M
B

R
O

S 
D

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

N
D

IN
A

ARTÍCULO 75. MOTIVOS DE RECUSACIÓN. La persona a quien se 
comunique su posible nombramiento como árbitro deberá revelar 
todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas 
acerca de su imparcialidad o independencia. El árbitro, desde el 
momento de su nombramiento y durante todas las actuaciones 
arbitrales, revelará oportunamente tales circunstancias a las partes.

Un árbitro sólo podrá ser recusado si existen circunstancias que 
den lugar a dudas justificadas respecto de su imparcialidad o 
independencia, o si no posee las calidades convenidas por las partes.

Una parte sólo podrá recusar al árbitro nombrado por ella, o en cuyo 
nombramiento haya participado, por causas de las que haya tenido 
conocimiento después de hecha la designación.

ARTÍCULO 76. PROCEDIMIENTO DE RECUSACIÓN. En el 
procedimiento de recusación del arbitraje internacional:

1. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento de 
recusación de árbitros o someterse al procedimiento contenido 
en un reglamento arbitral.

2. A falta de acuerdo o de reglamento arbitral aplicable, se 
seguirán las siguientes reglas:

a) La recusación debe formularse tan pronto sea conocida la 
causal que la motiva, con indicación de las razones en que se 
basa y aporte de los documentos correspondientes;
 
b) El árbitro recusado, como la otra u otras partes, podrán 
manifestarse dentro de los diez (10) días siguientes de la 
notificación de la recusación;

c) Si la otra la parte conviene en la recusación o el árbitro 
renuncia, se procederá al nombramiento del árbitro sustituto 
en la misma forma en que correspondía nombrar al árbitro 
recusado, salvo que se hubiera nombrado un árbitro suplente;

6. Cuando en un trámite de nombramiento convenido por las 
partes:

a) Una parte no actúe conforme a lo estipulado en dicho trámite; 
o

b) Las partes, o los árbitros, no puedan llegar a acuerdo 
conforme al mencionado trámite; o

c) Un tercero, incluida una institución, no cumpla la función 
correspondiente, cualquiera de las partes podrá solicitar a la 
autoridad judicial que nombre el árbitro o adopte la medida 
necesaria, a menos que en el acuerdo sobre el trámite de 
nombramiento se prevean otros medios para conseguirlo.

7. Al nombrar un árbitro, la autoridad judicial tendrá en cuenta 
las condiciones de este requeridas por las partes y tomará 
las medidas necesarias para garantizar el nombramiento de 
persona independiente e imparcial. En el caso de árbitro único 
o del tercer árbitro, apreciará la conveniencia de nombrar un 
árbitro de nacionalidad distinta a la de las partes.

8. Ninguna decisión sobre las cuestiones encomendadas en los 
numerales 5, 6 o 7 del presente artículo a la autoridad judicial 
tendrá recurso alguno.

ARTÍCULO 74. ARBITRAJE ENTRE PARTES CON VARIOS SUJETOS 
O ENTRE MÁS DE DOS PARTES. Cuando haya de nombrarse tres 
árbitros y exista pluralidad de demandantes o de demandados, los 
integrantes de cada parte actuarán conjuntamente, en su condición 
de demandantes o demandados, para el nombramiento de su 
respectivo árbitro, a menos que hayan convenido valerse de otro 
método para el nombramiento de los árbitros.

De no ser posible la integración del tribunal de acuerdo con el inciso 
anterior, cualquiera de las partes podrá solicitar a la autoridad 
judicial que nombre el árbitro o adopte la medida necesaria.
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el ejercicio de sus funciones o no las ejerza dentro de un plazo 
razonable por el motivo que sea, cesará en su cargo si renuncia 
o si las partes acuerdan su remoción. De lo contrario, si subsiste 
un desacuerdo respecto a alguno de esos motivos, cualquiera 
de las partes podrá solicitar de la autoridad judicial que declare 
la cesación del encargo, decisión que no tendrá recurso alguno.

2. La renuncia de un árbitro o el acuerdo de las partes para la 
cesación de sus funciones, no se considerará como aceptación 
de la procedencia de alguno de los motivos mencionados en el 
presente artículo o, si fuere el caso, de los motivos mencionados 
en el inciso segundo del artículo 75.

ARTÍCULO 78. NOMBRAMIENTO DE ÁRBITRO SUSTITUTO. A 
falta de acuerdo de las partes, cuando un árbitro cese en su cargo 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 76 o 77, o en los casos de 
renuncia por cualquier otro motivo o de remoción por acuerdo de 
las partes o de expiración de su encargo por cualquier otra causa, el 
árbitro sustituto será designado siguiendo el procedimiento por el 
que se designó al árbitro que se ha de sustituir.

CAPÍTULO IV
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL

ARTÍCULO 79. FACULTAD DEL TRIBUNAL ARBITRAL PARA 
DECIDIR ACERCA DE SU COMPETENCIA.El tribunal arbitral es 
el único competente para decidir sobre su propia competencia, 
incluso sobre las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la 
inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del acuerdo 
de arbitraje o por no estar pactado el arbitraje para resolver la 
materia controvertida o cualesquiera otras cuya estimación impida 
entrar en el fondo de la controversia. Se encuentran comprendidas 
en este ámbito las excepciones de prescripción, caducidad, 
cosa juzgada y cualquiera otra que tenga por objeto impedir la 
continuación de la actuación arbitral.

El acuerdo de arbitraje que forme parte de un contrato se considerará 

d) Si la otra parte no conviene en la recusación y el árbitro 
recusado niega la razón o no se pronuncia, se procederá de la 
siguiente manera:

i. Tratándose de árbitro único, la recusación será resuelta por la 
institución arbitral que lo hubiere nombrado o, a falta de ella, por 
la autoridad judicial.

ii. Tratándose de un tribunal arbitral conformado por más de un 
árbitro, los árbitros restantes decidirán por mayoría absoluta. 
En caso de empate, decidirá el presidente del tribunal arbitral, 
a menos que él sea el recusado, caso en el cual resolverá la 
institución arbitral que hubiere efectuado su nombramiento o, 
a falta de esta, la autoridad judicial.

iii. Si se recusa por la misma causa a más de un árbitro, resolverá la 
institución arbitral que hubiere participado en su nombramiento 
o ante la cual o bajo cuyas reglas se adelante el trámite arbitral, o 
a falta de esta la autoridad judicial.

3. Mientras se tramite la recusación el tribunal arbitral, incluyendo 
el árbitro recusado, podrá proseguir las actuaciones arbitrales y 
dictar un laudo.

4. La renuncia de un árbitro o la aceptación por la otra parte 
de su cese no se considerarán como un reconocimiento de 
la procedencia de ninguno de los motivos de recusación 
invocados.

5. La decisión que resuelve la recusación es definitiva y contra 
ella no procederá recurso alguno. En caso de no prosperar 
la recusación formulada, la parte que la propuso solo podrá 
impugnar lo decidido mediante el recurso de anulación contra 
el laudo.

ARTÍCULO 77. FALTA O IMPOSIBILIDAD DE EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES. A falta de acuerdo de las partes:

1. Cuando un árbitro se vea impedido de jure o de facto para 
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continuarán respecto de las demás materias y la decisión que 
admitió la incompetencia o el exceso en el encargo solo podrá ser 
impugnada mediante recurso de anulación luego de emitirse el 
laudo por el que se resuelve definitivamente la controversia.

CAPÍTULO V
MEDIDAS CAUTELARES Y ÓRDENES PRELIMINARES

ARTÍCULO 80. FACULTAD DEL TRIBUNAL ARBITRAL PARA 
DECRETAR MEDIDAS CAUTELARES.Salvo acuerdo en contrario 
de las partes, el tribunal arbitral podrá, a instancia de cualquiera de 
ellas, decretar medidas cautelares.

Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, decretada 
en forma o no de laudo, por la que, en cualquier momento previo 
a la emisión del laudo por el que se dirima definitivamente la 
controversia, el tribunal arbitral ordene a una de las partes que:

a) Mantenga o restablezca el status quo en espera de que se 
dirima la controversia;

b) Adopte medidas para impedir algún daño presente o 
inminente, o el entorpecimiento del procedimiento arbitral, 
o que se abstenga de realizar actos que probablemente 
ocasionarían dicho daño o entorpecimiento al procedimiento 
arbitral;
 
c) Proporcione algún medio para preservar bienes cuya 
conservación permita ejecutar el o los laudos; o d) Preserve 
elementos de prueba que pudieran ser pertinentes y relevantes 
para resolver la controversia.

ARTÍCULO 81. CONDICIONES PARA EL DECRETO DE MEDIDAS 
CAUTELARES. El solicitante de alguna medida cautelar  prevista  
en  el  inciso  segundo  del  artículo 80 deberá  mostrar  al  tribunal  
arbitral  la  conducencia,  pertinencia, razonabilidad y oportunidad 
de la medida cautelar.

como un acuerdo independiente de las demás estipulaciones del 
mismo. La inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia 
de un contrato que contenga un acuerdo de arbitraje, no implica 
necesariamente la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o 
ineficacia de este. En consecuencia, el tribunal arbitral podrá decidir 
sobre la controversia sometida a su conocimiento, que podrá versar, 
incluso, sobre la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o 
ineficacia del contrato que contiene el acuerdo de arbitraje.

Las excepciones u objeciones deberán proponerse a más tardar en 
el momento de presentar la contestación de la demanda, sin que el 
hecho de haber nombrado o participado en el nombramiento de los 
árbitros impida oponerlas. La excepción u objeción basada en que 
el tribunal arbitral ha excedido el ámbito de su competencia, deberá 
oponerse tan pronto como sea planteada, durante las actuaciones 
arbitrales, la materia que supuestamente exceda su competencia. 

El tribunal arbitral solo podrá admitir excepciones u objeciones 
planteadas con posterioridad si la demora resulta justificada.

El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones de incompetencia 
o de que el tribunal arbitral ha excedido su competencia, como 
cuestión previa o en un laudo sobre el fondo.

Si el tribunal arbitral desestima cualquiera de las citadas excepciones 
como cuestión previa, la decisión correspondiente solo podrá ser 
impugnada mediante recurso de anulación contra el laudo que 
ponga fin al arbitraje, en los términos del artículo 109.

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la excepción 
de haber excedido su mandato, cualquiera de las partes, dentro 
del mes siguiente al recibo de la notificación de dicha decisión, 
podrá impugnarla mediante recurso de anulación en los términos 
del artículo 109 y contra esta resolución no cabrá ningún recurso o 
acción.

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la excepción 
de haber excedido su mandato como cuestión previa, pero solo 
respecto de determinadas materias, las actuaciones arbitrales 



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   171170  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

SO
B

R
E

 A
R

B
IT

R
A

JE
 E

 IN
V

ER
SI

O
N

ES
 D

E
 L

O
S 

PA
ÍS

E
S 

M
IE

M
B

R
O

S 
D

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

N
D

IN
A

4. Toda orden preliminar caducará a los treinta (30) días 
contados a partir de la fecha en que el tribunal arbitral la haya 
emitido. No obstante, el tribunal podrá decretar una medida 
cautelar por la que ratifique o modifique la orden preliminar, 
una vez que la parte contra la que se emitió la orden preliminar 
haya sido notificada y tenido la oportunidad de hacer valer sus 
derechos.

5. La orden preliminar no constituye laudo ni es ejecutable 
judicialmente.

ARTÍCULO 84. MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y REVOCACIÓN DE 
MEDIDAS CAUTELARES Y ÓRDENES PRELIMINARES. El tribunal 
arbitral podrá modificar, suspender o revocar toda medida cautelar 
u orden preliminar que haya decretado, ya sea a instancia de alguna 
de las partes o, en circunstancias excepcionales, por iniciativa 
propia, previa notificación de ello a las partes.

ARTÍCULO 85. EXIGENCIA DE CAUCIÓN POR EL TRIBUNAL 
ARBITRAL. El tribunal arbitral exigirá al peticionario de una orden 
preliminar que preste caución respecto de la orden, salvo que lo 
considere inapropiado o innecesario.

El tribunal arbitral podrá exigir del solicitante de una medida cautelar 
que preste caución adecuada respecto de la medida.

ARTÍCULO 86. DEBER DE INFORMACIÓN. El peticionario de 
una orden preliminar deberá revelar al tribunal arbitral toda 
circunstancia que pueda ser relevante para la decisión que el tribunal 
arbitral vaya a adoptar sobre si debe otorgar o mantener la orden, 
y seguirá estando obligado a hacerlo en tanto que la parte contra 
la que la orden haya sido pedida no haya tenido la oportunidad de 
hacer valer sus derechos. A partir de dicho momento, será aplicable 
el inciso segundo del presente artículo.

Las partes deberán dar a conocer al tribunal arbitral sin tardanza 
todo cambio importante que se produzca en relación con las 
circunstancias que motivaron que la medida se solicitara o 

La determinación del tribunal arbitral al respecto de dicha 
posibilidad no implica prejuzgamiento en cuanto a cualquier 
determinación posterior que pueda adoptar.

ARTÍCULO 82. PETICIÓN DE UNA ORDEN PRELIMINAR Y 
CONDICIONES PARA SU DECRETO. Salvo acuerdo en contrario, 
cualquiera de las partes, sin dar aviso a ninguna otra, podrá solicitar 
una medida cautelar y pedir una orden preliminar del tribunal 
arbitral por la que se ordene a alguna parte que no frustre la finalidad 
de la medida cautelar solicitada.

El tribunal arbitral podrá emitir una orden preliminar siempre que 
considere que la notificación previa de la solicitud de una medida 
cautelar a la parte contra la cual esa medida vaya dirigida entrañaría 
el riesgo de que se frustre la medida solicitada.

Las  condiciones  establecidas  en  el  artículo 81 serán  aplicables  a  
toda  orden  preliminar,  teniendo  en  cuenta  las características y 
efectos de esta última.

ARTÍCULO  83.  RÉGIMEN  ESPECÍFICO  DE  LAS  ÓRDENES  
PRELIMINARES. Las  órdenes  preliminares  tendrán  un régimen 
específico, así:

1. Inmediatamente después de haberse pronunciado sobre la 
procedencia de una petición de orden preliminar, el tribunal 
arbitral notificará a todas las partes la solicitud presentada de 
una medida cautelar, la petición de una orden preliminar, la 
propia orden preliminar, en  caso de haberse decretado, así como 
todas  las  comunicaciones  al respecto, incluida la constancia del 
contenido de toda comunicación verbal, entre cualquiera de las 
partes y el tribunal arbitral en relación con ello.

2. Al mismo tiempo, el tribunal arbitral dará a la parte contra la 
que haya proferido la orden preliminar la oportunidad de hacer 
valer sus derechos a la mayor brevedad posible.

3. El tribunal arbitral se pronunciará sin tardanza sobre cualquiera 
objeción que se presente contra la orden preliminar.
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causales:

a) A solicitud de la parte afectada por la medida cautelar, cuando:

i. Para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada 
por incapacidad, o dicho acuerdo no es válido en virtud de 
la ley a la que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera 
indicado a este respecto, en virtud de la ley del país en que se 
haya decretado la medida; o

ii. No fue debidamente notificada de la iniciación de la actuación 
arbitral; o,

iii. La decisión se refiere a una controversia no prevista en 
el acuerdo de arbitraje o contiene decisiones que exceden 
los términos del acuerdo de arbitraje. No obstante, si las 
disposiciones de la providencia que se refieren a las cuestiones 
sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no lo están, 
se podrá decretar la ejecución de las primeras; o,

 
iv. La composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral 
no se ajustaron al acuerdo celebrado entre las partes o, en 
defecto de tal acuerdo, no se ajustaron a la ley del país donde se 
tramita el arbitraje, siempre que por elfo se haya privado a dicha 
parte de su derecho de defensa en relación con lo dispuesto en 
la medida cautelar; o,

v. No se haya cumplido fa decisión del tribunal arbitral sobre la 
prestación de la caución que corresponda a la medida cautelar 
decretada; o,

vi. La medida cautelar haya sido revocada o suspendida por el 
tribunal arbitral o, en caso de que esté facultado para hacerlo, 
por una autoridad judicial del Estado en donde se tramite el 
procedimiento de arbitraje o conforme a cuyo derecho se 
decretó dicha medida.

En todo caso, no podrá invocar los motivos contemplados en 
el literal a) numerales (i), (ii), (iii) y (iv), la parte que haya podido 

decretara.

ARTÍCULO  87.  COSTAS  Y  DAÑOS  Y  PERJUICIOS. El  tribunal  
arbitral  podrá  condenar  en  cualquier  momento  al peticionario de 
una medida cautelar o de una orden preliminar a pagar las costas e 
indemnizar los daños y perjuicios que por su culpa hubiere sufrido 
cualquier otra parte.

ARTÍCULO 88. EJECUCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES. Toda 
medida cautelar decretada por un tribunal arbitral será vinculante 
sin necesidad de procedimiento alguno de reconocimiento y, salvo 
que el tribunal arbitral disponga otra cosa, su ejecución podrá ser 
solicitada ante la autoridad judicial, cualquiera que sea el Estado en 
donde haya sido decretada. Para este efecto, la autoridad judicial 
procederá a la ejecución en la misma forma prevista por la ley 
para la ejecución de providencias  ejecutoriadas  proferidas  por  
autoridades  judiciales  colombianas  y  dentro  de  dicho  proceso  
solo  podrán invocarse como excepciones las previstas en el artículo 
89de esta sección.

La parte que solicite o haya obtenido de la autoridad judicial la 
ejecución de una medida cautelar deberá informarle a la autoridad 
judicial toda revocación, suspensión o modificación que de aquella 
disponga el tribunal arbitral.

La autoridad judicial solo podrá pronunciarse sobre cauciones 
cuando el tribunal arbitral no se haya pronunciado sobre el 
particular, o cuando la caución sea necesaria para proteger los 
derechos de terceros respecto de los cuales el tribunal arbitral no 
hubiere tomado alguna decisión.

ARTÍCULO 89. MOTIVOS PARA DENEGAR LA EJECUCIÓN DE 
MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS POR EL TRIBUNAL 
ARBITRAL. Para la denegación de la ejecución de medidas 
cautelares decretadas por el tribunal, se aplicarán las siguientes 
reglas:

1. La autoridad judicial solo podrá denegar la ejecución de una 
medida cautelar en los siguientes casos y por las siguientes 
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modo que considere apropiado, con sujeción a lo dispuesto en la 
presente sección y sin necesidad de acudir a las normas procesales 
de la sede del arbitraje. Esta facultad incluye la de determinar la 
admisibilidad, la pertinencia y el valor de las pruebas.

ARTÍCULO 93. SEDE DEL ARBITRAJE. Las partes podrán 
determinar libremente la sede del arbitraje. A falta de acuerdo, el 
tribunal arbitral la determinará, atendidas las circunstancias del 
caso, y las conveniencias de aquellas.

El tribunal arbitral, salvo acuerdo en contrario de las partes, podrá 
reunirse donde lo estime apropiado para practicar pruebas; 
asimismo, podrá deliberar donde lo estime conveniente, sin que 
nada de ello implique cambio de la sede del arbitraje.
 
ARTÍCULO  94.  INICIACIÓN  DE  LA  ACTUACIÓN  ARBITRAL. Salvo  
que  las  partes  hayan  convenido  otra  cosa,  la actuación arbitral 
se entenderá iniciada en la fecha en que el demandado reciba la 
solicitud de someter la controversia a arbitraje.

ARTÍCULO 95. IDIOMA. Las partes podrán acordar libremente el 
idioma o los idiomas que hayan de utilizarse en las actuaciones 
arbitrales, en los escritos de las partes, en las audiencias y en 
cualquier laudo, decisión o comunicación que emita el tribunal 
arbitral. De lo contrario, el tribunal arbitral hará la determinación que 
corresponda.

El tribunal arbitral podrá ordenar que una prueba documental vaya 
acompañada de su correspondiente traducción al idioma o los 
idiomas convenidos por las partes o determinados por él.

ARTÍCULO 96. DEMANDA Y CONTESTACIÓN. Dentro del plazo 
convenido por las partes o determinado por el tribunal arbitral, 
el demandante deberá presentar su demanda, indicando los 
hechos en que se funda, los puntos controvertidos y el objeto de 
ella. El demandado, al responderla, deberá referirse a los distintos 
elementos de aquella, a menos que las partes hayan acordado otra 
cosa.

invocar dichas circunstancias oportunamente ante el tribunal 
arbitral y no lo haya hecho.
b. De oficio, cuando:

i. Según la ley colombiana el objeto de la controversia no es 
susceptible de arbitraje; o ii. La ejecución de la medida sería 
contraria al orden público internacional colombiano.

2. La determinación a la que llegue la autoridad judicial respecto 
de cualquier motivo enunciado en el presente artículo será 
únicamente aplicable para los fines de la solicitud de ejecución 
de la medida cautelar. La autoridad judicial a la que se solicite 
la ejecución solo podrá pronunciarse sobre la existencia de las 
causales a las que se refiere este artículo y no sobre el contenido 
de la medida cautelar.

ARTÍCULO  90.  MEDIDAS  CAUTELARES  DECRETADAS  POR  
LA  AUTORIDAD  JUDICIAL. Con  anterioridad  a  la iniciación del 
trámite arbitral o en el curso del mismo, e independientemente que 
el proceso se adelante en Colombia o en el exterior, cualquiera de las 
partes podrá acudir a la autoridad judicial para que decrete medidas 
cautelares. La autoridad judicial ejercerá dicha competencia de 
conformidad con su propia ley procesal y teniendo en cuenta los 
rasgos distintivos de un arbitraje internacional.

CAPÍTULO VI
SUSTANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES

ARTÍCULO 91. TRATO EQUITATIVO DE LAS PARTES. El tribunal 
arbitral tratará a las partes con igualdad y dará a cada una de ellas 
plena oportunidad de hacer valer sus derechos.

ARTÍCULO 92. DETERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Las 
partes, con sujeción a las disposiciones de la presente sección, 
podrán convenir el procedimiento, directamente o por referencia a 
un reglamento arbitral.

A falta de acuerdo, el tribunal arbitral podrá dirigir el arbitraje del 
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pruebas documentales, el tribunal arbitral podrá continuar las 
actuaciones e incluso proferir laudo con base en las pruebas de 
que disponga.

ARTÍCULO 99. NOMBRAMIENTO DE PERITOS POR EL TRIBUNAL 
ARBITRAL. Salvo acuerdo en contrario de las partes:

1. El tribunal arbitral podrá nombrar uno o más peritos, caso 
en el cual podrá disponer que una de las partes o ambas 
suministren al perito la información pertinente o le presenten 
para su inspección documentos, mercancías u otros bienes, o le 
proporcionen acceso a ellos.
 
2. Cuando una de ellas lo solicite o cuando el tribunal arbitral 
lo considere necesario, el perito o los peritos, después de la 
presentación de sus dictámenes escritos u orales, deberán 
participar en una audiencia en la que las partes tendrán 
oportunidad de interrogarlos y de presentar peritos para que 
opinen sobre los puntos controvertidos.

ARTÍCULO 100. COLABORACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES PARA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS. Tanto el tribunal 
arbitral como cualquiera de las partes con la aprobación de aquel, 
podrán pedir la colaboración de la autoridad judicial de cualquier 
país para la práctica de pruebas. La autoridad judicial atenderá 
dicha solicitud dentro del ámbito de su competencia territorial y con 
arreglo al régimen del respectivo medio probatorio. La autoridad 
judicial colombiana procederá al efecto de la misma forma que si se 
tratara de una comisión judicial.

CAPÍTULO VII
PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO Y TERMINACIÓN DE LAS 

ACTUACIONES

ARTÍCULO 101. NORMAS APLICABLES AL FONDO DEL LITIGIO. El 
tribunal arbitral decidirá de conformidad con las normas de derecho 
elegidas por las partes. La indicación del derecho u ordenamiento 
jurídico de un Estado se entenderá referida, a menos que se exprese 

El demandante en su demanda y el demandado en su contestación 
podrán aportar los documentos que consideren pertinentes o hacer 
referencia a documentos u otras pruebas que pretendan hacer valer.

Salvo acuerdo en contrario de las partes, en el curso de las 
actuaciones arbitrales cualquiera de ellas podrá modificar o 
ampliar su demanda o contestación, a menos que el tribunal arbitral 
considere improcedente esa alteración en razón de la tardanza con 
que se haya hecho.

ARTÍCULO 97. AUDIENCIAS Y ACTUACIONES POR ESCRITO. 
Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral decidirá 
si han de celebrarse audiencias para la presentación o práctica de 
pruebas o para alegatos orales, o si las actuaciones se sustanciarán 
sobre la base de documentos y demás pruebas. Salvo que las partes 
hubiesen convenido que no se lleven a cabo audiencias, el tribunal 
arbitral las celebrará a petición de cualquiera de ellas.

El tribunal arbitral notificará a las partes con suficiente antelación la 
celebración de las audiencias y su objeto.

El tribunal arbitral dará traslado a la otra u otras partes de las 
declaraciones, documentos e información que cualquiera de ellas 
le suministre y pondrá a disposición de estas los peritajes y los 
documentos probatorios en los que pueda basar su decisión.

ARTÍCULO 98. REBELDÍA DE UNA DE LAS PARTES. Salvo acuerdo 
en contrario de las partes, cuando:

1. El demandante, sin invocar causa suficiente, no presente su 
demanda con arreglo al inciso primero del artículo 96 el tribunal 
arbitral dará por terminada la actuación.

2. El demandado no conteste la demanda con arreglo al 
inciso primero del artículo 96, el tribunal arbitral continuará la 
actuación, sin que aquella omisión se considere por sí misma 
como aceptación de las manifestaciones del demandante.

3. Una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente 
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2. El tribunal arbitral deberá motivar el laudo, a menos que las 
partes hayan convenido otra cosa, yen este caso, siempre 
y cuando ninguna de ellas tenga su domicilio o residencia 
en Colombia, o que se trate de un laudo pronunciado en los 
términos convenidos por las partes conforme al artículo 103.

2. El laudo indicará su fecha y la sede del arbitraje en la que se 
considerará proferido.

3. Una vez dictado el laudo, el tribunal lo notificará a las partes 
mediante la entrega de sendas copias firmadas por quienes lo 
suscribieron.

 
ARTÍCULO 105. TERMINACIÓN DE LAS ACTUACIONES. La 
terminación de las actuaciones se regirá por las siguientes reglas:

1. La actuación arbitral terminará con el laudo definitivo o al 
resolver sobre las solicitudes de corrección o aclaración del 
laudo o, en su caso, cuando se profiera un laudo adicional.
2. El tribunal arbitral ordenará la terminación de la actuación 
arbitral cuando:

a) El demandante retire su demanda, a menos que el demandado 
se opusiere a ello y el tribunal arbitral reconozca un legítimo 
interés de su parte en obtener una solución definitiva del litigio;

b) Las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones;

c. El tribunal arbitral compruebe que la prosecución de la 
actuación resultaría innecesaria o imposible.

3. El tribunal arbitral cesará en sus funciones a la expiración 
del término que tienen las partes para solicitar corrección, 
aclaración o laudo adicional o, en su caso, cuando decida la 
solicitud o profiera el laudo adicional.

ARTÍCULO 106. CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DEL LAUDO Y 
LAUDO ADICIONAL. Dentro del mes siguiente a la notificación del 
laudo, salvo que las partes hayan acordado otro plazo:

lo contrario, al derecho sustantivo de dicho Estado y no a sus normas 
de conflicto de leyes.

Si las partes no indican la norma, el tribunal arbitral aplicará aquellas 
normas de derecho que estime pertinentes.

El tribunal arbitral decidirá ex aequo et bono solo si las partes lo 
hubieren autorizado. En todo caso, el tribunal arbitral decidirá con 
arreglo a las estipulaciones del contrato y teniendo en cuenta los 
usos mercantiles aplicables al caso.

ARTÍCULO 102. ADOPCIÓN DE DECISIONES CUANDO HAYA MÁS 
DE UN ÁRBITRO. En las actuaciones arbitrales en que haya más 
de un árbitro, toda decisión del tribunal arbitral se adoptará, salvo 
acuerdo en contrario de las partes, por mayoría de votos de todos 
los miembros. A falta de mayoría decidirá el árbitro presidente.

El árbitro presidente podrá decidir cuestiones de procedimiento, si 
así lo autorizan las partes o todos los miembros del tribunal.

ARTÍCULO 103.  TRANSACCIÓN. Si durante las actuaciones  
arbitrales las  partes  llegan a una transacción o a una conciliación 
o mediación que resuelva el litigio, el tribunal dará por terminadas 
las actuaciones. Caso de que lo pidan ambas partes y el tribunal no 
se oponga, este verterá en un laudo los términos convenidos por 
aquellas.

Dicho laudo tendrá los mismos efectos que cualquier otro laudo 
dictado sobre el fondo del litigio.

ARTÍCULO 104. FORMA Y CONTENIDO DEL LAUDO. El laudo 
arbitral consultará la siguiente forma y contenido:

1. El laudo se proferirá por escrito y será firmado por el árbitro 
o los árbitros. En actuaciones arbitrales con más de un árbitro 
bastará la firma de la mayoría de los miembros del tribunal 
arbitral o la del árbitro presidente en su caso y se deja rá 
constancia del motivo de la ausencia de una o más firmas. La 
falta de una o más firmas no afectará la validez del laudo arbitral.
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sección.

ARTÍCULO 108. CAUSALES DE ANULACIÓN. La autoridad judicial 
podrá anular el laudo arbitral a solicitud de parte o de oficio:

1. A solicitud de parte, cuando la parte recurrente pruebe:
 
a) Que para el momento del acuerdo de arbitraje estaba 
afectada por alguna incapacidad; o que dicho acuerdo no es 
válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si 
nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la ley 
colombiana; o

b) Que no fue debidamente notificada de la designación de un 
árbitro o de la iniciación de la actuación arbitral o no pudo, por 
cualquiera otra razón, hacer valer sus derechos; o

c) Que el laudo versa sobre una controversia no prevista en 
el acuerdo de arbitraje o contiene decisiones que exceden 
los términos del acuerdo de arbitraje. No obstante, si las 
disposiciones del laudo que se refieren a las cuestiones 
sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no lo están, 
sólo se podrán anular estas últimas; o

d) Que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento 
arbitral no se ajustaron al acuerdo entre las partes, salvo que 
dicho acuerdo estuviera en conflicto con una disposición de esta 
sección de la que las partes no pudieran apartarse o, a falta de 
dicho acuerdo, que no se ajustaron a las normas contenidas en 
esta sección de la ley.

2. De oficio, cuando:

a) Según la ley colombiana, el objeto de la controversia no es 
susceptible de arbitraje; o, b) El laudo sea contrario al orden 
público internacional de Colombia.

ARTÍCULO 109. PROCEDIMIENTO PARA EL RECURSO DE 
ANULACIÓN. El recurso de anulación se tramitará mediante el 

a) Cualquiera de las partes podrá, con notificación a la otra, 
pedir al tribunal arbitral que corrija cualquier error de cálculo, de 
transcripción o tipográfico, o que aclare un punto determinado del 
laudo. Si el tribunal arbitral acoge la petición hará la corrección o la 
aclaración dentro del mes siguiente a la recepción de la solicitud en 
decisión que formará parte del laudo.

b) El tribunal arbitral podrá, de oficio, corregir cualquier error de 
cálculo, de transcripción, tipográfico o gramatical.

c) Salvo acuerdo en contrario de las partes, cualquiera de ellas, 
dándole aviso a la otra u otras, podrá pedir al tribunal arbitral que 
profiera un laudo adicional sobre pretensiones hechas en el curso 
del trámite arbitral pero omitidas en el laudo. Si el tribunal arbitral 
acoge la solicitud, proferirá el correspondiente laudo adicional en el 
término de sesenta (60) días.

De ser ello necesario, el tribunal arbitral prorrogará el término para la 
corrección, aclaración o adición del laudo. Lo dispuesto en el artículo 
104 se aplicará a las correcciones o aclaraciones del laudo o a los 
laudos adicionales.

CAPÍTULO VIII
IMPUGNACIÓN DEL LAUDO

ARTÍCULO 107. LA ANULACIÓN COMO ÚNICO RECURSO 
JUDICIAL CONTRA UN LAUDO ARBITRAL.Contra el laudo arbitral 
solamente procederá el recurso de anulación por las causales 
taxativamente establecidas en esta sección. En consecuencia, la 
autoridad judicial no se pronunciará sobre el fondo de la controversia 
ni calificará los criterios, valoraciones probatorias, motivaciones o 
interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral.

Cuando ninguna de las partes tenga su domicilio o residencia en 
Colombia, las partes podrán, mediante declaración expresa en el 
acuerdo de arbitraje o mediante un acuerdo posterior por escrito, 
excluir completamente el recurso de anulación, o limitarlo a una o 
varias de las causales contempladas taxativamente en la presente 
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La interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación 
no suspenden el cumplimiento de lo resuelto en el laudo.

ARTÍCULO 110. EFECTOS DEL RECURSO DE ANULACIÓN. Cuando 
prospere alguna de las causales señaladas en el numeral 1 literal a), 
del artículo 108 se declarará la nulidad del laudo y las partes podrán 
acudir ante la autoridad judicial competente.

Cuando prospere alguna de las causales señaladas en el numeral 1 
literal b), c) y d), del artículo 108 se declarará la nulidad del laudo, sin 
que ello perjudique el acuerdo de arbitraje.

Cuando prospere alguna de las causales señaladas en el numeral 2 
del artículo 108 se declarará la nulidad del laudo.

En caso de anulación del laudo, las pruebas practicadas en el curso 
del trámite arbitral podrán ser apreciadas bien por tribunal arbitral o 
bien por la autoridad judicial.

CAPÍTULO IX
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS.

ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN. Los laudos 
arbitrales se reconocerán y ejecutarán así:

1. Un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya 
proferido, será ejecutable ante la autoridad judicial competente, 
a solicitud de parte interesada.

2. La parte que invoque un laudo o pida su ejecución deberá 
presentar el laudo original o copia de él. Si el laudo no estuviere 
redactado en idioma español,  la autoridad judicial competente 
podrá solicitar a la parte que presente una traducción del laudo 
a este idioma.

2. Los laudos dictados en arbitrajes internacionales cuya sede 
sea Colombia se considerarán laudos nacionales y, por ende, no 
estarán sujetos al procedimiento de reconocimiento y podrán 

siguiente procedimiento:

1. El recurso de anulación deberá proponerse y sustentarse, 
con indicación de las causales invocadas, ante la autoridad 
judicial competente de acuerdo con la presente sección, dentro 
del mes siguiente a la notificación del laudo o, en su caso, a la 
notificación del laudo adicional o de la providencia que resuelva 
sobre la corrección o aclaración del laudo o de la providencia que 
rechace la solicitud de laudo adicional.

2. El recurso será rechazado de plano cuando aparezca de 
manifiesto que su interposición fue extemporánea o no fue 
oportunamente sustentado, o que las causales alegadas no 
corresponden a las establecidas en la presente sección.

2. Al admitir el recurso se correrá traslado común por el término 
de un (1) mes a la parte o partes opositoras para que presenten 
sus alegaciones. El traslado se surtirá en la secretaría de la 
autoridad competente.

3. Al día siguiente del vencimiento del traslado, el secretario 
de la autoridad judicial pasará el expediente al despacho para 
sentencia, que deberá proferirse dentro de los dos (2) meses 
siguientes. En ella se liquidarán las costas y condenas a cargo 
de las partes, con arreglo a lo convenido por ellas o, de haberse 
adoptado un reglamento de procedimiento en particular, con 
arreglo a lo que en dicho reglamento se establezca a propósito, 
o en su defecto, con arreglo a lo previsto para los procesos civiles. 
Igualmente se ordenarán las restituciones a que haya lugar 
cuando el laudo anulado haya sido ejecutado en todo o en parte.

4. Si no prospera ninguna de las causales invocadas, se declarará 
infundado el recurso y se condenará en costas al recurrente, 
salvo que dicho recurso haya sido presentado por el Ministerio 
Público.

5. Contra la decisión del recurso de anulación no procederá 
recurso o acción alguna.
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arbitraje; o

v. Que el laudo no es aún obligatorio para las partes o fue anulado o 
suspendido por una autoridad judicial del país sede del arbitraje; o
b) Cuando la autoridad judicial competente compruebe:

i. Que, según la ley colombiana, el objeto de la controversia no era 
susceptible de arbitraje; o

ii. Que el reconocimiento o la ejecución del laudo serían contrarios al 
orden público internacional de Colombia.

Si se hubiere pedido la anulación o la suspensión del laudo ante una 
autoridad judicial del país sede del arbitraje, la autoridad judicial co-
lombiana, si lo considera procedente, podrá aplazar su decisión so-
bre el reconocimiento del laudo y, a instancia de la parte que pida 
aquello, esta podrá también ordenar a la otra parte que otorgue cau-
ción apropiada.

ARTÍCULO 113. COMPETENCIA FUNCIONAL. La decisión 
adoptada por la autoridad judicial competente en el trámite de 
reconocimiento de los laudos que conforme a la presente sección 
demanden del mismo se tramitará en única instancia y contra ella no 
procederá recurso o acción alguna.

A R T Í C U LO  1 1 4 .  N O R M AT I V I DA D  A P L I C A B L E  A L 
RECONOCIMIENTO. Al reconocimiento del laudo arbitral se 
aplicarán exclusivamente las disposiciones de la presente sección 
y las contenidas en los tratados, convenciones, protocolos y demás 
actos de derecho internacional suscritos y ratificados por Colombia. 
En consecuencia, no serán aplicables las disposiciones establecidas 
en el Código de Procedimiento Civil sobre motivos, requisitos y 
trámites para denegar dicho reconocimiento, disposiciones que 
se aplicarán únicamente a las sentencias judiciales proferidas en el 
exterior.

ARTÍCULO 115. TRÁMITE DEL RECONOCIMIENTO. La parte que 
pida el reconocimiento presentará la solicitud ante la autoridad 
judicial competente acompañada de los documentos a que se 

ser ejecutados directamente sin necesidad de este, salvo cuando 
se haya renunciado al recurso de anulación, caso en el cual será 
necesario su reconocimiento.

3. Para la ejecución de laudos extranjeros, esto es de aquellos 
proferidos por un tribunal arbitral cuya sede se encuentre fuera 
de Colombia, será necesario su reconocimiento previo por la 
autoridad judicial competente.

ARTÍCULO 112. MOTIVOS PARA DENEGAR EL RECONOCIMIENTO. 
Solo se podrá denegar el reconocimiento de un laudo arbitral, 
cualquiera que sea el país en que se haya dictado, en los casos y por 
las causales que taxativamente se indican a continuación:

a) A instancia de la parte contra la cual se invoca, cuando ella pruebe 
ante la autoridad judicial competente del país en que se pide el 
reconocimiento o la ejecución:

i. Que para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por 
alguna incapacidad; o que dicho acuerdo no es válido en virtud de 
la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado 
a este respecto, en virtud de la ley del país en que se haya dictado el 
laudo; o

ii. Que la parte contra la cual se invoca el laudo no fue debidamente 
notificada de la designación de un árbitro o de la iniciación de la 
actuación arbitral o no pudo, por cualquiera otra razón, hacer valer 
sus derechos; o

iii. Que el laudo versa sobre una controversia no prevista en el 
acuerdo de arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos 
del acuerdo de arbitraje. No obstante, si las disposiciones del laudo 
que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden 
separarse de las que no lo están, se podrá dar reconocimiento y 
ejecución a las primeras; o

iv. Que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbi-
tral no se ajustaron al acuerdo celebrado entre las partes o, en de-
fecto de tal acuerdo, a la ley del país donde se adelantó o tramitó el 
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Los árbitros serán aceptados expresamente por las partes, y en nin-
gún caso recibirán honorarios profesionales en los asuntos de arbi-
traje social.

SECCIÓN QUINTA. 

CAPÍTULO ÚNICO
DEROGACIONES Y VIGENCIA

ARTÍCULO 118. DEROGACIONES. Deróguese el Decreto número 
2279 de 1989; el inciso primero del artículo 10 del Decreto número 
1056 de 1953, los artículos 90 a 117 de la Ley 23 de 1991; los artículos 
12 a 20del Decreto número 2651 de   1991;   los   artículos 70 a 72 de   
la   Ley   80   de   1993;   los   artículos 111 a 132 de   la   Ley   446   de   1998;   
los artículos 111 a 231 del  Decreto número 1818 de 1998; el inciso 3 
del artículo 331 del Código de Procedimiento Civil modificado por 
el artículo 34 de la Ley 794 de 2003; el artículo 22 de la Ley 1150 
de 2007; la Ley 315 de 1996; el literal b) del artículo 3o y el inciso 3 
del artículo 7 de la Ley 1394 de 2010, el numeral 12 del artículo 43 
de la Ley 1480 de 2011; el inciso 2 del artículo 693 del Código de 
Procedimiento Civil; y el artículo 194 del Código de Comercio, así 
como todas las disposiciones contrarias a la presente ley.

Esta ley regula íntegramente la materia de arbitraje, y empezará a 
regir tres (3) meses después de su promulgación. Esta ley sólo se 
aplicará a los procesos arbitrales que se promuevan después de su 
entrada en vigencia.

Los procesos arbitrales en curso a la entrada en vigencia de esta ley 
seguirán rigiéndose hasta su culminación por las normas anteriores.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2012.

refiere el artículo 111.

En caso de encontrar completa la documentación, la autoridad ju-
dicial competente admitirá la solicitud y dará traslado por diez días 
(10) a la otra u otras partes.

Vencido el término del traslado y sin trámite adicional, la autoridad 
judicial competente decidirá dentro de los veinte (20)
días siguientes.

ARTÍCULO 116. EJECUCIÓN. Reconocido el laudo en todo o en 
parte, de su ejecución conocerá la autoridad judicial competente.

SECCIÓN CUARTA
ARBITRAJE SOCIAL

ARTÍCULO 117. ARBITRAJE SOCIAL. Los centros de arbitraje 
deberán promover jornadas de arbitraje social para la prestación 
gratuita de servicios en resolución de controversias de hasta 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv), 
sin perjuicio de que cada centro pueda prestar el servicio por 
cuantías superiores. Este arbitraje podrá prestarse a través de 
procedimientos especiales, autorizados por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho, breves y sumarios.

En estos procesos las partes no requieren de apoderado, se llevarán 
por un solo árbitro y el centro de arbitraje cumplirá las funciones se-
cretariales. Los centros tendrán lista de árbitros voluntarios y será 
escogido por las partes de dicha lista. Cuando el arbitraje no pueda 
adelantarse por los árbitros de la referida lista, el centro sorteará de 
la lista general de árbitros del centro. El árbitro sorteado que se abs-
tenga de aceptar el nombramiento, sin justa causa, será excluido de 
la lista de árbitros del respectivo centro.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Justicia y del Derecho expedirá la re-
glamentación a que haya lugar, en donde establezca el número míni-
mo de arbitrajes sociales gratuitos que cada centro debe adelantar 
en cada anualidad.
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RESUMEN
EXPLICATIVO*

CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO
 E INVERSIONES

La Constitución de la República del Ecuador (CRE) manda 
al Estado la promoción de las inversiones nacionales y 
extranjeras, para lo cual debe observar los criterios de 
diversificación productiva, innovación tecnológica, y 
generación de equilibrios regionales y sectoriales1.  En el 
caso de la inversión extranjera directa, ésta debe orientarse 
además a las necesidades y prioridades definidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo. En Ecuador, la inversión productiva 
se encuentra regulada por el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones (COPCI) 2. 

El COPCI regula el proceso productivo en las etapas de 
producción, distribución, intercambio, comercio, consumo, 
manejo de externalidades e inversiones productivas 
orientadas a la realización del Buen Vivir3.  Dentro de sus 
fines se encuentran incentivar y regular todas las formas de 
inversión privada en actividades productivas y de servicios, 

m

República del 
Ecuador

socialmente deseables y ambientalmente aceptables; 
así como, regular la inversión productiva en sectores 
estratégicos de la economía, de acuerdo al Plan Nacional 
de Desarrollo. 

Las inversiones productivas se encuentran normadas 
específicamente en el Libro II del COPCI. Por otro lado, la 
inversión extranjera en sectores estratégicos se regula 
además por la normativa específica de cada sector.  

Son principios generales de las inversiones, el trato no 
discriminatorio para los inversionistas nacionales y 
extranjeros y la garantía del derecho de propiedad 4.Hay que 
destacar que, en lo que respecta al derecho de propiedad, 
en Ecuador está prohibida la confiscación5 . El COPCI 
desarrolla los derechos de los inversionistas en su artículo 19.
En materia tributaria el COCPI establece varios incentivos 
fiscales, dependiendo del sector económico. Además, 
tipifica las infracciones en los que podría incurrir el 
inversionista beneficiado con estos incentivos; y, establece 
como sanción, sin perjuicio de las acciones civiles o 
penales, la revocatoria y reembolso de los incentivos 
recibidos, así como el pago de los tributos más los intereses 
correspondientes que se hubiere tenido que pagar.

1. Artículo 339 de la Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial 
449 de 20 de octubre de 2008

2. Registro Oficial Suplemento 351 de 29 de diciembre de 2010
3. Artículo 3 COPCI

4. Artículo 17 COPCI
5. Artículo 18 COPCI
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RESUMEN
EXPLICATIVO

Finalmente, se debe destacar la posibilidad que tiene el 
inversionista extranjero de suscribir contratos de inversión 
con el Estado y pactar cláusulas arbitrales 6. 

LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN

En Ecuador los mecanismos alternativos de solución de 
controversias se encuentran reconocidos en la Constitución 
de la República del Ecuador (CRE)7  y normados 
principalmente por la Ley de Arbitraje y Mediación 
(LAM)8 La CRE reconoce el arbitraje, la mediación y otros 
procedimientos alternativos para la solución de conflictos9  
y los limita a las materias que por su naturaleza puedan 
ser transigibles. Por su parte, la LAM regula el arbitraje, la 
mediación y la mediación comunitaria.

Como características del arbitraje en Ecuador se deben 
señalar las siguientes: 1) el arbitraje puede ser administrado 
o independiente; 2) las decisiones de los árbitros pueden 

m

República del 
Ecuador

ser en equidad o en derecho; 3) los árbitros pueden dictar 
medidas cautelares; 4) los laudos tienen efecto de sentencia 
ejecutoriada y cosa juzgada, por lo que se ejecutan del 
mismo modo que una sentencia de última instancia; 5) 
contra el laudo no cabe apelación ni casación; 6) el laudo 
puede aclararse o ampliarse; y, 7) solo cabe la nulidad del 
laudo ante la Corte Superior. En la contratación pública, 
únicamente procede el arbitraje en derecho, previo 
pronunciamiento favorable de la Procuraduría General del 
Estado.

En lo que se refiere al arbitraje internacional, es posible la 
celebración de tratados o instrumentos internacionales 
que establezcan la solución de controversias entre Estados 
y ciudadanos; pero éste se limita al ámbito Latinoamericano 
y siempre que las instancias arbitrales sean regionales o 
los órganos jurisdiccionales sean de designación de los 
países signatarios. Al respecto la LAM establece que el 
arbitraje internacional queda regulado por los tratados, 
convenciones, protocolos y demás actos de Derecho 
internacional suscritos y ratificados por el Ecuador; sin 
perjuicio de lo anterior, también señala los requisitos 
mínimos para que el arbitraje sea internacional10.  

6. Artículo 27 COPCI
7. Artículo 190 de la Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial 

449 de 20 de octubre de 2008
8. Registro Oficial 417 de 14 de diciembre de 2006. Su última reforma fue el 

22 de mayo de 2015, con la expedición del Código Orgánico General de 
Procesos (Registro Oficial Suplemento 506)

9. El Artículo 97 CRE permite a las organizaciones “desarrollar formas 
alternativas de mediación y solución de conflictos” 10. Artículo 41 y 42 de la LAM
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EXPLICATIVO

Para que el Estado pueda someterse al arbitraje internacional 
se requiere el informe favorable del Procurador General del 
Estado, salvo que el arbitraje estuviere previsto en instrumentos 
internacionales vigentes. En lo que tiene que ver con las 
controversias sobre deuda externa, estas pueden ser dirimidas 
mediante arbitraje, en función del origen de la deuda y con 
sujeción a los principios de transparencia, equidad y justicia 
internacional.11 

Finalmente, en lo que respecta a la mediación12  y a la mediación 
comunitaria13 , destaca que el acuerdo tiene efecto de sentencia 
ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecuta del mismo modo que 
una sentencia de última instancia. 
 
*Eduardo Esparza
Funcionario internacional de la Secretaría General de la CAN 

Doctorando en Derecho y Ciencia Política y Master of Laws in International 
Economic Law and Policy por la Universitat de Barcelona; Magíster en Derecho 
Administrativo por la Universidad San Francisco de Quito; Abogado y Licenciado en 
Ciencias Jurídicas por la Pontificia Universidad Católica del Ecuador; y, Licenciado 
en Ciencias Económicas y Administrativas mención Comercio Internacional por 
la Universidad de las Américas. Entre sus últimos cargos destacan: Intendente de 
Investigación de Abuso de Poder de Mercado, Acuerdos y Prácticas Restrictivas 
(Superintendencia de Control del Poder de Mercado) y Consultor en Modelos de 

Contratación Pública (PNUD).

m

República del 
Ecuador

11.  Artículo 422 CRE
12. Artículos 43 al 57 LAM
13. Artículos 58 y 59 LAM
 

CÓDIGO ORGÁNICO DE LA 
PRODUCCIÓN, COMERCIO E 

INVERSIONES
(29 DE DICIEMBRE DE 2010)

Considerando:

Que, los numerales 2, 15, 16, 17, 26 y 27 del artículo 66 de la 
Constitución de la República, establecen garantías constituciones 
de las personas, las cuales requieren de una normativa que regule 
su ejercicio;

Que, conforme al numeral 2 del Artículo 133 de la Constitución de 
la República, las leyes orgánicas deben regular el ejercicio de los 
derechos y garantías constitucionales, como los señalados en el 
considerando anterior;

Que, el Artículo 275 de la Constitución de la República establece 
que todos los sistemas que conforman  el  régimen  de  desarrollo  
(económicos,  políticos,  socio-culturales  y  ambientales) garantizan 
el desarrollo del buen vivir, y que toda organización del Estado y 
la actuación de los poderes públicos están al servicio de los 
ciudadanos y ciudadanas que habitan el Ecuador;

Que, el numeral 2 del Artículo 276 de la Constitución de la República 
establece que el régimen de desarrollo, tiene entre sus objetivos el 
de construir un sistema económico justo, democrático, productivo, 
solidario y sostenible, basado en la distribución equitativa de 
los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la 
generación de trabajo digno y estable;

Que, el numeral 5 del artículo 281 de la Constitución de la República 
establece las responsabilidades del Estado para alcanzar la 
soberanía alimentaria, entre las que se incluye el establecer 
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mecanismos preferenciales de financiamiento para los pequeños y 
medianos productores y productoras, facilitándoles la adquisición 
de medios de producción;

Que, el Artículo 283 de la Constitución de la República establece que 
el sistema económico es social y  solidario;  reconoce  al  ser  humano  
como  sujeto  y  fin;  propende  a  una  relación  dinámica  y equilibrada 
entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y, 
tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las 
condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir;

Que, el Artículo 284 de la Constitución de la República establece 
los objetivos de la política económica, entre los que se incluye 
incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad 
sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y 
tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial y 
las actividades productivas complementarias en la integración 
regional;

Que, los numerales 1, 2 y 3 del Artículo 285 de la Constitución de 
la República prescriben como objetivos de la política fiscal: 1) 
El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos; 2) la 
redistribución del ingreso por medio de transferencias, tributos y 
subsidios adecuados, 3) la generación de incentivos para la inversión 
en los diferentes sectores de la economía y para la producción 
de bienes y servicios socialmente deseables y ambientalmente 
responsables;

Que,  el  Artículo  304  de  la  Constitución  de  la  República  establece  
los  objetivos  de  la  política comercial, entre los que se incluye 
desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados internos a partir del 
objetivo estratégico establecido en el Plan Nacional de Desarrollo;

Que, el Artículo 306 de la Constitución de la República dispone la 
obligación estatal de promover las exportaciones  ambientalmente  
responsables,  con  preferencia  de  aquellas  que  generen  mayor 
empleo y valor agregado, y en particular las exportaciones de los 
pequeños y medianos productores y del sector artesanal;

Que, el Artículo 319 de la Carta Magna reconoce diversas formas 
de organización de la producción en la economía, entre otras las 
comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, 
asociativas, familiares, domésticas, autónomas y mixtas, en tal virtud 
alentará la producción que satisfaga la demanda interna y garantice 
una activa participación del Ecuador en el contexto internacional;

Que, el Artículo 320 de nuestra Constitución establece que la 
producción, en cualquiera de sus formas, se sujetará a principios 
y normas de calidad; sostenibilidad; productividad sistémica; 
valoración del trabajo; y eficiencia económica y social;

Que,  en  su  Artículo  334  numeral  uno,  la  Norma  Constitucional  
dictamina  que  al  Estado  le corresponde promover el acceso 
equitativo a los factores de producción, evitando la concentración o 
acaparamiento de factores y recursos productivos, la redistribución 
y supresión de privilegios o desigualdades en el acceso a ellos;

Que, el Artículo 335 de la Constitución de la República determina 
que el Estado regulará, controlará e intervendrá, cuando sea 
necesario, en los intercambios y transacciones económicas; y 
sancionará la explotación, usura, acaparamiento, simulación, 
intermediación especulativa de los bienes y servicios, así como 
toda forma de perjuicio a los derechos económicos y a los bienes 
públicos y colectivos. Determina igualmente que el Estado definirá 
una política de precios orientada a proteger la producción nacional, 
establecerá los mecanismos de sanción para evitar cualquier 
práctica de monopolio y oligopolio privados, o de abuso de posición 
de dominio en el mercado y otras prácticas de competencia desleal;

Que, el artículo 336 de la Carta Fundamental, impone al Estado el 
deber de impulsar y velar por un comercio justo como medio de 
acceso a bienes y servicios de calidad, promoviendo la reducción 
de las distorsiones de la intermediación y promoción de su 
sustentabilidad, asegurando de esta manera la transparencia y 
eficiencia en los mercados, mediante el fomento de la competencia 
en igualdad de condiciones y oportunidades,
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Que, el Artículo 304 numeral 6, de la Carta Fundamental establece 
que la política comercial tendrá como objetivo evitar las prácticas 
monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector privado, y 
otras que afecten el funcionamiento de los mercados;

Que, en virtud de las atribuciones conferidas bajo el Decreto 
Ejecutivo 103, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 26, 
de 22 de febrero de 2007 , la Secretaría Nacional de Planificación ha 
elaborado y puesto en marcha el Plan Nacional para el Buen Vivir, 
que considera que frente a los indicadores de migración, desempleo 
y pobreza es necesaria una revolución económica que conduzca 
a una reactivación de la producción, generación de empleo, 
convirtiéndonos en una sociedad de propietarios y productores 
que supere el sistema actual de exclusión social; frente a ello se 
plantea la democratización de los medios de producción, como 
una “condición necesaria para auspiciar la igualdad y la cohesión 
desde la perspectiva de desarrollo territorial integral que fomente 
un sistema económico social y solidario”;

Que, el Objetivo número 11 del Plan Nacional para el Buen Vivir, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 144 de 5 de marzo 
de 2010 es, “Establecer un sistema económico social, solidario y 
sostenible”; y,

De conformidad a las atribuciones y competencias de la Asamblea 
Nacional, y en ejercicio de sus facultades constitucionales expide el 
siguiente.

CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E 
INVERSIONES 

TITULO PRELIMINAR
 
Del Objetivo y Ambito de Aplicación

Art. 1.- Ambito.- Se rigen por la presente normativa todas las 
personas naturales y jurídicas y demás formas asociativas que 
desarrollen una actividad productiva, en cualquier parte del 

territorio nacional.

El ámbito de esta normativa abarcará en su aplicación el proceso 
productivo en su conjunto, desde el aprovechamiento de los 
factores de producción, la transformación productiva, la distribución 
y el intercambio comercial, el consumo, el aprovechamiento de 
las externalidades positivas y políticas que desincentiven las 
externalidades negativas. Así también impulsará toda la actividad 
productiva a nivel nacional, en todos sus niveles de desarrollo 
y a los actores de la economía popular y solidaria; así como la 
producción de bienes y servicios realizada por las diversas formas 
de organización de la producción en la economía, reconocidas en 
la Constitución de la República. De igual manera, se regirá por los 
principios que permitan una articulación internacional estratégica, 
a través de la política comercial, incluyendo sus instrumentos de 
aplicación y aquellos que facilitan el comercio exterior, a través de 
un régimen aduanero moderno transparente y eficiente.

Art. 2.- Actividad Productiva.- Se considerará actividad productiva 
al proceso mediante el cual la actividad humana transforma 
insumos en bienes y servicios lícitos, socialmente necesarios y 
ambientalmente sustentables, incluyendo actividades comerciales 
y otras que generen valor agregado.

Art. 3.- Objeto.- El presente Código tiene por objeto regular el 
proceso productivo en las etapas de producción, distribución, 
intercambio, comercio, consumo, manejo de externalidades 
e inversiones productivas orientadas a la realización del Buen 
Vivir. Esta normativa busca también generar y consolidar las 
regulaciones que potencien, impulsen e incentiven la producción 
de mayor valor agregado, que establezcan las condiciones para 
incrementar productividad y promuevan la transformación de 
la matriz productiva, facilitando la aplicación de instrumentos de 
desarrollo productivo,  que  permitan  generar  empleo  de  calidad  y  
un  desarrollo  equilibrado,  equitativo, eco-eficiente y sostenible con 
el cuidado de la naturaleza.

Art. 4.- Fines.- La presente legislación tiene, como principales, los 
siguientes fines:
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a. Transformar la Matriz Productiva, para que esta sea de 
mayor valor agregado, potenciadora de servicios, basada en 
el conocimiento y la innovación; así como ambientalmente 
sostenible y ecoeficiente;

b. Democratizar el acceso a los factores de producción, con 
especial énfasis en las micro, pequeñas y medianas empresas, 
así como de los actores de la economía popular y solidaria;

c. Fomentar la producción nacional, comercio y consumo 
sustentable de bienes y servicios, con responsabilidad social y 
ambiental, así como su comercialización y uso de tecnologías 
ambientalmente limpias y de energías alternativas;

d. Generar trabajo y empleo de calidad y dignos, que contribuyan 
a valorar todas las formas de trabajo y cumplan con los derechos 
laborales;

e. Generar un sistema integral para la innovación y el 
emprendimiento, para que la ciencia y tecnología potencien 
el cambio de la matriz productiva; y para contribuir a la 
construcción de una sociedad de propietarios, productores y 
emprendedores;

f. Garantizar el ejercicio de los derechos de la población a 
acceder, usar y disfrutar de bienes y servicios en condiciones de 
equidad, óptima calidad y en armonía con la naturaleza;

g.  Incentivar  y  regular  todas  las  formas  de  inversión  privada  en  
actividades  productivas  y  de servicios, socialmente deseables y 
ambientalmente aceptables;

h. Regular la inversión productiva en sectores estratégicos de la 
economía, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo;

i. Promocionar la capacitación técnica y profesional basada 
en competencias laborales y ciudadanas, que permita que los 
resultados de la transformación sean apropiados por todos;

j. Fortalecer el control estatal para asegurar que las actividades 
productivas no sean afectadas por prácticas de abuso del poder 
del mercado, como prácticas monopólicas, oligopólicas y en 
general, las que afecten el funcionamiento de los mercados;
 
k. Promover el desarrollo productivo del país mediante un 
enfoque de competitividad sistémica, con una visión integral 
que incluya el desarrollo territorial y que articule en forma 
coordinada los objetivos de carácter macroeconómico, los 
principios y patrones básicos del desarrollo de la sociedad; las 
acciones de los productores y empresas; y el entorno jurídico 
-institucional;

l. Impulsar el desarrollo productivo en zonas de menor desarrollo 
económico;

m. Establecer los principios e instrumentos fundamentales de 
la articulación internacional de la política comercial de Ecuador;

n. Potenciar la sustitución estratégica de importaciones;

o. Fomentar y diversificar las exportaciones;

p. Facilitar las operaciones de comercio exterior;

q. Promover las actividades de la economía popular, solidaria 
y comunitaria, así como la inserción y promoción  de  su  oferta  
productiva  estratégicamente  en  el  mundo,  de  conformidad  
con  la Constitución y la ley;

r. Incorporar como un elemento transversal en todas las políticas 
productivas, el enfoque de género y de inclusión económica de 
las actividades productivas de pueblos y nacionalidades;

s. Impulsar los mecanismos que posibiliten un comercio justo y 
un mercado transparente; y,

t. Fomentar y apoyar la investigación industrial y científica, así 
como la innovación y transferencia tecnológica.
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LIBRO I
DEL DESARROLLO PRODUCTIVO, MECANISMOS Y ORGANOS 

DE COMPETENCIA

TITULO I
DEL DESARROLLO PRODUCTIVO Y SU INSTITUCIONALIDAD

CAPÍTULO I
DEL ROL DEL ESTADO EN EL DESARROLLO PRODUCTIVO

Art. 5.- Rol del Estado.- El Estado fomentará el desarrollo 
productivo y la transformación de la matriz productiva, mediante 
la determinación de políticas y la definición e implementación de 
instrumentos e incentivos, que permitan dejar atrás el patrón de 
especialización dependiente de productos primarios de bajo valor 
agregado.

Para la transformación de la matriz productiva, el Estado incentivará 
la inversión productiva, a través del fomento de:

a. La competitividad sistémica de la economía a través de 
la provisión de bienes públicos como la educación, salud, 
infraestructura y asegurando la provisión de los servicios 
básicos necesarios, para potenciar las vocaciones productivas 
de los territorios y el talento humano de las ecuatorianas y 
ecuatorianos. El Estado establecerá como objetivo nacional el 
alcance de una productividad adecuada de todos los actores 
de la economía, empresas, emprendimientos y gestores de la 
economía popular y solidaria, mediante el fortalecimiento de la 
institucionalidad y la eficiencia en el otorgamiento de servicios 
de las diferentes instituciones que tengan relación con la 
producción;

b. El establecimiento y aplicación de un marco regulatorio que 
garantice que ningún actor económico pueda abusar de su 
poder de mercado, lo que se establecerá en la ley sobre esta 
materia;

c. El desarrollo productivo de sectores con fuertes 
externalidades positivas a fin de incrementar el nivel general de 
productividad y las competencias para la innovación de toda la 
economía, a través del fortalecimiento de la institucionalidad 
que establece este Código;

d. La generación de un ecosistema de innovación, 
emprendimiento y asociatividad mediante la articulación y 
coordinación de las iniciativas públicas, privadas y populares y 
solidarias de innovación y transferencia tecnológica productivas, 
y la vinculación de investigación a la actividad productiva. Así 
también fortalecerá los institutos públicos de investigación y 
la inversión en el mejoramiento del talento humano, a través de 
programas de becas y financiamiento de estudios de tercer y 
cuarto nivel;

e. La  implementación  de una política comercial al servicio 
del desarrollo de todos los actores productivos del país, en 
particular, de los actores de la economía popular y solidaria y de 
la micro, pequeñas y medianas empresas, y para garantizar la 
soberanía alimentaria y energética, las economías de escala y el 
comercio justo, así como su inserción estratégica en el mundo;

f. La profundización del acceso al financiamiento de todos 
los actores productivos, a través de adecuados incentivos y 
regulación al sistema financiero privado, público y popular y 
solidario, así como del impulso y desarrollo de la banca pública 
destinada al servicio del desarrollo productivo del país;

g. La mejora de la productividad de los actores de la 
economía popular y solidaria y de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, para participar en el mercado interno, 
y, eventualmente, alcanzar economías de escala y niveles de 
calidad de producción que le permitan internacionalizar su 
oferta productiva;

h. Un desarrollo logístico y de infraestructura que potencie la 
transformación productiva, para lo que el Estado generará las 
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condiciones para promover la eficiencia del transporte marítimo, 
aéreo y terrestre, bajo un enfoque integral y una operación de 
carácter multimodal;

i. La producción sostenible a través de la implementación de 
tecnologías y prácticas de producción limpia; y,

j. La territorialización de las políticas públicas productivas, de 
manera que se vayan eliminando los desequilibrios territoriales 
en el proceso de desarrollo.

CAPÍTULO II
DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL DESARROLLO PRODUCTIVO

Art. 6.- Del Consejo Sectorial.- Corresponde a la Función Ejecutiva 
la definición de las políticas de desarrollo productivo y el fomento de 
las inversiones a través del Consejo Sectorial de la Producción, que 
se conformará y funcionará según lo establecido en el Reglamento 
a este Código, enmarcando sus directrices dentro del Sistema 
Nacional de Planificación.

Este organismo contará con una Secretaría Técnica a cargo del 
Ministerio que presida el Consejo Sectorial de la producción y cuyas 
atribuciones serán las que se establezcan en el presente Código 
y en el reglamento. Esta Secretaría contará con las áreas técnicas 
necesarias para diseñar políticas públicas y programas de política 
de fomento productivo e inversiones, entre otros vinculados con el 
sector productivo.

Art. 7.- Participación Intersectorial.- La participación intersectorial 
en el desarrollo de estas políticas, se garantiza a través del Consejo 
Consultivo de Desarrollo Productivo y Comercio Exterior; órgano de 
estricto carácter consultivo y obligatoria convocatoria institucional 
por parte de quien preside el consejo sectorial de la producción, en 
la forma que determine el reglamento.

Este Consejo Consultivo estará conformado entre otros, por 
representantes del sector productivo privado, mixto, popular y 

solidario, trabajadores y gobiernos autónomos descentralizados. 
El Consejo Consultivo tendrá una representación amplia y plural que 
refleje los distintos sectores, territorios y tamaños de producción. 
El Consejo Consultivo no contará con recursos públicos para su 
funcionamiento, pero la Secretaría Técnica del Consejo Sectorial 
de la Producción brindará apoyo logístico a su operación y para la 
participación de sus integrantes.

El  Consejo  Consultivo  podrá  proponer  o  sugerir  lineamientos  
técnicos  para  la  elaboración  de políticas a ser adoptadas por las 
entidades responsables de las políticas de desarrollo productivo, 
inversiones, asociaciones público privadas y comercio exterior. 
La integración y el funcionamiento de este Consejo Consultivo 
se normará en el reglamento a este Código, el cual considerará la 
creación de Subconsejos en los ámbitos antes señalados, en los 
que participarán los actores involucrados; en lo no previsto en 
dicho Reglamento, mediante resolución del Consejo Sectorial de 
la Producción.

Nota: Inciso último sustituido por numeral 10 de Disposición 
Reformatoria Primera de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 652 de 18 de Diciembre del 2015 .

TÍTULO II
 DE LA PROMOCIÓN DEL TRABAJO PRODUCTIVO DIGNO

Art. 8.- Salario Digno.- El salario digno mensual es el que cubra al 
menos las necesidades básicas de la persona trabajadora así como 
las de su familia, y corresponde al costo de la canasta básica familiar 
dividido para el número de perceptores del hogar. El costo de la 
canasta básica familiar y el número de perceptores del hogar serán 
determinados por el organismo rector de las estadísticas y censos 
nacionales oficiales del país, de manera anual, lo cual servirá de base 
para la determinación del salario digno establecido por el Ministerio 
de Relaciones laborales.

Art. 9.- Componentes del Salario Digno.- Unica y exclusivamente 
para fines de cálculo, para determinar si un trabajador recibe el 
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salario digno mensual, se sumarán los siguientes componentes:

a. El sueldo o salario mensual;

b. La decimotercera remuneración dividida para doce, cuyo 
período de cálculo y pago estará acorde a lo establecido en el 
Art. 111 del Código del Trabajo;

c. La decimocuarta remuneración dividida para doce, cuyo 
período de cálculo y pago estará acorde a lo señalado en el Art. 
113 del Código del Trabajo;

d. Las comisiones variables que pague el empleador a los 
trabajadores que obedezcan a prácticas mercantiles legítimas 
y usuales;

e. El monto de la Participación del trabajador en utilidades de la 
empresa de conformidad con la Ley, divididas para doce;

f. Los beneficios adicionales percibidos en dinero por el 
trabajador por contratos colectivos, que no constituyan 
obligaciones legales, y las contribuciones voluntarias periódicas 
hechas en dinero por el empleador a sus trabajadores; y,

g. Los fondos de reserva;

En caso de que el trabajador haya laborado por un período menor a 
un año, el cálculo será proporcional al tiempo de trabajo.

La fórmula de cálculo aquí descrita, en ningún caso significa el pago 
mensualizado de la decimotercera, decimocuarta remuneración y 
de la participación del trabajador en las utilidades de conformidad 
con la Ley, cuyos montos seguirán percibiendo de modo íntegro los 
trabajadores y en las fechas previstas por la Ley.

Art. 10.- Compensación económica para el Salario Digno.- A partir 
del ejercicio fiscal 2011, los empleadores señalados en el inciso 
siguiente, que no hubieren pagado a todos sus trabajadores un 
monto igual o superior al salario digno mensual, deberán calcular 

una compensación económica obligatoria adicional que será 
pagada como aporte para alcanzar el Salario Digno, únicamente 
a favor de aquellos trabajadores que durante el año hubieran 
percibido un salario inferior al señalado en el artículo nueve.

La Compensación económica señalada en el inciso anterior, será 
obligatoria para aquellos empleadores que:

a. Sean Sociedades o Personas Naturales obligadas a llevar 
contabilidad;

b. Al final del período fiscal tuvieren utilidades del ejercicio; y,

c. En el ejercicio fiscal, hayan pagado un anticipo al impuesto a la 
Renta inferior a la utilidad.

La   Compensación   Económica   se   liquidará   hasta   el   31   de   
diciembre   del   ejercicio   fiscal correspondiente y se podrá distribuir 
hasta el mes de marzo del año siguiente, por una vez al año, entre los 
trabajadores que no hubieran recibido el salario digno en el ejercicio 
fiscal anterior. Para el pago de la Compensación Económica, el 
empleador deberá destinar un porcentaje equivalente de hasta el 
100% de las utilidades del ejercicio, de ser necesario.

En caso de que el valor descrito en el inciso anterior no cubra la 
totalidad del salario digno de todos los  trabajadores  con  derecho  
a  la  Compensación  Económica,  esta  se  repartirá  entre  dichos 
trabajadores, de manera proporcional a la diferencia existente entre 
los componentes para el cálculo del salario digno y el salario digno 
señalado en el artículo 8 de este Código.

Esta Compensación económica es adicional, no será parte 
integrante de la remuneración y no constituye ingreso gravable 
para el régimen de seguro social, ni para el impuesto a la renta del 
trabajador, y será de carácter estrictamente temporal hasta alcanzar 
el salario digno.
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TÍTULO III
DE LA GENERACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 

INNOVACIÓN, CAPACITACIÓN TÉCNICA Y EMPRENDIMIENTO

Art. 11.- Sistema de Innovación, Capacitación y Emprendimiento.- 
El Consejo Sectorial de la Producción, anualmente, diseñará un plan 
de capacitación técnica, que servirá como insumo vinculante para la 
planificación y priorización del sistema de innovación, capacitación 
y emprendimiento, en función de la Agenda de Transformación 
Productiva y del Plan Nacional de Desarrollo.

Este sistema articulará la labor de varias instituciones públicas 
y privadas en sus diferentes fases de desarrollo y sus diferentes 
instrumentos, en una sola ventanilla de atención virtual, 
desconcentrada y descentralizada para la difusión de: capacitación 
para la generación de competencias emprendedoras, instrumentos 
de financiamiento, de capital de riesgo, banca de desarrollo 
orientada al  financiamiento  de  emprendimientos,  y  fondo  
nacional  de  garantías;  asistencia  técnica  y articulación con los 
gobiernos autónomos descentralizados, organizaciones sin fines de 
lucro, empresas, universidades, incubadoras, entre otros.

Art. 12.- Capital de Riesgo.- El Estado constituirá fondos de capital 
de riesgo con el aporte de recursos públicos para financiar las 
diferentes etapas del proceso de innovación, desde los ámbitos de 
la investigación y conocimiento, y productivo. Estos fondos podrán, 
a su vez, constituir fondos colectivos de inversión y fideicomisos 
que podrán invertir dentro y fuera del mercado de valores o aportar 
a fondos existentes, de conformidad a lo establecido en la Ley de 
Mercado de Valores y a las regulaciones que dicte la Junta de Política 
y Regulación Monetaria y Financiera.

Las inversiones y asignaciones de dichos fondos de capital de 
riesgo serán efectuadas en proyectos de investigación, incubación 
y productivos específicos, preferentemente de carácter innovador, 
que deberán ser temporales y previamente pactadas.

La asignación de recursos a través de los mecanismos previstos 
en este artículo y en el reglamento, requerirá de la emisión de un 

análisis de viabilidad del proyecto, realizado por personas naturales 
o jurídicas, especializadas.

La entrega de recursos podrá realizarse de conformidad a lo 
establecido en el artículo 104 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas. Las cuotas de los fondos colectivos podrán ser 
adquiridas tanto por el sector público como por el sector privado.

El control de la gestión del fondo de capital de riesgo estará a 
cargo de los organismos de control del Estado, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los que en sus acciones de supervisión y 
control deberán considerar la naturaleza del capital de riesgo.

Mediante  decreto  ejecutivo  se  determinará  la  institucionalidad  y  
mecanismos  de  operación necesarios para la gestión de los fondos 
de capital de riesgo.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 332 de 12 de Septiembre del 2014 .

LIBRO II
DEL DESARROLLO DE LA INVERSIÓN PRODUCTIVA Y DE SUS

INSTRUMENTOS

TÍTULO I
DEL FOMENTO, PROMOCIÓN Y REGULACIÓN DE LAS 

INVERSIONES PRODUCTIVAS

CAPÍTULO I
DE LAS INVERSIONES PRODUCTIVAS

Art. 13.- Definiciones.- Para efectos de la presente normativa, se 
tendrán las siguientes definiciones:

a. Inversión productiva.- Entiéndase por inversión productiva, 
independientemente de los tipos de propiedad, al flujo de 
recursos destinados a producir bienes y servicios, a ampliar 
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la capacidad productiva y a generar fuentes de trabajo en la 
economía nacional;

b. Inversión Nueva.- Para la aplicación de los incentivos 
previstos para las inversiones nuevas, entiéndase como tal al 
flujo de recursos destinado a incrementar el acervo de capital 
de la economía, mediante una inversión efectiva en activos 
productivos que permita ampliar la capacidad productiva 
futura, generar un mayor nivel de producción de bienes y 
servicios, o generar nuevas fuentes de trabajo, en los términos 
que se prevén en el reglamento. El mero cambio de propiedad 
de activos productivos que ya se encuentran en funcionamiento 
así como los créditos para adquirir estos activos, no implica 
inversión nueva para efectos de este Código. Para los aspectos 
no tributarios previstos en este Código, se considera también 
inversión nueva toda aquella que se efectúe para la ejecución 
de proyectos públicos bajo la modalidad de asociación público-
privada.

c.  Inversión  extranjera.-  La  inversión  que  es  de  propiedad  o  
que  se  encuentra  controlada  por personas naturales o jurídicas 
extranjeras domiciliadas en el extranjero, o que implique capital 
que no se hubiere generado en el Ecuador.

d. Inversión nacional.- La inversión que es de propiedad o que 
se encuentra controlada por personas naturales o jurídicas 
ecuatorianas, o por extranjeros residentes en el Ecuador, salvo 
que demuestren que se trate de capital no generado en el 
Ecuador; y,

e. Inversionista nacional.- La persona natural o jurídica 
ecuatoriana, propietaria o que ejerce control de una inversión 
realizada en territorio ecuatoriano. También se incluyen en 
este concepto, las personas naturales o jurídicas o entidades 
de los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios 
ecuatorianos, propietarios o que ejercen control de una 
inversión realizada en territorio ecuatoriano. Las personas 
naturales ecuatorianas que gocen de doble nacionalidad, o los 
extranjeros residentes en el país para los efectos de este Código 

se considerarán como inversionistas nacionales.

No se considerará como inversión extranjera, aquella realizada 
por una empresa nacional o extranjera, cuyas acciones, 
participaciones, propiedad o control, total o mayoritario, le 
pertenezca a una persona natural o sociedad ecuatoriana.

Nota:  Literal  b)  reformado  por  numeral  1  de  Disposición  
Reformatoria  Primera  de  Ley  No.  0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 652 de 18 de Diciembre del 2015 .

Art. 14.- Aplicación.- Las nuevas inversiones no requerirán 
de autorizaciones de ninguna naturaleza, salvo aquellas que 
expresamente señale la ley y las que se deriven del ordenamiento 
territorial correspondiente; debiendo cumplir con los requisitos que 
exige esta normativa para beneficiarse de los incentivos que aquí se 
establecen.

Los beneficios del presente Código no se aplicarán a aquellas 
inversiones de personas naturales o jurídicas extranjeras 
domiciliadas en paraísos fiscales.

El reglamento regulará los parámetros de aplicación de los 
incentivos a todos los sectores que lo soliciten.

Los beneficios y garantías reconocidos por este Código se aplicarán 
sin perjuicio de lo establecido en la Constitución de la República y en 
otras leyes, así como en los acuerdos internacionales debidamente 
ratificados por Ecuador.
 
Art. 15.- Organo Competente.- El Consejo Sectorial de la Producción 
será el máximo órgano de rectoría gubernamental en materia de 
inversiones.

Art.  16.-  Modalidades  de  inversión.-  Las  modalidades  de  inversión  
y  sus  excepciones  se establecerán en el Reglamento a esta 
normativa.
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CAPÍTULO II
PRINCIPIOS GENERALES

Art. 17.- Trato no discriminatorio.- Los inversionistas nacionales 
y extranjeros, las sociedades, empresas o entidades de los 
sectores cooperativistas, y de la economía popular y solidaria, en 
las que éstos participan, al igual que sus inversiones legalmente 
establecidas en el Ecuador, con las limitaciones previstas en la 
Constitución de la República, gozarán de igualdad de condiciones 
respecto a la administración, operación, expansión y transferencia 
de sus inversiones, y no serán objeto de medidas arbitrarias o 
discriminatorias. Las inversiones y los inversionistas extranjeros 
gozarán de protección y seguridades plenas, de tal manera que 
tendrán la misma protección que reciben los ecuatorianos dentro 
del territorio nacional.

El Estado en todos sus niveles de gobierno, en ejercicio de su plena 
potestad pública podrá otorgar tratamientos diferenciados, en 
calidad de incentivos, a favor de la inversión productiva y nueva, los 
que serán otorgados en función de sectores, ubicación geográfica 
u otros parámetros que éstas deberán cumplir, según los términos 
previstos en este Código y su Reglamento.

Las inversiones extranjeras tendrán un rol de complementación 
directa en los sectores estratégicos de la economía, que requieran 
inversión y financiamiento, para alcanzar los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, y con sujeción a la legislación aplicable. En 
los demás sectores de la economía,   los   inversionistas   extranjeros   
podrán   participar   directamente   sin   necesidad   de autorización 
adicional a las previstas para los inversionistas nacionales.

Los entes gubernamentales promocionarán de manera prioritaria 
la atracción de la inversión extranjera directa según las necesidades 
y prioridades definidas en el Plan Nacional de Desarrollo, la Agenda 
de Transformación Productiva, así como en los diversos planes 
de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados. 
Adicionalmente, las inversiones que se realicen en otros sectores de 
la economía, también gozarán de los beneficios de la política estatal 
de impulso productivo, en los términos de la presente normativa.

Art. 18.- Derecho de propiedad.- La propiedad de los inversionistas 
estará protegida en los términos que establece la Constitución 
y demás leyes pertinentes. La Constitución prohíbe toda forma 
de confiscación. Por lo tanto, no se decretarán ni ejecutarán 
confiscaciones a las inversiones nacionales o extranjeras.

El Estado podrá declarar, excepcionalmente y de acuerdo a la 
Constitución, la expropiación de bienes inmuebles con el único 
objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable 
del ambiente y de bienestar colectivo, siguiendo el procedimiento 
legalmente establecido, de manera no discriminatoria  y  previa  a  
la  valoración  y  pago  de  una  indemnización  justa  y  adecuada  de 
conformidad con la Ley.

CAPÍTULO III
DE LOS DERECHOS DE LOS INVERSIONISTAS

Art. 19.- Derechos de los inversionistas.- Se reconocen los siguientes 
derechos a los inversionistas:

a. La libertad de producción y comercialización de bienes y 
servicios lícitos, socialmente deseables y ambientalmente 
sustentables, así como la libre fijación de precios, a excepción de 
aquellos bienes y servicios cuya producción y comercialización 
estén regulados por la Ley;
 
b. El acceso a los procedimientos administrativos y acciones de 
control que establezca el Estado para evitar cualquier práctica 
especulativa o de monopolio u oligopolio privados, o de abuso 
de posición de dominio en el mercado y otras prácticas de 
competencia desleal;

c. La libertad de importación y exportación de bienes y servicios 
con excepción de aquellos límites establecidos por la normativa 
vigente y de acuerdo a lo que establecen los convenios 
internacionales de los que Ecuador forma parte;

d. Libre transferencia al exterior, en divisas, de las ganancias 
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periódicas o utilidades que provengan de la inversión extranjera 
registrada, una vez cumplidas las obligaciones concernientes 
a la participación  de  los  trabajadores,  las  obligaciones  
tributarias  pertinentes  y  demás  obligaciones legales que 
correspondan, conforme lo establecido en las normas legales, 
según corresponda.

e. Libre remisión de los recursos que se obtengan por la 
liquidación total o parcial de las empresas en las que se haya 
realizado la inversión extranjera registrada, o por la venta de 
las acciones, participaciones o derechos adquiridos en razón 
de la inversión efectuada, una vez cumplidas las obligaciones 
tributarias y otras responsabilidades del caso, conforme lo 
establecido en las normas legales;

f. Libertad para adquirir, transferir o enajenar acciones, 
participaciones o derechos de propiedad sobre su inversión 
a terceros, en el país o en el extranjero, cumpliendo las 
formalidades previstas por la ley;

g. Libre acceso al sistema financiero nacional y al mercado de 
valores para obtener recursos financieros de corto, mediano y 
largo plazos;

h. Libre acceso a los mecanismos de promoción, asistencia 
técnica, cooperación, tecnología y otros equivalentes; e,

i. Acceso a los demás beneficios generales e incentivos previstos 
en este Código, otras leyes y normativa aplicable.

Art. 20.- Régimen Tributario.- En materia impositiva, las inversiones 
nacionales y extranjeras estarán sujetas al mismo Régimen 
Tributario, con las excepciones previstas en este Código.

Art. 21.- Normas obligatorias.- Los inversionistas nacionales y 
extranjeros y sus inversiones están sujetos, de forma general, a la 
observancia y fiel cumplimiento de las leyes del país, y, en especial, 
de las relativas a los aspectos laborales, ambientales, tributarios y de 
seguridad social vigentes.

TÍTULO II
DEL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ECONOMÍA POPULAR, 

SOLIDARIA Y COMUNITARIA

Art.  22.-  Medidas  específicas.-  El  Consejo  Sectorial  de  la  
Producción  establecerá  políticas  de fomento para la economía 
popular, solidaria y comunitaria, así como de acceso democrático a 
los factores de producción, sin perjuicio de las competencias de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados y de la institucionalidad 
específica que se cree para el desarrollo integral de este sector, de 
acuerdo a lo que regule la Ley de esta materia.

Adicionalmente, para fomentar y fortalecer la economía popular, 
solidaria y comunitaria, el Consejo Sectorial de la Producción 
ejecutará las siguientes acciones:

a) Elaborar programas y proyectos para el desarrollo y avance 
de la producción nacional, regional, provincial y local, en el 
marco del Estado Intercultural y Plurinacional, garantizando los 
derechos de las personas, colectividades y la naturaleza;

b) Apoyar y consolidar el modelo socio productivo comunitario 
para lo cual elaborará programas y proyectos con financiamiento 
público para: recuperación, apoyo y transferencia tecnológica, 
investigación, capacitación y mecanismos comercialización y de 
compras públicas, entre otros;

c) Promover la igualdad de oportunidades a través de la 
concesión de beneficios, incentivos y medios de producción;

d) Promover la seguridad alimentaria a través de mecanismos 
preferenciales de financiamiento de las micro, pequeña, mediana 
y gran empresa de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, afroecuatorianas y montubias;
 
e) Financiar proyectos productivos de las comunidades, pueblos 
y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias que 
impulsen la producción agrícola, pecuaria, artesanal, pesquera, 
minera, industrial, turística y otras del sector.
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Los ministerios del ramo o secretarías nacionales que tengan 
como competencia el fomento de la economía popular, solidaria y 
comunitaria, presentarán al término del ejercicio económico anual, 
al ministerio que presida el Consejo Sectorial de la Producción, 
reportes sobre los recursos invertidos en programas de generación 
de capacidades, innovación, emprendimientos, tecnología, mejora 
de productividad, asociatividad, fomento y promoción de oferta 
exportable, comercialización, entre otros, con el objeto de potenciar 
este sector de la economía.

TÍTULO III
DE LOS INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES SOBRE INCENTIVOS Y ESTÍMULOS DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

Art. 23.- De los incentivos.- Los incentivos de orden tributario 
que reconoce esta normativa se incorporan como reformas a las 
normas tributarias pertinentes, como consta en las disposiciones 
reformatorias al final de este Código.

Art. 24.- Clasificación de los incentivos.- Los incentivos fiscales que 
se establecen en este código son de tres clases:

1. Generales: De aplicación para las inversiones que se ejecuten en 
cualquier parte del territorio nacional. Consisten en los siguientes:

a. La reducción progresiva de tres puntos porcentuales en el 
impuesto a la renta;

b. Los que se establecen para las zonas económicas de 
desarrollo especial, siempre y cuando dichas zonas cumplan con 
los criterios para su conformación;

c. Las deducciones adicionales para el cálculo del impuesto 
a la renta, como mecanismos para incentivar la mejora de 

productividad, innovación y para la producción eco-eficiente;

d. Los beneficios para la apertura del capital social de las 
empresas a favor de sus trabajadores;

e. Las facilidades de pago en tributos al comercio exterior;

f. La deducción para el cálculo del impuesto a la renta de la 
compensación adicional para el pago del salario digno;

g. La exoneración del impuesto a la salida de divisas para las 
operaciones de financiamiento externo;

h. La exoneración del anticipo al impuesto a la renta por cinco 
años para toda inversión nueva; e, i. La reforma al cálculo del 
anticipo del impuesto a la renta.

2. Sectoriales y para el desarrollo regional equitativo: Para los 
sectores que contribuyan al cambio a la matriz energética, a 
la sustitución estratégica de importaciones, al fomento de las 
exportaciones, así como para el desarrollo rural de todo el país, y las 
zonas urbanas según se especifican en la disposición reformatoria 
segunda (2.2), se reconoce la exoneración total del impuesto a la 
renta por cinco años a las inversiones nuevas que se desarrollen en 
estos sectores, la exoneración prevista para industrias básicas y la 
deducción del 100% adicional del costo o gasto de depreciación 
anual, de conformidad con la ley.

3. Para zonas deprimidas: Además de que estas inversiones 
podrán beneficiarse de los incentivos generales y sectoriales 
antes descritos, en estas zonas se priorizará la nueva inversión 
otorgándole un beneficio fiscal mediante la deducción adicional del 
100% del costo de contratación de nuevos trabajadores, por cinco 
años.

4. Para proyectos públicos ejecutados en asociación público-
privada: Las inversiones que se realicen en el contexto de la 
ejecución de proyectos públicos en la modalidad de asociación 
público-privada podrán obtener las exenciones al impuesto a la 
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renta, al impuesto a la salida de divisas, a los tributos al comercio 
exterior y más beneficios previstos en la Ley de Régimen Tributario 
Interno para este tipo de proyectos públicos de conformidad con 
los requisitos previstos en los capítulos II y III de la Ley Orgánica 
de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión 
Extranjera.

Nota: Numeral 2 reformado por artículo 30 de Ley No. 0, publicada 
en Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre del 2014 .

Nota: Numeral 4 agregado por numeral 2 de Disposición 
Reformatoria Primera de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 652 de 18 de Diciembre del 2015 .

Art. 25.- Del contenido de los contratos de inversión.- Por iniciativa 
del inversionista, se podrá suscribir contratos de inversión los 
mismos que se celebrarán mediante escritura pública, en la que se 
hará constar el tratamiento que se le otorga a la inversión bajo el 
ámbito de este Código y su Reglamento.

Se podrá establecer en los contratos de inversión, los compromisos 
contractuales que sean necesarios para el desarrollo de la nueva 
inversión, los mismos que serán previamente aprobados por el ente 
rector de la materia en que se desarrolle la inversión.

Los contratos de inversión podrán otorgar estabilidad sobre los 
incentivos tributarios, en el tiempo de vigencia de los contratos, 
de acuerdo a las prerrogativas de este Código. De igual manera, 
detallarán los mecanismos de supervisión y regulación para el 
cumplimiento de los parámetros de inversión previstos en cada 
proyecto. El Consejo Sectorial de la Producción establecerá los 
parámetros que deberán cumplir las inversiones que soliciten 
someterse a este régimen.

Nota:  Inciso  segundo  agregado  por  artículo  31  de  Ley  No.  0,  
publicada  en  Registro  Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre 
del 2014 .

Art. 26.- De la Vigencia.- Los contratos de inversión tendrán 

una vigencia de hasta quince (15) años a partir de la fecha de 
su celebración, y su vigencia no limitará la potestad del Estado 
de ejercer control y regulación a través de sus organismos 
competentes.

Los contratos de inversión celebrados con ocasión del desarrollo 
de un proyecto público en asociación público-privada tendrán la 
misma vigencia del respectivo contrato de gestión delegada. La 
terminación del contrato de gestión delegada conlleva así mismo la 
del contrato de inversión sin que se requiera declaración o trámite 
adicional.

A petición del inversionista, y siempre que el Consejo Sectorial de la 
Producción lo considere pertinente, según el tipo de inversión que 
se esté desarrollando, los contratos de inversión podrán prorrogarse 
por una sola vez, hasta por el mismo plazo originalmente concedido.

Nota: Inciso segundo agregado por numeral 3 de Disposición 
Reformatoria Primera de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 652 de 18 de Diciembre del 2015 .

Capítulo ...
Incentivo de estabilidad tributaria en contratos de inversión

Nota: Capítulo y artículos agregados por artículo 32 de Ley No. 0, 
publicada en Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre 
del 2014 .

Art. ...- Ambito de aplicación.- Las sociedades que realicen 
inversiones para la explotación de minería metálica a mediana y 
gran escala, de acuerdo a las condiciones que se establecen en el 
presente capítulo, tendrán derecho a beneficiarse de la estabilidad 
tributaria, durante el plazo de vigencia del contrato de inversión.

Dicha estabilidad tributaria también podrá ser concedida a 
petición de parte, en el contrato de inversión de las sociedades 
de otros sectores, incluyendo a las industrias básicas, que realicen 
inversiones productivas para el desarrollo del país, siempre que:
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1. El monto de la inversión sea mayor a 100 millones de dólares;

2. Informe técnico realizado por el Ministerio con competencias 
en el ámbito de la inversión, sobre los beneficios económicos 
que reportará dicha inversión para el país;

3.Nota: Numeral derogado por disposición reformatoria primera 
de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 493 de 
5 de Mayo del 2015 .

4. Autorización del Comité de Política Tributaria para la 
suscripción de un contrato en el cual se regularán los requisitos, 
montos y plazos para realizar la inversión así como los 
compromisos asumidos por el inversor.

Nota: Artículo agregado por artículo 32 de Ley No. 0, publicada en 
Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre del 2014 .

Nota: Numeral 4 reformado e inciso final derogado por disposición 
reformatoria primera de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 493 de 5 de Mayo del 2015 .

Nota: Inciso primero reformado por numeral 4 de Disposición 
Reformatoria Primera de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 652 de 18 de Diciembre del 2015 .

Art. ...- Las tarifas aplicables de impuesto a la renta para sociedades 
que suscriban contratos de inversión que les concedan estabilidad 
tributaria, serán las siguientes:

a) Para las sociedades que realicen inversiones para la 
explotación de minería metálica a gran y mediana escala y las 
industrias básicas que adopten este incentivo, será del 22%.

b) Para las sociedades de otros sectores que realicen inversiones 
que contribuyan al cambio de la matriz productiva del país, la 
tarifa será del 25%.

Nota: Artículo agregado por artículo 32 de Ley No. 0, publicada en 

Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre del 2014 .

Art. ...- Alcance de la estabilidad tributaria.- La estabilidad 
tributaria, se limitará:

a) Para efectos de impuesto a la renta, la estabilidad se extenderá 
sobre todas las normas que permiten determinar la base 
imponible y la cuantía del tributo a pagar, vigentes a la fecha de 
suscripción del contrato de inversión. No aplicará sobre normas 
referentes a facultades, procedimientos, métodos y deberes 
formales que la administración tributaria emplee y establezca 
para el control y el ejercicio de sus competencias.

b) La estabilidad tributaria podrá hacerse extensiva al impuesto 
a la salida de divisas y otros impuestos directos nacionales, 
exclusivamente respecto de las tarifas y exenciones de cada 
impuesto, vigentes a la fecha de suscripción del contrato de 
inversión.

c) En el caso de las sociedades que realicen inversiones para 
la explotación de minería metálica a mediana y gran escala, 
cuya producción se destine a la exportación, también podrán 
obtener estabilidad tributaria del impuesto al valor agregado, 
exclusivamente respecto de sus tarifas y exenciones.

Nota: Artículo agregado por artículo 32 de Ley No. 0, publicada en 
Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre del 2014 .

Art. ...- Vigencia.- El plazo de vigencia de la estabilidad tributaria 
será como máximo, el plazo del contrato de inversión suscrito, de 
conformidad con lo establecido en este Código.

Nota: Artículo agregado por artículo 32 de Ley No. 0, publicada en 
Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre del 2014 .

Art. ...- Pérdida del incentivo.- Cuando la Secretaría Técnica 
del Consejo Sectorial de la Producción tenga conocimiento del 
incumplimiento de los requisitos, montos y plazos para realizar 
la inversión, y/o los compromisos asumidos por el inversor en 



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   221220  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

SO
B

R
E

 A
R

B
IT

R
A

JE
 E

 IN
V

ER
SI

O
N

ES
 D

E
 L

O
S 

PA
ÍS

E
S 

M
IE

M
B

R
O

S 
D

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

N
D

IN
A

relación con el contrato de inversión, producido sin una causa 
justificada aparente, notificará este hecho al contribuyente y le 
concederá el término de 15 días para que  presente las justificaciones 
correspondientes. En caso de no desvirtuarse estos hechos, la 
Secretaría notificará la pérdida del derecho a la estabilidad tributaria 
prevista en este capítulo.

Una vez suscrito un contrato de inversión que otorgue el derecho 
a beneficiarse de la estabilidad tributaria, el inversor no podrá 
renunciar al beneficio, el cual solo podrá darse por terminado por 
las causales previstas legalmente.

Nota: Artículo agregado por artículo 32 de Ley No. 0, publicada en 
Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre del 2014 .

Art. 27.- Resolución de conflictos.- En los contratos de inversión 
con inversionistas extranjeros se podrán pactar cláusulas arbitrales 
para resolver las controversias que se presenten entre el Estado 
y los inversionistas. Las controversias entre un inversionista 
extranjero con el Estado ecuatoriano, que se hubieren agotado 
completamente por la vía administrativa, intentarán solucionarse de 
manera amistosa, con diálogos directos por un término de 60 días. 
Si no se llegase a una solución directa entre las partes deberá existir 
una instancia obligatoria de mediación dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la fecha de inicio formal de las negociaciones directas.

Si luego de esta instancia de mediación la controversia subsiste, el 
conflicto podrá ser sometido a arbitraje nacional o internacional, de 
conformidad con los Tratados vigentes, de los que Ecuador forma 
parte. Las decisiones de ese Tribunal Arbitral serán en derecho, la 
legislación aplicable será la ecuatoriana y los laudos serán definitivos 
y obligatorios para las partes.

Si luego del término de 6 meses de agotada la vía administrativa, 
las partes no han llegado a un acuerdo amistoso, ni la hubieren 
sometido a jurisdicción arbitral para la solución de sus conflictos, la 
controversia  se  someterá  a  conocimiento  de  la  justicia  ordinaria  
nacional.  No  se  someterán  a arbitraje los asuntos tributarios.

Art. 28.- De la aplicación de los incentivos.- La Secretaría Técnica del 
Consejo Sectorial de la producción coordinará con los organismos 
de control competente, la ejecución adecuada de los beneficios 
reconocidos para cada proyecto de inversión, sin que se pueda 
exigir a los inversionistas otros requisitos que los establecidos en 
esta legislación.

Art. 29.- Monitoreo.- El monitoreo del cumplimiento de las 
obligaciones asumidas por los inversionistas, sean legales o 
contractuales, estará a cargo de la Secretaría Técnica del Consejo 
Sectorial de la producción.

El Servicio de Rentas Internas deberá enviar trimestralmente a la 
Secretaría Técnica un listado de todas las empresas nuevas que 
hayan aplicado a los incentivos, para que dicha entidad elabore un 
registro electrónico con esta información.

La Secretaría Técnica, conjuntamente con el Servicio de Rentas 
Internas, podrá realizar controles para verificar el cumplimiento de 
los criterios que motivaron la aplicación del incentivo, relacionados 
con la inversión realizada. El reglamento establecerá los parámetros 
de ejecución de este monitoreo.

Si el beneficiario no cumple con lo requerido, la Secretaría Técnica 
remitirá para conocimiento del Consejo Sectorial de la producción 
un informe detallado, respecto a la gravedad de los incumplimientos 
identificados y que no hubieran sido subsanados, recomendando 
además la adopción de las sanciones pertinentes, dependiendo de 
la gravedad de tales incumplimientos.

Art. 30.- Inhabilidades especiales.- No podrán ser beneficiarios 
de los incentivos consagrados en esta normativa: El Presidente, el 
Vicepresidente de la República, los Ministros y Secretarios de Estado, 
y los servidores públicos de la entidad rectora de la política de la 
producción, ni directamente ni por interpuesta persona, aún cuando 
se trate de sociedades en las que tengan participación directa o 
indirecta en su capital, así como quienes hubieren tenido vinculación 
directa o indirecta en cualquier etapa del procedimiento de acceso 
a los incentivos o que tengan algún grado de responsabilidad en 
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el procedimiento, y que, por sus actividades o funciones, se podría 
presumir razonadamente que cuentan con información privilegiada 
de estos procesos; así como los cónyuges de los dignatarios, 
funcionarios y empleados indicados anteriormente; y, quienes no se 
encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
laborales, ambientales y de seguridad social.

CAPÍTULO II
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES A LOS INVERSIONISTAS

Art. 31.- Infracciones.- Constituyen causales de infracción en las que 
podrían incurrir los inversionistas que se beneficien de los incentivos 
que prevé esta normativa, las siguientes:

a. Incumplimiento por parte de los inversionistas de efectuar 
oportunamente los aportes o adquisiciones a que se hayan 
comprometido, dentro del plazo previsto para el efecto en el 
respectivo proyecto de inversión;

b. Retiro de la totalidad o parte de la inversión, siempre que 
esto implique incumplimiento de obligaciones legales o 
contractuales;

c. Incumplimiento por parte de los inversionistas en ejecutar las 
condiciones mínimas de la inversión que hayan sido autorizadas 
dentro del plazo previsto para el efecto en el respectivo proyecto 
de inversión;

d. Cesión de la inversión, sin cumplir con los requisitos y 
condiciones previstos reglamentariamente; e. Incumplimiento 
doloso comprobado por autoridad competente, de las leyes 
laborales, tributarias, de seguridad social o ambiental del país, y 
demás normas que regulan la inversión;

f. Falsedad comprobada judicialmente en los documentos o 
información proporcionada, que sirvió de base para obtener los 
incentivos a la inversión;

g. Impedir o dificultar las comprobaciones de los funcionarios de 
las entidades del Estado, competentes en esta materia, o recurrir 
a medios de cualquier clase para inducir a error a estas entidades  
o  a  sus  funcionarios  oficiales,  con  el  objetivo  de  beneficiarse  
de  los  incentivos  que reconoce este Código;

h. Cohecho o intento de cohecho a los servidores públicos 
encargados del control y supervisión de los beneficios 
reconocidos por esta normativa, declarado judicialmente, sin 
perjuicio de la acción penal a que hubiere lugar; e,

i. Que hayan sido beneficiados de los incentivos quienes estén 
prohibidos por ley.

Art. 32.- Revocatoria.- Sin perjuicio de las acciones civiles o penales 
a que hubiere lugar, la comisión de cualquiera de las causales 
establecidas en el artículo anterior, generará la revocatoria de los 
beneficios otorgados. La revocatoria prevista en este capítulo 
será dispuesta mediante resolución motivada  de  la  Secretaría  
Técnica  del  Consejo  Sectorial  de  la  producción.  El  inversionista 
sancionado podrá apelar administrativamente ante el pleno de este 
Consejo, siguiendo el procedimiento que establece el Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Art. 33.- Si la causal de revocatoria fuera cualquiera de las 
establecidas en los literales e, f, g, h, i, del Art. 31, se determinará, 
adicionalmente, el reembolso de los incentivos recibidos y el pago 
de los tributos más los intereses correspondientes que se hubieren 
tenido que pagar, de no haber mediado el acceso a los incentivos 
tributarios que reconoce esta normativa, durante el período en 
que se incurrió en el incumplimiento; salvo circunstancias de caso 
fortuito o fuerza mayor documentalmente acreditadas y aceptadas 
por el Consejo Sectorial de la Producción. Lo anterior, sin perjuicio 
del ejercicio de la facultad determinadora de la Administración 
Tributaria de conformidad con la ley.
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TÍTULO IV
ZONAS ESPECIALES DE DESARROLLO ECONÓMICO

CAPÍTULO I
DEL OBJETO Y CONSTITUCIÓN DE LAS ZONAS ESPECIALES DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

Art. 34.- El Gobierno nacional podrá autorizar el establecimiento 
de Zonas Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE), como un 
destino aduanero, en espacios delimitados del territorio nacional, 
para que se asienten nuevas inversiones, con los incentivos que se 
detallan en la presente normativa; los que estarán condicionados 
al cumplimiento de los objetivos específicos establecidos en este 
Código, de conformidad con los parámetros que serán fijados 
mediante norma reglamentaria y los previstos en los planes de 
ordenamiento territorial.

Art. 35.- Ubicación.- Las Zonas Especiales de Desarrollo Económico 
se instalarán en áreas geográficas delimitadas del territorio 
nacional, considerando condiciones tales como: preservación del 
medio ambiente, territorialidad, potencialidad de cada localidad, 
infraestructura vial, servicios básicos, conexión con otros puntos 
del país, entre otros, previamente determinadas por el organismo 
rector en materia de desarrollo productivo, y en coordinación con 
el ente a cargo de la planificación nacional y estarán sujetas a un 
tratamiento especial de comercio exterior, tributario y financiero.

Art. 36.- Tipos.- Las Zonas Especiales de Desarrollo Económico 
podrán ser de los siguientes tipos:

a. Para ejecutar actividades de transferencia y de desagregación 
de tecnología e innovación. En estas zonas se podrá realizar todo 
tipo de emprendimientos y proyectos de desarrollo tecnológico, 
innovación electrónica, biodiversidad, mejoramiento ambiental 
sustentable o energético;

b. Para ejecutar operaciones de diversificación industrial, que 
podrán consistir en todo tipo de emprendimientos industriales 

innovadores, orientados principalmente a la exportación de 
bienes, con utilización de empleo de calidad. En estas zonas se 
podrá efectuar todo tipo de actividades de perfeccionamiento 
activo, tales como: transformación, elaboración (incluidos: 
montaje, ensamble y adaptación a otras mercancías) y 
reparación de mercancías (incluidas su restauración o 
acondicionamiento), de todo tipo de bienes con fines de 
exportación y de sustitución estratégica de importaciones 
principalmente; y,

c. Para desarrollar servicios logísticos, tales como: 
almacenamiento de carga con fines de consolidación y 
desconsolidación, clasificación, etiquetado, empaque, 
reempaque, refrigeración, administración  de  inventarios,  
manejo  de  puertos  secos  o  terminales  interiores  de  carga, 
coordinación de operaciones de distribución nacional o 
internacional de mercancías; así como el mantenimiento o 
reparación de naves, aeronaves y vehículos de transporte 
terrestre de mercancías. De manera preferente, este tipo 
de zonas se establecerán dentro de o en forma adyacente a 
puertos y aeropuertos, o en zonas fronterizas. El exclusivo 
almacenamiento de carga o acopio no podrá ser autorizado 
dentro de este tipo de zonas.

Los servicios logísticos estarán orientados a potenciar las 
instalaciones físicas de puertos, aeropuertos y pasos de 
frontera, que sirvan para potenciar el volumen neto favorable del 
comercio exterior y el abastecimiento local bajo los parámetros 
permitidos, en atención a los requisitos establecidos en el 
Reglamento de este Código.

Los bienes que formen parte de estos procesos servirán para 
diversificar la oferta exportable; no obstante, se autorizará 
su nacionalización para el consumo en el país en aquellos 
porcentajes de producción que establezca el reglamento al 
presente Código. Estos límites no se aplicarán para los productos 
obtenidos en sectores económicos determinados como 
industrias básicas y procesos de transferencia de tecnología y 
de innovación tecnológica.
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Las personas naturales o jurídicas que se instalen en las 
zonas especiales podrán operar exclusivamente en una de 
las modalidades antes señaladas, o podrán diversificar sus 
operaciones en el mismo territorio con operaciones de varias 
de las tipologías antes indicadas, siempre que se justifique 
que la variedad de actividades responde a la facilitación de 
encadenamientos productivos del sector económico que se 
desarrolla en la zona autorizada; y que, la ZEDE cuente dentro de 
su instrumento constitutivo con la autorización para operar bajo 
la tipología que responde a la actividad que se desea instalar.
 

Nota: Literal c. reformado por artículo 33 de Ley No. 0, publicada 
en Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre del 2014 .

Art. 37.- Control aduanero.- Las personas y medios de transporte 
que ingresen o salgan de una ZEDE, así como los límites, puntos de 
acceso y de salida de las zonas especiales de desarrollo económico  
deberán  estar  sometidos  a  la  vigilancia  de  la  administración  
aduanera.  El  control aduanero podrá efectuarse previo al ingreso, 
durante la permanencia de las mercancías en la zona o con 
posterioridad a su salida. Los procedimientos que para el control 
establezca la administración aduanera, no constituirán obstáculo 
para el flujo de los procesos productivos de las actividades que se 
desarrollen en las ZEDE; y deberán ser simplificados para el ingreso 
y salida de mercancías en estos territorios.

Art. 38.- Acto administrativo de establecimiento.- Las zonas 
especiales de desarrollo económico se constituirán mediante 
autorización del Consejo Sectorial de la producción, teniendo en 
cuenta el potencial crecimiento económico de los territorios donde 
se instalen las zonas especiales, los objetivos, planes y estrategias 
del Plan Nacional de Desarrollo, la Agenda de Transformación 
Productiva, y demás planes regionales, sobre la base de los 
requisitos y formalidades que se determinarán en el reglamento a 
este Código.

La autorización se otorgará por un período de veinte (20) años, 
que podrán ser prorrogables, con sujeción al procedimiento de 

evaluación establecido en el Reglamento, y solo se podrá revocar 
antes del plazo establecido por haberse verificado alguna de las 
infracciones que generan la revocatoria de la autorización.

Art. 39.- Rectoría pública.- Serán atribuciones del Consejo Sectorial 
de la producción, para el establecimiento de las ZEDE, las siguientes:

a. Dictar las políticas generales para el funcionamiento y 
supervisión de las ZEDE;

b. Autorizar el establecimiento de zonas especiales de desarrollo 
económico que cumplan con los requisitos legales establecidos;
c. Calificar y autorizar a los administradores y operadores de las 
ZEDE;

d. Absolver las consultas que se presentaren respecto de la 
aplicación de este Código en cuanto a las zonas especiales de 
desarrollo;

e. Aplicar las sanciones que fija esta normativa a las empresas 
administradoras y operadoras que incumplieren las 
disposiciones establecidas para su operatividad;

f. Establecer los requisitos generales y específicos, incluidos 
los de origen y valor agregado nacional, para que un producto 
transformado, elaborado (que incluye su montaje, ensamble 
y adaptación a otras mercancías) o reparado (que incluye 
su restauración o acondicionamiento) dentro de una Zona 
Especial de Desarrollo Económico pueda ser nacionalizado, 
con o sin el pago total o parcial de aranceles. Para efectos de 
establecer dicho procedimiento se considerará el valor en 
aduana de la mercancía a nacionalizarse, debiendo descontarse 
el valor agregado nacional y/o el valor de los bienes nacionales 
o nacionalizados que se hayan incorporado en el proceso 
productivo del bien a nacionalizarse, el cumplimiento de las 
normas de origen de productos nacionales de exportación, 
entre otros, de ser pertinente. Este procedimiento será exclusivo 
para el cálculo de los derechos arancelarios. Para efectos de la 
liquidación y cobro del impuesto al valor agregado se seguirá el 
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procedimiento establecido por el Servicio de Rentas Internas;
g. En coordinación con el organismo encargado del ambiente, 
verificar que la gestión de las Zonas Especiales de Desarrollo 
Económico no produzca impactos ambientales que afecten 
gravemente a la región; y,

h. Las demás que establezca el reglamento a este Código.

Para efectuar la supervisión y control operativo del funcionamiento 
y cumplimiento de los objetivos de las Zonas Especiales de 
Desarrollo Económico, el Ministerio responsable del fomento 
industrial establecerá una unidad técnica operativa, que será la 
autoridad ejecutora de las políticas que establezca el Consejo 
Sectorial de la producción, en relación a las ZEDE.
 
Art. 40.- Solicitud de ZEDE.- La constitución de una zona especial 
de desarrollo económico podrá solicitarse por parte interesada, 
a iniciativa de instituciones del sector público o de gobiernos 
autónomos descentralizados. La inversión que se utilice para el 
desarrollo de estas zonas puede ser pública, privada o mixta. De 
igual manera, tanto la empresa administradora como los operadores 
que se instalen en dichas zonas pueden ser personas naturales o 
jurídicas: privadas, públicas o mixtas, nacionales o extranjeras.

A efectos de evaluar la conveniencia de autorizar el establecimiento 
de una Zona Especial de Desarrollo Económico, se exigirá una 
descripción general del proyecto, que incluirá los requisitos que 
establezca el reglamento de esta normativa.

No podrá crearse una ZEDE en espacios que sean parte del Sistema 
Nacional de Areas Protegidas, o del Patrimonio Forestal del Estado, 
o que se haya declarado Bosques o Vegetación Protectores o sean 
ecosistemas frágiles.

En la autorización para operar la ZEDE se podrán detallar los 
incentivos que apliquen en cada caso particular, tanto para 
administradores como para operadores.

CAPÍTULO II
DE LOS ADMINISTRADORES Y OPERADORES DE LAS ZONAS

ESPECIALES DE DESARROLLO ECONÓMICO

Art. 41.- Administradores de ZEDE.- Las personas jurídicas 
privadas, públicas o de economía mixta, nacionales  o  extranjeras,  
que  lo  soliciten,  podrán  constituirse  en  administradores  de  
zonas especiales de desarrollo económico, siempre que obtengan 
la autorización para desarrollar una de las actividades descritas 
en el Art. 36 del presente Código. Su función será el desarrollo, la 
administración y el control operacional de la ZEDE, de conformidad 
con las obligaciones que establece el reglamento a este Código y las 
que determine el Consejo Sectorial de la producción.

Las  atribuciones  y  procesos  de  control  que  deberán  cumplir  los  
administradores  estarán determinados por el Consejo Sectorial de 
la Producción y el reglamento a este Código.

Art. 42.- Operadores de ZEDE.- Los operadores son las personas 
naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas, nacionales o 
extranjeras, propuestas por la empresa administradora de la ZEDE 
y calificadas por el Consejo Sectorial de la producción, que pueden 
desarrollar las actividades autorizadas en estas zonas delimitadas 
del territorio nacional.

Los operadores de las zonas especiales de desarrollo económico 
podrán realizar exclusivamente las actividades para las cuales 
fueron autorizados en la correspondiente calificación, en los 
términos de este código, su Reglamento de aplicación, la legislación 
aduanera en lo que corresponda, y la normativa expedida por el 
Consejo Sectorial de la producción.

Igualmente observarán que sus actividades cumplan con los 
parámetros de la normativa laboral y ambiental, nacional e 
internacional, con procesos de licenciamiento ambiental de ser así 
necesario y con la transferencia de tecnologías y capacitación al 
personal nacional.
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Art. 43.- Prohibición de vinculación.- Los administradores no 
podrán ostentar simultáneamente la calificación de operador, ni 
tendrán ninguna vinculación económica o societaria con los demás 
operadores de la ZEDE, bajo pena de revocación, excepto en el caso 
de que el administrador sea una empresa pública o de economía 
mixta.

Exceptúese de esta prohibición a los administradores y operadores 
de las zonas especiales de desarrollo económico del tipo 
tecnológico, cuando se trate de entidades del sector público.

Nota: Artículo reformado por artículo 34 de Ley No. 0, publicada 
en Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre del 2014 .
 
Nota: Inciso segundo agregado por Disposición Reformatoria 
Segunda, numeral 2.3 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 899 de 9 de Diciembre del 2016 .

Art. 44.- Servicios de apoyo.- Toda persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera, que desee establecerse en una Zona Especial 
de Desarrollo Económico para brindar servicios de apoyo o soporte  
a  los  operadores  instalados  en  la  zona  autorizada,  deberá  
presentar  su  solicitud  a  la empresa administradora respectiva, 
quien aprobará o negará su pedido previo dictamen favorable de 
Unidad Técnica - Operativa, responsable de la supervisión y control 
de las ZEDE.

Las empresas que se instalen para brindar servicios de apoyo a 
los operadores de una Zona Especial de Desarrollo Económico, 
deberán cumplir con todas las normas de seguridad y de control 
que se deriven del presente Código, su reglamento, así como de 
las directrices que emita el Consejo Sectorial de la producción. 
En el caso de instituciones del sistema financiero privado, 
nacional o extranjero,  deberán  obtener  la  autorización  de  la  
Superintendencia  de  Bancos,  que  fijará  los requisitos que deban 
cumplir estas empresas.

Art. 45.- Responsabilidad.- Los operadores y el administrador de 

la Zona Especial de Desarrollo Económico  serán  solidariamente  
responsables  respecto  al  ingreso,  tenencia,  mantenimiento  y 
destino final de toda mercancía introducida o procesada en las 
zonas autorizadas, y responderán legalmente por el uso y destino 
adecuado de las mismas. La responsabilidad solidaria establecida 
opera sobre las obligaciones tributarias aduaneras incumplidas, y 
sobre las sanciones pecuniarias que se impongan por infracciones 
cometidas, reconocidas en este Código y en su Reglamento de 
aplicación.

Art. 46.- Del tratamiento aduanero y de comercio exterior.- 
Por tratarse de una estructura jurídica de excepción, las zonas 
especiales de desarrollo económico gozarán del tratamiento de 
destino aduanero que les otorga el régimen legal aduanero, con 
la exención del pago de los tributos al comercio exterior excepto 
tasas por servicios aduaneros, de las mercancías extranjeras que 
ingresen a dichas zonas, para el cumplimiento de los procesos 
autorizados, tanto para administradores como para operadores. Los 
procedimientos para ingreso y salida de mercancías de las ZEDE, así 
como el uso  de  los  desperdicios,  mermas  y  sobrantes,  su  posible  
nacionalización,  re-exportación  o destrucción de mercancías en 
estado de deterioro, serán regulados en el reglamento al presente 
Código.

Para efectos de operatividad aduanera, el reglamento al presente 
Código establecerá los parámetros en los que el ingreso de 
una mercancía a una zona especial de desarrollo económico se 
considere una exportación, y, a su vez, cuando el ingreso al territorio 
aduanero nacional de un bien que proviene de una zona autorizada 
se considera una importación.

Nota: Inciso primero reformado por Disposición Reformatoria 
Segunda, Numeral 2.2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 899 de 9 de Diciembre del 2016 .

Art. (...).- Tributos al comercio exterior en la etapa de diseño 
y construcción en ZEDES.- Las personas naturales o jurídicas 
que suscriban contratos de ingeniería, procura y construcción 
(“IPC”) con operadores o administradores de Zonas Especiales 
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de Desarrollo Económico, gozarán de los mismos beneficios que 
gozan los contratantes en materia de importaciones, siempre que 
se destinen a la ejecución de estos contratos y que se mantengan 
en la ZEDE.

Nota: Artículo agregado por numeral 5 de Disposición Reformatoria 
Primera de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 652 
de 18 de Diciembre del 2015 .

Art. 47.- Ingreso a otro régimen.- Los bienes de capital ingresados al 
país por medio de un régimen aduanero suspensivo o liberatorio del 
pago de tributos al comercio exterior, podrán finalizar su régimen 
con la reexportación del bien a una zona especial de desarrollo 
económico, siempre que un operador haya solicitado su ingreso 
respectivo para utilizarlos en las actividades autorizadas.
 
Art. 48.- Valoración de bienes de capital.- Los bienes de capital de 
origen extranjero utilizados en una zona autorizada, para efectos de 
su nacionalización, serán valorados considerando el estado en que 
se encuentren al momento de realizar el trámite de la declaración a 
consumo.

CAPÍTULO III
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES A LAS ZONAS 

ESPECIALES DE DESARROLLO ECONÓMICO

Art. 49.- Infracciones.- Las infracciones por incumplimiento a lo 
prescrito en materia de ZEDE se calificarán en leves y graves. Las 
sanciones previstas en esta materia serán aplicadas por la Unidad 
Técnica Operativa de control de zonas especiales o por el Consejo 
Sectorial de la producción, de acuerdo a sus competencias; y 
tomando en consideración la gravedad y las consecuencias del 
hecho u omisión realizado, sin perjuicio de las acciones civiles y 
penales a que hubiere lugar.

Art. 50.- Infracciones leves.- Son infracciones leves sancionadas con 
amonestación por escrito o multa, las siguientes:

a. El incumplimiento de las obligaciones del administrador que 

consten en la autorización y que no constituyan infracciones graves;
b. Cuando el operador no informe a la empresa administradora 
de la entrada, uso y salida de todos los bienes e insumos para 
ser elaborados, transformados, procesados, comercializados o 
consumidos; así como de la utilización de mano de obra y la venta 
de divisas que realicen en el país, dentro de los plazos previstos en 
el reglamento;

c. Por no presentar en los plazos previstos los reglamentos internos 
para el funcionamiento de cada ZEDE;

d. Cuando las administradoras no lleven mediante sistemas 
informáticos organizados, comunicados en línea con el Servicio de 
Rentas Internas, el Servicio de Aduanas del Ecuador y la ZEDE, la 
siguiente información:

1. Los ingresos y egresos de mercancías de la ZEDE, con 
identificación del origen y del destino;

2. Los cuadros de integración de las materias primas que van 
a ser convertidas en productos intermedios o finales en las 
ZEDE;

4. Las operaciones de procesamiento parcial a las que se 
refiere la normativa legal;

6. Los cambios de régimen que se autoricen;

8. Los inventarios de sus operadores;

10.  Las transacciones libres de impuestos realizadas; y,

12. Las ventas realizadas dentro del territorio de la ZEDE, con la 
identificación de los compradores.

e. Inobservancia de los procedimientos establecidos para el ingreso 
y salida de mercancías de la ZEDE;

f. Por incumplimiento de los cronogramas de avance de obra, 
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equipamiento e inversión, que deberán ser  cumplidos  en  
los  tiempos  propuestos  en  los  documentos  que  sirvieron  de  
base  para  la calificación  de  un  operador  en  la  ZEDE  o  para  el  
otorgamiento  de  la  autorización  como administrador; y,

g. El incumplimiento a cualquier otra norma reglamentaria no 
prevista como infracción grave.

Art. 51.- Infracciones graves.- Constituyen infracciones 
graves aquellas conductas que hacen presumir un actuar 
inexcusablemente falto de diligencia y cuidado; y, aquellas en las 
que hubiese reincidencia en una falta leve.

Son infracciones graves sancionadas con suspensión, cancelación 
de la calificación de operador o revocatoria de la autorización, según 
corresponda, las siguientes:

a. El incumplimiento de cualquiera de los objetivos señalados 
en la autorización de las zonas especiales de desarrollos 
económicos señalados en este Código;

b. El incumplimiento a la prohibición de no vinculación prevista 
para administradores y operadores;

c. Cuando la administradora no verifique y controle las 
actividades de sus operadores, utilizando para ello los 
mecanismos legales establecidos en el presente Código, su 
reglamento y demás normas aplicables, informando de las 
infracciones a los organismos pertinentes, a fin de adoptar las 
medidas administrativas y legales del caso;

d. La negativa a admitir inspecciones, verificaciones o auditorías 
por parte de los órganos competentes de las ZEDE o acordadas 
en cada caso por la administración competente, o la obstrucción 
a su práctica;

e. El ingreso a la ZEDE de mercancías tales como: armas, 
explosivos y municiones; estupefacientes de cualquier 
naturaleza; y, productos que atenten contra la salud, el medio 

ambiente y la seguridad o moral públicas, que no cuenten 
con autorización expresa de la autoridad de la unidad técnica 
operativa de ZEDE, sin perjuicio de las acciones penales y civiles 
que estas infracciones impliquen; y,

f. Cuando las actividades que realicen los operadores produzcan 
daño ambiental o incurran en incumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental, en caso de existir.

La comisión de cualquiera de estas causales, así como la reincidencia 
de una falta leve, se sancionará con multa económica o la suspensión 
del administrador u operador hasta por el plazo de tres meses. En 
caso de reincidencia, se los sancionará con la cancelación de la 
calificación de operador o revocatoria de la autorización, según se 
trate de una administradora u operador.

La aplicación de las sanciones previstas para las infracciones 
descritas, se entenderán sin perjuicio de otras responsabilidades 
legalmente exigibles.

Art.  52.-  Sanciones.-  Los  administradores  u  operadores  de  
zonas  especiales  de  desarrollo económico serán sancionados por 
las infracciones que contempla este capítulo, dependiendo de la 
gravedad de cada caso, con:

Para las infracciones leves:

a. Amonestación por escrito; y,

b. Multa cuyo valor será de un mínimo de diez y un máximo de 
cien salarios básicos unificados para el trabajador en general.

Para las infracciones graves:

a. Multa cuyo valor será de un mínimo de cincuenta y un máximo 
de doscientos salarios básicos unificados para el trabajador en 
general;

b. Suspensión de la autorización otorgada para desarrollar sus 
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actividades, por un plazo de hasta tres meses;
c. Cancelación definitiva de la calificación de operador dentro de 
la respectiva zona especial de desarrollo económico; y,

d. Revocatoria de la autorización de una zona especial de 
desarrollo económico.

En el caso de daño ambiental, los responsables, además de las 
sanciones establecidas, estarán obligados a realizar el proceso de 
remediación de conformidad con la normativa ambiental vigente, 
en apego a las normas de la Constitución y la Ley.

Las sanciones previstas para las infracciones leves podrán ser 
adoptadas por la unidad competente para el control operativo 
de las zonas especiales. Las sanciones previstas para las 
infracciones graves  serán  adoptadas  por  el  Consejo  Sectorial  
de  la  producción.  Para  la  aplicación  de  las sanciones detalladas 
en este artículo, deberá instaurarse previamente el respectivo 
proceso administrativo, cuyo procedimiento será establecido en el 
Reglamento a este Código. La suspensión de las autorizaciones, la 
cancelación o la revocatoria conllevan la suspensión o terminación 
de los incentivos tributarios concedidos, por el mismo periodo de la 
sanción que se establezca.

LIBRO III
DEL DESARROLLO EMPRESARIAL DE LAS MICRO, PEQUEÑAS
Y MEDIANAS EMPRESAS, Y DE LA DEMOCRATIZACIÓN DE LA 

PRODUCCIÓN.

TÍTULO I
DEL FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

CAPÍTULO I
DEL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y

MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)

Art. 53.- Definición y Clasificación de las MIPYMES.- La Micro, 

Pequeña y Mediana empresa es toda persona natural o jurídica que, 
como una unidad productiva, ejerce una actividad de producción, 
comercio y/o servicios, y que cumple con el número de trabajadores 
y valor bruto de las ventas anuales, señalados para cada categoría, 
de conformidad con los rangos que se establecerán en el reglamento 
de este Código.

En  caso  de  inconformidad  de  las  variables  aplicadas,  el  valor  
bruto  de  las  ventas  anuales prevalecerá sobre el número de 
trabajadores, para efectos de determinar la categoría de una 
empresa. Los artesanos que califiquen al criterio de micro, pequeña 
y mediana empresa recibirán los beneficios de este Código, previo 
cumplimiento de los requerimientos y condiciones señaladas en el 
reglamento.

CAPÍTULO II
DE LOS ORGANOS DE REGULACIÓN DE LAS MIPYMES

Art. 54.- Institucionalidad y Competencias.- El Consejo Sectorial de 
la Producción coordinará las políticas de fomento y desarrollo de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa con los ministerios sectoriales 
en el ámbito de sus competencias. Para determinar las políticas 
transversales de MIPYMES, el Consejo Sectorial de la Producción 
tendrá las siguientes atribuciones y deberes:

a. Aprobar las políticas, planes, programas y proyectos 
recomendados por el organismo ejecutor, así como monitorear 
y evaluar la gestión de los entes encargados de la ejecución, 
considerando las particularidades  culturales,  sociales  y  
ambientales  de  cada  zona  y  articulando  las  medidas 
necesarias para el apoyo técnico y financiero;

b. Formular, priorizar y coordinar acciones para el desarrollo 
sostenible de las MIPYMES, así como establecer el presupuesto 
anual para la implementación de todos los programas y planes 
que se prioricen en su seno;

c. Autorizar la creación y supervisar el desarrollo de 
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infraestructura especializada en esta materia, tales como: 
centros de desarrollo MIPYMES y otros que se requiera para 
fomentar, facilitar e impulsar el desarrollo productivo de estas 
empresas en concordancia con las leyes pertinentes de cada 
sector;

d. Coordinar con los organismos especializados, públicos y 
privados, programas de capacitación, información, asistencia 
técnica y promoción comercial, orientados a promover la 
participación de las MIPYMES en el comercio internacional;

e. Propiciar la participación de universidades y centros de 
enseñanza locales, nacionales e internacionales, en el desarrollo 
de programas de emprendimiento y producción, en forma 
articulada con los sectores productivos, a fin de fortalecer a las 
MIPYMES;

f. Promover la aplicación de los principios, criterios necesarios 
para la certificación de la calidad en el ámbito de las MIPYMES, 
determinados por la autoridad competente en la materia;

g. Impulsar la implementación de programas de producción 
limpia y responsabilidad social por parte de las MIPYMES;

h. Impulsar la implementación de herramientas de información y 
de desarrollo organizacional, que apoyen la vinculación entre las 
instituciones públicas y privadas que participan en el desarrollo 
empresarial de las MIPYMES;

i. Coordinar con las instituciones del sector público y privado, 
vinculadas con el financiamiento empresarial, las acciones para 
facilitar el acceso al crédito de las MIPYMES; y,
 
j. Las demás que establezca la Ley.

Nota: Literal c sustituido por numeral 2.4 de Ley No. 0 de Disposición 
Reformatoria Segunda, publicada en Registro Oficial Suplemento 
899 de 9 de Diciembre del 2016 .

CAPÍTULO III
DE LOS MECANISMOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO

Art. 55.- Compras públicas.- Las instituciones públicas estarán 
obligadas a aplicar el principio de inclusión en sus adquisiciones. 
Para fomentar a las MIPYMES, el Instituto Nacional de Compras 
Públicas deberá incentivar y monitorear que todas las entidades 
contratantes cumplan lo siguiente:

a. Establezcan criterios de inclusión para MIPYMES, en los 
procedimientos y proporciones establecidos por el Sistema 
Nacional de Contratación Pública;

b. Otorguen todas las facilidades a las MIPYMES para que 
cuenten con una adecuada información sobre los procesos en 
los cuales pueden participar, de manera oportuna;

c. Procurar la simplificación de los trámites para intervenir como 
proveedores del Estado; y,

d. Definan dentro del plan anual de contrataciones de las 
entidades del sector público, los bienes, servicios y obras que 
puedan ser suministrados y ejecutados por las MIPYMES.

El Instituto Nacional de Compras Públicas mantendrá un registro 
actualizado de las compras realizadas a la economía popular y 
solidaria y a las MIPYMES y divulgará estos beneficios a la ciudadanía, 
así como los planes futuros de compras públicas a efectuarse por el 
Estado y sus instituciones.  Las  mismas  obligaciones  y  parámetros  
técnicos  para  las  compras  inclusivas  se deberán aplicar para 
beneficiar a los actores de la economía popular y solidaria.

CAPÍTULO IV
DEL REGISTRO ÚNICO DE MIPYMES Y SIMPLIFICACIÓN 

DE TRÁMITES

Art. 56.- Registro Unico de las MIPYMES.- Se crea el Registro Unico 
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de las MIPYMES como una base de datos a cargo del Ministerio que 
presida el Consejo Sectorial de la Producción, quien se encargará  
de  administrarlo;  para  lo  cual,  todos  los  Ministerios  sectoriales  
estarán  obligados  a entregar oportunamente la información que se 
requiera para su creación y actualización permanente.

Este registro permitirá identificar y categorizar a las empresas 
MIPYMES de producción de bienes, servicios o manufactura, de 
conformidad con los conceptos, parámetros y criterios definidos 
en este código. De igual manera, generará una base de datos que 
permitirá contar con un sistema de información del sector, de las 
MIPYMES que participen de programas públicos de promoción y 
apoyo a su desarrollo, o que se beneficien de los incentivos de este 
código, para que el órgano competente pueda ejercer la rectoría, la 
definición de políticas públicas, así como facilitar la asistencia y el 
asesoramiento adecuado a las MIPYMES.

Unicamente, para efectos de monitoreo de las políticas públicas 
que se implementen en este sector, el Ministerio administrador 
del Registro, podrá solicitar a las MIPYMES que consten en la base 
de datos, información relacionada con su categorización, en los 
términos que se determinará en el reglamento.

TÍTULO II
DE LA DEMOCRATIZACIÓN DE LA TRANSFORMACIÓN 

PRODUCTIVA Y EL ACCESO A LOS FACTORES DE PRODUCCIÓN

Art. 57.- Democratización productiva.- En concordancia con lo 
establecido en la Constitución, se entenderá por democratización 
productiva a las políticas, mecanismos e instrumentos que generen 
la desconcentración de factores y recursos productivos, y faciliten 
el acceso al financiamiento, capital y tecnología para la realización 
de actividades productivas.
 
El Estado protegerá a la agricultura familiar y comunitaria como 
garantes de la soberanía alimentaria, así como también a la 
artesanía, al sector informal urbano y al micro, pequeña y mediana 
empresa, implementando políticas que regulen sus intercambios 

con el sector privado.
El Estado promoverá políticas específicas para erradicar la 
desigualdad y discriminación hacia las mujeres productoras, en el 
acceso a los factores de producción.

Art. 58.- De la implementación de procesos de Democratización 
de la transformación productiva.- El Consejo Sectorial de la 
Producción diseñará y vigilará la efectiva implementación de la 
política de democratización  de  la  transformación  productiva,  a  
través  del  diseño  e  implementación  de programas específicos que 
permitan el acceso efectivo a los factores de producción como la 
tierra y el capital, entre otros.

Art. 59.- Objetivos de democratización.- La política de 
democratización de la transformación productiva tendrá los 
siguientes objetivos:

a. Fomentar y facilitar el acceso de los ciudadanos ecuatorianos 
a la propiedad y transformación de los medios productivos;

b. Facilitar la ciudadanización de empresas, a través del diseño 
e implementación de herramientas que permitan el acceso de 
ciudadanos a las acciones de empresas en manos del Estado;

c. Apoyar el desarrollo de la productividad de las MIPYMES, 
grupos o unidades productivas organizadas, por medio de la 
innovación para el desarrollo de nuevos productos, nuevos 
mercados y nuevos procesos productivos;

d. Fomentar el cumplimiento de las éticas empresariales que 
promueve el Gobierno Nacional, a través de la creación de 
un sello de gestión de reconocimiento público, que permita 
alentar e incentivar a las empresas que realizan sus actividades 
respetando el medio ambiente; cumpliendo con sus empleados 
y trabajadores en sus obligaciones laborales y de seguridad 
social; y, con la comunidad, con el pago oportuno de sus 
obligaciones tributarias, conforme a la legislación aplicable; 

e. Apoyar el desarrollo de procesos de innovación en las 
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empresas ecuatorianas, a través del diseño e implementación 
de herramientas que permitan a las empresas ser más 
eficientes y atractivas, tanto en el mercado nacional como en el 
internacional;

f. Incentivar y atraer inversiones que generen desarrollo local y 
territorial, mayores encadenamientos productivos con equidad, 
una inserción estratégica en el mercado internacional, empleo 
de calidad, innovación tecnológica y democratización del 
capital;

g. La territorialidad de las políticas públicas;

h. Promover la desconcentración de factores y recursos 
productivos;

i. Implementar medidas dirigidas especialmente a las y los 
agricultores familiares, mujeres y comunidades pueblos y 
nacionalidades para erradicar la desigualdad y la discriminación;

j. Incentivar la redistribución y eliminación de desigualdades 
en el acceso a los factores de producción, entre los sectores 
discriminados;

k. Promover medidas específicas para erradicar la desigualdad y 
discriminación hacia las mujeres productoras, en el acceso a los 
factores de producción;

l. Fomentar el desarrollo y la difusión de conocimientos y 
tecnologías orientados a los procesos de producción;

m. Apoyar el fomento a la producción nacional en todos los 
sectores, en especial para garantizar la soberanía alimentaria y 
la soberanía energética que genere empleo y valor agregado; y,

n. Desarrollar  servicios  financieros públicos para  la 
democratización del crédito que faciliten el acceso al 
financiamiento, capital y tecnología para la realización 
de actividades productivas, especialmente de los grupos 

tradicionalmente excluidos de estos servicios financieros.
Las iniciativas que se buscan fomentar con estos mecanismos serán 
aquellas que realicen transformación productiva y agregación 
de valor. El reglamento a este Código establecerá los parámetros 
técnicos y requisitos que deberán cumplir los particulares y las 
empresas que se involucren en estos procesos.

Art. 60.- De los incentivos para la apertura del capital empresarial.- 
Para el cumplimento de los objetivos señalados en el artículo 
anterior, el organismo rector en materia de política de desarrollo 
productivo, impulsará y vigilará, en coordinación con el Servicio 
de Rentas Internas, el Ministerio rector de la política laboral, 
la Superintendencia de Compañías, la Superintendencia de 
Bancos y Seguros, entre otras entidades gubernamentales, la 
implementación de los siguientes mecanismos:

a. Diversificación de la participación accionaria de empresas en 
las que el Estado sea propietario exclusivo o de una parte del 
capital social, a favor de los trabajadores de dichas empresas. 
La adquisición de los paquetes accionarios se podrá realizar 
a través de los mecanismos del sistema nacional de mercado 
de valores u otros mecanismos reconocidos por la ley. Este 
mecanismo no es aplicable para las empresas públicas;

b. El Estado podrá invertir, temporalmente, en el capital de las 
empresas de transformación productiva, privadas o mixtas, 
para, posteriormente, financiar a los trabajadores en la compra 
de sus paquetes accionarios, con créditos y programas de 
financiamiento preferenciales; y,

c. Impulsará la apertura del capital de las empresas privadas, 
a favor de los trabajadores de dichas empresas, a través de la 
aprobación de los incentivos fiscales y financieros que se crean 
en este Código.

El reglamento a este Código establecerá los parámetros que 
deberán cumplir las empresas y los trabajadores que participen 
en los procesos de apertura de capital de empresas, de manera 
especial, los mecanismos que limiten la vinculación entre los 
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participantes y cualquier acto de simulación de la masificación del 
capital empresarial. De igual manera, se establecerán las facultades 
especiales de las  autoridades  competentes  para  garantizar  la  
transparente  difusión  de  estos  procesos  a  la sociedad en general y 
la evaluación adecuada de los objetivos alcanzados por los mismos.

CAPÍTULO I 
DE LA TIERRA

Art. 61.- Del acceso a la tierra y de su fomento integral.- El Estado, a 
través de sus órganos gubernamentales competentes, fomentará 
y facilitará el acceso a la tierra a las familias y comunidades 
campesinas carentes de ella, dándoles preferencia en los procesos 
de redistribución de la tierra, mediante mecanismos de titulación, 
transferencia de tierras estatales, mediación para compra venta de 
tierras disponibles en el mercado, reversión, u otros mecanismos 
establecidos en la Constitución y la Ley. Para garantizar que estas 
acciones redunden en mejoras de productividad y de acceso a 
mercados, se realizarán también las siguientes actividades:

a. Incentivará mecanismos de comercialización alternativos para 
que, a la vez que se procura el mejoramiento de los ingresos de las 
familias campesinas productoras, se garantice el abastecimiento de 
los mercados locales y regionales;

b. Apoyará la soberanía alimentaria del país, por medio del 
fomento a la producción de alimentos para el consumo nacional, 
incentivando además de la productividad, la producción de bienes 
que favorezcan la nutrición adecuada de las familias ecuatorianas, 
especialmente de la niñez; y,

c. Promoverá prácticas productivas que aseguren la conservación 
y manejo sustentable de la tierra, en especial de su capa fértil 
que prevenga su degradación, en particular la provocada por la 
contaminación y erosión.

Los recursos para estos programas se asignarán anualmente del 
presupuesto general del Estado. 

CAPÍTULO II
DEL FINANCIAMIENTO Y DEL CAPITAL

Art. 62.- Acceso a la banca pública.-

Nota: Artículo derogado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 332 de 12 de Septiembre del 2014 .

Art.  63.-  Registro.-  Las  entidades  financieras,  públicas  y  
privadas,  obligatoriamente,  crearán  y mantendrán un registro de 
las operaciones para las empresas calificadas como MIPYMES y 
reportarán periódicamente al órgano ejecutor de las políticas de 
MIPYMES.

Art.  64.-  Garantías.-  La  autoridad  reguladora  financiera  
establecerá  un  régimen  especial  de garantías para el financiamiento 
privado y público de las MIPYMES, y para el desarrollo de iniciativas 
de capital de riesgo, tanto públicas como privadas.

Art. 65.- Fondo Nacional de Garantías.-
Nota: Artículo derogado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 332 de 12 de Septiembre del 2014 .

Art. 66.- Normativa para MIPYMES.- La autoridad reguladora del 
mercado de valores desarrollará una normativa especial para el 
acceso individual y asociativo de las MIPYMES, al financiamiento a 
través  del  mercado  de  valores.  Los  inversionistas  institucionales  
públicos  determinarán  una normativa especial y facilitadora 
que permita la compra de los títulos de valor generados por las 
MIPYMES.

Art. 67.- Otras formas de financiamiento.- La Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera establecerá los mecanismos 
para potenciar el financiamiento de las micro y pequeñas empresas 
en todo el territorio nacional, sobre todo en las regiones de 
menor cobertura financiera y para mejorar la eficiencia y acceso a 
tecnologías especializadas de los operadores privados del sistema.
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Nota: Inciso primero reformado y segundo derogado por Ley No. 0, 
publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de Septiembre 
del 2014 .

Art. 68.- Crédito para apertura de capital e inversión.- Las empresas 
privadas que requieran financiamiento para desarrollar nuevas 
inversiones, y que a su vez quisieran ejecutar un programa de 
apertura de su capital, en los términos de esta legislación, podrán 
beneficiarse de los programas de crédito flexible que implementará 
el gobierno nacional para la masificación de estos procesos, con 
tasas de interés preferenciales y créditos a largo plazo.

TÍTULO III
DEL DESARROLLO TERRITORIAL EQUITATIVO

Art. 69.- Priorización territorial.- La transformación productiva 
buscará dinamizar todos los territorios del país; no obstante, se 
priorizará la inversión pública en desarrollo productivo en las zonas 
económicamente deprimidas, tomando en cuenta factores como: 
altos índices de desempleo, necesidades básicas insatisfechas, 
entre otros; los mismos que serán determinados conjuntamente 
con la Secretaría Nacional de Planificación, el Consejo Sectorial de 
la Producción y los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Estos 
organismos evaluarán y monitorearán el cumplimiento de esta 
política.

Art. 70.- La Secretaría Nacional de Planificación, el Consejo Sectorial 
de la Producción y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
podrán definir políticas para impulsar mecanismos de promoción 
del desarrollo económico endógeno de los territorios, y de 
integración con el mercado nacional e internacional.

LIBRO IV
DEL COMERCIO EXTERIOR, SUS ORGANOS DE CONTROL E 

INSTRUMENTOS

TÍTULO I
DE LA INSTITUCIONALIDAD EN MATERIA DE COMERCIO 

EXTERIOR

Art. 71.- Institucionalidad.- El organismo que aprobará las políticas 
públicas nacionales en materia de política comercial, será un 
cuerpo colegiado de carácter intersectorial público, encargado 
de la regulación de todos los asuntos y procesos vinculados a esta 
materia, que se denominará Comité de Comercio Exterior (COMEX), 
y que estará compuesto por titulares o delegados de las siguientes 
instituciones:

a. El Ministerio rector de la política de comercio exterior;

b. El Ministerio rector de la política agrícola;

c. El Ministerio rector de la política industrial;

d. El Ministerio a cargo de coordinar el desarrollo productivo;

e. El Ministerio a cargo de coordinar la política económica;

f. El Ministerio a cargo de las finanzas públicas;

g. El Organismo Nacional de Planificación;

h. El Ministerio a cargo de coordinar los sectores estratégicos;

i. El Servicio de Rentas Internas;

j. La autoridad aduanera nacional; y,

k. Las demás instituciones que determine el Presidente de la 
República mediante decreto ejecutivo. Los delegados deberán 
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tener por lo menos el rango de subsecretario.
El Comité funcionará conforme a las normas establecidas para 
los órganos colegiados de la Función Ejecutiva, además de las 
siguientes disposiciones:

1. El Comité de Comercio Exterior será presidido por el Ministerio 
integrante que el Presidente de la República determine, y éste 
ejercerá también como Secretaría Técnica del mismo; y,

2. La Secretaría Técnica del Comité de Comercio Exterior contará 
con las áreas técnicas necesarias para: diseñar políticas públicas 
y programas de política comercial, así como su monitoreo y 
evaluación.

Art. 72.- Competencias.- Son deberes y atribuciones del organismo 
rector en materia de política comercial, las siguientes:

a. Formular y aprobar las políticas y estrategias, generales 
y sectoriales, en materia de comercio exterior, fomento y 
promoción de las exportaciones, así como designar a los 
organismos ejecutores; 

b. Emitir dictamen previo para el inicio de negociaciones de 
acuerdos y tratados internacionales en materia de comercio e 
integración económica; así como los lineamientos y estrategias 
para la negociación.  Dentro  del  marco  de  las  negociaciones  
comerciales,  el  Estado  podrá  brindar preferencias  arancelarias  
o  tributarias  para  la  entrada  de  productos  que  sean  de  
su  interés comercial, con especial énfasis en los bienes 
ambientalmente responsables;

c. Crear, modificar o suprimir las tarifas arancelarias;

d.  Revisar  las  tasas  no  arancelarias,  distintas  a  las  aduaneras,  
vinculadas  a  los  procesos  de comercio exterior;

e. Regular, facilitar o restringir la exportación, importación, 
circulación y tránsito de mercancías no nacionales  ni  
nacionalizadas,  en  los  casos  previstos  en  este  Código  y  en  los  

acuerdos internacionales debidamente ratificados por el Estado 
ecuatoriano;

f. Expedir las normas sobre registros, autorizaciones, 
documentos de control previo, licencias y procedimientos de 
importación y exportación, distintos a los aduaneros, general y 
sectorial, con inclusión de los requisitos que se deben cumplir, 
distintos a los trámites aduaneros;

g. Aprobar y publicar la nomenclatura para la clasificación y 
descripción de las mercancías de importación y exportación;

h. Establecer los parámetros de negociación comercial 
internacional en materia de origen;

i. Adoptar las medidas que sean necesarias para la simplificación 
y eficiencia administrativa en materia de comercio exterior, 
distinta de los procesos aduaneros;

j. Adoptar las normas y medidas necesarias para contrarrestar 
las prácticas comerciales internacionales desleales, que afecten 
la producción nacional, exportaciones o, en general, los intereses 
comerciales del país;

k. Conocer los informes de la Autoridad Investigadora y adoptar 
medidas de defensa comercial acorde con la normativa nacional 
e internacional vigente, frente a prácticas internacionales 
desleales o  de  incremento  de  las  importaciones,  que  causen  o  
amenacen  causar  daño  a  la  producción nacional;

l. Aprobar contingentes de importación o medidas restrictivas a 
las operaciones de comercio exterior, cuando  las  condiciones  
comerciales,  la  afectación  a  la  industria  local,  o  las  
circunstancias económicas del país lo requieran;

m. Resolver los conflictos de competencia que pudieran 
presentarse entre los distintos organismos del sector público en 
materia de comercio exterior;
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n. Promover programas de asistencia financiera de la banca 
pública para los productores nacionales, con créditos flexibles 
que faciliten la implementación de técnicas ambientales 
adecuadas para una producción   más   limpia   y   competitiva,   
para   el   fomento   de   las   exportaciones   de   bienes 
ambientalmente responsables;

o. Promover la creación de un sistema de certificaciones 
ambientales de productos agrícolas e industriales, para efectos 
de acceso a mercados internacionales, en coordinación con la 
autoridad ambiental nacional;

p. Aprobar la normativa que, en materia de política comercial, 
se requiera para fomentar el comercio de productos con 
estándares de responsabilidad ambiental;

q. Diferir, de manera temporal, la aplicación de las tarifas 
arancelarias generales, o por sectores específicos de la 
economía, según convenga a la producción nacional o las 
necesidades económicas del Estado;

r. Aplicar las tarifas arancelarias externas comunes, de 
conformidad con los tratados de integración económica;

s. Promover exportaciones e importaciones ambientalmente 
responsables; y, 

t. Las demás que se establezcan en este Código.

Art. 73.- Resoluciones.- Las normas de carácter general y de 
cumplimiento obligatorio que apruebe el organismo rector en 
materia de política comercial, se adoptarán mediante Resoluciones 
que serán publicadas en el Registro Oficial. La forma y efectos 
de los demás actos que apruebe el Comité serán regulados en el 
Reglamento y se sujetarán a las disposiciones de este Código y a 
los acuerdos internacionales debidamente ratificados por Ecuador.

La ejecución de las decisiones adoptadas por el organismo rector en 
materia de política comercial, así como su control, corresponderá a 
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con las funciones y deberes establecidos en el Reglamento, así 
como en las resoluciones que expida este mismo organismo. La 
Secretaría Técnica del COMEX supervisará el cumplimiento de sus 
disposiciones.

Art. 74.- Coordinación.- Los Ministerios e instituciones 
públicas responsables de la administración de autorizaciones 
o procedimientos previos a la importación o exportación de 
mercancías, en materia de salud pública, ambiental, sanidad animal 
y vegetal, reglamentación técnica y calidad, patrimonio cultural, 
control de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y otras 
medidas relacionadas con el comercio, ejecutarán dichas funciones 
de conformidad con las políticas y normas que adopte el organismo 
rector en materia de política comercial. Estos organismos no 
podrán aplicar medidas administrativas o técnicas relacionadas 
con el comercio, que no hayan sido previamente coordinadas con el 
organismo rector en materia de política comercial.

Art. 75.- Autoridad investigadora.- Para los efectos del presente 
libro se entenderá por Autoridad Investigadora, el organismo 
determinado en el Reglamento de este Código, que administrará 
los procedimientos investigativos en materia de defensa comercial 
en materia de comercio exterior.

TÍTULO II
DE LAS MEDIDAS ARANCELARIAS Y NO ARANCELARIAS PARA 

REGULAR EL COMERCIO EXTERIOR

CAPÍTULO I
MEDIDAS ARANCELARIAS AL COMERCIO EXTERIOR

 
Art. 76.- Forma de expresión.- Las tarifas arancelarias se podrán 
expresar en mecanismos tales como: términos porcentuales 
del valor en aduana de la mercancía (ad-valórem), en términos 
monetarios por unidad de medida (específicos), o como una 
combinación de ambos (mixtos). Se reconocerán  también  otras  
modalidades  que  se  acuerden  en  los  tratados  comerciales 



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   253252  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

SO
B

R
E

 A
R

B
IT

R
A

JE
 E

 IN
V

ER
SI

O
N

ES
 D

E
 L

O
S 

PA
ÍS

E
S 

M
IE

M
B

R
O

S 
D

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

N
D

IN
A

internacionales, debidamente ratificados por Ecuador.
Art. 77.- Modalidades de aranceles.- Los aranceles podrán 
adoptarse bajo distintas modalidades técnicas, tales como:

a. Aranceles fijos, cuando se establezca una tarifa única para una 
subpartida de la nomenclatura aduanera y de comercio exterior; 
o,

b. Contingentes arancelarios, cuando se establezca un 
nivel arancelario para cierta cantidad o valor de mercancías 
importadas o exportadas, y una tarifa diferente a las 
importaciones o exportaciones que excedan dicho monto.

Se reconocerán también otras modalidades que se contemplen en 
los tratados comerciales internacionales, debidamente ratificados 
por Ecuador. Los aranceles nacionales deberán respetar los 
compromisos   que   Ecuador   adquiera   en   los   distintos   tratados   
internacionales   debidamente ratificados, sin perjuicio del derecho 
a aplicar medidas de salvaguardia o de defensa comercial a que 
hubiere lugar, que superen las tarifas arancelarias establecidas.

Jurisprudencia:

Gaceta Judicial, PAGO DE IMPUESTOS ARANCELARIOS, 03-feb-
1932

Gaceta Judicial ,  DEVOLUCION DE PAGO INDEBIDO 
ARANCELARIO, 19-mar-2007

CAPÍTULO II
MEDIDAS NO ARANCELARIAS DEL COMERCIO EXTERIOR

Art. 78.- Medidas no arancelarias.- El Comité de Comercio Exterior 
podrá establecer medidas de regulación no arancelaria, a la 
importación y exportación de mercancías, en los siguientes casos:

a. Cuando sea necesario para garantizar el ejercicio de un 
derecho fundamental reconocido por la Constitución de la 

República;
b. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en tratados o convenios 
internacionales de los que sea parte el Estado ecuatoriano;

c. Para proteger la vida, salud, seguridad de las personas y la 
seguridad nacional;

d. Para garantizar la preservación del medio ambiente, la 
biodiversidad y la sanidad animal y vegetal; e. Cuando se 
requiera imponer medidas de respuesta a las restricciones 
a exportaciones ecuatorianas, aplicadas unilateral e 
injustificadamente por otros países, de conformidad con las 
normas y procedimientos previstos en los respectivos acuerdos 
comerciales internacionales y las disposiciones que establezca 
el órgano rector en materia de comercio exterior;

f. Cuando se requieran aplicar medidas de modo temporal para 
corregir desequilibrios en la balanza de pagos;

g. Para evitar el tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas; y,

h. Para lograr la observancia de las leyes y reglamentos, 
compatibles con los compromisos internacionales, en materias 
tales como controles aduaneros, derechos de propiedad 
intelectual, defensa de los derechos del consumidor, control 
de la calidad o la comercialización de productos destinados al 
comercio internacional, entre otras.

Art. 79.- Además de los casos previstos, se podrán establecer 
medidas de regulación y restricción no arancelarias a la exportación 
en los siguientes casos:

a. Para evitar escasez de productos alimenticios o de otros 
productos esenciales para el país, así como para controlar el 
ajuste de precios de este tipo de productos;

b. Para asegurar el abastecimiento de materias primas a los 
productores nacionales, en ejecución de un plan gubernamental 
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de desarrollo industrial;
c. Para proteger recursos naturales no renovables del país; 
para proteger el patrimonio nacional de valor cultural, artístico, 
histórico o arqueológico; y,

d.  En  los  demás  casos  que  establezca  el  organismo  
competente  en  esta  materia,  por  ser conveniente a las políticas 
comercial y económica de Ecuador, según lo establecido en los 
acuerdos internacionales debidamente ratificados.

Art. 80.- Tasas.- Las tasas que se exijan para el otorgamiento de 
permisos, registros, autorizaciones, licencias, análisis, inspecciones 
y otros trámites aplicables a la importación y exportación de 
mercancías, o en conexión con ellas, distintos a los procedimientos 
y servicios aduaneros regulares, se fijarán en proporción al costo de 
los servicios efectivamente prestados, sea a nivel local o nacional.

De esta manera, sólo se exigirán las tasas mencionadas en el párrafo 
anterior, así como las formalidades y requisitos aplicables a los 
procedimientos relacionados con la importación y exportación 
de mercancías, a partir de su aprobación por el Organo rector 
en materia de comercio exterior, mediante el correspondiente 
instrumento jurídico publicado en el Registro Oficial. Las 
formalidades y requisitos exigibles en estos procedimientos serán 
estrictamente los necesarios para alcanzar el objetivo perseguido.

Art. 81.- Procedimientos.- Se reconocerán como válidos los 
procedimientos electrónicos para la aprobación de solicitudes, 
notificaciones y trámites relacionados con el comercio exterior y la 
facilitación aduanera.

El Estado promoverá el sistema electrónico de interconexión entre 
todas las instituciones del sector público  y  privado,  que  tengan  
relación  con  el  comercio  exterior,  para  facilitar  y  agilitar  las 
operaciones de importación y exportación de mercancías, el que se 
ejecutará por parte de la autoridad  aduanera  nacional.  La  autoridad  
aduanera  estará  a  cargo  de  la  implementación  y desarrollo de este 
sistema.

Art. 82.- Mecanismos.- Entre las medidas no arancelarias que prevé 
esta normativa se encuentran los contingentes no arancelarios, las 
licencias de importación, las medidas sanitarias y fitosanitarias, las 
reglamentaciones técnicas; y cualquier otro mecanismo que se 
reconozca en los tratados internacionales debidamente ratificados 
por Ecuador.

Los  requisitos  y  procedimientos  para  la  aplicación  de  estas  
medidas  se  establecerán  en  el reglamento a este Código.

Art.  83.-  Nomenclatura.-  Para  la  aplicación  de  medidas  
arancelarias  y  no  arancelarias  a  la importación y exportación de 
mercancías, así como para las estadísticas de comercio exterior, 
se utilizará la nomenclatura que defina el órgano rector en materia 
de comercio exterior, de conformidad con  el  Convenio  sobre  
el  Sistema  Armonizado  de  Designación  y  Codificación  de  
Mercancías (Sistema Armonizado), así como de cualquier otro 
sistema reconocido en los tratados internacionales debidamente 
ratificados por Ecuador. El órgano rector en materia de comercio 
exterior podrá crear códigos  adicionales  o  suplementarios  para  
la  aplicación  de  medidas  comerciales  específicas, respecto de 
productos que no puedan ser clasificados, total o parcialmente, en 
las nomenclaturas vigentes.

CAPÍTULO III
CERTIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS

Art. 84.- Normas de Origen.- Se entenderá por normas de origen 
los parámetros técnicos establecidos con el objeto de determinar el 
territorio aduanero o región de origen de un producto. El origen de la 
mercancía podrá ser nacional, si se considera un solo país, o regional, 
si se considera a más de un país.
 
Las mercancías podrán estar sujetas al cumplimiento de normas de 
origen para efectos de beneficiarse de preferencias arancelarias, 
contingentes, regímenes especiales aduaneros, y para otras 
medidas comerciales específicas donde se requiera determinar el 
origen de un producto.
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Art. 85.- Certificación de Origen.- Corresponderá a la unidad 
gubernamental que se designe en el reglamento a este Código, 
regular y administrar la certificación de origen de las mercancías 
nacionales. La administración de la certificación podrá efectuarse 
de manera directa o a través de entidades habilitadas para el efecto, 
públicas o privadas; y la autoridad competente podrá actuar de 
oficio o a petición de parte interesada, nacional o extranjera, en la 
investigación de dudas sobre el origen de un producto exportado 
desde Ecuador.

La entidad habilitada para el efecto certificará también el origen de 
las mercancías sujetas a operaciones de perfeccionamiento activo, 
que se produzcan en una Zona Especial de Desarrollo Económico, 
que cumplan las normas que se establezcan para el reconocimiento 
del origen del producto procesado, o de conformidad con los 
acuerdos internacionales aplicables, tanto para su exportación 
como para su introducción al territorio aduanero nacional.

Art. 86.- Verificación de origen.- La autoridad aduanera 
nacional será la encargada de realizar la vigilancia y verificación 
del cumplimiento de las reglas de origen de las mercancías de 
importación, cuando se trate de productos de origen extranjero, 
independientemente del régimen aduanero al que se importan. 
Para el efecto, podrá hacer uso de todas las atribuciones que la ley 
y los convenios internacionales le confiere para el control de las 
mercancías importadas, incluyendo la verificación en fábrica de los 
procesos de producción de los bienes importados al país.

Art. 87.- Discrepancias sobre origen.- Cuando existan dudas acerca 
de la autenticidad de la certificación, del cumplimiento de las normas 
de origen aplicables o cuando el certificado de origen no se presente, 
contenga errores, o esté incompleto, para la nacionalización de las 
mercancías de origen extranjero, la Administración Aduanera podrá 
aceptar la constitución de una garantía por el valor de los aranceles, 
derechos y tributos correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias aplicables.

TÍTULO III
DE LAS MEDIDAS DE DEFENSA COMERCIAL

CAPÍTULO I

Art. 88.- Defensa comercial.- El Estado impulsará la transparencia y 
eficiencia en los mercados internacionales y fomentará la igualdad 
de condiciones y oportunidades, para lo cual, de conformidad con 
lo establecido en esta normativa, así como en los instrumentos 
internacionales respectivos, adoptará medidas comerciales 
apropiadas para:

a. Prevenir o remediar el daño o amenaza de daño a la producción 
nacional, derivado de prácticas desleales de dumping y 
subvenciones;

b. Restringir o regular las importaciones que aumenten 
significativamente, y que se realicen en condiciones 
tales que causen o amenazan causar un daño grave, a los 
productores nacionales de productos similares o directamente 
competidores;

c. Responder a medidas comerciales, administrativas, 
monetarias o financieras adoptadas por un tercer país, 
que afecten los derechos e intereses comerciales del 
Estado ecuatoriano, siempre que puedan ser consideradas 
incompatibles o injustificadas a la luz de los acuerdos 
internacionales, o anulen o menoscaben ventajas derivadas de 
un acuerdo comercial internacional;

d. Restringir las importaciones o exportaciones de productos 
por necesidades económicas sociales de abastecimiento local, 
estabilidad de precios internos, o de protección a la producción 
nacional y a los consumidores nacionales;

e. Restringir las importaciones de productos para proteger la 
balanza de pagos; y,
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f. Contrarrestar cualquier afectación negativa a la producción 
nacional conforme a lo previsto en los convenios internacionales 
debidamente ratificados por Ecuador.

 
Mediante acuerdos comerciales internacionales podrá limitarse 
la aplicación de estas medidas o establecerse otros mecanismos 
específicos de defensa comercial, por origen o procedencia de las 
mercancías.

Dentro de las medidas de defensa comercial que podrá adoptar el 
organismo rector en materia de política comercial, se encuentran 
las medidas antidumping, derechos compensatorios, medidas 
de salvaguardia y cualquier otro mecanismo reconocido por los 
tratados internacionales debidamente ratificados por Ecuador.

Los requisitos, procedimientos, mecanismos de aplicación y 
ejecución de las medidas de defensa comercial se sujetarán a lo que 
determine el reglamento a este Código; incluyendo la aplicación 
retroactiva de las medidas dispuestas luego de cumplir el proceso 
de investigación formal que se detalla en la norma reglamentaria; así 
como se determinará el tipo de productos a aplicarse las medidas y 
las excepciones.

Art. 89.- Derechos.- Los derechos antidumping, compensatorios 
y los resultantes de la aplicación de medidas de salvaguardia, 
serán recaudados por la Administración Aduanera junto con los 
tributos al comercio exterior aplicables, sin que por ello pueda 
establecerse naturaleza fiscal o tributaria a estos gravámenes de 
efecto comercial. Por lo tanto, los principios generales de Derecho 
Tributario no serán de aplicación obligatoria a estas medidas.

Los derechos antidumping y compensatorios se mantendrán 
vigentes durante el tiempo y en la medida necesarios para 
contrarrestar el daño a la rama de producción nacional. No obstante, 
tales derechos se eliminarán en un plazo de cinco años, contados 
a partir de su entrada en vigor, en los términos establecidos en el 
reglamento a esta normativa.

En el caso de las salvaguardias, tendrán vigencia hasta por cuatro 
años y podrán ser prorrogadas hasta por cuatro años más, siempre 
que se justifique la necesidad de su mantenimiento, tomando 
en consideración el cumplimiento del programa de ajuste de la 
producción nacional.

Los gravámenes económicos que se impongan como resultado 
de estos procesos podrán ser menores al margen de dumping 
o al monto de la subvención comprobada, siempre y cuando 
sean suficientes para desalentar la importación de productos, en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional.

Cuando sea resuelto en la investigación la necesidad de cobrar 
retroactivamente estos gravámenes, la  autoridad  aduanera  
determinará  el  procedimiento  del  cobro  retroactivo  de  los  
recargos establecidos para estos casos, en los términos establecidos 
en el reglamento.

Art. 90.- Devolución.- Los valores cobrados por medidas 
provisionales de derechos antidumping, derechos compensatorios 
o salvaguardias provisionales, se devolverán si al término de la 
investigación no se determina que el aumento de las importaciones 
ha causado o ha amenazado causar un daño grave a una rama de la 
producción nacional.

Art. 91.- Revisión.- Los derechos antidumping, salvaguardias 
o derechos compensatorios definitivos podrán revisarse y 
modificarse, periódicamente, a petición de parte o de oficio, en 
cualquier tiempo, previo informe de la Autoridad Investigadora, 
independientemente de que dichos derechos se encuentren 
sujetos a un procedimiento de controversia administrativa o judicial, 
nacional o internacional.

En  todo  caso,  las  resoluciones  que  declaren  el  inicio  y  la  conclusión  
de  la  revisión  deberán notificarse a las partes interesadas de que 
se tenga conocimiento. En el procedimiento de revisión las partes 
interesadas tendrán derecho a participar.
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CAPÍTULO II

Art. 92.- Competencias.- En materia de defensa comercial frente a 
medidas comerciales aplicadas por gobiernos de terceros países, 
corresponderá al órgano rector en materia de política comercial:

a. Resolver o, en su caso, recomendar las medidas de política 
comercial que sean necesarias para garantizar el respeto 
de los derechos del Estado ecuatoriano conforme a normas 
comerciales internacionales;

b. Sin perjuicio de las atribuciones de la Procuraduría General 
del Estado, corresponde a este organismo decidir si una 
controversia en materia de comercio exterior es sometida a un 
panel, grupo especial, tribunal arbitral, tribunal internacional o 
cualquier órgano de apelación establecido de conformidad con 
tratados o acuerdos internacionales;

c. Adoptar medidas apropiadas, compatibles con los tratados 
y acuerdos internacionales, cuando un tercer  país  inicie  
procedimientos  internos  o  internacionales,  de  índole  comercial,  
financiero, cambiario o administrativo, cuyos resultados puedan 
afectar la producción, exportaciones o intereses comerciales del 
Ecuador;

d. Adoptar las medidas que sean necesarias para asegurar el 
cumplimiento de las decisiones adoptadas por los órganos de 
solución de controversias en materia comercial, establecidos de 
conformidad con este Código y con los acuerdos internacionales 
pertinentes; y,

e. Las demás que establezca esta normativa.

TÍTULO IV
DEL FOMENTO Y LA PROMOCIÓN DE LAS EXPORTACIONES

Art. 93.- Fomento a la exportación.- El Estado fomentará la 
producción orientada a las exportaciones y las promoverá mediante 

los siguientes mecanismos de orden general y de aplicación 
directa, sin perjuicio de los contemplados en otras normas legales o 
programas del Gobierno:

a. Acceso a los programas de preferencias arancelarias, u otro 
tipo de ventajas derivadas de acuerdos comerciales de mutuo 
beneficio para los países signatarios, sean estos, regionales, 
bilaterales o multilaterales, para los productos o servicios que 
cumplan con los requisitos de origen aplicables, o que gocen de 
dichos beneficios;

b. Derecho a la devolución condicionada total o parcial de 
impuestos pagados por la importación de insumos y materias 
primas incorporados a productos que se exporten, de 
conformidad con lo establecido en este Código;

c. Derecho a acogerse a los regímenes especiales aduaneros, 
con suspensión del pago de derechos arancelarios e impuestos 
a la importación y recargos aplicables de naturaleza tributaria, 
de mercancías destinadas a la exportación, de conformidad con 
lo establecido en el libro V de este Código;

d. Asistencia o facilitación financiera prevista en los programas 
generales o sectoriales que se establezcan de acuerdo al 
programa nacional de desarrollo;

e. Asistencia en áreas de información, capacitación, promoción 
externa, desarrollo de mercados, formación de consorcios o 
uniones de exportadores y demás acciones en el ámbito de la 
promoción de las exportaciones, impulsadas por el Gobierno 
nacional; y,

f. Derecho a acceder a los incentivos a la inversión productiva 
previstos en el presente Código y demás normas pertinentes.

Art. 94.- Seguro.- La entidad pública o de propiedad pública que 
determine la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
que determine la Función Ejecutiva establecerá y administrará un 
mecanismo de Seguro de Crédito a la Exportación, con el objeto 
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de cubrir los riesgos de no pago del valor de los bienes o servicios 
vendidos al exterior dentro de los parámetros de seguridad 
financiera.

Nota: Inciso primero reformado y segundo derogado por Ley No. 0, 
publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de Septiembre 
del 2014 .

Art.  95.-  Promoción  no  financiera  de  exportaciones.-  Créase  el  
Instituto  de  Promoción  de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, 
adscrito al Ministerio rector de la política de comercio exterior, 
que se estructurará y funcionará según lo que se establezca en el 
Reglamento.

LIBRO V
DE LA COMPETITIVIDAD SISTÉMICA Y DE LA FACILITACIÓN 

ADUANERA

TITULO I
DEL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LOS SECTORES 

ESTRATÉGICOS CLAVES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA

CAPÍTULO I

Nota: Denominación de Capítulo agregado por artículo 35 de Ley 
No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de 
Diciembre del 2014 .

Art.  96.-  Inversión  en  sectores  estratégicos.-  El  Estado  podrá  
delegar  excepcionalmente,  a  la iniciativa privada y a la economía 
popular y solidaria, las inversiones en los sectores estratégicos 
en los casos que se establezcan en las leyes de cada sector y, 
subsidiariamente, en el presente Código.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes sectoriales 
correspondientes, los inversionistas nacionales y extranjeros que 
desarrollen proyectos en los sectores estratégicos definidos en 

la Constitución y en las demás disposiciones del ordenamiento 
jurídico aplicable, podrán acogerse adicionalmente a lo previsto en 
este capítulo.

Art. (...).- Estabilidad jurídica de la inversión.- Además de la 
estabilidad tributaria que se garantiza en este Código, se podrá 
otorgar estabilidad jurídica de la normativa sectorial específica 
que hubiese sido declarada como esencial en los correspondientes 
contratos de concesión u otros títulos habilitantes para la gestión de 
sectores estratégicos o la provisión de servicios públicos.

El plazo de vigencia de dicha estabilidad jurídica será el mismo plazo 
del contrato de inversión.

Nota: Artículo agregado por numeral 6 de Disposición Reformatoria 
Primera de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 652 
de 18 de Diciembre del 2015 .

Art. 97.- Necesidad de títulos habilitantes.- El contrato de inversión 
no podrá entenderse como autorización para el desarrollo de 
actividades en sectores estratégicos, en los que se requieran otros 
títulos habilitantes específicos definidos por las leyes sectoriales, 
tales como contratos, permisos, autorizaciones, concesiones, etc. 
La existencia de un contrato de inversión no implicará una limitante 
de aplicación de actos de regulación y control por parte del Estado, 
a través de las entidades competentes.

La vigencia de los contratos de inversión celebrados con ocasión 
del desarrollo de actividades en sectores estratégicos, se extenderá 
por el mismo plazo que el previsto para los correspondientes títulos 
habilitantes. Los contratos de inversión, asimismo, se prorrogarán 
en los mismos términos que los títulos habilitantes sean renovados 
o extendidos.

Nota: Inciso último agregado por numeral 8 de Disposición 
Reformatoria Primera de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 652 de 18 de Diciembre del 2015 .

Art. 98.- Trato no discriminatorio en el sector eléctrico.- En el 
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sector eléctrico, los proyectos nuevos de las empresas nacionales 
privadas de generación eléctrica, gozarán de igual tratamiento, 
mecanismo y condición de garantía y/o pago en la compra de 
energía, que el aplicado para las transacciones internacionales de 
electricidad, acorde con las decisiones de la Comunidad Andina 
y las disposiciones normativas emitidas por el ente regulador 
del sector eléctrico, respecto de las garantías de pago, previo 
informe favorable por cada caso del Ministerio de Electricidad y del 
Ministerio de Finanzas.
 
Art. 99.- Simplificación de los trámites administrativos.- De 
conformidad con el objetivo del Sistema Nacional de Registros 
de Datos Públicos, las entidades, instituciones y organismos del 
Estado, en el ámbito de sus competencias, deberán simplificar 
los trámites administrativos que se realicen ante los mismos. 
Dentro de este contexto, las entidades, instituciones y organismos 
públicos deberán implementar bases de datos automatizadas y no 
podrán exigir la presentación de copias certificadas o fotocopias 
de documentos que esas entidades, instituciones y organismos 
tengan en su poder o de los que tenga posibilidad legal y operativa 
de acceder.

Las entidades, instituciones y organismos públicos procurarán 
limitar al mínimo, la exigencia de presentación de copias certificadas 
actualizadas de documentos públicos que puedan obtenerse por 
vía legal u operativa, a través de la interconexión de bases de datos 
del Sector Público.

Art. 100.- Excepcionalidad.- En forma excepcional debidamente 
decretada por el Presidente de la República cuando sea necesario 
y adecuado para satisfacer el interés público, colectivo o general, 
cuando no se tenga la capacidad técnica o económica o cuando la 
demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas 
o mixtas, el Estado o sus instituciones podrán delegar a la iniciativa 
privada o a la economía popular y solidaria, la gestión de los sectores 
estratégicos y la provisión de los servicios públicos de electricidad, 
vialidad, infraestructuras portuarias o aeroportuarias, ferroviarias 
y otros.

Se garantizará lo dispuesto en la Constitución y se precautelará que 
los precios y tarifas por los servicios sean equitativos y que su control 
y regulación sean establecidos por la institucionalidad estatal.

La modalidad de delegación podrá ser la de concesión, asociación, 
alianza estratégica, u otras formas contractuales de acuerdo a la ley, 
observando, para la selección del delegatario, los procedimientos  
de  concurso  público  que  determine  el  reglamento,  salvo  cuando  
se  trate  de empresas de propiedad estatal de los países que formen 
parte de la comunidad internacional, en cuyo caso la delegación 
podrá hacerse de forma directa.

Art. 101.- Eficiencia en el servicio público.- El Estado adoptará 
medidas específicas para apoyar la generación de competitividad 
sistémica, a través de la reducción costos de transacción, mediante 
la eliminación de trámites innecesarios, así como promoverá una 
cultura pública de servicio de calidad. Se propenderá al uso de 
mecanismos informáticos y telemáticos de obtención, validación 
e intercambio de información y otras medidas de gobierno 
electrónico; para el efecto, tanto las entidades del Gobierno Central, 
como de los Gobiernos autónomos descentralizados, establecerán 
programas específicos para garantizar permanentemente servicios 
en línea, ágiles y eficientes.

Art. 102.- Valor Agregado Nacional.- El Ministerio a cargo de la 
política industrial conjuntamente con el organismo rector de las 
compras públicas, desarrollarán mecanismos pertinentes para el 
control del componente nacional agregado en la adquisición de 
bienes y servicios, en las compras públicas y en las inversiones que 
se realicen en los proyectos en los sectores estratégicos.

Nota:  Las  facultades  determinadas  en  el  artículo  102  del  
Código  Orgánico  de  la  Producción, Comercio e Inversiones, que 
correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, a partir 
de la fecha de expedición del presente Decreto Ejecutivo, serán 
ejercidas por el Instituto Nacional de Contratación  Pública.  Dado  
por  Decreto  Ejecutivo  No.  1516,  publicado  en  Registro  Oficial 
Suplemento 5 de 31 de Mayo del 2013 .
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CAPÍTULO II
DEL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LAS INDUSTRIAS BÁSICAS

Art. ...- Sin perjuicio de los incentivos para el desarrollo productivo 
y fomento a las exportaciones establecidas en el presente Código, 
el Estado promocionará las industrias básicas que aprovechen 
las  materias   primas   provenientes  de  los  recursos  naturales  
renovables  y  no  renovables,transformándolos en productos que 
luego sean requeridos por otras industrias para la fabricación de 
productos intermedios y finales. Para los fines del presente Código, 
se entenderán como industrias básicas a los siguientes sectores 
económicos:

a. Fundición y refinación de cobre y/o aluminio;

b. Fundición siderúrgica para la producción de acero plano;

c. Refinación de hidrocarburos;

d. Industria petroquímica;

e. Industria de celulosa; y,

f. Construcción y reparación de embarcaciones navales.

Nota: Capítulo y artículo agregados por artículo 36 de Ley No. 0, 
publicada en Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre 
del 2014 .

TÍTULO II
DE LA FACILITACIÓN ADUANERA PARA EL COMERCIO DE LO 

SUSTANTIVO ADUANERO

CAPÍTULO I
NORMAS FUNDAMENTALES

Art. 103.- Ambito de aplicación.- El presente título regula las 

relaciones jurídicas entre el Estado y las personas naturales 
o jurídicas que realizan actividades directa o indirectamente 
relacionadas con el tráfico internacional de mercancías. Para efectos 
aduaneros, se entiende por mercancía a todos los bienes muebles 
de naturaleza corporal.

En todo lo que no se halle expresamente previsto en este título, se 
aplicarán las normas del Código Tributario y otras normas jurídicas 
sustantivas o adjetivas.

Art. 104.- Principios Fundamentales.- A más de los establecidos en 
la Constitución de la República, serán principios fundamentales de 
esta normativa los siguientes:

a. Facilitación al Comercio Exterior.- Los procesos aduaneros 
serán rápidos, simplificados, expeditos y  electrónicos,  
procurando  el  aseguramiento  de  la  cadena  logística  a  fin  de  
incentivar  la productividad y la competitividad nacional.

b. Control Aduanero.- En todas las operaciones de comercio 
exterior se aplicarán controles precisos por medio de la gestión 
de riesgo, velando por el respeto al ordenamiento jurídico y por 
el interés fiscal.

c.  Cooperación  e  intercambio  de  información.-  Se  procurará  
el  intercambio  de  información  e integración a nivel nacional e 
internacional tanto con entes públicos como privados.

d. Buena fe.- Se presumirá la buena fe en todo trámite o 
procedimiento aduanero.

e. Publicidad.- Toda disposición de carácter general emitida por 
el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador será pública.

f. Aplicación de buenas prácticas internacionales.- Se aplicarán 
las mejores prácticas aduaneras para alcanzar estándares 
internacionales de calidad del servicio.

Art. 105.- Territorio Aduanero.- Territorio aduanero es el territorio 
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nacional en el cual se aplican las disposiciones de este Código y 
comprende las zonas primaria y secundaria.

La  frontera aduanera  coincide con la frontera nacional, con las 
excepciones previstas en este Código.

Art. 106.- Zonas aduaneras.- Para el ejercicio de las funciones de la 
administración aduanera, el territorio aduanero se lo divide en las 
siguientes zonas, correspondientes a cada uno de los distritos de 
aduana:

a. Primaria.- Constituida por el área interior de los puertos 
y aeropuertos, recintos aduaneros y locales habilitados en 
las fronteras terrestres; así como otros lugares que fijare la 
administración aduanera, en los cuales se efectúen operaciones 
de carga, descarga y movilización de mercaderías procedentes 
del exterior o con destino a él; y,

b. Secundaria.- Que comprende la parte restante del territorio 
ecuatoriano incluidas las aguas territoriales y espacio aéreo.

CAPÍTULO II
DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ADUANERA

Art. 107.- Obligación Tributaria Aduanera.- La obligación tributaria 
aduanera es el vínculo jurídico personal entre el Estado y las 
personas que operan en el tráfico internacional de mercancías, en 
virtud del cual, aquellas quedan sometidas a la potestad aduanera, 
a la prestación de los tributos respectivos al verificarse el hecho 
generador y al cumplimiento de los demás deberes formales.

Art. 108.- Tributos al Comercio Exterior.- Los tributos al comercio 
exterior son:

a. Los derechos arancelarios;

b. Los impuestos establecidos en leyes orgánicas y ordinarias, 
cuyos hechos generadores guarden relación con el ingreso o 

salida de mercancías; y,
c. Las tasas por servicios aduaneros.

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador mediante resolución 
creará o suprimirá las tasas por servicios aduaneros, fijará sus tarifas 
y regulará su cobro.

Los recargos arancelarios y demás gravámenes económicos que 
se apliquen por concepto de medidas de defensa comercial o de 
similar naturaleza, no podrán ser considerados como tributos en 
los términos que establece el presente Código, y por lo tanto no se 
regirán por los principios del Derecho Tributario.

Jurisprudencia:

Gaceta Judicial, DEVOLUCION DEL PRODUCTO DEL REMATE EN 
ADUANAS, 07-jul-2004

Art. 109.- Hecho Generador de la Obligación Tributaria Aduanera.- 
El Hecho Generador de la obligación tributaria aduanera es el 
ingreso de mercancías extranjeras o la salida de mercancías 
del territorio aduanero bajo el control de la autoridad aduanera 
competente.

Sin perjuicio de lo expuesto, no nace la obligación tributaria 
aduanera, aunque sí se sujetan al control aduanero, las mercancías 
que atraviesen el territorio aduanero nacional realizando un tránsito 
aduanero internacional al amparo de la normativa aplicable a cada 
caso, o las que ingresen al territorio aduanero como parte de una 
operación de tráfico internacional de mercancías, con destino a un 
territorio extranjero, incluido el régimen de transbordo. Tampoco 
nace la obligación tributaria aduanera, aunque sí la obligación de 
someterse al control aduanero, respecto de las mercancías que 
arriben forzosamente, salvo que la persona que tenga el derecho de 
disponer sobre dichas mercancías exprese mediante la respectiva 
declaración aduanera su intención de ingresarlas al territorio 
aduanero nacional.
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Jurisprudencia:

Gaceta Judicial, IMPUESTOS ARANCELARIOS Y OTROS 
IMPUESTOS, 09-jul-2003

Gaceta Judicial, NO HAY OBLIGACION TRIBUTARIA POR PERDIDA 
O DESTRUCCION DE MERCADERIAS, 04-feb-2004

Gaceta Judicial, DECLARACION DE IMPORTACION, 10-feb-2009
 
Art. 110.- Base imponible.- La base imponible de los derechos 
arancelarios es el valor en aduana de las mercancías importadas. El 
valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción de las 
mismas más los costos del transporte y seguro, determinado según 
lo establezcan las disposiciones que rijan la valoración aduanera. El 
costo del seguro formará parte del valor en aduana pero la póliza 
de seguro no será documento obligatorio de soporte exigible a la 
declaración aduanera.

Cuando la base imponible de los derechos arancelarios no pueda 
determinarse, conforme al valor de transacción de las mercancías 
importadas, se determinará de acuerdo a los métodos secundarios 
de valoración previstos en las normas que regulen el valor en aduana 
de mercancías.

Para  el  cálculo  de  la  base  imponible,  los  valores  expresados  
en  moneda  extranjera,  serán convertidos a la moneda de uso 
legal, al tipo de cambio vigente a la fecha de la presentación de la 
declaración aduanera.

Art. 111.- Sujetos de la Obligación Tributaria Aduanera.- Son sujetos 
de la obligación tributaria: el sujeto activo y el sujeto pasivo:

a.  Sujeto  activo  de  la  obligación  tributaria  aduanera  es  el  
Estado,  por  intermedio  del  Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador.

b. Sujeto pasivo de la obligación tributaria aduanera es quien 

debe satisfacer el respectivo tributo en calidad de contribuyente 
o responsable.

La persona natural o jurídica que realice exportaciones o 
importaciones deberá registrarse en el Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, conforme las disposiciones que expida para el efecto la 
Directora o el Director General.
En las importaciones, contribuyente es el propietario o consignatario 
de las mercancías; y, en las exportaciones, contribuyente es el 
consignante.

Art. 112.- Normativa y tributos aplicables.- La normativa aplicable 
para el cumplimiento de la obligación tributaria aduanera es la 
vigente a la fecha de aceptación de la declaración aduanera. 
Sin embargo, los tributos aplicables son los vigentes a la fecha 
de presentación de la declaración aduanera a consumo de las 
mercancías en la importación y en la exportación serán los vigentes 
a la fecha de ingreso a la zona primaria aduanera.

Art. 113.- Exigibilidad de la Obligación Tributaria Aduanera.- La 
obligación tributaria aduanera es exigible:

a. En la liquidación y en la declaración sustitutiva de importación 
o exportación, desde el día en que se autoriza el pago.

b. En las tasas, desde la petición del servicio.

c. En los demás casos desde el día hábil siguiente al de la 
notificación de la liquidación complementaria, rectificación de 
tributos o acto administrativo correspondiente.

Art. 114.- Extinción de la Obligación Tributaria.- La obligación 
tributaria aduanera se extingue por:

a. Pago;

b. Compensación;
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c. Prescripción;
d. Aceptación del abandono expreso;

e. Declaratoria del abandono definitivo de las mercancías;

f. Pérdida o destrucción total de las mercancías; y,

g. Decomiso administrativo o judicial de las mercancías.

Art. 115.- Medios de pago.- Los medios de pago de las obligaciones 
tributarias aduaneras serán establecidos en el Reglamento del 
Código.
 
Art. 116.- Plazos para el pago.- Los tributos al comercio exterior se 
pagarán en los siguientes plazos:

a.  En  la  liquidación  y  declaración  sustitutiva  dentro  de  los  dos  
días  hábiles  siguientes  a  la autorización del pago.

b. En las tasas, el día hábil siguiente a aquel en que sea exigible 
la obligación.

c. En los demás  casos, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores al de la notificación del respectivo acto de 
determinación tributaria aduanera o del acto administrativo 
correspondiente.

En caso de no pagarse los tributos dentro de los plazos previstos se 
generarán intereses, calculados desde la fecha de la exigibilidad de 
la obligación tributaria.

Se podrán conceder facilidades para el pago de todos los tributos 
al comercio exterior para la importación   de   bienes   de   capital,   
conforme   las   disposiciones   del   Código   Tributario.   

La autoliquidación autorizada para el pago, la liquidación 
complementaria efectuada como consecuencia del acto de aforo 
y la rectificación de tributos, serán título ejecutivo y suficiente para 
ejercer la acción de cobro a través del procedimiento coactivo.

En las notas de crédito que deba emitir el Servicio Nacional de 
Aduanas, como consecuencia de créditos a favor del sujeto pasivo, 
de acuerdo con lo prescrito en el reglamento a este Código y los 
procedimientos establecidos por la autoridad aduanera, se incluirán 
todos los tributos al comercio exterior y los respectivos intereses 
que se generen legalmente. También se podrán devolver los 
gravámenes económicos de naturaleza comercial que se recarguen 
a las importaciones o exportaciones, por medidas de defensa 
comercial adoptadas por el Gobierno nacional.

Cuando el Servicio Nacional de Aduanas realice devoluciones por 
concepto de tributos al comercio exterior establecidos en la letra 
b) del artículo 108 del presente Código, notificará periódicamente 
a la autoridad administradora del tributo para su control tributario 
respectivo.

Art. 117.- Recaudación.- La recaudación de valores, que por 
cualquier concepto, corresponda al Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, se realizará a través de las instituciones del Sistema 
Financiero Nacional. Para el efecto señalado, la Directora o el 
Director General de Aduanas podrá suscribir convenios especiales 
con las referidas instituciones.

Art. 118.- Acción Coactiva.- El Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador ejercerá la acción coactiva para recaudar los valores que 
se le adeuden por cualquier concepto. Se aplicarán las normas del 
Código Tributario o del Código de Procedimiento Civil de acuerdo 
a la naturaleza de la obligación cuyo  pago  se  persigue.  Para  el  
ejercicio  de  esta  acción,  será  título  ejecutivo  y  suficiente  la 
liquidación, liquidación complementaria, rectificación de tributos 
o el acto administrativo firme que imponga una sanción, en su caso.

Art. 119.- Compensación.- Se compensará total o parcialmente, 
de oficio o a petición de parte, las deudas tributarias del sujeto 
pasivo con el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, con los 
créditos tributarios que éste tuviere reconocidos por cualquier 
administración tributaria central y siempre que dichos créditos no 
se hallen prescritos.
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Art. 120.- Prescripción.- La acción de la Administración Aduanera 
para cobrar las obligaciones tributarias prescribe en el plazo 
de cinco años contados desde la fecha en que fueron exigibles. 
En el caso de la liquidación y liquidaciones complementarias 
efectuadas como consecuencia del acto de aforo, la prescripción 
se interrumpirá con la notificación del auto de pago del proceso 
coactivo. En el control posterior la interrupción de la prescripción 
operará con la notificación de la rectificación de tributos o con la 
notificación del inicio del proceso de control posterior, antes del 
vencimiento del plazo de prescripción señalado.

El derecho para interponer un reclamo de pago indebido o pago 
en exceso prescribe en cinco años contados  desde  la  fecha  en  
que  se  verificó  el  pago;  la  prescripción  se  interrumpirá  con  la 
presentación del correspondiente reclamo.

La  prescripción  en  materia  aduanera  debe  ser  alegada  
expresamente  por  quien  pretenda beneficiarse de ella, y será 
declarada por la autoridad administrativa o judicial, quienes no 
podrán declararla de oficio.

Art. 121.- Abandono Expreso.- Abandono expreso, es la renuncia 
escrita de la propiedad de las mercancías hechas en favor del Estado 
por quien tiene la facultad legal de hacerlo. Su aceptación por parte 
de la servidora o servidor a cargo de la dirección distrital extingue la 
obligación tributaria aduanera.

El  abandono  expreso  no  procede  cuando  se  haya  configurado  
respecto  de  las  mercancías presunción fundada de delito o 
abandono tácito.

Las mercancías fungibles, de fácil descomposición, cuyo abandono 
expreso se hubiere aceptado, serán donadas a la secretaría de 
Estado encargada de la política social.

Art. 122.- Pérdida o Destrucción Total de las Mercancías.- 
La obligación tributaria aduanera se extingue por pérdida o 
destrucción total de las mercancías, ocurrida antes de su arribo, 

durante su depósito temporal o en instalaciones industriales 
autorizadas para operar habitualmente bajo el régimen de admisión 
temporal para perfeccionamiento activo, siempre y cuando 
se produzca por caso fortuito o fuerza mayor, aceptado por la 
Administración Aduanera.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, para efectos 
de aplicación de los tributos al comercio exterior, no es causa de 
extinción de la obligación tributaria aduanera la sustracción, el hurto 
o el robo de las mercancías producido dentro del territorio nacional.

Art. 123.- Decomiso Administrativo.- El decomiso administrativo 
es la pérdida de la propiedad de las mercancías por declaratoria 
de la servidora o el servidor a cargo de la dirección distrital 
correspondiente, en resolución firme o ejecutoriada, dictada en los 
siguientes casos:

a. Mercancías rezagadas, inclusive en la zona primaria, cuando se 
desconozca su propietario, consignatario y consignante;

b. Mercancías náufragas;

c. Mercancías que hayan sido objeto de hurto o robo en los 
recintos aduaneros, o a bordo de los medios de transporte, 
cuando luego de recuperadas se ignore quien es su propietario, 
consignatario o consignante; y,

d. Mercancías respecto de las cuales se haya ordenado el 
reembarque y no se hubiere realizado dentro del plazo 
concedido para el efecto, en cuyo caso no se extingue la 
obligación de pagar las tasas por servicios aduaneros.

Art. 124.- Reclamos y Recursos Administrativos.- Toda persona 
podrá presentar reclamo administrativo en contra de los actos 
administrativos dictados por el Director General o los Directores 
Distritales del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador que 
afectaren directamente sus derechos, dentro del plazo de veinte 
días contados desde la fecha en que hubiere sido notificado con 
dicho acto.
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Los reclamos que se presentaren se sustanciarán y resolverán de 
acuerdo al procedimiento establecido en el Código Tributario, 
dentro del plazo de sesenta días contados desde que el reclamante 
hubiere presentado dicho reclamo.

El Director Distrital es la autoridad competente para conocer y 
resolver los reclamos administrativos de pago indebido.

Los reclamantes podrán presentar recurso de revisión ante la 
Directora o Director General en contra de las resoluciones que 
dictaren los Directores Distritales, de conformidad con las normas 
del Código Tributario.

CAPÍTULO III
DE LAS EXENCIONES

Art. 125.- Exenciones.- Están exentas del pago de todos los tributos 
al comercio exterior, excepto las tasas por servicios aduaneros, las 
importaciones a consumo de las siguientes mercancías:

a. Efectos personales de viajeros;

b. Menajes de casa y equipos de trabajo;

c. Envíos de socorro por catástrofes naturales o siniestros 
análogos a favor de entidades del Sector Público o de 
organizaciones privadas de beneficencia o de socorro;

d. Las que importe el Estado, las instituciones, empresas 
y organismos del sector público, incluidos los gobiernos 
autónomos descentralizados, las sociedades cuyo capital 
pertenezca al menos en el 50% a alguna institución pública, la 
Junta de Beneficencia de Guayaquil y la Sociedad de Lucha 
Contra el Cáncer (SOLCA). Las importaciones de las empresas 
de economía mixta estarán exentas en el porcentaje que 
corresponda a la participación del sector público.

e. Donaciones provenientes del exterior, a favor de las 
instituciones del sector público o del sector privado sin fines  de  
lucro, destinadas a cubrir servicios de salubridad, alimentación, 
asistencia técnica, beneficencia, asistencia médica, educación, 
investigación científica y cultural, siempre que tengan suscritos 
contratos de cooperación con instituciones del sector público.

No habrá exención de impuestos en las donaciones de 
vehículos, excepto cuando se trate de aquellos necesarios para 
usos especiales, tales como ambulancias, vehículos clínicos o 
radiológicos, coches biblioteca, carros de bomberos y similares, 
y siempre que su función sea compatible con la actividad de la 
institución beneficiaria;

f. Féretros o ánforas que contengan cadáveres o restos humanos;

g. Muestras sin valor comercial, dentro de los límites y 
condiciones que establezca el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador;

h. Las previstas en la Ley de Inmunidades, Privilegios y 
Franquicias Diplomáticas, que incluye las representaciones y 
misiones diplomáticas y consulares, organismos internacionales 
y otros organismos gubernamentales extranjeros acreditados 
ante el gobierno nacional.

i. Los aparatos médicos, ayudas técnicas, herramientas 
especiales, materia prima para órtesis y prótesis que utilicen 
las personas con discapacidades para su uso o las personas 
jurídicas encargadas de su protección. Los vehículos para estos 
mismos fines, dentro de los límites previstos en la Ley sobre 
Discapacidades.

j. Los paquetes postales, dentro de los límites que establezca 
el Reglamento al presente Código, y las leyes y acuerdos 
internacionales de los que el Ecuador es suscriptor.

k.  Fluidos,  tejidos  y  órganos  biológicos  humanos,  para  
procedimientos  médicos  a  realizarse conforme la legislación 
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aplicable para el efecto;
l. Los objetos y piezas pertenecientes al Patrimonio Cultural del 
Estado importados o repatriados que realicen las instituciones 
del Estado legalmente establecidas para el efecto; y,

m. Desperdicios de mercancías amparadas en regímenes 
especiales que se destruyan conforme las regulaciones del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.

n. Los equipos y elementos para ser utilizados exclusivamente 
en el desarrollo de proyectos de investigación o de innovación 
social, por personas naturales o jurídicas, privadas o mixtas, 
cooperativa, asociativa o comunitaria, nacionales o extranjeras 
que se encuentren debidamente acreditadas ante la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

n) (sic) Los bienes, productos e insumos destinados a 
actividades artísticas y culturales, que cuenten con el informe 
técnico favorable del Ministerio de Cultura y Patrimonio.

El mismo beneficio aplica a personas naturales y jurídicas que 
realicen donaciones de estos bienes importados  a  investigadores,  
institutos  de  investigación,  centros  de  desarrollo  tecnológico,  
y  a sujetos pasivos dedicados exclusivamente a actividades de 
innovación social, reconocidos por la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

Las exenciones previstas en este artículo serán concedidas por 
la servidora o el servidor a cargo de la dirección distrital, excepto 
las de las letras a), b), c), d), f), g), j), k) y l); en cuyos casos no se 
requerirá  resolución  administrativa  y  serán  regulados  conforme  
lo  determine  el  reglamento  al presente Código.

Las importaciones directamente destinadas para la ejecución 
de proyectos públicos ejecutados en la modalidad de asociación 
público-privada que efectúen los participantes privados 
responsables, de conformidad con los contratos de gestión 
delegada celebrados con el Estado y sus instituciones, gozarán de 
los mismos beneficios, sean de carácter tributario o de cualquier 

otra naturaleza, que goza la entidad pública delegante en sus 
importaciones, siempre que el monto total de importaciones 
se   ajuste   a   los   criterios   determinados   por   el   Comité   
Interinstitucional   de   Asociaciones Público-Privadas para cada 
sector priorizado. Para este propósito la entidad pública delegante 
expedirá a favor del participante privado responsable de las 
correspondientes importaciones un certificado que acredite el 
destino de los bienes a ser importados y los resultados de sus 
estudios de evaluación efectuados en la etapa precontractual 
respecto de la cantidad y calidad de los bienes a ser importados.

Nota: Inciso último agregado por numeral 7 de Disposición 
Reformatoria Primera de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 652 de 18 de Diciembre del 2015 .

Nota: Literal n agregado por Disposición Reformatoria Segunda, 
numeral 2.1 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 
899 de 9 de Diciembre del 2016 .

Nota: Literal n agregado por Disposición Reformatoria Quinta de 
Ley No. 1, publicada en Registro Oficial Suplemento 913 de 30 de 
Diciembre del 2016 .

Jurisprudencia:

Gaceta Judicial, EXONERACION A LA IMPORTACION DE 
MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL, 29-jun-2004

Art. 126.- Reimportación y Devolución de Mercancías.-

La devolución total o parcial al exterior de aquellas mercancías 
importadas a consumo, está libre del pago de tributos, excepto 
tasas por servicios, conforme a las condiciones establecidas en el 
reglamento. La reimportación de mercancías en el mismo estado al 
amparo del correspondiente régimen aduanero contemplado en el 
presente Código está exenta del pago de tributos excepto las tasas 
por servicios.

En caso de haber operado alguna devolución de valores por 
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tributos, en beneficio del exportador, por las mercancías que son 
reimportadas al país, como en el caso del Drawback, se deberá 
verificar primero el reintegro total de esos valores al Servicio 
Nacional de Aduanas, según el procedimiento y plazos que 
establezca el reglamento a este Código. El cobro de estos valores 
podrá hacerse, de ser necesario, por la vía coactiva.

Jurisprudencia:

Gaceta Judicial, IMPUGNACION, 18-oct-2007

Art. 127.- Transferencia de Dominio.- Las mercancías importadas 
con exención total o parcial de tributos podrán ser objeto de 
transferencia de dominio previa autorización de la Directora o 
el Director Distrital del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
respectivo, en los siguientes casos:

a. Libre del pago de tributos luego de transcurridos cinco años, 
contados desde la fecha en que se otorgó el beneficio;

b. Antes de transcurridos cinco años, previo el pago de las 
alícuotas mensuales, tomando en cuenta la parte proporcional 
que falte para completar dicho plazo; y,
 
c. Libre del pago de tributos, cuando la transferencia de dominio 
se efectúe en favor de organismos, entidades o personas que 
gocen del mismo beneficio.

En los casos de transferencia de dominio de mercancías 
exoneradas al amparo de leyes especiales, se sujetarán al plazo y 
condiciones establecidas en las mismas.

CAPÍTULO IV
DE LAS OPERACIONES ADUANERAS

Art. 128.- Operaciones aduaneras.- Las operaciones aduaneras 
y demás actividades derivadas de aquellas se establecerán y 
regularán en el reglamento a este Código, y demás normas que dicte 

el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.
Art. 129.- Cruce de la Frontera Aduanera.- El ingreso o salida de 
personas, mercancías o medios de transporte, al o del territorio 
nacional se efectuará únicamente por los lugares y en los días y 
horas habilitados por la Directora o el Director General del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador.

Todo medio o unidad de transporte que ingrese al territorio 
aduanero queda sujeto al control delServicio Nacional de Aduana 
del Ecuador.

Art. 130.- Recepción del Medio de Transporte.- Todo medio o 
unidad de transporte será recibido por la autoridad competente 
en la zona primaria del distrito de ingreso, al que presentará la 
documentación señalada en los procedimientos y manuales que se 
dicten para el efecto por parte de la Directora o el Director General, 
en el formato físico o electrónico que la administración establezca.

Art. 131.- Carga y descarga.- La mercancía que provenga del 
exterior, por cualquier vía, deberá estar expresamente descrita en 
el manifiesto de carga.

Cuando por motivos de cantidad, volumen o naturaleza de las 
mercancías, resulte necesario, la servidora o el servidor a cargo de 
la dirección distrital podrá autorizar la descarga fuera de los lugares 
habilitados para el efecto.

Las mercancías destinadas a la exportación estarán sometidas a 
la potestad de la Administración Aduanera hasta que la autoridad 
naval, aérea o terrestre que corresponda, autorice la salida del medio 
de transporte.

Art. 132.- Unidades de Carga.- Las Unidades de Carga que arriben al 
país para ser utilizadas como parte  de  la  operatividad  del  comercio  
internacional  quedarán  sujetas  al  control  y  la  potestad aduanera, 
aunque no serán consideradas mercancías en sí mismas. El ingreso o 
salida de estas unidades no dará lugar al nacimiento de la obligación 
tributaria aduanera.
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Las Unidades de Carga que se pretendan utilizar para otros fines 
deberán declararse a un régimen aduanero, si se pretenden 
mantener indeterminadamente en el país deberán nacionalizarse; 
para estos efectos los documentos de soporte y las formalidades a 
cumplirse serán determinadas por el Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador.

Art. 133.- Fecha de Llegada.- Para efectos aduaneros se entiende 
que la fecha del arribo de la mercancía es la fecha de llegada del 
medio de transporte al primer punto de control aduanero del país.

Art. 134.- Depósito Temporal.- Las mercancías descargadas serán 
entregadas por el transportista a las bodegas de depósito temporal 
en los casos que establezca el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, o al correspondiente operador portuario o aeroportuario.

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador tiene la atribución 
de autorizar el funcionamiento de las bodegas para el depósito 
temporal de mercancías, conforme las necesidades del comercio 
exterior.
 
Art.  135.-  Responsabilidades  durante  el  depósito  de  mercancías.-  
Durante  el  depósito  de mercancías existirán las siguientes 
responsabilidades, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o 
penales a que hubiere lugar:

a. Las responsabilidades de las personas autorizadas para el 
funcionamiento de las bodegas destinadas a depósito temporal 
y depósitos aduaneros, son las siguientes:

1. Indemnizar al dueño o consignatario de la carga por los daños 
soportados por la destrucción o pérdida de su mercancía.

2. Pagar al Estado los tributos correspondientes. Esta 
responsabilidad se extiende a los tributos que hubieren 
correspondido a las mercancías que sufran cualquier siniestro, 
robo o hurto durante su traslado desde el puerto, aeropuerto o 
frontera de arribo, hasta las bodegas de depósito.

b. Es responsabilidad del dueño, consignatario o el consignante 
de las mercancías indemnizar por los daños y perjuicios 
causados en las bodegas, por la naturaleza o peligro de sus 
mercancías, cuando no hubiere manifestado estas condiciones 
en los documentos de embarque, o informado expresamente  de  
ellas  a  los  propietarios  o  empresas  autorizadas  para  bodegas  
destinadas  a depósito temporal y depósitos aduaneros.

Art. 136.- Derechos del Propietario, Consignatario o del 
Consignante.- Antes de presentar la declaración, el propietario o 
consignatario o su representante, previa autorización de la servidora 
o el servidor a cargo de la dirección distrital y bajo su control, podrá 
efectuar el reconocimiento de sus mercancías, para verificar la 
exactitud de la mercancía con la información documental recibida 
y, procurar su adecuada conservación.

Art. 137.- Traslado.- Consiste en la operación aduanera mediante 
la cual se transporta mercancías bajo control del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador, de un punto a otro dentro del territorio 
aduanero.

CAPÍTULO V
DE LA DECLARACIÓN ADUANERA

Art. 138.- De la declaración aduanera.- La declaración aduanera 
será presentada conforme los procedimientos establecidos por la 
Directora o el Director General.

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador podrá autorizar 
el desaduanamiento directo de las mercancías en los casos 
previstos en el reglamento a este Código, previo cumplimiento de 
los requisitos en él establecidos, y de acuerdo a las disposiciones 
emitidas por la Directora o el Director General del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador. En estos casos la declaración aduanera se 
podrá presentar luego del levante de las mercancías en la forma que 
establezca el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.

Se exceptúa de la presentación de la declaración aduanera a las 
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importaciones y exportaciones calificadas como material bélico 
realizadas exclusivamente por las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional.

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador podrá establecer, 
reglamentar y eliminar, las declaraciones aduaneras simplificadas, 
cuando así lo requieran las condiciones del comercio, para cuya 
aplicación se podrán reducir o modificar formalidades, para dar una 
mayor agilidad.

Art. 139.- Del Despacho y sus Modalidades.- Despacho es el 
procedimiento administrativo al cual deben someterse las 
mercancías que ingresan o salen del país, dicho proceso inicia con la 
presentación de la DAU y culmina con el levante. Sus modalidades 
y formalidades serán las establecidas en el reglamento al presente 
Código.
 
El sistema de perfiles de riesgo del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador determinará las modalidades de despacho aplicable 
a cada declaración, conforme a las disposiciones que dicte para su 
aplicación la Directora o el Director General, a base de la normativa 
internacional.

En los casos de mercancías que se transporten bajo el régimen 
particular de correos rápidos o courier, su declaración y despacho se 
regirá conforme el reglamento que el Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador establezca para el efecto.

Art. 140.- Aforo.- Es el acto de determinación tributaria a cargo de 
la Administración Aduanera y se realiza mediante la verificación 
electrónica, física o documental del origen, naturaleza, cantidad, 
valor, peso, medida y clasificación arancelaria de la mercancía.

Art. 141.- Consulta de Clasificación Arancelaria.- Cualquier persona 
podrá consultar a la Directora o el Director General del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador respecto de la clasificación 
arancelaria de las mercancías, cumpliendo los requisitos señalados 
en el Código Tributario y el reglamento a este Código. Su dictamen 
será vinculante para la administración, respecto del consultante y se 

publicará en el Registro Oficial.
Jurisprudencia:

Gaceta Judicial, CONSULTA DE AFORO Y CONSULTA TRIBUTARIA 
ADUANERA, 16-feb-2007

Gaceta Judicial, IMPUGNACION POR TRIBUTOS, 18-jun-2012

Art. 142.- Abandono Tácito.- El abandono tácito operará de pleno 
derecho, cuando se configure cualquiera de las siguientes causales:

a. Falta de presentación o transmisión de la declaración 
aduanera dentro del plazo previsto en el reglamento al presente 
Código;

b. Falta de pago de tributos al comercio exterior dentro del 
término de veinte días desde que sean exigibles, excepto cuando 
se hayan concedido facilidades de pago; y,

c. Cuando se hubiere vencido el plazo de permanencia de la 
mercancía en los depósitos aduaneros.

En caso de incurrir en una de estas causales, el sujeto pasivo o su 
agente de aduana podrán, dentro de un plazo de veinticinco días 
hábiles, subsanar dichos incumplimientos, con lo que quedará 
levantado el abandono tácito sin necesidad de resolución 
administrativa, debiendo imponerse una multa por falta 
reglamentaria al sujeto pasivo.

Art. 143.- Abandono Definitivo.- La servidora o el servidor a cargo 
de la dirección distrital declarará el abandono definitivo de las 
mercancías que se adecuen a una de las causales siguientes:

a. Si dentro de los veinticinco días hábiles contemplados en el 
artículo anterior no se subsanan las causales de abandono tácito;

b. La ausencia del declarante o de su delegado a la segunda 
fecha fijada por la administración aduanera para el aforo físico; y,
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c. En los casos de efectos personales de viajero o bienes 
tributables retenidos en la Sala de arribo internacional que no 
hayan sido retirados en un término de 5 días luego de su arribo 
al país.

En la misma declaratoria de abandono definitivo, la servidora o 
el servidor a cargo de la dirección distrital dispondrá el inicio del 
proceso de subasta pública, adjudicación o destrucción, de acuerdo 
a las normas establecidas en el reglamento al presente Código y más 
disposiciones administrativas dictadas para el efecto.

CAPÍTULO VI 
CONTROL ADUANERO

 
Art. 144.- Control Aduanero.- El control aduanero se aplicará al 
ingreso, permanencia, traslado, circulación, almacenamiento y 
salida de mercancías, unidades de carga y medios de transporte 
hacia  y  desde  el  territorio  nacional,  inclusive  la  mercadería  que  
entre  y  salga  de  las  Zonas Especiales de Desarrollo Económico, 
por cualquier motivo.

Asimismo, se ejercerá el control aduanero sobre las personas que 
intervienen en las operaciones de comercio exterior y sobre las que 
entren y salgan del territorio aduanero.

El control aduanero se realizará en las siguientes fases de 
conformidad con la normativa internacional: control anterior, 
control concurrente y control posterior.

Para estos efectos el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
podrá solicitar información a las demás instituciones del sector 
público y empresas públicas respecto de las personas que operen 
en el tráfico internacional de mercancías. Para la información 
requerida por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador no habrá 
reserva ni sigilo que le sea oponible.

Cuando una de las dos instituciones así lo requiera, el control 
posterior se podrá realizar mediante acciones coordinadas entre 

el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y el Servicio de Rentas 
Internas.

En caso de que como resultado del control concurrente se 
determinen errores en una declaración aduanera aceptada, que den 
lugar a diferencias a favor del sujeto activo, se emitirá una liquidación 
complementaria. Las liquidaciones complementarias se podrán 
hacer hasta antes del pago de los tributos, en caso contrario se 
someterá el trámite a control posterior. En las mismas condiciones, 
y siempre que no exista presunción fundada de delito, se podrán 
admitir correcciones a la declaración aduanera y sus documentos de 
soporte, excepto en los casos que establezca la normativa aduanera 
dictada para el efecto.

En todo caso de correcciones a una declaración aduanera el 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador conservará un registro de 
la información inicialmente transmitida o presentada, de todos los 
cambios que se efectúen y las servidoras o servidores públicos que 
intervinieren en dicho proceso.

Art. 145.- Control Posterior.- Dentro del plazo de cinco años 
contados desde la fecha de pago de los tributos al comercio exterior 
el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador podrá someter a 
verificación las declaraciones aduaneras, así como toda información 
que posea cualquier persona natural o jurídica que guarde 
relación con mercancías importadas. Para la determinación de las 
declaraciones aduaneras sujetas al control posterior se emplearán 
sistemas de gestión de riesgo.

Si se determina que la declaración adoleció de errores, que den lugar 
a diferencias a favor del sujeto activo, se procederá a la rectificación 
respectiva sin perjuicio de las demás acciones que legalmente 
correspondan, la rectificación de tributos en firme, será título 
ejecutivo y suficiente para ejercer la acción coactiva.

El sujeto pasivo podrá presentar una declaración sustitutiva a fin 
de corregir los errores de buena fe en las declaraciones aduaneras 
cuando éstos impliquen una mayor recaudación o inclusive si no 
modifican el valor a pagar, dentro del plazo de cinco años contados 
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desde la aceptación de la declaración, siempre que la administración 
no hubiese emitido una rectificación de tributos por el mismo 
motivo o no se hubiere iniciado formalmente el proceso control 
posterior. La declaración sustitutiva será validada y aceptada del 
mismo modo que la declaración aduanera.

De considerarlo necesario el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador podrá disponer la realización de auditorías a los regímenes 
especiales dentro de un plazo de cinco años contados a partir de 
la fecha de la declaración aduanera, para lo cual se podrá efectuar 
todo tipo de constataciones, sean estas documentales, contables 
o físicas.

Además, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, a través de 
sus unidades operativas, tiene la atribución para investigar las 
denuncias por infracciones aduaneras que se le presenten, así como 
para realizar los controles que considere necesarios dentro del 
territorio aduanero en el ámbito de su competencia, para asegurar 
el cumplimiento del presente Código y su reglamento, adoptando 
las medidas preventivas y las acciones de vigilancia necesarias.

La unidad operativa del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
encargada del control posterior podrá aprehender mercancías 
y objetos que puedan constituir elementos de convicción o 
evidencia de la comisión de una infracción aduanera y ponerlas 
inmediatamente a disposición de la servidora o el servidor a cargo 
de la dirección distrital que corresponda.

Art. 146.- Perfiles de riesgo.- Consisten en la combinación 
predeterminada de indicadores de riesgo, basada en información 
que ha sido recabada, analizada y jerarquizada.

Nota: Incluida Fe de Erratas, publicada en Registro Oficial 374 de 31 
de Enero del 2011 . 

CAPÍTULO VII
REGÍMENES ADUANEROS

SECCIÓN I
REGÍMENES DE IMPORTACIÓN

Art. 147.- Importación para el consumo.- Es el régimen aduanero 
por el cual las mercancías importadas desde el extranjero o desde 
una Zona Especial de Desarrollo Económico pueden circular 
libremente en el territorio aduanero, con el fin de permanecer en él 
de manera definitiva, luego del pago de los derechos e impuestos a 
la importación, recargos y sanciones, cuando hubiere lugar a ellos, 
y del cumplimiento de las formalidades y obligaciones aduaneras.

Art. 148.- Admisión temporal para reexportación en el mismo 
estado.- Es el régimen aduanero que permite la introducción al 
territorio aduanero de determinadas mercancías importadas, para 
ser utilizadas en un fin determinado, con suspensión total o parcial 
del pago de los derechos e impuestos a la importación y recargos, 
con excepción de la depreciación normal originada por el uso que 
se haya hecho de las mismas, para ser reexportadas en un plazo 
determinado sin experimentar modificación alguna, según se 
determine en el reglamento.

Art. 149.- Régimen de admisión temporal para perfeccionamiento 
activo.- Es el régimen aduanero que permite el ingreso al territorio 
aduanero ecuatoriano, con suspensión del pago de los derechos e 
impuestos a la importación y recargos aplicables, de mercancías 
destinadas a ser exportadas luego de haber sido sometidas a una 
operación de perfeccionamiento, bajo la forma de productos 
compensadores.

Podrán autorizarse instalaciones industriales, que al amparo de 
una garantía general, operen habitualmente  bajo  este  régimen,  
cumpliendo  con  los  requisitos  previstos  en  el  reglamento  al 
presente Código.

Los productos compensadores que se obtengan aplicando este 
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régimen podrán ser objeto de cambio de régimen a importación 
para el consumo, pagando tributos sobre el componente importado 
de dicho producto compensador.

Art. 150.- Reposición de mercancías con franquicia arancelaria.- 
Régimen aduanero que permite importar, con exoneración de los 
derechos e impuestos a la importación y recargos con excepción 
de las tasas aplicables, mercancías idénticas o similares por su 
especie, calidad y sus características técnicas, a las que estando en 
libre circulación, hayan sido utilizadas para obtener las mercancías 
exportadas previamente con carácter definitivo.

Art. 151.- Transformación bajo control aduanero.- Es el régimen 
aduanero que permite introducir en el territorio aduanero  
mercancías para someterlas a operaciones que modifiquen su 
especie o estado, con suspensión del pago de los derechos e 
impuestos a la importación y recargos aplicables, para la posterior 
importación para el consumo de los productos resultantes 
obtenidos de esas operaciones, con la aplicación de los derechos 
e impuestos a la importación y recargos que les correspondan con 
arreglo a la naturaleza arancelaria del producto terminado.

Art. 152.- Depósito aduanero.- Régimen aduanero según el cual 
las mercancías importadas son almacenadas por un periodo 
determinado bajo el control de la aduana en un lugar habilitado 
y reconocido para esta finalidad, sin el pago de los derechos e 
impuestos y recargos aplicables.

Art. 153.- Reimportación en el mismo estado.- Es el régimen 
aduanero que permite la importación para el consumo con 
exoneración de los derechos e impuestos a la importación, recargos 
aplicables de las mercancías que han sido exportadas, a condición 
que no hayan sido sometidas a ninguna transformación,  elaboración  
o  reparación  en  el  extranjero  y  a  condición  que  todas  las  sumas 
exigibles  en  razón  de  un  reembolso  o  de  una  devolución,  de  
una  exoneración  condicional  de derechos  e  impuestos  o  de  
toda  subvención  u  otro  monto  concedido  en  el  momento  de  la 
exportación, se hayan pagado.
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SECCIÓN II
REGÍMENES DE EXPORTACIÓN

Art. 154.- Exportación definitiva.- Es el régimen aduanero que 
permite la salida definitiva de mercancías en libre circulación, 
fuera del territorio aduanero comunitario o a una Zona Especial 
de Desarrollo Económico ubicada dentro del territorio aduanero 
ecuatoriano, con sujeción a las disposiciones establecidas en el 
presente Código y en las demás normas aplicables.

Art. 155.- Exportación temporal para reimportación en el mismo 
estado.- Es el régimen aduanero que permite la salida temporal 
del territorio aduanero de mercancías en libre circulación con un 
fin y plazo determinado, durante el cual deberán ser reimportadas 
sin haber experimentado modificación alguna, con excepción del 
deterioro normal por el uso que de ellas se haga.

Art. 156.- Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo.- 
Es el régimen aduanero por el cual las mercancías que están en 
libre circulación en el territorio aduanero pueden ser exportadas 
temporalmente fuera del territorio aduanero o a una Zona Especial 
de Desarrollo Económico ubicada dentro de dicho territorio para 
su transformación, elaboración o reparación y luego reimportarlas 
como productos compensadores con la exención de los tributos 
correspondientes conforme las condiciones previstas en el 
reglamento al presente Código.

SECCIÓN III
OTROS REGÍMENES ADUANEROS

Art. 157.- Devolución Condicionada.- Devolución condicionada es 
el régimen por el cual se permite obtener la devolución automática 
total o parcial de los tributos al comercio exterior pagados por la 
importación de las mercancías que se exporten dentro de los 
plazos y porcentajes que señale el reglamento de este Código, en 
los siguientes casos:
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a. Las utilizadas en el país en un proceso de transformación;
b. Las incorporadas a la mercancía; y, c. Los envases o 
acondicionamientos.

El proceso de devolución condicionada de tributos estará 
íntegramente a cargo del Servicio Nacional de Aduanas. De esta 
manera, la autoridad aduanera devolverá todos los tributos al 
comercio exterior que correspondan, y, posteriormente, cruzará 
contablemente dichos valores con las demás autoridades titulares 
de los tributos devueltos, quienes deberán ser parte del sistema 
interconectado de ventanilla única electrónica de comercio exterior.
El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador a través de su 
sistema electrónico efectuará la devolución correspondiente, sin 
perjuicio del derecho del contribuyente de efectuar un reclamo 
administrativo en contra de dicho acto si se creyere afectado por 
el mismo.

Art. 158.- Almacenes Libres.- El almacén libre es el régimen 
liberatorio que permite el almacenamiento y venta de mercancías 
nacionales o extranjeras a pasajeros que salgan del país o que 
ingresen del extranjero, en puertos y aeropuertos internacionales, 
sin el pago de tributos al comercio exterior.

Art. 159.- Almacenes Especiales.- Conforme la normativa 
internacional aplicable se podrán autorizar almacenes especiales 
de mercancías, destinadas al aprovisionamiento, reparación y 
mantenimiento de naves, aeronaves y unidades de carga destinadas 
para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros 
y carga; a los que se podrán ingresar además, libre de todo tributo 
al comercio exterior, repuestos y piezas de recambio para su 
reparación, acondicionamiento o adecuación.

Para aplicación de esta disposición, la Directora o el Director General 
tendrán la atribución para establecer formalidades simplificadas.

Art. 160.- Ferias Internacionales.- Es un régimen especial aduanero 
por el cual se autoriza el ingreso de mercancías de permitida 
importación con suspensión del pago de tributos, por un tiempo 
determinado, destinadas a exhibición en recintos previamente 

autorizados, así como de mercancías importadas a consumo con 
fines de degustación, promoción y decoración, libre del pago 
de tributos al comercio exterior, previo el cumplimiento de los 
requisitos y formalidades señaladas en el reglamento.

Art. 161.- Tránsito aduanero.- Es el régimen aduanero por el cual las 
mercancías son transportadas bajo control aduanero desde una 
oficina distrital con destino al exterior.

Art. 162.- Reembarque.- Es el régimen aduanero por el cual las 
mercancías manifestadas que se encuentran en depósito temporal 
en espera de la asignación de un régimen o destino aduanero 
podrán ser reembarcadas desde el territorio aduanero.

Aún cuando las mercancías hayan sido declaradas a un régimen 
aduanero, procede el reembarque cuando por el control aduanero 
se determine un cambio en la clasificación arancelaria que conlleve 
la exigencia de documentos de control previo u otros, que no eran 
exigibles de acuerdo a lo declarado por el importador cuando esto 
obstaculice la legal importación de la mercancía.

No se autorizará el reembarque cuando se haya configurado 
respecto de las mercancías presunción fundada de delito.

El reembarque será obligatorio en el caso de mercancías de 
prohibida importación, excepto las prendas de vestir, perecibles y 
materiales educativos que serán donadas a la Secretaría de Estado 
a cargo de la política social. Este régimen se ejecutará mediante 
procedimientos simplificados de acuerdo a lo que señala el 
reglamento a este Código.

Art. 163.- Transbordo.- El régimen aduanero conforme al cual se 
realiza la transferencia de mercancías que son retiradas del medio 
de transporte utilizado para el arribo al territorio aduanero y 
cargadas en el medio utilizado para la salida del territorio aduanero, 
realizándose esta transferencia bajo control aduanero. Este régimen 
se ejecutará mediante procedimientos simplificados de acuerdo a 
lo que señala el reglamento a este Código.
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SECCIÓN IV
REGÍMENES DE EXCEPCIÓN

Art. 164.- Tráfico Postal.- La importación o exportación a consumo 
de los envíos o paquetes postales cuyo valor en aduana no exceda 
del límite que se establece en el reglamento se despacharán 
mediante formalidades simplificadas respetando los convenios 
internacionales suscritos al respecto, conforme  los  procedimientos  
que  establezca  el  Servicio  Nacional  de  Aduanas.  Los  envíos  
o paquetes que excedan el límite establecido, se sujetarán a las 
normas aduaneras generales.

Art. 165.- Mensajería acelerada o Courier.- La correspondencia, 
documentos y mercancías que cumplan con lo previsto en el 
reglamento dictado por la Directora o Director General del Servicio 
Nacional de Aduanas y no excedan los límites previstos en el 
mismo, transportados por los denominados correos rápidos, se 
despacharán por la aduana mediante formalidades simplificadas 
conforme la normativa dictada por el Servicio Nacional de Aduanas. 
Los envíos o paquetes que excedan el límite establecido, se 
sujetarán a las normas aduaneras generales.

Art. 166.- Tráfico Fronterizo.- De acuerdo a los tratados y convenios 
internacionales, se permite el intercambio  de  mercancías  
destinadas  al  uso  o  consumo  doméstico  entre  las  poblaciones 
fronterizas, libre de formalidades y del pago de tributos al comercio 
exterior, dentro de los límites geográficos que fije el Servicio 
Nacional de Aduana.

Art. 167.- Vehículo de uso privado del turista.- Es el régimen por el 
cual se permite el ingreso del vehículo de uso privado del turista libre 
del pago de tributos dentro de los plazos y condiciones previstas en 
el reglamento al presente Código.

Art. 168.- Otros regímenes de excepción.- El equipaje de viajero, 
menaje de casa y las provisiones para naves o aeronaves se 
someterán a procedimientos simplificados conforme el reglamento 
al presente Código y la normativa que para el efecto dicte el 

Secretario Nacional del Servicio Nacional de Aduanas.
SECCIÓN V

NORMAS COMUNES

Art. 169.- Cambio de Régimen.- Las mercancías declaradas a un 
régimen que suspenda o libere de tributos al comercio exterior, 
podrán ser declaradas a cualquier otro régimen, antes del 
vencimiento del plazo concedido. Previo el cumplimiento de los 
requisitos legales y reglamentarios, el cambio de régimen será 
autorizado por la servidora o el servidor público competente. 
Prohíbase el cambio de régimen de mercancías declaradas a 
consumo a cualquier otro régimen.

Art. 170.- Pago de Tributos.- En el cambio de régimen a importación 
para el consumo, el pago de los tributos al comercio exterior se 
efectuará sobre el valor en aduana del bien, aplicando las tarifas y el 
tipo de cambio vigentes a la fecha de aceptación de la declaración 
a consumo.

Art. 171.- Pago de Tasas por Servicios.- Ninguno de los regímenes 
especiales libera, compensa ni suspende el pago de las tasas por 
servicios, asimismo tampoco permite su devolución.

Art. 172.- Transferencia a terceros.- Las mercancías sujetas al 
régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo 
pueden ser objeto de transferencia de dominio a favor de terceros, 
con autorización previa de la administración aduanera, conforme el 
reglamento al presente Código y las disposiciones dictadas para el 
efecto por la administración aduanera. Bajo el mismo procedimiento 
se podrá regular la transferencia de este tipo de mercancías a 
terceros, con fines de exportación.

CAPÍTULO VIII 
GARANTÍAS ADUANERAS

Art. 173.- Derecho de Prenda.- El Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador tiene derecho de prenda especial y preferente sobre 
las mercancías sometidas a la potestad aduanera para garantizar 
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el cumplimiento de las obligaciones tributarias aduaneras. Este 
derecho prevalece sobre cualquier otro establecido legal o 
convencionalmente.

Art.  174.-  Clases  de  Garantías.-  Las  garantías  aduaneras  son  
generales  y  específicas  y  se otorgarán, aprobarán y ejecutarán 
en la forma, plazos y montos que se determine en el reglamento de 
este Código.

Las Garantías Generales son aquellas que afianzan toda la actividad 
de una persona que actúa en el tráfico internacional de mercancías 
o en la realización de operaciones aduaneras.

Las Garantías Específicas son aquellas que afianzan una operación 
aduanera o de comercio exterior particular.

Las garantías aduaneras serán irrevocables, de ejecución total o 
parcial, incondicionales y de cobro inmediato y constituyen título 
suficiente para su ejecución inmediata, con la sola presentación al 
cobro, conforme lo dispuesto en la ley.

TÍTULO III
DE LAS SANCIONES A LAS INFRACCIONES ADUANERAS

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES

Art. 175.- Infracción aduanera.- Son infracciones aduaneras las 
contravenciones y faltas reglamentarias previstas en el presente 
Código.

Para la sanción de contravenciones y faltas reglamentarias bastará 
la simple trasgresión a la norma. En el caso de que se ingrese o se 
intente extraer del territorio aduanero ecuatoriano, mercancía 
no apta para el consumo humano, el director distrital ordenará su 
inmediata destrucción a costo del propietario, consignante, tenedor 
o declarante de ser este identificado y localizable, de otra forma, 

será pagado por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.
Nota: Artículo sustituido por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 180 de 10 de Febrero del 2014 .

Art. 176.- Medidas preventivas.- Cuando se presuma la comisión 
de un delito aduanero, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
a fin de asegurar el cumplimiento de formalidades u obligaciones 
aduaneras, podrá disponer las medidas preventivas y transitorias 
de inmovilización y retención provisional de mercancías, 
respectivamente. En esta materia, el Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador tendrá las mismas atribuciones que la Policía Nacional 
respecto de los objetos e instrumentos del delito, en lo que respecta 
a la cadena de custodia.

La inmovilización es el acto mediante el cual la servidora o el 
servidor a cargo de la dirección distrital dispone  que  las  mercancías  
permanezcan  en  la  zona  primaria  u  otro  lugar  determinado,  
bajo custodia y responsabilidad del representante legal del 
depósito temporal o de quien designe la autoridad aduanera, 
respectivamente, y podrá disponer la inspección de las mismas. La 
inmovilización no podrá durar más de tres días hábiles, vencido este 
plazo se deberá continuar con el trámite respectivo.

La retención provisional consiste en la toma de posesión forzosa de 
la mercancía en la zona secundaria y su traslado hacia las bodegas 
aduaneras, u otro lugar designado para el efecto por la autoridad 
aduanera, mientras se determine la situación legal de la mercancía. 
La retención no podrá durar más de tres días hábiles, vencido este 
plazo se deberá continuar con el trámite respectivo.

En cualquier momento, y siempre que no signifique riesgo 
para la carga ni exista presunción fundada de participación del 
transportista en la infracción que se investiga, la servidora o el 
servidor a cargo de la dirección distrital podrá disponer que 
las mercancías sean extraídas de las unidades de carga que las 
contienen, a fin de que éstas últimas puedan ser devueltas al 
transportista o a su propietario.
 
La Directora o el Director General regulará el procedimiento para la 
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aplicación de estas medidas.
CAPÍTULO II

DE LOS DELITOS ADUANEROS

Art. 177.- Contrabando.-
Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de 
Febrero del 2014 .

Art. 178.- Defraudación aduanera.-
Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de 
Febrero del 2014 .

Art. 179.- Tentativa.-
Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de 
Ley No. 0, publicada en Registro OficialSuplemento 180 de 10 de 
Febrero del 2014 .

Art. 180.- Sanción Administrativa y Reincidencia.-
Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de Ley 
No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 180 de 10 de Febrero del 2014 .

Art. 181.- Responsabilidad de administradores, directivos y 
representantes.-
Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de 
Febrero del 2014 .

Art. 182.- Receptación aduanera.-
Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de 
Febrero del 2014 .

Art. 183.- Medidas accesorias.-
Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de 
Febrero del 2014 .

Art. 184.- Delito Agravado.-
Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de 
Febrero del 2014 .

Art. 185.- Del Procedimiento.-
Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de 
Febrero del 2014 .

Art. 186.- Medidas cautelares reales.-
Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de 
Febrero del 2014 .
 
Art. 187.- Prohibición de devolver los bienes materia de 
investigación.-

Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de 
Febrero del 2014 .

Art. 188.- Apoyo y colaboración de las Fuerzas de Orden 
Público.- La Fuerzas Armadas y Policía Nacional deberán 
asignar permanentemente a la Administración Aduanera y a sus 
autoridades, cuando éstas lo requieran, el personal necesario para 
las actividades de control para la prevención de los delitos el que 
prestará sus servicios en forma integrada en el Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento a este Título.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 0, publicada en Registro 
Oficial Suplemento 180 de 10 de
Febrero del 2014 .

Art. 189.- Deber de no injerencia en competencias privativas de 
el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.- Los órganos de la 
Función Judicial no intervendrán en las competencias privativas 
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para la desaduanización de mercancías que hubiesen sido objeto 
de una investigación penal, que confiere este Código al Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador.

CAPÍTULO III
DE LAS CONTRAVENCIONES

Art. 190.- Contravenciones.- Son contravenciones aduaneras, las 
siguientes:

a. Permitir el ingreso de personas a las zonas primarias 
aduaneras, sin cumplir con lo establecido en el reglamento 
aprobado por la Directora o el Director General;

b. Transmitir electrónicamente en forma tardía, total o parcial, 
el manifiesto de carga por parte del transportista efectivo 
operador del medio de transporte;

c. Entrega fuera del tiempo establecido por la administración 
aduanera de las mercancías obligadas a descargar;

d. Entregar información calificada como confidencial por las 
autoridades respectivas, por parte de los servidores públicos de 
la administración aduanera, sin perjuicio de las demás sanciones 
administrativas a que haya lugar;

e. No entregar el listado de pasajeros a la administración 
aduanera, por parte del transportista, hasta antes del arribo o de 
salida del medio de transporte;

f. Cuando el transportista no entregue a la administración 
aduanera mercancías contenidas en los manifiestos de carga, 
salvo que hubiere sido autorizado por la administración 
aduanera, caso en el cual la mercancía deberá entregarse en el 
distrito efectivo de arribo, quedando sujeto el transportista a la 
sanción respectiva si incumpliere con la entrega;

g. Obstaculizar o impedir acciones de control aduanero, ya 

sea por actos tendientes a entorpecer la actividad del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador o por negarse a colaborar con 
las investigaciones que se realicen;

h. Incumplir con los plazos del trasbordo o reembarques, por 
parte del propietario, consignante, consignatario o transportista;

i. No presentar los documentos de acompañamiento 
conjuntamente con la declaración aduanera, si corresponde 
conforme a la modalidad de despacho asignada a la declaración, 
por parte del propietario, consignante o consignatario; salvo los 
casos en que los documentos sean susceptibles de respaldarse 
en una garantía;

j. Incumplir los plazos de los regímenes especiales, por parte del 
propietario, consignante o consignatario;

k. La sobrevaloración o subvaloración de las mercancías cuando 
se establezca en un proceso de control posterior. La existencia 
de mercancías no declaradas cuando se determine en el acto de 
aforo. Siempre que estos hechos no se encuentren sancionados 
conforme los artículos precedentes; l. Permitir el ingreso de 
mercancías a los depósitos temporales sin los documentos que 
justifiquen su almacenamiento; o,

m. No entregar por parte de los responsables de los depósitos 
temporales el inventario de las bodegas cuando sean requeridos 
por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.

n. Las conductas de receptación y defraudación aduanera 
tipificadas en el Código Orgánico Integral Penal, respecto de 
mercancías cuya cuantía sea igual o inferior a ciento cincuenta 
salarios básicos unificados del trabajador en general.

o. Las conductas de contrabando tipificadas en el Código 
Orgánico Integral Penal, respecto de mercancías cuya cuantía 
sea inferior a diez salarios básicos unificados del trabajador en 
general.
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Nota: Literales n. y o. agregados por Ley No. 0, publicada en Registro 
Oficial Suplemento 180 de 10 de Febrero del 2014 .

Art. 191.- Sanción aplicable.- Sin perjuicio del cobro de los tributos, 
las contravenciones serán sancionadas de la siguiente manera:

a. En el caso de la letra a) del artículo anterior, con multa 
equivalente a un (1) salario básico unificado;

b. En los casos de las letras b), c) d) y e) del artículo anterior, con 
multa equivalente a cinco (5) salarios básicos unificados;

c. En los casos de las letras f), g), h), l) y m) del artículo anterior, 
con multa de diez (10) salarios básicos unificados. En caso de la 
letra g), cuando la infracción sea cometida por un auxiliar de un 
agente de aduana será sancionado además de la multa con la 
cancelación de su credencial;

d. En los casos de las letras i) del artículo anterior, con multa de 
diez por ciento (10%) del valor en aduana de la mercancía;

e. En el caso de la letra j) del artículo anterior, con multa 
equivalente a 1 salario básico unificado por cada día de retraso;

f. En el caso de la letra k) del artículo anterior, con multa 
equivalente de trescientos por ciento (300%) del valor en 
aduana de las mercancías no declaradas o de la diferencia entre 
el valor declarado y el valor en aduana de las mercancías según 
corresponda; y,

g) En los casos de los literales n y o; con una multa equivalente a 
tres veces el valor de la mercancía materia de la infracción.

Nota: Literal g. agregado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 180 de 10 de
Febrero del 2014 .

Art. 192.- Sanción por no entrega de información.- Quienes no 
entreguen la información requerida por el Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador, serán sancionados por la servidora o el 
servidor a cargo de las direcciones distritales con la clausura del 
establecimiento en el cual ejerce sus actividades económicas, 
sanción que será levantada cuando la información requerida sea 
entregada.

Si una persona, estando sancionada conforme el inciso anterior 
no entrega la información solicitada, en un plazo de treinta días 
el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador solicitará al Juez de 
Garantías Penales que a modo de acto urgente disponga la entrega 
de la información solicitada a el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, el Juez, en el plazo de 48 horas ordenará la entrega de 
la información con el auxilio de la fuerza pública, copia de toda 
la información será remitida a la Fiscalía para que se inicien las 
investigaciones a que hubiere lugar.

CAPÍTULO IV
DE LAS FALTAS REGLAMENTARIAS

Art. 193.- Faltas Reglamentarias.- Constituyen faltas reglamentarias:

a. El error por parte del transportista en la transmisión electrónica 
de datos del manifiesto de carga que no sean susceptibles de 
corrección conforme el reglamento al presente Código;

b.  La  transmisión  electrónica  tardía  del  manifiesto  de  carga,  
por  parte  del  Agente  de  Carga Internacional, Consolidador 
o Desconsolidador de Carga, excepto en el caso que dicha 
transmisión se realice por el envío tardío por parte del 
transportista efectivo;

c. El error por parte del Agente de Aduanas, del importador o 
del exportador en su caso, en la transmisión electrónica  de los 
datos que constan en la declaración aduanera que no sean de 
aquellos que se pueden corregir conforme las disposiciones del 
reglamento al presente Código;

d. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
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reglamento de este Título o a los reglamentos que expida la 
Directora o el Director del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, que hayan sido previamente publicadas en el Registro 
Oficial, siempre que no constituya una infracción de mayor 
gravedad.

e. El incumplimiento o inobservancia de cualquier estipulación 
contractual, cuya sanción no esté prevista en el respectivo 
contrato.

Art. 194.- Sanciones por faltas reglamentarias.- Las faltas 
reglamentarias se sancionarán con una multa equivalente al 
cincuenta por ciento del salario básico unificado. Excepto en 
el caso de la letra c) del artículo precedente cuando se trate de 
declaraciones de exportación, reexportación, o de importaciones 
cuyo valor en aduana sea inferior a diez salarios básicos unificados, 
en las que la sanción será del diez por ciento de la remuneración 
básica unificada.

Art. 195.- Procedimiento y sanción.- El Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, previo el procedimiento que se establecerá en el 
reglamento, sancionará las contravenciones y faltas reglamentarias. 
El Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, podrá notificar a 
través de su sistema informático todos los actos emitidos dentro de 
este procedimiento.

CAPÍTULO V
SANCIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES A LOS 

OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR

Art. 196.- Competencia.- La Directora o el Director General será 
competente para establecer la responsabilidad  administrativa  
y  sancionar  con  suspensión  o  revocatoria  de  la  concesión, 
autorización o permiso respectivo a los operadores de comercio 
exterior, agentes de aduana y operadores económicos autorizados, 
conforme lo prescrito en esta ley.

Art. 197.- Procedimiento.- Cuando la Directora o el Director General 

tengan conocimiento de una infracción iniciará un procedimiento 
administrativo de conformidad con lo previsto en las normas que 
regulan el régimen jurídico administrativo de la Función Ejecutiva.

Art. 198.- Sanciones de suspensión.- Serán sancionados con 
suspensión de hasta 60 días:
1. Los depósitos temporales, cuando:

a. Utilicen áreas no autorizadas para el almacenamiento de 
mercancía sujetas a la potestad aduanera;

b. No hayan indemnizado al dueño o consignatario por el valor 
equivalente a la pérdida o daño de la mercancía;

c. No mantengan actualizado el inventario físico y electrónico de 
las mercancías;
d. Entreguen o dispongan de las mercancías que se encuentren 
bajo su custodia sin seguir el procedimiento establecido por el 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; y,

e. No notifiquen a la autoridad aduanera la mercancía en 
abandono.

Como consecuencia de la suspensión, la empresa autorizada no 
podrá ingresar mercancía por esta vía, sin perjuicio de que las que se 
encuentran ingresadas puedan ser nacionalizadas.

2.  Los  depósitos  aduaneros  y  las  instalaciones  autorizadas  para  
operar  habitualmente  bajo  el régimen de importación temporal 
para perfeccionamiento activo, cuando:

a. Almacenen mercancía sujetas a la potestad aduanera en áreas 
no autorizadas como depósito aduanero;

b. Almacenen en su área autorizada como depósito aduanero 
mercancías no autorizadas, de prohibida importación o sin 
justificar su tenencia;

c. No justifiquen el uso de mercancías destinadas a procesos de 
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depósito, transformación, elaboración o reparación;
d. No hayan indemnizado al dueño o consignatario por el valor 
equivalente a la pérdida o daño de la mercancía; y,

e. Entreguen o dispongan de las mercancías que se encuentren 
bajo su custodia sin contar con la autorización del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador.

3. Los Almacenes libres, cuando:

a. Vendan mercancías amparadas en el régimen especial del 
cual son beneficiarios a personas distintas de las pasajeras o los 
pasajeros que ingresan o salen del país o los que se encuentran 
en tránsito; y,

b. No mantengan actualizado el inventario de las mercancías 
almacenadas físico y electrónico de las mercancías.

4. Los correos rápidos o Courier, cuando:

a. Incurran en fraccionamiento por 3 ocasiones.;

b.  Hayan  sido  sancionados  con  falta  reglamentaria  por  el  
incumplimiento  o  inobservancia  de cualquier reglamento, 
manual de procedimiento, instructivos de trabajo o 
disposiciones administrativas aduaneras, de obligatoriedad 
general, no tipificadas como delitos o contravenciones en más 
del 10% de la cantidad de declaraciones presentadas en un 
mismo mes;

c. No conserven durante el plazo previsto en el reglamento a 
este Código, los registros, documentos y antecedentes de los 
despachos aduaneros que sirvieron de base para la elaboración 
de las declaraciones aduaneras presentadas ante el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador;

d. No respondan ante el propietario por los daños y pérdidas de 
sus mercancías, mientras se encuentran bajo la responsabilidad 
de la empresa autorizada; y,

e. No mantengan actualizado el inventario de las mercancías 
físico y electrónico de las mercancías.

Como consecuencia de la suspensión, la empresa autorizada no 
podrá importar ni exportar mercancías por esta vía, sin perjuicio de 
que las que hayan sido embarcadas con destino al Ecuador, previo 
a la notificación de la suspensión, puedan ser nacionalizadas, así 
como aquellas mercancías que hayan sido embarcadas con destino 
al exterior previo a la notificación de la suspensión, puedan ser 
regularizadas.

En todos los casos una vez cumplida la sanción, se habilitará al 
operador de comercio exterior sin más trámite.

Art. 199.- Sanciones de cancelación.- Serán sancionados con la 
cancelación de concesión, autorización o permiso respectivo 
los depósitos temporales, depósitos aduaneros, instalaciones 
autorizadas para operar habitualmente bajo el régimen de 
importación temporal para perfeccionamiento activo, empresas de 
correos rápidos o Courier y almacenes libres, cuando:

a. No mantengan o cumplan con los requisitos o condiciones 
establecidos para operar;

b. Destinen las áreas y recintos autorizados para fines o 
funciones distintos de los autorizados;

c. El depósito temporal haya sido utilizado por sus responsables 
para la comisión de un delito aduanero, lavado de activos o 
tráfico de estupefacientes, declarado en sentencia ejecutoriada;
d. No ejerzan las actividades autorizadas por el plazo de seis 
meses consecutivos;

e. Incurran en causal de suspensión por más de dos (2) veces 
dentro del mismo ejercicio fiscal; y,

f. Incumplan con la sanción de suspensión impuesta por el 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.
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CAPÍTULO VI
DE LA PRESCRIPCIÓN

 
Art. 200.- Prescripción de la Acción Penal.-
La facultad para imponer sanciones por contravenciones y faltas 
reglamentarias prescribe en cinco años, contados desde la fecha 
en que la infracción fue cometida o desde la realización del último 
acto idóneo.

Nota:  Incisos  primero  y  segundo  derogados  por  disposición  
derogatoria  sexta  de  Ley  No.  0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 180 de 10 de Febrero del 2014 .

Art. 201.- Prescripción de las Sanciones.-
Nota: Artículo derogado por disposición derogatoria sexta de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de 
Febrero del 2014 .

CAPÍTULO VII
SUBASTA PÚBLICA, ADJUDICACIÓN GRATUITA Y 

DESTRUCCIÓN

Art. 202.- De la Subasta Pública.- La subasta pública se sujetará a 
las normas establecidas para su efecto, tanto en el reglamento a 
este Código como en las disposiciones que dicte la administración 
aduanera. Para dicho fin podrá contratarse a un tercero.

Art. 203.- De la Adjudicación Gratuita.- Procede la adjudicación 
gratuita de las mercancías que se encuentren en abandono 
expreso o definitivo, de aquellas declaradas en decomiso 
administrativo o judicial, aún de aquellas respecto de las cuales 
se hubiere iniciado un proceso de subasta pública, dentro de los 
términos y las disposiciones contenidas en el presente Código, 
su reglamento y demás normas del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, a favor de organismos y empresas del sector público, 
incluida la administración aduanera, cuando éstas así lo requieran 
para el cumplimiento de sus fines. Las mercancías de prohibida 

importación solo podrán donarse a instituciones públicas, siempre 
que sirvan específicamente para las actividades institucionales, o 
destruirse.

Adicionalmente, procede la adjudicación gratuita a favor de 
las instituciones de asistencia social, beneficencia, educación 
o investigación sin fines de lucro que las requieran para el 
cumplimiento de sus fines, de acuerdo a su objeto social, en los 
casos y con las condiciones que se prevean en el Reglamento al 
presente Código.

Art. 204.- Destrucción de mercancías.- La servidora o el servidor a 
cargo de la dirección distrital o su delegado dispondrá la destrucción 
de las mercancías que establezca el Reglamento al presente Código.
Sin perjuicio de lo expuesto, las armas, sus accesorios, municiones y 
similares que se encuentren en abandono o decomiso, serán puestas 
a disposición de la autoridad militar competente encargadas de 
su control. Los medicamentos objeto de abandono y/o decomiso 
deberán ser puestos a disposición del Ministerio de Salud Pública.

TÍTULO IV
DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA

CAPÍTULO I
NATURALEZA Y ATRIBUCIONES

Art. 205.- Naturaleza Jurídica.- El servicio de aduana es una 
potestad pública que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador, sin perjuicio del ejercicio de atribuciones 
por parte de sus delegatarios debidamente autorizados y de la 
coordinación o cooperación de otras entidades u órganos del sector 
público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, 
manuales de operación y procedimientos, y demás normas 
aplicables.

La Aduana tiene por objeto: facilitar el comercio exterior y ejercer 
el control de la entrada y salida de mercancías, unidades de carga 
y medios de transporte por las fronteras y zonas aduaneras de 
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la República, así como quienes efectúen actividades directa 
o indirectamente relacionadas con el tráfico internacional de 
mercancías; determinar y recaudar las obligaciones tributarias 
causadas por efecto de la importación y exportación de mercancías, 
conforme los sistemas previstos en el código tributario; resolver 
los reclamos, recursos, peticiones y consultas de los interesados; 
prevenir, perseguir y sancionar las infracciones aduaneras; y, en 
general, las atribuciones que le son propias a las Administraciones 
Aduaneras en la normativa adoptada por el Ecuador en los 
convenios internacionales.

Art. 206.- Política Aduanera.- Al Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador le corresponde ejecutar la política aduanera y expedir 
las normas para su aplicación, a través de la Directora o el Director 
General.

Art. 207.- Potestad Aduanera.- La potestad aduanera es el conjunto 
de derechos y atribuciones que las normas supranacionales, la ley y 
el reglamento otorgan de manera privativa al Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador para el cumplimiento de sus fines.

Art. 208.- Sujeción a la Potestad Aduanera.- Las mercancías, los 
medios de transporte que crucen la frontera y quienes efectúen 
actividades directa o indirectamente relacionadas con el tráfico 
internacional de mercancías, están sujetos a la potestad aduanera.

Art. 209.- Alcance de la Sujeción.- La sujeción a la potestad 
aduanera comporta el cumplimiento de todas las formalidades y 
requisitos que regulen la entrada o salida de personas, mercancías, 
y medios de transporte; el pago de los tributos y demás gravámenes 
exigibles aunque correspondan a diferentes órganos de la 
Administración Central o a distintas administraciones tributarias, 
que por mandato legal o reglamentario, debe controlar o recaudar 
el Servicio Nacional de Aduanas.

Art. 210.- Servicios aduaneros.- Para el ejercicio de la potestad 
aduanera, el Servicio Nacional de Aduana  del  Ecuador  tendrá  
bajo  su  control  los  servicios  de  almacenamiento,  aforo,  control  y 
vigilancia de las mercancías ingresadas al amparo de ella, así como 

las que determine la Directora o el Director General de la entidad; 
para tal efecto, el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador podrá 
celebrar contratos con instituciones públicas o privadas para la 
prestación de dichos servicios.

Estos contratos contendrán las causales y sanciones en caso de 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, 
las cuales no podrán ser limitadas por el contrato.

Art. 211.- Atribuciones de la Aduana.- Son atribuciones de la Aduana, 
ejercidas en la forma y circunstancias que determine el Reglamento, 
las siguientes:

a. Ejercer vigilancia sobre las personas, mercancías y medios de 
transporte en las zonas primaria y secundaria;

b. Inspeccionar y aprehender mercancías, bienes y medios de 
transporte, para efectos de control y cuando se presuma la 
comisión de una infracción a la ley en relación con el ingreso 
y salida de mercancías del territorio aduanero y solicitar a la 
Fiscalía allanamientos;

c. Inspeccionar y aprehender personas, y ponerlas a órdenes de 
la autoridad competente, en cualquier caso de delito flagrante;
d. Realizar investigaciones, en coordinación con el Ministerio 
Fiscal, respectivas cuando se presuma la comisión de los delitos 
aduaneros, para lo cual podrá realizar todos los actos que 
determine el Reglamento;

e. Ejercer la acción coactiva de todo crédito a favor del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, directamente o por 
delegación;

f. Coordinar sus actividades con otras entidades u organismos 
del Estado o del exterior, requerir de ellas  información,  y  
proporcionársela,  con  relación  al  ingreso  y  salida  de  bienes,  
medios  de transporte y personas en territorio ecuatoriano, 
así como a las actividades económicas de las personas en el 
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Ecuador. Respecto de la información que proporcione o reciba 
el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, el destinatario 
guardará la misma reserva que tenía la persona o entidad 
responsable de dicha información;

g. Requerir, en la forma y frecuencia que el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador establezca, el listado de las personas que 
ingresan y salen del país, a la Policía Nacional, entidad que estará 
obligada a concederlo;

h. Ser parte en los procesos penales en que se investiguen hechos 
de los que se desprenda la comisión de delitos aduaneros;

i. Regular y reglamentar las operaciones aduaneras derivadas 
del desarrollo del comercio internacional y de los regímenes 
aduaneros aún cuando no estén expresamente determinadas 
en este Código o su reglamento;

j. Colaborar en el control de la salida no autorizada de obras 
consideradas patrimonio artístico, cultural y arqueológico; y, 
de especies de flora y fauna silvestres en las zonas primaria y 
secundaria; k.  Colaborar  en  el  control  del  tráfico  ilícito  de  
sustancias  estupefacientes,  psicotrópicas  y precursores, armas, 
municiones y explosivos, en las zonas primaria y secundaria; y,

l. Las demás que señale la Ley.

CAPÍTULO II
DEL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

Art. 212.- Del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.- El Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador es una persona jurídica de 
derecho público, de duración indefinida, con autonomía técnica, 
administrativa, financiera y presupuestaria, domiciliada en la ciudad 
de Guayaquil y con competencia en todo el territorio nacional.

Es   un   organismo   al   que   se   le   atribuye   en   virtud   de   este   
Código,   las   competencias técnico-administrativas, necesarias para 

llevar adelante la planificación y ejecución de la política aduanera 
del país y para ejercer, en forma reglada, las facultades tributarias de 
determinación, de resolución, de sanción y reglamentaria en materia 
aduanera, de conformidad con este Código y sus reglamentos.

Art. 213.- De la administración del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador.- La administración del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador corresponderá a la Directora o el Director 
General, quien será su máxima autoridad y representante legal, 
judicial y extrajudicial, en razón de lo cual ejercerá los controles 
administrativos, operativos y de vigilancia señalados en este 
Código, a través de las autoridades referidas en el artículo anterior 
en el territorio aduanero.

Art. 214.- Del consejo de política.- La Directora o el Director General 
será parte del o de los Consejos de Política a los que sea convocado 
por la Presidenta o el Presidente de la República, en el ámbito de sus 
atribuciones.

Art. 215.- De la Directora o el Director General.- La Directora o 
el Director General será funcionario de libre nombramiento y 
remoción, designado directamente por la Presidenta o el Presidente 
de la República y deberá reunir los siguientes requisitos:

a. Ser ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos;

b. Haber obtenido título profesional de tercer nivel en el país o el 
extranjero; y,

c. Poseer alta preparación profesional y experiencia en comercio 
exterior, administración, o aéreas relacionadas.

Art. 216.- Competencias.- La Directora o el Director General tendrá 
las siguientes atribuciones y competencias:

a. Representar legalmente al Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador;

b. Administrar los bienes, recursos materiales, humanos y fondos 
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del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, facultad que 
comprende todos los actos de inversión, supervisión, y aquellos 
que como medio se requieran para el cumplimiento de los fines 
de la institución;

c. Conocer y resolver los recursos de queja presentados por los 
contribuyentes en contra de las o los servidores  a  cargo  de  las  
direcciones  distritales,  así  como  los  recursos  de  revisión  que  
se propusieren en contra de las resoluciones dictadas por éstos;

d. Conocer y resolver los reclamos administrativos propuestos 
en contra de sus propios actos;

e. Delimitar el área para la aplicación del tráfico fronterizo, de 
conformidad con los convenios internacionales, este Código y 
su Reglamento; 

f. Establecer en la zona secundaria y perímetros fronterizos 
puntos de control especial, con sujeción a los convenios 
internacionales, este Código y su Reglamento;

g. Otorgar, suspender, cancelar o declarar la caducidad de las 
licencias para el ejercicio de agentes de aduanas, en forma 
indelegable;

h. Absolver las consultas sobre el arancel de importaciones 
respecto de la clasificación arancelaria de las mercancías, y sobre 
la aplicación de este Código y sus Reglamentos, con sujeción a 
las disposiciones del Código Tributario, absolución que tendrá 
efectos vinculantes respecto de quien formula la consulta;

i. Revisar de oficio sus propios actos en los términos establecidos 
en este Código y el Código Tributario, y revocarlos, siempre que 
dicha revocación no sea contraria al ordenamiento jurídico y no 
genere perjuicio al contribuyente;

j. Autorizar el funcionamiento de las instalaciones industriales 
en las que se desarrolle el Régimen de admisión temporal para 
el perfeccionamiento activo, las empresas que operen bajo 
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sel régimen aduanero  de  correos  rápidos  o  Courier,  de  los  
depósitos  aduaneros,  los  almacenes  libres  y especiales y el 
régimen de ferias internacionales;

k. Ejercer las funciones de autoridad nominadora en el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador;

l. Expedir, mediante resolución los reglamentos, manuales, 
instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación 
de aspectos operativos, administrativos, procedimentales, de 
valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación 
de las tasas por servicios aduaneros, así como las regulaciones 
necesarias para el buen funcionamiento de la administración 
aduanera y aquellos aspectos operativos no contemplados en 
este Código y su reglamento; y,

m. Las demás que establezca la ley.

Todas las atribuciones aquí descritas serán delegables, con 
excepción de las señaladas en las letras k) y l). En caso de ausencia 
o impedimento temporal de la Directora o el Director General lo 
subrogará en sus funciones la servidora o el servidor establecido 
conforme a la estructura orgánica y administrativa del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador.

Art.  217.-  De  las  Direcciones  Distritales.-  Las  direcciones  distritales  
comprenden  las  áreas territoriales donde el Servicio Nacional de 
la Aduana del Ecuador ejerce todas las atribuciones operativas y 
demás que le asigne este Código y su reglamento.

Las direcciones distritales serán creadas, suprimidas, o modificadas 
por resolución de la Directora o el Director General, que será 
publicada en el Registro Oficial.

Art. 218.- Competencias de las Direcciones Distritales.- La servidora 
o el servidor a cargo de las direcciones distritales tendrá las 
siguientes atribuciones:

a. Cumplir y hacer cumplir esta normativa, sus reglamentos, y 
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demás normas relativas al Comercio Exterior;

b. Verificar, aceptar u observar las declaraciones aduaneras, 
autorizar las operaciones aduaneras y realizar el control de las 
mercancías que ingresan al país o salgan de él, así como de los 
pasajeros en los puertos, aeropuertos internacionales y lugares 
habilitados para el cruce de la frontera y disponer la inspección, 
examen y registro de los medios de transporte internacional que 
ingresen al territorio aduanero o salgan de él;

c. Conceder las exenciones tributarias que corresponda de 
conformidad con lo previsto en el reglamento al presente 
Código;

 
d. Resolver los reclamos administrativos y de pago indebido;
e. Revisar de oficio sus propios actos en los términos 
establecidos en este Código y el Código Tributario, siempre que 
no cause perjuicio al contribuyente;

f. Sancionar de acuerdo a este Código los casos de contravención 
y faltas reglamentarias;

g. Emitir órdenes de cobro, pago, títulos y notas de crédito;

h. Ejercer la acción coactiva en nombre del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador;

i.  Declarar  el  decomiso  administrativo  y  aceptar  el  abandono  
expreso  de  las  mercancías  y adjudicarlas cuando proceda, 
conforme lo previsto en este Código y su reglamento;

j.  Ejecutar  las  resoluciones  administrativas  y  las  sentencias  
judiciales  en  el  ámbito  de  su competencia;

k. Ser parte en los procesos penales en que se investiguen 
hechos de los que se desprenda la comisión de delito aduanero 
y poner las mercancías aprehendidas a disposición de la Fiscalía;

l. Comparecer ante el Juez competente como acusador 
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sparticular, a nombre del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, en los procesos penales por actos punibles que afecten 
el interés institucional; m. Autorizar los regímenes aduaneros 
contemplados en este Código y en las regulaciones que expidan 
los Organismos Supranacionales en materia aduanera;
n. Autorizar el cambio de régimen conforme a este Código y su 
Reglamento;

o. Controlar las mercancías importadas al amparo de regímenes 
aduaneros especiales;

p. Efectuar la subasta pública de las mercancías constituidas en 
abandono;

q. Autorizar el desaduanamiento directo de las mercancías; y,

r. Las demás que establezca la Ley, así como las que delegue la 
Directora o el Director General mediante resolución.

Art. 219.- De las notificaciones.- Las notificaciones efectuadas por 
el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador a través de su sistema 
informático surtirán plenos efectos jurídicos.

Art. 220.- Servidores aduaneros.- Las servidoras y los servidores 
públicos del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador se regirán 
por la Ley Orgánica de Servicio Público. Cuando por necesidad 
institucional se requiera, los servidores que cumplan funciones 
en cualquier área administrativa podrán cumplir las funciones 
operativas que se requieran, sin que ello constituya un cambio 
o traslado administrativo. Se podrá disponer la realización de 
labores requeridas fuera de la jornada laboral habitual la cual será 
remunerada de conformidad con la ley que regule el servicio público 
y las disposiciones establecidas en el reglamento al presente 
Código.

Art. 221.- Responsabilidades.- El Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador es responsable por la atención eficiente y ágil en el proceso 
de despacho de mercancías, terminando su responsabilidad en caso 
que éstas sean puestas a órdenes de la autoridad judicial. En caso de 



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   319318  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

SO
B

R
E

 A
R

B
IT

R
A

JE
 E

 IN
V

ER
SI

O
N

ES
 D

E
 L

O
S 

PA
ÍS

E
S 

M
IE

M
B

R
O

S 
D

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

N
D

IN
A

determinarse demoras injustificadas en el despacho de mercancías 
imputables al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador,  los  gastos  
de  almacenaje  y/o  demoraje  serán  restituidos  por  la  institución  
a  los perjudicados. Dichos valores a su vez serán repetidos a las 
servidoras o los servidores por cuya negligencia o dolo se produjo la 
demora hasta un máximo de una remuneración mensual unificada 
de dicho servidor, sin perjuicio de las sanciones administrativas a 
que haya lugar. La restitución de valores y su repetición se efectuará 
conforme el procedimiento que determine el reglamento.

Los procedimientos aduaneros se deberán llevar a cabo con 
la debida diligencia y cuidado por parte de las servidoras y 
los servidores del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
procurando prevenir cualquier deterioro de las mercancías objeto 
de verificación.

La Directora o el Director General y más funcionarios del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador, en tanto ejerzan cualquiera 
de las facultades de la administración tributaria previstas en la 
Ley, actuarán con las responsabilidades que establece el Código 
Tributario.

Para el establecimiento de responsabilidades en el ejercicio de sus 
funciones, la Directora o el Director General y quien la o lo subrogue 
tendrá fuero penal de Corte Nacional de Justicia. Con el mismo fin, 
los servidores del nivel jerárquico superior tendrán fuero penal de 
Corte Provincial.

Art. 222.- Unidad de Vigilancia Aduanera.- La Unidad de Vigilancia 
Aduanera es una unidad administrativa del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador, a la que le corresponde la ejecución de 
operaciones relacionadas con la prevención del delito aduanero y 
de su investigación en el territorio nacional, como apoyo al Ministerio 
Fiscal, de conformidad con la Ley que Regula el Servicio Público y 
la reglamentación que dicte la Directora o el Director General, en 
coordinación con el Ministerio de Relaciones Laborales, para lo cual 
podrá obtener de las autoridades competentes los permisos para la 
tenencia de armas o para portarlas.

La Directora o el Director General del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador es la máxima autoridad de la Unidad de Vigilancia 
Aduanera y será competente para emitir los reglamentos necesarios 
para su funcionamiento.

Art. 223.- Estructura Orgánica y Administrativa.- La estructura 
orgánica y administrativa del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador será establecida por la Directora o el Director General, así 
como las atribuciones de sus unidades administrativas.

CAPÍTULO III
DE LA INFORMACIÓN

Art. 224.- Información Relativa al Comercio Exterior.- La 
información estadística relativa al comercio exterior procesada 
por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador será publicada de 
manera gratuita y sin otras restricciones que las contempladas en la 
Ley de Propiedad Intelectual, en el portal web del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador, y podrá ser consultada sin prohibiciones, de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

La información que deba ser generada por el Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador en formatos distintos a los publicados en 
el portal web de la entidad, a pedido de terceros, estará gravada 
con una tasa conforme las disposiciones que dicte para el efecto la 
Directora o el Director General.

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador puede requerir, 
en cualquier momento, a importadores, exportadores, 
transportadores, entidades o personas jurídicas de derecho público 
o de derecho privado, la entrega de toda información que guarde 
relación con la actividad de importar o de exportar,  que  faciliten  
un  eficaz  control  sobre  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  
tributarias derivadas  de  las  mismas,  concediendo  para  contestar  
un  término  improrrogable  que  no  podrá exceder de quince días.

Art. 225.- Base de datos.- El Servicio Nacional de Aduana del 
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Ecuador y el Servicio de Rentas Internas, cuando éstas lo requieran, 
tendrán libre acceso y sin restricciones, ya sea vía informática o 
física, y en forma permanente y continua, a toda la información 
de las actividades de comercio exterior que repose en los 
archivos y bases de datos del Banco Central del Ecuador, Policía 
de Migración, Registro Civil, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, Superintendencias, Agencia de Calidad del Agro, Instituto 
Ecuatoriano de Normalización, Registro Mercantil, Unidad de 
Inteligencia Financiera y demás entidades que participan en el 
comercio exterior ecuatoriano directa o indirectamente. Los 
servidores públicos que no entreguen la información o que pongan 
obstáculos o interferencias para obtenerlas, serán sancionados con 
la destitución de sus cargos.

El contenido de las bases de datos del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador es información protegida, su acceso no autorizado 
o la utilización indebida de la información contenida en ella, será 
sancionado conforme el Código Penal.

CAPÍTULO IV
DEL FINANCIAMIENTO DEL SERVICIO DE ADUANA

Art. 226.- Financiamiento del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador.- Constituye patrimonio del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador todos los bienes muebles e inmuebles que haya 
adquirido o llegase a adquirir a cualquier título.

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador se financiará:

a. Con las asignaciones provenientes del Presupuesto General 
del Estado;

b. Con la totalidad de los valores recaudados por concepto de 
tasas por servicios aduaneros, que ingresarán a la cuenta única 
del tesoro para luego ser distribuidos según el presupuesto 
general del Estado;

c. Con las sumas que perciba en virtud de contratos, licencias y 

regalías;

d. Los fondos no reembolsables provenientes de organismos 
internacionales; y, e. Otros ingresos legítimamente percibidos 
no previstos en este Código.

TÍTULO V
AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA

CAPÍTULO I
DE LOS AGENTES DE ADUANA

Art. 227.- Agente  de  Aduana.- Es la persona natural o jurídica 
cuya licencia, otorgada por la Directora o el Director General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, le faculta a gestionar de 
manera habitual y por cuenta ajena, el despacho de las mercancías, 
debiendo para el efecto firmar la declaración aduanera en los casos 
que establezca el reglamento, estando obligado a facturar por sus 
servicios de acuerdo a la tabla de honorarios mínimos que serán 
fijados por la Directora o el Director General del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador. Dicha licencia tendrá un plazo de duración de 5 
años, la cual puede ser renovada por el mismo plazo.

El Agente de Aduana podrá contratar con cualquier operador 
que intervenga en el comercio internacional y quedará obligado a 
responder ante el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador por la 
información consignada en los documentos.

El agente de aduana tendrá el carácter de fedatario y auxiliar de la 
función pública en cuanto que la aduana tendrá por cierto que los 
datos que consignan en las declaraciones aduaneras que formulen, 
guardan conformidad con la información y documentos que 
legalmente le deben servir de base para la declaración aduanera, sin 
perjuicio de la verificación que puede practicar el Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador.

Además de sus autores, los agentes de aduana, que en el ejercicio 
de su actividad, hubieren participado como autores, cómplices o 
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encubridores, estarán sometidos a las responsabilidades penales 
establecidas para los delitos contra la fe pública respecto de los 
delitos de la falsificación de documentos en general, en cuyo caso 
no requerirá declaratoria judicial previa en materia civil para el 
ejercicio de la acción penal, prevista en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Civil. En todo caso, para efectos de responsabilidad 
los agentes de aduana serán considerados como notarios públicos.
En los despachos de mercancía en que intervenga el agente 
de aduana es responsable solidario de la obligación tributaria 
aduanera, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal 
que legalmente corresponda. Sin perjuicio de lo expuesto, el agente 
de aduanas no será responsable por la valoración de las mercancías.

Art. 228.- Derechos y deberes del agente de aduana.- Los agentes 
de aduana tienen derecho a que se les reconozca su calidad de 
tal a nivel nacional. El principal deber del agente de aduanas es 
cumplir este Código, sus reglamentos y las disposiciones dictadas 
por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y asesorar en el 
cumplimiento de las mismas a quienes contraten sus servicios.
El otorgamiento de la licencia de los agentes de aduana, sus 
derechos, obligaciones y las regulaciones de su actividad, se 
determinarán en el Reglamento de este Código y las disposiciones 
que dicte para el efecto el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.

Art. 229.- Sanciones.- Siempre que el hecho no constituya delito o 
contravención los agentes de aduana están sujetos a las siguientes 
sanciones:

1. Suspensión de la licencia.- Los agentes de aduana serán 
sancionados con una suspensión de su licencia hasta por sesenta 
(60) días calendario cuando incurran en una de la las siguientes 
causales:

a. Haber sido sancionado en tres ocasiones por falta 
reglamentaria, por el incumplimiento del Reglamento de este 
Título o a los Reglamentos que expida la Directora o el Director 
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, dentro de un 
período de 12 meses;

b. Haber sido sancionado en tres ocasiones dentro de un 
período de 12 meses con contravención indistintamente por: 1. 
Obstaculizar o impedir acciones de control aduanero, ya sea por 
actos tendientes a entorpecer la actividad del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador o por negarse a colaborar con las 
investigaciones que se realicen; 2. No presentar los documentos 
de acompañamiento conjuntamente con la declaración 
aduanera, si corresponde conforme a la modalidad de despacho 
asignada a la declaración, por parte del propietario, consignante 
o consignatario; o,

c. El incumplimiento de las obligaciones previstas para los 
Agentes de Aduana en el Reglamento al presente Código y en 
el reglamento que regule la actividad de los agentes de aduana 
dictado por la Directora o el Director General.

2. Cancelación de la licencia.- Los agentes de aduana serán 
sancionados con la cancelación de su licencia cuando incurra en una 
de la las siguientes causales:

a. Por reincidencia en la suspensión de la licencia dentro de un 
período de 12 meses;

b. En caso de haber sido sentenciado por delito aduanero;

c. No conservar el archivo de los despachos en que ha intervenido 
por el plazo establecido en el reglamento al presente Código; o,

d. Por fallecimiento del titular o disolución de la persona jurídica.

Art. 230.- De los auxiliares de los agentes de aduana.- Los Agentes 
de Aduana podrán contar con auxiliares para el ejercicio de su 
actividad, los cuales serán calificados por el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador de conformidad con las disposiciones que 
para el efecto dicte la Directora o el Director General. La credencial 
del auxiliar tendrá vigencia mientras esté vigente la credencial del 
agente de aduana y preste sus servicios a éste.

Los auxiliares de los agentes de aduana podrán actuar en 
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representación del agente de aduanas en los actos que 
correspondan a éste ante la administración aduanera, excepto en la 
firma de la declaración.
El principal deber de los auxiliares de agente de aduanas es cumplir 
este Código, sus reglamentos y las disposiciones dictadas por el 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.
La credencial del auxiliar del agente de aduana será cancelada en 
los siguientes casos:

a. En caso de haber sido sentenciado por delito aduanero;

b. Por fallecimiento del titular; o

c. Las demás que establezca este Código. 

CAPÍTULO II
DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS AUTORIZADOS

Art. 231.- Operador Económico Autorizado.- Es la persona natural o 
jurídica involucrada en el movimiento internacional de mercancías, 
cualquiera que sea la función que haya asumido, que cumpla 
con las normas equivalentes de seguridad de la cadena logística 
establecidas por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, para 
acceder a facilidades en los trámites aduaneros. Los Operadores  
Económicos  Autorizados  incluyen,  entre  otros,  a  fabricantes,  
importadores, exportadores, transportistas, consolidadores, 
desconsolidadores, agentes de carga internacional, puertos, 
aeropuertos, depósitos aduaneros, depósitos temporales, courier, 
operadores de terminales, y se regularán conforme las disposiciones 
que para el efecto emita la Directora o el Director General.

Para  ser  calificado  como  un  Operador  Económico  Autorizado  
(OEA)  deberá  cumplir  con  los requisitos previstos en el reglamento 
a este Código.

No serán Operadores Económicos Autorizados quienes hayan 
sido sancionados por delito aduanero, ni  las  personas  jurídicas  
cuyos  representantes,  socios  o  accionistas  estén  incursos  en  

dicha situación. Quien utilice cualquier tipo de simulación para 
ser un Operador Económico Autorizado estando incurso en la 
prohibición prevista en este artículo, perderá dicha calidad, así como 
la persona natural o jurídica que haya coadyuvado para obtener una 
autorización en estas condiciones, quienes además no podrán ser 
autorizados nuevamente.

En caso de incumplimiento de las normas aduaneras y sin perjuicio 
de la sanción que corresponda, la Directora o el Director General 
podrá suspender o revocar la autorización de los Operadores 
Económicos Autorizados conforme lo previsto en el reglamento al 
presente Código y el reglamento dictado por el Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador que regule la actividad de los Operadores 
Económicos Autorizados.

Jurisprudencia:

Gaceta Judicial, EXCLUSION DE SOCIO DE COOPERATIVA, 27-sep-
1991

LIBRO VI
SOSTENIBILIDAD DE LA PRODUCCIÓN Y SU RELACIÓN 

CON EL ECOSISTEMA

TÍTULO I
DE LA ECO-EFICIENCIA Y PRODUCCIÓN SOSTENIBLE

Art.  232.-  Definición.-  Para  fines  de  este  Código,  se  
entenderán  como  procesos  productivos eficientes el uso de 
tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas 
no contaminantes y de bajo impacto; adoptadas para reducir los 
efectos negativos y los daños en la salud de los seres humanos 
y del medio ambiente. Estas medidas comprenderán aquellas 
cuyo diseño e implementación permitan mejorar la producción, 
considerando el ciclo de vida de los productos así como el uso 
sustentable de los recursos naturales. También, se entenderán 
como procesos productivos más eficientes y competitivos, la 
implementación de tecnologías de punta, que permitan mejorar 
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la administración y utilización racional de los recursos, así como 
prevención y control de la contaminación ambiental, producto de 
los procesos productivos, la provisión de servicios y el uso final de 
los productos.

Art. 233.- Desarrollo sustentable.- Las personas naturales y jurídicas 
así como las demás formas asociativas regidas por el presente 
Código, deberán desarrollar todos sus procesos productivos 
conforme a los postulados del desarrollo sustentable en los términos 
constantes en la Constitución y en los convenios internacionales de 
los que es parte el Ecuador.

Art. 234.- Tecnología más limpia.- Las empresas, en el transcurso 
de la sustitución de tecnologías, deberán adoptar medidas para 
alcanzar procesos de producción más limpia como por ejemplo:

a. Utilizar materias primas no tóxicas, no peligrosas y de bajo 
impacto ambiental;

b. Adoptar procesos sustentables y utilizar equipos eficientes en 
la utilización de recursos y que contribuyan a la prevención de la 
contaminación;

c. Aplicar de manera efectiva, responsable y oportuna los 
principios de gestión ambiental universalmente  aceptados  y  
consagrados  en  los  convenios  internacionales,  así  como  en  la 
legislación doméstica, en particular los siguientes:

1. Reducir, reusar y reciclar;

2. Adoptar la mejor tecnología disponible;

3. Responsabilidad integral sobre el uso de determinados 
productos, particularmente químicos;

4. Prevenir y controlar la contaminación ambiental

5. El que contamina, paga;

6. Uso gradual de fuentes alternativas de energía;

7. Manejo sustentable y valoración adecuada de los recursos 
naturales; y,

8. Responsabilidad intra e intergeneracional.

Art. 235.- Incentivo a producción más limpia.- Para promover la 
producción limpia y la eficiencia energética, el Estado establecerá 
los siguientes incentivos:

a. Los beneficios tributarios que se crean en este Código; y,

b. Beneficios de índole económico que se obtengan de las 
transferencias como “Permisos Negociables de Descarga”. 
En el reglamento a este Código se fijarán los parámetros que 
deberán cumplir las empresas que apliquen a estos beneficios, y 
la forma como se regulará el mercado de permisos de descarga o 
derechos de contaminación de acuerdo a la normativa nacional 
y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, con sus 
respectivos plazos de vigencia, el mecanismo de transferencia 
de estos derechos y el objetivo de calidad ambiental que se 
desee obtener a largo plazo.

Art. 236.- Adaptación al cambio climático.- Con el fin de facilitar 
la adaptación del Ecuador a los efectos del cambio climático y 
minimizarlos, las personas naturales y jurídicas así como las demás 
formas asociativas regidas por el presente Código, deberán adquirir 
y adoptar tecnologías ambientalmente adecuadas que aseguren la 
prevención y el control de la contaminación, la producción limpia y 
el uso de fuentes alternativas.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Para reglamentar las distintas materias que forman parte 
integrante de este Código, se emitirán reglamentos específicos 
relacionados con cada libro, en el plazo de 90 días, de acuerdo a la 
Constitución de la República.
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SEGUNDA.- Los derechos, obligaciones y responsabilidades 
adquiridos por personas naturales o jurídicas  de  acuerdo  con  las  
leyes,  reglamentos,  concesiones,  autorizaciones  ministeriales  o 
contratos legalmente celebrados con anterioridad a este Código, 
subsistirán por el tiempo que se hubieren concedido los mismos.

TERCERA.- En toda disposición legal y reglamentaria donde diga: 
“Corporación Aduanera Ecuatoriana”; “CAE” o “Corporación 
Aduanera Ecuatoriana, CAE”, deberá decir: “Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador”.

En toda disposición legal o reglamentaria que diga: “policía militar 
aduanera” o “servicio de vigilancia aduanera” dirá: “Unidad de 
Vigilancia Aduanera”, excepto en la Ley especial que reincorpora 
al personal de la ex -policía militar aduanera al servicio de vigilancia 
aduanera. De igual manera, en toda disposición jurídica, de igual o 
inferior jerarquía, que confiera facultades o atribuciones a la Policía 
Militar Aduanera o al Servicio de Vigilancia Aduanera, deberá 
entenderse que las mismas las ejercerá el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador.
 
CUARTA.- En todas las regulaciones administrativas donde diga: 
“Directorio de la Corporación Aduanera Ecuatoriana”, “Directorio 
de la CAE”, o simplemente “Directorio”, refiriéndose a dicho cuerpo 
colegiado, se leerá: “Directora o Director General del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador”, o “Directora o Director General”, 
en su caso. Asimismo, donde diga: “el Gerente General” o “la 
Gerencia General”, dirá: “la Directora o el Director General.

QUINTA.- El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador es sucesora 
de todos los derechos y obligaciones de la Corporación Aduanera 
Ecuatoriana. En virtud de esta disposición todos los bienes de la 
Corporación Aduanera Ecuatoriana pasarán a nombre del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador, y en caso de que éstos estén 
sujetos a registro, la inscripción correspondiente se hará de oficio 
por quienes tengan a cargo dichos registros, sin que se generen 
tasas, costas ni gravamen alguno.

SEXTA.- Las concesionarias del servicio de almacenamiento 
temporal, operadores portuarios y aeroportuarios, en el plazo de 
noventa días presentarán sus normas de control de ingreso a zona 
primaria, para su aprobación por parte de la Directora o el Director 
General.

SÉPTIMA.- A pÉrtir de la publicación del presente Código, se 
inscribirán en el Ministerio de Agricultura,   Ganadería,   Acuacultura   
y   Pesca   todas   las   plantaciones   de   banano,   plátano (barraganete) 
y otras musáceas sembradas en el país.

OCTAVA.- El órgano rector de las políticas de telecomunicaciones 
y de la sociedad de la información será el encargado de definir 
las actividades económicas relacionadas a las tecnologías de la 
información y comunicaciones, software aplicado entre otras 
para que sean sujetos a los incentivos presentes en éste Código, 
según se especifica en el numeral dos punto dos de la disposición 
reformatoria segunda del Código Orgánico de la Economía Social 
de los Conocimientos, Creatividad e Innovación.

Nota: Disposición agregada por Disposición Reformatoria Segunda, 
numeral 2.5 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 
899 de 9 de Diciembre del 2016 .

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

PRIMERA.- Al final del Art. 72 de la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero, agréguese un inciso con el siguiente texto:

“...La Superintendencia de Bancos reglamentará un régimen 
especial de garantías para las Micro, Pequeñas y Medianas 
empresas, que permita que se establezcan niveles adecuados a 
la capacidad económica de este tipo de empresas, así como que 
en su conceptualización se incorporen para aplicación general 
instrumentos modernos como facturas por cobrar, patentes, entre 
otros instrumentos a incluirse en el reglamento de esta ley.

SEGUNDA.- Reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
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Interno.

2.1.- Refórmese el artículo 9 de la siguiente manera:
1. Sustituir el numeral 15 por el siguiente:

15.- Los ingresos que obtengan los fideicomisos mercantiles, 
siempre que no desarrollen actividades empresariales u operen 
negocios en marcha, conforme la definición que al respecto 
establece el Art. 42.1 de esta Ley. Así mismo, se encontrarán exentos 
los ingresos obtenidos por los fondos de inversión y fondos 
complementarios.

Para que las sociedades antes mencionadas puedan beneficiarse de 
esta exoneración, es requisito indispensable que al momento de la 
distribución de los beneficios, rendimientos, ganancias o utilidades, 
la fiduciaria o la administradora de fondos, haya efectuado la 
correspondiente retención en la fuente del impuesto a la renta -en 
los mismos porcentajes establecidos para el caso de distribución 
de dividendos y utilidades, conforme lo dispuesto en el Reglamento 
para la aplicación de esta Ley- al beneficiario, constituyente o 
partícipe de cada fideicomiso mercantil, fondo de inversión o fondo 
complementario, y, además, presente una declaración informativa 
al Servicio de Rentas Internas, en medio magnético, por cada 
fideicomiso mercantil, fondo de inversión y fondo complementario 
que administre, la misma que deberá ser presentada con la 
información y en la periodicidad que señale el Director General del 
SRI mediante Resolución de carácter general.

De establecerse que estos fideicomisos mercantiles, fondos de 
inversión o fondos complementarios no cumplen con los requisitos 
arriba indicados, deberán tributar sin exoneración alguna.

2. Sustitúyase el párrafo innumerado a continuación del numeral 15, 
por el siguiente:

“15.1.- Los rendimientos por depósitos a plazo fijo pagados por 
las instituciones financieras nacionales a personas naturales 
y sociedades, excepto a instituciones del sistema financiero, 
así como los rendimientos obtenidos por personas naturales o 

sociedades por las inversiones en títulos valores en renta fija, que se 
negocien a través de las bolsas de valores del país, y los beneficios 
o rendimientos obtenidos por personas naturales y sociedades, 
distribuidos por fideicomisos mercantiles de inversión, fondos 
de inversión y fondos complementarios, siempre que la inversión 
realizada sea en depósitos a plazo fijo o en títulos valores de renta 
fija, negociados en bolsa de valores. En todos los casos anteriores, 
las inversiones o depósitos deberán ser originalmente emitidos a 
un plazo de un año o más. Esta exoneración no será aplicable en 
el caso en el que el perceptor del ingreso sea deudor directa o 
indirectamente de la institución en que mantenga el depósito o 
inversión, o de cualquiera de sus vinculadas; y”

3. Después del número 16), incorpórense los siguientes numerales:

“17. Los intereses pagados por trabajadores por concepto de 
préstamos realizados por la sociedad empleadora para que 
el trabajador adquiera acciones o participaciones de dicha 
empleadora, mientras el empleado conserve la propiedad de tales 
acciones.”

“18. La Compensación Económica para el salario digno.”

2.2.- A continuación del Art. 9 agréguese en siguiente artículo:
“Art. 9.1.- Exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el 
desarrollo de inversiones nuevas y productivas.- Las sociedades que 
se constituyan a partir de la vigencia del Código de la Producción 
así como también las sociedades nuevas que se constituyeren por 
sociedades existentes, con el objeto de realizar inversiones nuevas 
y productivas, gozarán de una exoneración del pago del impuesto 
a la renta durante cinco años, contados desde el primer año en el 
que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 
inversión.

Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, las 
inversiones nuevas y productivas deberán realizarse fuera de las 
jurisdicciones urbanas del Cantón Quito o del Cantón Guayaquil, 
y dentro de los siguientes sectores económicos considerados 
prioritarios para el Estado:
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a. Producción de alimentos frescos, congelados e 
industrializados;
b. Cadena forestal y agroforestal y sus productos elaborados;

c. Metalmecánica;

d. Petroquímica; e. Farmacéutica; f. Turismo;

g. Energías renovables incluida la bioenergía o energía a partir 
de biomasa;

h. Servicios Logísticos de comercio exterior;

i. Biotecnología y Software aplicados; y,

j.   Los   sectores   de   sustitución   estratégica   de   importaciones   
y   fomento   de   exportaciones,determinados por el Presidente 
de la República.

El mero cambio de propiedad de activos productivos que ya se 
encuentran en funcionamiento u operación, no implica inversión 
nueva para efectos de lo señalado en este artículo.

En caso de que se verifique el incumplimiento de las condiciones 
necesarias para la aplicación de la exoneración prevista en este 
artículo, la Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades 
legalmente establecidas, determinará y recaudará los valores 
correspondientes de impuesto a la renta, sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar.

No se exigirá registros, autorizaciones o requisitos de ninguna otra 
naturaleza distintos a los contemplados en este artículo, para el 
goce de este beneficio.”.

2.3.- Refórmese el artículo 10 de la siguiente manera:

1. Incorpórese el siguiente numeral:

“17) Para el cálculo del impuesto a la renta, durante el plazo de 5 años, 
las Medianas empresas, tendrán derecho a la deducción del 100% 
adicional de los gastos incurridos en los siguientes rubros:
1. Capacitación técnica dirigida a investigación, desarrollo e 
innovación tecnológica, que mejore la productividad, y que 
el beneficio no supere el 1% del valor de los gastos efectuados 
por conceptos de sueldos y salarios del año en que se aplique el 
beneficio;

2. Gastos en la mejora de la productividad a través de las siguientes 
actividades: asistencia técnica en desarrollo de productos mediante 
estudios y análisis de mercado y competitividad; asistencia 
tecnológica  a  través  de  contrataciones  de  servicios  profesionales  
para  diseño  de  procesos, productos, adaptación e implementación 
de procesos, de diseño de empaques, de desarrollo de software 
especializado y otros servicios de desarrollo empresarial que serán 
especificados en el Reglamento de esta ley, y que el beneficio no 
superen el 1% de las ventas; y,

3. Gastos de viaje, estadía y promoción comercial para el acceso 
a mercados internacionales, tales como ruedas de negocios, 
participación en ferias internacionales, entre otros costos o gastos 
de similar naturaleza, y que el beneficio no supere el 50% del valor 
total de los costos y gastos destinados a la promoción y publicidad.

El reglamento a esta ley establecerá los parámetros técnicos y 
formales, que deberán cumplir los contribuyentes que puedan 
acogerse a este beneficio.”

2. En el número 7), incorpórese un inciso con el siguiente texto:

“La depreciación y amortización que correspondan a la 
adquisición de maquinarias, equipos y tecnologías  destinadas  a  
la  implementación  de  mecanismos  de  producción  más  limpia,  
a mecanismos  de  generación  de  energía  de  fuente  renovable  
(solar,  eólica  o  similares)  o  a  la reducción del impacto ambiental de 
la actividad productiva, y a la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero, se deducirán con el 100% adicional, siempre que 
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tales adquisiciones no sean necesarias para cumplir con lo dispuesto 
por la autoridad ambiental competente para reducir el impacto 
de una obra o como requisito o condición para la expedición de la 
licencia ambiental, ficha o permiso correspondiente. En cualquier 
caso deberá existir una autorización por parte de la autoridad 
competente.

Este gasto adicional no podrá superar un valor equivalente al 5% 
de los ingresos totales. También gozarán del mismo incentivo 
los gastos realizados para obtener los resultados previstos en 
este artículo. El reglamento a esta ley establecerá los parámetros 
técnicos y formales, que deberán cumplirse para acceder a esta 
deducción adicional. Este incentivo no constituye depreciación 
acelerada.”

3. En el segundo inciso del número 9, luego de la frase “seguro social 
obligatorio” agréguese la frase “cuando corresponda”.

4. En el cuarto inciso del número 9, a continuación de la frase “del 
respectivo ejercicio.”, incorpórese el siguiente texto:

“Cuando se trate de nuevas inversiones en zonas económicamente 
deprimidas y de frontera y se contrate a trabajadores residentes 
en dichas zonas, la deducción será la misma y por un período de 
cinco años. En este último caso, los aspectos específicos para su 
aplicación constarán en el Reglamento a esta ley”

5. Al final del numeral 9, agregar un inciso que diga lo siguiente:

“Será también deducible la compensación económica para alcanzar 
el salario digno que se pague a los trabajadores.”

2.4.- Refórmese el artículo 13 de la siguiente manera:

1. Elimínase el número 2

2. Sustitúyase el número 3, por el siguiente:

“3.- Los pagos de intereses de créditos externos y líneas de crédito 

abiertas por instituciones financieras del exterior, legalmente 
establecidas como tales; así como los intereses de créditos 
externos conferidos de gobierno a gobierno o por organismos 
multilaterales. En estos casos, los intereses no podrán exceder de 
las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el Directorio 
del Banco Central de Ecuador a la fecha del registro del crédito 
o su novación; y si de hecho las excedieren, se deberá efectuar la 
retención correspondiente sobre el exceso para que dicho pago sea 
deducible. La falta de registro conforme a las disposiciones emitidas 
por el Directorio del Banco Central del Ecuador, determinará que 
no se puedan deducir los costos financieros del crédito. Tampoco 
serán deducibles los intereses de los créditos provenientes de 
instituciones financieras domiciliadas en paraísos fiscales o en 
jurisdicciones de menor imposición.”

2.5.- En el Art. 36 se incorporan las siguientes reformas:

1. En el literal “b”, después de la frase “satisfarán la tarifa única”, 
elimínese la expresión “del veinte y cinco por ciento (25%)”, y 
agréguese la expresión “prevista para sociedades”

2. En el literal “c”, después de la frase “...deberán pagar la tarifa 
única”, elimínese la expresión “del 25%” y agréguese la expresión: 
“prevista para sociedades”

3. En el literal “e”, después de la frase “que en ningún caso será 
mayor”, elimínese la expresión “al 25%” y agréguese la expresión: “a 
la tarifa de Impuesto a la Renta prevista para sociedades”

2.6.- Para la reducción de la tarifa del Impuesto a la Renta de 
sociedades, sustitúyase el Artículo 37 por el siguiente:

“Art.  37.-  Tarifa  del  impuesto  a  la  renta  para  sociedades.-  Las  
sociedades  constituidas  en  el Ecuador, así como las sucursales de 
sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas, que 
obtengan ingresos gravables, estarán sujetas a la tarifa impositiva 
del veinte y dos por ciento (22%) sobre su base imponible.
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Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán 
obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa 
del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido en activos 
productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de 
maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción 
agrícola, forestal, ganadera y de floricultura, que se utilicen 
para su actividad productiva, así como para la adquisición de 
bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren 
productividad, generen diversificación productiva e incremento de 
empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento 
de capital y cumplir con los requisitos que se establecerán en el 
Reglamento a la presente Ley. En el caso de instituciones financieras 
privadas, cooperativas de ahorro y crédito y similares, también 
podrán obtener dicha reducción, siempre y cuando lo destinen 
al otorgamiento de créditos para el sector productivo, incluidos 
los pequeños y medianos productores, en las condiciones que lo 
establezca el reglamento, y efectúen el correspondiente aumento 
de capital. El aumento de capital se perfeccionará con la inscripción 
en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del 
ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
utilidades materia de la reinversión, y en el caso de las cooperativas 
de ahorro y crédito y similares se perfeccionará de conformidad con 
las normas pertinentes.

En casos excepcionales y debidamente justificados mediante 
informe técnico del Consejo de la Producción y de la Política 
Económica, el Presidente de la República del Ecuador mediante 
Decreto Ejecutivo podrá establecer otros activos productivos sobre 
los que se reinvierta las utilidades y por tanto obtener el descuento 
de los 10 puntos porcentuales. La definición de activos productivos 
deberá constar en el Reglamento a la presente Ley.

Las empresas de exploración y explotación de hidrocarburos 
estarán sujetas al impuesto mínimo establecido para sociedades 
sobre su base imponible en los términos del inciso primero del 
presente artículo.

Cuando una sociedad otorgue a sus socios, accionistas, partícipes 

o beneficiarios, préstamos de dinero, se considerará dividendos 
o beneficios anticipados por la sociedad y por consiguiente, ésta 
deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa prevista 
para sociedades sobre su monto. Tal retención será declarada  y  
pagada  al  mes  siguiente  de  efectuada  y  dentro  de  los  plazos  
previstos  en  el Reglamento, y constituirá crédito tributario para la 
empresa en su declaración de impuesto a la Renta.

A todos los efectos previstos en la ley de Régimen Tributario, 
cuando se haga referencia a la tarifa general del Impuesto a la Renta 
de Sociedades, entiéndase a la misma en el porcentaje del 22%, en 
los términos previstos en el inciso primero del presente artículo.”

2.7.- A continuación del Artículo 37 agréguese el siguiente artículo 
innumerado.-

“Artículo (...).- Los sujetos pasivos que sean administradores u 
operadores de una Zona Especial de Desarrollo Económico a partir 
de la vigencia del Código de la Producción, tendrán una rebaja 
adicional de cinco puntos porcentuales en la tarifa de Impuesto a 
la Renta.

2.8.- En el Art. 39 se incorporan las siguientes reformas:

1. En el primer inciso, después de la frase “pagarán la tarifa única”, 
elimínese la expresión “del 25%” y agréguese la expresión “prevista 
para sociedades”;

2. En el segundo inciso, después de la frase “pagarán la tarifa única”, 
elimínese la expresión “del 25%” y agréguese la expresión “prevista 
para sociedades”

2.9.- A continuación del Art. 39 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, incorpórese un artículo innumerado, al tenor siguiente:

“Art. 39.1.- La sociedad cuyo capital accionario, en un monto no 
menor al 5%, se transfiera a título oneroso a favor de al menos el 
20% de sus trabajadores, podrá diferir el pago de su impuesto 
a la renta y su anticipo, hasta por cinco ejercicios fiscales, con 
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el correspondiente pago de intereses, calculados en base a la 
tasa activa corporativa, en los términos que se establecen en el 
reglamento de esta ley. Este beneficio será aplicable siempre que 
tales acciones se mantengan en propiedad de los trabajadores.

En caso de que dichos trabajadores transfieran sus acciones 
a terceros o a otros socios, de tal manera que no se cumpla 
cualquiera de los límites mínimos previstos en esta norma, el 
diferimiento terminará de manera inmediata y la sociedad deberá 
liquidar el impuesto a la renta restante en el mes siguiente al que 
se verificó el incumplimiento de alguno de los límites. El beneficio 
aquí reconocido operará por el tiempo establecido mientras 
se mantenga o incremente la proporción del capital social de la 
empresa a favor de los trabajadores, conforme se señala en este 
artículo. El reglamento a la Ley, establecerá los parámetros y 
requisitos que se deban cumplir para reconocer estos beneficios.

Se entenderá que no aplica la presente disposición respecto de los 
trabajadores a cuyo favor se realice el proceso de apertura de capital 
si, fuera de la relación laboral, tienen algún tipo de vinculación 
conyugal, de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, o como parte relacionada con los propietarios 
o representantes de la empresa, en los términos previstos en la 
legislación tributaria.”

2.10.- Refórmese el artículo 41 de la siguiente manera:

1. Reemplazar el último inciso de la letra b), del Art. 41, por el 
siguiente:

“Las sociedades recién constituidas, las inversiones nuevas 
reconocidas de acuerdo al Código de la Producción, las personas 
naturales obligadas a llevar contabilidad y las sucesiones indivisas 
obligadas a llevar contabilidad, que iniciaren actividades, estarán 
sujetas al pago de este anticipo después del quinto año de 
operación efectiva, entendiéndose por tal la iniciación de su proceso 
productivo y comercial. En caso de que el proceso productivo así 
lo requiera, este plazo podrá ser ampliado, previa autorización de 
la Secretaría Técnica del Consejo Sectorial de la Producción y el 

Servicio de Rentas Internas.”

2. En el número 2 del artículo 41, incorpórese después de la letra i), las 
letras j), k), l) y m) con el siguiente texto:

“j) Para comercializadoras y distribuidoras de combustible en 
el sector automotor, el coeficiente correspondiente al total de 
ingresos gravables a efecto de impuesto a la renta será reemplazado 
por el cero punto cuatro por ciento (0.4%) del total del margen de 
comercialización correspondiente.”

“k) Los contribuyentes cuya actividad económica sea 
exclusivamente la relacionada con proyectos productivos agrícolas 
de agroforestería y de silvicultura de especies forestales, con etapa 
de crecimiento superior a un año, estarán exonerados del anticipo 
del impuesto a la renta durante los periodos fiscales en los que no 
reciban ingresos gravados que sean fruto de una etapa principal de 
cosecha.”

“l) Los contribuyentes cuya actividad económica sea 
exclusivamente la relacionada con el desarrollo de proyectos 
software o tecnología, y cuya etapa de desarrollo sea superior a un 
año, estarán exonerados del anticipo al impuesto a la renta durante 
los periodos fiscales en los que no reciban ingresos gravados.”

m) Para efecto del cálculo del anticipo del impuesto a la renta, se 
excluirá los montos que correspondan a gastos incrementales 
por generación de nuevo empleo o mejora de la masa salarial, así 
como la adquisición de nuevos activos destinados a la mejora de 
la productividad e innovación tecnológica, y en general aquellas 
inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con 
los beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta que 
reconoce el Código de la Producción para las nuevas inversiones, en 
los términos que establezca el reglamento.

2.11.- A continuación del Art. 42 incorpórese el siguiente artículo:

“Art. 42.1.- Liquidación del Impuesto a la Renta de Fideicomisos 
Mercantiles y Fondos de Inversión.- Conforme  lo  establecido  en  
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esta  Ley,  los  fideicomisos  mercantiles  que  desarrollen  actividades
empresariales u operen negocios en marcha, deberán declarar 
y pagar el correspondiente impuesto a la renta por las utilidades 
obtenidas, de la misma manera que lo realiza el resto de sociedades.

Los fideicomisos mercantiles que no desarrollen actividades 
empresariales u operen negocios en marcha, los fondos de inversión 
y los fondos complementarios, siempre y cuando cumplan con lo 
dispuesto en el numeral 15 del artículo 9 de esta Ley, están exentos 
del pago de impuesto a la renta. Sin perjuicio de ello, deberán 
presentar únicamente una declaración informativa de impuesto a 
la renta, en la que deberá constar el estado de situación del fondo o 
fideicomiso mercantil.

Para efectos tributarios se entenderá que un fideicomiso mercantil 
realiza actividades empresariales u opera un negocio en marcha, 
cuando su objeto y/o la actividad que realiza es de tipo industrial, 
comercial, agrícola, de prestación de servicios, así como cualquier 
otra que tenga ánimo de lucro, y que regularmente sea realizada 
a través de otro tipo de sociedades. Así mismo, para efectos de 
aplicación del anticipo, en el caso de los fideicomisos mercantiles 
inmobiliarios, para determinar el momento de inicio de la operación 
efectiva, se tendrá en cuenta el cumplimiento del punto de equilibrio 
del proyecto inmobiliario o de cualquiera de sus etapas.”

2.12.- Refórmese el artículo 55 de la siguiente manera:

Después de la letra d) del número 9), incorpórese una letra e) con el 
siguiente texto:

“e)  Los  administradores  y  operadores  de  Zonas  Especiales  
de  Desarrollo  Económico  (ZEDE), siempre que los bienes 
importados sean destinados exclusivamente a la zona autorizada, 
o incorporados en alguno de los procesos de transformación 
productiva allí desarrollados.”

2.13.- En el artículo 57, incorpórense dos incisos con el siguiente 
texto:

“Asimismo, los contribuyentes que tengan como giro de su negocio 
el transporte de carga al extranjero, que hayan pagado IVA en 
la adquisición de combustible aéreo, tienen derecho a crédito 
tributario exclusivamente por dicho pago. Una vez prestado el 
servicio de transporte, el contribuyente solicitará al Servicio de 
Rentas Internas la devolución en la forma y condiciones previstas en 
la Resolución correspondiente.

Los operadores y administradores de Zonas Especiales de 
Desarrollo Económico (ZEDE) tienen derecho a crédito tributario, 
por el IVA pagado en la compra de materias primas, insumos y 
servicios provenientes del territorio nacional, que se incorporen al 
proceso productivo de los operadores y administradores de Zonas 
Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE). El contribuyente 
solicitará al Servicio de Rentas Internas la devolución en la forma y 
condiciones previstas en la resolución correspondiente, una vez que 
la unidad técnica operativa responsable de la supervisión y control 
de las ZEDE certifique, bajo su responsabilidad, que dichos bienes 
son parte del proceso productivo de la empresa adquirente.”

2.14.- En toda disposición de la Ley de Régimen Tributario Interno en 
la cual diga: “valor FOB” y “valor CIF”, sustitúyase dichas palabras 
por la frase: “valor en aduana”.

2.15.- En el penúltimo inciso del artículo innumerado a continuación 
del artículo 4, suprímase la frase “pudiendo basarse para ello en la 
información de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos - OCDE y el Grupo de Acción Financiera Internacional-
GAFI.

TERCERA.- Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad 
Tributaria en el Ecuador:

3.1.- En el artículo 159, incorpórense los siguientes incisos:

“También están exonerados los pagos realizados al exterior, por 
concepto de la amortización de capital e intereses generados sobre 
créditos otorgados por instituciones financieras internacionales, 
con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de 
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inversiones previstas en el Código de la Producción. En estos casos, 
la tasa de interés de dichas operaciones deberá ser inferior a la tasa 
de interés activa referencial a la fecha del registro del crédito. Se 
exceptúa de este beneficio a las instituciones del sistema financiero 
nacional y los pagos relacionados con créditos concedidos por 
partes relacionadas o instituciones financieras constituidas o 
domiciliadas en paraísos fiscales o, en general, en jurisdicciones de 
menor imposición.

Asimismo, habrá exoneración sobre los pagos realizados al 
exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas 
Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE), tanto por concepto de 
importaciones de bienes y servicios relacionados con su actividad 
autorizada, así como para la amortización de capital e intereses 
generados sobre créditos que les hayan otorgado instituciones 
financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, para el 
desarrollo de sus inversiones en el Ecuador. La tasa de interés de 
dichas operaciones deberá ser inferior a la tasa de interés activa 
referencial a la fecha del registro del crédito. Se exceptúa de este 
beneficio los casos en que el crédito haya sido concedido por 
partes relacionadas, o por una institución financiera constituida 
o domiciliada en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de menor 
imposición.”

3.2.- Sustitúyase el artículo 177, por el siguiente:

“Art. 177.- Base imponible.- Para el cálculo del impuesto se 
considerará como base imponible al área total correspondiente 
a todos los inmuebles rurales de propiedad o posesión del sujeto 
pasivo a nivel nacional, determinados en el catastro que para el 
efecto elaborarán conjuntamente los municipios con el Ministerio 
de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca o su equivalente. 
Esta información deberá ser remitida y actualizada de manera 
anual al Servicio de Rentas Internas, de conformidad con lo que se 
determine en el Reglamento para la aplicación del Impuesto a las 
Tierras Rurales.”

3.3.- En el artículo 180, realícense las siguientes reformas:

a.  Sustitúyase  el  texto  del  literal  a),  por  el  siguiente  texto:  
“a)  Los  inmuebles  ubicados  en ecosistemas páramos, 
debidamente definidos por el Ministerio de Ambiente.”
b. En el literal g) a continuación de la frase “ecosistemas 
prioritarios” sustitúyase el punto “.” por “,”; e inclúyase la frase 
“debidamente calificados por el Ministerio de Ambiente”.

c. Al final del artículo 180 agréguese el siguiente literal:

i) Los predios rurales sobre los cuales haya acontecido casos 
de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificados 
y certificados por el Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, que afecten gravemente el rendimiento y 
productividad de los mismos.

3.4.- Sustitúyase el artículo 181 por el siguiente:

“Art. 181.- Liquidación y pago.- El Servicio de Rentas Internas 
determinará el impuesto en base al catastro que elaboren 
conjuntamente los municipios con el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca o su equivalente. Los sujetos 
pasivos lo pagarán en la forma y fechas determinados en el 
Reglamento para la aplicación de este impuesto.

CUARTA.- Agréguese un párrafo adicional al artículo 2 de la Ley de 
Régimen del Sector Eléctrico que diga:

“El Estado podrá delegar la prestación del servicio de energía 
eléctrica en sus fases de generación, transmisión, distribución y 
comercialización a empresas mixtas en las cuales tenga mayoría 
accionaria. De forma excepcional, podrá otorgar delegaciones 
a la iniciativa privada y a la economía popular y solidaria para la 
prestación del servicio público de energía eléctrica, en cualquiera 
de los siguientes supuestos:

1. Cuando sea necesario y adecuado para satisfacer el interés 
público, colectivo o general; o,

2. Cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por 
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empresas públicas. QUINTA.- Refórmese el Código de Trabajo en 
las siguientes disposiciones:

1. En el Artículo 81, agréguense los siguientes incisos:

“Se entiende por Salario Básico la retribución económica mínima 
que debe recibir una persona por su trabajo de parte de su 
empleador, el cual forma parte de la remuneración y no incluye 
aquellos ingresos en dinero, especie o en servicio, que perciba por 
razón de trabajos extraordinarios y suplementarios, comisiones, 
participación en beneficios, los fondos de reserva, el porcentaje 
legal de utilidades, los viáticos o subsidios ocasionales, las 
remuneraciones adicionales, ni ninguna otra retribución que tenga 
carácter normal o convencional y todos aquellos que determine la 
Ley.

El monto del salario básico será determinado por el Consejo 
Nacional de Salarios CONADES, o por el Ministerio de Relaciones 
Laborales en caso de no existir acuerdo en el referido Consejo.

La revisión anual del salario básico se realizará con carácter 
progresivo hasta alcanzar el salario digno de acuerdo con lo 
dispuesto en la Constitución de la República y en el presente 
Código.”

2. A continuación del Art. 105, incorpórese el siguiente artículo 
innumerado:

“Art. 105.1.- Previo acuerdo del trabajador y del patrono, todo o 
parte de las utilidades que le corresponde al trabajador, podrán ser 
canceladas en acciones de la empresa a la que presta sus servicios, 
siempre que tal empresa se encuentre registrada en una Bolsa de 
Valores y cumpla con el protocolo para el cumplimiento de ética 
empresarial definida por el Estado y los requisitos previstos en el 
Reglamento al Código de la Producción, Comercio e Inversiones.”

3. En el segundo inciso del Art. 17 del Código del Trabajo, luego de 
la palabra

“continuos”, agréguese la frase “o discontinuos”, y al final del mismo 
inciso agréguese lo siguiente: “El sueldo o salario que se pague en 
los contratos eventuales, tendrá un incremento del 35% del valor 
hora del salario básico del sector al que corresponda el trabajador.”.
Al final del tercer inciso agréguese lo siguiente: “El sueldo o salario 
que se pague en los contratos ocasionales, tendrá un incremento del 
35% del valor hora del salario básico del sector al que corresponda 
el trabajador.”

4. A continuación del Artículo 23 agréguese el siguiente artículo:

“Art. 23.1.- El Ministerio del ramo podrá regular aquellas relaciones 
de trabajo especiales que no estén reguladas en esté Código, de 
acuerdo a la Constitución de la República.”

5. En el segundo inciso del Art. 95 del Código del Trabajo, a 
continuación de la frase “la decimotercera y decimocuarta 
remuneraciones,”, agréguese el siguiente texto: “la compensación 
económica para el salario digno.

SEXTA.- De las reformas a la Ley de Seguridad Social:

1. Agréguese un numeral al Art. 14 de la Ley de Seguridad Social que 
señale: “La Compensación económica para el salario digno.”

2. Al final del inciso segundo del Art. 11 de la Ley de Seguridad Social 
se agregará la siguiente frase: “La Compensación Económica para 
alcanzar el salario digno no será materia gravada.

SÉPTIMA.- Refórmese el artículo 165 de Ley para la Promoción 
de la Inversión y de la Participación Ciudadana, publicada en el 
Suplemento al Registro Oficial No. 144 del 18 de agosto de 2000 
, de la siguiente manera: en donde dice “Consejo Nacional de 
Capacitación y Formación Profesional”, dirá “El Ente Rector de la 
Capacitación y Formación Profesional.

OCTAVA.- Sustituir el artículo 2 de la Ley de Desarrollo del Puerto de 
Manta, por el siguiente:
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“Art. 2.- La Comisión Especial Interinstitucional del Puerto de Manta, 
con personería jurídica, tendrá el carácter de organismo consultivo 
del Directorio de la Autoridad Portuaria de Manta, con el objeto de 
que sea responsable de la promoción del proyecto del Puerto de 
Transferencia Internacional de carga del Ecuador en el puerto de 
Manta. Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión dispondrá de 
autonomía administrativa, económica, y técnica.

La Comisión estará conformada por los siguientes miembros:

a) El Alcalde de Manta, quien la presidirá;

b) Un representante de las Cámaras de la Producción de Manta, 
legalmente constituidas; y, c) El Presidente del Directorio de la 
Autoridad Portuaria de Manta.

La Municipalidad de Manta brindará las facilidades administrativas 
para el funcionamiento de la Comisión. Adicionalmente, la Comisión 
se financiará con recursos que obtengan de organismos nacionales 
o internacionales y que servirán para el cumplimiento de sus fines.

El Directorio de la Autoridad Portuaria de Manta deberá consultar 
a la Comisión en forma obligatoria, cuando deba tomar decisiones 
relacionadas con el desarrollo del proyecto del Puerto de 
Transferencia Internacional de carga del Ecuador en el puerto de 
Manta. Los pronunciamientos de la Comisión tendrán el carácter de 
asesoría técnica no vinculante.

NOVENA.-   En   la   Ley   del   Sistema   Ecuatoriano   de   la   Calidad,   
realícense   las   siguientes modificaciones:

1. En el primer inciso del Artículo 7, elimínese la frase “y privadas”.

2. Sustitúyase el literal a) del Artículo 8 y agréguese el literal e) al 
tenor siguiente:

“a) Comité Interministerial de la Calidad”

“e) Ministerio de Industrias y Productividad (MIPRO)”

3. Agréguese el siguiente inciso final al artículo 8:

“El  Ministerio  de  Industrias  y  Productividad  (MIPRO),  será  la  
institución  rectora  del  Sistema Ecuatoriano de la Calidad.”

4. Sustitúyase el Artículo 9 por el siguiente:

“Art. 9.- Créase el Comité Interministerial de la Calidad, como una 
instancia de coordinación y articulación  de  la  política  de  la  Calidad  
interfectorial,  que  estará  integrado  por  las  siguientes entidades 
públicas:

1. Ministra (o) Coordinador de la Producción, Empleo y 
Competitividad.

2. Ministra (o) de Industrias y Productividad, quien lo presidirá 
o su delegado permanente.

3. Ministra (o) del Ambiente o su delegado permanente.

4. Ministro (a) de Turismo o su delegado permanente.

5. Ministro (a) de Agricultura, Acuacultura, Ganadería y pesca

6. Ministro (a) de Salud Pública o su delegado permanente.

7. Ministra (o) de Transporte y Obras Públicas o su delegado 
permanente.

8. Ministro (a) de Electricidad y Energía Renovable o su 
delegado permanente.

Actuará como Secretario del Comité la Subsecretaria o el 
Subsecretario de la Calidad del Ministerio de Industrias y 
Productividad.

5. Luego del artículo 9 agregar el siguiente artículo innumerado:
El Comité Interministerial tendrá como atribuciones las siguientes:
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1. Aprobar el Plan Nacional de Calidad;

2. Formular las políticas para la ejecución de la presente Ley y el 
cumplimiento de los objetivos que en ella se plantean

3. Formular las políticas en base a las cuales se definirán 
los bienes y productos cuya importación deberá cumplir 
obligatoriamente con reglamentos técnicos y procedimientos 
de evaluación de la conformidad; Coordinar las actividades con 
las entidades que integran el sistema ecuatoriano de la calidad;

4. Conocer los resultados de gestión en las actividades del 
Instituto Ecuatoriano de Normalización - INEN, así como del 
Organismo de Acreditación Ecuatoriano/OAE, e impartir las 
recomendaciones del caso a los organismos públicos que 
conforman el sistema ecuatoriano de la calidad;

5. Resolver en última instancia los conflictos que en el ámbito 
de esta ley, se hayan originado por acciones u omisiones de las 
entidades que integran el sistema ecuatoriano de la calidad;

6. Emitir las directrices para los procedimientos de evaluación 
de la conformidad relacionados con la certificación obligatoria 
de productos, de sistemas y de personas que ejerzan labores 
especializadas;

7. Coordinar y facilitar la ejecución de manera integral de las 
políticas nacionales pertinentes a la calidad;

8. Promover y solicitar la preparación de investigaciones, 
estudios e insumos técnicos y legales para el desarrollo y ajuste 
de la política de calidad;

9. Solicitar la preparación y validación de parámetros para 
promover la concientización de una cultura de calidad tanto en 
bienes como en servicios;

10. Solicitar la participación, asesoría y la conformación de 

grupos de trabajo con instituciones y organismos que requiera 
para el cumplimiento de sus funciones;

11. Impulsar las actividades de formación, capacitación, 
asistencia técnica, especialización y difusión de temas de calidad 
en bienes y servicios;

12. Impulsar la consecución de recursos adicionales y 
complementarios de asistencia y cooperación interministerial 
para temas de cambio climático, a través de la institucionalidad 
establecida para el efecto; y,

13. Expedir las normas necesarias para su funcionamiento 
y para regular el ejercicio de sus atribuciones. En todo lo que 
no se encuentre normado sobre su funcionamiento se estará 
a lo dispuesto por lo contemplado en el Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Se conformará un Consejo Consultivo del Comité Interministerial 
que estará conformado por representantes del sector productivo, 
la academia y los consumidores.

EL INEN y el OAE contarán con sus respectivos consejos técnicos 
consultivos que tendrán la participación del sector productivo, las 
universidades y expertos en los ámbitos de acción de las entidades.

Estos consejos consultivos serán de consulta obligatoria y sus 
pronunciamientos tendrán carácter referencial no vinculante.

6. Elimínese los artículos 10 y 11
7. Sustitúyase el Artículo 12 por el siguiente:

“Art. 12.- Para la ejecución de las políticas que dictamine el Comité 
Interministerial de la Calidad, el
Ministerio de Industrias y Productividad tendrá las siguientes 
atribuciones:

a) Asesorar al Comité Interministerial de la Calidad en el estudio, 
diseño y factibilidad de los programas y proyectos con el fin de 
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cumplir con los objetivos de esta ley;

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Comité 
Interministerial de la Calidad;

c) Suscribir toda clase de actos, contratos, acuerdos de 
reconocimiento mutuo con instituciones internacionales y 
convenios de cooperación asistencia técnica y/o financiera con 
la aprobación del Comité Interministerial de la Calidad;

d) Imponer las sanciones que correspondan, por las violaciones 
a las disposiciones de la presente ley, sobre la base del informe 
presentado por el INEN o por el OAE;

e) Designar temporalmente laboratorios, organismos 
evaluadores de la conformidad u otros órganos necesarios para 
temas específicos, siempre y cuando estos no existan en el país. 
Los organismos designados no podrán dar servicios como entes 
acreditados en temas diferentes a la designación;

f) Las demás que, para el cumplimiento de las políticas que 
dictamine el Comité, le sean encargadas por este organismo.

8. A continuación del Artículo 12, agréguese un artículo innumerado 
que diga:

“El Plan Nacional de la Calidad, tendrá vigencia de 1 año, 
contados desde su aprobación en el mes de enero por el Comité 
Interministerial de la Calidad, el cual debe ser evaluado dos veces 
durante su vigencia.

El contenido del Plan Nacional de la Calidad estará enfocado en los 
siguientes aspectos:

a. La promoción de la calidad.

b. La preparación y revisión del listado de los productos o 
servicios sujetos a control de calidad. c. Las directrices para la 
elaboración de los reglamentos técnicos.
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d. Las directrices para promover y desarrollar la designación y 
acreditación de los organismos de evaluación de la conformidad 
que incluyen: laboratorios locales y extranjeros, organismos de 
certificación y organismos de inspección sobre la base de los 
productos y servicios establecidos en el literal a) de este artículo.

e. Los Procedimientos de Evaluación de la Conformidad (PECs).”

9. Elimínese el Art. 13.

10. En el artículo 14, luego de la frase “Derecho Público,” agréguese 
“adscrita al Ministerio de Industrias y Productividad,”.

11. Suprímase el Artículo 16.

12. En el artículo 17 incorporar las siguientes reformas: Sustitúyase el 
primer inciso por el siguiente:

“Art. 17.- En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de 
Industrias y Productividad los siguientes deberes y atribuciones:”

- Reemplazar el literal f) por el siguiente: “aprobar las propuestas 
de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación 
de la conformidad, en el ámbito de su competencia. Las normas 
técnicas voluntarias emitidas por el INEN (Normas NTE INEN), 
tendrán el carácter de oficiales y deberán cumplir con el Código 
de Buena Conducta para la Elaboración, adopción y aplicación de 
normas del acuerdo OTC de la Organización Mundial de Comercio;

- Sustituir en el literal g) la frase “proponer al CONCAL”, por 
“proponer al Comité Interministerial de la Calidad”.

- En el literal j), reemplazar la palabra “CONCAL”, por “Ministro de 
Industrias y Productividad”.

13. Sustitúyase el Artículo 18 por el siguiente:

“Art. 18.- El Director General del INEN será de libre nombramiento 
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y remoción por parte del Ministro de Industrias y Productividad; 
deberá ser profesional con título universitario en ciencias exactas, 
poseer título de cuarto nivel y deberá tener probada experiencia 
e idoneidad técnica y profesional en las áreas relacionadas con el 
ámbito de la presente Ley.

El Director ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
del INEN. Será responsable de la buena  marcha  de  la  entidad,  
de  conformidad  con  la  ley  y  su  reglamento.  Conformará,  en 
coordinación con los sectores involucrados, comités técnicos que se 
ocupen de la preparación de normas y reglamentos técnicos.

El Director General, de oficio o a pedido del Ministro de Industrias 
y Productividad, deberá presentar a éste, para su aprobación, los 
proyectos de normas y reglamentos técnicos, así como los estudios 
y otros documentos que considere apropiados, en función de los 
planes y programas aprobados.
 
El Director General será el responsable de llevar adelante las 
investigaciones sobre las presuntas infracciones a esta Ley y 
elaborar el informe respectivo que será presentado al Ministro de 
Industrias y Productividad para su conocimiento y suscripción.

Corresponde al Director la organización del INEN; en consecuencia, 
contratará y removerá a los funcionarios, empleados y trabajadores 
que presten sus servicios a la entidad. Suscribirá toda clase de 
actos y contratos que sean necesarios para el desarrollo de sus 
actividades y el cumplimiento de sus fines; y, elaborará el proyecto 
de presupuesto anual de la entidad.”

14. En el primer inciso del Artículo 20, a continuación de la frase 
“Derecho Público,” agréguese “adscrito al Ministerio de Industrias y 
Productividad,”, y elimínense los incisos 2, 3, 4, 5 y 6.

14. 4. Sustitúyase el primer inciso del Artículo 22 por el siguiente:

“Art. 22.- Con relación al OAE, el Ministerio de Industrias y 
Productividad tendrá las siguientes atribuciones:”

16. En el literal a) del Art. 22, reemplazar la palabra “CONCAL” por 
“Comité Interministerial de la Calidad”, y en el literal i) reemplazar la 
palabra “CONCAL” por “Ministerio de Industrias y Productividad”
17. En el Artículo 23, sustitúyase la frase “durará cuatro años en el 
ejercicio de sus funciones y podrá ser reelegido.” por “será de libre 
nombramiento y remoción por parte del Ministro de Industrias y 
Productividad.”; en las letras f), g), h) sustituir la frase “Directorio 
del OAE” por “Ministro de Industrias y Productividad”; en la letra k) 
eliminar las frases “a solicitud del Directorio,” y “que será conocido y 
suscrito  por  el  Directorio”,  y  reemplazar  “Consejo  Nacional  de  la  
Calidad”  por  “Ministerio  de Industrias y Productividad”.

18. En el Art. 26 reemplazar la palabra “CONCAL” por “Ministerio de 
Industrias y Productividad”.

19. En el segundo inciso del Art. 28 reemplazar la palabra “CONCAL” 
por “Comité Interministerial de la Calidad”, y la frase “Directorio del 
OAE” por “Ministerio de Industrias y Productividad”.

20. En el Art. 29, en el segundo párrafo, reemplazar las frases: 
“Consejo Nacional de la Calidad”, por “Ministerio de Industrias y 
Productividad” y eliminar la palabra “políticas”.

21. En el Art. 34, reemplazar la palabra “CONCAL” por “Ministerio de 
Industrias y Productividad”.

22. En el Art. 40, segundo inciso, reemplazar la frase “de su 
Directorio”, por “del Ministerio de Industrias y Productividad”.

23. En el Art. 46, lit. c), reemplazar la palabra “CONCAL”, por el 
“Ministerio de Industrias y Productividad”;  en  las  letras  k)  y  
l)  reemplazar  la  frase  “Directorio  del  INEN”  por  “Ministro  de 
Industrias y Productividad”;

24. En el Art. 47, último inciso, reemplazar la frase “Directorio del 
INEN”, por “Ministerio de Industrias y Productividad”

25.  En  el  Art.  48,  reemplazar  la  frase  “Directorio  del  INEN”,  por  
“Ministerio  de  Industrias  y Productividad”.
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26. En el Art. 50, reemplazar la palabra “CONCAL” por “Ministerio de 
Industrias y Productividad”.
27. En el Art. 52, primero y segundo inciso, reemplazar la palabra 
“CONCAL” por “Ministerio de Industrias y Productividad”.

28. En el Art. 53, literal b), reemplazar la frase “Consejo Nacional de 
la Calidad”, por “Ministerio de Industrias y Productividad o por el 
Comité Interministerial de la Calidad”.

29. En el Art. 57, reemplazar la palabra “CONCAL”, por el “Ministerio 
de Industrias y Productividad”.

30. En el primer inciso del Art. 58, reemplazar la palabra “CONCAL”, 
por el “Ministerio de Industrias y Productividad”.; en el segundo 
inciso reemplazar la frase “Consejo Nacional de la Calidad, del que 
su Presidente” por “Ministro de Industrias y Productividad, quien”; 
en el sexto inciso reemplazar la palabra “CONCAL” por “Ministerio 
de Industrias y Productividad”; y en el séptimo inciso reemplazar la 
frase “Consejo Nacional de Calidad” por “Ministerio de Industrias 
y Productividad”, y reemplazar “CONCAL” por “Ministerio de 
Industrias y Productividad”.

31. Elimínese las Disposiciones Generales primera y segunda.

DÉCIMA.- Reformas  a  la Ley para Estimular y Controlar la 
Producción y Comercialización del Banano, Plátano (Barraganete) 
y otras musáceas afines destinadas a la exportación, codificada en el
RO-S315 del 16 de Abril del 2004.

10.1 Reemplazar los incisos primero y segundo del artículo 1 por el 
siguiente texto:

“Art. 1.- Del Precio Mínimo de Sustentación.- La Función Ejecutiva 
a través de un Acuerdo dictado por el Ministro de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca, fijará en dólares de los Estados 
Unidos de América, el precio mínimo de sustentación que, de 
modo obligatorio, deberá recibir el productor bananero (al 
pie del barco), de cada uno de los distintos tipos de cajas y sus 

especificaciones de banano, plátano (barraganete) y otras 
musáceas para la exportación, por cualquier acto o contrato de 
comercio permitido por la presente Ley. Para este fin el Ministerio 
de Agricultura. Ganadería. Acuacultura y Pesca, organizará mesas 
de negociación. En caso de que no exista acuerdo en las mesas, 
será el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 
quien fijará los respectivos precios mediante acuerdo ministerial. 
También fijará los precios mínimos referenciales (FOB) por declarar 
por parte del exportador, de acuerdo a los distintos tipos de cajas 
y sus especificaciones. El mecanismo de fijación de precios se 
determinará mediante reglamento.”

10.2 En el quinto inciso del artículo 1 sustituir las palabras 
“intermediario” por “comercializador, esto es los gremios de 
productores bananeros y plataneros”; y además, sustituir en el 
mismo inciso las palabras “treinta días” por “un año”.

10.3 Agregar luego del quinto inciso del artículo 1 el siguiente texto:
“Se  exceptúa  de  la  caución  a  las  comercializadoras  que  compran  
fruta  a  sus  productores.  El Ministerio de Agricultura. Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, previo análisis técnico determinará cuáles son 
las exportadoras que se encuentran exentas de presentar caución.”

10.4 En el inciso sexto del artículo 1 sustituir las palabras “a favor del 
productor” por “a favor del
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca”.

10.5 Agregar luego del sexto inciso del artículo 1 el siguiente texto:

“Todos los productores, comercializadores y exportadores 
estarán obligados a suscribir contratos de compra venta de la 
fruta y se respetarán las cláusulas que libre y voluntariamente 
pacten las partes, siempre que no contravengan la presente Ley 
y su Reglamento. El exportador que no suscriba contrato con los 
productores y/o comercializadores no podrá exportar”

10.6 Reemplazar el inciso primero del artículo 4 por el siguiente 
texto:
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“Art. 4.- Sanciones por Incumplimiento y Reincidencias.- El 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, por 
intermedio, de la autoridad administrativa correspondiente, de 
oficio o mediante denuncia escrita, verificará que los exportadores 
y/ o comercializadores paguen a los productores, por las cajas de 
banano, plátano (barraganete) y otras musáceas el precio mínimo 
de sustentación establecido.

De llegar a determinarse el incumplimiento, la autoridad 
administrativa que conoce el proceso, una vez que cuente 
con el informe técnico y oídas las partes interesadas verbal y 
sumariamente, aplicará una multa equivalente de veinte y cinco a 
cincuenta veces el monto de evasión o incumplimiento, dispondrá 
la reliquidación y devolución a los productores por el monto evadido 
o no pagado; y, ordenará la suspensión de exportar por quince días, 
sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

En caso de reincidencia, la suspensión de exportar será de 
treinta días. De no pagársele al productor el  precio  mínimo  de  
sustentación  por  una  tercera  ocasión,  la  sanción  al  exportador  
será  la suspensión de exportación por sesenta días; y, en caso de 
continuar el incumplimiento por una cuarta ocasión se ordenará la 
suspensión definitiva del exportador.
 
Las reincidencias serán los incumplimientos dentro de un periodo 
de doce meses.

10.7 Añádase luego del tercer inciso del artículo 4 el siguiente texto:

“El exportador pagará obligatoriamente por la compra de las 
cajas de banano, plátano (barraganete) y otras musáceas, en sus 
diferentes tipos, en el plazo de ocho días calendario contados a partir 
de la realización del embarque definitivo, mediante transferencias 
de fondos a través del Sistema de Pagos Interbancarios (SPI) en 
el Banco Central del Ecuador, desde la cuenta corriente y/o de 
ahorros del exportador hacia la cuenta bancaria del productor 
y/o comercializador. El no pago a través del Sistema de Pagos 
Interbancarios (SPI) conllevará que la autoridad administrativa 
competente aplique multa equivalente al valor evadido o no pagado 

a través del (SPI)”.

10.8 Eliminase el cuarto inciso del artículo 4.
10.9 En el primer inciso del artículo 8 agréguese después de las 
palabras “presente Ley” lo siguiente:

“que no hayan sido autorizadas previamente por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

PRIMERA.- La reducción de la tarifa del impuesto a la Renta de 
Sociedades contemplada en la reforma al Art. 37 de la ley de 
Régimen Tributario Interno, se aplicará de forma progresiva en los 
siguientes términos:

Durante el ejercicio fiscal 2011, la tarifa impositiva será del 24%. 
Durante el ejercicio fiscal 2012, la tarifa impositiva será del 23%.

A partir del ejercicio fiscal 2013, en adelante, la tarifa impositiva será 
del 22%.

SEGUNDA.- Para efectos de concretar la ciudadanización de 
empresas, diversificar la participación accionaria y la apertura del 
capital de las empresas donde el Estado sea accionista, en el plazo 
de ciento ochenta días contados a partir de la vigencia del presente 
Código, el Estado definirá las condiciones y los mecanismos para 
los procesos de desinversión en dichas empresas, siempre que no 
sean parte de los sectores estratégicos de la economía establecidos 
en la Constitución. De esta manera, en dicho período, el Consejo 
Sectorial de la Producción, en el ámbito de sus competencias, 
diseñará los mecanismos de financiamiento y procesos de venta 
de las respectivas acciones o empresas, a favor de los ciudadanos 
ecuatorianos o inversionistas en general, dando preferencia a la 
adquisición de éstas a los trabajadores de dichas empresas.

TERCERA.- Las zonas francas cuyas concesiones han sido 
otorgadas al amparo de la Ley de Zonas Francas, continuarán 
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en operación bajo las condiciones vigentes al tiempo de su 
autorización, por el plazo que dure su concesión. No obstante, 
las empresas administradoras y usuarias de las actuales zonas 
francas deberán sujetarse administrativa y operativamente a las 
disposiciones del presente Código.

CUARTA.-  A  partir  de  la  promulgación  de  este  Código,  y  para  
efectos  de  su  calificación,  las empresas que deseen registrarse 
como nuevas usuarias de las zonas francas que se mantengan en 
funcionamiento, deberán cumplir los requisitos que se prevén en 
esta normativa para los operadores de las Zonas Especiales de 
Desarrollo Económico; y se las aprobará siempre que estén acordes 
al plan de inversión presentado por la Zona Franca, previo a su 
calificación.

QUINTA.- Las empresas administradoras de zona franca que 
deseen acogerse a la modalidad de zonas especiales de desarrollo 
económico, podrán hacerlo siempre que su solicitud sea presentada 
a la autoridad competente hasta con 6 meses antes de finalizar la 
concesión como zona franca. En los casos que fuere posible, el 
Consejo Sectorial de la producción priorizará la migración de las 
zonas francas existentes al nuevo esquema previsto en este código.

SEXTA.- A partir de la publicación de este código en el Registro 
Oficial, se dispone que la planificación y ejecución oficial de la 
promoción de las exportaciones e inversiones no financieras, tanto 
en el país como en el exterior, que ha estado a cargo de la CORPEI 
de conformidad a lo establecido en el Título IV, Capítulo I, de la Ley 
No. 12: Ley de Comercio Exterior e Inversiones LEXI, publicada 
en el Registro Oficial del 9 de junio de 1997, serán asumidas por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, en 
coordinación con los demás organismos e instituciones del Estado 
rectores de la materia, hasta que el Presidente de la República, 
en ejercicio de la atribución prevista en el numeral 5 del Artículo 
147 de la Constitución de la República, estructure y regule el 
funcionamiento del Instituto de Promoción de Exportaciones e 
Inversiones Extranjeras.

Conforme lo establece el Título XXX del Código Civil, la Corporación 

de Promoción de Exportaciones e Inversiones CORPEI, subsistirá 
como persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, 
coadyuvando al desarrollo del país por medio de la ejecución de la 
promoción privada de las exportaciones e inversiones en el país y 
en el extranjero.

En este contexto, en razón de lo establecido en la presente 
disposición, la CORPEI, en un plazo máximo de noventa días 
contados a partir de la publicación de la presente Ley en el Registro 
Oficial, reformará sus Estatutos, en lo referente a las funciones, 
actividades, miembros, órganos de Administración, Directorio, 
recursos y patrimonio; se eliminarán competencias, funciones y 
asignaciones, que por estas disposiciones se asignarán al organismo 
público especializado en promoción de exportaciones e inversiones 
extranjeras, que corresponda. La reforma de los Estatutos de la 
CORPEI será resuelta por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración, dentro de treinta días de haberse 
presentado el proyecto correspondiente para su conocimiento y 
resolución.

Por ser una política y un objetivo estratégico del Estado Ecuatoriano, 
previsto en la Carta Fundamental, se mantendrá la representación 
actual del Estado en la CORPEI como miembro de la Asamblea 
y como integrante de su Directorio, con la finalidad de coordinar 
políticas conjuntas en el ámbito del comercio exterior y optimizar el 
uso de recursos humanos y económicos. En tal virtud, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, establecerá 
convenios de colaboración con la CORPEI con el fin de aprovechar 
la experiencia y capacidad técnica en las actividades de promoción 
de exportaciones e inversiones.

SÉPTIMA.- Respecto de las cuotas redimibles cobradas por 
CORPEI, se dispone lo siguiente:

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
precedente, las cuotas redimibles creadas por Ley 24, publicada en 
Registro Oficial 165 de 2 de Octubre de 1997 , continuarán siendo 
recaudadas hasta el 31 de Diciembre del 2010 por la CORPEI, a partir 
de lo cual cesa la obligación de aportar dicha cuota redimible.
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2. Para efectos de garantizar la devolución de la cuota redimible, 
certificados y cupones de los aportantes, en los plazos que 
correspondan, la Corporación de Promoción de Exportaciones 
e Inversiones CORPEI, constituirá en un plazo perentorio de 90 
días, los fideicomisos que considere necesarios y suficientes para 
la devolución de los fondos a los aportantes. Dichos fidecomisos 
serán constituidos en una institución financiera del Sector Público 
con los recursos que se conservan estatutaria y técnicamente para 
la restitución correspondiente. Las características generales de 
estos fidecomisos, así como cualquier otro aspecto que se relacione 
con el patrimonio de la CORPEI generado antes del 31 de diciembre 
del 2010, serán incorporados en la reforma de sus estatutos 
contemplada en la Disposición Transitoria Sexta.

3. A fin de asegurar que los aportantes que hubieren completado los 
US $ 500,00 en cupones, acudan a canjearlos por certificados de 
aportación CORPEI para fines de la restitución respectiva, la CORPEI 
convocará por medio de un diario de mayor circulación nacional, 
una vez cada tres meses, a partir de la fecha de publicación de este 
Código en el Registro Oficial. El plazo que tendrán los aportantes 
para realizar el canje de cupones por los certificados de aportación 
CORPEI será de dos (2) años. A su vez, el plazo para el pago de estos 
certificados será de 10 años a partir de la fecha de emisión del último 
cupón pagado a CORPEI.

4.  De  igual  forma  se  convocará  por  medio  de  un  diario  de  mayor  
circulación  nacional,  a  los aportantes que no hubieren completado 
los USD $ 500 en cupones, para que en el plazo de dos años acudan 
a convertirlos en certificados de aportación CORPEI. El pago de 
estos certificados, a su vez, se realizará en un plazo de cinco años 
contados a partir de la fecha de emisión del último cupón pagado 
a CORPEI, en los mismos términos señalados en el párrafo anterior.

5. Los valores restantes del fideicomiso que no hayan sido 
reclamados por los aportantes, en el caso de los cupones y 
certificados, se destinarán al financiamiento de proyectos conjuntos 
de promoción de exportaciones e inversiones entre el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración y la CORPEI, de 

conformidad a las características particulares de la constitución de 
los fideicomisos.

OCTAVA.- El Actual Directorio de la Corporación Aduanera 
Ecuatoriana continuará en funciones por un lapso de noventa días 
desde la promulgación del presente Código, con el fin de concluir 
los asuntos que se encuentre pendientes de resolución. Vencido ese 
plazo, la continuación y resolución de los procesos no culminados 
pasarán a ser de competencia de la Directora o el Director General.

NOVENA.- Las servidoras y los servidores que ostenten cargos 
dentro del actual Directorio de la Corporación  Aduanera  
Ecuatoriana  pasarán  a  laborar  en  el  Servicio  Nacional  de  Aduana  
del Ecuador.

Los servidores públicos que formen parte del Servicio de Vigilancia 
Aduanera al momento de entrar en  vigencia  el  presente  Código,  
pasarán  a  formar  parte  del  Servicio  Nacional  de  Aduana  del 
Ecuador, mediante un proceso de reclasificación, sea en la Unidad 
de Vigilancia Aduanera u otras unidades operativas de la entidad, 
respetándose en todo momento su remuneración y estabilidad, de 
conformidad con la Ley de Servicio Público.

DÉCIMA.- Hasta que sea posesionada la nueva Directora o Director 
General, quien ejerza el cargo de Gerente General de la Corporación 
Aduanera Ecuatoriana asumirá las funciones en calidad de Director 
General del Servicio de Aduana del Ecuador.

UNDÉCIMA.- Los bienes y las mercancías que se encuentren 
almacenados, bajo custodia de la Corporación Aduanera 
Ecuatoriana o en bodegas alquiladas por ésta, por cualquier motivo, 
serán sometidas a un proceso de inventario y avalúo por parte de la 
Institución, excepto si ya existe avalúo pericial dentro del proceso 
judicial, caso en el cual éste será el avalúo del bien.

Luego de contar con el avalúo de los bienes, se efectuarán tres 
publicaciones mediando ocho días entre cada publicación en dos 
diarios de amplia circulación nacional, concediendo el término de 
veinte días contados desde la fecha de la última notificación, para 
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que quienes se crean con derechos respecto de dichos bienes los 
acrediten en legal y debida forma.

Si dentro del término señalado, se determina que las mercancías 
están sometidas a un proceso judicial, serán subastadas, 
disponiendo que el valor producto de tales subastas públicas 
sea depositado a nombre del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador según lo establecido en el reglamento, hasta el fin del juicio 
correspondiente, caso en el cual si la orden del juez o tribunal es 
la de devolver la mercancía, la administración entregará el dinero 
producto de la subasta pública; y, si se dispone el decomiso, los 
valores se depositarán en la Cuenta Unica del Tesoro.

El mismo procedimiento se seguirá respecto de los bienes que 
no estén a órdenes de autoridad judicial y se encuentren bajo 
custodia del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. En este 
caso, si ninguna persona demuestra tener derechos sobre dichas 
mercancías, el producto de esta subasta pública será depositado 
en la Cuenta Unica del Tesoro; si por el contrario se presenta una 
persona que demuestra tener derechos legítimos sobre dichos 
bienes, se procederá con el trámite que corresponda a cada caso 
acorde a las disposiciones de la legislación aplicable.

Si se determina la existencia de bienes sin valor comercial, y dentro 
del término señalado en la presente disposición ninguna persona 
demuestra los derechos sobre dichas mercancías, se procederá, 
sin más trámite a su destrucción. Si se trata de ropa de prohibida 
importación, pasará al Ministerio encargado de la política social del 
Estado a título de donación.

Para la realización del proceso detallado en esta disposición podrá 
contratarse con el sector privado. Nota:  Ver  Reglamento  a  la  
Disposición  Transitoria  11  Código  Producción.  Para  leer  texto,  ver
Registro Oficial Suplemento 161 de 14 de Enero de 2014, página 19.

DÉCIMA SEGUNDA.- Los procesos administrativos o judiciales 
que se hayan planteado en contra de las autoridades de la 
administración aduanera, o que ésta autoridad haya iniciado en 
contra de contribuyentes en materia aduanera, hasta el año 2000 

inclusive, cuyas cuantías no superen los mil dólares de los Estados 
Unidos de América, serán archivados de oficio por la autoridad 
judicial o administrativa y se eliminarán de las cuentas contables 
fiscales, sea que se trate de valores reclamados por el contribuyente 
o por cobrar a favor del fisco.

DÉCIMA TERCERA.- Hasta tanto se dicten las reformas previstas 
al reglamento de la Ley Orgánica de Aduanas y/o se dicten 
las disposiciones administrativas respectivas para el caso de 
mercancías consumibles, animales vivos, perecibles o de fácil 
descomposición, se aplicará el artículo 157 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica de Aduanas, publicado en el Registro Oficial No. 
158 de septiembre 7 del 2000 , así como los manuales internos que 
los regulen. En lo demás, hasta que se dicte el Reglamento a este 
Código, el Directorio de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, 
mientras subsista, y en adelante el Director General del Servicio 
Nacional de Aduana, podrán dictar normas técnicas para su 
aplicación.

DÉCIMA CUARTA.-Una vez que entre en vigencia el presente 
Código la Directora o el Director General del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, con sujeción a la Ley y de conformidad con 
las necesidades y fines institucionales, podrá disponer el traslado o 
traspaso administrativo de las servidoras o servidores públicos de 
la institución, inclusive de los que formaban parte del Servicio de 
Vigilancia Aduanera.

DÉCIMA QUINTA- En el plazo de 90 días a contarse desde la entrada 
en vigor de este Código se suscribirán los respectivos contratos 
modificatorios con las empresas concesionarias de servicios 
aduaneros, a fin de adecuarse a la nueva normativa.

DÉCIMA SEXTA.- Dentro del plazo de 90 días contados a partir 
de la vigencia de este código, el Director del Servicio Nacional de 
Aduanas dictará el Reglamento que regule la Unidad de Vigilancia 
Aduanera,  dentro  del  cual  se  establecerá  las  atribuciones,  
responsabilidades  y  su  estructura orgánica.

DÉCIMA SEPTIMA.- La institución que sea competente para ejercer 
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control administrativo sobre las Zonas Especiales de Desarrollo 
Económico se conformará con los servidores y servidoras, recursos 
financieros, administrativos y de infraestructura del Consejo 
Nacional de Zonas Francas, CONAZOFRA.

DÉCIMA OCTAVA.- En el plazo de 60 días contados a partir de 
la promulgación de este Código, el Presidente  de  la  República,  
mediante  Decreto  Ejecutivo,  designará  al  “Ente  Rector  de  la 
Capacitación y Formación Profesional” así como su conformación, 
y estructura. Hasta que se dicte el Decreto Ejecutivo designando 
al ente Rector de la Capacitación y Formación Profesional, la 
rectoría la seguirá ejerciendo el Consejo Nacional de Capacitación 
y Formación Profesional.

Para el cumplimiento de lo dispuesto este Código sobre 
capacitación profesional y técnica, el ente rector de la Capacitación 
y Formación Profesional deberá, en el plazo máximo de dieciocho 
meses desde la vigencia de esta normativa, consolidar un sistema 
de formación profesional basado en competencias laborales, 
realizando para ello los cambios estructurales y de gestión, de 
tal forma que sus modalidades de financiamiento conlleven al 
establecimiento de currículos académicos basados en perfiles 
profesionales, para desarrollar la capacitación y formación 
profesional, así como, al reconocimiento de las competencias 
laborales a través de procesos de evaluación y certificación laboral.

Para este efecto el ente rector de la Capacitación y Formación 
Profesional podrá financiar todas las actividades  y  costos  directos  
e  indirectos  que  viabilicen  el  sistema  basado  en  competencias 
laborales, tales como estudios, la identificación de los perfiles 
profesionales, diseño de estándares y normas, diseño de currículos, 
programas de formación, evaluación y la certificación de las 
competencias laborales, entre otros.

DÉCIMA NOVENA.- Los recursos que se hayan generado por la 
aplicación del artículo 1 de la ley Reformatoria a la Ley de Desarrollo 
del Puerto de Manta, publicada en el Registro Oficial número 323 del 
22 de mayo de 1998, hasta la entrada en vigencia de este código, se 
repartirán de la siguiente manera:

El 10% de dichos recursos serán entregados a la Comisión Especial
Interinstitucional del Puerto de Manta, para que sean invertidos 
en estudios y proyectos complementarios de promoción para el 
desarrollo del puerto y del aeropuerto de Manta, orientados a la 
conformación de un centro de servicios logísticos en este cantón, sin 
perjuicio de que puedan ser utilizados también para el cumplimiento 
de obligaciones contractuales contraídas con anterioridad a la 
vigencia de este código; y,

El otro 90% de aquellos recursos serán entregados a la Autoridad 
Portuaria de Manta, y servirán para el financiamiento de las obras del 
puerto de Manta a cargo de dicha entidad, así como para la ejecución 
del proyecto de Puerto de Transferencia Internacional de Carga del 
Ecuador en el puerto de Manta. Esta institución será la responsable 
de la planificación, organización y ejecución del proyecto de 
Puerto de Transferencia Internacional de Carga del Ecuador en el 
puerto de Manta. La promoción de dicho proyecto se efectuará en 
coordinación con la Comisión Especial Interinstitucional del Puerto 
de Manta. En lo posterior, los recursos que se generen en base a la 
disposición legal invocada en este artículo, serán asignados a la 
Autoridad Portuaria de Manta, para la ejecución del proyecto del 
Puerto de Transferencia Internacional de Carga.

VIGÉSIMA.- El pago de la compensación económica para alcanzar 
el salario digno se realizará sobre la base de lo señalado en el artículo 
8 del presente Código, mientras la sumatoria del Salario Básico 
Unificado más los componentes contemplados en el artículo 8 sea 
inferior al Salario Digno, o hasta que el Salario Básico Unificado por 
sí solo sea igual a este. En ningún caso, esta compensación temporal 
se convertirá en derecho adquirido para los trabajadores.

VIGÉSIMA PRIMERA.- Para el ejercicio fiscal 2010, el plazo para la 
declaración y pago del Impuesto a las Tierras Rurales será hasta el 31 
de diciembre de dicho ejercicio.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para el cálculo del impuesto a las tierras 
rurales ubicadas en la Región Amazónica  y  en  zonas  similares  
definidas  en  el  respectivo  Decreto  Ejecutivo  emitido  por  el 
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Presidente de la República, se aplicará el límite de hectáreas no 
gravadas previsto en la siguiente tabla:

AÑO FISCAL LÍMITE (HECTAREAS) Hasta 2017 70 2018 60 Desde 
2019 50

En cualquier caso, para el pago del Impuesto a las Tierras Rurales, 
en tanto no se cuente con un catastro nacional debidamente 
actualizado y éste no sea remitido al Servicio de Rentas Internas de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley y su Reglamento, 
los sujetos pasivos declararán y pagarán este impuesto en las 
instituciones financieras autorizadas, en el formulario elaborado 
para el efecto por el Servicio de Rentas Internas.

Para los casos comprobados de fuerza mayor o caso fortuito por 
parte de la administración tributaria, se podrá conceder facilidades 
de pago en los términos que señala el Código Tributario hasta por 
un plazo de cinco años.

Nota: Disposición reformada por numeral 9 de Disposición 
Reformatoria Primera de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 652 de 18 de Diciembre del 2015 .

VIGÉSIMA TERCERA.- Dentro del plazo de 60 días contados a 
partir de la vigencia de este Código, los recursos administrativos y 
de personal con que cuenta actualmente el Consejo de Comercio 
Exterior e Inversiones, COMEXI, serán transferidos al ministerio 
que se designe como Secretaria Técnica del ente rector en materia 
de política comercial. De igual manera, todas las resoluciones que 
haya adoptado el COMEXI mantendrán su vigencia y surtirán los 
efectos legales respectivos hasta que sean expresa o tácitamente 
derogadas.

VIGÉSIMA CUARTA.- Dentro del plazo de 60 días contados a 
partir de la vigencia de este Código, los recursos administrativos 
y de personal con que cuentan actualmente el Consejo Nacional 
de la Calidad, el Directorio del INEN y el Directorio del OAE, 
serán transferidos al Ministerio de Industrias y Productividad. De 
igual manera, todas las resoluciones que hayan adoptado estos 

organismos mantendrán su vigencia y surtirán los efectos legales 
respectivos hasta que sean expresa o tácitamente derogadas por el 
Comité Interministerial de la Calidad o por el Ministerio de Industrias 
y Productividad, según corresponda.

VIGÉSIMA QUINTA.-  Todas  las  multas  por  faltas  reglamentarias  
registradas  en  el  Sistema Interactivo de Comercio Exterior (SICE) 
de la Corporación Aduanera Ecuatoriana al amparo de la Ley 
Orgánica de Aduana hasta el 30 de octubre del 2010, excepto las 
registradas por la presentación tardía de la declaración aduanera 
y por la no prestación de facilidades para la sujeción al control 
aduanero, que no hubieren sido pagadas y sobre las cuales la 
Corporación Aduanera Ecuatoriana no haya iniciado procedimiento 
legal alguno para su cobro, serán eliminadas de oficio del sistema 
informático de la administración aduanera por parte de la Directora 
o el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- Las sociedades 
constituidas antes de la vigencia del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones que realicen la adquisición 
de activos fijos nuevos y productivos, tendrán derecho a la 
deducción del ciento por ciento (100%) adicional del costo o gasto 
de depreciación anual que generen dichas inversiones durante 
cinco (5) años contados desde que se produzca el inicio de su uso 
productivo.

Para aplicar este beneficio:

a.  La  inversión  producto  de  la  cual  se  adquieran  activos  fijos,  
nuevos  y  productivos,  deberá efectuarse dentro de uno de los 
sectores económicos prioritarios para el Estado, definidos por el 
Código de la Producción, Comercio e Inversiones.

b. El mero cambio de propiedad de activos productivos, que 
ya se encuentran en funcionamiento u operación, no implica 
inversión nueva.

c. No será aplicable el beneficio previsto en esta disposición 
cuando los activos fijos, nuevos y productivos,  han  sido  
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adquiridos  para  tener  derecho  a  otros  beneficios  ya  previstos  
en  la  ley tributaria, tales como la reducción de la tarifa por 
reinversión de utilidades o las deducciones adicionales por 
costos o gastos de depreciación.

Lo  establecido  en  esta  Disposición  Transitoria  será  aplicable  
también  para  las  sociedades constituidas a partir del 30 de 
diciembre de 2010 dentro de las jurisdicciones urbanas de Quito y
Guayaquil.

El plazo de vigencia de esta Disposición Transitoria será de diez 
(10) años contados desde el año siguiente al de su publicación en 
el Registro Oficial.

Nota: Disposición dada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 405 de 29 de Diciembre del 2014 .

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Salvo lo establecido en las Disposiciones Transitorias, a partir de 
la fecha de vigencia de este Código, queda derogadas todas las 
normas en cuanto se opongan a las disposiciones de este Código. 
Adicionalmente, se derogan expresamente las siguientes normas:

a. La Codificación No. 2006-004 a la Ley de Fomento Industrial, 
publicada en el Registro Oficial No. 269 de 12 de mayo de 2006 ;
b. La Ley de Fomento de la Pequeña Industria, contenida en el 
Decreto Supremo No. 921 publicado en el Registro Oficial No. 
372 de 20 de agosto de 1973 ;

c. La Ley de Fomento Tributario y Crediticio a favor de las 
Industrias que se implanten en la Provincia de Esmeraldas, 
publicada en el Registro Oficial No. 130 de 14 de agosto de 1997 ;

d. La Ley No. 35de Desarrollo Agroindustrial y Turístico de la 
Provincia de Manabí publicada en el Registro Oficial Suplemento 
No. 194 de 14 de noviembre de 1997 ;

e. La Ley No. 45 de Fomento Industrial para la Provincia 

de Bolívar, publicada en el Registro Oficial No. 218 de 18 de 
diciembre de 1997 ;

f. La Ley No. 48 de Fomento a la Industria y Agroindustria para la 
Provincia de Imbabura publicada en el Registro Oficial No.-223 
de 26 de diciembre de 1997;

g. La Ley No 51 para el Fomento de la Producción de Bienes 
y Desarrollo del Sector Agropecuario de la Provincia de 
Chimborazo publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 
227 de 2 de enero de 1998

h. La Ley No. 65, de Fomento para el Desarrollo Industrial, 
Artesanal y Turístico de la Provincia del Cañar, publicada en el 
Registro Oficial No. 269 de 5 de marzo de 1998 ;

i. La Ley No. 136, para Fomentar la Producción y Evitar el Exodo 
Poblacional de la Provincia de Loja publicado en el Registro 
Oficial No. 1 de 12 de agosto de 1996 ;

j. La Ley No. 46, de Promoción y Garantía de Inversiones, 
publicada en el Registro Oficial No. 219 de 19 de diciembre de 
1997 ;

k. La Ley de Comercio Exterior e Inversiones, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 82 de 9 de junio de 1997 ;

l. El artículo 7 de la Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario 
publicada en el Registro Oficial No. 792 de 15 de marzo de 1979 ;

m. El artículo 15 de la Ley de Desarrollo Agrario, publicada como 
Codificación No. 2004-02 publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 315 de 16 de abril de 2004 ;

n. Ley de Zonas Francas, publicada como Codificación No. 4, 
publicada en Registro Oficial No. 562 de 11 de Abril del 2005 ;

o. El capítulo segundo de la Ley No. 90 de Régimen de Maquila y 
Contratación Laboral a Tiempo parcial, publicada en el Registro 
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Oficial Suplemento No. 493 de 3 de agosto de 1990 . En lo que 
sea pertinente la normativa que por esta disposición se deroga 
podrá ser incorporada en el reglamento a la  materia  aduanera,  
en  el  régimen  de  admisión  temporal  para  perfeccionamiento  
activo considerando las particularidades del sistema de maquila 
que se mantienen vigentes en la Ley antes mencionada;

p. Se derogan los artículos 3 y 5 de la Ley de Desarrollo del Puerto 
de Manta, así como el artículo innumerado a continuación del 
artículo 3, introducido por la Ley número 28 publicada en el 
Registro oficial 231 del 12 de diciembre de 2003. Se deroga 
también el segundo inciso del artículo 1 de la Ley Interpretativa 
número 2006-51, publicada en el Registro Oficial número 344 
del 29 de agosto de 2006;

q. La Ley Orgánica de Aduanas; y,
 
r. La Ley de Parques Industriales, publicada en el Registro Oficial 
137 del 1 de noviembre de 2005 , y sus reformas.

Las disposiciones de este Código y sus derogatorias entrarán en 
vigencia desde la fecha de su promulgación en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el 
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al décimo 
sexto día del mes de diciembre de dos mil diez.

CODIFICACIÓN DE LA LEY DE 
ARBITRAJE Y MEDIACIÓN

(29 DE NOVIEMBRE DE 2006)

INTRODUCCIÓN

La  Comisión  de  Legislación  y  Codificación  del  H.  Congreso  
Nacional  de  conformidad  con  lo dispuesto en el Art. 160 de la 
Constitución Política de la República, codifica la Ley de Arbitraje 
y Mediación, considerando las disposiciones de la Constitución 
Política de la República; Ley de Arbitraje y Mediación publicada 
en el Registro Oficial No. 145 del 4 de septiembre de 1997 ; Ley 
Reformatoria a la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el 
Registro Oficial No. 532 del 25 de febrero del 2005 ; Código Civil, 
codificación publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 46 
del24 de junio del 2005 ; Código de Procedimiento Civil, codificación 
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 58 del 12 de julio del 
2005 ; y, Ley Orgánica del Ministerio Público, codificación publicada 
en el Registro Oficial No. 250 del 13 de abril del 2006 .

Con este antecedente, se codifican las disposiciones de ésta Ley, y 
nos referimos de manera particular a la Ley Reformatoria a la Ley de 
Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro Oficial No.532 del 
25 de febrero del 2005 , que manda agregar un segundo inciso al 
Art. 7 relacionado a otras formas de someterse al arbitraje; sustituye 
íntegramente el Art. 8 referente a la renuncia del convenio arbitral; 
al Art. 31 se efectúan las siguientes reformas expresas: Al final del 
literal d), se agrega la expresión “o”; a continuación del literal d), 
se agrega como literal e) el texto: “Cuando se hayan violado los 
procedimientos previstos en esta Ley o por las partes para designar 
árbitros o constituir el Tribunal Arbitral”; al final de los literales a), b) 
y c), se suprime la expresión “o”; se sustituyen los incisos segundo y 
séptimo por un solo inciso relacionado a la interposición del recuro 
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de nulidad respecto del laudo arbitral y su procedimiento; en el 
inciso cuarto se dispone sustituir expresamente la frase “el recurso 
de nulidad” por “la acción de nulidad”, y, la frase “a los árbitros” por 
“al árbitro o tribunal arbitral”; y, al inicio del quinto inciso se sustituye 
el texto “Los árbitros” por “El árbitro o tribunal arbitral”. En el Art. 41 
relacionado al arbitraje internacional, se reemplaza el literal c) por el 
siguiente: “Cuando el objeto del litigio se refiera a una operación de 
comercio internacional que sea susceptible de transacción y que no 
afecte o lesione los intereses nacionales o de la colectividad”.

Adicionalmente y por sistematización, en el segundo inciso del Art. 
4, concerniente a la capacidad para acudir al arbitraje, cuando son 
las entidades del sector público las que se sometan, se agregan 
literales a los requisitos establecidos en los incisos tercero, cuarto, 
quinto y sexto. En el penúltimo inciso del Art. 10, la referencia que 
se hace al Art. 72 del Código de Procedimiento Civil, se lo sustituye 
y actualiza por Art. 68, según la nueva numeración del articulado 
de ese cuerpo legal que consta en la codificación publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 58 del 12 de julio del 2005 .

En el segundo inciso del Art. 18, relacionado a la obligación de 
cumplir con el encargo de árbitro, se hace alusión a la lista de árbitros 
mencionada en el Art. 41, empero, en dicho artículo se regula el 
arbitraje internacional, por lo que la referencia es equivocada, y se 
la corrige puesto que se refiere al literal a) del Art. 40, referente a la 
organización de centros de arbitraje.

La referencia que se hace al Código de Menores en el último inciso 
del Art. 47, se lo reemplaza por Código de la Niñez y Adolescencia, 
ya que el primero fue derogado por el Art. 389 del Código de la 
Niñez y Adolescencia, publicado en el Registro Oficial No. 737 del 
3 de enero del 2003 .
 
En el primer inciso del Art. 59, del Título III, “De la mediación 
comunitaria”, se actualiza y sustituye en concordancia con 
lo dispuesto en el Art. 83 de la Constitución Política de la 
República, haciendo referencia a los pueblos indígenas, negros o 
afroecuatorianos.

Al codificar el subtítulo de las Derogatorias, se excluyen los incisos 
segundo, cuarto, quinto y sexto, relacionados a la derogatoria de la 
Sección XXX del Título II del Libro II del Código de Procedimiento 
Civil; así mismo a la derogatoria del artículo 21 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público; de igual forma a la derogatoria de la 
interpretación realizada al artículo 1505 del Código Civil en el 
Decreto Supremo No. 797-B, publicado en el Registro Oficial No. 
193 de 15 de octubre de 1976 ; y, a la derogatoria en el artículo 1505 del 
Código Civil, de la frase: “Así la promesa de someterse en el Ecuador 
a una jurisdicción no reconocida por las leyes ecuatorianas, es nula 
por vicio del objeto”, ya que fueron incorporadas en cada uno de 
estos cuerpos legales codificados por esta Comisión y publicados 
en el Registro Oficial.

En el artículo final se sustituye el texto: “entrará en vigencia” por 
la frase “se encuentra en vigencia”, ya que esta Ley de Arbitraje 
y Mediación que se codifica, está vigente desde la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial No. 145 del 4 de septiembre de 
1997 .

H. CONGRESO NACIONAL
LA COMISIÓN DE LEGISLACION Y CODIFICACIÓN

R esuelve:
EXPEDIR LA SIGUIENTE CODIFICACIÓN DE LA LEY DE 
ARBITRAJE Y MEDIACIÓN

TÍTULO I
DEL ARBITRAJE

Validez del sistema arbitral

Art. 1.- El sistema arbitral es un mecanismo alternativo de solución 
de conflictos al cual las partes pueden someter de mutuo acuerdo, 
las controversias susceptibles de transacción, existentes o futuras 
para que sean resueltas por los tribunales de arbitraje administrado 
o por árbitros independientes que se conformaren para conocer 
dichas controversias.
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Arbitraje administrado o independiente

Art. 2.- El arbitraje es administrado cuando se desarrolla con sujeción 
a esta Ley y a las normas y procedimientos expedidos por un centro 
de arbitraje, y es independiente cuando se realiza conforme a lo que 
las partes pacten, con arreglo a esta Ley.

Arbitraje de equidad o derecho

Art. 3.- Las partes indicarán si los árbitros deben decidir en equidad 
o en derecho, a falta de convenio, el fallo será en equidad.
 
Si el laudo debe expedirse fundado en la equidad, los árbitros 
actuarán conforme a su leal saber y entender y atendiendo a los 
principios de la sana crítica. En este caso, los árbitros no tienen que 
ser necesariamente abogados.

Si el laudo debe expedirse fundado en derecho, los árbitros 
deberán atenerse a la ley, a los principios universales del derecho, 
a la jurisprudencia y a la doctrina. En este caso, los árbitros deberán 
ser abogados.

Capacidad para acudir al arbitraje

Art. 4.- Podrán someterse al arbitraje regulado en esta Ley las 
personas naturales o jurídicas que tengan capacidad para transigir, 
cumpliendo con los requisitos que establece la misma.

Para que las diferentes entidades que conforman el sector público 
puedan someterse al arbitraje, además de cumplir con los requisitos 
que establece esta Ley, tendrán que cumplir los siguientes requisitos 
adicionales:

a) Pactar un convenio arbitral, con anterioridad al surgimiento de la 
controversia; en caso de que se quisiera firmar el convenio una vez 
surgida la controversia, deberá consultarse al Procurador General 
del Estado, dictamen que será de obligatorio cumplimiento;

b) La relación jurídica a la cual se refiere el convenio deberá ser de 

carácter contractual;

c) En el convenio arbitral deberá incluirse la forma de selección de 
los árbitros; y,

d) El convenio arbitral, por medio del cual la institución del sector 
público renuncia a la jurisdicción ordinaria, deberá ser firmado por 
la persona autorizada para contratar a nombre de dicha institución.

El incumplimiento de los requisitos señalados acarreará la nulidad 
del convenio arbitral.

Definición de convenio arbitral

Art. 5.- El convenio arbitral es el acuerdo escrito en virtud del cual 
las partes deciden someter a arbitraje todas las controversias o 
ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas 
respecto de una determinada relación jurídica, contractual o no 
contractual.

El convenio arbitral deberá constar por escrito y, si se refiere a un 
negocio jurídico al que no se incorpore el convenio en su texto, 
deberá constar en un documento que exprese el nombre de las 
partes y la determinación inequívoca del negocio jurídico a que se 
refiere. En los demás casos, es decir, de convenios arbitrales sobre 
las indemnizaciones civiles por delitos o cuasidelitos, el convenio 
arbitral deberá referirse a los hechos sobre los que versará el 
arbitraje.

La nulidad de un contrato no afectará la vigencia del convenio 
arbitral.
 
No obstante haber un juicio pendiente ante la justicia ordinaria 
en materia susceptible de transacción, las partes podrán recurrir 
al arbitraje, en este caso, conjuntamente solicitarán al Juez 
competente el archivo de la causa, acompañando a la solicitud 
una copia del convenio arbitral y, de hallarse pendiente un recurso, 
deberán, además, desistir de él.
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Otras formas de someterse al arbitraje

Art. 6.- Se entenderá que existe un convenio arbitral no sólo 
cuando el acuerdo figure en un único documento firmado por las 
partes, sino también cuando resulte de intercambio de cartas o de 
cualquier otro medio de comunicación escrito que deje constancia 
documental de la voluntad de las partes de someterse al arbitraje.

Art. 7.- El convenio arbitral, que obliga a las partes a acatar el laudo 
que se expida, impide someter el caso a la justicia ordinaria.

Cuando las partes hayan convenido de mutuo acuerdo someter a 
arbitraje sus controversias, los jueces deberán inhibirse de conocer 
cualquier demanda que verse sobre las relaciones jurídicas que las 
hayan originado, salvo en los casos de excepción previstos en esta 
Ley. En caso de duda, el órgano judicial respectivo estará a favor 
de que las controversias sean resueltas mediante arbitraje. Toda 
resolución a este respecto deberá ser notificada a las partes en el 
término de dos días.

Renuncia al convenio arbitral

Art. 8.- Las partes pueden de mutuo acuerdo renunciar por escrito 
al convenio arbitral que hayan celebrado, en cuyo caso cualesquiera 
de ellas puede acudir con su reclamación al órgano judicial 
competente. Se entenderá, sin embargo, que tal renuncia existe 
cuando presentada por cualquiera de ellas una demanda ante un 
órgano judicial, el demandado no opone, al contestar la demanda, 
la excepción de existencia del convenio arbitral. En el evento de 
haber sido propuesta esta excepción, el órgano judicial respectivo 
deberá sustanciarla y resolverla, corriendo traslado a la otra parte y 
exigiendo a los litigantes la prueba de sus afirmaciones dentro de 
los tres días subsiguientes a la fecha en que se haya notificado el 
traslado. Aceptada la excepción deberá ordenarse el archivo de la 
causa, en caso contrario, ejecutoriado el auto dictado por el juez, se 
sustanciará el proceso según las reglas generales.

Medidas cautelares

Art. 9.- Los árbitros podrán dictar medidas cautelares, de acuerdo 
con las normas del Código de Procedimiento Civil o las que se 
consideren necesarias para cada caso, para asegurar los bienes 
materia del proceso o para garantizar el resultado de éste. Los 
árbitros pueden exigir una garantía a quien solicite la medida, 
con el propósito de cubrir el pago del costo de tal medida y de la 
indemnización por daños y perjuicios a la parte contraria, si la 
pretensión fuera declarada infundada en el laudo.

La parte contra quien se dicte la medida cautelar podrá pedir la 
suspensión de ésta, si rinde caución suficiente ante el tribunal.

Para la ejecución de las medidas cautelares, los árbitros siempre 
que las partes así lo estipularen en el convenio arbitral, solicitarán 
el auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 
administrativos que sean necesarios sin tener que recurrir a juez 
ordinario alguno del lugar donde se encuentren los bienes o donde 
sea necesario adoptar las medidas.

Si nada se estableciere en el convenio arbitral acerca de la ejecución 
de las medidas cautelares, cualquiera de las partes podrá solicitar 
a los jueces ordinarios que ordenen la ejecución de estas medidas, 
sujetándose a lo establecido en el párrafo dos (2) y tres (3) de este 
artículo, sin que esto signifique renuncia al convenio arbitral.

Demanda arbitral

Art. 10.- La demanda se presentará ante el director del centro de 
arbitraje correspondiente o ante el árbitro o árbitros independientes 
que se hubieren establecido en el convenio. La demanda contendrá:

1. La designación del centro o del árbitro ante quien se la propone.

3. La identificación del actor y la del demandado.

5. Los fundamentos de hecho y de derecho, expuestos con 
claridad y precisión.
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6. La cosa, cantidad o hecho que se exige.

8. La determinación de la cuantía.

9.  La designación del lugar en que debe citarse al demandado, y 
la del lugar donde debe notificarse al actor.

10. Los demás requisitos que la ley exija para cada caso.

Se deberán, además, cumplir los requisitos señalados en el artículo 
68 del Código de Procedimiento Civil. A la demanda se acompañará 
necesariamente el instrumento en que conste el respectivo 
convenio arbitral o copia auténtica de éste.
 
Adicionalmente, se adjuntarán las pruebas y se solicitará la práctica 
de las diligencias probatorias que justifiquen lo aducido en la 
demanda.

Citación y contestación de la demanda arbitral

Art. 11.- Presentada la demanda, el director del centro de arbitraje, 
o si fuere el caso, el árbitro o árbitros independientes previa su 
posesión conforme lo establecido en el artículo 17, calificarán la 
demanda y mandarán a citar a la otra parte, debiendo practicarse 
la diligencia de citación dentro de los cinco días subsiguientes, 
concediéndole el término de diez días para que conteste con los 
mismos requisitos exigidos por el Código de Procedimiento Civil 
para la contestación de la demanda. Adicionalmente, se adjuntarán 
las pruebas y se solicitará la práctica de las diligencias probatorias, 
que justifiquen lo aducido en la contestación.

El silencio se considerará como negativa pura y simple de los 
fundamentos de la demanda. Si al actor le fuere imposible 
determinar el domicilio del demandado, la citación se hará mediante 
dos publicaciones en un diario de amplia circulación en el lugar en 
donde se sigue el arbitraje y en el domicilio del demandado. Si el 
demandado no compareciere en el término de diez (10) días después 
de la última publicación, este hecho se tendrá como negativa pura 
y simple de los fundamentos de la demanda. La imposibilidad de 

determinación del domicilio del demandado deberá justificarse con 
arreglo a las normas del Código de Procedimiento Civil.

Art. 12.- Si el demandado tuviere su domicilio fuera del lugar de 
arbitraje, se le concederá un término extraordinario para que 
conteste la demanda, el que no podrá exceder del doble del 
ordinario.

Al contestar la demanda, el demandado podrá reconvenir 
exclusivamente sobre la misma materia del arbitraje siempre 
y cuando su pretensión pueda, conforme al convenio arbitral, 
someterse al arbitraje.

En este caso se concederá al actor el término de diez días para que 
conteste la reconvención.

A  la  reconvención  y  su  contestación  se  deberá  adjuntar  las  
pruebas  y  solicitar  las  diligencias probatorias que justifiquen lo 
aducido en éstas.

Modificación de la demanda o contestación

Art. 13.- Las partes podrán modificar la demanda, la contestación a 
ésta, la reconvención a la demanda,  o  la  contestación  a  ésta,  por  
una  sola  vez,  en  el  término  de  cinco  días  luego  de presentada 
cualquiera de éstas. Las partes tendrán el término de tres días 
para contestar cualquiera de las modificaciones, en cuyo caso no 
correrán los términos que estuvieren transcurriendo.

Art. 14.- Si el demandado, una vez citado con la demanda no 
compareciere al proceso, su no comparecencia no impedirá que el 
arbitraje continúe su curso.

Audiencia de mediación

Art. 15.- Una vez contestada o no la demanda o la reconvención, el 
director del centro de arbitraje o el árbitro o árbitros independientes 
notificarán a las partes, señalando día y hora para que tenga lugar 
la audiencia de mediación a fin de procurar un avenimiento de las 
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partes. En la audiencia podrán intervenir las partes, sus apoderados 
o representantes y podrán concurrir con sus abogados defensores. 
Esta audiencia se efectuará con la intervención de un mediador 
designado por el director del centro de arbitraje o el tribunal 
independiente, quien escuchará las exposiciones de los interesados, 
conocerá los documentos que exhibieren y tratará que lleguen a 
un acuerdo que ponga término a la controversia, lo cual constará 
en un acta que contendrá exclusivamente lo convenido por las 
partes y no los incidentes, deliberaciones o propuestas realizadas 
en la audiencia. El acta en la que conste la mediación total o parcial 
de la controversia tiene efecto de sentencia ejecutoriada y de cosa 
juzgada y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última 
instancia, siguiendo la vía de apremio, sin que el juez ordinario 
acepte excepción alguna ni sea necesario iniciar un nuevo juicio.

Si concurriere una sola de las partes será escuchada y se anotará 
la ausencia de la otra, a la que se declarará en rebeldía, lo que será 
tomado en cuenta para la condena en costas.

Designación de árbitros

Art. 16.- De no existir acuerdo total en la audiencia de mediación, el 
director del centro de arbitraje enviará a las partes la lista de árbitros, 
para que de común acuerdo designen en el término de tres días los 
árbitros principales y el alterno que deban integrar el tribunal.

Los acuerdos parciales a que arriben las partes en la audiencia de 
mediación serán aprobados conforme a lo previsto en el artículo 
anterior.

Las partes, de común acuerdo, podrán designar árbitros de fuera de 
la lista presentada por el respectivo centro.
 
Las partes podrán acordar expresamente y por escrito que sea un 
solo árbitro el que conozca de la controversia. Este árbitro tendrá 
su alterno.

Si las partes no efectuaren la designación de alguno o varios árbitros 
o no se pusieren de acuerdo en ella, la designación se hará por sorteo, 

para lo cual el director del centro de arbitraje notificará a las partes 
a fin de que, en la fecha y hora que se señale y ante el presidente del 
centro de arbitraje, se efectúe el sorteo, de cuya diligencia se sentará 
el acta respectiva, quedando en esta forma legalmente integrado el 
tribunal de arbitraje.

En tratándose de arbitraje independiente, las partes designarán en 
el convenio arbitral al árbitro o árbitros principales y al alterno que 
deban integrar el tribunal.

Si las partes no se pusieren de acuerdo para nombrar todos los 
árbitros, los designados, una vez posesionados, nombrarán a los 
que faltaren.

En el evento de que el árbitro o árbitros independientes no aceptaren 
o no se posesionaren de su cargo y los árbitros posesionados no 
se pusieren de acuerdo en el nombramiento de los árbitros que 
faltaren, cualquiera de las partes podrá pedir la designación de 
éstos al director del centro de arbitraje más cercano al domicilio del 
actor. Dicha designación se la hará conforme a lo establecido en el 
presente artículo.

Constitución del Tribunal

Art. 17.- El Tribunal se constituirá con tres árbitros principales y un 
alterno, quien intervendrá inmediatamente en el proceso en caso 
de falta, ausencia o impedimento definitivo de un principal. Los 
árbitros designados, dentro de tres días de haber sido notificados, 
deberán aceptar o no el cargo. Si guardan silencio se entenderá que 
no aceptan. Una vez aceptada la designación, los árbitros serán 
convocados por el director del centro para tomar posesión de sus 
cargos ante el presidente del centro de arbitraje y procederán a la 
designación del presidente y del secretario del tribunal de lo cual se 
sentará la respectiva acta.

El presidente designado dirigirá la sustanciación del arbitraje y 
actuará como secretario del tribunal la persona designada por el 
tribunal de entre los constantes en la lista de secretarios del centro 
de arbitraje.
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Para el caso de árbitros independientes el tribunal se posesionará 
ante un notario y actuará como secretario la persona designada por 
los propios árbitros.

Obligación de cumplir el encargo de árbitro

Art. 18.- Aceptado por los árbitros el cargo de tales, éstos tienen la 
obligación irrestricta de cumplir las funciones que la presente Ley les 
asigna, debiendo responder a las partes, en caso de incumplimiento 
de sus funciones por los daños y perjuicios que su acción u omisión 
les causare, a menos que se trate de un impedimento justificado.
 
Si un árbitro dejase de constar en la lista mencionada en el 
artículo 40 continuará actuando como tal hasta la resolución de la 
controversia conocida por el tribunal que integra.

Inhabilidades para ser árbitro

Art. 19.- No podrán actuar como árbitros las personas que carezcan 
de capacidad para comparecer por sí mismas en juicio.

Son causas de excusa de los árbitros las previstas en el Código de 
Procedimiento Civil para los jueces.

El árbitro que conociera que está incurso en inhabilidad para 
ejercer su cargo notificará inmediatamente al director del centro 
de arbitraje o a las partes que lo designaron para que procedan a 
reemplazarlo.

Reemplazo de árbitros

Art.  20.-  En  caso  de  que  los  árbitros  designados  estuvieran  
comprendidos  en  una  de  las inhabilidades previstas en el artículo 
anterior, se hará una nueva designación siguiendo el procedimiento 
previsto por el artículo 16, excluyendo a los árbitros inhabilitados.

Si por muerte, excusa justificada o cualquier otra causa llega a faltar 
definitivamente alguno de los árbitros, lo reemplazará el alterno 
quien se principalizará. Se designará entonces otro alterno, en la 

misma forma establecida en el artículo 16.

Recusación de árbitros

Art. 21.- Son causas de recusación de los árbitros las previstas en el 
Código de Procedimiento Civil para los jueces.

Si actuare en el tribunal quien estuviere impedido de hacerlo, podrá 
ser recusado por la parte interesada.

La recusación deberá ser resuelta:

a) En el caso de un tribunal colegiado, por aquellos no comprendidos 
en la demanda de recusación.
 
Si éstos no se pusieren de acuerdo, la recusación deberá ser resuelta 
por el director del centro;

b) En el caso de que la recusación recayere sobre todos los árbitros, 
ésta deberá ser resuelta por el director del centro;

c) En el caso de tribunal unipersonal la recusación deberá ser 
resuelta por el director del centro. Para su reemplazo se procederá 
en la misma forma establecida en el artículo 16;

d) Para el caso de arbitraje independiente la recusación deberá ser 
resuelta por los miembros del tribunal que no han sido recusados; y,

e) Si fuere tribunal unipersonal o si la recusación recayere en todos 
los árbitros, ésta deberá ser resuelta por el director del centro de 
arbitraje más cercano al domicilio del actor.

Los  árbitros  nombrados  por  acuerdo  de  las  partes  sólo  podrán  ser  
recusados  por  causales desconocidas al tiempo del nombramiento 
o sobrevenientes a la designación.

Audiencia de sustanciación

Art. 22.- Una vez constituido el tribunal, se fijará día y hora para la 
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audiencia de sustanciación en la que se posesionará el secretario 
designado, se leerá el documento que contenga el convenio arbitral 
y el tribunal resolverá sobre su propia competencia.

Si el tribunal se declara competente ordenará que se practiquen en el 
término que el tribunal señale las diligencias probatorias solicitadas 
en la demanda, contestación, reconvención, modificación y 
contestación a ésta, siempre que fueren pertinentes, actuaciones 
que deberán cumplirse durante el término señalado por el tribunal 
arbitral.

Si las partes se encontraren presentes en la audiencia podrán 
precisar las pretensiones y los hechos en las que ésta se fundamenta.

Diligencia para mejor proveer

Art. 23.- Si antes de la expedición del laudo, el tribunal o las partes 
estiman que se necesitan otras pruebas o cualquier otra diligencia 
para el esclarecimiento de los hechos, de oficio o a petición de parte 
podrá ordenar que se practiquen señalando día y hora.

Audiencia en estrados

Art. 24.- Una vez practicadas las diligencias probatorias el tribunal 
señalará día y hora para que las partes presenten sus alegatos en 
audiencia en estrados si es que lo solicitan.

Duración del arbitraje

Art. 25.- Una vez practicada la audiencia de sustanciación y 
declarada la competencia del tribunal, éste tendrá el término 
máximo de ciento cincuenta días para expedir el laudo.

El término podrá prorrogarse, en casos estrictamente necesarios, 
hasta por un período igual, ya por acuerdo expreso de las partes, ya 
porque el tribunal lo declare de oficio.

Art. 26.- El laudo y demás decisiones del Tribunal se expedirán por 
mayoría de votos. Las resoluciones deberán firmarlas todos los 

árbitros; el que no estuviere conforme con la opinión de los demás 
anotará su inconformidad a continuación de la resolución anterior 
y consignará su voto salvado, haciendo constar sus fundamentos.

Firma de los árbitros

Art. 27.- Si uno de los miembros del tribunal se rehusare o estuviere 
inhabilitado para firmar el laudo o cualquier otra providencia o 
resolución, el secretario anotará este particular y firmarán los 
demás, sin que esta circunstancia anule o vicie la resolución.

Transacción

Art. 28.- En el caso de que el arbitraje termine por transacción, ésta 
tendrá la misma naturaleza y efectos de un laudo arbitral debiendo 
constar por escrito y conforme al artículo 26 de esta Ley.

Conocimiento del laudo

Art. 29.- Las partes conocerán del laudo en audiencia, para el efecto 
el tribunal señalará día y hora en la cual se dará lectura del laudo y 
entregará copia a cada una de las partes.

Inapelabilidad de los laudos
 
Art. 30.- Los laudos arbitrales dictados por los tribunales de arbitraje 
son inapelables, pero podrán aclararse o ampliarse a petición de 
parte, antes de que el laudo se ejecutoríe, en el término de tres días 
después de que ha sido notificado a las partes. Dentro de este mismo 
término los árbitros podrán corregir errores numéricos, de cálculo, 
tipográficos o de naturaleza similar. Las peticiones presentadas 
conforme a lo establecido en este artículo serán resueltas en el 
término de diez días contados a partir de su presentación.

Los laudos arbitrales no serán susceptibles de ningún otro recurso 
que no establezca la presente
Ley.
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Nulidad de los laudos

Art. 31.- Cualquiera de las partes podrá intentar la acción de nulidad 
de un laudo arbitral, cuando:

a) No se haya citado legalmente con la demanda y el juicio se ha 
seguido y terminado en rebeldía. Será preciso que la falta de citación 
haya impedido que el demandado deduzca sus excepciones o haga 
valer sus derechos y, además, que el demandado reclame por tal 
omisión al tiempo de intervenir en la controversia;

b) No se haya notificado a una de las partes con las providencias 
del tribunal y este hecho impida o limite el derecho de defensa de 
la parte;

c) Cuando no se hubiere convocado, no se hubiere notificado la 
convocatoria, o luego de convocada no se hubiere practicado las 
pruebas, a pesar de la existencia de hechos que deban justificarse;
d) El laudo se refiera a cuestiones no sometidas al arbitraje o 
conceda más allá de lo reclamado; o,

e) Cuando se hayan violado los procedimientos previstos por esta 
Ley o por las partes para designar árbitros o constituir el tribunal 
arbitral.

Del laudo arbitral podrá interponerse ante el árbitro o tribunal 
arbitral, acción de nulidad para ante el respectivo presidente de la 
corte superior de justicia, en el término de diez días contado desde 
la fecha que éste se ejecutorió. Presentada la acción de nulidad, el 
árbitro o tribunal arbitral dentro del término  de  tres  días,  remitirán  
el  proceso  al  presidente  de  la  corte  superior  de  justicia,  quien 
resolverá la acción de nulidad dentro del término de treinta días 
contados desde la fecha que avocó conocimiento de la causa. La 
acción de nulidad presentada fuera del término señalado, se tendrá 
por no interpuesta y no se la aceptará a trámite.

Quien interponga la acción de nulidad, podrá solicitar al árbitro o 
tribunal arbitral que se suspenda la ejecución del laudo, rindiendo 
caución suficiente sobre los perjuicios estimados que la demora en 

la ejecución del laudo pueda causar a la otra parte.

El árbitro o tribunal arbitral, en el término de tres días, deberán fijar 
el monto de la caución, disponiendo la suspensión de la ejecución 
del laudo.

La caución deberá constituirse dentro del término de tres días, 
contados a partir de esta notificación.

Ejecución del laudo

Art. 32.- Ejecutoriado el laudo las partes deberán cumplirlo de 
inmediato.
 
Cualquiera de las partes podrá pedir a los jueces ordinarios, que 
ordenen la ejecución del laudo o de las transacciones celebradas, 
presentando una copia certificada del laudo o acta transaccional, 
otorgada por el secretario del tribunal, el director del centro 
o del árbitro o árbitros, respectivamente con la razón de estar 
ejecutoriada.

Los laudos arbitrales tienen efecto de sentencia ejecutoriada y de 
cosa juzgada y se ejecutarán del mismo modo que las sentencias 
de última instancia, siguiendo la vía de apremio, sin que el juez de 
la ejecución acepte excepción alguna, salvo las que se originen con 
posterioridad a la expedición del laudo.

Rechazo de incidentes

Art. 33.- No podrán aceptarse en el curso del proceso incidentes 
que promuevan las partes, para retrasar el trámite o entorpecer 
cualquier diligencia. Las peticiones que en tal sentido se presentaren 
serán rechazadas con multa de diez a cien salarios mínimos vitales 
generales, que será fijada por el árbitro o árbitros.

Confidencialidad del proceso arbitral

Art. 34.- Las partes sin perjuicio de los derechos de terceros, podrán 
convenir en la confidencialidad del procedimiento arbitral, en este 
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caso podrán entregarse copias de lo actuado solamente a las partes, 
sus abogados o al juez que conozca el recurso de nulidad u otro 
recurso al que las partes se hayan sometido.

Lugar del arbitraje

Art. 35.- De no constar en el convenio, las partes podrán determinar 
libremente el lugar del arbitraje, y de no llegarse a un acuerdo podrá 
optarse por el lugar de los efectos del acto o contrato materia del 
arbitraje o el del domicilio del demandante a elección de éste, en 
caso de no existir tribunal de arbitraje en uno de los referidos lugares, 
deberá acudirse al de la localidad más próxima.

El Tribunal competente podrá, salvo acuerdo en contrario de las 
partes, reunirse en cualquier lugar que estime apropiado para 
celebrar deliberaciones entre sus miembros, para oír a los testigos, 
a los peritos o las partes y para examinar cosas, lugares, evidencias 
o documentos.

Estas diligencias deberán ser notificadas a las partes, de acuerdo a 
lo establecido en esta Ley.

Idioma del arbitraje

Art. 36.- Los procedimientos arbitrales se seguirán en castellano. 
En caso de existir documentos en otros idiomas se presentarán 
traducidos de conformidad con la ley.

Normas supletorias

Art. 37.- En todo lo que no esté previsto en esta Ley, se aplicarán 
supletoriamente las normas del Código Civil, Código de 
Procedimiento Civil o Código de Comercio y otras leyes conexas, 
siempre que se trate, de arbitraje en derecho.

Procedimiento

Art. 38.- El arbitraje se sujetará a las normas de procedimiento 
señaladas en esta Ley, al procedimiento establecido en los centros 

de arbitraje, al determinado en el convenio arbitral o al que las partes 
escojan, sin perjuicio de las normas supletorias que sean aplicables.

Organización de centros de arbitraje

Art. 39.- Para facilitar la aplicación de la presente Ley, las cámaras 
de la producción, asociaciones, agremiaciones, fundaciones 
e instituciones sin fines de lucro, podrán organizar centros de 
arbitraje, mismos que podrán funcionar previo registro en el Consejo 
de la Judicatura. La comprobación de la falta de cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente Ley y su reglamento, por parte 
de un centro de arbitraje dará lugar a la cancelación del registro y 
prohibición de su funcionamiento.

Los centros de arbitraje existentes previos a la vigencia de esta 
Ley también deberán registrarse, sin perjuicio de continuar con su 
normal funcionamiento.

Los  centros  de  arbitraje  deberán  contar  con  una  sede  dotada  
de  elementos  administrativos  y técnicos necesarios para servir de 
apoyo a los juicios arbitrales y para dar capacitación a los árbitros, 
secretarios y mediadores que se designen de acuerdo a esta Ley.

Nota: Artículo reformado por Disposición Reformatoria Décimo 
Sexta de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 506 
de 22 de Mayo del 2015 .

Art. 40.- Todo centro de arbitraje tendrá su propio reglamento que 
deberá regular al menos, los siguientes asuntos:

a) La manera de formular las listas de árbitros, secretarios y 
mediadores, las que tendrán una vigencia no superior a dos años, 
los requisitos que deben reunir las personas que las integren, y las 
causas de exclusión de ellas;

b) Tarifas de honorarios para árbitros, secretarios y mediadores y la 
forma de pago de éstas;

c) Tarifas para gastos administrativos y la forma de pago de éstas;
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d) Forma de designar al director del centro, sus funciones y 
facultades; y, e) Código de ética para los árbitros, secretarios y 
mediadores.

Arbitraje internacional

Art. 41.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales 
un arbitraje podrá ser internacional cuando las partes así lo hubieren 
pactado, siempre y cuando se cumplan cualquiera de los siguientes 
requisitos:

a) Que las partes al momento de la celebración del convenio arbitral, 
tengan sus domicilios en estados diferentes;

b) Cuando el lugar de cumplimiento de una parte sustancial de 
las obligaciones o el lugar en el cual el objeto del litigio tenga una 
relación más estrecha, esté situado fuera del estado en que, por lo 
menos una de las partes, tiene su domicilio; o,

c) Cuando el objeto del litigio se refiera a una operación de comercio 
internacional que sea susceptible de transacción y que no afecte o 
lesione los intereses nacionales o de la colectividad.

Regulación

Art. 42.- El arbitraje internacional quedará regulado por los tratados, 
convenciones, protocolos y demás actos de derecho internacional 
suscritos y ratificados por el Ecuador.

Toda persona natural o jurídica, pública o privada, sin restricción 
alguna es libre de estipular directamente  o  mediante  referencia  a  
un  reglamento  de  arbitraje  todo  lo  concerniente  al procedimiento 
arbitral, incluyendo la constitución, la tramitación, el idioma, la 
legislación aplicable, la jurisdicción y la sede del tribunal, la cual 
podrá estar en el Ecuador o en país extranjero.

Para que el Estado o las instituciones del sector público puedan 
someterse al arbitraje internacional se estará a lo dispuesto en la 
Constitución y leyes de la República.

Para que las diferentes entidades que conforman el sector 
público puedan someterse al arbitraje internacional se requerirá 
la autorización expresa de la máxima autoridad de la institución 
respectiva, previo el informe favorable del Procurador General del 
Estado, salvo que el arbitraje estuviere previsto en instrumentos 
internacionales vigentes.

Los laudos dictados dentro de un procedimiento de arbitraje 
internacional, tendrán los mismos efectos y serán ejecutados de 
la misma forma que los laudos dictados en un procedimiento de 
arbitraje nacional.

TÍTULO II
DE LA MEDIACIÓN

Art. 43.- La mediación es un procedimiento de solución de 
conflictos por el cual las partes, asistidas por un tercero neutral 
llamado mediador, procuran un acuerdo voluntario, que verse sobre 
materia transigible, de carácter extrajudicial y definitivo, que ponga 
fin al conflicto.

Art. 44.- La mediación podrá solicitarse a los centros de mediación o 
a mediadores independientes debidamente autorizados.

Podrán someterse al procedimiento de mediación que establece 
la presente Ley, sin restricción alguna, las personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, legalmente capaces para transigir.

El  Estado  o  las  instituciones  del  sector  público  podrán  someterse  
a  mediación,  a  través  del personero facultado para contratar a 
nombre de la institución respectiva. La facultad del personero podrá 
delegarse mediante poder.

Art. 45.- La solicitud de mediación se consignará por escrito 
y deberá contener la designación de las partes, su dirección 
domiciliaria, sus números telefónicos si fuera posible, y una breve 
determinación de la naturaleza del conflicto.
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Art. 46.- La mediación podrá proceder:

a) Cuando exista convenio escrito entre las partes para someter sus 
conflictos a mediación. Los jueces ordinarios no podrán conocer 
demandas que versen sobre el conflicto materia del convenio, 
a menos que exista acta de imposibilidad de acuerdo o renuncia 
escrita de las partes al convenio de mediación. En estos casos 
cualesquiera de ellas puede acudir con su reclamación al órgano 
judicial competente. Se entenderá que la renuncia existe cuando 
presentada una demanda ante un órgano judicial el demandado no 
opone la excepción de existencia de un convenio de mediación. El 
órgano judicial deberá resolver esta excepción corriendo traslado a 
la otra parte y exigiendo a los litigantes la prueba de sus afirmaciones 
en el término de tres días contados desde la notificación. Si 
prosperare esta excepción deberá ordenarse el archivo de la causa, 
caso contrario se sustanciará el proceso según las reglas generales;

b) A solicitud de las partes o de una de ellas; y,

c) Cuando el juez ordinario disponga en cualquier estado de la 
causa, de oficio o a petición de parte, que se realice una audiencia 
de mediación ante un centro de mediación, siempre que las partes 
lo acepten.

Si dentro del término de quince días contados desde la recepción 
por parte del centro de la notificación del juez, no se presentare el 
acta que contenga el acuerdo, continuará la tramitación de la causa, 
a menos que las partes comuniquen por escrito al juez su decisión 
de ampliar dicho término.

Art. 47.- El procedimiento de mediación concluye con la firma de 
un acta en la que conste el acuerdo total o parcial, o en su defecto, la 
imposibilidad de lograrlo.

En caso de lograrse el acuerdo, el acta respectiva contendrá por lo 
menos una relación de los hechos que originaron el conflicto, una 
descripción clara de las obligaciones a cargo de cada una de las 
partes y contendrán las firmas o huellas digitales de las partes y la 
firma del mediador.

Por la sola firma del mediador se presume que el documento y las 
firmas contenidas en éste son auténticas.

El acta de mediación en que conste el acuerdo tiene efecto de 
sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo 
modo que las sentencias de última instancia siguiendo la vía de 
apremio, sin que el juez de la ejecución acepte excepción alguna, 
salvo las que se originen con posterioridad a la suscripción del acta 
de mediación.

Si el acuerdo fuere parcial, las partes podrán discutir en juicio 
únicamente las diferencias que no han sido parte del acuerdo. En el 
caso de que no se llegare a ningún acuerdo, el acta de imposibilidad 
firmada por las partes que hayan concurrido a la audiencia y el 
mediador podrá ser presentada por la parte interesada dentro de 
un proceso arbitral o judicial, y esta suplirá la audiencia o junta de 
mediación o conciliación prevista en estos procesos. No obstante, 
se mantendrá cualquier otra diligencia que deba realizarse dentro 
de esta etapa en los procesos judiciales, como la contestación a la 
demanda en el juicio verbal sumario.

En los asuntos de menores y alimentos, el acuerdo a que se llegue 
mediante un procedimiento de mediación, será susceptible de 
revisión por las partes, conforme con los principios generales 
contenidos en las normas del Código de la Niñez y Adolescencia y 
otras leyes relativas a los fallos en estas materias.

Art. 48.- La mediación prevista en esta Ley podrá llevarse a cabo 
válidamente ante un mediador de un centro o un mediador 
independiente debidamente autorizado.

Para  estar  habilitado  para  actuar  como  mediador  independiente  
o  de  un  centro,  en  los  casos previstos en esta Ley, deberá contarse 
con la autorización escrita de un centro de mediación. Esta 
autorización se fundamentará en los cursos académicos o pasantías 
que haya recibido el aspirante a mediador.

El centro de mediación o el mediador independiente tendrá la 
facultad para expedir copias auténticas del acta de mediación.
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Art. 49.- Quien actúe como mediador durante un conflicto queda 
inhabilitado para intervenir en cualquier proceso judicial o arbitral 
relacionado con el conflicto objeto de la mediación, ya sea como 
árbitro, abogado, asesor, apoderado o testigo de alguna de las 
partes.

Además por ningún motivo podrá ser llamado a declarar en juicio 
sobre el conflicto objeto de la mediación.

Art. 50.- La mediación tiene carácter confidencial.

Los que en ella participen deberán mantener la debida reserva.

Las fórmulas de acuerdo que se propongan o ventilen no incidirán 
en el proceso arbitral o judicial subsecuente, si tuviere lugar.

Las partes pueden, de común acuerdo, renunciar a la 
confidencialidad.

Art.  51.-  Si  alguna  de  las  partes  no  comparece  a  la  audiencia  de  
mediación  a  la  que  fuere convocada, se señalará fecha para una 
nueva audiencia. Si en la segunda oportunidad alguna de las partes 
no comparece, el mediador expedirá la constancia de imposibilidad 
de mediación.

Art. 52.- Los gobiernos locales de naturaleza municipal o provincial, 
las cámaras de la producción, asociaciones, agremiaciones, 
fundaciones e instituciones sin fines de lucro y, en general, las 
organizaciones comunitarias, podrán organizar centros de 
mediación, los cuales podrán funcionar previo registro en el 
Consejo Nacional de la Judicatura. La comprobación de la falta de 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Ley y 
su reglamento, por parte de un centro de mediación dará lugar a 
la cancelación del registro y prohibición de su funcionamiento. El 
Consejo de la Judicatura podrá organizar centros de mediación pre 
procesal e intraprocesal.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 0, publicada en Registro 
Oficial Suplemento 544 de 9 de Marzo del 2009 .

Art. 53.- Los centros de mediación que se establecieren deberán 
contar con una sede dotada de elementos administrativos y 
técnicos necesarios para servir de apoyo para las audiencias.

Los centros que desarrollen actividades de capacitación para 
mediadores deberán contar con el aval académico de una 
institución universitaria.

Art. 54.- Los reglamentos de los centros de mediación deberán 
establecer por lo menos:

a) La manera de formular las listas de mediadores y los requisitos 
que deben reunir, las causas de exclusión de ellas, los trámites de 
inscripción y forma de hacer su designación para cada caso;

b) Tarifas de honorarios del mediador, de gastos administrativos y la 
forma de pago de éstos, sin perjuicio de que pueda establecerse la 
gratuidad del servicio;

c) Forma de designar al director, sus funciones y facultades; d) 
Descripción del manejo administrativo de la mediación; y, e) Un 
código de ética de los mediadores.

Art. 55.- La conciliación extrajudicial es un mecanismo alternativo 
para la solución de conflictos. Para efectos de la aplicación de esta 
Ley se entenderán a la mediación y la conciliación extrajudicial como 
sinónimos.

Art. 56.- Los jueces ordinarios no podrán ser acusados de 
prevaricato, recusados, ni sujetos a queja por haber propuesto 
fórmulas de arreglo entre las partes en las audiencias o juntas de 
conciliación.

Art. 57.- En caso de no realizarse el pago de los honorarios y gastos 
administrativos conforme a lo establecido en la ley y el reglamento 
del centro de mediación este quedará en libertad de no prestar sus 
servicios.
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TÍTULO III
DE LA MEDIACIÓN COMUNITARIA

Art. 58.- Se reconoce la mediación comunitaria como un mecanismo 
alternativo para la solución de conflictos.

Art. 59.- Las comunidades indígenas y negras o afroecuatorianas, 
las organizaciones barriales y en general las organizaciones 
comunitarias podrán establecer centros de mediación para sus 
miembros, aun con carácter gratuito, de conformidad con las 
normas de la presente Ley.

Los acuerdos o soluciones que pongan fin a conflictos en virtud 
de un procedimiento de mediación comunitario tendrán el mismo 
valor y efecto que los alcanzados en el procedimiento de mediación 
establecido en esta Ley.

Los centros de mediación, de acuerdo a las normas de esta Ley, 
podrán ofrecer servicios de capacitación  apropiados  para  los  
mediadores  comunitarios,  considerando  las  peculiaridades socio-
económicas, culturales y antropológicas de las comunidades 
atendidas. El Consejo de la Judicatura también podrá organizar 
centros de mediación comunitaria

Nota: Artículo reformado por Ley No. 0, publicada en Registro 
Oficial Suplemento 544 de 9 de Marzo del 2009 .

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 60.- La presente Ley por su carácter de especial prevalecerá 
sobre cualquier otra que se le opusiere.

Art. 61.- El Presidente de la República, en uso de las facultades que 
le confiere la Constitución Política, expedirá en el plazo de noventa 
días el correspondiente reglamento para la aplicación de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 62.- Las normas de la presente Ley se aplicarán inclusive 
a aquellos convenios arbitrales suscritos con anterioridad a su 
vigencia, siempre que el procedimiento arbitral no haya comenzado.

Art. 63.- Las instituciones que cuenten con un centro de mediación 
previo a la vigencia de esta Ley, necesitarán registrar al centro, sin 
perjuicio de continuar con su normal funcionamiento.

Art. 64.- Hasta que el Consejo Nacional de la Judicatura esté 
integrado o tenga sus delegaciones o representaciones en las 
provincias, cumplirán las funciones que le asignen esta Ley, las 
cortes superiores.

DEROGATORIAS
 
Derógase la Ley de Arbitraje Comercial dictada mediante Decreto 
Supremo No. 735 de 23 de octubre de 1963 y publicada en el 
Registro Oficial No. 90 de 28 de octubre de 1963 .

Derógase la Sección XV del Título I de la Ley Orgánica de la Función 
Judicial.

Artículo Final.- La presente Ley se encuentra en vigencia a partir de 
su publicación en el Registro
Oficial.

En adelante cítese la nueva numeración.

Esta Codificación fue elaborada por la Comisión de Legislación y 
Codificación, de acuerdo con lo dispuesto en el número 2 del Art. 139 
de la Constitución Política de la República.

Cumplidos los presupuestos del Art. 160 de la Constitución Política 
de la República, publíquese en el Registro Oficial.

Quito, 29 de noviembre del 2006.
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RESUMEN 
EXPLICATIVO*

LEY MARCO PARA EL CRECIMIENTO 
DE LA INVERSION PRIVADA

A principios de la década de los 90s se adoptaron una serie 
de reformas que definieron el modelo económico que rige 
hoy en el Perú. Una de esas reformas fue la Ley Marco para 
el crecimiento de la Inversión privada (Decreto Legislativo  
Nº 757), aprobada el 8 de noviembre de 1991 y que consagró 
aquellas disposiciones dirigidas a fomentar el crecimiento 
de la inversión privada en todos los sectores del Estado 
peruano cualesquiera que fuera la forma empresarial o 
contractual en que se organizará una iniciativa inversionista. 

Esta ley de carácter vinculante para los organismos del 
Estado de cualquier nivel, busca la reducción de distorsiones 
legales y administrativas y otorga una mayor seguridad 
jurídica a los inversionistas.

En materia de estabilidad jurídica, asegura el libre acceso a 
la actividad económica mediante el pluralismo económico, 
así como la libre competencia al estipular que los precios se 
establecerán por las leyes de la oferta y la demanda, excepto 
en algunas materias especiales como los servicios públicos. 

m

República del 
Perú

En este contexto, refrenda que el Estado garantizará la 
propiedad privada por lo que no expropiará empresas, ni 
acciones o participaciones en ellas, salvo en los casos de 
interés nacional, sustentado por una ley de orden nacional.

Como garantía del pluralismo económico, esta ley derogó 
toda norma que fije modalidades de producción o índices 
de productividad, que prohíba u obligue a la utilización 
de insumos o procesos tecnológicos y, en general, que 
intervenga en los procesos productivos de las empresas.

La ley marco también promueve una actividad 
administrativa eficiente al alivianar las cargas y obligaciones 
que se imponen a las empresas e inversionistas en 
su relación con la Administración Pública así como la 
desburocratización de la actividad administrativa. 

Por otra parte, la norma refrenda el principio constitucional 
de legalidad en materia tributaria y establece las 
condiciones para el desarrollo del principio de publicidad 
en materia impositiva.  

Dentro de otros aspectos relevantes, esta Ley marco 
también se refiere a los convenios de estabilidad jurídica; 
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RESUMEN 
EXPLICATIVO

la facultad la contratación de seguros, sea nacionales o 
extranjeros, que cubran las inversiones contra riesgos 
comerciales y no comerciales; dispone que las controversias 
en las cuales el Perú es parte y cuya materia sea de 
inversiones, pueden ser sometidas a arbitraje nacional o 
internacional; entre otros temas.

Por estas razones, la ley marco es un referente obligatorio 
para todos aquellos, nacionales y extranjeros, que deseen 
invertir dentro del Perú y que quieran aprovechar las reglas 
de juego que para este efecto se encuentran vigentes el día 
de hoy. 

DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE

En atención al compromiso adquirido por el Estado Peruano
en el marco del APC con los Estados Unidos, se emitió el 
Decreto Legislativo Nº 1071 que regula el arbitraje dentro del
Perú, ello con la finalidad de promover y facilitar el recurso 
de arbitraje y otros medios alternativos de solución de 
controversias comerciales internacionales.  

m

República del 
Perú

Este Decreto legislativo estableció un tránsito de una 
ley dualista a una monista, que rige tanto para el arbitraje 
internacional como para el nacional y que tiene por 
objetivos los siguientes:  i) mejorar la regulación del arbitraje, 
específicamente, en lo vinculado al Convenio arbitral y la 
ejecución de laudos arbitrales; ii) promover la seguridad 
en el comercio y las inversiones privadas; iii) fomentar las 
relaciones comerciales sobre la base de la eficiencia; y vi) 
fortalecer la competitividad del Perú como sede de los 
arbitrajes. 

Por estas razones el Decreto legislativo Nº 1071 recoge 
estándares internacionales como la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el reconocimiento y Ejecución de 
Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1958 y la Convención 
Interamericana sobre Arbitraje Comercial de 1975.  En esta 
línea consagra los principios de independencia de la función 
arbitral y de buena fe que son fundamentales para que este 
tipo de mecanismos sean eficientes.

En lo que se refiere a la materia regulada, la norma reconoce 
tanto el arbitraje ad hoc como el institucional y regula de 
manera supletiva temas como las condiciones para su 
ejercicio de la función arbitral, así como las actuaciones 
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EXPLICATIVO

y los costos arbitrales. De igual manera, reconociendo la 
complejidad de ciertas controversias, la norma regula las 
condiciones de colaboración del poder judicial en la función 
arbitral cuando ello sea requerido. Por lo señalado se 
desprende que el Decreto Legislativo que norma el arbitraje 
en el Perú constituye un mecanismo jurídico  de vanguardia 
para la resolución de conflictos de orden comercial.  

* Jorge Salas 
Funcionario internacional de la Secretaría General de la CAN 

Abogado de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, con Maestría en Derecho 
de la Empresa en la Universidad Nacional Federico Villarreal y estudios 
de Maestría en Gestión Pública en EUCIM Business School, Conciliador 
Extrajudicial . 

Ha desempeñado funciones como Ejecutivo  en el Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual -  
Indecopi, asesor legal en el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

Fue miembro del equipo negociador del Perú sobre el Mecanismo de Solución 
de Controversias. Actualmente, se desempeña como Jefe del Servicio Jurídico 
de la Secretaría General de la Comunidad Andina y como Secretario Técnico de 
la Comisión de Ministros de Comercio Exterior.

m

República del 
Perú

LEY MARCO PARA EL CRECIMIENTO 
DE LA INVERSIÓN PRIVADA

(08 DE NOVIEMBRE DE 1991)

(*) De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1261, publicado el 10 diciembre 
2016, se establece que la renuncia del accionista o inversionista 
que tuviera convenio(s) de estabilidad jurídica suscrito(s) 
al amparo del presente Decreto para efectos de acogerse 
a las disposiciones del citado decreto legislativo, en lo que 
corresponda, requerirá lo indicado en la citada disposición, el 
mismo que entró en vigencia el 1 de enero de 2017.

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 040-
92-PCM, publicado el 03-04-92, a partir del 13-12-91, fecha 
en que entró en vigencia el presente Decreto Legislativo, los 
pactos o convenios no pueden contener sistemas de reajuste 
automático en función a índices de variación de precios a ser 
pactados o referidos a moneda extranjera o a cualquier otro 
sistema de índole similar.

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Ley Nº 25541, 
publicado el 11-06-92, se precisa que las normas, pactos o 
cláusulas de reajuste automático de remuneraciones en función 
a la variación de precios, al valor de la moneda extranjera y 
además de similar naturaleza, concluyeron en su aplicación 
el 13-12-91, fecha en que entró en vigencia el presente Decreto 
Legislativo.

DECRETO 
LEGISLATIVO

Nº 757
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(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Ley Nº 25876, 
publicado el 25-11-92, que sustituye al Artículo 1 del D.L. Nº 25541, 
se precisa que las disposiciones legales, pactos o convenios 
colectivos, costumbre, transacciones o pronunciamientos 
judiciales o administrativos que establecen sistemas de reajuste 
automático de remuneraciones de aplicación colectiva en 
función a la variación de precios, al valor de moneda extranjera, 
remuneración base o cualquier otra de similar naturaleza, 
sea cual fuere su denominación, expresión, mecanismo, 
procedimiento y/o metodología, concluyeron definitivamente 
en su aplicación el 13 de diciembre de 1991, fecha en que entró 
en vigencia el presente Decreto Legislativo.

(*) De conformidad con la Novena Disposición Complementaria 
del Decreto Legislativo Nº 817, publicado el 23-04-96, se aclara 
que con la entrada en vigencia del presente Decreto Legislativo 
quedó prohibido todo sistema de reajuste automático de 
pensiones establecido según índice de variación de precios, 
indexación y otros de similar naturaleza, cualquiera sea su 
denominación y mecanismo de aplicación.

CONCORDANCIAS
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR CUANTO:

El Congreso de la República, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 188 de la Constitución Política del Perú, mediante Ley Nº 
25327, delegó en el Poder Ejecutivo, entre otras la facultad de dictar 
Decretos Legislativos orientados a crear las condiciones necesarias 
para la inversión privada de los diferentes sectores productivos;

Que es necesario consolidar el programa de Reformas Estructurales 
de la economía que ha emprendido el Gobierno, motivo por el 
cual resulta pertinente expedir una Ley Marco que contenga las 
disposiciones requeridas para el crecimiento de la inversión privada 
en todos los sectores de la economía;

Que para cumplir con dicha finalidad resulta indispensable eliminar 
todas las trabas y distorsiones legales y administrativas que 
entorpecen el desarrollo de las actividades económicas y restringen 

la libre iniciativa privada, restando competitividad a las empresas 
privadas, la que es esencial para una exitosa inserción en el mercado 
internacional;

Que, asimismo, es necesario dictar disposiciones que otorguen 
seguridad jurídica a los inversionistas e incentivar un modelo de 
desarrollo que armonice la inversión productiva con la conservación 
del medio ambiente;

De conformidad con lo establecido en el inciso 10) del  artículo 211 de 
la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

LEY  MARCO PARA EL CRECIMIENTO 
DE LA INVERSIÓN PRIVADA

TÍTULO I
DE LOS ALCANCES DE LA LEY 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto garantizar la libre 
iniciativa y las inversiones privadas, efectuadas o por efectuarse, 
en todos los sectores de la actividad económica y en cualesquiera 
de las formas empresariales o contractuales permitidas por la 
Constitución y las Leyes.

Establece derechos, garantías y obligaciones que son de aplicación 
a todas, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que sean titulares de inversiones en el país. Sus normas son de 
observancia obligatoria por todos los organismos del Estado, ya 
sean del Gobierno Central, Gobiernos Regionales, o Locales, a todo 
nivel.
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TÍTULO II
DE LA ESTABILIDAD JURÍDICA DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

CONCORDANCIAS:     

• D.S. Nº 151-94-EFL. N° 26811  R.DEL DIRECTORIO DE CONITE 
Nº 002-97-EF-35

Artículo 2.- El Estado garantiza la libre iniciativa privada. La 
Economía Social de Mercado se desarrolla sobre la base de la libre 
competencia y el libre acceso a la actividad económica.

Artículo 3.- Se entiende por libre iniciativa privada el derecho que 
tiene toda persona natural o jurídica a dedicarse a la actividad 
económica de su preferencia, que comprende la producción  
o comercialización de bienes o la prestación de servicios, en 
concordancia con lo establecido por la Constitución, los tratados 
internacionales suscritos por el Perú y las Leyes.

Artículo 4.- La libre competencia implica que los precios en la 
economía resultan de la oferta y la demanda, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Constitución y las Leyes.

Los únicos precios que pueden fijarse administrativamente son 
las tarifas de los servicios públicos, conforme a lo que se disponga 
expresamente por Ley  del Congreso de la República.

Artículo 5.- El Estado garantiza el pluralismo económico. Toda 
empresa tiene el derecho de organizarse bajo cualquier forma 
empresarial en la legislación nacional.

No puede limitarse el acceso directo o indirecto de los inversionistas 
o las empresas en que estos participen a actividades económicas 
específicas, en función a la forma empresarial que adopten. Están 
exceptuados de esta disposición el sistema financiero de acuerdo a 
la Ley que lo regula, y las excepciones que en el futuro se establezcan 
por Ley del Congreso. Queda derogada toda disposición legal que 
contravenga lo dispuesto en el presente artículo.

En los casos en que la Ley  establezca que la explotación de los 
recursos naturales o la prestación de los servicios públicos deba 
realizarse mediante concesiones u otras formas de otorgamiento 
a los particulares, se respetará lo dispuesto en el presente Decreto 
Legislativo   en lo que no contravenga la legislación sectorial.

Artículo 6.- Queda derogada toda reserva en favor del Estado, ya 
sea parcial o total, para la realización de actividades económicas o 
la explotación de recursos naturales, con excepción a las referidas 
a las áreas naturales protegidas. Tales reservas sólo procederán 
por causa de interés social o seguridad nacional, y deberán ser 
dispuestas expresamente mediante Ley del Congreso de la 
República o conforme a lo establecido en el artículo 54 del presente 
Decreto Legislativo.

De conformidad con el artículo 285 de la Constitución Política, la 
fabricación de armas de guerra podrá realizarse por empresas 
privadas solamente al amparo de convenios que celebra el Estado 
con dicha finalidad.

Artículo 7.- Cuando una misma actividad económica es realizada 
por el Estado y por empresas privadas, iguales condiciones son 
aplicables a ambos.

 En ningún caso se otorgará a las empresas del Estado atribuciones 
de imperio o propias de la Administración Pública con excepción de 
las facultades que el Estado delegue para la cobranza coactiva de 
tributos.

Artículo 8.- El Estado garantiza la propiedad privada sin más límites 
que los que establece la Constitución Política.

En aplicación del artículo 131 de la Constitución Política, que 
reconoce la libertad empresarial, y en concordancia con las 
disposiciones contempladas en el presente Capítulo, el Estado no 
expropiará empresas ni acciones o participaciones en ellas, salvo los 
casos de interés nacional debidamente sustentados mediante Ley 
del Congreso de la República.
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Artículo 9.- De conformidad con lo prescrito en los artículos 130 y 131 
de la Constitución Política, toda empresa tiene derecho a organizar 
y desarrollar sus actividades en la forma que juzgue conveniente.

Queda derogada toda disposición legal que fije modalidades de 
producción o índices de productividad, que prohíba u obligue a la 
utilización de insumos o procesos tecnológicos y, en general, que 
intervenga en los procesos productivos de las empresas en función 
al tipo de actividad económica que desarrollen, su capacidad 
instalada, o cualquier otro factor económico similar, salvo las 
disposiciones legales referidas a la higiene y seguridad industrial, la 
conservación del medio ambiente y la salud.

Artículo 10.- El Estado garantiza el derecho a las empresas, 
cualquiera que sea la forma empresarial que adopten, a acordar 
libremente la distribución del íntegro de las utilidades o dividendos 
que generen y el derecho de los inversionistas a recibir la totalidad de 
los que les correspondan, inclusive los referidos al ejercicio en curso 
de acuerdo a balances periódicos, sin perjuicio de las obligaciones 
concernientes a la participación de los trabajadores, la reserva 
legal y las responsabilidades del caso conforme a lo establecido 
en la Ley General de Sociedades, siempre que se cumplan con las 
obligaciones tributarias pertinentes.

La distribución de utilidades de las empresas del sistema financiero 
se rige por la Ley de la materia.

Artículo 11.- El Estado asegura la prestación de servicios públicos 
básicos promoviendo la participación del sector privado, a fin de 
mejorar la calidad de los servicios.

Artículo 12.- El Estado no establece tratamientos discriminatorios 
ni diferenciados en materia cambiaria, precios, tarifas o derechos 
no arancelarios, entre los inversionistas y las empresas en que éstos 
participen ni basándose en sectores o tipo de actividad económica 
o en la ubicación geográfica de las empresas. Tampoco podrá 
establecernos entre las personas naturales nacionales o extranjeras.

Ninguna autoridad, funcionario o empleado del Gobierno Central, 

Gobiernos Regionales o Locales en cualesquiera de sus niveles, 
ni empresas del Estado, podrá establecer o aplicar tratamientos 
discriminatorios ni diferenciados, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, bajo responsabilidad.

CONCORDANCIAS:     

• D.S. Nº 18-94-ITINCI

Artículo 13.- De conformidad con lo prescrito en el último párrafo 
del artículo 126 de la Constitución Política, declárase de necesidad 
nacional la inversión privada, nacional y extranjera, en actividades 
productivas realizadas o por realizarse en las zonas de frontera 
del país. En consecuencia las personas naturales y jurídicas 
extranjeras podrán adquirir concesiones y derechos sobre minas, 
tierras, bosques, aguas, combustibles, fuentes de energía y otros 
recursos que sean necesarios para el desarrollo de sus actividades 
productivas dentro de cincuenta kilómetros de las frontera del 
país, previa autorización otorgada mediante Resolución Suprema 
refrendada por el Ministro que ejerza la Presidencia del Consejo de 
Ministros y el Ministro del Sector Correspondiente. Dicha Resolución 
Suprema podrá establecer las condiciones a las cuales se sujeta a la 
adquisición o explotación.

Las autoridades sectoriales competentes otorgarán las concesiones 
y otras formas de autorización para la explotación de recursos 
naturales ubicados dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras 
del país en favor de las personas naturales o jurídicas extranjeras 
que lo soliciten, previo cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables y luego de verificar que se hayan expedido la resolución 
suprema a la que se refiere el párrafo anterior.

CONCORDANCIAS.     

• D.S. N° 021-2003-EM
• D.S. N° 022-2003-EM
•  D.S. N° 023-2003-EM
•  D.S.N° 024-2008-DE 
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TÍTULO III
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS INVERSIONES EN 

MATERIA TRIBUTARIA

Artículo 14.- El principio constitucional de la legalidad en materia 
tributaria implica que la creación, modificación y supresión de 
tributos, así como la concesión de exoneraciones, y otros beneficios 
tributarios, la determinación del hecho imponible, de los sujetos 
pasivos del tributo, de los perceptores y retenedores, de las alícuotas 
correspondientes y de la base imponible, deben ser hechas por Ley 
del Congreso de la República, de acuerdo a lo establecido en el 
presente artículo.

El principio de legalidad también se cumple en los siguientes casos:

     a) Cuando se expiden Decretos Legislativos al amparo y dentro de 
los límites establecidos por una Ley de delegación de facultades 
legislativas, la misma que debe determinar expresamente la 
materia tributaria a tratarse, los alcances de la delegación de 
facultades y el plazo para el ejercicio de dicha facultad;

  b) Cuando los Gobiernos Regionales crean, modifican o suprimen 
tributos, o exoneran de ellos, al amparo de las facultades que se les 
delegan por Ley del Congreso de la República, siempre que la Ley 
de delegación de facultades cumpla con los siguientes requisitos:

     1. Que determine la materia específica objeto de delegación, los 
alcances de la misma y el plazo para el ejercicio de dicha facultad; 
y,

     2. En caso de creación de tributos, que establezca expresamente 
la materia imponible, el hecho generador del tributo, los sujetos 
pasivos, las exoneraciones y las alícuotas correspondientes, así 
como el plazo de vigencia de tributo que se autoriza a crear y, 
de ser el caso, los agentes perceptores o retenedores, iguales, 
requisitos se exigen para la modificación del tributo, en cuanto 
sean aplicables.

     En uso de las potestades impositivas a que se refiere el presente 

inciso, los tributos creados por los Gobiernos Regionales no 
podrán contravenir las disposiciones de la legislación nacional. 
Los Gobiernos Regionales no pueden crear tributos cuya materia 
imponible esté sujeta a imposición nacional.

 c) Cuando los Gobiernos Locales crean, modifican o suprimen 
contribuciones, arbitrios o derechos o exoneran de ellos, al 
amparo de las facultades que se les delegan por Ley del Congreso 
de la República, siempre que la Ley de delegación de facultades 
cumpla con los siguientes requisitos:

    1. Que determine la materia específica objeto de delegación, los 
alcances de la misma y el plazo para el ejercicio de dicha facultad; 
y,

     2. En caso de creación de las contribuciones, arbitrios o derechos, 
que establezca expresamente la materia imponible, el hecho 
generador del tributo, lo sujetos pasivos, las exoneraciones y 
las alícuotas correspondientes, así como el plazo de vigencia 
del tributo que se autoriza a crear y, de ser el caso, los agentes 
perceptores o retenedores. Iguales requisitos se exigen para 
la modificación de las contribuciones arbitrios o derechos, en 
cuanto sean aplicables.

 
 Las contribuciones, arbitrios y derechos se aprueban por Edicto 

Municipal, conforme a lo establecido en el presente inciso y dentro 
de los siguientes límites:

    2.1. Las contribuciones de mejoras son los pagos obligatorios 
que deben realizar los contribuyentes a las Municipalidades por 
los beneficios individuales comprobables que obtengan de la 
realización de obras públicas.

     El rendimiento de las contribuciones solamente será destinado a 
la recuperación de la inversión realizada en dichas obras públicas 
o al financiamiento de su mantenimiento:

     2.2. Los arbitrios son las tasas que deben pagar obligatoriamente 
el contribuyente a la Municipalidad en mérito a un servicio público 
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que ésta presta. El monto que se cobre por este concepto no 
excederá del costo total de prestación del servicio público y su 
rendimiento solamente será destinado al financiamiento del 
mismo;

     2.3. Los derechos son las tasas que debe pagar obligatoriamente 
el contribuyente a la Municipalidad en mérito a un servicio 
administrativo que ésta le preste.

    El monto que se cobre por este concepto no excederá del costo 
total de prestación del servicio administrativo y su rendimiento 
solamente será destinado al financiamiento del mismo.

    En uso de las potestades impositivas a que se refiere el presente 
inciso, las contribuciones, arbitrios y derechos creados por los 
Gobiernos Locales, no podrán gravar la entrada, salida o tránsito 
de bienes, mercadería, productos y animales, los derechos 
de peaje o pontazgo que establezcan los Gobiernos Locales 
solamente podrán gravar el uso por vehículo de la vía pública o 
de puentes construidos por el Municipio o mantenidos por éste, 
siempre y cuando tales vías no formen parte de la red vial nacional;

 d) Cuando se regulan las tarifas arancelarias por Decreto 
Supremo; y,

  e) Cuando se modifica la cuantía de los tributos denominados 
tasas por Decreto Supremo.

Artículo 15.- El principio de publicidad en materia tributaria 
supone que todas las normas tributarias deben ser publicadas en 
el diario oficial con una anticipación no menor de cinco (05) días 
calendario al vencimiento de la fecha en que las obligaciones 
tributarias formales o sustanciales sean exigibles, a fin de permitir el 
cumplimiento de las mismas por los contribuyentes.

Tratándose de Decretos Legislativos, los mismos deberán ser 
publicados dentro del plazo previsto para el ejercicio de las 
facultades delegadas y con la anticipación indicada en el párrafo 
anterior.

Artículo 16.- Las empresas y sus inversionistas tendrán derecho 
acceder en vía de impugnación ante el Tribunal Fiscal o el 
Tribunal de Aduanas, en su caso, en las materias relativas a los 
impuestos, contribuciones, tasas, arbitrios, derechos registrales, 
aranceles, tasas y otros derechos que se cobre por la tramitación 
de procedimientos administrativos, debiendo sujetarse al 
procedimiento de Ley. El Tribunal Fiscal o el Tribunal de Aduanas, 
según corresponda constituye la última instancia administrativa.

TÍTULO IV
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS INVERSIONES EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
AMBITO DE APLICACIÓN (*)

(*) Derogado por el numeral 3) de la Sexta Disposición 
Complementaria y Final de la Ley Nº 27444 publicada el 11-04-
2001.

CONCORDANCIAS:     

• D.L. Nº 25868
•  D.S. Nº 094-92-PCM (REGLAMENTO)
•   D.S. Nº 084-2001-EF, Art. 3

Artículo 17.- El presente Título es de aplicación para todos los 
procedimientos y trámites administrativos que sigan las empresas 
e inversiones ante las autoridades del Estado. Tales procedimientos 
deben otorgar certeza en cuanto al curso de las solicitudes, y 
tendrán como características la simplicidad y la transparencia de 
todos los trámites y sus correspondientes requisitos.

Artículo 18.- Con la finalidad de aliviar las cargas y obligaciones 
que se imponen a las empresas e inversionistas en su relación 
con la Administración Pública e iniciar un efectivo proceso de 
desburocratización en el país, solamente podrán establecerse 
trámites o requisitos administrativos mediante Decreto Supremo, 
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Decreto Ejecutivo Regional u Ordenanza Municipal, según se trate 
del Gobierno Central, los Gobiernos Regionales o los Gobiernos 
Locales.

Artículo 19.- El Decreto Supremo Nº 006-67-SC- Reglamento de 
Normas Generales de Procedimientos Administrativos y la Ley  Nº 
25035, Ley  de Simplificación Administrativa, rigen en todo lo que 
no se oponga a lo prescrito en este Título.

CAPÍTULO II
DE LA ELIMINACIÓN DE LAS RESTRICCIONES 

ADMINISTRATIVAS PARA
 LA INVERSIÓN

Artículo 20.- Los ministerios, instituciones y organismos públicos, 
y otras entidades de la Administración Publica de cualquier 
naturaleza, ya sean dependientes del Gobierno Central, Gobiernos 
Regionales o Locales, están obligadas a aprobar normas legales 
destinadas a unificar, reducir y simplificar drásticamente todos los 
procedimientos y trámites administrativos que se siguen ante la 
respectiva entidad, conforme a lo prescrito en el presente título.

CONCORDANCIAS:     

• R.J. Nº 092-92-INAP-DTSA
•  D.S. Nº 018-2001-PCM
•  D.S. Nº 051-2001-PCM, Art. 2

Artículo 21.- Las entidades a que se refiere el artículo anterior 
deberán aprobar su correspondiente Texto Unico de 
Procedimientos Administrativos (TUPA), en el cual constará 
obligatoriamente lo siguiente:

 a) Todos los procedimientos administrativos que se realicen ante 
la entidad;

b) Una descripción clara y detallada de los requisitos exigidos para 
la realización de cada procedimiento administrativo;

c) La calificación de cada trámite según se trate de:

    1. Si es de aprobación automática, de acuerdo con lo prescrito en 
el artículo 24 del presente Decreto Legislativo;o

     2. Si requiere una evaluación previa de la Administración Pública, 
en este caso, también deberá determinarse lo siguiente:

  2.1 Si vencido el plazo correspondiente procede el silencio 
administrativo positivo o negativo, conforme a lo prescrito en los 
artículos 25 y 26 del presente Decreto Legislativo; o,

     2.2 Si no procede la aplicación de los plazos ni opera el silencio 
administrativo, por tratarse de los procedimientos administrativos 
a que se refiere el artículo 27 del presente Decreto Legislativo;

d) Los casos en que procede el pago de derechos y el monto de los 
mismos;

e) La dependencia ante la cual deben presentarse las solicitudes;

f) La autoridad competente para la aprobación de cada trámite; y,

g) Las autoridades o entidades competentes para resolver los 
recursos impugnativos.

CONCORDANCIAS:     

• R.J. Nº 092-92-INAP-DTSA
•   R. DE SUBCONTRALOR Nº 016-2001-CG

Artículo 22.- Los TUPA a que se refiere el artículo anterior se 
aprobarán por Decreto Supremo del sector correspondiente en el 
caso de entidades dependientes del Gobierno Central; por Decreto 
Ejecutivo Regional si las entidades dependen de los Gobiernos 
Regionales, y por Ordenanza Municipal en el caso de los Gobiernos 
Locales.

Las normas legales a que se refiere el primer párrafo del presente 
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artículo deberán ser aprobadas y publicadas en el diario oficial antes 
del 30 de junio de 1992, bajo responsabilidad de titular del sector o 
entidad pertinente, vencido dicho plazo, no podrán ser exigibles a 
los interesados para la realización de las actividades económicas 
todos los procedimientos administrativos, sus requisitos y el pago 
de los derechos correspondientes que no hayan sido incluidos en el 
TUPA. (1)(2)(3)

Toda modificación con relación a los procedimientos administrativos 
que se siguen ante las entidades, a que se refiere el artículo 20 
del presente Decreto Legislativo, que implique la creación de 
nuevos trámites, su evaluación previa, la procedencia del silencio 
administrativo negativo o el aumento de los requisitos exigidos, 
deberá referirse al correspondiente TUPA y requerirá ser aprobada 
por Decreto Supremo, por decreto Ejecutivo Regional y Ordenanza 
Municipal según se trate de entidades dependientes del Gobierno 
Central, Gobiernos Regionales o Locales, respectivamente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las disposiciones 
concernientes a la eliminación de trámites o requisitos podrán 
aprobarse Resolución Ministerial, Resolución Ejecutiva Regional 
o Acuerdo Municipal, según se trate de entidades dependientes 
del Gobierno Central, Gobiernos Regionales o Locales, 
respectivamente. También deberán referirse al correspondiente 
TUPA.

Los TUPA deben actualizarse anualmente y publicarse en el diario 
oficial a más tardar el 30 de junio de cada año, bajo responsabilidad 
del titular del sector o entidad de que se trate, salvo que el TUPA 
vigente no haya sufrido modificaciones, lo cual deberá ser dado 
a conocer a los interesados mediante aviso publicado en el diario 
oficial.

En caso contrario, será de aplicación lo dispuesto en el segundo 
párrafo del presente artículo.

(1) Plazo prorrogado por noventa (90) días calendarios por el 
Artículo 1 del Decreto Ley Nº 25587, publicado el 28-06-92.

(2) Plazo prorrogado hasta el 31 de abril de 1993 por el Artículo 10 del 
Decreto Ley Nº 26111, publicado el 30-12-92.

(3) Plazo prorrogado hasta el 30 de julio de 1993 por el Artículo 1 del 
Decreto Supremo Extraordinario N° 062-93-PCM, publicado el 01-
06-93.

CONCORDANCIAS:     

• R.J. Nº 092-92-INAP-DTSA

Artículo 23.- Solamente podrá exigirse a los interesados el 
cumplimiento de los procedimientos administrativos, no podrán 
requerirse otra información, documentación o pago que no conste 
en los mismos, bajo responsabilidad del funcionario que lo exija.

Artículo 24.- Las solicitudes presentadas ante las distintas 
entidades de la Administración Pública a que se refiere el artículo 20 
del presente Decreto Legislativo, se considerarán automáticamente 
aprobadas el mismo día de la presentación del recurso o formato 
correspondiente, siempre que se cumpla con los requisitos y se 
entregue la documentación completa exigidos por el TUPA para 
cada caso.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, bastará como 
constancia de la aprobación automática de la solicitud, la copia del 
recurso o formato que haya presentado el interesado, que contenga 
el sello oficial de recepción.

CONCORDANCIAS:     

• R.D. Nº 002-92-INAP-DTSA

 Artículo 25.- En casos excepcionales, podrá establecerse que los 
procedimientos administrativos requerirán de evaluación previa, 
lo que se deberá expresar en el TUPA. En estos casos, la entidad 
pertinente contará con un plazo máximo de 30 días calendario para 
emitir el pronunciamiento correspondiente, contados a partir de 
la fecha de la presentación de la solicitud o formato. Transcurrido 
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dicho plazo sin que medie pronunciamiento definitivo, el trámite se 
considerará aprobado.

Artículo 26.- Solamente en casos debidamente calificados se podrá 
establecer que la solicitud o formato se considerará denegada 
una vez transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, a 
efectos de que el interesado interponga los recursos administrativos 
pertinentes, lo que deberá figurar en el TUPA.

Artículo 27.- No son de aplicación obligatoria a los procedimientos 
tributarios, a los procedimientos administrativos que resuelvan 
cuestiones contenciosas entre dos o más particulares, a los 
procedimientos para la enajenación o adquisición de bienes y 
servicios por o para el Estado, ni a aquellos referidos al otorgamiento 
de concesiones para obras de infraestructura, las disposiciones 
contenidas en los artículos 24, 25, 26, 28 y 32 del presente Decreto 
Legislativo.

Artículo 28.- Las solicitudes o formatos para la realización de 
procedimientos administrativos que se siguen ante las distintas 
entidades de la Administración Pública que se presenten sin 
cumplir con los correspondientes requisitos, deberán recibirse bajo 
condición de ser subsanado el defecto u omisión en el término de 
48 horas, anotándose en el escrito y en la copia dicha circunstancia. 
Transcurrido el referido plazo sin que el defecto u omisión fuera 
subsanado, el documento se tendrá por no presentado y se 
devolverá al interesado.

Artículo 29.- Todo documento, solicitud o información que se 
presente a las entidades a que se refiere el artículo 22 del presente 
Decreto Legislativo para la realización de procedimientos 
administrativos, tendrá carácter de declaración jurada y deberá 
estar refrendado por el interesado o su representante, quienes serán 
responsables de la veracidad de las informaciones y la autenticidad 
de los documentos presentados, bajo pena de incurrir en los delitos 
contra la fe pública tipificados en el Título XIX del Código Penal, 
según corresponda, y sin perjuicio de la fiscalización posterior de 
carácter administrativo.

Artículo 30.- Las entidades a que se refiere el artículo 22 del presente 
Decreto Legislativo sólo podrán cobrar los derechos que consten en 
el TUPA por la realización de los procedimientos administrativos. 
El cobro de estos derechos procederá únicamente cuando dichos 
procedimientos sean seguidos a solicitud de parte, y siempre que la 
tramitación correspondiente implique para la entidad la prestación 
de un servicio inherente a dicho trámite. El monto de los derechos no 
podrá exceder del costo real del servicio, sustentado por la oficina 
de administración de la entidad competente, bajo responsabilidad.

Cuando el TUPA exija la presentación de formularios o formatos, la 
Administración Pública aceptará la presentación de copias simples 
de los formatos correspondientes en reemplazo de los originales, 
salvo que estos últimos sean de distribución gratuita y estén a 
disposición de los interesados.

CONCORDANCIAS:     

• R.J. Nº 087-95-INAP-DTSA
•  D.S. N° 002-94-JUS, Art. 9

Artículo 31.- Las entidades a que se refiere el artículo 20 del presente 
Decreto Legislativo podrán solicitar las copias de documentos que 
hayan sido expedidos por la misma entidad, ni documentación 
que haya sido presentada con anterioridad por el interesado ante 
dicha entidad que no haya perdido su validez o vigencia, según esté 
establecida en el mismo documento.

Artículo 32.- Las copias de documentos, estén o no certificadas 
por notarios, funcionarios o servidores públicos en el ejercicio 
de sus funciones, tendrán el mismo valor que los originales 
para el cumplimiento de los requisitos correspondientes a los 
procedimientos administrativos seguidos ante cualquier entidad de 
la Administración Pública a que se refiere el artículo 20 del presente 
Decreto Legislativo. Dichas entidades no exigirán la presentación de 
traducciones oficiales, bastando que se presente traducción simple 
bajo responsabilidad solidaria del traductor y el interesado.
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Artículo 33.- La presentación de documentos o recursos, el retiro 
de notificaciones, certificados, pronunciamientos o documentos, 
el requerimiento de información por los interesados, así como 
cualquier otra gestión de carácter administrativo, deberá realizarse 
durante el horario de atención pública. Por ningún motivo las 
entidades de la Administración Pública fraccionarán su horario 
de atención para dedicar una parte del tiempo a atender sólo 
determinados asuntos.

Artículo 34.- Las entidades de la Administración Pública a que 
se refiere el artículo 20 del presente Decreto Legislativo deberán 
establecer una sola oficina de trámite documentario, a través de la 
cual los interesados realizarán todas las gestiones y obtendrán la 
información que requieran para la realización de los procedimientos 
administrativos.

CAPÍTULO III
DE LA TRANSPARENCIA EN LA TRAMITACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 35.- Los documentos, antecedentes, estudios, dictámenes, 
opiniones, datos estadísticos y toda otra información que las 
entidades del sector público tengan en su poder, debe ser 
suministrados a los particulares que así lo soliciten. En caso de 
ser necesaria la expedición de copias, los interesados deberán 
sufragar los correspondientes gastos. Quedan exceptuadas la 
documentación e información que puedan afectar a la seguridad 
nacional y las relaciones exteriores, las que tengan alcances y 
circulación meramente internos de la administración pública, y las 
correspondientes a los particulares que tengan carácter reservado 
conforme a los dispositivos legales vigentes o que se refieran a 
secretos comerciales o tecnológicos.

Artículo 36.- Los funcionarios y servidores públicos que incumplan 
las disposiciones contenidas en el artículo 24 del presente 
Decreto Legislativo, incurrirán en falta disciplinaria sancionable 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 
Legislativo Nº 276. Los interesados podrán interponer, indistinta o 

conjuntamente, el recurso de queja a que se refiere el artículo 108 
del Decreto Supremo Nº 006-67-SC, dirigirse al órgano de control 
interno de la entidad respectiva, o interponer el recurso de queja 
ante el Fiscal de la Nación a que se refiere el artículo 67 del Decreto 
Legislativo Nº 52, sin perjuicio de las acciones civiles o penales a que 
hubiera lugar.

Artículo 37.- Las personas a quienes los funcionarios o servidores 
públicos soliciten un donativo, una promesa o cualquier ventaja 
indebida para favorecer, realizar u omitir un trámite, ya sea en 
cumplimiento o en violación de sus funciones podrán denunciar 
tales hechos, indistinta o conjuntamente, al órgano de control 
interno de la entidad respectiva o al Ministerio Público conforme a 
lo dispuesto en los artículos 11, 12 y 13 del Decreto Legislativo Nº 52, 
sin perjuicio de las acciones civiles o penales a que hubiera lugar. (*)

(*) Título IV derogado por el numeral 3) de la Sexta Disposición 
Complementaria y Final de la Ley Nº 27444 publicada el 11-04-2001.

TÍTULO V
DE LA ESTABILIDAD JURÍDICA DE LAS INVERSIONES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS CONVENIOS DE ESTABILIDAD JURÍDICA

Artículo 38.- El presente Capítulo otorga a los inversionistas 
nacionales y a las empresas en que éstos participan, un tratamiento 
igual al establecido en el título II del Decreto Legislativo Nº 662, de 
manera tal que las indicadas disposiciones y las contenidas en este 
Capítulo son aplicables en la misma medida a los inversionistas 
nacionales y extranjeros y a las empresas en que éstos participan. (*)

(*) Artículo sustituido por el Artículo 2 del Decreto Legislativo N° 
1011, publicado el 11 mayo 2008, cuyo texto es el siguiente:

 “Artículo 38.- El presente capítulo otorga a los inversionistas 
nacionales y a las empresas en que éstos participan, un tratamiento 
igual al establecido en el título II del Decreto Legislativo Nº 662, 
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de manera tal que las indicadas disposiciones y las contenidas en 
este capítulo son aplicables en la misma medida a los inversionistas 
nacionales y extranjeros y a las empresas en que éstos participan. 
En tal sentido, tanto los inversionistas nacionales como extranjeros 
podrán celebrar con anterioridad o dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la obtención del título habilitante, los convenios 
referidos en el título II del Decreto Legislativo Nº 662”.

CONCORDANCIAS:     

• D.S. Nº 148-2008-EF, Art. 2 (Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1011 que Modifica el Artículo 10 del Decreto Legislativo Nº 
662 y el Artículo 38 del Decreto Legislativo Nº 757, e incorpora el 
supuesto de suscripción de Convenios de Estabilidad Jurídica 
con posterioridad a la obtención del Título Habilitante).

Artículo 39.- Los convenios de estabilidad jurídica se celebran 
al amparo del artículo 1357 del Código Civil y tienen la calidad 
de contratos con fuerza de Ley, de manera que no pueden ser 
modificados o dejados sin efecto unilateralmente por el Estado. 
Tales contratos tienen carácter civil y no administrativo, y sólo 
podrán modificarse o dejarse sin efecto por acuerdo entre las partes.

Artículo 40.- Los convenios que se celebren al amparo del artículo 
12 del Decreto Legislativo Nº 662 pueden tener por objeto también 
garantizar la estabilidad del régimen tributario aplicable a las 
empresas receptoras de la inversión, exclusivamente en cuanto a 
los impuestos cuya materia imponible esté constituida por la renta 
de las empresas, siempre y cuando el monto total de las nuevas 
inversiones, recibidas por la empresa sea mayor al 50% de su 
capital y reservas y esté destinado a la ampliación de la capacidad 
productiva o al mejoramiento tecnológico. Asimismo, se podrá 
celebrar tales convenios cuando se trate de la transferencia de 
más del 50% de las acciones de las empresas comprendidas en la 
actividad empresarial del Estado.(*)

(*) Confrontar con la Ley 27342, publicada el 06 septiembre 2000.

Artículo 41.- Los Convenios de Estabilidad que se celebren al amparo 

del Título II del Decreto Legislativo Nº 662 pueden tener por objeto 
también garantizar la estabilidad del régimen tributario aplicable a 
los contratos de arrendamiento financiero, siempre que el valor de 
los bienes objeto del contrato no sea inferior a US$ 2,000.000; o, 
siendo menor, con un límite no inferior a US$ 500,000, la adquisición 
de los bienes determine la generación directa o indirecta de más 
de veinte puestos de trabajo permanentes o no menos de US$ 
2,000.000 de ingreso de divisas por concepto de exportaciones 
durante los tres años siguientes a la suscripción del convenio, sin que 
exista obligación de aporte de capital o plazo mínimos.

Artículo 42.- El Estado podrá aprobar la cesión de posición 
contractual realizada por un inversionista en favor de otro 
inversionista con respecto al convenio de estabilidad jurídica que 
hubiera celebrado.

Artículo 43.- Todos los trámites y procedimientos relativos a los 
convenios de estabilidad jurídica que sigan los inversionistas 
nacionales, se realizarán ante la dependencia que designe el 
Ministerio del Sector correspondiente.

Artículo 44.- Los Gobiernos Regionales y Locales podrán celebrar 
convenios de estabilidad jurídica con los inversionistas que efectúen 
inversiones en sus respectivas jurisdicciones, y con las empresas 
establecidas o que se establezcan en ellas, exclusivamente con 
respecto a las materias de su competencia.

Artículo 45.- Los derechos, garantías y seguridades contempladas 
en el presente Capítulo no limitan en forma alguna la facultad de 
los inversionistas o empresas de acogerse también a regímenes 
previstos en otros dispositivos legales.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS SEGUROS DE LA INVERSIÓN PRIVADA

Artículo 46.- Todo inversionista está facultado para contratar, 
dentro y fuera del país, seguros que cubran sus inversiones contra 
riesgos comerciales y no comerciales.
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Artículo 47.- El Estado facilita a los inversionistas la cobertura de sus 
inversiones por la Agencia Multilateral de Garantía de Inversiones 
(MIGA) del Banco Mundial, u otras entidades similares de las cuales 
el Perú forme parte. En consecuencia, el Estado tomará las acciones 
y presentará los documentos requeridos para tal efecto, en el caso 
de los inversionistas extranjeros, el Estado presta su conformidad a 
la cobertura solicitada por los inversionistas.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS RELATIVAS 

A LA INVERSIÓN

Artículo 48.- En sus relaciones con particulares el Estado, sus 
dependencias, el Gobierno Central, los Gobiernos Regionales y 
Municipales y otras personas de derecho público, así como las 
empresas comprendidas en la actividad empresarial del Estado, 
podrán someter a arbitraje nacional o internacional, de acuerdo a 
la legislación nacional o tratados internacionales, de los cuales el 
Perú es parte, toda controversia referida a sus bienes y obligaciones, 
siempre que deriven de una relación jurídica patrimonial de derecho 
privado o de naturaleza contractual.

TÍTULO VI
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA EN LA CONSERVACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE

Artículo 49.- El Estado estimula el equilibrio racional entre el 
desarrollo socio-económico, la conservación del ambiente y el 
uso sostenido de los recursos naturales, garantizando la debida 
seguridad jurídica a los inversionistas mediante el establecimiento 
de normas claras de protección del medio ambiente.

En consecuencia, el Estado promueve la participación de empresas 
o instituciones privadas en las actividades destinadas a la protección 
del medio ambiente y la reducción de la contaminación ambiental.

Artículo 50.- Las autoridades sectoriales competentes para conocer 

sobre los asuntos relacionados con la aplicación de las disposiciones 
del Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales son los 
Ministerios de los sectores correspondientes a las actividades 
que desarrollan las empresas, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a los Gobiernos Regionales y Locales conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política. (*)

(*) Primer párrafo modificado por la Novena Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 26734, publicada el 31-12-96, cuyo 
texto es el siguiente:

     “Artículo 50.- Las autoridades sectoriales competentes para 
conocer sobre los asuntos relacionados con la aplicación de las 
disposiciones del Código del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales son los Ministerios o los organismos fiscalizadores, según 
sea el caso, de los sectores correspondientes a las actividades 
que desarrollan las empresas sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a los Gobiernos Regionales y Locales conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política”.

En caso de que la empresa desarrollara dos o más actividades de 
competencia de distintos sectores, será la autoridad sectorial 
competente la que corresponda a la actividad de la empresa por la 
que se generen mayores ingresos brutos anuales.

CONCORDANCIAS:      

• D.S. Nº 005-2001-PE
•  D.S.N° 012-2001-PE 
•  D.S.N° 017-2015-PRODUCE
• D.S.N° 004-2017-MTC (Aprueban Reglamento de Protección 

Ambiental para el Sector Transportes) 

Artículo 51.- La autoridad sectorial competente determinará las 
actividades que por su riesgo ambiental pudieran exceder de los 
niveles o estándares tolerables de contaminación o deterioro del 
medio ambiente, de tal modo que requerirán necesariamente la 
elaboración de estudios de impacto ambiental previos al desarrollo 
de dichas actividades.
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Los estudios de impacto ambiental a que se refiere el párrafo 
anterior deberán asegurar que las actividades que desarrolle o 
pretenda desarrollar la empresa no exceden los niveles o estándares 
a que se contrae el párrafo anterior. Dichos estudios serán 
presentados ante la autoridad sectorial competente para el registro 
correspondiente, siendo de cargo de los titulares de las actividades 
para cuyo desarrollo se requieren.

Los estudios de impacto ambiental serán realizados por empresas 
o instituciones públicas o privadas que se encuentren debidamente 
calificados y registradas en el registro que dará el efecto abrirá la 
autoridad sectorial competente, la que establecerá los requisitos 
que deberán cumplirse para el efecto. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 26786, 
publicada el 13-05-97, cuyo texto es el siguiente:

    “Artículo 51.- La Autoridad Sectorial Competente comunicará al 
Consejo Nacional del Ambiente - CONAM, sobre las actividades a 
desarrollarse en su sector, que por su riesgo ambiental, pudieran 
exceder los niveles o estándares tolerables de contaminación o 
deterioro del ambiente, las que obligatoriamente deberán presentar 
estudios de impacto ambiental previos a su ejecución y, sobre los 
limites máximos permisibles del impacto ambiental acumulado.

Asimismo, propondrá al Consejo Nacional del Ambiente -CONAM:

     a) Los requisitos para la elaboración de los Estudios de Impacto 
Ambiental y Programas de Adecuación del Manejo Ambiental;

    
 b) El trámite para la aprobación de dichos estudios, así como la 

supervisión correspondiente; y,
    
  c) Las demás normas referentes al Impacto Ambiental.

Con opinión favorable del CONAM, las actividades y limites 
máximos permisibles del Impacto Ambiental acumulado, así 
como las propuestas mencionadas en el párrafo precedente serán 
aprobados por el Consejo de Ministros, mediante Decreto Supremo.

Los Estudios de Impacto Ambiental y Programas de Adecuación 
del Manejo Ambiental serán realizados por empresas o instituciones 
que se encuentren debidamente calificadas e inscritas en el registro 
que para el efecto abrirá la Autoridad Sectorial Competente.”

CONCORDANCIAS:     

• R.D. Nº 080-92-ICTI-DGI
•  R.M. Nº 143-92-EM-VMM
•  R.M. Nº 170-94-TCC-15.03
•  R.M. Nº 0369-94-AG
•  R.J. Nº 163-94-INRENA
• R.J. Nº 021-95-INRENA
• R.M.N° 590-98-EM-VMM (Dictan normas referidas al Registro 

de Entidades Autorizadas a realizar Estudios de Impacto 
Ambiental en el Sector Energía y Minas)

• R.M. Nª 0498-2005-AG
•  R.M.N° 0322-2011-AG (Aprueban Reglamento para el Registro 

de Consultoras Ambientales para Elaborar Instrumentos de 
Gestión Ambiental del Sector Agrario en el Marco del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental) 

• Ley N° 28611, Art. 25 Impacto ambiental (Ley General del 
Ambiente)

• R.M. N° 167-2006-MINSA (Crean el Registro de Entidades 
Autorizadas para la Elaboración de Estudios de Impacto 
Ambiental-EIA- y otros instrumentos de Gestión Ambiental)

Artículo 52.- En los casos de peligro grave o inminente para el medio 
ambiente, la autoridad sectorial competente podrá disponer la 
adopción de una de las siguiente medidas de seguridad por parte 
del titular de la actividad: (*)

(*) Párrafo modificado por el Artículo 2 de la Ley Nº 26786, publicada 
el 13-05-97, cuyo texto es el siguiente:

     “Artículo 52.- En los casos de peligro grave o inminente para 
el medio ambiente, la Autoridad Sectorial Competente, con 
conocimiento del CONAM, podrá disponer la adopción de una 
de las siguientes medidas de seguridad por parte del titular de la 
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actividad:”

   a) Procedimientos que hagan desaparecer el riesgo o lo 
disminuyan a niveles permisibles, estableciendo para el efecto los 
plazos adecuados en función a su gravedad e inminencia; o,

   b) Medidas que limiten el desarrollo de las actividades que generan 
peligro grave e inminente para el medio ambiente.

     En caso de que el desarrollo de la actividad fuera capaz de causar 
un daño irreversible con peligro grave para el medio ambiente, la 
vida o la salud de la población, la autoridad sectorial competente 
podrá suspender los permisos, licencias o autorizaciones que 
hubiera otorgado para el efecto.

Artículo 53.- Las empresas que presten servicios de abastecimiento 
de agua potable y alcantarillado deberán contar con la 
correspondiente certificación de que cumplen con las normas 
de calidad físico-química y bacteriológica del agua potable y las 
condiciones de tratamiento de desagüe para su disposición final. 
Los directores de dichas empresas, en caso de que las mismas 
no cuenten con los certificados de calidad con la periodicidad 
requerida por el Ministerio de Salud, incurrirán en el delito previsto 
en el artículo 305 del Código Penal.

El control de calidad del agua para consumo humano estará a cargo 
de empresas o instituciones públicas o privadas especializadas 
en saneamiento ambiental, que serán debidamente calificadas 
y registradas en un Registro Especial que para el efecto abrirá el 
Ministerio de Salud, el que establecerá los requisitos que deberán 
cumplirse para el efecto y supervisará las actividades de las referidas 
empresas o instituciones.

Artículo 54.- La calidad de área natural protegida solamente 
puede otorgarse por Decreto Supremo que cumple con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros. Las áreas naturales 
protegidas pueden ser nacionales, regionales o locales, según el 
Gobierno que las administre, lo que será determinado en el Decreto 
de su creación. Las políticas de manejo de dichas áreas las fijará el 

Gobierno Nacional.

El establecimiento de áreas naturales protegidas no tiene efectos 
retroactivos ni afecta los derechos adquiridos con anterioridad a la 
creación de las mismas.

Artículo 55.- Está prohibido internar al territorio nacional residuos 
o desechos, cualquiera sea su origen o estado material, que por 
su naturaleza, uso o fines, resultare peligrosos o radiactivos. 
Por Decreto Supremo que cuente con el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros se establecerá la relación de dichos bienes. El 
internamiento de cualquier otro tipo de residuos o desechos sólo 
podrá estar destinado a su reciclaje, reutilización o transformación.

Artículo 56.- El Estado puede adjudicar tierras con fines de 
ecoturismo a particulares, en propiedad o en uso, previa 
presentación del denuncio correspondiente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- Las medidas excepcionales de interés nacional que 
deben adoptarse en vías de reconversión empresarial para adecuar 
la situación de las empresas a los cambios en el entorno mundial y las 
acciones conducentes para lograr la competitividad de los sectores 
productivos nacionales frente a los productores internacionales y, 
en especial, como consecuencia de los acuerdos internacionales 
en el ámbito latinoamericano y de los países integrantes del Pacto 
Andino, se rigen por los siguientes principios:

     - Los fundamentos del régimen económico de la República, 
previstos en el Artículo 110 de la Constitución Política;

     - Las exigencias para la actividad empresarial contenidas en el 
Artículo 130 de la Constitución Política;

     -  El cumplimiento de los tratados, en particular los relativos a 
la integración a que se refieren los artículos 100, 101 y 106 de la 
Constitución Política; y,
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     - El deber de todos los peruanos de contribuir al bien común.

SEGUNDA.- Los incrementos en precios y tarifas o las mejoras 
remunerativas se sujetarán a las siguientes reglas:

 a) Los precios y tarifas que por mandato legal sean fijados 
administrativamente se reajustarán teniendo en consideración 
factores económicos y no sistemas o métodos de reajuste 
automáticos basados en índices de variación de precios; y,

CONCORDANCIAS:    
•  D.S. Nº 044-2005-VIVIENDA 

 b) Los pactos o convenios colectivos de trabajo no podrán 
contener sistemas de reajuste automático de remuneraciones 
fijados en función a índices de variación de precios, o ser pactados 
o referidos a moneda extranjera.

Conforme al artículo 1355 del Código Civil, las empresas y los 
trabajadores del régimen de la actividad privada que se rijan total 
o parcialmente por normas, pactos o cláusulas de dicha índole, los 
sustituirán por sistemas de fijación de remuneraciones que atiendan 
al incremento de la producción y la productividad de cada empresa. 
(*)

(*) Párrafo sustituido por el Artículo 2 del Decreto Ley Nº 25541, 
publicada el 11-06-92, cuyo texto es el siguiente:

     “Los trabajadores del régimen de la actividad privada regidos 
total o parcialmente por normas, pactos o cláusulas de dicha índole, 
tienen derecho a solicitar el reajuste de sus remuneraciones y la 
mejora de las condiciones de trabajo a través del procedimiento 
de la negociación colectiva, al igual que los demás trabajadores del 
régimen común de la actividad privada, debiendo considerarse, 
entre otros factores, el incremento de la producción y la 
productividad”.

TERCERA.- Con el objeto de promover las inversiones privadas en 
los sistemas de administración de fondos colectivos y de garantizar 

su adecuado funcionamiento, créase el Registro de Bienes Muebles 
de los Sistemas de Administración de Fondos Colectivos, el que 
estará a cargo de la Comisión Nacional Supervisora de Empresas 
y Valores.

Por Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, deberá aprobarse el Reglamento de Registro a que se 
refiere el párrafo anterior en un plazo que no excederá de 60 días 
calendario.

Para efectos del cálculo de los derechos a que se refiere el artículo 
4 del Decreto Ley Nº 23186, no se tomará en cuenta las cuotas 
capitales de las empresas administradoras de fondos colectivos, por 
cuanto no constituyen ingresos efectivos de las mismas.

CUARTA.- En las asociaciones civiles, para la inscripción en el 
registro pertinente de los integrantes del Consejo Directivo, 
bastará la presentación de copia del acta de la Asamblea General 
de Asociados en la que conste dicho acuerdo. Igualmente, en el 
caso de gerentes y demás apoderados, bastará la presentación 
de la copia del acta del órgano competente. Esta disposición rige 
para todas las inscripciones que se realicen a partir de la fecha de 
vigencia del presente Decreto Legislativo, aunque los acuerdos o 
nombramientos se hubieran producido anteriormente.

QUINTA.- Precísase que las entidades del extranjero pueden realizar 
negocios en el país mediante apoderados con facultades especiales 
o generales, para lo cual pueden contratar personal y obtener los 
registros laborales y de otra índole que sean necesarios para el 
desarrollo de sus actividades. El nombramiento de los apoderados 
de dichas entidades se inscriben en el Registro Mercantil, para lo cual 
se abrirá partidas especiales en cada caso.

SEXTA.- Entiéndase que a toda mención a “sueldos mínimos vitales 
mensuales” hecha en los artículos 1623, 1624 y 1625 del Código Civil, 
se entenderá referida a Unidades Impositivas Tributarias (UIT).

SÉTIMA.- Sustitúyase el inciso 3) del artículo 359 de la Ley  General 
de Sociedades, cuyo Texto Unico Ordenado ha sido aprobado por 
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el Decreto Supremo Nº 003-85-JUS, por el siguiente:

     “3. Pérdidas que, al cierre del ejercicio social, reduzcan el 
patrimonio social a cantidad inferior a la tercera parte del 
capital, salvo que se reintegre o se reduzca, o que los accionistas 
directamente o por intermedios de terceros otorguen garantía 
en beneficio de los acreedores de la sociedad, que cuente con la 
aceptación de estos, por un monto equivalente al de la reducción 
del patrimonio social”.(*)

(*) Confrontar esta norma con la  Tercera Disposición Final de la Ley 
Nº 26887 publicada el 09-12-97.

OCTAVA.- Agréguese al Artículo 8 de la Ley Nº 23323 el siguiente 
párrafo:

     “En ningún caso el monto a pagar al Fondo Mutual por un contrato 
excederá de 5 Unidades Impositivas Tributarias (UIT)”.(*)
(*) Disposición derogada por el Inciso a) del Artículo 2 del Decreto 
Ley Nº 26092, publicada el 28-12-92.

NOVENA.- Toda mención hecha en el Decreto Legislativo Nº 
613 Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales a 
“autoridades”, “autoridad competente” o “autoridad ambiental” 
se entenderá referida a la autoridad sectorial competente, es 
decir, al Ministerio del Sector correspondiente a la actividad que se 
desarrolla.

Asimismo, toda prohibición hecha en dicha norma legal de 
contaminar el medio ambiente, se entenderá referida a la que 
exceda los niveles tolerables de contaminación establecidos para 
cada efluente por la autoridad sectorial competente, tomando en 
consideración la degradación acumulativa.

DÉCIMA.- Sustitúyase el artículo 137 del Decreto Legislativo Nº 613 
por el siguiente:

     “Artículo 137.- Las acciones interpuestas en defensa del medio 
ambiente o cuya materia principal tiene dicho propósito, son 

ejercidas ante el juez del lugar donde se afectó el derecho o donde 
tiene su domicilio el demandado”.

DÉCIMA PRIMERA.- Quien inicie una acción ante el Poder Judicial 
al amparo de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo III del 
Título Preliminar del Decreto Legislativo Nº 613 que sea desestimada, 
será responsable por los daños y perjuicios que hubiera causado.

 DÉCIMA SEGUNDA.- Quedan exceptuadas del plazo dispuesto en 
el artículo 15 del presente Decreto Legislativo, las normas legales 
por medio de las cuales se fija el Impuesto Selectivo al Consumo que 
afecta a los combustibles.

DÉCIMO TERCERA.- La publicidad comercial producida o 
elaborada en el extranjero que se transmita por cualquier medio de 
comunicación en el país, deberá cumplir previamente con el pago 
de los tributos correspondientes.

Para los efectos de la valorización y de la aplicación de las tarifas 
arancelarias, tal publicidad tendrá el tratamiento de las películas 
cinematográficas a ser exhibidas en el Perú en cuanto resulte 
aplicable.

 Los medios de comunicación que transmitan publicidad comercial 
producida o elaborada en el extranjero exigirán la acreditación del 
pago de los tributos correspondientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La Autoridad de Salud supervigilará la inspección y 
control de los productos farmacéuticos, los mismos que deberán 
responder en sus análisis cualitativos y cuantitativos a la fórmula 
declarada por el fabricante.

La inspección y control de los productos farmacéuticos estará 
a cargo de empresas o instituciones públicas o privadas 
especializadas debidamente calificadas y registradas por el 
Ministerio de Salud.
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Queda prohibida la fabricación, importación, tenencia y 
transferencia a cualquier título de productos farmacéuticos 
contaminados, adulterados, falsificados o alterados.

 El presente artículo mantendrá su vigencia en tanto se dicten 
por Decretos Supremos las nuevas disposiciones que regulen 
dichas materias, las mismas que no podrán establecer mayores 
condicionamientos que los contemplados en el artículo 12 del 
Decreto Legislativo  Nº 668. (*)

(*) De conformidad con la Segunda Disposición Final del Decreto 
Ley Nº 25596, publicado el 04-07-92, a la entrada en vigencia 
de dicho Decreto Ley dejará de tener vigencia esta Disposición 
Transitoria.

SEGUNDA.- Suspéndase hasta el 31 de Diciembre de 1993 la vigencia 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 169 y en el segundo 
párrafo, del artículo 222 de la Ley General de Sociedades, cuyo texto 
único fue aprobado por Decreto Supremo Nº 003-85-JUS. (*)

(*) Disposición sustituida por el Artículo 1 de la Ley Nº 26245, 
publicada el 20-11-93, cuyo texto es el siguiente:

     “SEGUNDA.- Suspéndase hasta el 31 de diciembre de 1994 la 
vigencia de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 169, en el 
segundo párrafo del artículo 222 y en el inciso 3) del artículo 359 
de la Ley General de Sociedades, cuyo texto único ordenado fue 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 003-85 JUS”. (*)

(*) Disposición sustituida por el Artículo 1 de la Ley Nº 26395, 
publicada el 22-11-94, cuyo texto es el siguiente:

     “SEGUNDA.-Suspéndase hasta el 31 de diciembre de 1995 la 
vigencia de lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 169 en el 
2 párrafo del Artículo 222, y en el inciso 3 del Artículo 359 del Texto 
Unico Ordenado del la Ley General de Sociedades aprobada por 
Decreto Supremo Nº 003- 85-JUS.” (*)

(*) Disposición sustituída por el Artículo 1 de la Ley Nº 26555, 

publicada el 19-12-95, cuyo texto es el siguiente:

     “SEGUNDA.- Suspéndase hasta el 31 de diciembre de 1996, lo 
dispuesto en el último párrafo del Artículo 169, en el segundo párrafo 
del Artículo 222 y en el inciso 3) del Artículo 359 del Texto Unico 
Ordenado de la Ley General de Sociedades, aprobado por D.S. Nº 
003-85-JUS”.(*)

(*) Disposición sustituída por el Artículo 1 de la Ley Nº 26724, 
publicada el 29-12-96, cuyo texto es el siguiente:

     “SEGUNDA.- Suspéndase hasta el 31 de diciembre de 1997, lo 
dispuesto en el último párrafo del Artículo 169, en el segundo párrafo 
del Artículo 222 y en el inciso 3) del Artículo 359 del Texto Unico 
Ordenado de la Ley General de Sociedades, aprobados por Decreto 
Supremo Nº 003-85-JUS.”

 TERCERA.- Las disposiciones contenidas en Leyes y Decretos 
Legislativos que establezcan o regulen sistemas para la fijación de 
tarifas públicas, que se encuentren vigentes a la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto Legislativo, subsistirán hasta que por 
Decreto Supremo se adecúen a lo prescrito en el primer párrafo del 
artículo 4 de esta norma legal.

 CUARTA.- En tanto no sea aprobado el respectivo TUPA a que se 
refiere el Capítulo II del Título IV del presente Decreto Legislativo, 
las dependencias de la Administración Pública, sean del Gobierno 
Central, los Gobiernos Regionales o Locales, no podrán elevar los 
derechos por la realización de procedimientos administrativos 
vigentes a la fecha de entrada en vigor de este Decreto Legislativo. 

Precísase que las disposiciones contenidas en los artículos 5 y 29 
del Decreto Legislativo Nº 662 implican que los derechos, tasas o 
aranceles administrativos cobrados a inversionistas extranjeros 
deben ser reducidos a los niveles de los cobrados a los nacionales al 
momento de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 662.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Deróguese las siguientes disposiciones legales: 

 a) El artículo V del Título Preliminar, los artículos 8, 17, 18, 56, 57, 58, 
89, 107, y 115 y los Capítulos XXI y XXII del Decreto Legislativo  Nº 
613; (*)

(*) Literal derogado por la Cuarta Disposición Transitoria, 
Complementaria y Final de la Ley N° 28611, publicada el 15 Octubre 
2005.

 b) La Ley  Nº 25200, el artículo 19 de la Ley Nº 25185 y el Decreto 
Supremo Nº 014-89-PE;

 c) El inciso 1) del artículo 1599 y el inciso 2) del artículo 1913 del 
Código Civil;

d) Los Decretos Supremos Nº 020-90-TR, 021-90-TR y el inciso c) 
del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 034-90-TR;

e) Los Decretos Supremos Nº 399-86-EF, 400-86-EF, 226-
90-EF, 254-90-EF y demás disposiciones complementarias, 
modificatorias y reglamentarias; y, 

 f) Toda otra norma legal que se oponga a lo dispuesto en el presente 
Decreto Legislativo.

SEGUNDA.- Manténgase la vigencia de lo dispuesto en los Décima 
Quinta Disposición Complementaria del Decreto Legislativo Nº 653. 

Lo establecido en el artículo 12 del presente Decreto Legislativo no 
comprende las disposiciones vigentes en defensa del productor 
agrario, incluyendo los derechos específicos, sobretasas y cláusulas 
de salvaguardia. 

TERCERA.- El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia 
treinta días después de su publicación en diario oficial “El Peruano”.

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y uno.
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DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA 
EL ARBITRAJE
(27 DE JUNIO DE 2008)

CONCORDANCIAS:     

• R. Nº 046-2008-SEPS-CD (Aprueban Reglamento de Arbitraje 
del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia 
de Entidades Prestadoras de Salud)

•  D.S. Nº 016-2008-JUS (Crean el Programa de Arbitraje Popular)
•  R.M. Nº 0639-2008-JUS (Aprueban Estatuto y Reglamento 

Arbitral del Centro de Arbitraje Popular del Ministerio de 
Justicia, asi como Tabla de Aranceles)

• LEY N° 29289, Cuadragésima Novena Disp. Final
• R.M. N° 0655-2008-JUS (Establecen requisitos y costos 

correspondientes al servicio de Arbitraje Popular y al servicio 
de suscripción de convenios  arbitrales que prestará el Centro 
de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”)

• D.S.Nº 046-2011-PCM (Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del Sistema de Arbitraje de Consumo)

•  R.M. Nº 284-2011-TR, Art. 4 (Emiten normas complementarias a 
las disposiciones establecidas en el D.S. Nº 014-2001-TR, sobre 
arbitraje en materia de relaciones colectivas de trabajo)

• R.N° 162-2016-SUSALUD-S (Aprueban “Reglamento 
de Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Superintendencia Nacional de Salud”) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  POR CUANTO: 

El Congreso de la República, mediante Ley Nº 29157, ha delegado 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, por un plazo de ciento 
ochenta (180) días calendario, sobre diversas materias relacionadas 
con la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú 

- Estados Unidos y con el apoyo de la competitividad económica 
para su aprovechamiento; entre las que se encuentran la mejora del 
marco regulatorio, el fortalecimiento institucional, la simplificación 
administrativa y la modernización del Estado; en tal sentido, se 
requiere brindar las condiciones apropiadas para agilizar la solución 
de controversias que pudieran generarse en el marco de los tratados 
y acuerdos suscritos por el Perú; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la 
Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

     1. El presente Decreto Legislativo se aplicará a los arbitrajes cuyo 
lugar se halle dentro del territorio peruano, sea el arbitraje de 
carácter nacional o internacional; sin perjuicio de lo establecido en 
tratados o acuerdos internacionales de los que el Perú sea parte o 
en leyes que contengan disposiciones especiales sobre arbitraje, 
en cuyo caso las normas de este Decreto Legislativo serán de 
aplicación supletoria.

     2. Las normas contenidas en los numerales 1, 2, 3, 5 y 6 del artículo 
8, en los artículos 13, 14, 16, 45, numeral 4 del artículo 48, 74, 75, 76, 
77 y 78 de este Decreto Legislativo, se aplicarán aun cuando el 
lugar del arbitraje se halle fuera del Perú.

DECRETO 
LEGISLATIVO

Nº 1071
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Artículo 2.- Materias susceptibles de arbitraje.

     1. Pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias 
de libre disposición conforme a derecho, así como aquellas que la 
ley o los tratados o acuerdos internacionales autoricen.

     2. Cuando el arbitraje sea internacional y una de las partes sea 
un Estado o una sociedad, organización o empresa controlada 
por un Estado, esa parte no podrá invocar las prerrogativas de su 
propio derecho para sustraerse a las obligaciones derivadas del 
convenio arbitral.

CONCORDANCIAS:    

•  D.S.N° 410-2015-EF, Art. 80 (Cláusulas arbitrales)

Artículo 3.- Principios y derechos de la función arbitral.

    1. En los asuntos que se rijan por este Decreto Legislativo no 
intervendrá la autoridad judicial, salvo en los casos en que esta 
norma así lo disponga.

     2. El tribunal arbitral tiene plena independencia y no está sometido 
a orden, disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones.

  
 3. El tribunal arbitral tiene plenas atribuciones para iniciar y 

continuar con el trámite de las actuaciones arbitrales, decidir 
acerca de su propia competencia y dictar el laudo.

    
  4. Ninguna actuación ni mandato fuera de las actuaciones 

arbitrales podrá dejar sin efecto las decisiones del tribunal arbitral, 
a excepción del control judicial posterior mediante el recurso de 
anulación del laudo contemplado en este Decreto Legislativo. 
Cualquier intervención judicial distinta, dirigida a ejercer un control 
de las funciones de los árbitros o a interferir en las actuaciones 
arbitrales antes del laudo, está sujeta a responsabilidad.

Artículo 4.- Arbitraje del Estado Peruano.

   1. Para los efectos de este Decreto Legislativo, la referencia 
a Estado Peruano comprende el Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y sus respectivas 
dependencias, así como las personas jurídicas de derecho 
público, las empresas estatales de derecho público, de derecho 
privado o de economía mixta y las personas jurídicas de derecho 
privado que ejerzan función estatal por ley, delegación, concesión 
o autorización del Estado.

   2. Las controversias derivadas de los contratos y convenios 
celebrados entre estas entidades estatales pueden someterse 
también a arbitraje nacional.

    3. El Estado puede someter a arbitraje nacional las controversias 
derivadas de los contratos que celebre con nacionales o 
extranjeros domiciliados en el país.

    4. El Estado puede también someter a arbitraje internacional, 
dentro o fuera del país, las controversias derivadas de los contratos 
que celebre con nacionales o extranjeros no domiciliados en el 
país.

  5. En caso de actividades financieras, el arbitraje podrá 
desarrollarse dentro o fuera del país, inclusive con extranjeros 
domiciliados en el país.

Artículo 5.- Arbitraje internacional.

     1. El arbitraje tendrá carácter internacional cuando en él concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 

    a. Si las partes en un convenio arbitral tienen, al momento de la 
celebración de ese convenio, sus domicilios en Estados diferentes.

     b. Si el lugar del arbitraje, determinado en el convenio arbitral o 
con arreglo a éste, está situado fuera del Estado en que las partes 
tienen sus domicilios.

   
 c. Si el lugar de cumplimiento de una parte sustancial de las 
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obligaciones de la relación jurídica o el lugar con el cual el objeto 
de la controversia tiene una relación más estrecha, está situado 
fuera del territorio nacional, tratándose de partes domiciliadas en 
el Perú.

     2. Para efectos de lo dispuesto en el numeral anterior, si alguna de 
las partes tiene más de un domicilio, se estará al que guarde una 
relación más estrecha con el convenio arbitral.

Artículo 6.- Reglas de interpretación.

Cuando una disposición de este Decreto Legislativo: 

    a. Deje a las partes la facultad de decidir libremente sobre un 
asunto, esa facultad comprenderá la de autorizar a un tercero, 
incluida una institución arbitral, a que adopte esa decisión.

     b. Se refiera al convenio arbitral o a cualquier otro acuerdo entre las 
partes, se entenderá que integran su contenido las disposiciones 
del reglamento de arbitraje al que las partes se hayan sometido.

     c. Se refiera a un contrato, también se entenderá a un acto jurídico.

     d. Se refiera a la demanda, se aplicará también a la reconvención, 
y cuando se refiera a la contestación, se aplicará asimismo a la 
contestación a esa reconvención, excepto en los casos previstos 
en el inciso a del artículo 46 y en el inciso a. del numeral 2 del 
artículo 60.

     e. Se refiera a tribunal arbitral, significa tanto un solo árbitro como 
una pluralidad de árbitros.

     f. Se refiere a laudo, significa entre otros, tanto un laudo parcial 
como el que resuelve de manera definitiva la controversia.

 Artículo 7.- Arbitraje ad hoc e institucional.

     1. El arbitraje puede ser ad hoc o institucional, según sea conducido 
por el tribunal arbitral directamente u organizado y administrado 

por una institución arbitral.

     2. Las instituciones arbitrales constituidas en el país deben ser 
personas jurídicas, con o sin fines de lucro. Cuando se trate de 
instituciones públicas, con funciones arbitrales previstas o 
incorporadas en sus normas reguladoras deberán inscribirse ante 
el Ministerio de Justicia.

CONCORDANCIAS:    

•  D.S. Nº 016-2008-JUS, Cap. IV, num 3 (Registro de Instituciones 
Arbitrales)

   
 3. En caso de falta de designación de una institución arbitral, se 

entenderá que el arbitraje es ad hoc. La misma regla se aplica 
cuando exista designación que sea incompatible o contradictoria 
entre dos o más instituciones, o cuando se haga referencia a una 
institución arbitral inexistente, o cuando la institución no acepte el 
encargo, salvo pacto distinto de las partes.

     4. El reglamento aplicable a un arbitraje es el vigente al momento 
de su inicio, salvo pacto en contrario.

CONCORDANCIAS:     

•  D.S.N° 350-2015-EF, Art. 196 (Gastos Arbitrales)

Artículo 8.- Competencia en la colaboración y control judicial.

 1. Para la asistencia judicial en la actuación de pruebas será 
competente el juez subespecializado en lo comercial o, en su 
defecto, el juez especializado en lo civil del lugar del arbitraje o 
el del lugar donde hubiere de prestarse la asistencia. Cuando la 
prueba deba actuarse en el extranjero se estará a los tratados 
sobre obtención de pruebas en el extranjero o a la legislación 
nacional aplicable.

   
 2. Para la adopción judicial de medidas cautelares será 

competente el juez subespecializado en lo comercial o, en su 
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defecto, el juez especializado en lo civil del lugar en que la medida 
deba ser ejecutada o el del lugar donde las medidas deban 
producir su eficacia. Cuando la medida cautelar deba adoptarse o 
ejecutarse en el extranjero se estará a los tratados sobre ejecución 
de medidas cautelares en el extranjero o a la legislación nacional 
aplicable.

    3. Para la ejecución forzosa del laudo será competente el juez 
subespecializado en lo comercial o, en su defecto, el juez civil del 
lugar del arbitraje o el del lugar donde el laudo debe producir su 
eficacia.

 4. Para conocer del recurso de anulación del laudo será 
competente la Sala Civil Subespecializada en lo Comercial o, en 
su defecto, la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del lugar 
del arbitraje.

     5. Para el reconocimiento de laudos extranjeros será competente 
la Sala Civil Subespecializada en lo Comercial o, en su defecto, 
la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del domicilio del 
emplazado o, si el emplazado no domicilia dentro del territorio 
peruano, del lugar donde tenga sus bienes o donde ejerza sus 
derechos.

  6. Para la ejecución de laudos extranjeros debidamente 
reconocidos será competente el juez subespecializado en lo 
comercial o, en su defecto, el juez civil, del domicilio del emplazado 
o, si el emplazado no domicilia dentro del territorio peruano, del 
lugar donde tenga sus bienes o donde ejerza sus derechos.

Artículo 9.- Formalidad de documentos en la colaboración y control 
judicial.

     1. Todo escrito o petición dirigida a una autoridad judicial de la 
República deberá ser redactado en español.

     2. Todo documento otorgado fuera del país que sea presentado 
ante una autoridad judicial de la República deberá ser autenticado 
con arreglo a las leyes del país de procedencia del documento y 

certificado por un agente diplomático o consular peruano, o quien 
haga sus veces.

    3. Si el documento no estuviera redactado en español deberá 
acompañarse traducción simple a este idioma, salvo que la 
autoridad judicial considere, en razón de las circunstancias, que 
debe presentarse una traducción oficial en un plazo razonable.

 Artículo 10.- Representación de la persona jurídica.

    1. Salvo pacto o estipulación en contrario, el gerente general o 
el administrador equivalente de una persona jurídica está 
facultado por su solo nombramiento para celebrar convenios 
arbitrales, representarla en arbitrajes y ejercer todos los derechos 
y facultades previstos en este Decreto Legislativo, sin restricción 
alguna, incluso para actos de disposición de derechos sustantivos 
que se discuten en las actuaciones arbitrales.

     2. Salvo pacto o estipulación en contrario, la facultad para celebrar 
determinados contratos comprende también la facultad para 
someter a arbitraje cualquier controversia derivada de dichos 
contratos.

 Artículo 11.- Renuncia a objetar.

 Si una parte que conociendo, o debiendo conocer, que no se ha 
observado o se ha infringido una norma de este Decreto Legislativo 
de la que las partes pueden apartarse, o un acuerdo de las partes, 
o una disposición del reglamento arbitral aplicable, prosigue con 
el arbitraje y no objeta su incumplimiento tan pronto como le sea 
posible, se considerará que renuncia a objetar el laudo por dichas 
circunstancias.

Artículo 12.- Notificaciones y plazos.

Salvo acuerdo en contrario de las partes, se aplicarán las 
disposiciones siguientes: 

    a. Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día 
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en que haya sido entregada personalmente al destinatario o en 
que haya sido entregada en el domicilio señalado en el contrato 
o, en su defecto, en el domicilio o residencia habitual o lugar de 
actividades principales. Si no pudiera determinarse, tras una 
indagación razonable, ninguno de esos lugares, se considerará 
recibida el día en que haya sido entregada o intentada su entrega, 
por correo certificado o cualquier otro medio que deje constancia, 
en el último domicilio o residencia habitual o lugar de actividades 
principales conocidos del destinatario.

     b. Asimismo, será válida la notificación o comunicación realizada 
por fax u otro medio de telecomunicación electrónico, telemático 
o de otra clase semejante que permitan el envío y la recepción 
de escritos y documentos, dejando constancia de su remisión y 
recepción y que hayan sido designados por la parte interesada.

c. Los plazos establecidos en este Decreto Legislativo se 
computarán desde el día siguiente al de recepción de la 
notificación o comunicación. Si el último día del plazo fuere 
inhábil en el lugar de recepción de la notificación o comunicación, 
se extenderá hasta el primer día laborable siguiente. Los plazos 
establecidos por días se computarán por días hábiles. Se 
consideran inhábiles los días sábados, domingos y feriados así 
como los días no laborables declarados oficialmente.

TÍTULO II 
CONVENIO ARBITRAL 

Artículo 13.- Contenido y forma del convenio arbitral.

   1. El convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden 
someter a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias 
que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una 
determinada relación jurídica contractual o de otra naturaleza.

     2. El convenio arbitral deberá constar por escrito. Podrá adoptar 
la forma de una cláusula incluida en un contrato o la forma de un 
acuerdo independiente.

     3. Se entenderá que el convenio arbitral es escrito cuando quede 
constancia de su contenido en cualquier forma, ya sea que el 
acuerdo de arbitraje o contrato se haya concertado mediante la 
ejecución de ciertos actos o por cualquier otro medio.

   4. Se entenderá que el convenio arbitral consta por escrito 
cuando se cursa una comunicación electrónica y la información 
en ella consignada es accesible para su ulterior consulta. Por 
“comunicación electrónica” se entenderá toda comunicación que 
las partes hagan por medio de mensajes de datos. Por “mensaje 
de datos” se entenderá la información generada, enviada, 
recibida o archivada por medios electrónicos, magnéticos, 
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el intercambio 
electrónico de datos, el correo electrónico, el telegrama, el télex 
o el telefax.

     5. Se entenderá además que el convenio arbitral es escrito cuando 
esté consignado en un intercambio de escritos de demanda y 
contestación en los que la existencia de un acuerdo sea afirmada 
por una parte, sin ser negada por la otra.

   6. La referencia hecha en un contrato a un documento que 
contenga una cláusula de arbitraje constituye un convenio 
arbitral por escrito, siempre que dicha referencia implique que esa 
cláusula forma parte del contrato.

     7. Cuando el arbitraje fuere internacional, el convenio arbitral será 
válido y la controversia será susceptible de arbitraje, si cumplen 
los requisitos establecidos por las normas jurídicas elegidas por 
las partes para regir el convenio arbitral, o por las normas jurídicas 
aplicables al fondo de la controversia, o por el derecho peruano.

Artículo 14.- Extensión del convenio arbitral.
El convenio arbitral se extiende a aquellos cuyo consentimiento 
de someterse a arbitraje, según la buena fe, se determina por su 
participación activa y de manera determinante en la negociación, 
celebración, ejecución o terminación del contrato que comprende el 
convenio arbitral o al que el convenio esté relacionado. Se extiende 
también a quienes pretendan derivar derechos o beneficios del 
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contrato, según sus términos.

Artículo 15.- Relaciones jurídicas estándares.
   
 1. En el arbitraje nacional, los convenios arbitrales referidos 

a relaciones jurídicas contenidas en cláusulas generales de 
contratación o contratos por adhesión serán exigibles sólo si 
dichos convenios han sido conocidos, o han podido ser conocidos 
por quien no los redactó, usando una diligencia ordinaria.

     2. Se presume, sin admitir prueba en contrario, que el convenio 
arbitral ha sido conocido en los siguientes supuestos: 

     a. Si está incluido en las condiciones generales que se encuentran 
en el cuerpo del contrato principal y éste último es por escrito y 
está firmado por las partes.

     b. Si está incluido en las condiciones generales que se encuentran 
reproducidas en el reverso del documento principal, y se hace 
referencia al arbitraje en el cuerpo del contrato principal y éste 
último es por escrito y está firmado por las partes.

     c. Si se encuentra incluido en condiciones estándares separadas 
del documento principal, y se hace referencia al arbitraje en el 
cuerpo del contrato principal y éste último es por escrito y está 
firmado por las partes.

Artículo 16.- Excepción de convenio arbitral.

    1. Si se interpone una demanda judicial respecto de una materia 
sometida a arbitraje, esta circunstancia podrá ser invocada como 
excepción de convenio arbitral aun cuando no se hubiera iniciado 
el arbitraje.

     2. La excepción se plantea dentro del plazo previsto en cada vía 
procesal, acreditando la existencia del convenio arbitral y, de ser 
el caso, el inicio del arbitraje.

    3. La excepción de convenio arbitral, sea que se formule antes o 
después de iniciado el arbitraje, será amparada por el solo mérito 

de la existencia del convenio arbitral, salvo en el primer caso, 
cuando el convenio fuese manifiestamente nulo.

     4. En el arbitraje internacional, si no estuviera iniciado el arbitraje, 
la autoridad judicial sólo denegará la excepción cuando 
compruebe que el convenio arbitral es manifiestamente nulo 
de acuerdo con las normas jurídicas elegidas por las partes 
para regir el convenio arbitral o las normas jurídicas aplicables 
al fondo de la controversia. No obstante, si el convenio arbitral 
cumple los requisitos establecidos por el derecho peruano, no 
podrá denegarse la excepción. Si estuviera iniciado el arbitraje, 
la autoridad judicial sólo denegará la excepción cuando 
compruebe que la materia viola manifiestamente el orden público 
internacional.

   5. Las actuaciones arbitrales podrán iniciarse o proseguir, 
pudiendo incluso, a discreción del tribunal arbitral, dictarse 
el laudo, aun cuando se encuentre en trámite la excepción de 
convenio arbitral.

Artículo 17.- Derivación de controversia judicial a arbitraje.
Las partes por iniciativa propia o a propuesta del juez, en cualquier 
estado del proceso, pueden acordar derivar a arbitraje una 
controversia de naturaleza disponible conforme a derecho o cuando 
la ley o los tratados o acuerdos internacionales lo autoricen, para lo 
cual deberán formalizar un convenio arbitral.

 Artículo 18.- Renuncia al arbitraje.
La renuncia al arbitraje será válida sólo si se manifiesta en forma 
expresa o tácita. Es expresa cuando consta en un documento 
suscrito por las partes, en documentos separados, mediante 
intercambio de documentos o mediante cualquier otro medio de 
comunicación que deje constancia inequívoca de este acuerdo. Es 
tácita cuando no se invoca la excepción de convenio arbitral en el 
plazo correspondiente, sólo respecto de las materias demandadas 
judicialmente.
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TÍTULO III 
ÁRBITROS 

 Artículo 19.- Número de árbitros.
Las partes podrán fijar libremente el número de árbitros que 
conformen el tribunal arbitral. A falta de acuerdo o en caso de duda, 
serán tres árbitros.

Artículo 20.- Capacidad.
Pueden ser árbitros las personas naturales que se hallen en el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles, siempre que no tengan 
incompatibilidad para actuar como árbitros. Salvo acuerdo en 
contrario de las partes, la nacionalidad de una persona no será 
obstáculo para que actúe como árbitro.(*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 
1231, publicado el 26 septiembre 2015, cuyo texto es el siguiente:

     “Artículo 20.- Capacidad
Puede ser árbitro la persona natural que se halle en el pleno ejercicio 
de sus derechos civiles, siempre que no tenga incompatibilidad 
para actuar como árbitro y no haya recibido condena penal firme 
por delito doloso. Salvo acuerdo en contrario de las partes, la 
nacionalidad de una persona no será obstáculo para que actúe 
como árbitro”.

Artículo 21.- Incompatibilidad.
 Tienen incompatibilidad para actuar como árbitros los funcionarios 
y servidores públicos del Estado peruano dentro de los márgenes 
establecidos por las normas de incompatibilidad respectivas.

CONCORDANCIAS:     

• D.S.N° 040-2014-PCM, Art. 75 (Conformación del Tribunal 
Arbitral)

 Artículo 22.- Nombramiento de los árbitros.

    1. En el arbitraje nacional que deba decidirse en derecho, se 

requiere ser abogado, salvo acuerdo en contrario. En el arbitraje 
internacional, en ningún caso se requiere ser abogado para ejercer 
el cargo.

     2. Cuando sea necesaria la calidad de abogado para actuar como 
árbitro, no se requerirá ser abogado en ejercicio ni pertenecer a 
una asociación o gremio de abogados nacional o extranjera.

     3. Los árbitros serán nombrados por las partes, por una institución 
arbitral o por cualquier tercero a quien las partes hayan conferido 
el encargo. La institución arbitral o el tercero podrán solicitar a 
cualquiera de las partes la información que consideren necesaria 
para el cumplimiento del encargo. (*) RECTIFICADO POR FE DE 
ERRATAS.

     4. Salvo acuerdo en contrario, una parte queda vinculada por el 
nombramiento que ha efectuado de un árbitro desde el momento 
en que la otra parte haya sido notificada de dicho nombramiento.

   5. Si una parte no cumple con nombrar al árbitro que le 
corresponde en el plazo establecido por las partes o, en su defecto 
en este Decreto Legislativo, podrá recurrirse a la institución 
arbitral o al tercero designado por las partes para estos efectos o, 
en su defecto, procederse según lo dispuesto por el artículo 23.

Artículo 23.- Libertad de procedimiento de nombramiento.
 Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos d y e de este artículo, 
las partes podrán acordar libremente el procedimiento para el 
nombramiento del árbitro único o de los árbitros o someterse al 
procedimiento contenido en un reglamento arbitral, siempre que no 
se vulnere el principio de igualdad. A falta de acuerdo, se aplicarán 
las siguientes reglas: 

    a. En caso de árbitro único, o cuando las partes han acordado 
que el nombramiento de todos los árbitros o del presidente del 
tribunal se efectúe de común acuerdo entre ellas, tendrán un plazo 
de quince (15) días de recibido el requerimiento de nombramiento 
para que cumplan con hacerlo.
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    b. En caso de tres árbitros, cada parte nombrará un árbitro en el 
plazo de quince (15) días de recibido el requerimiento para que 
lo haga y los dos árbitros así nombrados, en el plazo de quince 
(15) días de producida la aceptación del último de los árbitros, 
nombrarán al tercero, quien presidirá el tribunal arbitral.

    c. En caso de pluralidad de demandantes o de demandados, 
los demandantes nombrarán de común acuerdo un árbitro y 
los demandados, también de común acuerdo, nombrarán otro 
árbitro en el plazo de quince (15) días de recibido el requerimiento 
para que lo hagan, salvo que algo distinto se hubiese dispuesto en 
el convenio arbitral o en el reglamento arbitral aplicable. Los dos 
árbitros así nombrados, en el mismo plazo, nombrarán al tercero, 
quien presidirá el tribunal arbitral.

     d. Si en cualquiera de los supuestos anteriores no se llegue a 
nombrar uno o más árbitros, el nombramiento será efectuado, a 
solicitud de cualquiera de las partes, por la Cámara de Comercio 
del lugar del arbitraje o del lugar de celebración del convenio 
arbitral, cuando no se hubiese pactado el lugar del arbitraje. 

 De no existir una Cámara de Comercio en dichos lugares, el 
nombramiento corresponderá a la Cámara de Comercio de la 
localidad más cercana.

CONCORDANCIAS:     

• D.S. N° 011-2010-VIVIENDA, Art. 72 (Del nombramiento de los 
árbitros por el Municipio)

 e. En el arbitraje internacional, el nombramiento a que se refiere 
el inciso d. de este artículo será efectuado por la Cámara de 
Comercio del lugar del arbitraje o por la Cámara de Comercio de 
Lima, cuando no se hubiese pactado el lugar del arbitraje.

 Artículo 24.- Incumplimiento del encargo.
Si la institución arbitral o el tercero encargado de efectuar el 
nombramiento de los árbitros, no cumple con hacerlo dentro del 
plazo determinado por las partes o el reglamento arbitral aplicable 

o, en su defecto, dentro de los quince (15) días de solicitada su 
intervención, se considerará que rechaza el encargo. En tales casos, 
el nombramiento será efectuado, a falta de acuerdo distinto de 
las partes, siguiendo el procedimiento previsto en el inciso d. del 
artículo 23.

Artículo 25.- Nombramiento por las Cámaras de Comercio.

 1. Cuando por disposición de este Decreto Legislativo 
corresponda el nombramiento de un árbitro por una Cámara 
de Comercio, lo hará la persona u órgano que la propia Cámara 
determine. A falta de previa determinación, la decisión será 
adoptada por el máximo órgano de la institución. Esta decisión es 
definitiva e inimpugnable.

 
 2. Para solicitar a una Cámara de Comercio el nombramiento 

de un árbitro, la parte interesada deberá señalar el nombre o la 
denominación social y domicilio de la otra parte, hacer una breve 
descripción de la controversia que será objeto de arbitraje y 
acreditar la existencia del convenio arbitral y, de ser el caso, de la 
solicitud de arbitraje efectuada a la otra parte.

    3. Si la Cámara respectiva no tuviera previsto un procedimiento 
aplicable, la solicitud será puesta en conocimiento de la otra parte 
por un plazo de cinco (5) días. Vencido este plazo, la Cámara 
procederá a efectuar el nombramiento.

    4. La Cámara de Comercio está obligada, bajo responsabilidad, 
a efectuar el nombramiento solicitado por las partes en los 
supuestos contenidos en los incisos d. y e. del artículo 23 y en el 
artículo 24, dentro de un plazo razonable. La Cámara únicamente 
podrá rechazar una solicitud de nombramiento, cuando aprecie 
que, de los documentos aportados, no resulta la existencia de un 
convenio arbitral.

    5. La Cámara de Comercio tendrá en cuenta, al momento de 
efectuar un nombramiento, los requisitos establecidos por las 
partes y por la ley para ser árbitro y tomará las medidas necesarias 
para garantizar su independencia e imparcialidad.
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    6. En el arbitraje nacional, la Cámara de Comercio efectuará el 
nombramiento siguiendo un procedimiento de asignación 
aleatoria por medios tecnológicos, respetando los criterios de 
especialidad. (*) RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS.

    7. En el arbitraje internacional, tratándose de árbitro único o del 
presidente del tribunal arbitral, tendrá en cuenta asimismo la 
conveniencia de nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a la 
de las partes.

Artículo 26.- Privilegio en el nombramiento.
 Si el convenio arbitral establece una situación de privilegio en el 
nombramiento de los árbitros a favor de alguna de las partes, dicha 
estipulación es nula.

 Artículo 27.- Aceptación de los árbitros.

    1. Salvo acuerdo distinto de las partes, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la comunicación del nombramiento, cada 
árbitro deberá comunicar su aceptación por escrito. Si en el plazo 
establecido no comunica la aceptación, se entenderá que no 
acepta su nombramiento.

     2. Una vez producida la aceptación del árbitro único o del último 
de los árbitros, el tribunal arbitral se considerará válidamente 
constituido.

Artículo 28.- Motivos de abstención y de recusación.

 1. Todo árbitro debe ser y permanecer, durante el arbitraje, 
independiente e imparcial. La persona propuesta para ser árbitro 
deberá revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar a 
dudas justificadas sobre su imparcialidad e independencia.

     2. El árbitro, a partir de su nombramiento, revelará a las partes, 
sin demora cualquier nueva circunstancia. En cualquier momento 
del arbitraje, las partes podrán pedir a los árbitros la aclaración de 
sus relaciones con alguna de las otras partes o con sus abogados.

   3. Un árbitro sólo podrá ser recusado si concurren en él 
circunstancias que den lugar a dudas justificadas sobre su 
imparcialidad o independencia, o si no posee las calificaciones 
convenidas por las partes o exigidas por la ley. (*)

 (*) Numeral modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 
1231, publicado el 26 septiembre 2015, cuyo texto es el siguiente:

     “3. Un árbitro sólo podrá ser recusado si concurren en él, 
circunstancias que den lugar a dudas justificadas sobre 
su imparcialidad o independencia, así como no poseer las 
calificaciones convenidas por las partes o las establecidas por el 
reglamento de la institución arbitral o las exigidas por la ley.”

     4. Las partes pueden dispensar los motivos de recusación que 
conocieren y en tal caso no procederá recusación o impugnación 
del laudo por dichos motivos.

     5. Una parte sólo podrá recusar al árbitro nombrado por ella, o en 
cuyo nombramiento haya participado, por causas de las que haya 
tenido conocimiento después de su nombramiento.

Artículo 29.- Procedimiento de recusación.

 1. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento de 
recusación de árbitros o someterse al procedimiento contenido 
en un reglamento arbitral.

   
 2. A falta de acuerdo o de reglamento arbitral aplicable, se 

aplicarán las siguientes reglas: 
    
  a. La recusación debe formularse tan pronto sea conocida la 

causal que la motiva, justificando debidamente las razones en que 
se basa y presentando los documentos correspondientes.

    
  b. El árbitro recusado y la otra parte podrán manifestar lo que 

estimen conveniente dentro de los diez (10) días siguientes de 
notificados con la recusación.

    



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   457456  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

SO
B

R
E

 A
R

B
IT

R
A

JE
 E

 IN
V

ER
SI

O
N

ES
 D

E
 L

O
S 

PA
ÍS

E
S 

M
IE

M
B

R
O

S 
D

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

N
D

IN
A

 c. Si la otra parte conviene en la recusación o el árbitro renuncia, 
se procederá al nombramiento del árbitro sustituto en la misma 
forma en que correspondía nombrar al árbitro recusado, salvo que 
exista nombrado un árbitro suplente.

     
 d. Si la otra parte no conviene en la recusación y el árbitro recusado 

niega la razón o no se pronuncia, se procederá de la siguiente 
manera: 

    
  i) Tratándose de árbitro único, resuelve la recusación la institución 

arbitral que lo ha nombrado o, a falta de ésta, la Cámara de 
Comercio correspondiente, conforme a los incisos d. y e. del 
artículo 23.

     
 i) Tratándose de un tribunal arbitral conformado por más de un 

árbitro, resuelven la recusación los demás árbitros por mayoría 
absoluta, sin el voto del recusado. En caso de empate, resuelve el 
presidente del tribunal arbitral, a menos que él sea el recusado, en 
cuyo caso resuelve la institución arbitral que hubiese efectuado 
su nombramiento o, a falta de ésta, la Cámara de Comercio 
correspondiente, conforme al inciso d y e del artículo 23.

     iii) Si se recusa por la misma causa a más de un árbitro, resuelve la 
Cámara de Comercio correspondiente, conforme a los incisos d 
y e del artículo 23. Sin embargo, si el presidente no se encuentra 
entre los recusados, corresponde a éste resolver la recusación.

   3. Salvo pacto en contrario, una vez que se inicie el plazo para 
la emisión de un laudo, es improcedente cualquier recusación. 
Sin embargo, el árbitro debe considerar su renuncia, bajo 
responsabilidad, si se encuentra en una circunstancia que afecte 
su imparcialidad e independencia.

     4. El trámite de recusación no suspende las actuaciones arbitrales, 
salvo cuando así lo decidan los árbitros.

   5. La renuncia de un árbitro o la aceptación por la otra parte 
de su cese, no se considerará como un reconocimiento de la 
procedencia de ninguno de los motivos de recusación invocados. 

No procede recusación basada en decisiones del tribunal arbitral 
emitidas durante el transcurso de las actuaciones arbitrales.

  6. Cuando por disposición de este Decreto Legislativo 
corresponda resolver la recusación a una Cámara de Comercio, lo 
hará la persona u órgano que la propia Cámara determine. A falta 
de previa determinación, la decisión será adoptada por el máximo 
órgano de la institución.

  
 7. La decisión que resuelve la recusación es definitiva e 

inimpugnable. Si no prosperase la recusación formulada con 
arreglo al procedimiento acordado por las partes, el reglamento 
arbitral aplicable o el establecido en este artículo, la parte 
recusante sólo podrá, en su caso, cuestionar lo decidido mediante 
el recurso de anulación contra el laudo.

Artículo 30.- Remoción.

   1. Cuando un árbitro se vea impedido de hecho o de derecho para 
ejercer sus funciones, o por cualquier otro motivo no las ejerza 
dentro de un plazo razonable, cesará en su cargo si las partes 
acuerdan su remoción. Si existe desacuerdo entre las partes 
sobre la remoción y no han estipulado un procedimiento para 
salvar dicho desacuerdo o no se encuentran sometidos a un 
reglamento arbitral, se procederá según lo dispuesto en el artículo 
29. Esta decisión es definitiva e inimpugnable. Sin perjuicio de 
ello, cualquier árbitro puede ser removido de su cargo mediante 
acuerdo de las partes.

    2. Si alguno de los árbitros rehúsa a participar en las actuaciones 
o está reiteradamente ausente en las deliberaciones del tribunal 
arbitral, los otros árbitros, una vez que hayan comunicado dicha 
situación a las partes y al árbitro renuente, están facultados para 
continuar con el arbitraje y dictar cualquier decisión o laudo, 
no obstante la falta de participación del árbitro renuente, salvo 
acuerdo distinto de las partes o del reglamento arbitral aplicable. 
En la determinación de si se continúa con el arbitraje, los otros 
árbitros deberán tomar en cuenta el estado de las actuaciones 
arbitrales, las razones expresadas por el árbitro renuente para no 
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participar y cualesquiera otras circunstancias del caso que sean 
apropiadas.

    3. Si en cualquier momento, los otros árbitros deciden continuar 
con el arbitraje sin la participación del árbitro renuente, notificarán 
su decisión a las partes. En este caso, cualquiera de ellas podrá 
solicitar a la institución que efectuó el nombramiento, o en su 
defecto, a la Cámara de Comercio correspondiente conforme a 
los incisos d) y e) del artículo 23, la remoción del árbitro renuente y 
su sustitución conforme el numeral 1 de este artículo.

Artículo 31.- Árbitro sustituto.

    1. Salvo disposición distinta de este Decreto Legislativo, a falta de 
acuerdo entre las partes se sigue el procedimiento inicialmente 
previsto para el nombramiento del árbitro sustituido.

   2. Producida la vacancia de un árbitro, se suspenderán las 
actuaciones arbitrales hasta que se nombre un árbitro sustituto, 
salvo que las partes decidan continuar con el arbitraje con los 
árbitros restantes, atendiendo a las circunstancias del caso.

   3. Una vez reconstituido el tribunal arbitral, las actuaciones 
arbitrales continuarán desde el punto a que se había llegado en el 
momento en que se suspendieron las actuaciones. Sin embargo, 
en caso de sustitución de un árbitro único o del presidente del 
tribunal arbitral, éstos deciden a su entera discreción, si es 
necesario repetir todas o algunas de las actuaciones anteriores.

 
  En caso de sustitución de cualquier otro árbitro, decide el tribunal 

arbitral.

Artículo 32.- Responsabilidad.

La aceptación obliga a los árbitros y, en su caso, a la institución 
arbitral, a cumplir el encargo, incurriendo si no lo hicieren, en 
responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren por dolo o 
culpa inexcusable.

TÍTULO IV 
ACTUACIONES ARBITRALES 

Artículo 33.- Inicio del arbitraje.
Salvo acuerdo distinto de las partes, las actuaciones arbitrales 
respecto de una determinada controversia se iniciarán en la fecha de 
recepción de la solicitud para someter una controversia a arbitraje.

Artículo 34.- Libertad de regulación de actuaciones.

     1. Las partes podrán determinar libremente las reglas a las que se 
sujeta el tribunal arbitral en sus actuaciones. A falta de acuerdo 
o de un reglamento arbitral aplicable, el tribunal arbitral decidirá 
las reglas que considere más apropiadas teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso.

    
 2. El tribunal arbitral deberá tratar a las partes con igualdad y darle 

a cada una de ellas suficiente oportunidad de hacer valer sus 
derechos.

    3. Si no existe disposición aplicable en las reglas aprobadas por 
las partes o por el tribunal arbitral, se podrá aplicar de manera 
supletoria, las normas de este Decreto Legislativo. Si no existe 
norma aplicable en este Decreto Legislativo, el tribunal arbitral 
podrá recurrir, según su criterio, a los principios arbitrales así como 
a los usos y costumbres en materia arbitral.

    4. El tribunal arbitral podrá, a su criterio, ampliar los plazos que 
haya establecido para las actuaciones arbitrales, incluso si estos 
plazos estuvieran vencidos.

Artículo 35.- Lugar del arbitraje.

   1. Las partes podrán determinar libremente el lugar del arbitraje. 
A falta de acuerdo, el tribunal arbitral determinará el lugar 
del arbitraje, atendiendo a las circunstancias del caso y la 
conveniencia de las partes.
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    2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior, el tribunal 
arbitral podrá, previa consulta a las partes, reunirse en cualquier 
lugar que estime apropiado para oír a los testigos, a los peritos o 
a las partes, o para examinar o reconocer objetos, documentos o 
personas. El tribunal arbitral podrá llevar a cabo deliberaciones en 
cualquier lugar que estime apropiado.

Artículo 36.- Idioma del arbitraje.

    1. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas 
que hayan de utilizarse en las actuaciones arbitrales. A falta de 
acuerdo, el tribunal arbitral determinará el idioma o los idiomas 
del arbitraje, atendidas las circunstancias del caso. Salvo que en 
el acuerdo de las partes o en la decisión del tribunal arbitral se 
haya previsto algo distinto, el idioma o los idiomas establecidos 
se utilizarán en los escritos de las partes, en las audiencias, en los 
laudos y en las decisiones o comunicaciones del tribunal arbitral.

     2. El tribunal arbitral podrá ordenar que, sin necesidad de proceder 
a su traducción, cualquier documento sea aportado o cualquier 
actuación sea realizada en idioma distinto al del arbitraje, salvo 
oposición de alguna de las partes.

 Artículo 37.- Representación.

    1. Las partes podrán comparecer personalmente ante el tribunal 
arbitral, o bien estar representadas por abogado, o por cualquier 
otra persona con autorización por escrito. (*) RECTIFICADO POR 
FE DE ERRATAS

     2. La representación conferida para actuar dentro de un arbitraje 
autoriza al representante a ejercer todos los derechos y facultades 
previstos en este Decreto Legislativo sin restricción alguna, 
incluso para actos de disposición de derechos sustantivos que 
se discuten en las actuaciones arbitrales, salvo disposición en 
contrario.

     3. Las personas jurídicas se rigen por lo dispuesto en el artículo 10, 
pudiendo delegar sus facultades a un abogado o a cualquier otra 

persona con autorización por escrito.

     4. No existe restricción alguna para la participación de abogados 
extranjeros.

Artículo 38.- Buena fe.
Las partes están obligadas a observar el principio de buena fe en 
todos sus actos e intervenciones en el curso de las actuaciones 
arbitrales y a colaborar con el tribunal arbitral en el desarrollo del 
arbitraje.

Artículo 39.- Demanda y contestación.

     1. Dentro del plazo convenido por las partes o determinado por 
el tribunal arbitral y a menos que las partes hayan acordado 
algo distinto respecto del contenido de la demanda y de la 
contestación, el demandante deberá alegar los hechos en que se 
funda, la naturaleza y las circunstancias de la controversia y las 
pretensiones que formula y el demandado deberá establecer su 
posición respecto a lo planteado en la demanda.

    2. Las partes, al plantear su demanda y contestación, deberán 
aportar todos los documentos que consideren pertinentes o 
hacer referencia a los documentos u otras pruebas que vayan a 
presentar o proponer

    3. Salvo acuerdo en contrario, en el curso de las actuaciones, 
cualquiera de las partes podrá modificar o ampliar su demanda 
o contestación, a menos que el tribunal arbitral considere que no 
corresponde permitir esa modificación en razón de la demora 
con que se hubiere hecho, el perjuicio que pudiera causar a la 
otra parte o cualesquiera otras circunstancias. El contenido de la 
modificación y de la ampliación de la demanda o contestación, 
deberán estar incluidos dentro de los alcances del convenio 
arbitral.

    4. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral no puede disponer 
la consolidación de dos o más arbitrajes, o disponer la realización 
de audiencias conjuntas.
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     “5. Cuando la demanda o la reconvención verse sobre actos o 
derechos inscribibles en los Registros Públicos, el Tribunal Arbitral 
solicitará la anotación de la existencia del proceso arbitral en la 
partida registral vinculada con la eventual ejecución del laudo. 
La anotación se solicitará dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores a la admisión de la demanda o la reconvención y tiene 
los siguientes efectos:

     a) No imposibilita la extensión de asientos registrales en la partida 
registral.

     b) Otorga prioridad y prevalencia respecto de cualquier asiento 
registral posterior con dicha anotación, cuyo contenido sea 
incompatible con el laudo inscrito”.(*)

 (*) Numeral incorporado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo 
N° 1231, publicado el 26 septiembre 2015.

 Artículo 40.- Competencia del tribunal arbitral.
El tribunal arbitral es competente para conocer el fondo de la 
controversia y para decidir sobre cualesquiera cuestiones conexas y 
accesorias a ella que se promueva durante las actuaciones arbitrales, 
así como para dictar las reglas complementarias para la adecuada 
conducción y desarrollo de las mismas.

Artículo 41.- Competencia para decidir la competencia del tribunal 
arbitral.

     1. El tribunal arbitral es el único competente para decidir sobre su 
propia competencia, incluso sobre las excepciones u objeciones 
al arbitraje relativas a la inexistencia, nulidad, anulabilidad, 
invalidez o ineficacia del convenio arbitral o por no estar pactado 
el arbitraje para resolver la materia controvertida o cualesquiera 
otras cuya estimación impida entrar en el fondo de la controversia. 
Se encuentran comprendidas en este ámbito las excepciones por 
prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquier otra que tenga 
por objeto impedir la continuación de las actuaciones arbitrales.

     2. El convenio arbitral que forme parte de un contrato se 

considerará como un acuerdo independiente de las demás 
estipulaciones del mismo. La inexistencia, nulidad, anulabilidad, 
invalidez o ineficacia de un contrato que contenga un convenio 
arbitral, no implica necesariamente la inexistencia, nulidad, 
anulabilidad, invalidez o ineficacia de éste. En consecuencia, el 
tribunal arbitral podrá decidir sobre la controversia sometida a su 
conocimiento, la que podrá versar, incluso, sobre la inexistencia, 
nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del contrato que 
contiene un convenio arbitral.

     3. Las excepciones u objeciones deberán oponerse a más tardar 
en el momento de presentar la contestación, sin que el hecho de 
haber nombrado o participado en el nombramiento de los árbitros 
impida oponerlas. La excepción u objeción basada en que el 
tribunal arbitral ha excedido el ámbito de su competencia deberá 
oponerse tan pronto como sea planteada durante las actuaciones 
arbitrales, la materia que supuestamente exceda su competencia. 
El tribunal arbitral sólo podrá admitir excepciones u objeciones 
planteadas con posterioridad si la demora resulta justificada. El 
tribunal arbitral podrá considerar, sin embargo, estos temas por 
iniciativa propia, en cualquier momento.

   4. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral decidirá estas 
excepciones u objeciones con carácter previo o junto con las 
demás cuestiones sometidas a su decisión relativas al fondo de 
la controversia. Si el tribunal arbitral desestima la excepción u 
objeción, sea como cuestión previa o sea en el laudo por el que se 
resuelve definitivamente la controversia, su desición sólo podrá 
ser impugnada mediante recurso de anulación contra dicho 
laudo.

    5. Si el tribunal arbitral ampara la excepción como cuestión 
previa, se declarará incompetente y ordenará la terminación de 
las actuaciones arbitrales. Esta decisión podrá ser impugnada 
mediante recurso de anulación. Si el tribunal arbitral ampara la 
excepción como cuestión previa respecto de determinadas 
materias, las actuaciones arbitrales continuarán respecto de las 
demás materias y la desición sólo podrá ser impugnada mediante 
recurso de anulación luego de emitirse el laudo por el que se 
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resuelve definitivamente la controversia.

Artículo 42.- Audiencias.

    1. El tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse audiencias para la 
presentación de alegaciones, la actuación de pruebas y la emisión 
de conclusiones, o si las actuaciones serán solamente por escrito. 
No obstante, el tribunal arbitral celebrará audiencias en la fase 
apropiada de las actuaciones, a petición de una de las partes, 
a menos que ellas hubiesen convenido que no se celebrarán 
audiencias.

     2. Las partes serán citadas a todas las audiencias con suficiente 
antelación y podrán intervenir en ellas directamente o por medio 
de sus representantes.

    3. Salvo acuerdo distinto de las partes o decisión del tribunal 
arbitral, todas las audiencias y reuniones serán privadas.

   4. De todas las alegaciones escritas, documentos y demás 
información que una parte aporte al tribunal arbitral se pondrá 
en conocimiento de la otra parte. Asimismo, se pondrá a 
disposición de las partes cualquier otro material perteneciente a 
la controversia que sea entregado al tribunal arbitral por las partes 
o por cualquier tercero y en los que puedan fundar su decisión.

Artículo 43.- Pruebas.

    1. El tribunal arbitral tiene la facultad para determinar de manera 
exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y valor de las 
pruebas y para ordenar en cualquier momento la presentación o 
la actuación de las pruebas que estime necesarios.

    2. El tribunal arbitral está facultado asimismo para prescindir 
motivadamente de las pruebas ofrecidas y no actuadas, según 
las circunstancias del caso.

Artículo 44.- Peritos.

    1. El tribunal arbitral podrá nombrar, por iniciativa propia o a 
solicitud de alguna de las partes, uno o más peritos para que 
dictaminen sobre materias concretas. Asimismo requerirá 
a cualquiera de las partes para que facilite al perito toda la 
información pertinente presentando los documentos u objetos 
necesarios o facilitando el acceso a éstos.

     2. Después de presentado el dictamen pericial, el tribunal arbitral 
por propia iniciativa o a iniciativa de parte, convocará al perito 
a una audiencia en la que las partes, directamente o asistidas 
de peritos, podrán formular sus observaciones o solicitar que 
sustente la labor que ha desarrollado, salvo acuerdo en contrario 
de las partes.

    3. Las partes pueden aportar dictámenes periciales por peritos 
libremente designados, salvo acuerdo en contrario.

Artículo 45.- Colaboración judicial.

     1. El tribunal arbitral o cualquiera de las partes con su aprobación, 
podrá pedir asistencia judicial para la actuación de pruebas, 
acompañando a su solicitud, las copias del documento que 
acredite la existencia del arbitraje y de la decisión que faculte a la 
parte interesada a recurrir a dicha asistencia, cuando corresponda.

   
 2. Esta asistencia podrá consistir en la actuación del medio 

probatorio ante la autoridad judicial competente bajo su exclusiva 
dirección o en la adopción por dicha autoridad de las medidas 
concretas que sean necesarias para que la prueba pueda ser 
actuada ante el tribunal arbitral.

    3. A menos que la actuación de la prueba sea manifiestamente 
contraria al orden público o a leyes prohibitivas expresas, la 
autoridad judicial competente se limitará a cumplir, sin demora, 
con la solicitud de asistencia, sin entrar a calificar acerca de su 
procedencia y sin admitir oposición o recurso alguno contra la 
resolución que a dichos efectos dicte.

     4. En caso de actuación de declaraciones ante la autoridad judicial 
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competente, el tribunal arbitral podrá, de estimarlo pertinente, 
escuchar dichas declaraciones, teniendo la oportunidad de 
formular preguntas.

Artículo 46.- Parte renuente.
Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando sin alegar causa 
suficiente a criterio del tribunal arbitral: 

    a. El demandante no presente su demanda en plazo, el tribunal 
arbitral dará por terminadas las actuaciones, a menos que, oído 
el demandado, éste manifieste su voluntad de ejercitar alguna 
pretensión.

   b. El demandado no presente su contestación en plazo, el 
tribunal arbitral continuará las actuaciones, sin que esa omisión 
se considere como una aceptación de las alegaciones del 
demandante.

     c. Una de las partes no comparezca a una audiencia, no presente 
pruebas o deje de ejercer sus derechos en cualquier momento, el 
tribunal arbitral podrá continuar las actuaciones y dictar el laudo 
con fundamento en las pruebas que tenga a su disposición.

 Artículo 47.- Medidas cautelares.

     1. Una vez constituido, el tribunal arbitral, a petición de cualquiera 
de las partes, podrá adoptar las medidas cautelares que considere 
necesarias para garantizar la eficacia del laudo, pudiendo exigir las 
garantías que estime conveniente para asegurar el resarcimiento 
de los daños y perjuicios que pueda ocasionar la ejecución de la 
medida.

   2. Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, 
contenida en una decisión que tenga o no forma de laudo, por 
la que, en cualquier momento previo a la emisión del laudo que 
resuelva definitivamente la controversia, el tribunal arbitral 
ordena a una de las partes: 

    a. Que mantenga o restablezca el statu quo en espera de que se 

resuelva la controversia; 

   b. Que adopte medidas para impedir algún daño actual o 
inminente o el menoscabo del proceso arbitral, o que se abstenga 
de llevar a cabo ciertos actos que probablemente ocasionarían 
dicho daño o menoscabo al proceso arbitral; 

   c. Que proporcione algún medio para preservar bienes que 
permitan ejecutar el laudo subsiguiente; o 

     d. Que preserve elementos de prueba que pudieran ser relevantes 
y pertinentes para resolver la controversia.

    3. El tribunal arbitral, antes de resolver, pondrá en conocimiento 
la solicitud a la otra parte. Sin embargo, podrá dictar una medida 
cautelar sin necesidad de poner en conocimiento a la otra 
parte, cuando la parte solicitante justifique la necesidad de no 
hacerlo para garantizar que la eficacia de la medida no se frustre. 
Ejecutada la medida podrá formularse reconsideración contra la 
decisión.

     4. Las medidas cautelares solicitadas a una autoridad judicial 
antes de la constitución del tribunal arbitral no son incompatibles 
con el arbitraje ni consideradas como una renuncia a él. Ejecutada 
la medida, la parte beneficiada deberá iniciar el arbitraje dentro 
de los diez (10) días siguientes, si no lo hubiere hecho con 
anterioridad. Si no lo hace dentro de este plazo o habiendo 
cumplido con hacerlo, no se constituye el tribunal arbitral dentro 
de los noventa (90) días de dictada la medida, ésta caduca de 
pleno derecho.

     5. Constituido el tribunal arbitral, cualquiera de las partes puede 
informar a la autoridad judicial de este hecho y pedir la remisión al 
tribunal del expediente del proceso cautelar. La autoridad judicial 
está obligada, bajo responsabilidad, a remitirlo en el estado en que 
se encuentre, sin perjuicio de que cualquiera de las partes pueda 
presentar al tribunal arbitral copia de los actuados del proceso 
cautelar. La demora de la autoridad judicial en la remisión, no 
impide al tribunal arbitral pronunciarse sobre la medida cautelar 
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solicitada, dictada o impugnada. En este último caso, el tribunal 
arbitral tramitará la apelación interpuesta bajo los términos de una 
reconsideración contra la medida cautelar.

     6. El tribunal arbitral está facultado para modificar, sustituir y dejar 
sin efecto las medidas cautelares que haya dictado así como las 
medidas cautelares dictadas por una autoridad judicial, incluso 
cuando se trate de decisiones judiciales firmes. Esta decisión 
podrá ser adoptada por el tribunal arbitral, ya sea a iniciativa 
de alguna de las partes o, en circunstancias excepcionales, por 
iniciativa propia, previa notificación a ellas.

     7. El tribunal arbitral podrá exigir a cualquiera de las partes que dé 
a conocer, sin demora, todo cambio importante que se produzca 
en las circunstancias que motivaron que la medida se solicitara o 
dictara.

    8. El solicitante de una medida cautelar será responsable de los 
costos y de los daños y perjuicios que dicha medida ocasione a 
alguna de las partes, siempre que el tribunal arbitral determine 
ulteriormente que, en las circunstancias del caso, no debería 
haberse otorgado la medida. En ese caso, el tribunal arbitral podrá 
condenar al solicitante, en cualquier momento de las actuaciones, 
al pago de los costos y de los daños y perjuicios.

     9. En el arbitraje internacional, las partes durante el transcurso de 
las actuaciones pueden también solicitar a la autoridad judicial 
competente, previa autorización del tribunal arbitral, la adopción 
de las medidas cautelares que estimen convenientes.

     “10. El Tribunal Arbitral cumplirá la regla establecida en el numeral 
5 del artículo 39 del presente Decreto Legislativo”.(*)

 (*) Numeral incorporado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo 
N° 1231, publicado el 26 septiembre 2015.

Artículo 48.- Ejecución de medidas cautelares dictadas por el 
tribunal arbitral.

    1. El tribunal arbitral está facultado para ejecutar, a pedido de parte, 

sus medidas cautelares, salvo que, a su sola discreción, considere 
necesario o conveniente requerir la asistencia de la fuerza pública.

     2. En los casos de incumplimiento de la medida cautelar o cuando 
se requiera de ejecución judicial, la parte interesada recurrirá a 
la autoridad judicial competente, quien por el solo mérito de las 
copias del documento que acredite la existencia del arbitraje y 
de la decisión cautelar, procederá a ejecutar la medida sin admitir 
recursos ni oposición alguna.

    3. La autoridad judicial no tiene competencia para interpretar 
el contenido ni los alcances de la medida cautelar. Cualquier 
solicitud de aclaración o precisión sobre los mismos o sobre la 
ejecución cautelar, será solicitada por la autoridad judicial o por 
las partes al tribunal arbitral. Ejecutada la medida, la autoridad 
judicial informará al tribunal arbitral y remitirá copia certificada 
de los actuados.

    4. Toda medida cautelar ordenada por un tribunal arbitral cuyo 
lugar se halle fuera del territorio peruano podrá ser reconocida 
y ejecutada en el territorio nacional, siendo de aplicación 
lo dispuesto en los artículos 75, 76 y 77, con las siguientes 
particularidades: 

     a. Se podrá denegar la solicitud de reconocimiento, sólo por las 
causales a, b, c y d del numeral 2 del artículo 75 o cuando no se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso d. de este numeral.

    b. La parte que pida el reconocimiento de la medida cautelar 
deberá presentar el original o copia de la decisión del tribunal 
arbitral, debiendo observar lo previsto en el artículo 9.

    c. Los plazos dispuestos en los numerales 2 y 3 del artículo 76 serán 
de diez (10) días.

    d. La autoridad judicial podrá exigir a la parte solicitante que 
preste una garantía adecuada, cuando el tribunal arbitral no se 
haya pronunciado aún sobre tal garantía o cuando esa garantía 
sea necesaria para proteger los derechos de terceros. Si no se da 
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cumplimiento, la autoridad judicial podrá rechazar la solicitud de 
reconocimiento.

     e. La autoridad judicial que conoce de la ejecución de la medida 
cautelar podrá rechazar la solicitud, cuando la medida cautelar 
sea incompatible con sus facultades, a menos que decida 
reformular la medida para ajustarla a sus propias facultades y 
procedimientos a efectos de poderla ejecutar, sin modificar su 
contenido ni desnaturalizarla.

 Artículo 49.- Reconsideración. 

     1. Las decisiones del tribunal arbitral, distintas al laudo, pueden 
ser reconsideradas a iniciativa de una de las partes o del tribunal 
arbitral, por razones debidamente motivadas, dentro del plazo 
establecido por las partes, por el reglamento arbitral aplicable 
o por el tribunal arbitral. A falta de determinación del plazo, la 
reconsideración debe presentarse dentro de los tres (3) días 
siguientes de notificada la decisión. 

     2. Salvo acuerdo en contrario, esta reconsideración no suspende 
la ejecución de la decisión. 

Artículo 50.- Transacción. 

    1. Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a un 
acuerdo que resuelva la controversia en forma total o parcial, el 
tribunal arbitral dará por terminadas las actuaciones con respecto 
a los extremos acordados y, si ambas partes lo solicitan y el 
tribunal arbitral no aprecia motivo para oponerse, hará constar 
ese acuerdo en forma de laudo en los términos convenidos por 
las partes sin necesidad de motivación, teniendo dicho laudo la 
misma eficacia que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo 
de la controversia. 

     2. Las actuaciones continuarán respecto de los extremos de la 
controversia que no hayan sido objeto de acuerdo. 

Artículo 51.- Confidencialidad. 

    1. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral, el secretario, la 
institución arbitral y, en su caso, los testigos, peritos y cualquier 
otro que intervenga en las actuaciones arbitrales, están obligados 
a guardar confidencialidad sobre el curso de las mismas, incluido 
el laudo, así como sobre cualquier información que conozcan a 
través de dichas actuaciones, bajo responsabilidad. 

     2. Este deber de confidencialidad también alcanza a las partes, 
sus representantes y asesores legales, salvo cuando por exigencia 
legal sea necesario hacer público las actuaciones o, en su caso, el 
laudo para proteger o hacer cumplir un derecho o para interponer 
el recurso de anulación o ejecutar el laudo en sede judicial. 

    3. En todos los arbitrajes regidos por este Decreto Legislativo en 
los que interviene el Estado peruano como parte, las actuaciones 
arbitrales estarán sujetas a confidencialidad y el laudo será 
público, una vez terminadas las actuaciones. 

TÍTULO V
LAUDO

Artículo 52.- Adopción de decisiones. 

     1. El tribunal arbitral funciona con la concurrencia de la mayoría de 
los árbitros. Toda decisión se adoptará por mayoría, salvo que las 
partes hubiesen dispuesto algo distinto. Si no hubiese mayoría, la 
decisión será tomada por el presidente. 

     2. Los árbitros tienen la obligación de votar en todas las decisiones. 
Si no lo hacen, se considera que se adhieren a la decisión en 
mayoría o a la del presidente, según corresponda. 

    3. Salvo acuerdo en contrario de las partes o de los árbitros, el 
presidente podrá decidir por sí solo cuestiones de ordenación, 
tramitación e impulso de las actuaciones arbitrales. 

Artículo 53.- Plazo.
La controversia debe decidirse y notificarse dentro del plazo 
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establecido por las partes, por el reglamento arbitral aplicable o, en 
su defecto, por el tribunal arbitral. 

Artículo 54.- Laudos.
Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral decidirá 
la controversia en un solo laudo o en tantos laudos parciales como 
estime necesarios. 

Artículo 55.- Forma del laudo. 

    1. Todo laudo deberá constar por escrito y ser firmado por los 
árbitros, quienes podrán expresar su opinión discrepante. Cuando 
haya más de un árbitro, bastarán las firmas de la mayoría de los 
miembros o sólo la del presidente, según corresponda, siempre 
que se manifiesten las razones de la falta de una o más firmas. 

   2. Para estos efectos, se entenderá que el laudo consta por escrito 
cuando de su contenido y firmas quede constancia y sean 
accesibles para su ulterior consulta en soporte electrónico, óptico 
o de otro tipo. 

    3. Se entiende que el árbitro que no firma el laudo ni emite su 
opinión discrepante se adhiere a la decisión en mayoría o la del 
presidente, según corresponda. 

Artículo 56.- Contenido del laudo. 

 1. Todo laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan 
convenido algo distinto o que se trate de un laudo pronunciado 
en los términos convenidos por las partes conforme al artículo 50. 
Constarán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y el lugar 
del arbitraje determinado de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 35. El laudo se considera dictado en ese lugar. 

     2. El tribunal arbitral se pronunciará en el laudo sobre la asunción 
o distribución de los costos del arbitraje, según lo previsto en el 
artículo 73. 

     “3. Para que se inscriba en los Registros Públicos el laudo que 
comprenda a una parte no signataria, de acuerdo a lo regulado 
por el artículo 14 de este Decreto Legislativo, la decisión arbitral 
deberá encontrarse motivada de manera expresa”.(*)

 (*) Numeral incorporado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo 
N° 1231, publicado el 26 septiembre 2015.

Artículo 57.- Normas aplicables al fondo de la controversia. 

     1. En el arbitraje nacional, el tribunal arbitral decidirá el fondo de la 
controversia, de acuerdo a derecho. 

    
 2. En el arbitraje internacional, el tribunal arbitral decidirá la 

controversia de conformidad con las normas jurídicas elegidas 
por las partes como aplicables al fondo de la controversia. Se 
entenderá que toda indicación del derecho u ordenamiento 
jurídico de un Estado determinado se re. ere, a menos que se 
exprese lo contrario, al derecho sustantivo de ese Estado y no 
a sus normas de conflicto de leyes. Si las partes no indican las 
normas jurídicas aplicables, el tribunal arbitral aplicará las que 
estime apropiadas. 

    
 3. En cualquiera de los supuestos previstos en los numerales 1 

y 2 de este artículo, el tribunal arbitral decidirá en equidad o en 
conciencia, sólo si las partes le han autorizado expresamente para 
ello. 

     4. En todos los casos, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las 
estipulaciones del contrato y tendrá en cuenta los usos y prácticas 
aplicables.

Artículo 58.- Rectificación, interpretación, integración y exclusión 
del laudo. 
   
 1. Salvo acuerdo distinto de las partes o disposición diferente del 

reglamento arbitral aplicable: 

    a. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 
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laudo, cualquiera de las partes puede solicitar la rectificación 
de cualquier error de cálculo, de trascripción, tipográfico o 
informático o de naturaleza similar. 

     b. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 
laudo, cualquiera de las partes puede solicitar la interpretación 
de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso expresado en la 
parte decisoria del laudo o que influya en ella para determinar los 
alcances de la ejecución. 

    c. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 
laudo, cualquiera de las partes puede solicitar la integración 
del laudo por haberse omitido resolver cualquier extremo de la 
controversia sometida a conocimiento y decisión del tribunal 
arbitral. 

    d. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación 
del laudo, cualquiera de las partes puede solicitar la exclusión 
del laudo de algún extremo que hubiera sido objeto de 
pronunciamiento, sin que estuviera sometido a conocimiento y 
decisión del tribunal arbitral o que no sea susceptible de arbitraje. 

     
 e. El tribunal arbitral pondrá la solicitud en conocimiento de la otra 

parte por quince (15) días. Vencido dicho plazo, con la absolución 
o sin ella, el tribunal arbitral resolverá la solicitud en un plazo de 
quince (15) días. Este plazo puede ser ampliado a iniciativa del 
tribunal arbitral por quince (15) días adicionales. 

     f. El tribunal arbitral podrá también proceder a iniciativa propia a 
la rectificación, interpretación o integración del laudo, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación del laudo.

     2. La rectificación, interpretación, integración y exclusión formará 
parte del laudo. Contra esta decisión no procede reconsideración. 
La notificación de estas decisiones deberá realizarse dentro del 
plazo pactado por las partes, establecido en el reglamento arbitral 
aplicable o, en su defecto, en este artículo. 

     
 3. Si el tribunal arbitral no se pronuncia acerca de la rectificación, 

interpretación, integración y exclusión solicitadas dentro del 
plazo pactado por las partes, establecido en el reglamento arbitral 
aplicable o, en su defecto, en este artículo, se considerará que la 
solicitud ha sido denegada. No surtirá efecto cualquier decisión 
sobre rectificación, interpretación, integración y exclusión del 
laudo que sea notificada fuera de plazo. 

 Artículo 59.- Efectos del laudo. 

   1. Todo laudo es definitivo, inapelable y de obligatorio 
cumplimiento desde su notificación a las partes. 

     2. El laudo produce efectos de cosa juzgada. 

    3. Si la parte obligada no cumple con lo ordenado por el laudo, 
en la forma y en los plazos establecidos, o en su defecto, dentro 
de los quince (15) días de notificada con el laudo o con las 
rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones del 
laudo, cuando corresponda; la parte interesada podrá pedir la 
ejecución del laudo a la autoridad judicial competente, salvo que 
resulte aplicable el artículo 67. 

CONCORDANCIAS:     

• R.N° 126-2012-SUNARP-SN, Art. 10-A (Formalidad del título 
inscribible que contiene la decisión arbitral)

 Artículo 60.- Terminación de las actuaciones. 

   1. Las actuaciones arbitrales terminarán y el tribunal arbitral 
cesará en sus funciones con el laudo por el que se resuelva 
definitivamente la controversia y, en su caso, con las 
rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones del 
laudo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 67. 

    2. El tribunal arbitral también ordenará la terminación de las 
actuaciones: 

     a. Cuando el demandante se desista de su demanda, a menos que 
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el demandado se oponga a ello y el tribunal arbitral le reconozca 
un interés legítimo en obtener una solución definitiva de la 
controversia. 

     b. Cuando las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones. 

     c. Cuando el tribunal arbitral compruebe que la continuación de 
las actuaciones resulta innecesaria o imposible. 

 Artículo 61.- Conservación de las actuaciones. 

    1. Transcurrido el plazo que las partes hayan señalado a este fin 
o, en su defecto, el de tres (3) meses desde la terminación de 
las actuaciones, cesará la obligación del tribunal arbitral de 
conservar la documentación del arbitraje. Dentro de ese plazo, 
cualquiera de las partes podrá solicitar al tribunal arbitral que le 
remita los documentos presentados por ella. El tribunal arbitral 
accederá a la solicitud siempre que no atente contra el secreto 
de la deliberación arbitral y que el solicitante asuma los gastos 
correspondientes. 

     2. Cualquiera de las partes también puede solicitar, a su costo, 
que las actuaciones sean remitidas en custodia a las Cámaras 
de Comercio o instituciones arbitrales que ofrezcan servicios de 
conservación y archivo de actuaciones arbitrales.

 
     3. Si se interpone recurso de anulación contra el laudo, el tribunal 

arbitral tiene la obligación de conservar las actuaciones originales 
y de expedir las copias pertinentes que solicite la parte interesada, 
a su costo. Resuelto el recurso en definitiva, serán de aplicación los 
numerales 1 y 2 de este artículo, siempre que no deba reiniciarse 
las actuaciones o no deba entregarse éstas a un nuevo tribunal 
arbitral o la autoridad judicial para que resuelva la controversia. 

TÍTULO VI
ANULACIÓN Y EJECUCIÓN DEL LAUDO

Artículo 62.- Recurso de anulación. 

     1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. 
Este recurso constituye la única vía de impugnación del laudo 
y tiene por objeto la revisión de su validez por las causales 
taxativamente establecidas en el artículo 63. 

     2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del 
laudo. Está prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre 
el fondo de la controversia o sobre el contenido de la decisión o 
calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas 
por el tribunal arbitral. 

Artículo 63.- Causales de anulación. 

    1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la 
anulación alegue y pruebe: 

    a. Que el convenio arbitral es inexistente, nulo, anulable, inválido 
o ineficaz. 

    b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del 
nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no 
ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos. 

   c. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones 
arbitrales no se han ajustado al acuerdo entre las partes o 
al reglamento arbitral aplicable, salvo que dicho acuerdo o 
disposición estuvieran en conflicto con una disposición de este 
Decreto Legislativo de la que las partes no pudieran apartarse, o 
en defecto de dicho acuerdo o reglamento, que no se han ajustado 
a lo establecido en este Decreto Legislativo. 

     d. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas 
a su decisión. 

   e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de 
acuerdo a ley, son manifiestamente no susceptibles de arbitraje, 
tratándose de un arbitraje nacional. 

     f. Que según las leyes de la República, el objeto de la controversia 
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no es susceptible de arbitraje o el laudo es contrario al orden 
público internacional, tratándose de un arbitraje internacional. 

     g. Que la controversia ha sido decidida fuera del plazo pactado 
por las partes, previsto en el reglamento arbitral aplicable o 
establecido por el tribunal arbitral. 

    2. Las causales previstas en los incisos a, b, c y d del numeral 1 de 
este artículo sólo serán procedentes si fueron objeto de reclamo 
expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la parte 
afectada y fueron desestimadas. 

    3. Tratándose de las causales previstas en los incisos d. y e. del 
numeral 1 de este artículo, la anulación afectará solamente a las 
materias no sometidas a arbitraje o no susceptibles de arbitraje, 
siempre que puedan separarse de las demás; en caso contrario, 
la anulación será total. Asimismo, la causal prevista en el inciso e 
podrá ser apreciada de oficio por la Corte Superior que conoce del 
recurso de anulación. 

    4. La causal prevista en el inciso g. del numeral 1 de este artículo 
sólo será procedente si la parte afectada lo hubiera manifestado 
por escrito de manera inequívoca al tribunal arbitral y su 
comportamiento en las actuaciones arbitrales posteriores no sea 
incompatible con este reclamo. 

    5. En el arbitraje internacional, la causal prevista en el inciso a. del 
numeral 1 de este artículo se apreciará de acuerdo con las normas 
jurídicas elegidas por las partes para regir el convenio arbitral, 
por las normas jurídicas aplicables al fondo de la controversia, o 
por el derecho peruano, lo que resulte más favorable a la validez y 
eficacia del convenio arbitral. 

    6. En el arbitraje internacional, la causal prevista en el inciso f. 
podrá ser apreciada de oficio por la Corte Superior que conoce 
del recurso de anulación. 

    7. No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca 
ha podido ser subsanada mediante rectificación, interpretación, 

integración o exclusión del laudo y la parte interesada no cumplió 
con solicitarlos. 

     8. Cuando ninguna de las partes en el arbitraje sea de nacionalidad 
peruana o tenga su domicilio, residencia habitual o lugar de 
actividades principales en territorio peruano, se podrá acordar 
expresamente la renuncia al recurso de anulación o la limitación de 
dicho recurso a una o más causales establecidas en este artículo. 
Si las partes han hecho renuncia al recurso de anulación y el laudo 
se pretende ejecutar en territorio peruano, será de aplicación lo 
previsto en el título VIII. 

 Artículo 64.- Trámite del recurso.

     1. El recurso de anulación se interpone ante la Corte Superior 
competente dentro de los veinte (20) días siguientes a 
la notificación del laudo. Cuando se hubiere solicitado la 
rectificación, interpretación, integración o exclusión del laudo o 
se hubiese efectuado por iniciativa del tribunal arbitral, el recurso 
de anulación deberá interponerse dentro de los veinte (20) días 
de notificada la última decisión sobre estas cuestiones o de 
transcurrido el plazo para resolverlos, sin que el tribunal arbitral 
se haya pronunciado. 

     2. El recurso de anulación debe contener la indicación precisa 
de la causal o de las causales de anulación debidamente 
fundamentadas y acreditadas con los medios probatorios 
correspondientes. Sólo pueden ofrecerse documentos. Las 
partes podrán presentar las copias pertinentes de las actuaciones 
arbitrales que tengan en su poder. Excepcionalmente y por 
motivos atendibles, las partes o la Corte podrán solicitar que 
el tribunal arbitral remita las copias pertinentes de dichas 
actuaciones, no siendo necesario el envío de la documentación 
original. Asimismo el recurso de anulación debe contener 
cualquier otro requisito que haya sido pactado por las partes para 
garantizar el cumplimiento del laudo. 

     3. La Corte Superior competente resolverá de plano sobre 
la admisión a trámite del recurso dentro de los diez (10) días 
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siguientes, excepto en el caso previsto en el numeral 4 del artículo 
66 en el que previamente deberá cumplirse con el trámite que 
en él se establece. Una vez admitido a trámite el recurso de 
anulación, se dará traslado a la otra parte por el plazo de veinte 
(20) días para que exponga lo que estime conveniente y ofrezca 
los medios probatorios correspondientes. Sólo pueden ofrecerse 
documentos. 

     4. Vencido el plazo para absolver el traslado, se señalará fecha 
para la vista de la causa dentro de los veinte (20) días siguientes. 
En la vista de la causa, la Corte Superior competente podrá 
suspender las actuaciones judiciales por un plazo no mayor a 
seis (6) meses a fin de dar al tribunal arbitral la oportunidad de 
reanudar las actuaciones arbitrales o de adoptar cualquier otra 
medida que, a criterio de los árbitros elimine las causales alegadas 
para el recurso de anulación. En caso contrario, resolverá dentro 
de los veinte (20) días siguientes. 

    5. Contra lo resuelto por la Corte Superior sólo procede recurso de 
casación ante la Sala Civil de la Corte Suprema, cuando el laudo 
hubiera sido anulado en forma total o parcial. 

 Artículo 65.- Consecuencias de la anulación. 

     1. Anulado el laudo, se procederá de la siguiente manera: 

    a. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso a. del 
numeral 1 del artículo 63, la materia que fue objeto de arbitraje 
podrá ser demandada judicialmente, salvo acuerdo distinto de 
las partes. b. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso 

     
 b. del numeral 1 del artículo 63, el tribunal arbitral debe reiniciar 

el arbitraje desde el momento en que se cometió la violación 
manifiesta del derecho de defensa.

     c. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso c. del 
numeral 1 del artículo 63, las partes deberán proceder a un nuevo 
nombramiento de árbitros o, en su caso, el tribunal arbitral debe 
reiniciar el arbitraje en el estado en el que se no se observó el 

acuerdo de las partes, el reglamento o la norma aplicable.
    
 d. Si el laudo, o parte de él, se anula por la causal prevista en el 

inciso d. del numeral 1 del artículo 63, la materia no sometida a 
arbitraje podrá ser objeto de un nuevo arbitraje, si estuviera 
contemplada en el convenio arbitral. En caso contrario, la materia 
podrá ser demandada judicialmente, salvo acuerdo distinto de las 
partes.

     e. Si el laudo, o parte de él, se anula por la causal prevista en el 
inciso e. del numeral 1 del artículo 63, la materia no susceptible de 
arbitraje podrá ser demandada judicialmente.

     
 f. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso g. del 

numeral 1 del artículo 63, puede iniciarse un nuevo arbitraje, salvo 
que las partes acuerden componer un nuevo tribunal arbitral para 
que sobre la base de las actuaciones resuelva la controversia o, 
tratándose de arbitraje nacional, dentro de los quince (15) días 
siguientes de notificada la resolución que anula el laudo, decidan 
por acuerdo, que la Corte Superior que conoció del recurso 
de anulación resuelva en única instancia sobre el fondo de la 
controversia.

     2. La anulación del laudo no perjudica las pruebas actuadas en el 
curso de las actuaciones arbitrales, las que podrán ser apreciadas 
a discreción por el tribunal arbitral o, en su caso, por la autoridad 
judicial.

     Artículo 66.- Garantía de cumplimiento.

   1. La interposición del recurso de anulación no suspende la 
obligación de cumplimiento del laudo ni su ejecución arbitral o 
judicial, salvo cuando la parte que impugna el laudo solicite la 
suspensión y cumpla con el requisito de la garantía acordada 
por las partes o establecida en el reglamento arbitral aplicable. 
Al examinar la admisión del recurso, la Corte Superior verificará 
el cumplimiento del requisito y, de ser el caso, concederá la 
suspensión.
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     2. Si no se ha acordado requisito alguno, a pedido de parte, la 
Corte Superior concederá la suspensión, si se constituye fianza 
bancaria solidaria, incondicionada y de realización automática en 
favor de la otra parte con una vigencia no menor a seis (6) meses 
renovables por todo el tiempo que dure el trámite del recurso y 
por una cantidad equivalente al valor de la condena contenida en 
el laudo.

    3. Si la condena, en todo o en parte, es puramente declarativa 
o no es valorizable en dinero o si requiere de liquidación 
o determinación que no sea únicamente una operación 
matemática, el tribunal arbitral podrá señalar un monto razonable 
en el laudo para la constitución de la fianza bancaria en las mismas 
condiciones referidas en el numeral anterior, como requisito para 
disponer la suspensión de la ejecución, salvo acuerdo distinto de 
las partes.

    4. La parte impugnante podrá solicitar la determinación del monto 
de la fianza bancaria prevista en el numeral anterior a la Corte 
Superior que conoce del recurso, cuando el tribunal arbitral no 
lo hubiera determinado. También podrá solicitar su graduación, 
cuando no estuviere de acuerdo con la determinación efectuada 
por el tribunal arbitral. La Corte Superior luego de dar traslado a 
la otra parte por tres (3) días, fijará el monto definitivo en decisión 
inimpugnable.

   5. La garantía constituida deberá renovarse antes de su 
vencimiento mientras se encuentre en trámite el recurso, bajo 
apercibimiento de ejecución del laudo. Para tal efecto, la Corte 
Superior, a pedido de la parte interesada, de ser el caso, oficiará a 
las entidades financieras para facilitar la renovación.

     6. Si el recurso de anulación es desestimado, la Corte Superior, 
bajo responsabilidad, entregará la fianza bancaria a la parte 
vencedora del recurso. En caso contrario, bajo responsabilidad, 
lo devolverá a la parte que interpuso el recurso.

Artículo 67.- Ejecución arbitral.

     1. A solicitud de parte, el tribunal arbitral está facultado para 
ejecutar sus laudos y decisiones, siempre que medie acuerdo 
de las partes o se encuentre previsto en el reglamento arbitral 
aplicable.

     2. Se exceptúa de lo dispuesto en el numeral anterior, el caso en el 
cual, a su sola discreción, el tribunal arbitral considere necesario 
o conveniente requerir la asistencia de la fuerza pública. En este 
caso, cesará en sus funciones sin incurrir en responsabilidad 
y entregará a la parte interesada, a costo de ésta, copia de los 
actuados correspondientes para que recurra a la autoridad 
judicial competente a efectos de la ejecución.

 Artículo 68.- Ejecución judicial.

     1. La parte interesada podrá solicitar la ejecución del laudo ante la 
autoridad judicial competente acompañando copia de éste y de 
sus rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones 
y, en su caso, de las actuaciones de ejecución efectuada por el 
tribunal arbitral.

    2. La autoridad judicial, por el solo mérito de los documentos 
referidos en el numeral anterior, dictará mandato de ejecución 
para que la parte ejecutada cumpla con su obligación dentro 
de un plazo de cinco (5) días, bajo apercibimiento de ejecución 
forzada.

   3. La parte ejecutada sólo podrá oponerse si acredita con 
documentos el cumplimiento de la obligación requerida o la 
suspensión de la ejecución conforme al artículo 66. La autoridad 
judicial dará traslado de la oposición a la otra parte por el plazo de 
cinco (5) días. Vencido este plazo, resolverá dentro de los cinco (5) 
días siguientes. La resolución que declara fundada la oposición es 
apelable con efecto suspensivo.

     4. La autoridad judicial está prohibida, bajo responsabilidad, de 
admitir recursos que entorpezcan la ejecución del laudo.
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TÍTULO VII
COSTOS ARBITRALES

Artículo 69.- Libertad para determinar costos.
Las partes tienen la facultad de adoptar, ya sea directamente o por 
referencia a reglamentos arbitrales, reglas relativas a los costos 
del arbitraje. A falta de acuerdo, el tribunal arbitral dispondrá lo 
conveniente, con sujeción a lo dispuesto en este título.

Artículo 70.- Costos.
 El tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraje. Los 
costos del arbitraje comprenden:

     a. Los honorarios y gastos del tribunal arbitral.

    b. Los honorarios y gastos del secretario.

    c. Los gastos administrativos de la institución arbitral.

  d. Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra 
asistencia requerida por el tribunal arbitral.

     e. Los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa 
en el arbitraje.

     f. Los demás gastos razonables originados en las actuaciones 
arbitrales.

Artículo 71.- Honorarios del tribunal arbitral.
Los honorarios del tribunal arbitral y del secretario, en su caso, serán 
establecidos de manera razonable, teniendo en cuenta el monto en 
disputa, la dimensión y la complejidad del caso, el tiempo dedicado 
por los árbitros, el desarrollo de las actuaciones arbitrales, así como 
los usos y costumbres arbitrales y cualesquiera otras circunstancias 
pertinentes del caso.

 Artículo 72.- Anticipos.

     1. Una vez constituido, el tribunal arbitral podrá requerir a cada una 

de las partes que entregue un anticipo de los costos previstos en el 
artículo 70. En el curso de las actuaciones, el tribunal arbitral podrá 
requerir anticipos adicionales a las partes. Las partes asumirán los 
anticipos en proporciones iguales, sin perjuicio de lo que decida el 
tribunal arbitral sobre su distribución en el laudo.

     2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior, el tribunal 
arbitral, de estimarlo adecuado, según las circunstancias, puede 
disponer anticipos separados para cada una de las partes, 
teniendo en cuenta sus respectivas reclamaciones o pretensiones. 
En este caso, el tribunal arbitral sólo conocerá las reclamaciones 
que hayan sido cubiertas con los anticipos respectivos. De 
no cumplirse con la entrega de los anticipos, las respectivas 
reclamaciones o pretensiones podrán ser excluidas del ámbito 
del arbitraje.

     3. Si una o ambas partes no efectúan el depósito de los anticipos 
que les corresponde dentro de los plazos conferidos, el tribunal 
arbitral podrá suspender las actuaciones arbitrales en el estado 
en que se encuentren. Si a criterio del tribunal arbitral transcurre 
un plazo razonable de suspensión sin que la parte obligada haya 
cumplido con su obligación o la otra parte haya asumido dicha 
obligación, el tribunal arbitral, a su entera discreción, podrá 
ordenar la terminación de las actuaciones arbitrales.

     4. La decisión del tribunal arbitral de terminar las actuaciones ante 
el incumplimiento de la obligación del depósito de los anticipos 
correspondientes no perjudica el convenio arbitral. La misma 
regla se aplica a las reclamaciones excluidas del arbitraje por no 
encontrarse cubiertas con los respectivos anticipos.

     5. El tribunal arbitral no podrá cobrar honorarios adicionales por la 
rectificación, interpretación, integración o exclusión del laudo. En 
caso de ejecución arbitral, de acuerdo a la complejidad y duración 
de la ejecución, podrán liquidarse honorarios adicionales.

Artículo 73.- Asunción o distribución de costos.

     1. El tribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o 
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distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A 
falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la 
parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá distribuir y 
prorratear estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo 
es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

   2. Cuando el tribunal arbitral ordene la terminación de las 
actuaciones arbitrales por transacción, desistimiento, declaración 
de incompetencia o por cualquier otra razón, fijará los costos del 
arbitraje en su decisión o laudo.

    3. El tribunal arbitral decidirá también los honorarios definitivos 
del árbitro que haya sido sustituido en el cargo, de acuerdo al 
estado de las actuaciones arbitrales, en decisión definitiva e 
inimpugnable.

TÍTULO VIII
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAUDOS EXTRANJEROS

  Artículo 74.- Normas aplicables.

     1. Son laudos extranjeros los pronunciados en un lugar que se halle 
fuera del territorio peruano. Serán reconocidos y ejecutados en el 
Perú de conformidad con los siguientes instrumentos, teniendo 
en cuenta los plazos de prescripción previstos en el derecho 
peruano:

   a. La Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de 
Sentencias Arbitrales Extranjeras, aprobada en Nueva York el 10 
de junio de 1958, o

  b. La Convención Interamericana de Arbitraje Comercial 
Internacional, aprobada en Panamá el 30 de enero de 1975, o

    
 c. Cualquier otro tratado sobre reconocimiento y ejecución de 

laudos arbitrales del cual sea parte el Perú.

   2. Salvo que las partes hayan acordado algo distinto, el tratado 

aplicable será el más favorable a la parte que solicite el 
reconocimiento y ejecución de un laudo extranjero.

Artículo 75.- Causales de denegación.

     1. Este artículo será de aplicación a falta de tratado, o aun cuando 
exista éste, si estas normas son, en todo o en parte, más favorables 
a la parte que pida el reconocimiento del laudo extranjero, 
teniendo en cuenta los plazos de prescripción previstos en el 
derecho peruano.

    2. Sólo se podrá denegar el reconocimiento de un laudo extranjero, 
a instancia de la parte contra la cual es invocada, si esta parte 
prueba:

     a. Que una de las partes en el convenio arbitral estaba afectada 
por alguna incapacidad, o que dicho convenio no es válido, en 
virtud de la ley a la que las partes lo han sometido, o si nada se 
hubiera indicado al respecto, en virtud de la ley del país en que se 
haya dictado el laudo.

   b. Que la parte contra la cual se invoca el laudo no ha sido 
debidamente notificada del nombramiento de un árbitro o de las 
actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón, 
hacer valer sus derechos.

    c. Que el laudo se refiere a una controversia no prevista en el 
convenio arbitral o contiene decisiones que exceden sus términos.

    
 d. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones 

arbitrales no se han ajustado al acuerdo celebrado entre las partes, 
o en defecto de tal acuerdo, que no se han ajustado a la ley del país 
donde se efectuó el arbitraje.

  
  e. Que el laudo no es aún obligatorio para las partes o ha sido 

anulado o suspendido por una autoridad judicial competente del 
país en que, o conforme a cuya ley, ha sido dictado ese laudo.

    
 3. También se podrá denegar el reconocimiento de un laudo 



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   489488  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

SO
B

R
E

 A
R

B
IT

R
A

JE
 E

 IN
V

ER
SI

O
N

ES
 D

E
 L

O
S 

PA
ÍS

E
S 

M
IE

M
B

R
O

S 
D

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

N
D

IN
A

extranjero si la autoridad judicial competente comprueba:

     a. Que según el derecho peruano, el objeto de la controversia no 
puede ser susceptible de arbitraje.

     b. Que el laudo es contrario al orden público internacional.

     4. La causa prevista en el inciso a. del numeral 2 de este artículo no 
supondrá la denegación del reconocimiento del laudo, si la parte 
que la invoca ha comparecido a las actuaciones arbitrales y no ha 
invocado la incompetencia del tribunal arbitral por falta de validez 
del convenio arbitral o si el convenio arbitral es válido según el 
derecho peruano.

     5. La causa prevista en el inciso b. del numeral 2 de este artículo no 
supondrá la denegación del reconocimiento del laudo, si la parte 
que la invoca ha comparecido a las actuaciones arbitrales y no 
ha reclamado oportunamente ante el tribunal arbitral la falta de 
notificación del nombramiento de un árbitro o de las actuaciones 
arbitrales o la vulneración a su derecho de defensa.

     6. La causa prevista en el inciso c. del numeral 2 de este artículo no 
supondrá la denegación del reconocimiento del laudo, si éste se 
refiere a cuestiones sometidas al arbitraje que pueden separarse 
de las que no hayan sido sometidas al arbitraje.

     7. La causa prevista en el inciso d. del numeral 2 de este artículo 
no supondrá la denegación del reconocimiento del laudo, si la 
parte que la invoca ha comparecido a las actuaciones arbitrales 
y no ha invocado la incompetencia del tribunal arbitral en virtud 
a que su composición no se ha ajustado al acuerdo de las partes 
o, en su defecto, a la ley del país donde se efectuó el arbitraje; o 
no ha denunciado oportunamente ante el tribunal arbitral que las 
actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo de las partes 
o, en su defecto, a la ley del país donde se efectuó el arbitraje.

     8. Si se ha solicitado a una autoridad judicial competente del país 
en que, o conforme a cuya ley, ha sido dictado el laudo, la anulación 
o suspensión del laudo extranjero, según lo previsto en el inciso 
e. numeral 2 de este artículo; la Corte Superior competente que 

conoce del reconocimiento del laudo, si lo considera procedente, 
podrá aplazar su decisión sobre dicho reconocimiento y, a 
petición de la parte que pida el reconocimiento del laudo, podrá 
también ordenar a la otra parte que otorgue garantías apropiadas.

 Artículo 76.- Reconocimiento.

    1. La parte que pida el reconocimiento de un laudo extranjero 
deberá presentar el original o copia del laudo, debiendo observar 
lo previsto en el artículo 9. La solicitud se tramita en la vía no 
contenciosa, sin intervención del Ministerio Público.

    2. Admitida la solicitud, la Corte Superior competente dará 
traslado a la otra parte para que en un plazo de veinte (20) días 
exprese lo que estime conveniente. (*) RECTIFICADO POR FE DE 
ERRATAS

     3. Vencido el plazo para absolver el traslado, se señalará fecha para 
la vista de la causa dentro de los veinte (20) días siguientes. En la 
vista de la causa, la Corte Superior competente podrá adoptar, de 
ser el caso, la decisión prevista en el numeral 8 del artículo 75. En 
caso contrario, resolverá dentro de los veinte (20) días siguientes.

  4. Contra lo resuelto por la Corte Superior sólo procede recurso 
de casación, cuando no se hubiera reconocido en parte o en su 
totalidad el laudo.

 Artículo 77. Ejecución.
Reconocido, en parte o en su totalidad el laudo, conocerá de su 
ejecución la autoridad judicial competente, según lo previsto en el 
artículo 68.

Artículo 78. Aplicación de la norma más favorable.
Cuando resulte de aplicación la Convención sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, 
aprobada en Nueva York el 10 de junio de 1958, se tendrá presente 
lo siguiente:

     1. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1) del artículo VII de la 
Convención, será de aplicación una o más de las disposiciones 
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de este Decreto Legislativo, cuando resulten más favorables a la 
parte que solicita el reconocimiento y ejecución del laudo.

     2. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo VII 
de la Convención, la parte interesada podrá acogerse a los 
derechos que puedan corresponderle, en virtud de las leyes 
o los tratados de los cuales el Perú sea parte, para obtener 
el reconocimiento de la validez de ese convenio arbitral. 

    3. Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el párrafo 2) 
del artículo II de la Convención, esta disposición se aplicará 
reconociendo que las circunstancias que describe no son 
exhaustivas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

 PRIMERA. Cámaras de Comercio.
Para efectos de este Decreto Legislativo, se entiende por Cámaras 
de Comercio a las Cámaras de Comercio que existen en cada 
provincia de la República.

Cuando exista en una misma provincia más de una Cámara de 
Comercio, se entiende que la referencia es a la Cámara de Comercio 
de mayor antigüedad.

SEGUNDA. Convenios de ejecución.
Las instituciones arbitrales podrán celebrar convenios de 
cooperación con instituciones públicas y privadas a efectos de 
facilitar la ejecución de medidas cautelares o de laudos a cargo de 
tribunales arbitrales en el marco de este Decreto Legislativo.

TERCERA. Cláusula compromisoria y compromiso arbitral.
A partir de la entrada en vigencia de este Decreto Legislativo, todas 
las referencias legales o contractuales a cláusula compromisoria 
o compromiso arbitral, deberán entenderse referidas al convenio 
arbitral previsto en este Decreto Legislativo.

CUARTA. Juez y tribunal arbitral.
A partir de la entrada en vigencia de este Decreto Legislativo, 
todas las referencias legales a los jueces a efectos de resolver una 
controversia o tomar una decisión, podrán también entenderse 
referidas a un tribunal arbitral, siempre que se trate de una materia 
susceptible de arbitraje y que exista de por medio un convenio 
arbitral celebrado entre las partes.

QUINTA. Designación de persona jurídica.
Cuando se designe a una persona jurídica como árbitro, se 
entenderá que dicha designación está referida a su actuación para 
nombrar árbitros.

SEXTA. Arbitraje estatutario.
 Puede adoptarse un convenio arbitral en el estatuto de una persona 
jurídica para resolver las controversias entre la persona jurídica 
y sus miembros, directivos, administradores, representantes y 
funcionarios o las que surjan entre ellos respecto de sus derechos 
u obligaciones o las relativas al cumplimiento de los estatutos o la 
validez de los acuerdos.

El convenio arbitral alcanza a todos los miembros, directivos, 
administradores, representantes y funcionarios que se incorporen 
a la sociedad así como a aquellos que al momento de suscitarse la 
controversia hubiesen dejado de serlo.

 El convenio arbitral no alcanza a las convocatorias a juntas, 
asambleas y consejos o cuando se requiera una autorización que 
exija la intervención del Ministerio Público.

SÉTIMA. Arbitraje sucesorio.
Mediante estipulación testamentaria puede disponerse el 
sometimiento a arbitraje de las controversias que puedan surgir 
entre sucesores, o de ellos con los albaceas, incluyendo las relativas 
al inventario de la masa hereditaria, su valoración, administración y 
partición.

Si no hubiere testamento o el testamento no contempla una 
estipulación arbitral, los sucesores y los albaceas pueden celebrar 
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un convenio arbitral para resolver las controversias previstas en el 
párrafo anterior.

OCTAVA. Mora y resolución de contrato.
 Para efectos de lo dispuesto en los artículos 1334 y 1428 del Código 
Civil, la referencia a la citación con la demanda se entenderá referida 
en materia arbitral a la recepción de la solicitud para someter la 
controversia a arbitraje.

NOVENA. Prescripción.
 Comunicada la solicitud de arbitraje, se interrumpe la prescripción 
de cualquier derecho a reclamo sobre la controversia que se 
propone someter a arbitraje, siempre que llegue a constituirse el 
tribunal arbitral.

Queda sin efecto la interrupción de la prescripción cuando se 
declara nulo un laudo o cuando de cualquier manera prevista en 
este Decreto Legislativo se ordene la terminación de las actuaciones 
arbitrales.

Es nulo todo pacto contenido en el convenio arbitral destinado a 
impedir los efectos de la prescripción.

DÉCIMA. Prevalencia.
Las disposiciones procesales de esta norma respecto de cualquier 
actuación judicial prevalecen sobre las normas del Código Procesal 
Civil.

UNDÉCIMA. Vía ejecutiva.
Para efectos de la devolución de honorarios de los árbitros, tiene 
mérito ejecutivo la decisión del tribunal arbitral o de la institución 
arbitral que ordena la devolución de dichos honorarios, así como 
la resolución judicial firme que anula el laudo por vencimiento del 
plazo para resolver la controversia.

DUODÉCIMA. Acciones de garantía.
Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 del Código 
Procesal Constitucional, se entiende que el recurso de anulación 
del laudo es una vía específica e idónea para proteger cualquier 

derecho constitucional amenazado o vulnerado en el curso del 
arbitraje o en el laudo.

 DÉCIMO TERCERA. Procedimiento pericial.
 Este Decreto Legislativo será de aplicación, en lo que corresponda, 
a los procedimientos periciales en que las partes designan terceras 
personas para que resuelvan exclusivamente sobre cuestiones 
técnicas o cuestiones de hecho. La decisión de los peritos tendrá 
carácter vinculante para las partes y deberá ser observada 
por la autoridad judicial o tribunal arbitral que conozca de una 
controversia de derecho que comprenda las cuestiones dilucidadas 
por los peritos, salvo pacto en contrario.

DÉCIMO CUARTA.- Ejecución de un laudo CIADI.
Para la ejecución del laudo expedido por un tribunal arbitral 
del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI) serán de aplicación las normas que regulan el 
procedimiento de ejecución de sentencias emitidas por tribunales 
internacionales, como si se tratare de una sentencia firme dictada 
por un tribunal existente en cualquier Estado, al amparo del 
Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre 
Estados y Nacionales de otros Estados, aprobado en Washington el 
18 de marzo de 1965

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Clase de arbitraje.
En el arbitraje nacional, los convenios arbitrales, o en su caso las 
cláusulas y compromisos arbitrales, celebrados con anterioridad a 
este Decreto Legislativo, que no estipulen expresamente la clase de 
arbitraje, se regirán por las siguientes reglas:

  1. Las cláusulas y compromisos arbitrales celebrados bajo la 
vigencia del Código de Procedimientos Civiles de 1911 y el Código 
Civil de 1984 que no establecieron expresamente la clase de 
arbitraje, se entiende estipulado un arbitraje de derecho.

 2. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia del Decreto 
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Ley Nº 25935 que no establecieron expresamente la clase de 
arbitraje, se entiende estipulado un arbitraje de derecho.

   3. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia de la Ley Nº 
26572 que no establecieron expresamente la clase de arbitraje, se 
entiende estipulado un arbitraje de conciencia.

     Salvo pacto en contrario, cualquier divergencia sobre la clase de 
arbitraje deberá ser decidida por el tribunal arbitral como cuestión 
previa a la presentación de la demanda.

SEGUNDA. Actuaciones en trámite.
Salvo pacto en contrario, en los casos en que con anterioridad a la 
entrada en vigencia de este decreto legislativo, una parte hubiere 
recibido la solicitud para someter la controversia a arbitraje, las 
actuaciones arbitrales se regirán por lo dispuesto en la Ley Nº 26572, 
Ley General de Arbitraje.

TERCERA. Reconocimiento y ejecución de laudos extranjeros.
Los procesos de reconocimiento y ejecución de laudos extranjeros 
iniciados antes de la entrada en vigencia del presente decreto 
legislativo, se seguirán rigiendo por lo dispuesto en la Ley Nº 26572, 
Ley General de Arbitraje.

DISPOSICIONES MODIFICATORIAS

PRIMERA. Modificación del Código Civil.
Agréguese un último párrafo al artículo 2058 del Código Civil 
aprobado por Decreto Legislativo Nº 295 con la siguiente redacción:

    “Este artículo se aplica exclusivamente a la competencia de 
tribunales judiciales y no afecta la facultad que tienen las partes para 
someter a arbitraje acciones de contenido patrimonial”.

SEGUNDA. Modificación del Código Procesal Civil.
Agréguese un último párrafo al artículo 384 del Código Procesal 
Civil del Texto Único Ordenado aprobado mediante Resolución 
Ministerial Nº 351-2004-JUS con la siguiente redacción:

     “En los casos previstos en la Ley de Arbitraje, el recurso de 
casación tiene por finalidad la revisión de las resoluciones de las 
Cortes Superiores, para una correcta aplicación de las causales de 
anulación del laudo arbitral y de las causales de reconocimiento 
y ejecución de laudos extranjeros (*) RECTIFICADO POR FE DE 
ERRATAS.”

TERCERA. Modificación de la Ley General de Sociedades.

     1. Modifíquese el artículo 48 de la Ley Nº 26887, Ley General de 
Sociedades según la siguiente redacción:

     “Artículo 48.- Arbitraje.
    Los socios o accionistas pueden en el pacto o en el estatuto social 

adoptar un convenio arbitral para resolver las controversias 
que pudiera tener la sociedad con sus socios, accionistas, 
directivos, administradores y representantes, las que surjan entre 
ellos respecto de sus derechos u obligaciones, las relativas al 
cumplimiento de los estatutos o la validez de los acuerdos y para 
cualquier otra situación prevista en esta ley.

  El convenio arbitral alcanza a los socios, accionistas, directivos, 
administradores y representantes que se incorporen a la sociedad 
así como a aquellos que al momento de suscitarse la controversia 
hubiesen dejado de serlo.

 El convenio arbitral no alcanza a las convocatorias a juntas de 
accionistas o socios.

 
 El pacto o estatuto social puede también contemplar un 

procedimiento de conciliación para resolver la controversia con 
arreglo a la ley de la materia.”

     2. Modifíquese el cuarto párrafo del artículo 14 de la Ley Nº 26887, 
Ley General de Sociedades según la siguiente redacción:

     “El gerente general o los administradores de la sociedad, según 
sea el caso, gozan de las facultades generales y especiales de 
representación procesal señaladas en el Código Procesal Civil y de 
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las facultades de representación previstas en la Ley de Arbitraje, 
por el solo mérito de su nombramiento, salvo estipulación en 
contrario (*) RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS.”

     3. Modifíquese el inciso 2 del artículo 188 de la Ley Nº 26887, Ley 
General de Sociedades según la siguiente redacción:

     “2. Representar a la sociedad, con las facultades generales y 
especiales previstas en el Código Procesal Civil y las facultades 
previstas en la Ley de Arbitraje (*) RECTIFICADO POR FE DE 
ERRATAS.”

CUARTA. Modificación de la Ley de la Garantía Mobiliaria.
 Modifíquese el artículo 48 de la Ley Nº 28677, Ley de la Garantía 
Mobiliaria según la siguiente redacción:

     “Artículo 48.- Arbitraje.
     Las controversias que pudieran surgir durante la ejecución 

del bien mueble afectado en garantía mobiliaria, podrán ser 
sometidas a arbitraje, conforme a la ley de la materia.”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA. Deróguese el segundo párrafo del artículo 1399 y el artículo 
2064 del Código Civil aprobado por Decreto Legislativo Nº 295 y la 
Ley Nº 26572, Ley General de Arbitraje.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Arbitraje Popular.
Declárese de interés nacional el acceso al arbitraje para la solución 
de controversias de todos los ciudadanos. Para tales efectos, el 
Ministerio de Justicia queda encargado de la creación y promoción 
de mecanismos que incentiven el desarrollo del arbitraje a favor de 
todos los sectores, así como de ejecutar acciones que contribuyan 
a la difusión y uso del arbitraje en el país, mediante la puesta en 
marcha de programas, bajo cualquier modalidad, que favorezcan el 

acceso de las mayorías a este medio de solución de controversias, a 
costos adecuados.

Estos programas serán conducidos por el Ministerio de Justicia y 
podrán ser ejecutados también en coordinación con cualquier 
entidad del sector público, con cualquier persona natural o jurídica 
del sector privado, o con cualquier institución u organismo nacional 
o internacional, mediante celebración de convenios bajo cualquier 
modalidad.

El Ministerio de Justicia podrá también promover la creación de 
instituciones arbitrales mediante la aprobación de formularios 
tipo para la constitución de instituciones arbitrales en forma de 
asociaciones, así como reglamentos arbitrales tipo. (*)

(*) Disposición modificada por el Artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1231, publicado el 26 septiembre 2015, cuyo texto es el siguiente:

     “PRIMERA. Arbitraje Popular
El arbitraje popular es un arbitraje institucional que se decide en 
derecho, por un árbitro único o tribunal colegiado. Su organización 
y administración está a cargo de una institución arbitral, conforme 
a los términos y las materias arbitrables que se establecerán en el 
Decreto Supremo correspondiente.

En el arbitraje popular, tratándose de decisiones arbitrales que se 
inscriben o anoten en los Registros Públicos, no habrá restricción 
de la cuantía.

Declárese de interés nacional el acceso al arbitraje para la solución 
de controversias de todos los ciudadanos. Para tales efectos, el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos queda encargado 
de la creación, promoción y ejecución de diversas acciones que 
contribuyan a la difusión, desarrollo y uso del arbitraje popular en 
el país, favoreciendo el acceso de las mayorías a este mecanismo 
alternativo de resolución de controversias, a costos adecuados.

El Arbitraje Popular será conducido por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos y podrá ser ejecutado también en coordinación 
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con cualquier entidad del sector público, con cualquier persona 
natural o jurídica del sector privado, o con cualquier institución 
u organismo nacional o internacional, mediante celebración de 
convenios bajo cualquier modalidad.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos podrá también 
promover la creación de instituciones arbitrales mediante la 
aprobación de formularios tipo para la constitución de instituciones 
arbitrales en forma de asociaciones, así como reglamentos 
arbitrales tipo”.

CONCORDANCIAS:     
• D.S. Nº 016-2008-JUS (Crean el Programa de Arbitraje Popular)
•   R.M. Nº 0639-2008-JUS (Aprueban Estatuto y Reglamento 

Arbitral del Centro de Arbitraje Popular del Ministerio de 
Justicia, asi como Tabla de Aranceles)

 SEGUNDA. Adecuación.
Las instituciones arbitrales adecuarán hasta el 31 de agosto de 2008, 
en cuanto fuera necesario, sus respectivos reglamentos, incluso 
aquellos aprobados por norma legal, a lo dispuesto en el presente 
Decreto Legislativo.

TERCERA. Vigencia.
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia el 1 de setiembre 
de 2008, salvo lo dispuesto en la Segunda Disposición Final, la que 
entrará en vigencia al día siguiente de la publicación de la presente 
norma.

     “CUARTA.- Disposiciones relativas al Arbitraje Popular
El Decreto Supremo al que se refiere la primera disposición final 
del Decreto Legislativo Nº 1071, Decreto Legislativo que norma el 
Arbitraje, será expedido en un plazo no mayor de noventa (90) días 
calendarios contados desde la publicación del presente Decreto 
Legislativo”.(*)

(*) Disposición incorporada por el Artículo 2 del Decreto Legislativo 
N° 1231, publicado el 26 septiembre 2015.

     “QUINTA.- Publicidad de los Laudos Arbitrales
 Los laudos que se emitan en procesos arbitrales donde el Estado 
sea parte, deben ser remitidos por la entidad estatal o empresa 
del Estado participante en dicho proceso arbitral, y en un plazo 
no mayor a 30 días calendario, al Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE) para su publicación en su portal 
institucional (www.osce.gob.pe). Dichos laudos se mantendrán 
publicados por un plazo no menor a un (1) año”.(*)

(*) Disposición incorporada por el Artículo 2 del Decreto Legislativo 
N° 1231, publicado el 26 septiembre 2015.
  
   “SEXTA.- Financiamiento
 Las acciones que, de acuerdo con la presente norma, corresponde 
realizar al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se financian 
con cargo a su presupuesto institucional, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público”.(*)

(*) Disposición incorporada por el Artículo 2 del Decreto Legislativo 
N° 1231, publicado el 26 septiembre 2015.

 POR TANTO:
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la 
República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes 
de junio del año dos mil ocho.
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RÉGIMEN COMÚN DE TRATAMIENTO 
A LOS CAPITALES EXTRANJEROS 

Y SOBRE MARCAS, PATENTES, 
LICENCIAS Y REGALÍAS

(21 DE MARZO DE 1991)

LA COMISION DEL ACUERDO DE CARTAGENA,

VISTOS: Los Artículos 7, 26 y 27 del Acuerdo de Cartagena, la 
Decisión 220 de la Comisión y la Propuesta 228 de la Junta;

CONSIDERANDO: Que los Presidentes de los Países Miembros 
del Acuerdo de Cartagena, en la reunión celebrada en la ciudad de 
La Paz, Bolivia, los días 29 y 30 de noviembre de 1990, expresaron 
su beneplácito por la “convergencia creciente entre las políticas 
económicas de los Países Andinos en la búsqueda de una mayor 
eficiencia y competitividad de sus economías, mediante la 
liberalización y apertura al comercio y la inversión internacional, 
en la línea de los intereses de nuestros países, y la implantación de 
una racionalidad económica fundada en la iniciativa privada, en la 
disciplina fiscal y en un Estado redimensionado y eficaz”;

Que asimismo, en la mencionada reunión los Presidentes Andinos 
acordaron remover los obstáculos para la inversión extranjera e 
incentivar la libre circulación de capitales subregionales;

Que las nuevas políticas de inversiones extranjeras imperantes en 
la Subregión hacen indispensable revisar y actualizar las normas 
comunitarias aprobadas mediante la Decisión 220 de la Comisión, 
con el fin de estimular y promover el flujo de capital y de tecnologías 

extranjeras hacia las economías andinas;

DECIDE:
Sustituir la Decisión 220 por la siguiente Decisión:

CAPITULO I
DEFINICIONES

Artículo 1.- Para los efectos del presente Régimen se entiende por:

Inversión Extranjera Directa: los aportes provenientes del exterior de 
propiedad de personas naturales o jurídicas extranjeras al capital de 
una empresa, en moneda libremente convertible o en bienes físicos 
o tangibles, tales como plantas industriales, maquinarias nuevas y 
reacondicionadas, equipos nuevos y reacondicionados, repuestos, 
partes y piezas, materias primas y productos intermedios.

Igualmente, se considerarán como inversión extranjera directa 
las inversiones en moneda nacional provenientes de recursos 
con derecho a ser remitidos al exterior y las reinversiones que se 
efectúen de conformidad con el presente Régimen.

Los Países Miembros, de conformidad con sus respectivas 
legislaciones nacionales, podrán considerar como aporte de capital, 
las contribuciones tecnológicas intangibles, tales como marcas, 
modelos industriales, asistencia técnica y conocimientos técnicos 
patentados o no patentados que puedan presentarse bajo la forma 
de bienes físicos, documentos técnicos e instrucciones.

Inversionista Nacional: el Estado, las personas naturales nacionales 
y las personas jurídicas definidas como nacionales por las 
legislaciones de los Países Miembros.

Se considerarán también como inversionistas nacionales a las 
personas naturales extranjeras con residencia ininterrumpida en el 
país receptor no inferior a un año, que renuncien ante el organismo 
nacional competente al derecho de reexportar el capital y a 
transferir utilidades al exterior. El organismo nacional competente 

DECISIÓN

Nº 291
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del país receptor podrá exonerar a dichas personas del requisito de 
residencia ininterrumpida no inferior a un año.

Cada País Miembro podrá eximir a las personas naturales extranjeras 
cuyas inversiones se hubieran generado internamente, de la 
renuncia prevista en el inciso anterior.

Asimismo, se considerarán como de inversionistas nacionales, las 
inversiones de propiedad de inversionistas subregionales, en los 
términos establecidos en la presente Decisión.

Inversionista Subregional: el inversionista nacional de cualquier País 
Miembro distinto del país receptor.

Inversionista Extranjero: el propietario de una inversión extranjera 
directa.

Empresa Nacional: la constituida en el país receptor y cuyo 
capital pertenezca en más del ochenta por ciento a inversionistas 
nacionales, siempre que, a juicio del organismo nacional 
competente, esa proporción se refleje en la dirección técnica, 
financiera, administrativa y comercial de la empresa.

Empresa Mixta: la constituida en el país receptor y cuyo capital 
pertenezca a inversionistas nacionales en una proporción que 
fluctúe entre el cincuenta y uno por ciento y el ochenta por 
ciento, siempre que a juicio del organismo nacional competente, 
esa proporción se refleje en la dirección técnica, financiera, 
administrativa y comercial de la empresa.

Asimismo, se considerarán empresas mixtas aquellas en las que 
participe el Estado, entes paraestatales o empresas del Estado 
del país receptor, en un porcentaje no inferior al treinta por ciento 
del capital social y siempre que a juicio del organismo nacional 
competente, el Estado, ente paraestatal o empresa del Estado, 
tenga capacidad determinante en las decisiones de la empresa.

Se entiende por capacidad determinante la obligación de que 
concurra la anuencia de los representantes estatales en las 

decisiones fundamentales para la marcha de la empresa.

Para fines de la presente Decisión, se entenderá por ente paraestatal 
o empresa del Estado, aquel constituido en el país receptor cuyo 
capital pertenezca al Estado en más del ochenta por ciento y 
siempre que éste tenga capacidad determinante en las decisiones 
de la empresa.

Empresa Extranjera: la constituida o establecida en el país receptor 
y cuyo capital perteneciente a inversionistas nacionales sea inferior 
al cincuenta y uno por ciento, o cuando siendo superior, a juicio 
del organismo nacional competente, ese porcentaje no se refleje 
en la dirección técnica, financiera, administrativa y comercial de la 
empresa.

Capital Neutro: las inversiones de las entidades financieras 
internacionales públicas de las que forman parte todos los Países 
Miembros del Acuerdo de Cartagena y que figuran en el Anexo del 
presente Régimen. Dichas inversiones no se computarán ni como 
nacionales ni como extranjeras en la empresa en que participen.

Para la determinación de la calidad de nacional, mixta o extranjera 
de la empresa en que participen estas inversiones, se excluirá de 
la base de cálculo, el aporte de capital neutro y sólo se tomarán 
en cuenta los porcentajes de participación de los inversionistas 
nacionales y extranjeros en el monto restante del capital.

Reinversión: la inversión de todo o parte de las utilidades no 
distribuidas y de otros recursos patrimoniales, en el caso en que lo 
permitan las legislaciones nacionales, provenientes de una inversión 
extranjera directa, en la misma empresa en que se hayan generado.

País Receptor: aquel en el que se efectúa la inversión extranjera 
directa.

Comisión: la Comisión del Acuerdo de Cartagena.

Junta: la Junta del Acuerdo de Cartagena.
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País Miembro: uno de los Países Miembros del Acuerdo de 
Cartagena.

CAPÍTULO II
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INVERSIONISTAS 

EXTRANJEROS

Artículo 2.- Los inversionistas extranjeros tendrán los mismos 
derechos y obligaciones a los que se sujetan los inversionistas 
nacionales, salvo lo dispuesto en las legislaciones de cada País 
Miembro.

Artículo 3.- Toda inversión extranjera directa, o de inversionistas 
subregionales, que cumpla con las condiciones establecidas en el 
presente Régimen y en las respectivas legislaciones nacionales de 
los Países Miembros, será registrada ante el organismo nacional 
competente, en moneda libremente convertible.

Artículo 4.- Los propietarios de una inversión extranjera directa, y los 
inversionistas subregionales, tendrán derecho a transferir al exterior, 
en divisas libremente convertibles, en los términos previstos en la 
legislación de cada País Miembro, las utilidades netas comprobadas  
que provengan de su inversión extranjera directa.

El organismo nacional competente podrá también registrar, en 
moneda libremente convertible, la inversión de excedentes de 
utilidades distribuidas.

Artículo 5.- El inversionista extranjero y el inversionista subregional 
tendrán derecho a reexportar las sumas que obtengan cuando 
vendan, dentro del país receptor, sus acciones, participaciones 
o derechos o cuando se produzca la reducción del capital o 
la liquidación de la empresa, previo pago de los impuestos 
correspondientes.

La venta de acciones, participaciones o derechos de un inversionista 
extranjero o subregional a otro inversionista extranjero o 
subregional, deberá ser registrada por el organismo nacional 

competente, cuando así lo estipule la legislación nacional y no se 
considerará como reexportación de capital.

Artículo 6.- El capital registrado estará formado por el monto de la 
inversión extranjera directa inicial más los incrementos posteriores y 
las reinversiones, registrados y efectivamente realizados, conforme 
a lo dispuesto en el presente Régimen y menos las pérdidas netas, 
si las hubiere.

Artículo 7.- La reinversión, de conformidad con la definición incluida 
en el artículo 1, en empresas nacionales, mixtas o extranjeras, será 
considerada como inversión extranjera y se efectuará con sujeción 
a las normas que establezca cada País Miembro. En todo caso, 
subsistirá la obligación de registro ante el organismo nacional 
competente.

Artículo 8.- Gozarán de las ventajas derivadas del Programa de 
Liberación del Acuerdo de Cartagena, los productos producidos 
por las empresas nacionales, mixtas o extranjeras que cumplan con 
las normas especiales o requisitos específicos de origen fijados por 
la Comisión y la Junta, de conformidad con lo previsto en el Capítulo 
X del Acuerdo.

Artículo 9.- El capital de las sociedades por acciones deberá estar 
representado por acciones nominativas.

Artículo 10.- En la solución de las controversias o conflictos 
derivados de las inversiones extranjeras directas o de inversionistas 
subregionales o de la transferencia de tecnología extranjera, los 
Países Miembros aplicarán lo dispuesto en sus legislaciones internas.

CAPÍTULO III
ORGANISMOS NACIONALES COMPETENTES

Artículo 11.- Los Países Miembros designarán el organismo u 
organismos nacionales competentes que tendrán a su cargo la 
aplicación de las obligaciones contraídas por las personas naturales 
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o jurídicas extranjeras a que se refiere el presente Régimen.

CAPÍTULO IV
IMPORTACION DE TECNOLOGIA

Artículo 12.- Los contratos de licencia de tecnología, de asistencia 
técnica, de servicios técnicos, de ingeniería básica y de detalle 
y demás contratos tecnológicos de acuerdo con las respectivas 
legislaciones de los Países Miembros, serán registrados ante el 
organismo nacional competente del respectivo País Miembro, 
el cual deberá evaluar la contribución efectiva de la tecnología 
importada mediante la estimación de sus utilidades probables, 
el precio de los bienes que incorporen tecnología, u otras formas 
específicas de cuantificación del efecto de la tecnología importada.

Artículo 13.- Los contratos sobre importación de tecnología deberán 
contener, por lo menos, cláusulas sobre las materias siguientes:

a) Identificación de las partes, con expresa consignación de su 
nacionalidad y domicilio;

b) Identificación de las modalidades que revista la transferencia 
de la tecnología que se importa;

c) Valor contractual de cada uno de los elementos involucrados 
en la transferencia de tecnología;

d) Determinación del plazo de vigencia;

Artículo 14.- Para efectos del registro de contratos sobre 
transferencia de tecnología externa, marcas o sobre patentes, los 
Países Miembros podrán tener en cuenta que dichos contratos no 
contengan lo siguiente:

a) Cláusulas en virtud de las cuales el suministro de tecnología 
o el uso de una marca, lleve consigo la obligación para el país o 
la empresa receptora de adquirir, de una fuente determinada, 
bienes de capital, productos intermedios, materias primas u 

otras tecnologías o de utilizar permanentemente personal 
señalado por la empresa proveedora de tecnología;

b) Cláusulas conforme a las cuales la empresa vendedora de 
tecnología o concedente del uso de una marca se reserve el 
derecho de fijar los precios de venta o reventa de los productos 
que se elaboren con base en la tecnología respectiva;

c) Cláusulas que contengan restricciones referentes al volumen 
y estructura de la producción;

d) Cláusulas que prohiban el uso de tecnologías competidoras;

e) Cláusulas que establezcan opción de compra, total o parcial, 
en favor del proveedor de la tecnología;

f) Cláusulas que obliguen al comprador de tecnología a 
transferir al proveedor, los inventos o mejoras que se obtengan 
en virtud del uso de dicha tecnología;

g) Cláusulas que obliguen a pagar regalías a los titulares de las 
patentes o de las marcas, por patentes o marcas no utilizadas 
o vencidas; y

h)Otras cláusulas de efecto equivalente.

Salvo casos excepcionales, debidamente calificados por el 
organismo nacional competente del país receptor, no se admitirán 
cláusulas en las que se prohiba o limite de cualquier manera la 
exportación de los productos elaborados en base a la tecnología 
respectiva.

En ningún caso se admitirán cláusulas de esta naturaleza en relación 
con el intercambio subregional o para la exportación de productos 
similares a terceros países.

Artículo 15.- Las contribuciones tecnológicas intangibles, en la 
medida en que no constituyan aportes de capital, darán derecho 
al pago de regalías, de conformidad con la legislación de los Países 
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Miembros.

Las regalías devengadas podrán ser capitalizadas, de conformidad 
con los términos previstos en el presente Régimen, previo pago de 
los impuestos correspondientes.

Cuando esas contribuciones sean suministradas a una empresa 
extranjera por su casa matriz o por otra filial de la misma casa 
matriz, se podrá autorizar el pago de regalías en casos previamente 
calificados por el organismo nacional competente del país receptor.

CAPÍTULO V

TRATAMIENTO A LAS INVERSIONES DE LA CORPORACION 
ANDINADE FOMENTO Y DE LAS ENTIDADES CON OPCION AL

TRATAMIENTO DE CAPITAL NEUTRO

Artículo 16.- Sin menoscabo de lo dispuesto en su Convenio 
Constitutivo, las inversiones directas de la Corporación Andina 
de Fomento, serán consideradas como nacionales, en cada País 
Miembro del Acuerdo de Cartagena.

Artículo 17.- Las entidades financieras internacionales 
gubernamentales, de las que no formen parte todos los 
Países Miembros del Acuerdo de Cartagena, y las entidades 
gubernamentales extranjeras de cooperación para el desarrollo, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, podrán solicitar a la 
Comisión, la calificación de capital neutro para sus inversiones y su 
inclusión en el Anexo del presente Régimen. La Comisión deberá 
resolver las solicitudes que se le sometan en la primera reunión 
siguiente a la presentación de la misma.

Artículo 18.- Con su solicitud, las entidades mencionadas en el 
artículo anterior, deberán presentar un ejemplar del convenio 
constitutivo o del estatuto legal que las rige y la más amplia 
información posible sobre su política de inversión, reglas de 
operación e inversiones realizadas, por países y sectores.

Disposición Transitoria Primera.- Las empresas extranjeras que 
tengan convenio vigente de transformación, en los términos del 
Capítulo II de la Decisión 220, podrán solicitar ante los respectivos 
organismos nacionales competentes que se deje sin efecto dicho 
convenio.

Disposición Transitoria Segunda.- Cuando se trate de proyectos 
que correspondan a productos reservados o asignados en forma 
exclusiva a Ecuador, los cuatro países restantes se comprometen a 
no registrar inversión extranjera directa en sus territorios.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los veintiún días del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y uno.

ANEXO

NOMINA DE ENTIDADES CON OPCION AL TRATAMIENTO DE
CAPITAL NEUTRO PARA SUS INVERSIONES

• Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

• Corporación Financiera Internacional (CFI)

• Sociedad Alemana de Cooperación Económica (DEG)

• Fondo de Industrialización de Dinamarca para Países en Vías 
de Desarrollo (IFU)

• Corporación Interamericana de Inversiones.
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